
omento me suscribo de usted. 

a Eugenia Pesantez 
Secretaria Particular 
Despacho Alcaldía 

QUID  
ALCALDÍA 

Oficio No. SPAAIÉP-2018-5175 
DM Quito, 	

1 2 NOY 2016 

Señor 
Diego Cevallos 
Secretario General del Concejo Metropolitano 
Presente.- 

Ticket GDOC No. 2018-159866 

De mi consideración: 

Adjunto al presente, para conocimiento de los señores Concejales del Distrito Metropolitano 
de Quito se servirá encontrar el Oficio No. 307-GG-2018, suscrito por el señor Juan Neira, 
Gerente General de EMASEO EP, mediante el cual remite información relacionada con el " 
CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DMQ 
Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA 
DE LA FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD" 
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#2018-159866 

Oficio No. 307-GG-208, Información relacionada con el Contrato de 
Emergencia para la Recuperación de la Flota de EMASEO EP. 
impreso por Cristina Del Socio Salinas Vega (csalinaeggemaseo,goLes), 19/10/2018- 10:08:57 

Estado 	 abierta 	 Antigüedad 	17 m 

Prioridad 	 5 muy alta 	 Creado 	 19110/2019 - 09.51:56 

Cola 	 ALCALDIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 (devanes Pérez VerdnIca Sciedatl 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 O 
contabilizado 

Identificador del 	EMASEO 
cliente 

Propietario 	 rnpezantes (Molía Eugenia Pesantes de 
tapan) 

!aforré-acido d 

fiambre 	 EMPRESA PMEEICA 

Apellido: 	 METROPOLITANA DE ASEO. 

Identificador de 	EMASEM. E? 
usuario: 

Correo: 

TelefOriel 

Calle: 

Ciudad: 

Pase: 

Comentario: 

erlageo@ErnasEo !DEE 

331E159 

Culto 

fiador 

IAP 

EDEEEUTA 	 lEsee@enla=e3 gob ecE. 

Para: 	 ARCADIA MEEFROPOLIT 

Asunto: 	 ClAcio ME. EU/C.020o. IMEmmEciEn reladonada can el CEEMEEE Ce Emergencia pam. la 	 DE 

Creado: 	 19,10/2(ilYi 05:51:514. por CilEEre 

IreléFarle 

Adjunto (MAEC 8MBE 	0F0CE30750 j2016.0Mf "6.5 deztor) 

Remite Oficia No. 307-0a -208, Inforicaciric rol az nada 	el Contrata de 
Eoargenzza para tu Recuperación de la Anta de 	ASEO CP.

COM  
 



TIcket#2018-159865 

Oficio No. 307-GG-208, Información relacionada con el Contrato de 
Emergencia para la Recuperación de la Flota de EMASEO EP. 
impreso por Cristina Del Rocío Salinas Vega (csalinas@ernaseoigobied), 19/10/2018 - 10:08:57 

Estado 	 abierto 	 Antigüedad 	 .11 m 

Prioridad 	 5 muy alta 	 Creado 	 19110/2012 - 00.51:56 

Cola 	 ALCALCIA METROPOLITANA 	 Creado por 	 Cevallos Pérez Verónica Soledad 

Bloquear 	 bloqueado 	 Tiempo 	 a 
contabilizado 

Identificador del 	EMASEO 
cliente 

Propietario 	 mpeze ntes »luna Eugenia Penates de 
»nen) 

Inf:xmaciár, 
Nombre: 	 EMPRESA PIPPUCA 

Apellido: 	 MEMPOPOLIPARA DE ASEO. 

Identificador de 	EMPERO EP 
usuario: 

Correo: 	 ernaspc@emaappagmb ec 

Teléfono: 	 375101.33 

Calle: 	 MAPRECAL SUCRE SIN Y MARIPNA 

Ciudad: 	 Quito 

Pais: 	 Ecuador 

Comentario: 

r"....le 

De: 	 "EaPPRESP EUSIPRA METROPOLPTANA DE 	 emaseo.gob.e.c>. 

Para: 	 ALCAPRIA METROPOLPIANA 

Asunto: 	 Celad :Ea 307-00- 1,32. InfaPappaión .-elactreale ron el RpRtratp 	Ertergenna para la 	rpm 
	

90 EP 

Creado: 	 13/1012012 - 09'51:56 por aliente 

Tipo: 	 aaléfono. 

Adiunto (MAY Bele): 	MEIRta_305/G.G12018 per(E3 MERres) 

Remite Oficio No. 327-00-202, Sonorización relacionada Con el Contrate  
Emergencia para la Peca Natación de la Plata de SEASE0 EP. 

Página 1 
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ffi ENIASE0 

Oficio No. 307 - GG-2018 
Quito, DM a, 18 de octubre de 2018 

Señor Doctor 
Mauricio Radas Espinel 
ALCALDE METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. - 

Asunto: Se remite información relacionada con el "CONTRATO DE EMERGENCIA PARA 
LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A 
FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN 
EL DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA 
FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIV/DAD". 

Señor Alcalde: 

Le saludo atentamente y pongo en su conocimiento y, por su digno intermedio en el 
de las señoras y señores Concejales, el siguiente informe documentado sobre el 
desarrollo de la contratación para la repotenciación y renovación parcial de la flota 
de EMASEO EP, llevada a cabo, en el marco de la declaratoria de emergencia, 
contenida en la Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, que b suscribí el 
16 de febrero de 2018, con un plazo de 120 días y, en la que resolví: 

"..Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de b flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliados en el Distrito Metropolitano de 
Quito...". 

Como oportunamente puse en vuestro conocimiento, el 22 de marzo de 2018, la 
EMASEO EP publicó en su página web, la necesidad de incorporar 40 recolectores de 
carga posterior, con financiamiento del proveedor, para atender las necesidades de 
recuperación de b capacidad operativa emergente de la Empresa. 

t 

En razón de que esta contratación con la compañía VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A., no se concretó por decisión unilateral de aquella, notificada 
a EMASEO EP mediante comunicación recibida el 20 de julio de 2018, en la cu 	

.. \ - 

mencionó que: "...se ha generado un estado de inseguridad y riesgo a la integridatr 
b 

741  1 t 

Resultado de esa convocatoria, ala que se presentaron 10 interesados y luego de los 
análisis técnico, financiero, legal y de plazos, se escogió a la empresa VALORIZA 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. de España, para el arrendamiento de 40 
recolectores de carga posterior, por un período de 4 años; iniciándose posteriormente, 
la fase de negociación. 

Adicionalmente, informo que, mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-
2018, suscrita el 14 de junio de 2018, se amplió el tiempo de vigencia de la declaratoria 
de emergencia por 60 días, es decir, hasta el 15 de agosto de 2018. 
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de sus ejecutivos totalmente incompatible con fas políticas de seguridad y protección 
de sus trabajadores...". 
Ante la necesidad imperioso de renovar parcialmente la flota con la incorporación de 
nuevas unidades, que permitan atender el servicio de recolección de residuos sólidos 
en condiciones satisfactorias, evitando así el agravamiento de la situación sanitaria 
presentada en meses anteriores, de inmediato EMASEO EP, inició un nuevo proceso 
emergente para la incorporación de recolectores de carga posterior y carga lateral:y 
se amplió el tiempo de vigencia de la declaratoria de emergencia, mediante 
Resolución Administrativa No. 030 - EMASEO EP-2018, suscrita el 14 de agosto de 2018 
por 120 días adicionales, es decir, hasta el 13 de diciembre de 2018, lo cual permitirá 
superar la situación referida. 

De inmediato se procedió a estructurar nuevos términos de referencia y 
especificaciones generales para la renovación pardal de la flota de recolectores 
antes indicada. 

El 02 de agosto de 2018 se publicó en la página web de EMASEO EP, la convocatoria 
abierta, para que proveedores nacionales e internacionales presenten expresiones de 
interés, dentro del estudio de mercado para la renovación parcial de la flota con 
financiamiento del proveedor en lo modalidad de Compra con garantía de 
disponibilidad de flota, a la cual se acompañaron los Términos de Referencia y las 
Especificaciones Generales pare la contratación de: 

a) 40 recolectores de cargo posterior con lif ter, con capacidad mínima de 20 
yd3; 

b) Recuperación de operatividad de 14 recolectores de carga lateral 
combinando el equipo aliado sobre los chasis DAF 6x2 existentes; y, 

c) 4 recolectores de carga lateral, con capacidad mínima de 19 m3. 

Hasta las 11h00 del 13 de agosto de 2018, fecha y hora fijadas para la recepción de 
manifestaciones de interés, se recibieron 6 propuestas de parte de: Vostok Perú, 
Consorcio Scaneq - Ciudad Limpia. Consorcio Recobaq, Mocosa, Themac Andina, 
Proauto; y, a las 11h40 la documentación entregada por Altaten. 

En mi calidad de Gerente General de EMASEO EP, mediante Memorando No. 94B-GG-
2018 del 13 de agosto de 2018, dispuse al Coordinador General Técnico, Paul 
Luzuriaga Morejón; a la Directora Financiera, Selma Rallos [niñeta; a la Subdirectora 
Financiera, Belén Gordillo Verdesoto y. al entonces Director Jurídico, J. Luis Luna 
Gaibor, que: "Habiendo conocido las siete manifestaciones de interés, recibidas en el 
correo e/ectrónico c,c,nvocatorias@ernaseo.00lóerz,  a la fecha, dispongo a ustedes 
entregar a esta Gerencia General, hasta el 15 de agosto del 2018, un informe técnico, 
financiero y legal que analice la conveniencia institucional de cada propuesto 
recibida y recomiende la prelación para la negociación". 

Mediante memorando 001-DG-2018, del 14 de agosto de 2018, los delegados del 
Gerente General, pusieron en mi consideración el informe sobre manifestaciones de 
interés, estableciéndose lo siguiente: 

:1x 3 propuestos se presentaron incompletos, sin posibilidad de análisis ni 
comparación: 

• Vostok Perú: No remite ane 	de costos, garantía de disponibilidad de 
flota ni de financiamient 

65" 
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Número acumulado de unidades de carga posterior que recibiría cada mes 
RCP DÍAS 

I ACUMULADO 1 0 	30 	60 	90 	120 

I Scaneq-C.Limpia  

,,,,..Fki,"ÀnsdZ MIMO 

Macasa: No remite anexos de costos, garantía de disponibilidad de 
flota ni de financiamiento; el proveedor menciona sólo el costo 
unitario de los recolectores de cargo posterior. 
Altaten: No remite anexos de costos, garantía de disponibilidad de 
flota y de financiamiento. Esta propuesta fue presentada fuera del 
horario establecido. 

> 2 propuestas sin certificación de financiamiento y/o de disponibilidad de flota 
requisito indispensable indicado por EMASEO en los términos de referencia 
entregados: 

• Themac: Remite carta simple de la fábrica de cajas compactadoras, 
sin detalle de los chasis. 
Proauto: No cumple condiciones de garantía para el financiamiento, 
remite carta de la propio empresa indicando que buscará el 
financiamiento a futuro. 

dr 1 propuesta presentada por la promesa de Consorcio Scaneq - Ciudad 
Limpia, que fue recibida con carta de intención de financiamiento bancario, 
pero no con línea de crédito confirmada. Presentó disponibilidad de flota y 
anexos de costos completos. 

»- 1 propuesta completa presentada por la promesa de Consorcio Recobaq. Es 
decir, con línea de crédito abierta del Banco de Guayaquil por 15 millones de 
dólaresrespaldados con activos del patrimonio de una de sus consorciadas, 
disponibilidad de flota y anexos de costos completos. 

CUADRO RESUMEN CON EL DETALLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
SOLICITADAS POR EMASEO EP 
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Los plazos de entrega propuestos y considerados en la evaluación de las 
manifestaciones de interés, presentados por RECOBAQ, que cumplió con todos los 
requerimientos y la de SCAN EQ - CIUDAD LIMPIA, que siguió en el orden de prelación,a 
cuya propuesta adjuntó una carta de intención de financiamiento bancario, pero no 
con linea de crédito confirmada, se resume en los siguientes cuadros: 
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Scaneq
Climpia 

- 

Total 
I contenedores  
fAlquiler  usados 
Rehab Translift 

da 

Cajas / DAF 
Recobaq Nuevo 

Total unidades 
Total 
contenedores 

999 > 90 días 

A 	Hl 90 días 

Número acumulado de unidades de carga lateral que recibiría coda mes 

El Consorcio RECOBAQ remitió documentación que lo acredita como distribuidor 
autorizado de las marcas ECONOVO de Argentino y AMS de Italia. 

Hasta que se cuente con la nueva flota, EMASEO EPdeberá seguir ejecutando el Pian 
de Contingencia yigente,que incluye elalquiler de volquetas, plataformas  y 
montacargas, así como la incorporación de personal ocasional adicional; rubrosque 
representan aproximadamente, USD 1.5 millones mensuales. Por esto, en los términos 
de referencia se estableció que el costo estimado del plan de contingencia formaría 
parte de la evaluación financiera de las propuestas. Producto del análisis, RECOBAQ 
presentó los menores plazos, lo cual significa los menores costos para EMASEO EP. 

En razón de fa prelación establecida por los delegados, como consecuencia de los 
análisis efectuados, aprobé el informe contenido en elMemorando No. 001-DG-2018 
del 14 de agosto de 2018 y dispuse al Director Jurídico"... comunicar al primer 
proponente en orden de prelación establecido quien debe entregar la garantía de 
seriedad de oferta" para dar paso a la negociación con el proponente RECOBAQ. 

Con Memorando No. 095A-GG-2018 del 15 de agosto de 2018, esta Gerencia General 
delegó al Coordinador General Técnico, Paul Luzuriaga Morejón; a la Directora 
Financiera, Selma Palios lzurieta; a la Subdirectora Financiera, Belén Cardillo Verdesoto 
y, al entonces Director Jurídico, J. Luis Luna Gaibor llevar adelante el desarrollo de la 
negociación con RECOBAQ. 

Una vez recibida la garantía de seriedad de oferta el 17 de agosto de 2018, se inició la 
ronda de negociaciones, culminando el 28 de agosto de 2018, tal como consta en el 
Acta suscrita en la misma fecha, entre los delegados de la EMASEO EP. Paul Luzuriaga 
Morejón, Coordinador General Técnico, Selma Fiallos lzurieta, Directora Financiera, 
Carolina Valdivieso Bahamonde, Directora Jurídica Subrogante y María Belén Gordillo, 
Subdirectora Financiera y, el señor Sebastián LLadó Holguín, Procurador Común d! 

; 4 Ose. 



1,10Dt insurnes y heramienias 

Comparación referencial EMASEO Vs. Propuesta negociada RECOBAQ 

SEC.01.CD:OsE5 	Ce:..RGA 0:)StER/011 20103 

VALOR PAR/1 EL CONTRATISTA 	 257 9ZC 1,289,51.Mil,107.549 

Oferta Inicial 	 Oferta Negociada 

unitario 	1 	importe valor anual• 	ttu unitario impone 

40 1,272,500 	50,900,000 16 1,107,549 17 720 78 

O 1 20 1,303,522 26,070,44 

50,900,000,10,180,000 43,791,22 

Flota RCP 

20 yd3 

25 yd3 

' Ahorro 

7,108,776 

auno 
RECOBAQ: acordándose en la sesión, los parámetros técnicos, económicos y jurídicos 
con los que se suscribiría el Contrato correspondiente. con crédito del proveedor, cuyo 
objeto sería la "RECUPERACIÓN DE LA FLOTA PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DM Q". 

Mediante Memorando N. 002-DG-2018, del 29 de agosto de 2018, los delegados del 
Gerente General, remitieron a la Máxima Autoridad, el "Informe del proceso de 
revisión de propuesta y negociación con el Consorcio RECOBAQ para la provisión de 
flota con garantía de disponibilidad por cinco años", que contiene los siguientes 
resultados: 

Recolectores Carga Posterior (RCP): 

Se verificó que la mayor capacidad de carga de los vehículos ofertados 
permitía cubrir la demanda de 424,000 Ton/año con 36 venícylps; en lugar d 
los 40 recolectores solicitados originalmente por EMASEO EP/J 
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VALOR PARA EL CONTRATIS A 

QUID 
EMASEO 

• La propuesta negociada tanto en número de vehículos corno en otros costos, 
significa una reducción de USD 7.1 millones que corresponde al 14% respecto 
de la propuesta "nidal. sin afectar el cronograma de entrega y operación de 
unidades. 

Recolectores Carga Lateral (RCL): 

Comparación referencial EMASEO Vs. Propuesta negociada RECOBAQ 

RECOLECTORES NUEVOS 

RECOLECTORES REPOTENCIADOS 



QUID 
EMASED 

Flota RO. 

;Faja AMS+DA 
Nuevo 

Oferta Inicial 	 Oferta Nesociada 
unitario 	importe 	valor anual 	du 	unitario 	importe t valor anual 

1,791,500 12,540,504 	 14 1,590,962 22,273,462 
1,985,000 	21,835,000 	 4 	1,930,000 	7720,000  

_ 34,375,500 6,875,100 	 29,993,461 4,998,6944,382,032 
13% 

Ahorro 

Significa una reducción de USD 4,4 millones que representa el 13% 
respecto de la propuesta inicial. 
Esta flota está dirnensionada para levantar 16,930 contenedores por 
semana. 

COSTOS POR TONELADA 

Con la negociación efectuada, se ha conseguido bajar de un costo actual de 
recolección de EMASEO de entre 65 y 69 dólares/tonelada, y 49 a 54, optimizados 
fijados en el referencia) de b convocatoria, a un costo entre 37 y 38 dólares/tonelada 
para las operaciones con esto nueva flota: 

Descripción 
Carga 

Posterior 
(US$/Ton) 

Carga 
Lateral : 

(US$/Ton) 
1 Costo actual EMASEO (flota operativa) 65 69 

Costo referencia) de EMASEO ¡para este 
proceso) 

49 r 54 

Costo paro EMASEO con oferta negociada de 
RECOSA() 

37 38 

AHORRO respecto de costos actuales -43% -45% 

Costos de la nueva flota y repotenciados que se inca poran: 

CARGA POSTERIOR 
RECOBAQ 

#u unitario Importe sin IVA 

TIPO 1 20Yd3 16 179.500,00 2.87/000,00 

TIPO 2 25yd3 20 192.000,00 3.840.000,00 

TOTAL 35 6.712.000,00 

CARGA LATERAL 
IRECá6Ao  

#u unitario Importe sin IVA 

Caja + DAF 
(Reporenciación) 

14 305.499,00 4.276.986,00 

Recolector AMS 21m3 4 375.399,00 1.501.596,00 

TOTAL 5.778.582,00 

   

TOTAL ADQUISICIÓN FLOTA 12 90 5 2,00 

   



Los valores como resultado de la negociación se desglosan a continuación: 

Concepto Valor sin IVA 

I. 	Adquisición 	de 	Bienes: 	40 	Recolectores 	1RCP 	y 	RCLI, 	14 	cejos 
compactadoras y repotenciación de 14 chasis DAF de cargo loterol de 
propiedad de EMASEO EP. 

12.492.582,00 

2. Servicio de gestión y administración técnica de la flota para garantizar la 
operatividoch /meto central del contrato. 1") 

58.669017,36 

TOTAL BIENES Y SERVICIOS 71.159.599,36 

3. Financiamiento de bienes 2.625.092,64 

TOTAL USD 73.784.692.00 
Nota. - El valor del Financiamiento de bienes no aplico IVA. 

(*) Resulta de la multiplicación del número de unidades por el valor global unitario 
ofertado por el proveedor, descontando el costo de adquisición de la flota y el 
financiamiento. Incluye el servido de gestión y administración técnica de lo flota con 
garantía de operatividad por 5 años, lo que abarca, sin limitarse a: 

• Garantía de operatividad. 
✓ Mantenimientos preoperativos, preventivos periódicos correctivos. 
✓ Revisiones técnicas vehiculares. 
✓ Asistencia técnica y auxilios mecánicos. 
✓ Puesta en marcha y habilitación de un taller autorizado de los bienes que se 

adquieren. 
✓ Reposición temporal o definitiva de vehículos, según sea el caso. 
i/ Provisión y garantía de repuestos. 
✓ Capacitaciones y evaluaciones a conductores y operadores de EMASEO EP. 
✓ Sistemas de telemetría y monitoreo. 
✓ Stock de insumos y herramientas. 
✓ Garantía técnica del Fabricante y del Contratista 

Los valores globales presentados por RECOBAQ fueron comparados con el costo 
referencial de EMASEO en los términos de referencia y con los demás participantes en 
el estudio de mercado, como se puede evidenciar en los informes anexos. 

Debo aclarar que los vehículos a ser entregados dentro de este contrato, serán 
operados por personal de EMASEO EP, quienes serán debidamente capacitados y 
certificados periódicamente para el cumplimiento de este fin. 

La Gerencia General, luego de la revisión del "Informe del proceso de revisión de 
propuesta y negociación con el Consorcio RECOBAQ para la provisión de flota con 
garantía de disponibilidad por cinco años", que se encuentra contenido en el 
Memorando N. 002-DG-2018, de 29 de agosto de 2018, suscrito por los delegados del 
Gerente General, mediante surnilla inserta el 11 de septiembre de 2018, 

cdrkid 1121 
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Recolectores de carga lateral - equipo aliado epotenciado 

i Cantidad Marca Tamaño de 
la caja 

Marca 
1 Chasis 

I Potencia motor 

1  4 recolectores AMS, modelo 19 m3 j IVECO 1 6X4 	co 

auno 
EMASEO 

"Aprobado; Coordinador Técnico, Dir. Financiero y Dir. Jurídico, proceder con 
elaboración del contrato respectivo con /os documentos necesarios de acuerdo con 

Ley.-" 

Mediante escritura pública No. 20180901017P03559 de 11 de septiembre de 2018, 
otorgada por la abogada Amelia Policarpa Dito Mendoza, Notaria Décima Séptima 
del Cantón Guayaquil, se constituyó el "Consorcio RECOBAQ, entre las siguientes 
personas jurídicas: Metales Inyectados METAIN S.A. y DICONSULT S.A, debidamente 
representadas por los señores Santiago LLadó Ferrer y Sebastián Gabriel Lladó Holguín, 
respectivamente. El mencionado Consorcio se encuentra debidamente inscrito y 
habilitado en el Registro Único de Proveedores del SERCOP para contratar con el 
Estado. 

Una vez constituido legalmente el Consorcio, este procedió a completar los requisitos 
habilitantes e indispensables para la suscripción del contrato, así como gestionó las 
garantías correspondientes, y se completaron los trámites internos en EMASEO EP. 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 

El 3 de octubre de 2018, se suscribió el "CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN 
DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL 
DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA 
FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD" No. 017-EMER-LOSNCP-DJ-2018, entre la 
Empresa Público Metropolitana de Aseo EMASEO EP y el Consorcio RECOBAQ; 
contrato que. de conformidad con lo dispuesto en el Art. 69 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, luego del "Sorteo de Notarías para 
Contratos Provenientes del Sector Público" realizado por el Consejo de la Judicatura, 
ha sido debidamente protocolizado en la Notaria Décima Segunda del cantón Quito, 
a cargo del Dr. Ramiro Giovanny Berrones Torres (Notario Suplente); protocolización 
que fue remitida a las oficinas de EMASEO EP el 15 de octubre de 2018. 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Las condiciones y alcance técnico del contrato, términos de referencia y 
especificaciones técnicos, fueron desarrollados en los Anexos que hacen parte del 
contrato, e incluyen en lo principal: 

1. Provisión de Bienes: 

Recolectores de carga posterior con lifter 

Cantidad Marca I Tamaño 
1 de 

caja 
la 

Tipo 	de 1 Marca i 
la caja 	1 Chasis 

1 	I 

I Potencia 
I motor 

16 recolectores 
- incluido10ms 

ECONOVO 
ANDRES 17 , 

1 20 yd3 HEAVY 
DUTY 

1 IX E30 
I TECTOR 
1 	170E28 

4X2 	con 
potencia 	de 
280 HP 

20 recolectores 
- incluido litters 

ECONOVO 
ANDRES 21 

25 yd3 HEAVY 
DUTY 

1 IVECO 	16X4 	con 
STRALIS 	1 potencio 	de 	I 
9005 	480 HP. 



Quilo 
mereislitEPARSED 

Cantidad 	Marca Tamaño de 
la caja 

Marca 	Potencia motor 
Chasis 

CU STRALIS 
I 800S 

potencia 	de 
480 HP.  

14 	cajas 	AMS 	modelo 
compactadoras 	CL1 
montadas 	sobre 
chasis 	DAF 	de 
propiedad 	de 
EMASEO 	EP, 
rePotenciados por 
el Contratista 

IS m3 i 

Repotenciación de 14 chasis DAF de p °piedad de EMASEO EP, carga lateral para la 
extensión de la vida nill. 

2. La prestación del servicio de gestión y administración técnica de la flota con 
garantía de operatividad (al menos del 85%), como el objetivo central de la 
presente contratación, incluye: 

Importación, equipamiento, preparación y entrega de los bienes a EMASEO EP, para la 
ejecución de rutas de recolección; Nacionalización, homologación, traspaso y trámite 
de matrícula de las unidades, a nombre de EMASEO EP; Capacitación, entrenamiento, 
evaluación y acreditación o certificación de conductores y operadores de la plantilla 
EMASEO EP, que operarán la nueva flota; Habilitación y puesta en marcha de patio(s) 
de mantenimiento para la flota adquirida en este proceso-  Mantenimiento pre-
operativo, mantenimiento preventivo periódico, seguimiento y monitoreo de uso y 
operatividad de la flota entregada; Mantenimiento correctivo que sea necesario para 
cumplir con b garantía de disponibilidad mínima de flota, incluyendo vehículos de 
reposición (temporal y definitiva) y auxilio mecánico en ruta; Transmisión y 
procesamiento de datos (sistemas de telemetría y comunicación), durante el plazo de 
duración del contrato; Provisión de repuestos, neumáticos, insumos y herramientas; 
Monitoreo y rastreo de las condiciones de operación de esta flota en ruta, durante el 
plazo de provisión del contrato; Aprobaciónde la parte mecánica de la RTV; Cualquier 
otro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% de operatividad de la flota 
que se renueva. 

En ningún caso, el servido de gestión y administración técnica de la flota con garantía 
de operatividad y todo lo que incluye, superará el valor establecido en el Contrato. 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO: 

El plazo total de ejecución del contrato es de 2005 (dos mil cinco) días, contados desde 
la fecha de suscripción del contrato hasta que se haya prestado el servicio de gestión y 
administración técnica con garantía disponibilidad, a los últimos bienes puestos en 
operación. 

PLAZOS DE ENTREGA DE LOS BIENES: 

A continuación, se presenta el cronograma de entrega de los recolectores de carga 
posterior y de carga lateral, así como la repotenciación de los recolectores de cargap  
lateral: 
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Carga posterior 

11r1r,r. 

PLAZO EN DÍAS 

Flota 	I 	2018 	I 
2 diciembre 

2 de enero 2019 	I  1de febrero 2019 2 de marzo 20191 1de abriI3019_ - - - - 	- -- 	- - - - 	- 	- - -- 

"12'ski111._ 

Carga late 

Quilo 
EMASE0 

VALOR DEL CONTRATO: 

El valor del Contrato por Emergencia, por el objeto total del mismo (provisión de bienes 
y prestación del servido de gestión y administración técnica de la flota con garantía 
de operatividad), es de USD 73'784.692= (SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) más IVA, el cual se agregará únicamente a los 
rubros correspondientes a los bienes y al servicio de gestión y administración técnica 
de la flota con garantía de operatividad. 

FORMA DE PAGO 

1. ANTICIPOS: 

	

1.1. 	USD 1"000.000,00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100), el cual será pagado por la CONTRATANTE; a la suscripción 
del Contrato, una vez que se ha entregado la Garantía de Buen Uso Anticipo. 
Este anticipo será devengado desde la primera planilla del servicio, en 12 

meses. 

	

1.2. 	USD N000.000.00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100), el cual será pagado por la CONTRATANTE, a los 60 días 
contados desde la suscripción del contrato o la llegada del primer lote de 
unidades, b que ocurra primero; previa la entrega de la Garantía de Buen Uso 
Anticipo, que deberá rendir el Consorcio RECOBAQ. Este anticipo será 
devengado desde la tercera planilla del servido, contada desde el pago de 
aquel, en 12 meses. 

2. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS Y GARANTÍA 

Comomedio de pago del crédito directo otorgado por el proveedor a favor de la 
EMASEO EP, respecto de los bienes; así como, el pago de todos los valores que se 
deriven de este Contrato, se conformará un fideicomiso de administración de flujos y 
garantía, con la entidad fiduciaria que seleccione el proveedor, cuyo patrimonio 
autónomo, se integrará con un valor determinado de la Tasa de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos, tributo que es recaudado por la Empresa Eléctrica Quito en favor de 
la EMASEO EP, siempre y cuando, el Contratista cumpla con las obligacione 
contractuales. 
0,rórs 
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Los valores correspondientes al pago del capital del crédito directo otorgado por el 
proveedor por la adquisición de los bienes, serán retenidos por la entidad Contratante 
o, por el Fideicomiso, una vez que éste se encuentre constituido, hasta que las 
unidades estén legalmente a nombre de EMASEO, b que deberá suceder en un plazo 
de 150 días. 

3. Detalle de valores de los componentes del servicio de gestión y administración 
técnica de la flota con garantía de operatividad: 

REQUERIMIENTO DE SERVICIO Recolectores Meses PRECIO UNITARIO PRECIO UNITAPJO 	SUBTOTAL 

INECOLECTOR ECONOVO CP DE 20 VD3 16 %0 rec 10.829,1g I 6 	14.236.025,10 

¡RECOLECTOR ECONOVO CP DE 25 YES 20 	 RO 1_200 rec-mes 21.412.459,82 

1RECOLECTOR AMS Cl. NUEVO 19m3 4 	 60 240 rec-mes 24.580,45 $ 	5299.507,44 

ICA.171 AMSCL NUEVA SOBRE CHASIS DAF 14 	 60 840 ree-rne= 20.362,41 '17.121.225,01  

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

El contrato se encuentra en ejecución. por tanto, está transcurriendo el plazo para la 
entrega y entrada en operación de la flota, de acuerdo con el cronograma antes 
mencionado. Por tanto, las primeras unidades, es decir 16 recolectores carga posterior 
de 20yd3, 18 de carga posterior de 25yd3 y 3 recolectores de carga lateral nuevos. 
entrarán en operación el 2 de diciembre del presente año y, el resto de la flota 
adquirida, se completará en aproximadamente,120 días de acuerdo al cronograma 
antes indicado. 

Esta información se encuentra debidamente sustentada y detallada en orden 
cronológico en los Anexos que forman parte de este Oficio y que se enumeran al pie 
del presente documento. 

Atentamente, 

3/8,  
amosco 

ÓRENTE GENE 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Copia: Abg. Diego Cevallos Salgado, Secretario General del Concejo Metropolitano 
de Quito. 

Adjunto los siguientes documentos: 

CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DmQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA FLOTA CON GARANTÍA DE 
OPERATIVIDAD No. 017-EMER-LOSNCP-Dy-2018 del 03 de octubre de 2018, suscrito por el 
Ing. Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General de la EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO EP y el señor Sebastián Gabriel Nadó Holgurn. en su 
calidad de Procurador Común del Consorcio RECOBAO, protocolizado el 10 de octubr 
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de 2018, ante el Abg. Ramiro Giovanny Berrones Torre, Notorio Décimo Segundo 
Suplente del cantón Quito. 

• ANEXO A: Condiciones y Alcance Técnico del Contrato. 
• ANEXO 6: Términos de Referencia General y Financiero; Especificaciones 

Técnicos de los bienes. 
• ANEXO C: Fideicomiso: Elementos Mínimos para la Estructuración y 

Administración del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía, 
2. Registro Único de Proveedores del Consorcio Recobaq, de fecha 17 de septiembre de 

2018 en que se indica que se encuentra habilitado para contratar con el Estado; 
3. Registro Único de Contribuyentes del Consorcio Recobaq No. 0993127418001; 
4. Escritura de constitución del Consorcio "RECOBAQ" No. 20180901017P03559 del 11 de 

septiembre de 2018, otorgada por la abogada Amelia Policarpa Dito Mendoza, Notaria 
Décima Séptima del Cantón Guayaquil, que incluye la designación al señor Sebastián 
Gabriel Lladó Holguín, como Procurador Común y por tanto representante legal del 
Consorcio RECOBAQ y su rectificación de fecho 01 de octubre de 2018, ante la misma 
Notaria: 

5. Certificación Presupuestaria No. 2018-131 de 12 de septiembre de 2018 suscrita por la 
Líder de Presupuesto de la Dirección Financiera de la EMASEO EP; 

6. Certificación Presupuestaria No 2018-133 de 12 de septiembre de 2018 suscrita por la 
Líder de Presupuesto de la Dirección Financiera de la EMASEO EP; 

7. Garantía de Disponibilidad y Operatividad de Flota, otorgada por el Consorcio 
Recobaq el 01 de octubre de 2018; 

8. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato - Seguros Confianza S.A. otorgada por 
Consorcio Recobaq a favor de Empresa Pública Metropolitana otorgada el 28 de 
septiembre de 2018; 

9. Garantía de Buen Uso de Anticipo Seguros Confianza S.A„ otorgada por el Consorcio 
Recobaq a favor de EMASEO EP el 28 de septiembre de 2018; 

10 "Formulado de Pedido de Contratación" del 25 de septiembre de 2018, suscrito por 
Javier Campoverde, Director de Operaciones, Paúl Luzuriaga, Coordinador General 
Técnico, la "Certificación de Flujo de Caja" está suscrita por Cristina Elizalde, Tesorera y 
Selma Fiallos, Directora Financiera, 

11. Los "Términos de Referencia paro la recuperación de la flota de recolección de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar el servicio de recolección 
de residuos sólidos urbanos en el Distrito Metropolitano de Quito y administración 
técnica de flota con garantía de aperatividad", suscrito por Javier Campoverde, 
Director de Operaciones y Servicios y Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico; 

12. Las "Especificaciones Técnicas de los bienes contemplados para la recuperación de la 
flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar el 
servicio de recolección de residuos sólidos urbanos en el Distrito Metropolitano de Quito 
y administración técnica de flota con garantía de operativídad", suscrito por Javier 
Campoverde, Director de Operaciones y Servicios y Paúl Luzuriaga, Coordinador 
General Técnico; 

13. Los "Términos de Referencia Financieros", suscrito por Salmo Rallos, Director Financiera; 
14. Resoluciones No. 149-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, 150-DIR-EMASEO EP-11/0912018 y 151-

DIR-EMASEO EP-11/09/2018, adoptados en Sesión Extraordinaria de 11 de septiembre de 
2018, por el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP; 

15. Oficio No. 271 GG-2018 de 10 de septiembre de 2018 suscrito por Juan A. Neira Carrasco 
Gerente General dirigido al señor Alcalde Metropolitano Dr. Mauricio Rodas Espine! y 
demás miembros del Directorio de EMASEO EP mediante el cual solicita "se autorice el 
endeudamiento de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP por el monto 
d hasta USD 13.994.290,24 valor incluido el IVA, para ser utilizado 	la adquisición de la c 
nueva flota de recolectores y renovación parcial de la flato...  , 	 4 

HOU; 3 sf!,9A, 
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16. Memorando No. 692-DRJU-2018 de 29 de agosto de 2018 suscrito por la Directora 

Jurídica Abg. Carolina Valdivieso Bahamonde mediante el cual emitió "Informe legal 
respecto a lo viabilidad de adquisición Ce flota para EMASEO EP con crédito del 
proveedor", recomendando se cuente con la autorización previa del Directorio de la 

Empresa; 
17. Memorando No. 248-DRFN-2018 de 29 de aoosto de 2018 firmado por la Directora 

Financiera que concluye obtener [a aprobación del Directorio de lo EMASEO EP para 
que se continúe con los trámites de financiamiento necesarios; 

18. Memorando No. 002-DG-2018 de fecha 29 de agosto de 2018, que contiene el "informe 
del Proceso de revisión de propuestas y negociación con el Consorcio PECOBAQ para 
la provisión de iota con garantía de disponibilidad por 5 años de 36 recolectores de 
carga posterior con lifter, equipo choclo de carga lateral para 14 chasis DAF 6x2 
repotenciados; y, 4 recolectores de carga iateral para EMASEO EP", dirigido al señor 
Gerente General; Ing, Juan A. Neira Carrasco, suscrito por Paúl Luzuriaga, Coordinador 
General Técnico, Seima Halles, Directora Financiera, Carolina Valdivieso, Directora 
Jurídica y Belén Corcino, Subdirectora Financiero; 

19. Acta de Negociación del 28 de agosto de 2018, suscrita por Paúl Luzuriaga, 
Coordinador General Técnico, Selma Rallos, Directora Financiero, Carolina Valdivieso, 
Directora Jurídica (S), Belén Gordillo, Subdirectora Financiera y Sebastián Lladó Holguín, 
Procurador Común compromiso de Consorcio Recebo:a; 

20. Propuesta en firme del Consorcio RECOBAQ de 27 de agosto de 2018, suscrita por 
Sebastián nadó Holguín, Procurador del Consorcio; 

21. Garantía de Seriedad de la Oferta - Sector Público No. 50-0090430 de Seguros 
Confianza, otorgada el 17 de agosto de 2018, por la suma de USD85.275,50, con 
vigencia hasta el 01 de octubre de 2018 y su renovación de fecha 24 de septiembre de 
2018, con vigencia del 2 de octubre al 1 de noviembre de 2018; 

22, Correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2018, remitido por el Dr. J. Luis Luna 
Gaibor, Director Jurídico de esa época, a Sebastián Liada Procurador Común del 
compromiso de Consorcio Recobach 

23. Memorando No, 095A-GG-2018 del 15 de agosto de 2018, suscrito por el Gerente 
General, Juan A. Neira Carrasco, dirigido a Paúl Luzuriaga, Coordinador General 
Técnico, Seima Fiallos, Directora Financiera, j. Luis Luna Gaibor, Director Jurídico de esa 
época y Belén Cardillo, Subdirectora Financiera; 

24. Memorando No. 001)DG-2018 del 14 de agosto de 2018, suscrito por Paul Luzuriaga, 
Coordinador General Técnico, Selma Callos, Directora Financiera, J. Luis Luna Gaibor, 
Director Jurídico de esa época y Belén Cardillo, Subdirectora Financiera; 

25. Memorando No. 94BifGC-2018 del 13 de agosto de 2018, suscrito por el Gerente General, 
Juan A. Neira Carrasco, dirigido a Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico, Selma 
Fiallos, Directora Financiera, 1 Luis Luna Gaibor, Director Jurídico de esa época y Belén 
[Sordina Subdirectora Financiera; 

26. Publicación de las "Respuestas a consultas de interesados proceso de renovación, de 
flota EMASEO EP" de 7 de agosto de 2018; 

27. Convocatorio efectuada a través del portal web institucional de la EMASEO EP, el 2 de 
agosto de 2018, al cual se adjuntó los "Términos de Referencia y Especificaciones 
Generales para la renovación parcial de la floto de recolectores para EMASEO EP" y su 
ampliación; 

28. Informe de "Mejoramiento de los Servicios de Aseo - Optimización Técnica y Operativa 
de los Servicios de Aseo en el DMQ (Fase 1)", del mes de agosto del año 2018. suscrito 
por Patricia Zabala, Analista de Gestión de Proyectos, Javier Compoverde, Director de 
Operaciones y Servicios y Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico; 

29. Resolución Administrativa No, 080-EMASEO EP-2018 de 14 de agosto de 2018, ampliación 
de plazo de vigencia de la declaratorio de emergencia, suscrita por Juan A. Neirfy  
Carrasco. 
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• Memorando No. E5E-ORLE-2018 del 7 de agosto de 2018, suscrito por el Dr. J. Luis 
Luna Gaibor, Director Jurídico de ese entonces; 

• Memorando No. 209-CGT-2018 del 14 de agosto de 2018, al cual se adjunta el 
"Informe Técnico de Cumplimiento de la Resolución No. 11 para Regularizar el 
Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito", suscrito por Paul 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico; 

30. Resolución Administrativo No. 060-EMASEO EP-2018 de 14 de junio de 2018, ampliación 
de plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia, suscrita por Juan A. Neira 
Carrasco. 

• Memorando No. 135-CGT-2018 de 12 de junio de 2018 suscrito por el 
Coordinador General Técnico Ing, Paul Luzuriaga Morejón, el mismo que 
contiene la consideración técnica para ampliar el plazo de vigencia de la 
declaratoria de emergencia incorporado en la Resolución No. 060 de 14 de 
junio de 2018. 

31. Resolución Administrativa de Emergencia No. 011-E16tASE0 EP-2018 dei 16 de febrero de 
2018 para la recuperación. repotenciación y renovación parcial de la flota de 
recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar la 
eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliados 
en el DMQ, suscrito por el Gerente General Juan A. Neira Carrasco. 

• Memorando No. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018 suscrito por el 
Coordinador General Técnico ing. Paul Luzuriaga Morejón, que contiene el 
informe Técnico sobre el estado de operatividad de la flota vehicular y las 
acciones para su recuperación; 

• Memorando No. 121-DRJU-2018 de 09 de febrero de 2018, suscrito por el Director 
Jurídico, Dr. Luis Luna Gaibor, mediante el cual emite criterio jurídico viable para 
la declaratoria de emergencia paro la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de residuos sólidos domiciliarios en 
el Distrito Metropolitano de Quito; 

32. Las manifestaciones de interés recibidas de: 1) Vostok Perú; 2) Mocosa; 3) Altoten /fuera 
del término); 4) Themac Andina; 5) Proauto; 6) Scaneq - Ciudad Limpia; y, 7) Consorcio 
Recobaq se remiten en medio magnético, 

Acción I Nombre 1 Área Surnina Fecha 

Haborodo por: Carolina Compaña Subdirectora 	de 
Contratación Pública 

18/1012018 

Elaborado por: Moría Belén Goteo Subdirectora Financiero 18/10/2018 

Elaborado por: Carolina Vaidivleso Directora iuddica 18/10/2018 

Revisado por: f Mario Salgada Asesoro tristnucional Téclec 18/10/2018 

Revisado por: Pelma Danos 1 	Directora pnanciers po  
0,:.nav 

18E10E2018 

Aprobado por: I 	Paul Luzuriaga Coodinodor 	General 
Técnico 

op-sa.(187-- 
1 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RIC 

CONSEJO DE LA JUDICAT 

ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PRO'VWENTES 
SECTOR PÚBLICO 	 7TipS> 

N° 201817SCP03297 

A partir de la fecha del presente saneo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidameni 
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 
que corresponda. 

Señor Notario: - 

Elaborado por: FRANCIA ISABEL HERMOSA MAGIAS 

Fecha Sorteo: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 13:49 

En el Cantón Quito, con fecha 24 de septiembre del 2018 a las 13:49, en mi calidad de 
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Pichincha, en atención a la solicitud 
efectuada por medio de Formulario Único para Sorteo de Notarías para Contratos 
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo: 

CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACION DE LA FLOTA DE 
LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO A FIN DE REGULARIZAR 
EL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EL 
DMQ Y PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTION Y ADMINISTRACION 
TECNICA DE FLOTA CON GARANTIA DE LA OPERATIVIDAD. 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSORCIO RECOBAQ 

 

NOTARIA DECIMA SEGUNDA - PICHINCHA - QUITO 

RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES (SUPLENTE) 

FRANCIA ISABEL HERMOSA MAGIAS 
Ejecutor Sorteo 
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BASE LEGAL 

- Constitución dela República del Ecuador 

Artículo 177.-'La Función judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones, 
competencias y todo Jo necesario para la adecuada administración de justicia' 

Artículo 178.- "(4 El Consejo de la judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilando y 
disciplina de la Función judicial. 
La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales, los 
depositarios judicialesy los demás que determine la ley. 
La Defensor& Publica y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judicial. 
La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, elfitndonamiento de los órganos judiciales y 
todo lo necesario para la adecuada administración de justicia." 

Artículo 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige par-los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desConcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación" 

Código Orgánico de la Función Judicial 

Artículo 254.- "ORGANO ADMINISTRATIVO.- El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 
administración, vigilancia y disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, 
órganos administrativos, órganos auxiliares yórganos autónomos. 

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, eficiente y coordinado 
Funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, autónomos y auxiliares En ningún caso, el Consejo de la 
judicatura se considerará jerárquicamente superior ni podrá atentar contra la independencia para ejercer 
las funciones específicas de las juezasy jueces, de lasy los fiscales y de las defensoras y defensores públicos". 

-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 

Numeral 41.1 literal o) misma que establece como potestad exclusiva de la Dirección Provincial: "(...) 
Coordinar y Supervisar, dentro de su competencia el funcionamiento de las notarías en la provincia 

- Ley Orgánica de Contratación Pública 

Artículo 69.- "Los contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Ley lo requieran se 
formalizarán en escritura pública dentro del término de. quince (15) días desde la notificación de la 
adjudicación. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación se 
protocolizarán ante yotario Público. Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del 
contratista". 

-Ley Notarial 

Artículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripción de contratos 
establece: "La unidad correspondiente se encargará dé realizar el sorteo entre las notarias y los notarios 
de la jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector público y las empresas 
públicas". 

Artículo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos 
establece: "Los contratos de obra o prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme 
a la Ley requieran de escritura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un notario de la 
jurisdicción donde se ejecute la obra". 

Señor Notario: 
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 12 horas para la presentación de excusas debidamente 
motivadas en caso que sea pertinente, por media de aflojo ala Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura 
ue corresponda. 
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OFICIO N°-112-DRJU- 2018 

Quito DM a, 04 de octubre de 2018 

Doctora 
MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 
NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA- PICHICHA - QUITO 
Presente.- 

Asunto: 	SOLICITUD DE PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA 
LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA FLOTA CON GARANTÍA DE 
OPERATIVIDAD. 	• 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 69 de b Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y de acuerdo con el "Sorteo de Nófarías para Contratos 
provenientes del Sector Público" del 24 de septiembre de 2018, solicito comedidamente 
a usted proceder a la Protocolización del CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN 
DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL 
DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA FLOTA 
CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD, celebrado entre la EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE ASEO -EMASEO EP y el CONSORCIO RECOBAQ. 

En tal virtud adjunto la siguiente documentación, para el efecto: 

1. CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO 
DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DMQ Y PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA FLOTA CON GARANTÍA 
DE OPERATIVIDAD No. 017-EMER-LOSNCE-DJ-2018 del 03 de octubre de 2018, 
suscrito por el lng. Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de Gerente General de 
!a EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO EP y el señor Sebastián 
Gabriel nadó Holguln, en su calidad de Procurador Común del Consorcio 
RECOBAQ. 

• . ANEXO A: Condiciones y Alcance Técnico del Contrato. 
• Í ANEXO B: Términos de Referencia General y Finonciero; Especificaciones 

Técnicas de íos bienes. 
• ANEXO C: Fideicomiso; Elementos Mínimos para la Estructuración y 

AdMinistración del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía. 
2. Acción de Personal No. 0198-DRATLEMASE0-2018 del 5 de enero de 2018 del 

Gerente General de EMASEO EP. 
3. Escritura de constitución del Consorcio "RECOBAQ" No. 20180901017P03559 del 

11 de septiembre de 2018, otorgada por la abogada Amelia Policarpa Dito 
Mendoza, Notaria Décima Séptima del Cantón Guayaquil, que incluye la 
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designación el señor Sebastián Gabriel Liado Holguín, corno Procurador Común 
y por tanto representante legal del Consorcio y su rectificación; 

4. Informes técnicos que sustenta y justifica la declaratoria de emergencia y 
ampliaciones; 

5. Informes jurídicos que vicibinzan b declaratoria de emergencia y sus 
ampliaciones; 

6. Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018 dei 16 de febrero de 2018, 
Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018 del 14 de junio de 2018 y 
Resolución Administrativa No. 080 -EMASEO EP-2018, suscrita el 14 de agosto de 
2018; 

7. Informe de "Mejoramiento de los Servicios - de Aseo - Optimización Técnica y 
Operativa de los Servidos de Aseo en el DMQ (Fase 1)'', del mes de agosto del 
año 2018; 

8. Convocatoria efectuada a través del portal web institucional de la EMASEO EP, 
con el objeto de que se presenten manifestaciones de interés para realizar el 
estudio de mercado y su ampliación; 

9. Memorando N. 948-GG-2018, de 13 de agosto de 2018; 
10. Memorando N. 001-DG-2018, de 14 de agoste de 2018; 
11. Memorando N. 095A-GG-2018, de 15 de agosto de 2018; 
12. Correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2018; 
13. Garantía de Seriedad de la Oferta - Sector Público y su renovación; 
14. Propuesta en firme del Consorcio RECOBAQ de 27 de agosto de 2018; 
15. Acto de Negociación del 28 de agosto de 2018; 
16. Informe de Negociación del 29 de agosto de 2018; 
17. Resoluciones No. 149-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, 150-DIR-EMASEO EP-11/09/2018 

y 151-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, adoptados en Sesión Extraordinaria de 11 de 
septiembre de 2018, por el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo EMASEO EP; 

18. "Formulario de Pedido de Contratadón" del 25 de septiembre de 2018, las 
especificadones técnicas, los términos de referencia y la demás documentación 
preparatoria ala que se hace referencia en este instrumento; 

19. Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato; 
20. Póliza de Buen Uso de Anticipo (primer anticipo); 
21. Garantía de Operatiyidad de la Flota; 
22. Certificaciones de Disponibilidad Presupuestada Nos. 2018-131 y 2018-133el 12 

de septiembre de 2018. 

Toda vez que se remiten documentos orbinales, se solicita que los mismos sean 
devueltos una vez cumplido con el mandato legal entes referido. 

AtenId-Mente, 
Ei 
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Carta VolOvieso 
DIRECTORA 4JRÍDICÁ EMASEO EP 



CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGU 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN UI 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICAS-EU" 
FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD 

Contrato No. 017-EMER-LOSNCP-DJ-2018 

COMPARECIENTES: 

En la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, al 03 del mes de. octubre de 2018, 
comparecen a la celebración del presente Contrato, por uno parte, la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, portadora del RUC. 1768155310001, 
legalmente representada por el Ingeniero Juan A. Neira Carrasco, en su calidad de 
Gerente General, de conformidad con la Acción de Personal No. 0198-DRAT-EMASE0-
2018 del 5 de enero de 2018, parte a quien en adelante, se la denominará 
indistintamente la "CONTRATANTE - ENTIDAD CONTRATANTE", "EMASEO EP" o 
"EMPRESA PÚBLICA"; y, por otra parte, el Consorcio RECOBAQ, legalmente 
representado por el señor Sebastián Gabriel Liado Holguín, en su calidad de 
Procurador Común del Consorcio, conforme consto en lo Escritura N. 
20180901017P03559 de 11 de septiembre de 2018, otorgada por la abogada Amelia 
Policarpa Dito Mendoza, Notaria Décimd Séptima del Cantón Guayaquil, que se 
agrega y forma parte integrante de este instrumento, con RUC No. 0993127418001, 
parte a quien en adelante se le denominará indistintamente, el "CONTRATISTA", 
"PROVEEDOR , CONSORCIO" o "RECOBAQ". 

Las partes se obligan en virtud del presente Contrato al tenor de las siguientes 
Cláusulas, Anexos y demás documentos contractuales y preparatorios: 

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES. 

1.01. La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Público 
(LOSNCP), publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 395 del 4 de 
agosto de 2008, en su artículo 1 señala: 

"Esta Ley establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y 
determina los principios y normas paro regular los procedimientos de 
contratación paro la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución 
de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría..." y, en 
su artículo 4, determina los principios que deben aplicarse en los 
contratos regidos por aquella, que son entre otros: 

"...Iegalida0, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnolegicqA 
oportunidad._". 



General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación,- 
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En todas los casos, una vez superado la situación de emergencia, la 
Máxima autoridad de la Entidad CONTRATANTE publicará en el Portal 
COMPRASPUBLICAS un infórme que detalle las control-ciclones 
realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados 
obtenidos" (resaltado el texto de importancia). 

1.0.5. De conformidad con el segundo inciso del artículo 25 del Reglamento 

auno 
1.02. El numeral 5 del artículo 6 ibídem, define: 

"5. Contratación Pública: Se refiere o todo procedimiento concerniente 
a lo adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras 
públicas o prestación de servicios incluidos los de consultoría. Se 
entenderá que cuando el contrato implique la fabricación, 
manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento será 
de adquisición de bienes. Se incluyen también dentro de la 
contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con opción 
de compra". 

1.03, El artículo 6, numeral 31, de la LOSNCP describe a las situaciones de 
emergencia como; 

".„aquellas generadas por acontecimientos graves tales como 
accidentes, terremotos, inundaciones, sequíos, grave conmoción 
interna, inminente agresión externa, guerra internacional, catástrofes 
naturales, y otros que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

Lo anterior, en concordando con el Código Civil EcuatOriano, que en 
su artículo 30, define a la fuerzo mayor o caso fortuito como: 

"...el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc."; siendo los imprevistos 
indicados netamente ejemplificativos. 

1.04. El artículo 57 de b LOSNCP, establece el procedimiento a seguir para 
atender las situaciones de emergencia y señaio qüe: 

"...fa máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución 
motivada que declare la emergencia, para justificar la contratación. 
Dicha resolución se publicará en el Porta/ COMPRAS/31_5.CM, 

La entidad podrá contratar de manera directa y balo responsabilidad 
de la máxima autoridad, las obras bienes o servicios, incluidos los de 
consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la 
situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas 
extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de 
presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el 
respectivo contrato. 



Pública (RGLOSNCP), las contrataciones que respond 
de emergencia de la Entidad Contratante, no estarán 
Pian Anual de Contrataciones inicial o reformulado de la 

1.06. La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 debí 
2016 por el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP)e, 	sí 
Título VII, "De los Procedimientos Especiales", Capitulo I, "De las 
Contrataciones en Situaciones dé Emergencia", Sección I, 
"Delimitación de la Emergencia", en el artículo 361, de la "Declaratoria 
de Emergencia", establece que: 

"La máxima autoridad de la entidad Contratante o su delegado podrá 
declarar la emergencia únicamente para atender fas situaciones 
definid= en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública observando el procedimiento que 
consta en el artículo 57 deba referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señalados 
en el numeral 37 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que 
provengan de fuerzo mayor o caso fortuito, se detallará el motivo, que 
tendrá relación con la definición que consta en el artículo 30 de la 
Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos 
que defienden una situación como emergente y que deben resaltarse 
en la motivación de la correspondiente resolución, son la inmediatez e 
imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada Cualquier 
declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que 
no se ajusten a /o indicado, se considerarán efusión de procedimientos 
precontractuoles". 

1.07. La mencionada Resolución No. RESERCOP-2016-0000072, en su 
Capítulo 	del Principio de Vigencia Tecnológica, en la Sección 
establece que en las adquisiciones de vehículos y servicios en los que 
se contempla el uso de estos bienes, se reúnan los condiciones de 
caridad necesarios para cumplir de manero "... efectiva la finalidad 
requerida, desde el momento de su adquisición hasta el tiempo 
determinado y previsible de vida útil, con la posibilidad de adecuarse, 
integral-se, repotenciarse y reponerse, según el caso, de acuerdo con 
los avances f ...] tecnológicos". 

1.08. El numeral 9 del articulo 9 de b Ley Orgánica de Empresas Públicos 
(LOEP), en las "Atribuciones del Directorio", contempla: 

"Autorizar la contratación de los créditos o líneas de crédito, así corno 
las inversiones que se consideren necesarias para el cumplimiento de 
los fines y objetivos empresariales, cuyo monto será definido en el 
Reglamento General de esta Ley con sujeción a las disposiciones de la 
Ley y la normativa interna de cada empresa...". 

1.09. La Ley Orgánico de Empresas Públicas LOEP, en el Titulo V "Del Sistema 
de Contratación en /as Empresas Públicas", Capítulo I "De luí 

f:f 	ff,  fufff.), 
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Disposiciones Generales", artículo 34 "Contratación en las Empresas 
Públicas" establece: 

"2. Las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de 
consultoría, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y demás disposiciones administrativas 
aplicables". 

Así mismo, en el numeral 5, dispone: "INFORMES PREVIOS.- Sólo las 
contrataciones de crédito o líneas de crédito previstas en el Art. 13 de 
la Ley Orgánica para la Recuperación dei Uso de los Recursos Petroleros 
del Estado y la Racionalización Administrativa de los Procesos de 
Endeudamiento, requerirán informes previos del Comité de Deuda y 
Financiamiento, como órgano externo ajeno o la gestión de la 
empresa, siempre y cuando &as deudas a contraerse conlleven la 
emisión de garantías soberanas o requieran ovales o garantías 
colaterales del Estado. Ninguna otra contratación que realicen las 
empresas públicas, ni de régimen común ni de régimen especial, 
requerirán de informes previos favorables de la Controlada Genero! de/ 
Estado, de la Procuraduría General del Estado o de otro órgano externo 
a /a gestión de la empresa: no obstante lo cual, esta disposición no 
exime a las empresas públicas de su obligación de rendición de cuentas 
a la sociedad civil y del control posterior que pueden y deben ejercer 
las instancias con competencia para ello, de acuerdo ala Constitución 
de lo República y la Ley"; en consecuencia, la presente contratación 
no requiere de informe previo alguno. 

1.10. Mediante Memorando No. 017-CGT-2018 del 09 de febrero de 2018, el 
Coordinador General Técnico de b EMASEO EP, Ingeniero Paul 
Luzuriaga Morejón, emitió el "Informe Técnico Motivado para regularizar 
el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito", mismo que 
señala en la página 1, en su parte pertinente: 

... se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en todos 
sus tipos: cargo posterior (RCP), carga lateral (RCLJ, carga frontal (RCFJ 
y cánters, ni siquiera para cubrir la necesidad mínima para atención de 
rutas. Esto es, sin ningún margen para atender imprevistos, o cumplir 
mantenimientos o reparaciones. 

Cuando se considera las recomendaciones de holgura técnica 
derivadas del análisis logístico - estadístico para la operación de 
maquinaria en el servicio de recolección de residuos sólidos, el 
panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro No. 2 

Se ha podido constatar la grave deficiencla de maquinaria y equipos 
para programar adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, 
poro atender adecuadamente las necesidades del Distrito 
Metropolitano de Quito. [...ir< 

oi> 



OU 
6. Alternativas de solución En función del estado encontradblp e 
técnica de EMASEO EP, entre las medidas correctivas plana& 
superar esta situación emergente, para regularizar las oper4,-,. 
recolección es necesario ejecutar varios procesos de aa'qu)slikOes y 
contratación que requieren acción inmediata e ImpostergableS.7:9 E 

Considerando que: -El tiempo promedio para un proceso regular en el 
portal de Compras Públicas más el tiempo de provisión de los equipos 
fácilmente superaría los 180 días, -Que el estado de los talleres y 
servicios de operación de flota no podían ser previstos o conocidos por 
esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, -Que con la cercanía de 
la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad de la 
población. Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de 
evitar una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia para 
la Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la flota de 
recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación 
informada en este documento es de atención inmediata, siendo 
imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado 
real de la flota [...I. 

Se concluye, en este informe, que la crítica situación en le recolección 
de residuos sólidos es una situación concreto (por falta de vehículos y 
maquinaria que realicen la operación); es objetiva (ya que se etectuó 
un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado 
las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de 
conocimiento general...". 

1.11. A través de Memorando No. 121-DRJU-2018 del 9 de febrero de 2018, el 
Dr. J. Luis Luna Gaibor, Director Jurídico a la época, informó que: 

"Con base a los antecedentes de hecho, consideraciones de derecho 
expuestos, así como el informe técnico adjunto al Memorando No. 017-
CGT-2018, de 09 de febrero de 2018, [...] es jurídicamente viable la 
declaratoria de emergencia, para la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP para lo 
regularización del servicio público de recolección de residuos saldos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una 
situación actual concreta inmediata imprevista, probada y objetiva 
previamente determinada como fuerza mayor, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6, numeral 31 de la LOSNCP y 367 de la 
Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 37 de agosto del 2016, 
según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico..." 
(resaltado el texto de importancia). 

1.12. Con base en los informes técnico y jurídico antes mencionados, el 
Gerente General de la EMASEO EP, lng. Juan A. Neira Carrasco, emitió 
la Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018 del 16 de febrero 
de 2018, mediante la cual, resolviosí 
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'...Declarar la emergencia poro la recuperación, repotenciación y 
renovación parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del 
servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el 
Distrito Metropolitano de Quito...". 

1.13. Mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018, suscrita el 
14 de junio de 2018. por el Gerente General de la EMASEO EP, Ing. Juan 
A. Neira Carrasco, resolvió b siguiente: 

..Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de !a flota de 
recolección de !a Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 60 días, 
contados desde e) 16 de junio de 2518 hasta el 75 de agosto de 2018, 
de conformidad con lo jusfificación que obra en el "Informe Técnico de 
avance de la Resolución No. 1? para regularizar el servicio de 
recolección de residuos sólidos en Quito", con el fin de superar 
totalmente la situación de contingencia y regularizar la eficiencia y 
eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

La ampliación de plazo de la emergencia se efectúa en los mismos 
términos establecidos en la Resolución Administrativa No. 071-EMASEO 
EP-207a de 16 de febrero de 2018...". 

1.14 PoSteriormente, mediante Resolución Administrativa No. 080- EMASEO 
EP-2018, suscrita el 14 de agosto de 2018, por el Gerente General de 
EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, se resolvió: 

"...Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para 
lo recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de 
recolección de residuos sólidos de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo, por 120 días, contados desde el 16 de agosto de 2018, de 
conformidad con &informe jurídico que consta en el Memorando No. 
659-DRJU-2018 del 7 de agosto de 2018, suscrito por el Director Jurídico, 
Dr. J. Luis Luna Gaibor y el "informe Técnico de cumplimiento de la 
Resolución No. 11 para regularizar el servicio de recolección de residuos 
sólidos en Quito", adjunto al Memorando No. 209-CGT-2078 del 14 de 
agosto de 2078, suscrito por el Ing. Paúl Luzuriaga Morefón, Coordinador 
General Técnico, con el fin de superar la situación de emergencia y de 
esta manera regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos s'Oficies domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito...". 

1.15, Mediante documento denominado "Informe de Necesidad" de 31 de 
julio de 2018, elaborado por los servidores de la Dirección de 
Operaciones y Servicios, William Ocaña y Byron Loachamin, revisado 
por el Director de Operaciones, Javier Campoverde y aprobado por el 
Coordinador General Técnico, Paúl Luzuriaga, informaron lo siguiente: 

"Con el compromiso de diseñar y operar un modelo de recolección de 
residuos sólidos en el DMO innovador y tecnificado, basado en a' 

-c. 	 • 



gestión empresarial sólida y de calidad, EMASEO EP 
desarrollando una mejora a los servicios que actualmente\ 
diferentes modalidades, lo que permitirá brindar a la cii) 
servicio de recolección oportuno, de calidad y 
especialmente en: 

• RECOLECCIÓN A PIE DE VEREDA. 
• RECOLECCIÓN DE CARGA LATERAL O CONTENERIZADO. 

RECOLECCIÓN DE CARGA POSTERIOR - SERVICIO PIE DE VEREDA. 

A la techo la recolección a pie de vereda se viene realizando mediante 
dos tipos de camiones: una con camiones de carga posterior que 
levantan por tuno de trabajo 14 toneladas, además se han 
direccionado camiones de menor capacidad (tipo satélite) por viaje 
recolectan 4 toneladas en una ¡ornada realizando dos viajes por turno, 
cabe mencionar que debido a lo falta de operatividad de las unidades 
de recolección se ha hecho necesario la intervención de otro tipo de 
vehículos para cubrir el remanente de la generación diaria que es de 
1216 ton/día que no posee algún vehículo para su gestión o 
levantamiento. 

Los residuos asimilables a domésticos que deben ser recolectados (7216 
ton/dia) requieren de camiones propios para este servicio corno son los 
camiones de carga posterior, se establece que cada camión levanta 
por turno de trabajo 16 toneladas estos unidades para aprovechar su 
capacidad deberán trabajar en dos jornadas, es decir por día 
recogerán un aproximado de 36 ton/dia, capacidad que se deberá 
dividir para el total de toneladas a recoger, lo que da por calculo la 
necesidad de 38 unidades, se debe considerar la utilización de 
camiones de Pack up sugeridos uno par cada Centro Logístico sur 
Forestal y norte Occidental (2 unidades) U.] 

RECOLECCIÓN DE CARGA LATERAL O CONTENERIZADO. 

El servicio de recolección mecanizada fue diseñada para la 
implementación de 63 rutas de servicio, para lo cual se dimensionó la 
adquisición de 19 unidades cargo lateral, de las cuales 16 son 
necesarias para la operación normal en dos turnos (diurno y nocturno) 
y 3 unidades .para back up, de tal forma que los diferentes sectores se 
atiendan con frecuencia interdiaria (lunes, miércoles viernes (martes, 
jueves y sábado) y 7 vehículos lava contenedor que atenderán las 
mismas rutas con frecuencia unisemanal 

A partir de septiembre de 2076 se presentaron frecuentes daños 
mecánicos en los recolectores carga laterai, contando con una 
disponibilidad operativo de 12 camiones (63% -de 19 camiones-); razón 
por cual se generó la necesidad de incrementar un turno adicional, así: 
a) diurno,(03:00-10:00), b) nocturno (20:00-03:00) y c) vespertino (13:00- 
20:00)4z 	 , 's 
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La sobre carga de trabajo de la maquinaria en tres turnos derivó un 
desgaste prematuro y fatiga de los componentes de los vehículos, 
situación que ha originado de forMa recurrente que existan unidades 
dañadas, circunstancio que ha ocasionado que no se cuente con 
unidades necesarias para ejecutar oportunamente el servicio. 

El incremento de sitios de esparcimiento, comerciales, bares, expendio 
de comida y límites de ruta entre pie de vereda y recolección 
mecanizada, requiere de atención prioritaria, por lo que se determina 
la creación de rutas críticas en este sentido, de las 55 rutas que 
actualmente se encuentran instaladas, por el requerimiento de rutas 
criticas estas se reducirán a 52 con frecuencia interaiaria, es decir por 
día serian 26 rutas..." 

En el documento que nos ocupa, los servidores de la Dirección de 
Operaciones y Servidos, recomiendan expresamente: "1. Se determina 
que para realizar la recolección de 1216 toneladas en día pico se 
necesita 40 unidades cargo posterior de 20 yardas cubicas. 2. Para el 
servicio de contenerización se sugiere la contar con Una flota de 22 
unidades de carga lateral de 25 yardas cúbicas", 

1.16. En el informe de "Mejoramiento de los Servicios de Aseo- Optimizacion 
Técnico y Operativa de los Servicios de Aseo en el DMQ (Fase U", del 
mes de agosto del año 2018, suscdla por Patricia Zabala, en su calidad 
de Especialista de Gestión de Proyectos, Javier Campoverde, Director 
de Operaciones y Raúl Luzuriaga, Coordinador Generar Técnico, se 
indica que: 

"A fin de solventar /as falencias en le prestación de los servicios de aseo 
- incumplimiento de horarios y frecuencias / retrasos, generación de 
puntos de acumulación de basura, contaminación ambiental / 
impactos ambientales significativos, insalubridad ocasionada por la 
proliferación de vectores, contaminación visual / daño paisatlistico -, es 
necesaria la optimización técnica y operativa de lo gestión, a fin de 
mantener e incrementar la cobertura del servicio. 

La optimización técnica y operativa, renovación de la flota RCP y RCL, 
recuperación de flota RCL e implementación de mejoras en la 
producción de servicios, permitirá: 

o Regularización de horarios y frecuencias de atención de servidos 
o Ampliación de la cobertura: nuevas rutas 
o Eliminación de acumulación de puntos de basura 
o Mejora de los niveles de satisfacción ciudadana respecto a los 

servicios prestados. 

La implementación se enfoca en los servicios de recolección pie de 
vereda y recolección mecanizada y la población beneficiada será 
todo el DMQ". 

1.17. Adicionalmente, se puntua ó en el antes mencionada documento, 
como: "Inciicodores y Metas para d año 2018, que se debería efect 



QUE) 
la renovación de la flota de carga posterior y carga lat 
de 40 recolectores"; y la recuperación de b flota de 
carga lateral en un "total de 14 recolectores", así c 
implementar mejoras en la producción de servidos "inc 
95% las rutas de recolección atendidos a tiempo". 

1.18. En atención a la Disposición General Segunda, del artículo 
Resolución Administrativa N. 01 1-EMASEO EP-2018, de 16 de febrero de 
2018, en la que el Gerente General encargó a los Coordinadores 
Generales Administrativo Financiero y Técnico, el cumplimiento de 
Resolución de Emergencia contenido en el acto admInistrativo 
mentado, el Coordinador General Técnico, Paúl Luzuriaga, dentro del 
ámbito de sus competencias, efectúo el 2 de agosto de 2018, una 
convocatoria a través del portal web institucional de la EMASEO EP, con 
el objeto de que se presenten manifestaciones de interés para realizar 
el estudio de mercado para la renovación de la flota de: 

"a) 40 recolectores de carga posterior con fifter, con capacidad mínima 
de 20 yd3; b) Recuperación de 14 recolectores de carga lateral con 
cambio de caja sobre los chasis DAF 6x2 existentes; y, c) 4 recolectores 
de carga latera;, con capacidad mínima de 19 m3". 

1.19 	Los interesados en la provisión de recolectores, hasta el día 6 de agosto 
de 2018, solicitaron aclaraciones o formularon preguntas al correo 
designado por el Coordinador General Técnico de la EMASEO EP, 
convocatorlas@emaseo.gob.ec, las cuales fueron atendidas en su 
totalidad hasta el día 7 de agosto de 2018. 

1.20. Dentro de la fecha y hora máxima establecidas para la recepción de 
las manifestaciones de interés para realizar el estudio de mercado, 
ampliada hasta el 13 de agosto de 2018, se recibieron 7 propuestas, de 
los siguientes interesados: VOSTOK PERU, SCANEQ-CIUDAD LIMPIA, 
RECOBAQ, MAGMA, THEMAC, PROAUTO, ALTATEN, 

1.21. Mediante Memorando N. 94B-GG-2018, de 13 de agosto de 2018, el 
Gerente General de la EMASEO EP, lng. Juan A, Neira Carrasco, dispuso 
o los servidores de la EMASEO EP: Coordinador General Técnico, Paúl 
Luzuriaga Morejón; Directora Financiera, Selma Halles lzurieta; 
Subdirectora Financiera, Belén Gordillo Verdesoto y, Director Jurídico a 
la época, J. Luis Luna Gaibor, que: 

"Habiendo conocido las siete manifestaciones de interés, recibidas en 
el correo electrónico conyocatorias@emosec.aob.ec  a la fecha, 
dispongo a ustedes entregar a esta Gerencia General, hasta e! 75 de 
agosto del 2078, un informe técnico, financiero y legal que analice la 
conveniencia institucional de cada propuesta recibida y recomiende la 
prelación para fa negociación". 

L22 Mediante Memorando N. 001-DG-2018, de 14 de agosto de 2018, se 
entregó al Gerente General, el "Informe de manifestaciones de interés 
en proveer 40 recolectores de carga posterior con lifter, equipo aliado 
para 14 chasis DAF 6X2 de carga lateral: y, 4 recolectores de cargar- 
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latera! para EMASEO EP", por porte de Paúl Luzuriaga Morejón, 
Coordinador General Técnico; Selma Hollas Izurieta, Directora 
Financiera, J. LuiS Luna Gaibor, Director Jurídico y María Belén Gordillo, 
Subdirectora Fnanciera; quienes infet lan: 

"Ejecutado el estudio de mercado, se ha determinado que solamente 
un proveedor (RECOBAQ) tiene la capacidad técnica y financiera para 
responder de manera inmediata a la necesidad de provisión de flota 
de recolección de EMASEO EP y garantizar la operatividad de la flota, 
paro superarla situación emergente que enfrenta la empresa Pública. 

Al realizar la comparación de condiciones técnicas de ese proveedor 
[RECOBAQ) con los demás participantes que más se acercaron al 
cumplimiento de los requerimientos técnicos y financieros, se determina 
que los costos de recolección por tonelada son similares, y menores que 
los costos referenciales de EMASEO EP. Sin embarco, RECOBAQ ha 
presentado capacidades sobredimensionadas de operación. Por tonto, 
se evidencia una oportunidad para reducir el costo de esa propuesta y 
mejorar /os ahorros para EMASEO EP. 

Considerando que la propuesta de RECOBAQ es la única que más se 
acerco a resolver las necesidades de EMASEO EP para atender la 
recolección en el DMQ y cumplió a cabalidad con los requerimientos 
de disponibilidad y financiamiento, que representa ahorro respecto de 
los costos actuales de EMP.SEO EP, los delegados recomiendan iniciar 
un proceso de revisión y negociación con este proponente corno 
primero en orden de prelación, paro definirlas mejores condiciones del 
contrato con EMASEO EP. 

En el caso que no se pudiera llegar a un acuerdo con ese primer 
proponente, sería necesario evaluar la conveniencia en tiempos con el 
siguiente proponente (Scanea -Ciudad Limpia), considerando que éste 
no cuenta con una línea de financiamiento confirmada, y que debería 
ajustar la provisión de los equipos, para satisfacer las necesidades de 
EMASEO EP". 

Mediante sumilla inserta en el Memoranda antes descrito, del día 15 de 
agosto de 2018, el Gerente General de la EMASEO EP, dijo: "Aprobado 
este informe y se dispón Continuar con este proceso de conformidad 
con lo declaratoria de emeraenda vigente. Dir. Jurídico comunicar al 
primer proponente en orden de prelación establecido quien debe 
entregar la garantía de seriedad de oferta". 

1.23.Mediante Memorando N. 095A-GG-2018, de 15 de acosto de 2018, el 
Gerente General delegó a Paúl Luzuriaga Morejón, Coordinador 
General Técnico, Selma Fiallos lzurieta, Directora Financiera, Belén 
Gordillo Verdesoto, Subdirectora Financiera y J. Luis Luna Gaibor, 
Director Jurídico a la época, la negociación con el Compromiso de 
Consorcio RECOBAQ, con el objeto de afinar los aspectos técnicos, 
financieros y legales necesarios que deberán incorporarse en el 
Contrato por Emergencia, al amparo de lo dispuesto en el Art. 57 

.""<-‘:- o 
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LOSNCP y remitir un informe de resultados, con la mor e 
expresa de contratación directo o el desistimiento de ?a e? 

1.24. Sobre la base de b recomendación expresa, efectuada p 
los delegados de la Máxima Autoridad, mediante correo electranCel_ 
fecho 15 de agosto de 2018, remitido por e! Dr. 1 Luis Luna Gaibor, 
Director jurídico de entonces, dirigido al señor Sebastián Liado Holguín, 
Procurador Común dei Compromiso de Consorcio RECOBAQ, se le 
indicó que: 

"...en el marco del estudio de mercado que lleva adelante EMASEO EP 
para identificar 'as alternativas más convenientes para la renovación 
parcial de la flota de recolección, se ha seleccionado a su 
representado como primera en e/ orden de prelación de conveniencia 
institucional para la provisión de 40 recolectores de carga posterior con 
ütten 4 recolectores de carga lateral y repoienciación de 14 equipos de 
carga lateral, constantes en la convocatoria efectuada mediante 
página web el pasado 26 de julio y cuya propuesta fue recibida el 13 
de agosto posado [...I Al tenor de los términos de la convocatoria, usted 
tiene el plazo de 48 horas a contarse a partir de la presente fecha, para 
que presente en la Dirección Jurídica de EMASEO EP [...] la Garantía de 
Seriedad de la Oferta, que asciende a le sumo de USD, 85.275,50, con 
una vigencia mínima de 45 días y que reúna las condiciones de 
incondicional, irrevocable, de cobro inmediato...". 

1.25. La compañía Metales Inyectados METAIN S.A., persona jurídica que 
forma parte del compromiso de Consorcio RECOBAQ, remitió una 
Garantía de Seriedad de la Oferta - Sector Público, otorgada el 17 de 
agosto de 2018, por Seguros Confianza S.A., por una suma asegurada 
de USD 85.275,50 ;OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 50/100) y 
vigencia de 45 días contados a partir de su emisión, con la cual 
garantizó la posterior suscripción del Contrato; iniciándose a partir de 
aquello, el proceso de negociación. 

1.26. El Compromiso de Consorcio RECOBAQ, presentó el 27 de agosto de 
2018 su propuesta en firme, suscrita por el señor Sebastián nadó Holgufn. 
o fin de que se analice el cumplimiento de las expectativas de la 
Entidad Contratante. 

• 
1.27. Con fecha 28 de agosto de 2018, se realizó la sesión de negociación 

definitiva, que consta en el Acta suscrita en la misma fecha, entre los 
delegados de la EMASEO EP, Paúl Luzuriaga Morejón, Coordinador 
General Técnico, Seine' Fiallos Izurieta, Directora Financiera, Carolina 
Valdivieso Bahamonde, Directora jurídica Subrogante y María Belén 
Gordillo, Subdirectora Financiera y, el señor Sebastián LLadó Holguín, 
Procurador Común del Compromiso de Consorcio RECOBAQ, 
acordándose en la sesión, los parámetros técnicos, económicos y 
jurídicos con los que se suscribiría el Contrato directo de Emergencia, 
con crédito del proveedor, cuyo objeto será la "RECUPERACIÓN DE LA 
FLOTA PARA REGULARIZAR EL SIRVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS EN EL DArtr)"t. (I\ 
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1.28. Mediante Memorando II. 002-DG-2018, de 29 de agosto de 2018, los 
delegados del Gerente General, Paúl Luzuriaga Morejón, Coordinador 
General Técnico, Sebo Fiados lzurieta, Directora Financiero, Carolina 
Valdivieso Bahamonde, Directora Jurídica Subrogante y María Belén 
Gordilb, Subdirectora Financiera, remitieron ala Máxima Autoridad, el 
"Informe del proceso de revisión de propuesta y negociación con el 
Consorcio RECOBAQ paro la provisión de flota con garantía de 
disponibilidad por cinco arios", 

El análisis técnico - financiero, contenido en el nfor e de revisión 
negociación referido, señala en lo medular: 

"...Balo este esquema, EMASEO EP traslada al contratista, el riesgo de 
los daños en la maquinaria indepnciientemente de su origen o 
naturaleza. 

El proveedor, precisamente señaló que esa fue lo razón de la 
presentación de su propuesto como valor global mensual, acogiendo 
lo figura similar a un seguro de operatividad de flota. Sin perjuicio de 
esto, se comprometen a entregar, a título informativo, las bitácoras de 
mantenimiento y repuestos de las unidades a su cargo, para sustentar 
el cumplimiento de los requerimientos legales aplicables a bienes 
públicos. [.  

En lo principal, se consiguió uno reducción de 14%y 3% en los costos 
de recolectores de carga posterior y carga lateral respectivamente, lo 
que representa un ahorro respecto del costo total originalmente 
propuesto por RECOMO. 

La verificación de las unidades requeridas, se realizaron manteniendo 
la capacidad de 424,000 toneladas anuales a ser levantadas por carga 
posterior, y 16,000 contenedores semanales, equivalentes a 196,000 
toneladas anuales en carga latero!, que era el requerimiento de 
EMASEO EP, [és] 

EMASE0 EP estableció un esquema de costos referenclales, menores al 
costo de recolección actual de la Empresa, considerando posibles 
optimizaciones que se podría realizar con la llegada de nueva flota. Así, 
del costo actual de EMASEO EP, que es de 65 US$/Ton, se estableció el 
referencial en 49 US$/Ton, Esto ya representó una reducción de/ 251 en 
costos. [és! 

Considerando los costos de contingencia que se deben cubrir hasta 
que /legue la flota, la propuesta de RECOMO refleja un ahorro del 24% 
en relación a los costos referenaiales de EMASEO en el costo por 
tonelada. 

COnsiderando que el costo por tonelada es menor al valor total de 
recolección con la oferto negociada comparando con el referencia/ 
presentado por EMASEO, se ha verificado también que el volar globak--
negociado con Recabad sea menor a la suma de los costos 
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referencia/es de EMASEO EP, tanto en carga poste 
lateral... 

eo 
Al completar este análisis comparativo, se evidencia que lpsiva-esta 
de Recobaq represento un ahorro de/ 44% por tonelada en promedio 
respecto de los costos comparados de EMASEO EP, ratificando que la 
figura de la administración de flota con garantía de disponibilidad de 
Rota es conveniente para los intereses de EMASEO EP y la Ciudad'. 

El Criterio Legal que obra en el Informe de revisión y negociación, se 
pronuncia en lo principal: 

"En consecuencia, una vez que se ha determinado la mejor alternativo 
para lo RECUPERACIÓN Y RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA DE 
RECOLECTORES PARA EMASEO EP CON FINANCIAMIENTO DEL 
PROVEEDOR Y GARANdA DE DISPONIBILIDAD DE FLOTA, es jurídicamente 
procedente, la suscripción del contrato de emergencia. El instrumento 
deberá contar con los estudios completos y actualizados y 
especificaciones técnicos, de conformidad con el Art. 23 de la LOSNCP, 
términos de referencia y demás documentación preparatoria, así como 
deberá emitirse la certificación presupuestaria que corresponda, 
conforme lo demanda el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas. [...] 

En conclusión, la suscripción del Contrato de Emergencia para la 
RECUPERACION Y RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA DE RECOLECTORES 
PARA EMASEO EP CON FINANCIAMIENTO DEL PROVEEDOR 
CONGARANTÍA DE DISPONIBILIDAD DE FLOTA, traerá una mejora 
sustancial en la prestación del servicio público de aseo y recolección 
de residuos sólidos a nuestro cargo, el cual no puede ser interrumpido, 
según lo manda el artículo 326 numeral 15 de la Constitución de la 
República del Ecuador, más aun tornando en consideración que el 
artículo 14,  de la mismo Carta Magna, establece como derecho de la 
población el vivir "...en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen 
vivir, surnakkawsay.,.", siendo de interés público la preservación del 
ambiente y uno de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados, "...d) La recuperación [...I y el mantenimiento de  
medio ambiente sostenible y sustentable[...] O La obtención de un  
hábitat seauro v saludable para los ciudadanos..." tal como lo señala 
el Art. 4 del Código Orgánico de Organización Tediaría], Autonomía y 
Descentralización -COOTAD". 

Efectuados los análisis correspondientes, los delegados del Gerente 
General, recomendaron textualmente: "En razón del análisis efectuado  
los delegados recomiendan que el Gerente General, en uso de sus 
atribuciones legales suscriba el Contrato Directo por Emergencia. con  
el Consorcio RECOMO, para la provisión de vehículos recolectores,  
equipos aliados y re potenciación de los chasis de carga lateral,  
incluyendo la garantía de operafiviciad de la Flota, corno una 
alternativa adecuada para la recuperación de la  .restación del servicio 
público de recolección de residuos sólidos a cargo de la EMASEO EP .  
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objetivo primordial de la Declaratoria de Emergencia"  (se resalta lo de 
importancia). 

1.29, Al tratarse de una contratación con crédito del proveedor, respecto del 
componente de adquisición de bienes, mediante Memorando N. 692-
D12,111-2018, de 29 de agosto de 2018, la Ab. Carolina Valdivieso 
Bahamonde, Diredtora Jurídica (S), emitió el "Informe legal respecto a 
la viabilidad de adquisición de flota para EMASEO EF con crédito del 
proveedor", recomendando que, para el efecto, se cuente con la 
autorización previa del Directorio de la empresa. 

1.30. Mediante Memorando No. 248-DRFN-2018 de 29 de agosto de 2018, 
suscrito por Selma Fallas, Directora Financiera., se encuentra el informe 
de financiamiento que concluye, entre otros puntos, que "Un crédito 
USD 13.9 millones de dólares norteamericanos permite que EMASEO EP 
realce la renovación parcial de la flota vehicular, conforme las 
necesidades técnicas planteadas. El crédito directo del proveedor 
permite a EMASEO EP obtener agilidad en el proceso de financiamiento 
y ahorros adicionales en e/ pago de la constitución-y administración del 
fideicomiso a constituirse. Lo tasa de interés ofrecida por el proveedor, 
es similar a la que tiene EMASEO EP en créditos con el BOE contratados 
en años anteriores con condiciones macroeconómicas favorables" y 
recomienda "`Obtener lo aprobación por parle del Directorio  de la 
EMASEO EP para que se continúe con los trámites de financiamiento 
necesarios. 'Incremento del techó presupuestado por el 
endeudamiento requerido. * Estructuración de Fideicomiso". 

1.31. Mediante Resoluciones No. 149-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, 150-DIR-
EMASEO EP-11/09/2018 y 151-D!R-EMASE0 EP-11/09/2018, adoptadas en 
Sesión Extraordinaria de 11 de septiembre de 2018; el Directorio de la 
Empresa Pública Metropolitano de Aseo EMASEO EP, resolvió: "Autorizar 
el endeudamiento requerido por el Gerente Genera/ en razón del 
informe de "Mejoramiento de los servicios de aseo - optimizacián 
técnica y operativa de los servicios de aseo en el DM° (Fase 1)", por el 
valor de hasta trece millones novecientos noventa y cuatro mil 
doscientos noventa con 24 / 1 00 dólares de los Estados Unidos de 
América [USD 13,994,290.24); dor loor conocida y aprobar la reforma de 
incremento del techo presupuestario, reforma al POA 2018 y dar por 
conocido y aprobar los nuevos techos para la emisión de 
certificaciones presupuestarias plurianuales. 

1.32. El Gerente General de la EMASEO EP, lng. Juan A. Neira Carrasco, luego 
de la revisión del "Informe del proceso de revisión de propuesta y 
negociación con el Consorcio RECOBAQ para la provisión de flota con 
ad:antro, dé disponibilidad por cinco años", que se encuentra 
contenido en el Memorando hl. 002-DG-2018, de 29 de agosto de 2018, 
suscrito por los delegados del Gerente General, Paúl Luzuriaga Morejón, 
Coordinador General Técnico, Selma Fallos lzurieta, Directora 
Financiera. Carolina Voldiviezo Bahamonde, Directora Jurídica 
Subrogante y Mario Belén Gordillo, Subdirectora Financiera y una vez 
que se autorizó el endeudamiento por parte del Directorio de 10. 
EMASEO EP, mediante sumirla inserta del 11 de septiembre de 2018, 
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indicó: "Aprobado; Coordinador Técnico, Din Financ 	ir. Jurldi 
proceder con elaboración del contrato respectivo con ps‘Sbase.wr 
necesarios de acuerdo con la Ley.-". 

1.33. Mediante escritura pública No. 20180901017P03559 de 11 de septiembre 
de 2018, otorgada por la abogada Amelia Policarpo Dito Mendoza, 
Notario Décima Séptima del Cantón Guayaquil, se constituyó el 
"Consorcio RECOBAQ", de acuerdo a los requisitos establecidos en el 
Art. 37 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, "para dar 
cumplimiento a lo requerido en el Proceso de Emergencia, emitido para 
la "RECUPERACIÓN DE 1A FLOTA PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO", solicitado por EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE ASEO DE QUITO EMASEO EP", entre las siguientes 
personas jurídicas: Metales Inyectados METAIN S.A. y DICONSULT S.A., 
ambas de origen nacional, debidamente representadas por los señores 
Santiago LLadó Ferrer y Sebastián Gabriel LIadó Holguín, 
respectivamente. El mencionado Consorcio se encuentra 
debidamente inscrito y habilitado en el Registro Único de Proveedores 
del SERCOP para contratar con el Estado. 

1.34. Mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestario N. 2018-131 de 
12 de septiembre de 2018, suscrita por la Líder de Presupuesto, Claudia 
Bucheli, conjuntamente con el Analista de Presupuesto, Richard Zurita, 
certificaron la disponibilidad presupuestaria para dicha contratación, 
por un valor de USD 79.698.751,28 (SETENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
DOLARES NORTEAMERICANOS CON 28/100) valor que incluye IVA, cuyo 
egreso se efectuará de las Partidas Presupuestarias Nos. 840105 
"VEHÍCULOS"; 840111 "PARTES Y REPUESTOS" y 630299 "OTROS 
SERVICIOS". 

1.35. Mediante Certificación de Disponibilidad Presupuestario N. 2018-133 de 
12 de septiembre de 2018, suscrita por lo Líder de Presupuesto, Claudio 
Bucheli, conjuntamente con el Analista de Presupuesto, Richard Zurita, 
certificaron la disponibilidad presupuestaria para el financiamiento 
[intereses que genero la adquisición de 36 recolectores de carga 
posterior, 4 recolectores de carga latera, y 14 repotenciaciones [cajas 
auto compactadoras)I, por un valor de USD 2.625.092,64 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS DOLARES 
NORTEAMERICANOS CON 64/100) cuyo egreso se efectuará de la 
Partida Presupuestaria No. 560204 "SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO" 

1.36. En el "Formulario de Pedido de Contratación" del 25 de septiembre de 
2018, suscrito por los servidores de la EMASEO EP, Director de 
Operaciones y Servicios, Javier Campoverde y Coordinador General 
Técnico, Paúl Luzuriaga, se determinaron los condiciones generales del 
presente Contrato, así como constan adjuntos los anexos de 
especificaciones técnicas y términos de referencia generales y 
financieros, necesarios para b Contratación por Emergencia, 
cumpliéndose en ésta lo señalado por el Art. 23 de la LOSNOP. En el 
mismo documento, las servidoras Cristina Elizolde en su calidad ttll 
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Tesorera de la EMASEO EP y Selma Rallos, Directora Financiera de esta 
Empresa Pública, suscribieron la certificación de flujo de caja para 
honrar las obligaciones. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

Forman porte integrante del Contrato los siguientes documentos, que se protocolizarán 
junto con este instrumento: 

2.1. Documentos litibilitantes 

o) Escritura de constitución del Consorcio "RECWAQ" No. 20180901017P03559 del 
11 de septiembre de 2018, otorgada por la abogada Amena Policarpo Dito 
Mendoza, Notada Décima Séptima del Cantón Guayaquil, que incluye la 
designación al señor Sebastián Gabriel Lladó Holguín, como Procurador Común 
y por tanto representante lega! del Consorcio; 

b) Acción de Pesarlo! No. 0198 CRAT-EMASE0-2018 del 5 de enero de 2018 del 
Gerente General de EMASEO EP. 

2.2. 	Documentos Preparatorios 

a) Informe técnico que sustenta y justifica la declaratoria de emergencia; 
b) Informe jurídico que viabiliza lo declaratoria de emergencia; 
c) Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP -2018 del 16 de febrero de 2018, 

ReSoluciÓn Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018 del 14 de junio de 2018 y 
Relolución Administrativa No. 080 -EMASEO EP-2018, suscrita el 14 de agosto de 
2018; 

d) Informe de "Mejoramiento de los Servicios de Aseo - Optimizéción Técnico y 
Operativa de los Servicios de Aseden el DMQ (Fase Ir, del mes de agosto del 
año 2018; 

e) Convocatoria efectuada o través del portal web institucional de la EMASEO EP, 
con el objeto de que se presenten manifestaciones de interés para realizar el 
estudio de mercado; 

o Memorando N. 948-GQ-2018, de 13 de agosto de 2018; 
g) Memorando N. 001-DG-2018, de 14 de agosto de 2018; 
h) Memorando N. 095A-GG-2018, de 15 de agosto de 2018; 
i) Correo electrónico de fecha 15 de agosto de 2018; 
j) Garantía de Seriedad de la Oferta - Sector Público; 

Propuesld en firme del Consorcio RECO/BAO de 27 de agosto de 2018; 
I) Acta de negociación de 28 de agosto de 2018; 
m) InfOrMe de negociación de 29 de agosto de 2018; 
n) Resoluciones No. i49-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, 150-DIR-EMASEO EP-

11/09/2018 y 151-DIR-EMASEO EP-11/09/2018, adoptadas en Sesión 
Extraordinaria de 11 de septiembre de 2018, por el Directorio de la Empresa 
Público Metropolitana de Aleo EMASEO EP; 

o) "Formulario dé Pedido de Contratación" del 25 de septiembre de 2018, las 
especificaciones técnicos, los términos de referencia y lo demás 
documentación preparatorio a la que se hace referencia en este instrumento; 

p) Garantía de Fiel Cumplimiento de! contrato; 
q) Póliza de Buen Uso de Anticipo (primer anticipo); 
r) Garantía de Operatividad de la Flota; 

__u 



3.2.3. "RGLOSNCP" significo Reglamento ,General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación PúbicaIV 

s) Certificaciones de Disponibilidad Presupuestaria Nos. 2018-131 
de septiembre de 2018. 

2.3. 	Documentos Anexos que forman parte integrante del contrato 

ANEXO A 
Condiciones y Alcance Técnico del Contrato. 

ANEXO B 
Términos de Referencia General y Financiero; Especificaciones Técnicas de íos bienes. 

ANEXO C 
Fideicomiso: Elementos Mínimos para la Estructuracían y Administración del Fideicomiso 
de Administración de Flujos y Garantía. 

CLÁUSULA TERCERA. - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. 

3.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, o fin de revelar 
claramente la intención de los Contratantes. En todo caso su interpretación 
seguirá las siguientes reglas: 

3.1.1. Cuando los términos estén definidos en b normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este Contrato, se las entenderá conforme tales 
definiciones. 

3.1.2. Si no están definidos, se estará a lo establecido en el Contrato en su sentido 
natural y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de 
los Contratantes. De existir contradicciones entre el Contrato y los 
documentos de soporte del mismo, prevalecerán las disposiciones del 
Contrato. 

3.1.3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de 
manera que hoya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

3.1.4. En su falta o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII 
del Libro IV de la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los 
Contratos". 

3.2. Definiciones. En el presente Contrato, los siguientes términos serán interpretados 
de b manera que se indica a continuación: 

3.2.1. "FIDEICOMISO' se refiere al Fideicomiso de Administración de Flujos y 
Garantía, constituido corno fuente de repago del crédito directo del 
proveedor y de los demás pagos derivados del servicio de gestión y 
administración técnica de la flota con garantía de operatividad. 

3.2.2. "LOSNCP" significa Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
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3.2.4. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública. 

3.2.5. "BIENES" se entenderá corno el o los camiones recolectores de carga 
posterior, equipos aliados de carga posterior - Ufter, camiones recolectores 
de carga lateral, cajas de carga lateral, conforme las especificaciones 
técnicas esta blecidas en el Anexo B. 

3.22. "UNIDADES" se entenderá como los recolectores formados por un chasis y 
equipo diodo, sean estos nuevos o repotenciados, que en conjunto forman 
un solo eqüipo, habilitado para recolectar y compactar residuos sólidos. 

3.2.7. "EL SERVICIO" o "LOS SERVICIOS", se refiere al servicio de gestión y 
administración técnica de la flota con garantía de operatiVidad que forma 
parte del objeto de este instrumento, que prestará el Contraffsta e incluye sin 
jirnitarse a: el mantenimiento pre operaiivo, prevenlivo, correctivo, asistencia 
técnica—auxilio mecánico, aprobación de la parte mecánica de b revisión 
técnica vehicular, puesta en marcha de un taller autorizado, reposición de 
vehiculoS temporal y definitiva, provisión de repuestos, mano de obra, 
capacitaciones al personal de la EMASEO EP, sistemas y servicio de telemetría 
para el control de b flota, sistemas de comunicación con servicio, 
supervisores de flota, insumos y herramientas y cualquier otro que sea 
necesario a fin de cumplir con al menos el 85% de operatividad de b flota 
que se renueva. Asume, así, los riesgos derivados de la operación de esa flota 
en la recolección de residuos del DMQ, con conductores y operadores de 
EMASEO EP. 

3.21 "GARANTÍA DE OPERATIVIDAD DE LA FLOTA", es la que presento el Contratista, 
para asegurarla disponibilidad y operatividad de la flota que se adquiere, en 
al menos un 85%, de acuerdo a las condiciones establecidas por, EMASEO 
EP. Esta garantía, incluirá sin limitarse a, la seguridad de que los bienes que se 
adquieren, reúnan las condiciones de calidad, actualización tecnológica y 
operatividad; la obligación de efectuar los mantenimientos pre operativos, 
preventivos periódicos y correctivos, así como su reposición temporal o 
definitivo, según el caso; la provisión de repuestos: la puesta en marcha y 
habilitación de un patio de mantenimiento certificado por la marca de los 
bienes qüe se adquieren y, otras condiciones que deriven naturalmente del 
objeto contractual. Esta garantía abarcará también las técnicas del 
Fabricante y del Contratista, en las condiciones exigidas por las poli= 
interneciOnales y nacionales, respectivamente, así corno los requerimientos 
contenidos en este Contrato. 

3.2.9, "LIFTER" o "LIFTERS" se refiere a los dispositivos levanta-contenedores 
acoplados en b tolva de carca de los camiones recolectores de carga 
posterior. 

3.2.10. "RTV" se entiende como el componente mecánico de la Revisión Técnica 
Vehicular periódica que debe aprobar cada vehículo para circular en el 
Distrito Metropolitano de Quitoír 
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CAPÍTULO I 

OBJETO DEL CONTRATO, PRECIO Y FORMA DE PAGO, GARANTÍAS, CONDICIONES-FABA` 
LA ENTREGA RECEPCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTRAS CONDICIONES 

CONTRACTUALES 

CLÁUSULA CUARTA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente Contrato es "LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE RECOLECCIÓN DE 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE LA FLOTA 
CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD", de acuerdo a lo establecido en el presente 
instrumento y bs documentos que forman parte del Contrato, especialmente, las 
condiciones y alcance técnico que constan en el ANEXO A: términos de referencia y 
especificaciones técnicas que constan en el ANEXO B, que incluyen: 

4.1. Provisión de Bienes: 

4.7.1. Recolectores de carga posterior con Bite 

Cantidad Marca Tamaño 	1 Tipo 	de 1 Marca 
de la caja i la caja 	1 Chasis 

1 

j Potencia 
1 motor  

1 
16 recolectores 
- incluido lifters 

ECONOVO 
ALLDRES 17 

20 yd3 	-I HEAVY 
1 DUTY 
I 

1 IVECO 
1 VECTOR 
 170E28 

1 4212 	con 	1 
I potencia 	de 
j 280 HP.  

20 recolectores 
- incluido litters 

ECONOVO 
AMORES 21 

25 yd3 	I HEAVY 

I 
1 

 
DUTY 

1 IVECO 
STRALIS 

3 8035 

1 EX4 	cona  
potencia 	de 1 

j 480 HE. 	1 

4.1.2. Recolectores de carga latera - equipo aliado repotenciado 

Cantidad Marca Tamaño de 
la cal] 

Marca 
Chasis 

1  Potencia motor 	1  

4 recolectores modelo 
CL1 

19 m3 IVECO 
STRALIS 

1 8005 

6X4 	con 
potencia de 480 

14 	cojos 	compactadoras 
montados sobre chasis DAF 
de propiedad de EMASEO 
EP, 	repotenciados 	por 	el 
Contratista  

AMS 	modelo 
JEL1 

19 m3 	1 No aprica No aplica 

Repatenciación de 19 chasi 	DM de propiedad 
extensión de lo vida al. 

de EMASEO EP, para cargo lateral. poro 

Todos los vehículos que se adquieren son nuevos de fábrica (año 2018), cuyo detalle de 
número chasis, número de motor, se remitirán a Tla entidad Contratante, uno vez que se 
encuentren listos para su embarque e incluyeriM, 
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Accesorios (gata de 25 toneladas, llave de ruedas con palanca de 
fuerza, manuales, llantas de emergencia, kit básico de herramientas, 
triángulos o conos de emergencia, linterna, botiquín de primeros auxilios, 
ganchos para remolcad. 

E Sistema de Telemetría durante el plazo de vigencia del contrato. 
E Sistema de comunicación (radio Motorola y sistema de monitoreo, mismo 

que reportara al CCO); durante el tiempo de vigencia del contrato. . 

Las especificablones anteriores y las demás que componen y/o vienen incluidos en los 
bienes objeto del contrato, características fundamentales, requisitos funcionales, 
capacidad, calidad yto rendimiento, etc., se encuentran desarrolladas en el ANEXO 
A yen el ANEXO B, que contiene las Especificaciones Técnicas, que forman parte de 
este instrumento. 

4.2. 	La prestación del servido de gestión y administración técnica de la flota con 
garantía de operatividad (al menos del 85%), como el objetivo central de la 
presente contratación, incluye: 

4.2.1 Importación, equipamiento, preparación y entrega de los bienes a 
EMASEO EP, para la ejecución de rutas de recolección, 

4.2.2 Costo y gestión de la nacionalización, homologación, traspaso y 
tramite de matrícula de las unidades, a nombre de EMASEO EP, 

4.2.3 Capacitación, entrenamiento, evaluación y acreditación o 
certificación de conductores y operadores de EMASEO EP, que 
operarán la nueva flota. 

4.2.4 Habilitación y puesta en marcha de patio(s) de mantenimiento para 
la fimo adquirida en este proceso. 

4.2.5 Mantenimiento pre-operativo, mantenimiento preventivo periódico, 
seguimiento y monitoreo de uso y operativIciad de la flota entregada. 

4.2.6 Mantenimiento correctivo que sea necesario para cumplir con la 
garantía de disponibilidad mínima de flota, incluyendo vehículos de 
reposición (temporal y definitiva) y auxilio mecánico en ruta. 

4.2.7 Transmisión y procesamiento de datos (sistemas de telemetría y 
comunicación), durante el plazo de duración del contrato. 

4.2.8 Provisión de repuestos, insumos y herramientas. 

4.2.9 Monitore° y rastreo de las condiciones de operación de esta flota en 
ruta, durante el plazo de provisión del contrato. 

4.2.10 Aprobación de la parte mecánica de la RTV, 

4.2.11 Cualquier otro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% 
de operatividad de la flota que se renueva. 



auno 
Las condiciones anteriores y las demás que componen los servicios objefi5, 	en 
su alcance, metodología, información que proveerá la entidad Cantee:01m 
condiciones del servido, se encuentran desarrolladas en el ANEXO FI y„,ÁNIXIDLI 
contiene los Términos de Referencia Generales, que forman parte de¡el* ink  

f utmiSEMI El Contratista se compromete a entregar los bienes y prestar los se04c,Ri objefio o 
presente contrato, de conformidad con el cronograma establecido b000)Q-Clau 
Séptima de este instrumento. 	 '01)  - EC 

LUGAR DE ENTREGA 

Tal como se detalla en el Formulario de Pedido de Contratación, el lugar de lo entrega 
será: 

Bienes: 

De acuerdo con el cronograma de entrega de los recolectores de carga posterior, de 
cargo lateral y de cajas compactadoros y repotenciación de los chasis de propiedad 
de lo EMASEO EP, la entrega física de estos bienes se efectuará en el patio de 
mantenimiento habilitado para b prestación de los servicios de gestión y administración 
técnica de la flota con oaranfia de operatividad; previa la verificación y suscripción del 
Acta de Entrega Recepción de constatación física, suscrito por el Administrador, el 
servidor técnico que forma parte de la Comisión de Recepción del Contrato y el 
Contratista o fa persona designada por este para el efecto. 

Una vez finalizado el plazo de prestación de los servidos, conforme el cronograma que 
corresponde, se realizará la entrega física de los bienes en les instalaciones dei Centro 
de Operaciones de la Occidental, ubicado en la Av. Mariscal Sucre s/n y Mariano de 
Jesús, previa b suscripción del Acta de Entrego Recepción Parcial y/o Definitiva, 
entera satisfacción de la Empresa, suscrita por el Administrador, el servidor técnico, el 
responsable de la Unidad de Bienes de la EMASEO EP y el Contratista o la persona 
autorizada por éste, a fin de que la EMASEO EP, asuma la gestión y administración 
técnico de la flota objeto de este Contrato. 

Prestación de servicios: 

Lo entrega o prestación del servicio de gestión y administración técnica de la flota con 
garantía de operafividad, será efectuada en las rutas programadas por la Dirección de 
Operaciones y Servicios de !a EMASEO EP, para b recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos en el DMO; así como en el palo de mantenimiento habilitado paria Contratista. 

CLÁUSULA QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

5.1. 	Precio 

El valor del presente Contrato por Emergencia, que la Contratante pagará al 
Contratista por el objeto total del mismo (provisión de bienes y prestación del servicio 
de gestión y administración técnica de ;a flota con garantía de operatividaa), es de 
USD 73784.692,00 (SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
00/100) más IVA, el cual se agregará únicamente a los rubros correspondientes a los, 
bienes y al servicio de gestión y administración técnica de la flota con garantía lit" 



MAS. modelo CLI 
	

305 499,00 

1 501 596
'
00 

I
I MIS modelo CLI 

	
375.399,00 [ 4 recolectores 

Cantidad Marca 
	

Valor unitario USD 	Valor total USD 

114 cajas compactado:as 
montadas sobre chasis DAF de 
propiedad de EMASEO EP, 

1 repotenciados por el Contratista 

4.276.986,00 

a u ho 
aro= EMASEO 

opercfividad, de conformidad con los documentos preparatorios que constan anexos 
al presente Contrato o forman parte de la documentacIón habilitante: 

Concepto Valor IVA 12% Valor Total 

I. Adollisleión de. sienes: 40 Recolectores y 14 
cajas compactadoras y repotencloción de 14 
chasis DAFde- carca lateral de propiedad dei 

1 EMASEO EP. 
12.490.582,00 

58.669.017,361 

I 	
1..498.869, 13989.451,84 

1 
12. ServIcio de gestión y administración técnica de l 
1 la ilota para garantizar lo operafiviaod; objeto 1 
[central de contrato. 	 1 

7.040.282,08 .65.709.299,45 

1

r 

 TOTAL BIENES Y SERVICIOS 	 71.159D99,36 1  8.539,151.92 79.698.751,29 

13. 
Financiamiento de bienes " rubro tope 2.625.09244 

1 
, 
1 

i 
2.625.092,64 

I 
TOTAL USD 	 i 	73.734.692,00 8539.151,92 82.323.843,93 

El detalle de los valores por la provisión de recolectores, bienes aliadosy repotenciación 
de los chasis dé propiedad de la EMASEO EP son: 

5.1.1. Provisión de 36 recolectores de carga posterior con lifters (sin IVA), incluido 
el brandeo: 

 

Cantidad 	 Mama Valor unitario USD Valor total USD 

2.872.000,001 
1 

   

     

     

 

16 tecolectores -23Vd3, con lifters ECONOVO ANDRES 17 179.500,00 

 

       

 

20 recolectores- 25Yd3, con iifters ECONOVO ANDRES 21 192,000,00 

 

3.840.000,00 (, 
--J 

     

5.1.2. Provisión de 4 recolectores de carga lateral, 14 cajas compactadoras 
montadas sobre chasis DAF de propiedad de EMASEO EP, repotenciados por 
el Contratista (sin IVA), incluido el brandeo: 

5.1.3. Servido de gestión y administración técnica de la flota con garantía de 
operatividad (sin IVA) 

Valor total USD I 
Componentes del servicio de gestión y administración técnica de la flota con garantía dei  
op erativid ad 

Servicio de gesIón y administración técnica de la floto can garantía de operarvidad.  58.669.017,36 
objeto principal del contrato. 	 1 



QUITO 
( 

5.1.3.1. 	Detalle de valores de los componentes del serviola rd'e ge 
.f  administración técnica de la flota con garantía de operatividocL7÷- 

1 	RECIUEMMENTO DES RVICIO RecoleCWces Meses 	L PRECIO UNR.WO 1,'REC O UNITARIO  
IRECOLECT RECONOV0 CP0E 20Y07 16 50 960 reo rn $ 	19.Ra9},1~9.t~  
1RECOLEMR KONOW, GP 	25'103 
RECOLECTOR AMS CLNUEVO 19,n3 60 2,1r, rec-rne 4 

A ANIS a NUEVA SCHECHASIS OAF 14 60 	l 382, 

5.1.3.2. 	El valor del servicio de gestión y administracion técnico de la flota con 
garantía de operatividad, contempla todos los mantenimientos, inclusive el 
que se efectúe para la revisión técnica vehicular, costo y gestión de los 
trámites de traspaso de las unidades adquiridas, nacionalización, 
homologación y matriculación o nombre de la EMASEO EP, asistencia 
técnica - auxilio mecánico, puesta en marcha de un taller autorizado, 
reposición de vehículos temporal y definitiva, provisión de repuestos, mano 
de obra, capacitaciones al personal designado de la EMASEO EP, reportes 
de telemetría para el control de la flota, reportes de los sistemas de 
comunicación, supervisores de flota (de RECOBAQ), insumos y herramientas 
y cualquier otro rubro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% 
de operatividad de la flota que se renueva, siendo este el principal objeto 
de este contrato, 

En ningún caso, el servido de gestión y administración técnica de la flota con garantía 
de operatividad y todo b que incluye, superará el valor establecido en la presente 
Cláusula. 

5.2. 	Forma de Pago: 

Los pagos del Contrato se realizarán con cargo a los fondos propios presentes y futuros, 
provenientes del presupuesto de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, de 
conformidad con las partidas presupuestarias Nos. 840105 "VEHÍCULOS"; 840111 
"PARTES Y REPUESTOS" , 630299 "OTROS SERVICIOS" y 560204 "SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO", tal como consta en las Certificaciones de Disponibilidad Presupuestarias 
No. 2018-131 y 2018-133 del 12 de septiembre de 2018, suscritas por la Líder de 
Presupuesto, Claudia Buchelí Villa, y el Analista de Presupuesto, Richard Zurita 
Guaiotuña; y, se garantizarán a través de la constitución de un Fideicomiso de 
Administración de Flujos y Garantía. 

5.2.1. Anticipos: 

Se establecen dos anticipos que la Contratante pagará al Contratista, de la siguiente 
manera: 

1. USD 1'000.000,00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100), el cual será pagado por la CONTRATANTE; o la suscripción 
del Contrato, una vez que se ha entregado la Garantía de Buen Uso Anticipo. 
Este gnticipo será devengado desde la primera planilla del servicio, en 12 
mesad 



Quilo 
EMASE0 

2 USD 1'000.000 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
00/100), el cual será pagado por la CONTRATANTE, a los 60 días contados desde 
la suscripción del contrato o la llegada del primer lote de unidades, lo que 
ocurra primero; Previa la entrega de la Garantía de Buen Uso Anticipo, que 
deberá rendir el Consorcio RECOBAQ. Este anticipo será devengado desde la 
tercera planilla del servido, contada desde el pago de aquel, en 12 meses. 

Para el pago de los Anticipas, el Contratista deberá mantener uno cuenta activa, en 
uno de los bancos públicos a nivel nacional. 

5.2.2. Del Fideicomiso de administración de flujos y garantía: 

Las partes acuerdan que como medio de pago del crédito directo otorgado por el 
proveedor a favor de la EMASEO EP, respecto de los bienes; así como, el pago de 
todos los valores que se deriven de este Contrato, se conformará un fideicomiso de 
administración de flujos y garantía, con la entidad fiduciaria que seleccione el 
proveedor, cuyo patrimonio autónomo, se integrará con un valor determinado de la 
Tasa de Gestión Integral de Residuos Sólidos, tributo que es recaudado por la Empresa 
Eléctrica Quito en favor de la EMASEO EP, siempre y cuando, el Contratista cumpla 
con las obligaciones contractuales. 

5.2.2.1. El fideicomiso tendrá las condiciones establecidas en el ANEXO C que forma 
parte integrante de este contrato y que deberán ser incluidas en el instrumento 
legal de constitución de aquel, conjuntamente con las demás que se acuerden 
previamente al otorgamiento del contrato fiduaciario. Los gastos que 
demanden la constitución y administración hasta la liquidación del fideicomiso, 
serán de cuenta del Consorcio RECOBAQ. 

5.2.3. Forma de pago de los Bienes: 

El monto que corresponde a la adquisiCión de los bienes (36 recolectores de carga 
posterior, 4 recolectores de carga lateral y 14 cajas compoctadoras con la 
repotenciación de 14 chasis marca. DAF de propiedad de la EMASEO EP), detallados 
en el presente instrumento, es decir, la cantidad de USD 12'490.582,00 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/1001, sin IVA y el costo de su financiamiento, es 
decir, USD 2.625.092,64 (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL NOVENTA Y 
DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 64/100) valor que no grava 
impuestos, se financiarán con crédito directo del proveedor, situación prevista en el 
inciso 2 del artículo 27 del RGLOSNCP, y se pagará de 1a forma que se establece en los 
numerales siguientes: 

5.2.3.1. 	Escenarios de pago de bienes - cláusula condicional de pago: 

A través del presente instrumento, se establecen los siguientes condicionantes del 
pago del. Crédito del Proveedor, otorgado en razón de la adquisición de los bienes 
detallados en la Cláusula Cuarta, "Objeto del Contrato", numeral 4.1, una vez que se 
hayan recibido físicamente - Acto de Entrega Recepción Física de bienes - parcial, 
suscrita por el Administrador del Contrato, el etyidor técnico designado y el Contratista 
y aquellos que se encuentren en operación:1 
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5.2.3.1.1. 	Previo el traspaso de b propiedad de los bienes a la EMASEQft 
en trámite de nacionalización, homologación y matriculdeci.an):- 

Los valores correspondientes al capital del crédito directo otorgado por ei,plow 
por la adquisición de bienes, siempre que se encuentren en operación, serkifaMenido 
por la entidad Contratante o, por el Fideicomiso, una vez que ésta se eilct.

„.  T
- 

• constituido.  

Cuando se haya constituido el Fideicomiso, los valores retenidos por la Contratante, 
serán traspasados al Patrimonio Autónomo, para su posterior entrega al Contratista. 

5.2.3.1.2. 	Cuando los bienes se encuentren a nombre de la EMASEO EP: 

Los valores correspondientes al capital del crédito otorgado por el Proveedor por !o 
adquisición de los bienes en operación, serán entregados directamente y liberados los 
valores retenidos previamente (hasta el traspaso de la prop?edad a la EMASEO EP), por 
lo Contratante al Contratista, de acuerdo con la tabla de amortización, previa la 
constitución del Fideicomiso, 

Cuando este último se encuentre constituido, pagará ai Contratista, los valores del 
crédito conforme la tabla de amortización que se encuentra detallado en el Capítulo 
II de este Contrato. 

Se establece expresamente que, siempre que los bienes se encuentren a nombre de 
la EMASEO EP, las demoras, obstáculos legales / técnicos y otras posibilidades 
sobrevenidas en la constitución del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía, 
no constituirán impedimento para el paco del capital del crédito. 

5.2.3.1.3. 	Los costos financieros (intereses), se desembolsarán periódicamente, en 
el día de vencimiento mensual del crédito, conforme la tabla de 
amortización aprobada por EMASEO EP que consta en el Capítulo II de 
este instrumento, contados desde la fecha de entrada en operación de 
los bienes (previa recepción física que constará en el Acta de Entrega 
Física) y, serán pagados directamente por la entidad Contratante al 
Proveedor, antes de la constitución del Fideicomiso y luego por éste 
último, una vez que haya sido constituido. 

5.2.4. Forma de pago del servido de gestión y adminishación técnica de flota con 
garantía de operatividad: 

El monto que corresponde a lo prestación del servicio de gestión y administración 
técnica de la flota con garantía de opemtividod, objeto central del Contrato, es decir, 
la cantidad de USD. 58'669.017,36 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL DIEZ Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
36/100), más IVA, se pagará mensualmente, contra la prestación del servicio de gestión 
y administración técnico de la flota con garantía de operatividad respecto de los bienes 
adquiridos, a partir de que inicien su operación; que el Administrador del Contrato 
valide la planilla de los servicios prestados, se suscriba el Acta que corresponda por 
parte de los miembros de la Comisión de Recepción de la EMASEO EP y del Contratista 
y, este último presente la factura pertinentelA 
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El concepto de pago y facturación será "prestación del servicio de gestión técnica de 
flota con garantía de disponiblidad del 85% en tiempo de recolección'', y se calculará 
multiplicando el número de unidades en servido, que hubieren superado el indicador 
de 85% de disponibilidad en rutas de recolección, por el valor unitario mensual del 
servicio aprobado paro cado tipo de vehículo. 
Para los vehículos que registren un indicador menor al 85% de disponibilidad en ruta, 
se calculará el valor proporcional descontando las horas de flota en deficiencia hasta 
alcanzar el indicador mínimo de referencia. 

5.2,4.1. 	Escenarios de pago del servicio de gestión y administración técnica de flota 
con garantía de operatividad: 

5.2.4.1.1 	Previa la constitución del Fideicomiso, los pagos se realizarán 
directamente al Proveedor, a lo cuenta que este designe, cumpliendo 
con Id normativo vigente y de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los valores correspondientes al servicio serán desembolsados mensualmente, 
luego de la aprobación (validación) de cada planilla por parte del 
Administrador de Contrato y la firma del Acta que corresponda, suscrita por 
parte de las miembros de la Comisión de Recepción de la EMASEO EP y del 
Contratista ola persona autodzada por aquel; se emita la factura de servidos, 
para que se viabilice el pago, en un término no mayor a 72 horas. 

b) En caso discrepancias respecto del servicio recibido, el Administrador del 
Contrato, deberá tramitar la parte de las planillas que no teman objeción, y 
someter el saldo, a un proceso administrativo de aclaración ante el 
Coordinador General Técnico, hasta la liquidación de b siguiente planilla. En 
caso de no arribarse a un acuerdo entre las partes, la controversia se resolverá 
de conformidad con la Ley. 

5.2.4 	Una vez constituido el Fideicomiso, los valores correspondientes al 
servido, serán desembolsados mensualmente por aquel, de la siguiente 
manera: 

a) Luego de la aprobación (validación) de cada planilla por parte del 
Administrador de Contrato y que se suscriba el Acta correspondiente, remitirá 
la información y documentación a la Dirección Financiero de esta Empresa 
PúbliCa, a fin de que efectúe el control previo que correspondo y proceda con 
la autorización y notificación para el pago, en un término no mayor a 72 horas, 
a través del Fideicomiso. 

b) En caso discrepancias respecto del servido recibido, el Administrador del 
Contrato, deberá tramitar la parte de las planillas que no tengan objeción, y 
someter el saldo, a un proceso administrativo de aclaración ante el 
Coordinador General Técnico, hasta !a liquidación de la siguiente planilb, 
caso de no arribarse a un acuerdo entre las partes, la controversia se resolverá 
de conformidad con la Ley. 

Todo pago que se hago al Consorcio RECOBAC por cuento de este 
instrumento, se efectuará con sujeción al predo convenido, a entera 
satisfacción de la Contratante, previo el cumplimiento de las formalidades 
legales e internas establecidas en este Instrumentocr 
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5.4. 	De los pagos que se deban hacer, !a Contratante retendrá  
procedan, de acuerdo con el Contrato. 

	

5.5. 	Pagos indebidos: 

La Contratante se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tiempo, 
antes, durante o después de la provisión del objeto del Contrato, sobre cualquier pago 
indebido por error de cálculo o por cualquier otra rozón, debidamente justificada, 
obligándose el Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare 
a plantear la Contratante, reconociéndose el interés calculado a lo tasa máxima del 
interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS. 

6.1. 	En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

6.1.1. Garantías de Buen Uso de Anticipo: 

De conformidad con el Art. 75 de la LOSNCP, habiéndose contemplado dos 
anticipos en la presente contratación, el Contratista previo el pago del 
primero de aquellos. rindió Garantía por el Buen Uso de Anticipo, otorgada 
por Seguros Confianza S.A., por el den por ciento de su monto, contenida 
en la póliza N. BU-190296, de 28 de septiembre de 2018, con vigencia desde 
el 28 de septiembre de 2018 al 27 de marzo de 2019. 

Previo el pago del segundo anticipo a los 60 días contados desde lo 
suscripción del Contrato, deberá rendir la correspondiente garantía, por su 
monto total, de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

Es obligación del Contratista, mantener las garantías de Buen Uso de 
Anticipo, hasta que éstos hayan sido devengados en su totalidad, 
debiendo gestionar la renovación con la debido antelación del caso y 
remitir a la EMASEO EP, el documento que la contengo. 

Una vez que se hayan devengado los anticipos en su totalidad, lo Entidad 
Contratante, deberá realizar la devolución de las garantías. 

6.1.2. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

Para seguridad del cumplimiento del Contrato y para responder por las 
obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el 
presente instrumento: así como para efectivizar los multas que le fueren 
impuestas, el Contratista, previa a la suscripción de este contrato, rindió a 
favor de la EMASEO EP la Póliza No. CC-190294, otorgada por Seguros 
Confianza S.A., el 28 de septiembre de 2018, con vigencia de cobertura 
desde e128 de septiembre de 2018 hasta el 28 de septiembre de 2019, con 
una suma asegurado de USD $ 3.68923460. 

Es obligación del Contratista, mantener esta póliza vigente, durante todo el 
tiempo de duración del contrato, debiendo gestionarla renovación con la 
debida antelación del caso y remitir ala EMASEO EP, el documento guey 
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contengo. Las renovaciones de la póliza de Fiel Cumplimiento del Contrato, 
se efectuarán durante todo el plazo de duración del instrumento 
contractual y se suscribirá el Acta de Entrega Recepción Definitiva que 
deberá contener la liquidación final de administración, contable -
económica, de plazos y el informe de la unidad de bienes. Ocunido lo cual, 
se la devolverá de conformidad con la Ley. 

Tal corno lo establece la Norma de Control Interno de la Contraloría 
General del Estado, N. 403-12, la Tesorera de b EMASEO EP, mantendrá un 
control adecuado de los vencimientos de los garantías, a fin de tomar los 
medidas necesarias inclusive solicitar su renovación. 

6.1.3. Garantía de operatividad de la flota: 

El CONTRATISTA presenta al suscribir el Contrato, la garantía de operatividoa 
de lo flota, que de conformidad con las estipulaciones técnicas, deberá ser 
de d menos un 85% de disporúbilidad, considerando todos la 
componentes de la prestación del servicio de gestión y administración 
técnica de la flota compuesta por 36 recolectores de carga posterior, 4 
recolectores de carga lateral, 14 cajas compactadoras de Carga lateral y 
los 14 chasis repotenciados, marca DM de propiedad de la EMASEO EP, 
durante todo el plazo de vigencia contractual. 

- La garantía de operatívidad de la flota abarca todos los componentes que 
se deriven de la naturaleza del objeto de esta Contratación. 

Es decir, incluye entre otros. 

La garantía del fabricante de los bienes que se adquieren y otros 
relacionados, abarcando la reposición definitiva; la cual se rendirá por 
cada uno de aquellas, al momento de su entrega física y deberá 
establecer, el número de motor y de chasis en los vehículos y la numeración 
que permita individuafizar las cajas, para su identificación. 

La garantía técnica del Contratista, para asegurar la calidad y buen 
funcionamiento de los vehículos que se adquieren, de las cojas y de los 
chasis repotenciados de propiedad de la EMASEO EP. Esta última se rendirá 
con respecto a los mantenimientos preoperotivos diarios, preventivos 
periódicos (de acuerdo al pian de mantenimiento del fabricante de los 
bienes), correctivos, provisión de repuestos, reposición (provisional y/o 
definitiva) y demás que hacen parte del Principio de Vigencia Tecnológica. 

6.2. 	Ejecución de las Garantías: 

Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la Entidad CONTRATANTE 
de acuerdo con lo que establece la LOSNCP y su Reglamento, como en los 
sIguientes casos: 

6.2.1. Las Garantías de Buen Uso del Anticipo 

6.2.1.1. 	En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONTRATISTA 
no pague a la Entidad CONTRATANTE el saldo adeudado poC- 
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concepto de anticipos, después de diez (10) días de notic , ad , 
la terminación del contrato. 	 0:\ 

6.2.1.2. Si el CONTRATISTA no renovare las garantías hasta cinco (5) díasNaMesE  
de su vencimiento. 

6.22. La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

6.2.2.1. Cuando la Entidad CONTRATANTE declare anticipada y 
unilateralmente terminado el contrato, por causas imputables al 
CONTRATISTA. 

6.2.2.2. Si el CONTRATISTA no renovare la garantía hasta cinco (5) días antes 
de su vencimiento. 

6.2.2.3. 	Con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento, se podrá efecfivizar 
las multas que le fueren impuestas al Contratista y que no hubieren 
sido descontados de las planillas. 

6.2.3. La Garantía de operatividad de la flota: 

Será ejecutada con cargo ola Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 
La garantía del fabricante además se ejecutará conforme lo que indiquen 
les prácticas internacionales para los casos de defectos de fábrica. 

	

6.3. 	Las garantías entregadas se devolverán: 

c) Una vez que el anticipo se haya devengado en su totalidad y exista el 
informe del Administrador, con la constancia de conformidad de la 
Dirección Financiera (Id de Buen Uso de Anticipo). 

b) Una vez que el Contrato se encuentre liquidado en su totalidad, previa lo 
suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva y que exista la 
constancia de conformidad de la Dirección Financiera (la de Fiel 
Cumplimiento del Contrato). 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

	

7.1. 	El plazo total de ejecución del contrato es de 2005 (dos mil cinco) días, contados 
desde la fecha de suscripción del contrato hasta que se haya prestado el servicio 
de gestión y administración técnica con garantía disponibilidad, a los últimos 
bienes puestos en operación, de acuerdo al cronogramd de entregas que sigue: 
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7.1.1. Plazo para la entrega de los bienes en operación - Cronograma Valorad 
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16 Recoectores 
Carga Posterior 

de 20 yd3,  en 
operación 

USD. 
2.572.000,00 2.872,000,00 

18 Recolectores 
Cerca Doste5or 

de 25 1015. en 
operación 

USD. 
3.456000,00 3.454,00000 

2 
Recolectases de 

Carga Posterior de 
25 yd3, en 
operación 

USD. 

d 	584.000,08 3840Wp0 
3 Recolectares 

de Carga 
Lateral de 19 

m3, en 
operacrón 

USD 
6126 19300 1.120.197,00  

Reccdector de 
Cargo La Pool de 19 

me. en operación 

USD. 
375.399,00 375.399,00 

3 
Cap& de 19 m3 

carga ¡aterrad en 
operación 

USD. 
919 49300 916 497 00 

4 
colas de 19 m3 

carga M'eral, en 
operación 

USO,  
132199600 1.221.996,00 

4 
cajas de 19 m3 

carga Merar, en 
operación 

USD. 
1221.99680 1.221,996,00 

3 
codos de 19 m3 

carga lateral, en 
operación 

USO. 
916497,p0 916.497,00 

USD, 
7.454177,00 

USO, 
1,675,896,10 

USD. 
1.221,996,00 

USD. 
1.221,996,00 

USD, 
914497,00 1249059'/00 ,-" 

 

auno 
120 das 	 150 dios 	I 	180 atas 	TOTAL USD 

 



7.12. Plazos para la prestación del servido de gestión y administración técnica de 
flota con garantía de operatiVidad: 

VALOR USO 

Servicio de aeshon y 
admirátración técnica para 
garantizarlo opesatMdad de 
la flota que se encuentre en 
operación 

582569.017,36 

7.2. 	Plazo para trámites asociados a los vehículos: 

Se establece un plazo de hasta 150 (CIENTO CINCUENTA) días, contados desde la llegada 
de los vehículos, para que el Contratista cumpla con los trámites de nacionalización, 
homologación, traspaso, matrícula de los unidades, y todo aquella que corresponda, a 
fin de que se los transfiero a nombre de la EMASEO EP. Este plazo podrá ser ampliado por 
shiamente por causas debidamente justificados, que no sean imputables a la gestión del 
contratista, debidamente aceptados y autorizados por parte de lo Contratante. 

Este período no altera el plazo de ejecución del contrato, pero si se considera, para el 
Casa del establecimiento de multas, en el evento de superarse o de que no medie b 
autorización por parte de la Contratante, en los casos de excepcionaliclad referidos en 
el párrafo anterior. 

7.3. 	Las entregas de bienes y prestación de servicios se sujetarán a los 
cronogramas del presente contrato, que se han detallado en la Cláusula 
Séptima; en caso dé incumplimientos se aplicaren las multas que 
correspondan. 

CLÁUSULA OCTAVA. - PRÓRROGAS DE PLAZO. 

8.1. 	La CONTRATANTE prorrogará el plazo total o los plazos pardales en los 
siguientes casos: 

8.1.1. Cuando el CONTRATISTA así lo solicitare, por escrito, justificando los 
fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la 
fecha de producido el hecho, siempre que éste se haya originado por 
motivos de fuerza mayor a caso fortuito, aceptado corno tal por el 
Coordinador General Técnico de la EMASEO EP o quien haga sus veces, 
previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la 
causa de fuerza mayar o caso fortuito, el CONTRATISTA está obligado a 
continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad de, que Oedie 
notificación por parte del Administrador del Contrato para reanuclarlh,1 
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8.1.2 Por suspensiones en la ejecución del contrato motivadas por la 
CONTRATANTE u ordenadas por ella y que no se deban o causas imputables 
al CONTRATISTA. 

8.1.3. Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la 
ejecución de las obligaciones del contrata. 

8.2. 	En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograrna, 
que una vez suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el 
mismo valor contractual que el sustituido; previo autorización del Coordinador 
General Técnico o quien hago sus veces, quien contará para el efecto 
necesariamente con el informe del Administrador del Contrato y el informe 
jurídico de procedencia. 

CLÁUSULA NOVENA. - MULTAS. 

9.1. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, el Contratista conviene en pagar a la EMASEO EP, los 
multas, por el incumplimiento del cronograma establecido en el presente 
contrato para la entrega de bienes en operación, debidamente aceptado por 
la EMASEO EP, y/o por incumplimiento del plazo de ejecución del Contrato, 
respecto del porcentaje de las obligaciones contractuales que se encuentren 
pendientes de ejecutarse; o, por incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones, y/o especificaciones técnicas, términos y condiciones que se 
obliga a cumplir en virtud de este instrumento. 

Estas Mitas se aplicarán, excepto en el evento de Caso foduito o fuerza mayor, 
conforme Id dispuesto en el artículo 30 del código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado como tal por la máxima autoridad de la Contratante, 
para lo cual se notificará a la EMASEO EP, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas subsiguientes a lo fecha de ocurridos los hechos. 

9.1.1. En caso de mora en la entrega de una o más unidades, en operatividad a 
satisfacción de la EMASEO EP, en el plazo establecido en el cronogramo de 
incorporación de unidades pare el servicio de aseo, se aplicará el 1/1000 del 
monto no entregado, por cada día de retraso, hasta el día 10 de mora. A 
pedir del día 11 de mora, se aplicará el 2/1000 de multa. Se admite la 
disposición de unidades sustitutas, de manera temporal o provisional, de 
similares o supedores características a les unidades en mora de entrega, a 
cuenta y riesgo del Contratista, siempre que satisfagan el mismo indicador 
mínimo de 85% de disponibilidad, hasta la llegada de les unidades 
adquiridas. 

9.1.2. En caso de mora en el traspaso de las unidades c nombre de EMASEO EP, 
debidamente nacionalizadas, homologadas y matriculadas, en el plazo 
establecido para el efecto, se aplicará el 1 /1000 del valor de los vehículos 
cuya entrega se haya incumplido, por cpda día de retraso, hasta su 
cumplimiento a satisfacción de EMASEO EP 

CAL 
32 



11.2. El CONTRAESTA podrá subcontratar determinados servidos, previa autorización de 
la CONTRATANTE yen cumplimiento do los artículos 79 de la LOSNCP y el 120 de su/-
Reglamento General. En este caso, el CONTRATISTA será la única responsable ant 

O U I 10 
9.1.3. En caso de que la disponibilidad de flota a cargo del Cont 

85% dei tiempo programado para la ejecución de rut 
descuento en el pago, del valor proporcional de rutas n 
debajo del indicador del 85%, se aplicará una multa equiv 
valor mensual de la planilla por servicio de gestión técnica de el 
punto porcentual por debajo del 85% de disponibilidad. Si taocir 
de flota resulta en un valor con decimales por deba] 	85% d 
disponibilidad de flota, se calculará el valor proporcional de Id $Elpio 

9.1.4. En caso de que el Contratista no asistiere con el auxilio mecánico inmediato 
en ruta, o no dispusiera una unidad de reemplazo cuando ha transcurrido 
más de 1 hora desde su notificación por salida de servicio, se aplicará una 
sanción de US$ 200 por cada hora de retraso hasta que el vehículo sed 
auxiliado o reemplazado, según corresponda. 

9.1.5. SI la suma total acumulada de las multas supere el máximo del 5% del valor 
del contrato, conforme o lo establecido en la Ley Orgánica de! Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la Empresa Publica Metropolitana de 
Aseo, podrá dar por terminado el contrato unilateralmente y hará efectiva 
la correspondiente garantía de Fel Cumplimiento del Contrato, la cual es 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, de conformidad con b 
Ley. 

9.2. Las multas podrán ser impugnadas de acuerdo con b dispuesto por el Art. 71 de 
la LOSNCP. 

9.3. Lo EMASEO EP queda autorizada por b Contratista para que haga efectiva la 
multa impuesta, descontándola de b planilla correspondiente, o ejecutando la 
Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato; en ambas situaciones se comunicará 
previamente al Contratista. 

9,4, De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del 
Administrador del Contrato, con base en los informes del Supervisor, velar por el 
cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, 
así como el de adoptar todas las acciones necesadas para evitar retrasos 
injustificados, como también imponer las multas y sanciones a que hubiere lugar, 
por retraso en el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS. 

El valor de este Contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

11.1. El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar otransferir, en forma alguna, todo o parte 
de este contrato, 

prj Tal  EMASE0 
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la CONTRATANTE pOr los actos u omisiones de sus sub Contratistas y de las personas 
directa o indirectamente empleadas por ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, se deberán cumplir 
las siguientes: 

12.1. El Consorcio RECOBAQ deberá poner en marcha el taller autorizado para la 
prestación de los servicios contratados y asegurar al menos el 85% de 
disponibilidad de la flota, presentando el certificado que corresponde por 
parte de la empresa Econovo de Argentina, y un acuerdo de distribución con 
la empresa AMS. El taller deberá cumplir con todas las disposiciones de la 
legislación municipal y ambiental aplicable. 

12.2. A ejecutar el contrato, entregar los bienes y prestar los servicios, de confoirridad 
con las espeCificaciones técnicas, demás términos y condiciones establecidos 
en este contrato; sus Anexos y demás documentos contractuales: En tal virtud, 
el CONTRATISTA no pódrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad con 
los mismos, como causal paro solicitar ampliación del plazo o contratos 
complementarios. 

12.3. A cumplir sus obligacionesdentro de los plazos y fases establecidos en este 
contrato. 

12.4. Será de cargo y cuenta del Consorcio RECOBAQ, la contratación de la entidad 
fiduciaria para el establecimiento del Fideicomiso de Administración de Flujos y 
Garantía, su administración hasta su liquidación, en seguridad de los pagos 
correspondientes al crédito del proveedor y las demás obligaciones que forman 
parte del objeto del contrato. Así mismo, será el encargado de gestionar las 
autorizaciones, certificaciones y documentación que sea necesaria, en 
entidades públicas o privadas de ser el caso, formalización y pago de los 
instrumentos correspondientes; en general, todo trámite necesario para su 
constitución, funcionamiento y liquidación; para tales efectos, la Contratante 
prestará toda b colaboración que sea del caso y entregará la información de la 
que disponga, 

12:5 El Proveedor deberá contratar las pólizas y seguridades que sean necesarias, a 
fin de responder ante todos los riesgos derivados de la operatividad de la flota; 
debiendo remitir la copia certificada del cumplimiento de esta obligación previo 
el inicio de la prestación del servido de gestión y administración técnica de la 
flota. Así también, deberá mantener vigentes las pólizas_ de Buen Uso del Anticipo 
y de Fiel Cumplimiento del Contrato; esto últiMa, durante todo el tiempo del 
plazo contractual y hasta su liquidación, de conformidad con la Ley. 

122 Los delegados o responsables técnicos de la entidad CONTRATANTE, como el 
Administrador del Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la 
ejecución del Contrato. Poro el efecto, el CONTRATISTA se compromete durante 
el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la 
Entidad CONTRATANTE, toda la información y documentación que le sea 
requerida, relacionada o atinente al desarrollo y ejecución del contrato-;r— 
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12.7. El CONTRATISTA está obligado a cumplir con cualquiera otr 

natural y legalmente del objeto del contrato. 

k 
12.8. El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de las disposiciones ektqbkle,, 

Código del Trabajo y en la Ley de Seguridad Social Oblioatonkou 
personal, adquiriendo respecto de sus empleados y trabajadoreste-94  
patrono, sin que la CONTRATANTE tenga responsabilidad alguna respér2o-'   	á  
ni con el personal de los sub-Contratistas. 

12.9. El CONTRATISTA se obliga al cumplimiento de b exigido en la legislación 
ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacionai y demás normas en lo 
que fuera aplicable. 

12.10. Capacitación: 

El Contratista deberá presentar en un plazo de 10 días contados desde la 
suscripción del contrato, un plan de capacitación, entrenamiento, evaluación y 
acreditación, el cual deberá ser aprobado por la Contratante, en un plazo de 
hasta 5 días contados desde !a presentación del plan. En caso de que la 
Contratante, no se pronuncie respecto de la propuesta dentro del tiempo 
establecido, se entenderá como aprobada. 

El Contratista deberá emitir el informe de aprobación de las capacitaciones y 
entregar los certificados correspondientes, para el personal que designe la 
EMASEO EP, en calidad de conductores y operadores: 

Conductores mínimo 40 horas en temas relacionados con la operación, 
funcionamiento y conocimientos de mecánica diésel. 

40 horas de práctica donde se debe determinar la capacidad de 
conducción, operación de equipo aliado y manejo defensivo. 

- Las capacitaciones deberán dictarse también al personal de 
reemplazo de conductores, conforme solicite EMASEO EP, así como del 
personal de recolección para garantizar que se use de forma 
adecuada tanto el vehículo como el equipo aliado. 

- El Contratista deberá entregar los resultados de las pruebas teóricas y 
prácticas del personal con la evaluación de aprobado o no, al Director 
de Operaciones y Servicios con copia al Director Administrativo y de 
Talento Humano. 

EMASEO EP definirá los horarios para las capacitaciones respecfivas. El 
Contratista debe hacer evaluaciones y re acreditación trimestralmente 
al personal designado de la EMASEO EP. 

Al finalizar la vigencia del contrato previa entrega de las unidades a 
EMASEO EP el Contratista deberá realizar una capacitación al personal 
de mecánica tanto teórica corno practica para que pueda realizar los 
mantenimientos ore operativo, preventivo y correctivo, 

12.11. Seguros de los bienes:A 
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El Consorcio se obliga a contratar respecto de los bienes que se adquieren, hasta 
el momento de su traspaso de propiedad a la EMASEO EP, una póliza todo riesgo 
de vehículo, que incluya condiciones relacionadas con equipos especiales 
instalados (lifters, sistemas de telemetría, comunicación y otros), la reposición 
inmediata a valor actual (nuevo) en caso de pérdida total, la autorización 
automática de reparación directa de daños, la designación de talleres por el 
asegurado y otras que devengan de la naturaleza del contrato de seguro de 
bienes. 

Para el seguimiento de esta obligación, la EMASEO EP designará a un servidor,  
que será responsable de efectuar los inspecciones que sean del caso. 

Será obligación del Contratista, gestionar lo calificación del taller de 
mantenimiento autorizado de la marca de los bienes, ante la aseguradora que 
corresponda, pdra la atención de los siniestros cubiertos por la póliza de seguro, 
contratada por el Consorcio y/o la EMASEO EP, en su oportunidaci. 

En el evento de que proceda la reposición de una unidad a través del seguro 
contratado por el Consorcio y el contratado pez esta Empresa Pública (una vez 
que los bienes se encuentren a nombre de la EMASEO EH, en caso de siniestros 
cubiertos, el Proveedor pondrá a disposición de EMASEO EP un vehículo de back 
up, por el tiempo que demore la reposición. 

12.12. El Contratista se compromete durante la ejecución del Contrato, a facilitar a 
las personas designadas por la EMASEO EP, toda la información y 
documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento • 
técnico relacionado con la ejecución del Contrato, así como de los eventuales 
problemas técnicos que puedan presentarse y de las tecnologías, métodos y 
herramientas utilizadas para resolverlos. 

12.13.Las demás obligaciones establecidas en este contrato yen los documentos que 
forman parte de este instrumento. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE. 

Son obligaciones de la CONTRATANTE las siguientes: 

13.1. Cumpl con las obligaciones establecidas en ei presente contrato, en los anexos 
y demás documentos contractuales, en forma ágil y oportuna. 

13.2. Dar al Contratista, todas las facilidades para la provisión de los bienes y la 
recepción de los servicios adquiridos mediante este instrumento. 

13.3. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del 
contrato y facilitar, en forma oportuna y en lo que fuere pertinente, los pedidos y 
solicitudes del CONTRATISTA que tengan relación con los trámites y 
procedimientos del contrato. 

13.4. Aprobar, facilitar y entregar al CONTRATISTA toda la información necesaria y -
suficiente paro el establecimiento del Fideicomiso de Administración de flujos yzr----
Garantía e instruir al Banco Central del Ecuador respecto de las condiciones del '4,, 
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Fideicomiso para aportar en e! Patrimonio Autónomo de este 
el pago por el crédito, intereses y valores que devengan del se 

13.5.Pagar al CONTRATISTA el anticipo que corresponde y las planill* er n vez aprobadas éstas, de acuerdo con la forma de pago esta acido én'IsYe 
Contrato. 

~TU E r;',- 
13.6. Proveer, sin costo para el Contratista, los espacios físicos necesarios para la  

instalación y .tundonamiento del patio (s) de mantenimiento, en los espadas 
establecidos para el efecto por lo Contratante o el Municipio. Adicionalmente, 
deberá entregar dentro los diez (10) días siguientes a la fecha de celebración de 
este contrato toda la documentación de la que dispone la Contratante a fin de 
que el Contratista obtenga las autorizaciones y licencias ambientales y otros 
permisos que se requieran para la implementación y operación del patio (s1 de 
mantenimiento. En este sentido, la Contratante también se compromete a 
prestar su apoyo en los entidades que conforman la Corporación Municipal, a 
fin de acelerar la emisión de las autorizaciones que competan al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

13.7. Suscribir las actas de entrega recepción correspondientes, siempre que se haya 
cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción y una vez que la 
EMASEO EP reciba los bienes y servidos a entero satisfacción. 

13.8. Las demás que le correspondan y que se establezcan en este contrato yen sus 
documentos contractuales. 

13.9. Seguros de los bienes: 

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Administración y Control 
de los Bienes del Sector Público, emitido por la Contraloría Genero! del Estado, la 
EMASEO EP deberá contratar las pólizas de seguro necesarias para salvaguardar 
los bienes contra diferentes riesgos que pudieran ocurrir; que incluya 
condiciones relacionadas con equipos especiales instalados (lifters, sistemas de 
telemetría, comunicación y otros), b autorización automática de reparación 
directa de daños, la designación de talleres por el asegurado y otras que 
devengan de la naturaleza del contrato de seguro de bienes, la reposición 
inmediata a valor actual (nuevo) en caso de pérdida total; adicionalmente 
procurará contemplar en las condiciones del contrato, tiempos óptimos para 
las inspecciones, aceptación de siniestros, indemnizaciones, etc., de manera 
de evitar retrasos en la efectivizadón de la panza. 

De la contratación de los seguros, notificará al Contratista para que gestione la 
calificación inmediata del taller de mantenimiento de la flota adquirida y 
designe al personal de apoyo para las inspecciones y demás gestiones a que 
hubiere lugar. 

Los valores de b prima y demás relacionados con el contrato de seguro de 
vehículos, serán descontados de la planilla mensual por el servicio de gestión y 
administración técnica de la flota y contemplada en el Acta de Entrega que 
corresponda. 

'Prit 13.10 Pérdida total de bien asegurado:A 

37 áki 
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LaS partes convienen incluir en las pólizas seguro que contraten para proteger los 
bienes:adquiridos a través del presente contrato que, en el evento de pérdida 
total de una de los unidades adquiridas, que la reposición por la indemnización 
del riesgo (qué será o valor nuevo), se efectuará con un vehículo de similares o 
mejores anrocterísficas, privilegiando la marca del vehículo siniestrado. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CONTRATOS COMPLEMENTARIOS. 

Por causas justificadas, las partes podrán suscribir contratos complementarios, de 
conformidad con lo establecido en el Copítmo 	de la LOSNCP yen su Reglamento 
General, única y exclusivamente en los ítems de los servidos contenidos en la gestión 
y administración técnica dele flota con garantía de disponibilidad. En el evento de 
suscribirse contratos complementarios, el Contratista deberá rendir garantías 
adicionales ce conformidad con lo señalado en la LOSNCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS DEL CONTRATO. 

15.1. Con base en lo dispuesto en el artículo 81 de la LOSNCP, para la recepción del 
objeto contractual (bienes y servicios) se suscribirán los Actas de Entrega 
Recepción Parciales y/o Definitiva, conforme el cronograma de entrega de 
bienes y el de prestadón de servicios, según corresponda, a entera satisfacción 
de la CONTRATANTE. Las actas serán suscritos por el CONTRATISTA (o lo persona 
debidamente autorizada por aquel) y los integrantes de la Comisión de 
Recepción, designada por la máxima autoridad de la CONTRATANTE, que Para 
el Caso de: 

a) Recepción de Bienes y entrada en operación, será conformada por el 
Administrador del Contrato y el servidor técnico detallado en la cláusula 
Décima Séptima del presente instrumento; y contarán con el apoyo de un 
representante de la Unidad de Bienes de la EMASEO EP.  

b) Recepción del Servicio de gestión y administración técnica, será 
conformada por el Administrador del Contrato, el Supervisor del Servicio 
detallado en la cláusula Décima Sexta del Contrato y el servidor técnico 
detallado en la cláusula Décimo Séptima del presente instrumento. 

c) Recepción definitiva y liquidación del contrato: será conformada por el 
Administrador del Contrato, el supervisor del servicio y el servidor técnico. 

15.2. De acuerdo con el artículo 124 del RGLOSNCP, las actas contendrán al menos 
los siguientes puntos: antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operathras, liquidación económica, liquidación de plazos, 
constancia de la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
cualquier otra circunstancio que se estime necesaria. 

En las actos de recepción parcial se harán constar como antecedente los 
datos relacionados con la recepción precedente. La última recepción parcial 
incluirá lo información sumatorid de todas las anteriores. 

15.3. lo liquidación del contrato s.-realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del RGLOSNCP(' 
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15.4. Las recepciones del contrato se efectuarán de acuerdo con/ 
la LOSNCP. b que se estableciere en este instrumento y los chi 
del RGLOSNCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTR 

De la Administración del Contrato: 

u I To 

16.1. La CONTRATANTE designa al Líder de la Unidad de Control de la EMASEO EP o 
quien hago sus veces, en calidad de Administrador del Contrato, quien deberá 
velar por el cabal y oportuno cumplimiento del mismo, con base en lo dispuesto 
en el artículo 121 de RGLOSNCP y, además, deberá efectuar las liquidaciones 
que correspondan. 

16.2 	La Contratante podrá sustituir al Administrador del Contrato, para lo cual, 
bastará notificar al Contratista con la respectiva comunicación; sin que sea 
necesario la modificación del texto contractual. 

16.3. El Administrador del Contrato es responsable del seguimiento de las acciones del 
Contratista y coordinará con el Supervisor del Servicio la efectiva prestación del 
servido de gestión y administración técnica de la flota con garantía de 
operatividad. 

16.4. El Administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones del Contrato y adoptará todas las acciones necesarias 
para evitar retrasos injustificados e impondrá mullas y sanciones a que hubiere 
lugar. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, el Administrador del Contrato será el 
responsable de tomar todas las medidos necesarias para su adecuado 
ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, plazo, costas y normativa 
legal vigente. La responsabilidad del Administrador del Contrato es 
administrativa, civil y penal según corresponda, conforme lo establece el artículo 
80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El 
Administrador del Contrato velará porque el Contratista ejecute el Contrato de 
acuerdo con los términos y condiciones constantes en este instrumento; y 
revisará la documentación previa, suscribirá y validará los planillas de servicio y 
los documentos para la correspondiente gestión de pago. 

16.5. Respecto de su gestión reportará al Gerente Generar de la EMASEO EP y d 
Coordinador General Técnico de la EMASEO EP o quien haga sus veces, 
debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de 
cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del 
Contrato. 

16.6. Además, el Administrador del Contrato tendrá bajo su responsabilidad la 
aprobación de los informes que emito el Contratista. 

16.7. Las actas parciales de recepción del servicio se suscribirán en las condiciones y 
por las personas detalladas en esta Cláusula, una vez que el supervisor emito sd( 
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informe de validación de información de la planilla propuesta, que será emitida 
por el Contratista; hasta en el término de 3 (tres) días del mes siguiente d de 
prestadón del servicio. La validación del supervisor del servido, se efectuará en 
el término de 3 (tres) días; el Administrador aprobará el informe antes 
mendonado, en el término de 2 (dos) días y se elaborará y suscribirá el Acta que 
corresponda, en el término de 1 (un) día; luego de lo cual, se remitirá el 
expediente ala Dirección Financiera, que gestionará el pago, de conformidad 
con lo señalado en el segundo inciso del Art. 125 del RGLOSNCP o de acuerdo a 
las instrucciones del Fideicomiso. 

De la Supervisión del Servicio de Gestión y Administración Técnica de la Flota, con 
garantía de operativIdad: 

16.B. La Supervisión del servicio de Gestión y Administración Técnica de la Flota, la 
efectuará el Subdirector de Producción y Servicios de la EMASEO EP o quien 
haga sus veces. El Supervisor apoyará al Administrador del Contrato. efectuará 
la coordinación y seguimiento de las acciones del Contratista y se respaldará 
con los informes de su personal de campo y emitirá el informe de validación de 
la información, que incluye el registro de indicadores de operación y de 
novedades y las demás que le sean dispuestas por el Coordinador General 
Técnico de la EMASEO EP o quien haga sus veces. De manera adicional, formará 
parte de la Comisión paro la recepción del servicio, debiendo suscribir 
conjuntamente con el Administrador y el servidor técnico designado, las Actos 
de Entrega Recepción Parciaies vio Definitiva. 

16.9, La responsabilidad del Supervisor es administrativa, civil y penal según 
correspondo, conforme lo establece e!artículo 80 de lo Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Público. 

16.10. La Contratante podrá sustituir al Supervisor del Contrato, paro lo cual, bastará 
notificar a! Contratista con la respectiva comunicación; sin que seo necesario la 
modificación del texto contractual. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

	

17.1. 	La Contratante designa como técnico que no ha intervenido en la ejecución 
del servicio, miembro de la Comisión de Recepción del objeto del presente 
Contrato, al Subdirector de Maquinaria y Equipo de la EMASEO EP o quien haaa 
sus veces, quien conjuntamente con el Administrador del Contrato y el 
Supervisor, recibirán a entera satisfacción de la Contratante los bienes objeto 
del presente contrato, suscribirá las Actas de Entrego Recepción Parciales de 
los bienes y b Definitiva para la liquidación del Contrato. 

	

17.2. 	El profesional técnico puede ..ser sustituido en cualquier momento durante la 
vigencia de este contrato, para lo cual bastará una comunicación escrita por 
parte de la CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

18.1. Terminación del contrato 
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El contrato te 	aró por cualquiera de las causales previstos en e 
LOSNCP. 

18.2. Terminación por mutuo acuerdo: 

De conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistem 
Contratación Pública, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o e di$6 
causas de fuerzo mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para 1b9s9i 
de las partes, ejecutar total o parcialmente, el Contrato, las partes podrán, por mutuo 
acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, 
en el estado en que se encuentren. La terminación por mutuo acuerdo no implicará 
renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la EMASEO EP o de la 
Contratista. La institución no podrá celebrar Contrato posterior sobre el mismo objeto 
con b mismo Contratista. 

18.3. Terminación unilateral del Contrato: 

Tratándose de incumplimiento de la Contratista, podrá terminar anticipada y 
unilateralmente el Contrato, en los casos establecidos en el artículo 94 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Público: 

1. Por incumplimiento del Contratista; 

2. Por quiebra o insolvencia del Contratista; 

3. Por la no entrego del objeto del Contrato, dentro del plazo establecido en el 
Contrato; 

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del Contratista, por más de sesenta 
(60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; sin perjuicio de las acciones 
aquí señaladas, en el coso de que el Contratista suspendiere sus servicios de 
manera unilateral por más de 5 dios, sin aprobación de la EMASEO EP, ésta podrá 
ejecutar directamente los servicios suspendidos, o encargar tal ejecución a un 
tercero. Valores que serán descontados de la liquidación al Contratista; 

5. Por haberse celebrado Contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 

6. En los demás casos estipulados en el Contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 

7. La Empresa Pública Metropolitana de Aseo, podrá declarar terminado 
anticipado y unilateralmente el Contrato cuando, ante circunstancias técnicas 
o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
comprobadas, el Contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo 
el Contrato. 

Además, se considerarán b siguiente causal: 

a) En caso de que la EMASEO EP encontrare que existe inconsistencia, simulación 
y/o inexactitud en la información presentada por el Contratista, durante b 
ejecución del presente Contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud serán causales de terminación unilateral del Contrato por lo que, laf 
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máxima autoridad de la EMASEO EP, lo declarará Contratista incumplido, sin 
peduicio, además de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

18.4. La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del Contrato no se 
suspenderá por la interposición de reciaMos o recursos administrativos, 
demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de pode 
del Contratista. 

CAPÍTULO II 

DEL CRÉDITO DEL PROVEEDOR 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- OBJETO DEL CRÉDITO 

El Proveedor otorga a la EMASEO EP y ésta lo acepta, el crédito con sus términos y 
condiciones especificadas, por 1.13b 13'989.451,84 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES AMERICANOS CON 
84/100), valor que corresponde al 100% del crédito, que será destinado de manera 
exclusiva, a financiar el costo de los bienes objeto del contrato y el Impuesto al Valor 
Agregado que se encuentran determinados en la Cláusula Cuarta del Capítulo del 
presente contrato y conforme las condiciones financieras siguientes: 

1 Monto Total del Crédito 1 
EI 989.45I,84 

2 Valor de Adquisición y Renovación de dota 12.490.582,00 
3 Valor 12% IVA i 1.498.869,84  
4 Plazo del crédito 1 6p meses / 
5 Tora de Interés de Financiamiento ¡ 7,50% 
6 Periodicidad do Amartizadón del Crédito I 

1 Mensual i 
7  Tabla de Amortización del Crédito Tabla I 

1 INFORMACION DEL CREDITO REFERENCIAL INICIAL-DE ACUERDO A CRONOGRAMA DE  ENTREGAS r 

No DESEMBOLSOS FECHAS VALOR DESEMBOLSOS.  

21/11/2018 8.345.700,64 

2 21/12/2018 1.877.003,52 

3I 21/1/2019 1 368.635,92  

4 21/2/2019 68.635,52 

5 21/3/2012 026.476,64 

TOTAL DESEMBOLSOS 100,00% 13.989.451 M4 

PERIODOS DE GRACIA 



Quilo 
CLÁUSULA VIGÉSIMA.- MONTO DEL CRÉDITO 

S monto del crédito es de USD.13-989.451,84 (TRECE MILLONES NOVECIE CifibS 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES AMERICANO e 
incluido IVA; valor al que se agregarán los intereses que se causen duran 
duración del crédito, conforme la tabla de amortización aprobada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- PLAZO DEL CRÉDITO 

El crédito se cancelará en el plazo de 1825 (mil ochocientos veinte y cinco) dios, que 
equivalen a 60 (sesenta) meses calendario, contados desde la entrada en operación 
de los bienes, conforme el cronograma de entregas y la tabla de amortización mensual 
del crédito. En caso de incumplimiento del mencionado cronograma, la tabla de 
amortización del crédito, o efectos del pago del capital e intereses, será actualizada. 
descontando del valor de adquisición y renovación de la flota, aquellos 
correspondientes a las multas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- INTERESES 

La tasa de interés fija será del 7,50% nominal anual, por el plazo del crédito otorgado por 
el proveedor, indicado en la Cláusula Vigésima Primera de este instrumento. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- TABLA DE AMORTIZACIÓN REFERENCIAL INICIAL 

Las partes acuerdan respetar el detalle constante en la tabla de amortización del 
crédito, salvo en el caso Ce retrasos e imposición de multas y que es b siguiente: 

FECHA 
DESEMBOLSOS 

uso 
PAGO PRINC:PAL INTERES 

, u 
VALOR DE IRE CUOTA 

USO 

r I-no 	8 8 348 700,64 000 000 

21 	rvlfi 377 003.52 139345,01 51.464.59 170109 40
I  

2l erre-19 1368.635,52 170.958,631 64250.00 235 208,63 

21- 	12-19 136863352 555,79 71 879 04 266 434.83 

214-nor-19 1 026 476 64 218 566 94 71.577,98 

21 obr-19 0.00 236 896 88 84 304 04 

290 244,921 

321 400 42 1 

21-rna6 	9 0,00 236896,83 80.317,78 317 214,66 

000 236 896,88 81 48 04 8 382.92 , 

0,00 236 896818 77.397,13 314.294,02 1  

21-6 4219 0,00 236 896.88 78 468.04 315 334,92 

2 	e - 9 0,00 236.896,88 7695904 3'3 855,92 

21-oct 19 0,00 296896.88 7301616 309,913 05 

21-nov-19 0,001 236.396,88 73,94103 310 837,92 

2 t din-19 0,00 236.89688 70.093,521 306.992,40 

21-e 	20 000 236,896.88 70923,03 307819,92 

21 	n-20 0,00 236 896,88 69.414,03 306 310,92 

20,945t-20 0,00 236.896 98 61 333,58 298 230 46 

20-obr-20 0.00 236,596,88  66 396,03 303 29291 



20-pn-20  

20- -20 

20 oc7-20 

000 236.896.88 20-may-20 

oca 276 896 89 

0.00  238896,88 

DESEMBOLSOS 
FECHA 	 ' 	('SO" 

PAGO iiktruccem. , 
OSO F =FHWEF:UtD 

236.89483 

236.896 80 

236.89888 

• 0,00 

0,00 

0.00 

atrio 
'zara= EMASE-0 

 iittaEs,", VAI-91(  DE LA CUOTA 
USO 

42.793,90 299.693.78 

63 378.03 300.214.91 

5987325 296.770,14 

60.360,03 297.256,91 

58.851,03 295.74791 

55 49128 292389,17 

20-889-20 0.00 736895 88 55.833.03 292.729,91 

2t-20 000 	 234896.88 52 57144 28948852 

•20-ene-21 000 23889688 52815,02 2895/11,91 

201e6-21 23689648 5130402 288202.91 

2042311 000 236.896,88 44.977,96 231.874,34 

20817r "1 000 23489888 43,228,02 285 134 91 

20-21 300 23689488 45.27002 282,16490 

20397-21 0,00 236.89488 .45 27002 282.16890 

204821 0,00 238896,83 4224937 279246,26 

20-840-21 0,00 236.89488 42152.02 279.148,90 

204 .-21 a 236.896,8E1 40.74302 277.639,90 

2044921 300 23689489 37,968 40 27486529 

20-nov-21 0.03 236.89888 	 37 725,02 274621 90 

20404.21 300 23489688 	 35047,76 271.944.64 
2- 

20-ene-22 0,00 3489888 	 34707,02 271803,90 

20494-22 0.00 236896,38 	 33.198,02 270.094,90 

20-849-22 0,00 236.s96.88 	 2862234 263519,22 

20448422 0,00. 236.89888 	 30880.01 26707890 

20-rnay-72 0,00 238896,83 •27346,14 264.643,03 

2018-22 0.00 236.896.88 	 .27142,01 264.058,90 

20:u1s2 000 •  236.894.88 	 24825 50 261.722,38 

20 	.G-22 0,00 236,896,88 	 24,144.01 1 261840,89 

20-se.-22 0,00 236.8968d 	 22.635,01 251531,89 

10450 22 300 236.896,88 	 20.444,53 257.341,41 

20-988922 010 236 89688 	 1941781 256 51839 

204118-22 0,00 236.896,88 	 17,52328 254.428.76 

20.n -U23 0,00 .  236 896 53 	 16.599 01 253495.89 

20-reb-23 0.00 236.896.88 	 15.090,01 251.98889 

2088923 O 00 23689886 	 11246,72 249.133,60 

2048.31-23 0,08 236396,38 	 12072,01 243,963,89 

20-m0y-23 0.03 236.896,88 	 10.222,26 247.119.15 

2044723 0,071 23689888 	 9,054,00 245.950,89 

2048723 000 236.89888 	 7 301 62 244 198,50 

20438-23 0,00 238896,88 	 6.036,00 241932.89 

204sp-23 0.0D 23689488 	 4527.00 241.42889 - 
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0.00 

0,00 

13383451,84 

'GO PRINCIPAL 	 INTER 
USD  

236.896.88 

236896.88 

13389.45384 

2.920.65 

1.509,00 

2.625.09364 I 

DESEMBOLSOS 
SD FECHA 

20-oct-23 

20-nov-23 

La tabla de amortización referencia) ha sido establecida con fecho base del 21 de 
septiembre de 2018. Variará en función de la fecha de suscripción del contrato, y de la 
fecha de entrega efectiva de los bienes, que se entiende corno "desembolso", 
generándose, par lo tanto, la tabla de amortización que la sustituya. 
En el caso de atraso en la entrega de bienes, las multas calculadas serán descontadas 
de los valores a recibir por parte del Contratista. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - LUGAR Y FORMA DE PAGO 

Los pagos que obligatoriamente, se deben realizar, se encuentran relacionados al 
presente contrato y se efectuarán por parte de la EMASEO EP, conforme se establece 
en la cláusula quinta, numeral 5.2.2. del Capítulo I del presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - RETENCIÓN DE VALORES 

Los valores correspondientes al crédito se retendrán en los casos establecidos en el 
Capitulo I del presente instrumento y además en el coso de que se establezcan multas 
en contra del Consorcio, por la falta de ejecución del Contrato, las cuales se 
establecerán en la respectiva Acta de Entrega Recepción Pardal y/o Definitiva de los 
bienes, y se retendrán de los pagos del crédito que debe realizar b EMASEO EP 
directamente o a través del Fideicomiso. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - ADMINISTRACIÓN DEL CRÉDITO 

La EMASEO EP designa como "Administradora del crédito" ala Contadora General o a 
quien haca sus veces, quien deberá canalizar y coordinar todos y cada una de las 
obligaciones adquiridas. Será también el responsable de velar porque se cumplan todas 
las condiciones del encargo fiduciario y coordinará con lo entidad que lo administre. 

Será el responsable de disponer la retención del pago inicial o de los pagos 
correspondientes, el valor de las multas que se pudieren generar por incumplimiento 
comprobado y no justificado de la Contratista respecto de la entrega total o parcial de 
los bienes, de acuerdo con el capítulo I del presente instrumento, y que hayan sido 
previamente establecidas por el administrador del contrato, debidamente notificadas a 
la Dirección Financiera y al Contratista, de lo cual dejará constancia en el Acta de 
Entrega Recepción Definitiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - VENCIMIENTO EN DÍAS FERIADOS 

Todo pago parcial que, de acuerdo con los vencimientos establecidos en b respectiva 
tabla de amortización, se deba realizar en día feriado, se entenderá oportunamente 
efectuado si se lo hace el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso procesa recargo 
alguno. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA EMASEO EP 
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Para asegurar las obligaciones que la EMASEO EP contrae respecto del crédito de! 
proveedor se comoitmete a destinar un un valor determinado de la Tasa de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos, paro que a través del Fideicomiso de Administración de 
Flujos y Garantía, se efectúe el repago de este crédito y se cancelen los demás 
obligaciones financieros originadas en este contrato, de conformidad con los términos 
del contrato fiduciario y los que se establezcan al momento de la constitución del 
Fideicomiso. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA - LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DEL CRÉDITO 

Las partes podrán dar por terminado el presente capítulo del contrato, a más de las 
establecidas en el Capítulo I, por las siguientes causas: 

a) Por acuerdo mutuo de las portes; 

b) Que la EMASEO EP haya cumplido con la liquidación del pago total del crédito 
anticipadamente, sin ningún tipo de i-ecorgo o en la fecha convenida; 

c) Prepago, por el cual el Contratista acepto el valor económico de la liquidación 
anticipada, si la EMASEO EP cancela lo totalidad de la deuda antes del 
vencimiento, en este caso, el proveedor realizará a esa fecha y año, la 
reliquidación económica respectiva del capital restante e intereses; sin ninguna 
penalidad para la Contratante; 

d) Para todo efecto, las partes reconocen que se calculan los intereses sobre los 
saldos de capital pendientes de pago, y que no aplica penalidad alguna por 
cancelación anticipada; y, 

e) Las demás que las partes de común acuerdo establezcan. 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

30.1. Si respecte de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo 
directo entre las parles, éstos se someterán al procedimiento contencioso 
administrativo contemplado en el Código Orgánico Genero! de Procesos; o la 
normativo que corresponda; en consecuencia, las partes renuncian domicilio 
y acuerdan someterse para el conocimiento de la controversia a la Unidad 
Distrito] de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio 
de la entidad Contratante. 

30:2. La legislación aplicable a este Contrato es b ecuatoriana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano, por lo 



tanto, se entiende incorporado el mismo, en todo lo que se 
presente Contrato. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y OTRAS DISPOSICIO 

31.1. La CONTRATANTE asumirá los tributos que le sean aplicables de acuerdo con la 
legislación tributaria vigente. 

31.2. La CONTRATANTE efectuará a el CONTRATISTA, las retenciones del impuesto a la 
renta y al impuesto al valor agregado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 45 y 63 de la Ley de Régimen Tributado Interno, así corno cualquier otro 
contemplado en las leyes tributarias ecuatorianas. 

31.3. Conforme lo dispone el artículo 69 de la LOSNCP, este contrato deberá 
protocolizarse ante un Notario Público, por tanto, ios gastos derivados de aquella 
son de cuenta del CONTRATISTA, debiendo entregar a la CONTRATANTE dos 
copias certificadas del instrumento. En caso de terminación por mutuo acuerdo, 
el pago de los derechos notariales y el de las copias certificadas será de cuenta 
del Contratista. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - CONOCIMIENTO DE LEY APLICABLE. 

La legislación aplicable a este contrato es la ecuatodana. En consecuencia, el 
CONTRATISTA declara conocer y expresa su sometimiento a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, a las 
resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, al Código CM y 
demás normativa vigente en el Ecuador y, por lo tanto, se entienden incorporadas en 
todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. 

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las_ partes, relativas al objeto de este 
contrato, serán formuladas por escrito cuya constancia de entrega debe encontrarse 
en la copia del documento o mediante correo electrónico yen idioma castellano. Las 
comunicaciones entre el Administrador del Contrato y el Contratista se harán a través 
de documentos escritos o por medios electrónicos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - DOMICILIO. 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienenn señalar su domicilio en 
la ciudad de Quito. 

Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

EMASEO EP 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Av. Mariana de Jesús 
Teléfono: 3317-552, 3310-159, ext. 116 
Correo electrónico: 
Administrador del Contratar/ 

La CONTRATANTE: 
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Iván Prdaño (iproanio@emaseo.gob.ec) extensión 418 
Supervisor del Servicio: 
Giovanni VillacIs (azflmoseo.aob.ec) 
Administradora del Crédito: 
Igen Amor fiaman@emoseo.aob.ec} 

El CONTRATISTA: 	CONSORCIO RECOBAQ 
Dirección: Calle Antonio Castilla N. Solar 13-1 y Casuagna: 
Edificio Metain, km9.5 camino Vía a Daule, Parroquia Tarqui, 
Guayaquil. 
Teléfono: 043711888 
Correo electrónico: Procurador Común 
Sebastián nadó (sliadarouoholdina.coml 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente Contrato, se someten a sus estipulaciones y suscriben 
cuatro (4) ejemplares de igual contenido y valor. Para constando de su absoluto 
conformidad con las estipulaciones contenidas en las precedentes cláusulas firman las 
partes. 
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ANEXO A 
CONDICIONES Y ALCANCE TÉCNICO DEL CONTRATO 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es la encargada de operar el sistema 
municipal de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las actividades de barrido 
del espacio público y de plazas emblemáticas y recolección de residuos sólidos domiciliarios 
e industriales no peligrosos. 

Con Memorando No. O61-SDPG-20i8 del 07 febrero de 2018, el Subdirector de Diseño, 
Planificación, y Gestión Ambiental, rernilió al Director de Operaciones el informe de 
Aplicación del Plan de Contingencia. Informe que ha sido posteriormente ajustado y 
actualizado, y que establece las necesidades de renovación de flota para ejecutar la 
recolección de residuos domiciliarios: 

Por otra parte, el Director de Maquinaria y Equipo ha recomendado, en informe dirigido a lo 
Coordinación General Técnica de EMASEO EP (CGT), la sustitución de equipo aliado de los 
L4 recolectores de cargo lateral DAS-TRANSLIFT, cuyas cajas presentan elevados niveles de 
desgaste, que deriva en baja confiabilidad de operación. De esta manera, se recuperaría 
su operatividad, aprovechando el aceptable estado de conservación de los chasis de esas 
unidades. 

Entre el 2 y 15 de agosto de 2018, EMASEO EP realizó un estudio de mercado paro la provisión 
de maquinaria de recolección. Publicó entonces, una convocatoria poro la presentación 
de manifestaciones de interés y propuestas para la provisión de 40 recolectores de carga 
posterior con lifter, de 20 yd3; 4 recolectores de carga lateral, de 19 m3; y la recuperación 
de 14 recolectores de carga lateral por cambio de equipo alado; que permitan identificar 
una alternativa conveniente para que EMASEO EP supere su tarta de flota de recolección, 
en el menor tiempo posible, bajo la modalidad de compra de equipos, con garantía de 
disponibilidad de flota a cargo del proveedor. 

2. OBJETIVO 

Definir los Términos y Condiciones del Alcance Técnico para la recuperación de capacidad 
operativa de EMASEO EP, por medio de la compra de recolectores de carga posterior, 
compra de recolectores de cargo lateral, y recuperación de 14 recolectores de carga lateral 
mediante la compra de equipo aliado nuevo para colocar sobre chasis DAF repotenciados, 
de propiedad de EMASEO EP. Todos los equipos se adquieren con financiamiento del 
proveedor, garantía técnica, Vigencia tecnológica y garantía de disponibilidad de floto de 
mínimo el 85% del tiempo de operación, por un período de S años. 

El proveedor deberá entregar los vehículos para operación de EMASEO EP y asumir iodos los 
mantenimientos, monitoreo, reportes y controles necesarios para garantizar que las unidades 
se encuentran disponibles para ejecutar los turnos de recolección programados por EMASEO 
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EFt, en al menos el 85% del tiempo, siendo éste el objetivo central del contrato. De ser 
necesario, el proveedor deberá disponer en cualquier tiempo, las unidades de reemplazo o 
back-up que sean necesarias para cumplir el mencionado parámetro mínimo de 
disponibilidad de flota. 

3. ALCANCE: 

La CONTRATISTA cumplirá sus obligaciones contractuales, por fases: 

a. Importación, equipamiento, preparación y entrega de las unidades a EMASEO EP, 
debidamente verificadas, perdía ejecución de rutas de recolección. 

b. Nacionalización, homologación, traspaso y trámite de matrícula de las unidades, a 
nombre de EMASEO EP. 

c. Capacitación, entrenamiento, evaluación y acreditación o certificación, inicial y 
periódicas, de los conductores de EMASEO EP que operarán la nueva flota. 

d. Habilitación y puesta en marcha de petio(s) de mantenimiento para lo flota 
adquirida en este proceso. 

e. Mantenimiento pre-operativo, mantenimiento preventivo periódicos, seguimiento y 
monitoreo de uso y operatividad de la flota entregada. 

f. Mantenimiento predictivo y correctivo que sea necesario para cumplir con la 
garantía de disponibilidad mínima de flota, incluyendo vehículos de reposición y 
auxilio mecánico en ruta. 

g. Transmisión y procesamiento de datos 
h Provisión de repuestos 
i. Monitoreo y rastreo de las condiciones de operación de esta flota en ruta, bajo la 

supervisión de EMASEO EP. 
j. Cualquier otro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% de 

operatividad de la flota de este contrato 

El Contratista proveeró o EMASEO EP: 36 recolectores de carga posterior con lifter, 4 
recolectores de carga lateral y la repotenclación de 14 recolectores de carga lateral, con 
financiamiento directo, bajo la figura de venta con mantenimiento incluido por 5 años, con 
tal que asegure ld disponibiliciad mínima de flota, dei 85% del tiempo programado para la 
ejecución de rutas de recolección, siendo este el objetivo principal de b contratación. Es 
decir, los servicios contratados se centran en la garantía (aseguramiento) de disponibilidad 
de la floto y el alcance descrito es parte de aquella, debiendo tomarse el servicio como un 
todo. 

El proveedor debe dar cumplimiento a todas las garantías técnicas y de vigencia 
tecnológica para las unidades adquiridas, por el plazo de 60 meses desde su entrega 
operativa a EMASEO EP. Adicionalmente, debe implementar los mecanismos para prevenir 
daños debidos a operación inadecuada por parte de los conductores y operadores, y todos 
los tipos de mantenimientO que sean necesarios paro garantizar la disponibilidad mínima del 
85% del tiempo de ejecución de rutas proaramadas para la recolección de residuos (pre-
operativo, preventivo, predictivo, correctivo, emergente, auxilio mecánico). 

Es responsabilidad del Contratista, entregar a EMASEO EP las unidades en condiciones listas 
para operar: con todos los sistemas, indicadores y sensores habilitados, con todos los sistemas 
mecánicos operando dentro de las tolerancias técnicas, con todos los sistemas de seguridad 
operativos, e incluyendo todos los permisos necesarios. 

Las rutas y las frecuencias para la recolección con los recolectores adquiridos, están 
establecidas por la Subdirección de Diseño, Planificación y Gestión Ambiental y aprobados 
por la Dirección de Operaciones o su jerárquico superior. Su ejecución deberá ser verificada 
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por la Subdirección de Operaciones y Servicios, y podrán ser revisada  
cualquier momento, según la producción y las necesidades de la Ciudad. 

al. PREPARACIÓN: 

El Contratista deberá presentar en un plazo de 10 días contados desde b suscripción del 
contrato, un plan de capacitación, enirenamiento, evaluación y acreditación, el cual 
deberá ser aprobado por la Contratante, en un plazo de hasta 5 días contados desde la 
presentación del plan. En caso de que la Contratante, no se pronuncie respecto de la 
propuesta dentro del tiempo establecido, se entenderá corno aprobada. 

El Contratista deberá emitir el informe de aprobación de las capacitaciones y entregar los 
certificados correspondientes, paro el personal que designe la EMASEO EP, en calidad de 

conductores y operadores: 

• Conductores mínimo 40 horas en temas relacionados con la 
operación, funcionamiento y conocimientos de mecánica diesel. 

• 40 horas de práctica donde se debe determinar la capacidad de 
conducción, operación de equipo aliado y manejo defensivo. 

• Las capacitaciones deberán dotarse también al personal de 
reemplazo de conductores, conforme solicite EMASEO EP, así 
corno del personal de recolección para garantizar que se use de 
forma adecuada tanto el vehículo como el equipo aliado. 

• El Contratista deberá entregar los resultados de las pruebas 
teóricas y prácticas del personal con lo evaluación de aprobado 
o no, al Director de Operaciones y Servicios con copia al Director 
Administrativo y de Talento Humano. 

• EMASEO EP definirá los horarios para las capacitaciones 
respectivas. El Contratista debe hacer evaluaciones y re 
acreditación trimestralmente al personal designado de la EMASEO 
EP. 

• Al finalizar la vigencia del contrato previa entrega de las unidades 
a EMASEO EP el Contratista deberá realizar una capacitación al 
personal de mecánica tanto teórica como practica para que 
pueda realizar los mantenimientos pre operativo, preventivo y 
correctivo. 

3.2. DIMENSIONAMIENTO Y FRECUENCIA DE LAS RUTAS: 

• DIMENSIONAMIENTO DE RUTAS: EMASEO EP revisará periódicamente el dirnensionarniento 
de cada una de las rutas de la nueva flota, de tal manera que se cumpla con las 
condiciones de operación de las unidades y la programación de mantenimiento del 
proveedor. A saber: 

o Horarios de operación de equipos: turnos de 8 horas de operación en 
recolección, con 4 horas de descanso entre turnos, para mantenimiento pre-
operativo, preventivo e inspección de puntos críticos. 

o Exceso de horas en ruta: las rutas están diseñadas para que se cumpla el levante 
de residuos en jornadas de 8 horas, con descanso de 4 horas entre turnos. Sin 
embargo, cuando por causas fortuitas o por causas ajenas al Contratista, seo 
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necesario extender la jornada, EMASEO EP deberá precauielar que el Contratista 
dispongo al menos de 2 horas entre turnos, para cumplir con los mantenimientos 
ore-operativos. 

o Carga máxima de recolectores: Hasta. la capacidad nominal máxima de la 
unidad, según recomendación del fabricante, al menos 10 Toneladas de cargo 
efectiva, considerando un factor de carga máxima de hasta el 20%. 

o Carga diaria nominal: EMASEO EP definirá tos pesos esperados de levante, tanto 
en días pico corno en días no-pico, para b programación de rutas y notificación 
de necesidad de flota operativa al Contratista. 

En caso que el exceso de horas en ruta o exceso de peso de recolección se produzca 
más de 2 veces consecutivas en la misma ruta, en el intervalo de 15 días, EMASEO EP 
deberá recalibror la ruta, para asegurar que las unidades cumplan con la programación 
de mantenimiento señalada por el proveedor. 

Las rutas estarán diseñadas paro que EMASEO EP pueda aperar a una velocidad óptima 
tal que, cumpliendo la ruta en 8 horas, permita lo recolección efectiva de los residuos 
colocados a pie de vereda y/o el levante de tachos y contenedores implementados en 
las diferentes rutas, contenedores para carga lateral y contenedores del sistema 
soterrado, así cómo el barrido y levante de material desperdigado, de ser el caso, 
dejando limpio el sector luego de lo recolección. Durante la operación, los conductores 
deberán cumplir con las condiciones técnicas de operación de los recolectores y con 
los normas de tránsito vigentes. Es responsabilidad del Contratista, equipar las unidades 
con sistemas de telemetría, imágenes, comunicaciones y rastreo, que permitan verificar 
y monitorear la correcta operación de las unidades. 

FRECUENCIA DE EJECUCION DE RUTAS: EMASEO EP definirá la frecuencia de ejecución de 
las rutas de modo que en todo momento se garantice el cumplimiento de la 
disponibilidad de los equipos de recolección que son objeto del presente contrato, las 
cuales se presentan a continuación: 

• 

o 

• 

• Disponibilidad Máximo Diaria: 100% sobre el total de equipos de recolección de 
carga posterior y carga lateral, sobre el tiempo de recolección. 

o Operatividad mínima de flota antes de sanción: 85% del tiempo programado de 
operación, incluyendo tiempos de mantenimiento en ruta y para reposición de 
unidades. 

o Número y Duración de Turnos por Día: 2 turnos diarios de 8 horas ceda uno. 
o Días de operación por semana: E días de operación, con 1 día inactivo para 

mantenimientos programados, que deberá coincidir con días no-pico. 

El CONTRATISTA deberá presentar su cronograma de programación de mantenimientos, 
los primeros 5 días de cada mes, indicando qué unidades les reemplazarán, 
manteniendo disponible para cada turne, la totalidad de capacidad de levante 
requerida por EMASEO EP. 
Los mantenimientos oreveniivos y oredictivos serán programados en las horas inactivas 
de la maquinaría o en el día de descanso. Los mantenimientos correctivos serán 
atendidos conforme se reporte cualquier incidente. 

3.3. UNIDADES: 

• La Contratista es responsable de obtener los permisos de circulación que sean 
necesarios, hasta que los vehículos estén debidamente nfiatricsubdos a nombre de 
EMASEO EP. 
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• En caso de que la Contratista realice un montaje provisia7a 
compactadoras nuevas, adquiridas en este proceso por porte de EM' 
chasis de su propiedad, deberá cumplir con la entrega-recepción 1Pg las 
satisfacción de EMASEO EP. Todos las acciones de montajes, desrnoktts -ggirrs ggytu.zis 
calibraciones, y demás que sean necesarias para habilitar las unidadelgs!noorales 
y, posteriormente, los unidades definitivas, serán de cuenta y responsdiste 
Contratista. 

• Los recolectores serán conducidos por personal de EMASEO EP debidamente 
capacitados, entrenados y evaluados por el CONTRATISTA. Ante cualquier acción 
que pueda afectar la operafividad del vehículo asignado, ola imagen de EMASEO 
EP, el Contratista deberá informar inmediatamente el particular a la Contratante, 
acompañando la documentación de respaldo respectiva, para que EMASEO EP 
adapte los correctivos y/o sanciones pertinentes. 

• Todos los daños producidas en los equipos de recolección, consecuencia del uso 
negligente o inadecuado de los trabajadores de EMASEO (tanto conductores COMO 

obreros de recogida) serán notificados con sus respectivos documentos o pruebas 
necesarias y suficientes, oportunamente a EMASEO EP, con la finalidad de que se 
realice los llamados de atención y/o sanciones pertinentes, de acuerdo ala ley. 

• El CONTRATISTA será responsable de cumplir con lo parte mecánica de lo revisión 
técnica vehicular, de acuerdo a la normativo vigente en el DMQ. 

• Cada camión deberá operar en perfectas condiciones mecánicas, neumáticos que 
cumplan la norma de revisión de la AMT, seguridad activa y seguridad pasiva. 

• A lo fecha da terminación del contrato, coda unidad deberá estar operativa, al día 
con los permisos y mantenimientos programados, y con una disponibilidad individual 
de al menos el 75% del tiempo programado contabilizado en los últimos 6 meses 
antes de tal finalización. 

3.3.1. EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD 

• Cada unidad deberá estar equipada con balizas de servicio; sistema de sonido o 
audio distintivo para alerto de paso del recolector; alarma audible de retro; cámaras 
de video y audio en cabina y en exterior; posicionamiento global y rastreo; 
comunicación con la base de EMASEO EP; sistemas de telemetría con 
instrumentación mínima para control de combustible, velocidad, temperatura de 
motor, revoluciones del motor, operación de caja y transmisión; sensores de carga al 
chasis y/o al brazo elevador, sensores de compactación o de activación de cilindros. 

• Cada camión deberá contar con los implementos mecánicos y de seguridad 
requeridos por la normativa de tránsito nacional y Focal. 

• Coda recolectar de carga posterior deberá cumplir con el cronograrna de 
habilitación de levanta-contenedores o lifters, en las características y capacidades 
específicas para las rutas a las que sean asignados. 

4. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El Contratista habilitará los patios de mantenimiento para esta flota, en los terrenos que 
designe EMASEO EP o lo Municipalidad, dentro del complejo o adyacentes a lo Estación de 
Transferencia de Zámbize (ETNorte) y/o de la Estación de Transferencia Sur (ETSur), que 
cumplan con la normativa vigente. Patios de mantenimiento que contarán con bahías de 
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lavado, engrase y. servicio da mantenimiento, en cantidad suficiente para atender 
oportunamente a las unidades, entre turnos de operación. 

-El Contratista importará las unidades y cumplirá con los requisitos necesarios hasta poner a 
disposición de EMASEO EP, para que ésta inicie operaciones con sus conductores que hayan 
pasado el proceso de certificación, y sus operadores respectivos. 

A la entrega de las unidades en los patios de mantenimiento, la Dirección de Maquinada y 
Equipo, conjuntamente con el responsable de Bienes de EMASEO EP, realzará actas de 
entrega - recepción de cada unidad, luego de la constatación físicos y recibirá los 
manuales, cronogramas de mantenimiento pre-operativo, preventivo y predio-live, paro 
seguimiento posterior y revisión de cumplimiento. Suscrita el acta de entrega-recepción de 
las unidades, éstas quedarán bajo responsabilidad de mantenimiento de la Contratista, y 
disponibles para operación a careo de la Dirección de Operaciones (DROS). 

La Contratista deberá probar, calibrar cada unidad y activar los Sistemas de monitores, antes 
de entregar al conductor designado de la DROS, para la ejecución de las rutas. Al término 
de b ruta, el conductor designado reabastecerá de combustible y retornará la unidad al 
patio de mantenimiento, a cargo del Contratista. Tanto en la entrega, corno en la recepción 
de las unidades, el Contratista y el conductor de turno deberán suscribir actas de entrega -
recepción que señalen claramente las condiciones de la unidad en ese momento. 

En caso que se detectare situaciones anómalas o de riesgo para la operación, la Contratista 
deberá notificar inmediatamente al Administrador del Contrato y d Director de 
Operaciones, para que. EMASEO EP pueda adoptar las medidas preventivas o correctivas 
que sean del caso- La Contratista podrá aplicar pruebas de sustancias sujetas a fiscalización 
o de ingestión de alcohol a los conductores y operadores o ayudantes, come porte rutinaria 
para la entrego de unidades. 

4.1. Entrega de los Equipos al Inicio de la Ruta 

La Contratista se obliga a disponer las unidades que consten en la programación de cada 
turno de carga posterior o de carea lateral, a la hora de inicio de cada ruta, según la 
programación notificada por el Administrador o el Directorde Opelacianes. 

Al inicia de cada ruta, la Contratista dispondrá de personal técnico suficiente, paro que 
realice lo entrega de las unidades a cada conductor asianado al turno, incluyendo la revisión 
de la unidad, el funcionamiento de instrumentación, y la suscripción del documento de 
entrega - recepción correspondiente. 

Realizada la entrega - recepCión de las unidades, la Contratista notificará a los supervisores 
de ruta y de zona de EMASEO EP, que las unidades han salido al servicio. Durante la ejecución 
de las rutas de recolección, la Contratista realizará el monitoreo de ejecución 
comespondiente para Verlfmar que las unidades no presentan problemas durante la 
operación. En caso de identificar alertas por deficiencias de operación del conductor, la 
Contratista podrá notificar directamente al conductor, los correctivos necesarios para 
subsanar la alerta o alarma, y notificar del particular al Centro de Control de Operaciones 
(CCO) de EMASEO EP. 

4.3. Ejecución de la Ruta 

Durante la ruta, los trabajadores de EMASEO EP deberán cumplir con todos las medidas 
adecuadas para asegurar la preservación de los equipos, en especial con los siguientes: 

• Uso adecuado del equipo durante la ruta, conforme a las indicaciones recibidas en 
los cursos de formación que previamente habrá impartido la CONTRATISTA. 
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• Respeto ala normativo de Circulación Vial. 
• Respeto a la normativa de Cargas Máximas. 
• Respeto ala normativa de Seguridad, Salud y Prevención de Ries 

vigentes. 
7, ID 1 

DICIED Uso adecuado de los equipos durante la descarga en las plantas de irdinsyrencia. 
Respeto en el trato al personal técnico de la Contratista, de EMASEORERA>e las 
Plantas de Transferencia, y, en general, de cualquier instalación reiacior'sb 
esta operación. 

Los conductores de los equipos y los operadores de EMASEO EP están obligados a seguir las 
indicaciones de los técnicos de la Contratista, y así mismo deben permanecer en contacto 
permanente o través de los medios instalados en los equipos para informar todas aquellas 
novedades que se puedan producir en la ruta, en las que se comprometa la Seguridad y el 
buen estado de! equipo, en especial, el uso inadecuado durante la descaras!, b recepción 
del equipo y la entrega. Cualquier discrepancia será comunicada al Director de 
Operaciones o su delegado, para que defina lo que corresponda. 

En caso de que se produzca una falla de algún equipo durante la ejecución de la ruta, sea 
por folla mecánico o de instrumentación del equipo mismo, o por falla humana atribuible al 
personal de EMASEO EP, la Contratista deberá coordinar el envío de auxilio mecánico a ruta, 
o ei envío de grúas para la rehabilitación o movilización de las unidades, conforme 
corresponda. Cuando las unidades deban salir de operación y no puedan completar la ruta 
o ejecutar las siguientes rutas programadas, la Contratista deberá colocar una de las 
unidades de reposición, previa notificación al supervisor de turno y al CCO. El tiempo que se 
suspendo la operación por estos inconvenientes, será contabilizado para la determinación 
del cumplimiento del 85% mínimo de disponibilidad de flota que debe satisfacer la 
Contratista. 

En caso de accidente de alguna unidad, la Contratista deberá notificar al Administrador del 
contrato, al CCO y al encargado de bienes de EMASEO EP, y enviar un técnico para que 
levante el informe correspondiente. 

4.4. Finalización de Ruta y Entrega de Equipos en instalaciones 

Finalizada la ruta, el Conductor de EMASEO EP dirigirá el vehículo a la estación de 
abastecimiento de combustible, realizará el abastecimiento correspondiente, y finalmente 
se dirigirá hasta el patio de mantenimiento, donde procederá con la entrega - recepción, 
de la unidad al técnico designado del taller. 

4.5. Ejecución de mantenimientos 

La Contratista deberá realizar el mantenimiento de todas las unidades, utilizando partes y 
piezas originales, o repuestos autorizados con garantía de fabricante, y utilizando mano de 
obra calificada por el fabricante o distribuidor de los equipos. 

Para todos los repuestos cambiados, el Contratista deberá llevar un registro de tales cambios, 
y disponer adecuadamente tales piezas, a través de gestores autorizados, y asegurando que 
éstos no sean reutilizados en otros recolectores de la institución. 

S. PRODUCTOS ESPERADOS 

La Contratista deberá mantener operativas las unidades que sean necesarias para satisfacer 
las rutas programadas por EMASEO EP, tanto para días pico como para días no-pico. 
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La. Contratista deberá mantener una interfaz permanente con el CCO, para el reporte y 
registrotcle novedades de operación de las unidades y para intercambio de información con 
conductores y supervisores. 

AJ finalizar cada turno y cada jornada, la Contratista deberá alimentar la base de datos que 
se establezca conjuntamente, donde conste el historial de operación de cada ruta. En caso 
de haber novedades que ameriten correctivos por parte de EMASEO. EP, éstas deberán 
notificase por escrito o por medio electrónico, oi Administrador y al Supervisor, con 
frecuencia diaria, y al Director de Operaciones, con frecuencia semanal. 

Componente 
	

Producto esperado 

Ejecución de rutas de recolección con 
recolectores de carga posterior con lifter 
Ejecución de rutas de recolección con 
recolectores de carga lateral 

Informe de ejecución de horas operadas en 
cada ruta contra las horas programas de rutas, 
según notifique la Dirección de Operaciones y 
Servicios. 
Reportes técnico mecánicos de ejecución de 
ruta. 

 

 

  

 

Programa de mantenimiento por tiempo de uso 
y por recorrido 
Informe de mantenimientos por mes vencido y 
por vehículo  

 

Mantenimientos y reposición 

 

  

  

Para la entrega y aprobación para pago, de las planillas mensuales de servicio, la contratista 
deberá entregar al Administrador de Contrato, la siguiente documentación: 

a. Registros de operación diaria de rutas, validadas por el Supervisor de Contrato, con 
la cuantificación diaria y acumulada mensual de la operatividad de flota. 

b. Bitácoras de mantenimientos ejecutados por cada unidad, sin valoración 
c. Registros digitales del sistema de telemetría 
d. Resumen de notificaciones efectuadas a EMASEO EP, de novedades identificadas 

durante la operación de las unidades. 

6. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

• Se define ruta completa cuando el equipo esté disponible durante las 8 horas de 
duración de la ruta, con sus características de diseño habilitadas y haya Cumplido el 
levante de residuos en toda su extensión, Cualquier anomalía o incidencia en el 
comportamiento normal del equipo causado por un mal uso del mismo durante la 
ejecución de lá ruta será registrado por los técnicos del CONTRATISTA, y notificado 
oportunamente a EMASEO EP, de conformidad con los términos establecidos en el 
contrato. 
Si al inicio o durante lo operación de recolección, la EMASEO EP identifica que una o más 
unidades no se:encuentren disponibles, o no están cumpliendo la operación, notificará 
al CONTRATISTAy dará un lapso de 60 min para que se repongan las unidades y se pueda 
cumplir la operación. 
Antes de cada turno, el CONTRATISTA deberá realizar la revisión pre operativa a las 
unidades y emitir un reporte con las novedades encontradas al administrador, centro de 
control de operaciones y a la sub dirección de producción. 
Coda unidad deberá reportar a la unidad de control y monitoreo cuando empiece la 
ruta asignada, cuando se retire a dejar el primer viaje, cuando retorne y continúe en lo 
ruta y finalmente cuando termine la ruta. Esta información se cruzará con los reportes de 
telemetría de la unidad. 

MoiSE0 
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• El CONTRATISTA deberá entregar a EMASEO EP el usuario y la clave de 
sistemas de monitoreo, rastreo, y telemetría. o integrarse al sistema 
conforme resulte más conveniente. 

• De haber cualquier disconformidad sobre la información constante en 
operación, será solventada mediante los datos obtenidos del sistema 
telemetría y validada mediante el sistema de HOJA DE RUTA de EMASEO EP, 

• El CONTRATISTA se reserva el derecho solicitar a EMASE EP la sustitución de conductoddei  
las Unidades objeto del presente Contrato, por tener comportamientos incompatibles 
con la protección y preservación de las unidades, como uso negligente de los equipos, 
circulación imprudente durante la operación, que pudiera poner en peligro la integridad 
de los usuarios, de los propios trabajadores y de los equipos, previo demostración de que 
haya remitido los reportes correspondientes para que EMASEO EP adopte las acciones 
disciplinarias pertinentes. 

7. SUPERVISIÓN 

EMASEO EP designará: 

Un Administrador de Contrato, que será responsable de realizar el seguimiento 
administrativo del contrato y su ejecución, así como la aprobación de planillas, 
suscripción de actas y gestión de comunicaciones; 
Un Supervisor de Contrato, que será responsable de validar las operaciones de 
campo, por sí mismo o a través del personal de campo a su cargo, indicadores de 
medición y pago, y de la gestión de novedades durante la ejecución del contrato; 
y. 
Un miembro de la Comisión de recepción, técnico que no ha participado en la 
ejecución del contrato, y que revisará la documentación técnica previo a la 
suscripción de las Actas Pardales. 

El CONTRATISTA deberá solucionar las observaciones realizadas por el Administrador del 
Contrato y/o Supervisor, y garantizará las acciones necesarias que eviten incumplimientos a 
los condiciones contractuales. 

EiSupenisor será el responsable de la validación de los indicodores de disponibilidad de flota 
paro aprobación de la planilla y notificar todas las novedades de la operación. Para esto, el 
o los supervisores deberán llevar un registro de los tiempos acumulados de paralización de la 
maquinaria, para verificar que la Contratista cumplo con la disponibilidad mínima del 85% 
del tiempo Ce recolección. respecto de las rutas programadas, en las unidades adquiridas. 

8. PATIOS DE MANTENIMIENTO 

El CONTRATISTA será responsable y asumirá los gastos de la adecuación de la infraestructura 
necesaria para los mantenimientos de la Unidades en el espacio dispuesto dentro de la o las 
estaciones de trasferencia según autorizaciones de la municipalidad, o de cualquier otro 
predio que fuere necesario. 

• Los instalaciones deberán contar con la señalización de acuerdo a La normativa de 
talleres automotrices para vehículos pesados. 

• Se deberá tener instalaciones neumáticas, eléctricas necesarias para abastecer las 
bahías de trabajo 
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Las instalaciones deberán contar con un sistema para el tratamiento de agua 
residuales 

• El CONTRATISTA será responsable de tener los equipos y herramientas necesarias para 
ejecutar los trabajes necesarios a las unidades. 
El CONTRATISTA deberá presentar un programa de mantenimiento anual de las 
instalaciones (taller). 
Se debe cumplir con la normativa de salud y seguridad vigente para talleres 
automotrices. 

• El CONTRATISTA deberá elaborar y presentar su progratto de mantenimiento 
preventivo y correctivo para la flota vehicular: 
El taller deberá contar con los vehículos necesarios equipados para dar soporte 
técnico en ruta (auxilios mecánicos). 

• Las instalaciones deberán tener un punto de entrega de unidades, donde los 
técnicos de la Contratista y los conductores recibirán y entregarán las unidades, En 
ningún caso se permitirá el libre ingreso de conductores y operadores a los patios de 
mantenimiento. Por el contrario, el Administrador de contrato, el líder de la Unidad 
de Control, el Director de Maquinaria, N Director de Operaciones o su deleacido y 
los jerárquicos superiores a éste, tendrán libre ingreso en cualquier momento a esas 
instalaciones. 

9. TRASPASO Y MATRÍCULA DE UNIDADES 

Uno vez que lo Contratista complete los trámites de nacionalización, homologadón y 
matrícula de las unidades o nombre de EMASEO EP, deberá notificar del particular a la 
Dirección de Maquinaria y Equipo de EMASEO EP (DME) y la Coordinación General 
Administrativo Financiera, poro el registro correspondiente. 

En adelante, la Contratista deberá planificar el cronograma de mantenimientos 
necesarios para aprobar las RTVs durante el paliado contractual. 

10. ENTREGA DE UNIDADES AL FINALIZAR EL PLAZO DE SERVICIOS 

A la finalización del plazo de 60 meses desde el inicio de operaciones de cada unidad, 
la Contratista deberá notificar al Administrador del Contrato, quien comunicará a la 
Unidad de Bienes y a la DEeoción de Maquinaria y Equipo, para que se realice la 
constatación física del bien, y se oficialice la entrega— recepción físico de la unidad, a 
EMASEO EP, a la finalización del plazo contractual. Esto acción incluirá la entrega de: 

- Registro de operación y mantenimiento de cada unidad 
informe de estado mecánico de cada unidad 
Cronogramas de mantenimiento futuro que apliquen ola unidad 
Notificación de necesidades de mantenimiento predicfivo o correctivo que se 
prevean para los siguientes 3 meses desde la entrega de la unidad 

Para que se efectivice la entrega definitiva de cada unidad a EMASEO EP, y ésta asuma 
la operóción y mantenimiento integral. las unidades no deben tener mantenimientos 
pendientes en componentes mayores: motor, coja y transmisión, y deben registrar una 
disponibilidad individual superior al 75% durante los últimos 3 meses antes del 
cumplimiento de la fecha de traspaso. La unidad no podrá tener faltantes de 
instrumentación, ni accesorios del bien. 
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En caso de que la disponibilidad individual de alguna unidad sea h 
Contratista deberá realizar las reparaciones que sean necesarias para 
alcance esa disponibilidad mínima. 

I 	Acción 	 Nombre 

I 	
1

7 Arco Someta 
I 

1 
erborcdc pon 	I Joder COmpoverde I alabar 	de 	Opendones 	y 

Saneaba de EMASE0 EP 
1 

1 Aprobado 	pan 

I 	- 

Luriago 1  eig . Pauluz 

4 

Coordinador Cerera( 
1 de AMASE° EP 

Técalco % 	Pedrd" re 
'II 	1 ó  

HE 

—
P --e 
a 	I 
/ 	l 

)( 	1 
[Acoplada por 	 Seb 	tan Liado Noduín Procurador 	Común 

Consorclo RECOPAQ 
del 

l 

9 

33 
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ANEXO B. TERMINOS DE REFERENCIA GENERALES, FINANCIEROS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ANEXO B 
DOCUMENTO No. 1  

EA I 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE RECOLECCIÓN DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD. 

I. 	ANTECEDENTES 

Mediante Memorando No. 017-CGT-2018 del 09 de febrero de 2018, el Coordinador 
General Técnico de la EMASEO EP, emitió el "Informe Técnico Motivado para regularizar 
el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito", mismo que señala en su parte 
pertinente b siguiente: "... se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en 
todos sus tipos: carga posterior (RCP), carga lateral fRCL), carga frontal (RCF) y cánters, 
ni siquiera para cubrir la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún 
margen para atender imprevistos, o cumplir mantenimientos o reparaciones. Cuando se 
considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis logístico - 
estadístico para la operación de imaquinarta en el servicio de recolección de residuos 
sólidos, el panorama es aún más grave, como ver puede ver en el cuadro No. 2 [...) Se 
ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente 
las necesidades del Distrito Metropolitano de Quito. f...] 6. Alternativas de solución En 
función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las medidas 
correctivas planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar las 
operaciones de recolección es necesario ejecutar varios procesos de adquisiciones y 
contratación que requieren acción inmediata e impostergable [...] Considerando que: 
-El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de íos equipos fácilmente superaría los 780 días, -Que el estado de 
los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o conocidos por esta 
Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico realizado y 
emprender acciones correctivas, -Que con la cercanía de la temporada invernal, 
cualquier demora en la provisión de equipamiento nuevo puede acarrear problemas a 
la salubridad de la población. Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras 
de evitar una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia para la 
Recuperación, Repotenciacion y Renovación parcial de la flota de recolección, que 
incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en este documento 
es de atención inmediata, siendo imprevisible paro la nueva administración, luego de 
conocer el estado real de la flota. 

Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, 
considerar la Declaración de Emergencia, para la Recuperación, Repotenciación y 
Renovación parcial de la flota de recolección (...), ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva 
administración, luego de conocer el estado real de la flota". De manera adicional 
señaló que, b crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una situación 
concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es objetiva 
(ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado 
las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de conocimiento general. 
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Mediante Memorando No. 121-DRJU-2018 del 9 de febrero de 2018, ex Director Jurídico 
informó que: "Con base a los antecedentes dé hecho, consideraciones de derecho 
expuestos, así como el informe técnico adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 09 
de febrero de 2018,[...] es jurídicamente viable la declaratoria de emergencia, para la 
recuperación, repotenciabion y renovación parcial de la flota de recolección de la 
EMASEO EP para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en e) Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual,  
concreta, inmediata. imprevista, probada y objetiva previamente determinada corno 
fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 31 de la 
LOSNCP y 361 de la Resolución No. RESERCOP-201b-0000072, de 31 de agosto del 2016, 
según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico...". 

Con base en los informes tecniao y jurídico, antes mencionados, el Gerente General de 
EMASEO EP, emitió la Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP 2018de/ 16 de 
febrero de 2018, mediante lo cual, resolvió: "... Daplarar la emergencia para la 
recuperación; repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del 
servicio público de recolección de 'residuos sólidos domiciliados en el Distrito 
MetropOlitano de Quito...". 

Mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018, suscrito el 14 de junio de 
2018, por el Gerente General de la EMASEO EP, resolvió lo siguiente: 

'._Artículo 1.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de 
la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 60 días, contados desde el 16 de junio 
de 2018 hasta el 15 de agosto de 2018, de conformidad con la justificación que obra 
en el "informe Técnico de avance de la Resolución No. 11 para regularizar el servido 
de recolección de residuos sólidos en Quito", con el fin de superar totalmente la 
situación de contingencia y regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Lo ampliación de plazo de la emergencia se efectúa en los mismos términos 
establecidos en la Resolución Administrativa No. 071-EMASEO EP-2078, de 16 de 
febrero de 2078..". 

Posteriormente, mediante Resolución Administrativa No. 080 - EMASEO EP-2018, suscrita 
el 14 de agosto de 2018, por el GerenteGeneral de EMASEO EP, se resolvió: 

"..Artículo 1.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de 
residuos sólidos de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 120 días, contados 
desde el 16 de agosto de 2078, de conformidad con el infornhe jurídico que consta 
en el Memorando No. 659-DRJU-20 /8 del 7 de agosto de 2018, suscrito por el ex 
Director Jurídico, y el "Informe Técnico de cumplimiento de la Resolución No: 11 para 
regularizar el servicio de recolección de residuos sólidos en Quito", adjunto al 
Memorando No. 209-C6T-2018 de/ 14 de agosto de 2018, eón el fin de superar la 
situación de emergencia y de esta manera regularizar la eficiencia y eficacia del 
servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito...". 	 % 
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En el informe de "Mejoramiento de los Servidos de Aseo - Optlmización AT  
Operativa de los Servicios de Aseo en el DMQ (Fase i)", de agosto del año 
indicó que: 

"A fin de solventar las falencias en la prestación de los servicios de aseo - incumplimiento 
de horarios y frecuencias / retrasos, generación de puntos de acumulación de basura, 
contaminación ambiental I' impactos ambientales significativos, insalubridad 
ocasionada por la proliferación de vectores, contaminación visual I daño paisaMico-, 
es necesaria la optirnización técnica y operativa de la gestión, a fin de mantener e 
incrementar la cobertura del servicio. 

La optimización técnica y operativa, renovación de la fiara RCP y RCL, recuperación de 
flota RCL e implementación de mejoras en la producción de servicios, permitirá: 

o Regularización de horarios y frecuencias de atención de servicios 
o Ampliación de la cobertura: nuevas rutas 
o Eliminación de acumulación de puntos de basura 
o Mejora de los niveles de satisfacción ciudadana respecto a ios servicios 

prestados. 

La implementación se enfoca en los servicios de recolección pie de vereda y 
recolección mecanizada y la población beneficiada será todo el DM0". 

Adicionalmente, se puntualizó como "Indicadores y Metas" poro el año 2018, que se 
efectúe la renovación de la flota de carga posterior y carga "en un total de 40 
recolectores"; y b recuperación de flota de recolección de carga lateral en un "total 
de 14 recolectores" y, la implementación de mejoras en la producción de servicios 
"incrementando al 95% las rutas de recolección atendidas a tiempo". 

OBJETIVO 

El objetivo de la presente contratación es la "RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE 
RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTION Y ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD", que incluye: 

Provisión de Bienes: 

Recolectores de carga posterior con lifter 

Cantidad 	rMarca 	—1 aapacidadTripo de Marca Chasis 
de caja 

HEAVY
_ 

IVECO TEME 16 	recolectores, 1 ECONOVO 
la caja

ANDRES 
20 yd3 

incluido Uters 	 17 I DURE 170E28 
20 	recolectores, 	ECONOVO 25 yd3 1 HEAVY IVECO SPARC 
incluida linee 	I  ANDRES 21 I DUTY 8003 

1 Potencia motor 

.4X2 con potencia 
de 280 HP. 
6X4 con potencia I 
de 430 HP. 

Recolectores de carga lateral-equipo aliado repotenciado 
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Cantidad Marca Capacidad 
de caja 

Marca 	Potencia motor 	1 
Chasis 	i 	 i 

4 recolectores AMS, 	modelo 
CLI 

19 rn3 IVECO 
STRALIS 
8003 

6X4 	con 
potencio de 480 
HP. 	i 

1 14 	calas 	maniacas 	sobre 
l chasis DAF de EMASEO 

AMS 	modelo 19 m3 
al  

I 

gepotenciación de 14 chasis  
I DAF para carga lateral 

Todos los vehículos que se adquieren son nuevos de fábrica (año 2018), cuyo detalle de 
número chasis, número de motor, se remitirán a la entidad contratante, una vez que se 
encuentren listos para su embarque e incluyen: 

o Accesorios (gata de 25 toneladas, llave de ruedas con palanca de fuerza, 
manuales, llantas de emergencia, kit básico de herramientas, triángulos o 
conos de emergencia, linterna, botiquín de primeros auxilios, ganchos para 
remolcar). 

o Sistema de Telemetría instalado 
o Sistema de comunicación (radio Motorola y sistema de rastreo) instalado 

Las especificaciones técnicas de los bienes se encuentran determinadas en este mismo 
Anexo. 

Provisión de Servicios: 

El contratista asume la gestión y administración técnico de la flota adquirido, durante el 
plazo de 5 años (1825 días), que incluye: 

Importación, equipamiento, preparación y entrega de los bienes a 
EMASEO EP, para la ejecución de rutas de recolección. 
Costo y gestión de la nacionalización, homologación, traspaso y trámite 
de matrícula de las unidades, a nombre de EMASEO EP. 
Capacitación, entrenamiento, evaluación y acreditación o 
certlficación de conductores y operadores de EMASEO EP, que 
operarán la nueva flota. 
Habilitación y puesta en marcha de patio (s) de mantenimiento para la 
flota adquirida en este proceso. 
Mantenimiento pre-operativo, mantenimiento preventivo periódicos, 
seguimiento y monitoreo de uso y operatividad de la flota entregada. 
Mantenimiento correctivo que sea necesario para cumplir con la 
garantía de d'sponibiliciad mínima de flota, incluyendo vehículos de 
reposición (temporal y definitiva) y auxilio mecánico en ruta. 
Transmisión y procesamiento de datos. 
Provisión de repuestos. 
Monitoreo y rastreo de las condiciones de operación de esta flota en 
ruta. 
Cualquier otro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% 
de operatividad de la flota que se renueva. 

Objetivos Específicos 

• Garantearque los recolecibres, las cojos y chasis repotenciodos, y las servicios 
asociados se entreguen de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
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y a plena satisfacción de EMASEO EP, en condiciones optimas de sek 
operación, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitad 
empresa. 	 N"' EC 

• Dar de manera permanente y eficaz los mantenimientos necesarios pura.—
asegurar la disponibilidad mínima del 85% de la flota adquirida, 

• Precautelar la conservación y mantenimiento del bien público. 
• Garantizar el buen funcionamiento de los vehículos recolectores. 

III. ALCANCE 

La contratación para b RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y 
ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE OPERAllVIDAD, que incluye: 

Lo provisión de 4 recolectores de carga lateral y 36 recolectores de carga 
posterior; 14 calas de carga lotera] montadas sobre 14 chasis DAF propiedad de 
EMASEO EP, repotenciados, según el cronograma aprobado. 
El traspaso de las unidades adquiridas, debidamente nacionalizadas, 
homologadas y matriculadas a nombre de EMASEO EP, incluido costo y gestión, 
en un plazo de 150 días a partir de la suscripción del controlo. 
La garantía de operatividad mínima del 85% dei fiempo programado [adra 
recolección en rutas, de las 54 unidades integrantes de esta flota, que sin limitarse 
a los enunciados, incluye las siguientes componentes ejecutados a cuenta y riesgo 
del contratista: el cumplimiento de la garantía técnica y vigencia tecnológico de 
los bienes adquiddos, los mantenimientos rutinarios y correctivos, los 
mantenimientos necesarios para superar la RTV, y los monitoreo o seguimientos a 
la operación en ruta que resulten necesarios. Se establece la obligación del 
Proveedor de contratar las pólizas y seguridades que sean necesarias, a fin de 
responder ante todos los desgos derivados de la operatividad de la floto; 
debiendo remitir la copia certificada del cumplimiento de esta obligación. 

- La entrega funcional de las unidades al final del plazó contractual, o EMASEO EP, 
en condiciones mecánicas que demuestren que cada unidad ha operado al 75% 
de confiabilidad en el último trimestre del plazo contractual, y de las reparaciones 
efectuadas para alcanzar ese indicador, si fuera del caso. 

IV. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Para efectos de control del servicio y componentes contratados, la EMASEO EP, aplicará 
la siguiente metodología de trabajo: 

A) PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON 
GARANTÍA DE OPERATIVIDAD. 

I PARTE 

Dimensionamiento de rutas 

EMASEO EP revisará el dimensionamiento de cada una de los rutas de la nueva flota, de 
tal manera que se cumpla con las condiciones de operación de las unidades y la 
programación de mantenimiento del proveedor. A saber: 

jh 
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o Horarios de operación de equipos: turnos de 8 horas de operación en 
recolección, con 4 horas de descanso entre turnos, para mantenimiento pre-
operativo, preventivo e inspección de puntos cruces. 

o Exceso de horas en ruta: las rutas están diseñadas para que se cumpla el 
levante de residuos en jornadas de 8 horas, con descanso de 4 horas entre 
turnos. Sin embargo, cuando por causas fortuitos o por causas ajenas al 
Contratista, sea necesario extender la jornada, EMASEO EP deberá 
precautelar que el Contratista dispongo al menos de 2 horas entre turnos, 
para cumplir con los mantenimientos pre-operativos. 

o Carga máxima de recolectores: Hasta la capacidad nominal máxiMa de la 
unidad, según recomendación del fabricante, al menos 10 Toneladas de 
carga efectiva, siempre que al considerar el factor de carga y tiempo de 
operación a máxima cargo no supere el 20% del tiempo de operación del 
turno. 

o Carga diario nominal: EMASEO EP definirá los pesos esperados de levante, 
tanto en días pico como en días no-pico, para la programación de rutas y 
notificación de necesidad de fleta operativa al Contratista. 

En caso de que el exceso de horas en rulo o exceso de peso de recolección se 
produzca más de 2 veces consecutivas en la misma ruta, en el intervalo de 15 días, 
EMASEO EP deberá recallbrar la ruta, para asegurar que las unidades cumplan con 
la programación de mantenimiento señalada por el proveedor. 

Las rutas estarán diseñadas para que EMASEO EP pueda operar a una velocidad 
óptima tal que, cumpliendo la ruta en 8 horas, permita la recolección efectiva de 
los residuos colocados a pie de vereda y/o el levante de tachos y contenedores 
implementados en las diferentes rutas, contenedores para carga lateral y 
contenedores del sistema soterrado, así como el barrido y levante de material 
desperdigado, de ser el caso, dejando limpio el sector luego de la recolección. 
Durante la operación, los conductores deberán cumplir con los condiclones 
técnicas de operación de los recolectores y con los normas de tránsito vigentes. Es 
responsabilidad del Contratista, equipar las unidades con sistemas de teiemetría, 
imágenes, comunicaciones y rastreo, que permitan verificar y monitorear la correcta 
operación de las unidades. 

Frecuencia de ejecución de rutas 

EMASEO EP definirá la frecuencia de ejecución de las rutas de modo que en todo 
momento se garantice el cumplimiento de la disponibilidad de los equipos de 
recolección que son objeto del presente contrato, las cuales se presentan a 
continuación: 

o Disponibilidad Máxima Diaria: 100% sobre el total de equipos de recolección 
de carga postedor y carga lateral, sobre el tiempo de recolección. 

o Operatividad mínima de flota antes de sanción: 85% del tiempo prograMado 
de operación, incluyendo tiempos de mantenimiento en ruta y paro 
reposición de unidades. 

o Número y Duración de Turnos por Día: 2 turnos diarios de 8 horas cada uno. 
o Días de operación por semana por unidad: 6 días de operación, con 1 día 

inactivo para mantenimientos programados, que deberá coincidir con días 
no-pico. 

Ejecución de la Ruta 
lé 
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Durante la ruta, los trabajadores de EMASEO EP deberán cumplir con todos las 
adecuadas para asegurar la preservación de los equipos, en especial con las lit 

Uso adecuado del equipo durante la ruta, conforme a las indicaciones recibi 
en los cursos de formación que previamente habrá impartido la CONTRATISTA y 
a las instrucciones que emita la Dirección de Operaciones y los técnicos de la 
contratista, a la entrega de las unidades para la ejecución de cada turno de 
recolección. 

• Respeto a b normativa de Circulación Vial. 
• Respeto a la normativa de Cargos Máximas. 
• Respeto a la normativa de Seguridad, Salud y Prevención de Riesgos Laborales 

vigentes. 
• Uso adecuado de los equipos durante la descarna en las plantas de 

transferencia. 
• Respeto en el trato al personal técnico de la Contratista, de EMASEO EP, de las 

Plantas de Transferencia, y, en general, de cualquier instalación relacionada con 
esta operación. 

Los conductores de los equipos y los operadores de EMASEO EP están obligados a seguir 
las indicaciones de ios técnicos de !a Contratista, y asi mismo deben permanecer en 
contacto permapente a través de los medios instalados en los equipos para informar 
todas aquellas situaciones que se puedan producir en la ruta, en las que se comprometa 
la seguridad y el buen estado del equipo, en especial, el uso inadecuado durante la 
descarga, la recepción del equipo y la entrega. Cualquier discrepando será 
comunicada al Director de Operaciones o su delegado, para que defina b que 
corresponda. 

En caso de que se produzca una falla de algún equipo durante la ejecución de lo 
sea por tafia mecánica o de instrumentación del equipo mismo, o por falla humana 
atribuible al personal de EMASEO EP, la Contratista deberá coordinar el envío de auxilio 
mecánico a ruta, o el envio de grúas para la rehabilitación o movilización de los 
unidades, conforme corresponda. Cuando las unidades deban salir de operación y no 
puedan completar la ruta o ejecutar las siguientes rutas programadas, la Contratista 
deberá colocar una de las unidades de reposición, previa notificación al supervisor de 
turno y al CCO. Ei tiempo que se suspendo la operación por estos inconvenientes, será 
contabilizado para la determinación del cumplimiento del 85% mínimo de disponibilidad 
de flota que debe satisfacerla Contratista. 

En caso de accidente de alguna unidad, la Contratista deberá notificar al Administrador 
del contrato, al CCO y al encargado del seguro de los equipos, y enviar un técnico para 
que levante el informe correspondiente. 

Finalización de Ruta y Entrega de Equipos en instalaciones 

Finalizada la ruta, el Conductor de EMASEO EP dirigirá el vehículo a la estación de 
abastecimiento de combustible, reatará el abastecimiento correspondiente, y 
finalmente se dirigirá hasta el patio de mantenimiento, donde procederá con la entrega 
- recepción de la unidad al técnico designado del taller. 

El Contratista levantará el documento de entrega - recepción de coda unidad, en 
cada turna de operación, y registrará cualquier novedad del funcionamiento de la 
maquinaria. En caso de encontrar daños atribuibles a manipulación u operación 
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indebida por parte del conductor u operadores, notificará documentadamente del 
particular a EMASEO EP, para que aplique los ¡jamados de atención o sanciones que 
correspondan. 

II PARTE 

• El Contratista habilitará los patios de mantenimiento para la nueva flota, en los 
terrenos que designe EMASEO EP o la Municipalidad, una vez que se haya 
suscrito el contrato, dentro del complejo de la Estación de Transferencia de 
Zámbiza (ErNorte) con un área de 8000 metros cuadradoS (lúe se encuentre 
pavimentada y/o de lo Estación de Transferencia Sur (ETSurt, que cumplan con 
la normativa vigente. Patios de mantenimiento que contarán con bahías de 
lavado, engrase y servicio de mantenimiento, en cantidad suficiente para 
atender oportunamente a las unidades, entre turnos de operación. 
Efectuará los mantenimientos preoperativo, preventivo, predictivo y correctivo 
que requiera cada unidad de la flota adquirida. 

• La Contratista deberá realizar el mantenimiento de todas las unidades, utilizando 
partes y piezas originales, o repuestos recomendados por el fabricante de los 
equipos, y utilizando mano de obra calificado por el fabricante o distribuidor de 
loS equipos: situación que será verificada por lo contratante a la recepción final 
de las unidades al finalizar el plazo de servicio del contrato, en función de la 
inspección técnica que realice la Dirección de Maquinaria y la bitácora de 
mantenimientos que entregue la Contratista. 

• El oferente deberá mantener una bitácora de mantenimiento y operación de 
cada unidad, que incluya: entrega - recepción a cada conductor por cada 
turno de recolección; mantenimientos efectuados; cumplimiento de rutas de 
recolección. Esta bitácora estará disponible para revisión del Administrador de 
Contrato Wo el Director de Operaciones de EMASEO EP. 

• Todos los trabajos, mantenimientos, servicios, repuestos, monitoreos, rastreo, y 
demás que ejecute el Contratista se entenderán corno necesallos para asegurar 
la operatividad mínima del 85%, se ejecutan por cuenta y riesgo del contratista 
para alcanzar ese indicador, se encuentran incluidos en la tarifa mensual fija del 
servido de cada unidad, y no generarán costo adicional alguno para EMASEO 
EP. 

• Los trabajos de mantenimiento se los debe realizar conforme la programación 
de lo Contratista, o deforma inmediato cuando se registra un incidente, daño o 
deficiencia de cualquier unidad. En cualquier caso, tocips estos tiempos se 
computan para el cálculo de b disponibilidad de la flota. El Administrador del 
Contrato velará porque los conductores cumplan con la entrega de las 
unidades eh los talleres de lo Contratista, conforme los instrucciones emitidas por 
ésta. 

• La Contratista estará a cargo de la resguardo de las unidades en todo momento 
que no se encuentren ejecutando las rutas de recolección. En tal razón, los 
conductores deberán entregar las unidades en los patios de mantenimiento 
asignados, inmediatamente de culminada su ruta y reabastecido el 
combustible 

• Dentro de los 5 días siguientes al mes finalizado, la Contratista remitirá su planilla 
de servicio al Administrador de Contrato, incluyendo: 

o El registro de horas operadas en las rutas programadas, contra las horas 
programadas por parte de la Dirección de Operaciones y Servicios para 
cada luto, con b identificación clara de la unidad que cumplió la ruta. /1 
La bitácora resumen de mantenimientos efectuados a cada unidad, en { 
el período. 

1 
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1 
o El resumen de novedades de operación notificadas al AdminkstakeWilTYWNCua, 

la Dirección de Operaciones y Servicios, en el período. 
o Los registros de entrenamiento, evaluación y acreditaatall;'de---' 

conductores y operadores que se hubieran efectuado en el periodb.r.j- C1  
• El Administrador de Contrato validará la información del Contratista, contra los 

registro de EMASEO EP. Cuando el indicador de opera Habed e flota supere el 
85%, el Administrador autorizará el pago del valor fijo mensual. En caso de que 
el indicador de disponibilidad sea menor al 85% en cualquier mes de la 
prestación del servido, se descontará el valor proporcional al tiempo de rutas no 
ejecutadas por debajo de ese indicador, y aplicará los sanciones a que hubiera 
lugar. 

III PARTE 

Pre Operativo: 

Revisión de 18 puntos básicos de control, al final de cada jornada de trabajo. 
• Funcionamiento Freno de mano. 
• Funcionamiento sistema de ventilación, calefacción y A/C. 
• Funcionamiento y estado de limpio parabrisas y aspersores. 
• Funcionamiento de luces exteriores y pito. 
• Tensión y condición de bandas de accesorios. 
• Nivel de refrigerante, fugas exteriores y radiador. 
• Estado y condición de batería y alternador. 
• Nivel y fugas de aceite de motor. 
• Nivel y fugas de líquidos de dirección. 
• Condición de semiejes, fugas de grasa, roturas, corles y abrazaderas. 
• Nivel y fugas externas de líquido de frenos. 
• Presión, condición y ajuste de llantas. 
• Fugas y/o golpes en amortiguadores. 
• Nivel, fugas externas y accionamiento de embrague, de ser el caso 
• Fugas de aceite externas, cajas de cambios, transferencia y 

diferenciales. 
• Condición exterior, roturas y fijación del sistema de escape. 
• Fugas externas y condición de cañerías del sistema de combustible. 
• Revisión de gatos hidráulicos. 
• Revisión de presión del sistema hidráulico. 
• Revisión de cañerías del sistema hidráulicos. 
• Revisión de bomba hidráulica del canastillo. 
a Revisión de mecanismos de compactación. 
• Revisión de apertura de tolva. 
• Revisión de funcionamiento de sistemas de telemetría. 
• Las demás que el Contratista considere necesarios. 

Mantenimientos a realizar según el kilometraje y/o Horas de uso 

E CONTRATISTA deberá presentar su cronogroma de proaramacion de 
mantenimientos preventivos y predictivos, los primeros 5 días de cada mes, 
indicando qué unidades les reemplazarán, manteniendo disponible para cada 
turno, lo totalidad de capacidad de levante requerida por EMASEO EP. 

9 
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Los mantenimientos preventivos y predíctivos serán proaramadas en las horas 
inaclvas de la maquinaria o en el día de descanso. Los mantenimientos correctivos 
serán atendidos conforme se reporte cualquier incidente. 

Mantenimiento Preventivo 

Según las instrucciones del fabricante de chasis y cajas, según la distando 
recorrida o el número de horas de uso, nunca mayor a 5,000 km o 500 horas, 
según corresponda. 

Mantenimiento Conectivo 

Serán considerados dentro de este mantenimiento la reparación de partes y piezas, 
sistemas mayores y menores, equipo aliado, equipo de seguimiento y monitoreo, 
apariencia estético (colisiones, falta de partes y piezas mecánicas Wo accesorios), y 
cualquier otro componente que sea parte de la unidad de servicio y que sea necesario 
para su operación en estado óptimo en b recolección de residuos. 

	

V. 	INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

Listado de la Flota Vehicular 
Programación de rutas y frecuenCias 

	

I. 	SERVICIOS ESPERADOS 

Servicio de gestión y administración técnica de flota con garantía de operafividad. 

Componente 
Ejecución de rutas de recolección con 
recolectores de carga posterior con lifter 
Ejecución de rutas de recolección con 
recolectores de carga lateral  

Mantenimientos y reposición 

Ademas:  

Producto esperado  

Registros de horas operadas en codo ruta 
contra las horas programadas. 

Programa de mantenimiento por tiempo del 
uso y por recorrido 
Informe de mantenimientos por mes vencido 

.ey por vehículo 

La Contratista deberá mantener operativas las unidades que sean necesarias para 
satisfacer las rutas programadas por EMASEO EP, tanto para días pico corno para días 
no-pico. 

La Contratista deberá mantener una interfaz permanente con el CCQ, paro el reporte 
y registro de novedades de operación de las unidades y para intercambio de 
información con conductores y supervisores. 

Al finalizar coda turno, la Contratista deberá alimentar la base de datos que se 
establezca conjuntamente, donde conste el historial de operación de coda ruta. En 
caso de haber novedades que ornetiten correctivos por parte de EMASEO EP, éstas 
deberán notificarse por escrito o por medio electrónico, al Administrador y al Supervisor, 
con frecuencia diaria, y al Director de Operaciones, con frecuencia semanal, 

10 



DETALLE DEL REQUERIMIENTO 	 j CANTIDAD I 
Scanner 	 J Mínimo 1 1 
Equipo de diagnóstico de fallas de motor y ego 	I Mínimo 1 [ 

br Analizar de fugas de refrigerante Mínimo l l 
1 Juego de llaves en milímetros y pulgadas Mínimo i 

Pistola neumática mando 112 
.--i Mínimo 1 

Pistola neumático mando 3/4 Mínimo 1 
Juego de dados de impacto mando 1/2 Mínimo i 

--' Juego de dados de impacto mando 3/4 • 1 Mínimo 1 
Fosas de mantenimiento Mínimo 2 
Hidroiavadora de alta presión ajustable Mínimo 2 
Lubricadora de aceite sistematizada con control 
electrónico 

Mínimo 3 

Engrasadora neumática 	 j Mínimo 1 
montacargas Mínimo 1 
Tecle (montar y desmontar motores) Mínimo 1 
Cargador de Baterías 	 1 Mínimo 1 
Gatas hidráulicas tipo lagarto Mínimo 2 
Herramientas para equipo pesado en general en 
milímetros v Pulgadas 

Mínimo I 
I 

Esmeriles Mínimo 1 
Compresores Mínimo 1 
Prensa hidráulica Mínimo 1 
Entenalla Mínimo 1 ! 

ANEXO B. TERMI NOS DE REFERENCIA GENERALES, FINANCIEROS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

a) Asegurar la disponibilidad de flota, considerando que se deben cumplir \ 
turnos de 8 horas diarias, con descanso de 4 horas entre turnos 
mantenimientos que sean necesarios. 

b) Asegurar que los 40 vehículos adquiridos y i4 equipos repotenciados aprueben la 
inspección mecánica de lo revisión técnica vehicular anual, obligatoria en el DMQ, 
durante el plazo de vigencia del contrato. 

Al finalizar el contrato de prestación de servicios, deberá entregar: 

a) Registro de mantenimientos efectuados por cada unidad, señalando los repuestos 
colocados en el último año dei plazo contractual, con la certificación de 
autenticidad y/o compatibilidad otorgado por el fabricante o distribuidor. 

b) Registro de operatividad de cada unidad. En caso de que cualquiera de las 
unidades no hubiera superada el 75% de disponibilidad individual, deberá realizar 
las reparaciones que sean del coso para recuperar la disponibilidad mínima 
requerida. 

c) Las instalaciones de infraestructura dd patio de mantenimiento de la flota. 

VII. 	PERSONAL TÉCNICO/EQUIPO DE TRABAJO/RECURSOS 

C1) Equipo Mínimo 

Debe disponer del siguiente equipo mínimo indispensable, para el desarrollo de las 
actividades técnicas y mecánicas: 

:57 



MI días 90 días 120 dos 150 días 180 días TOTAL uso 

te Recolectores 
Cargo Posterior de 20 

yer3 

USO. 2.872.000,00 2172.00000 

18 Recolectores 
Carga Posterior de 25 

Vd-' 

SSC. 
3.456.100,00 3.456.000,00 

2 
RecalectOtes de 
Gorga Posterior 

de 25 2313 

USO. 
384.000,00 384.000,00 
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Suelda autógena Mínimo 1 —7  
Suelda. inverter Mínima 1 
Rernachadora Mínimo 1 
Lijadoras eléctricas Mínimo I 1 

l 
Pulidora eléctrica Mínimo 1 I 
Elevador de caja de cambios Mínimo I 1 

En cualquier caso, es exclusiva responsabilidad del Contratista disponer, en cualquier 
modalidad, los equipos, insumos, instalaciones, repuestos y demás que sean necesarias 
para la ejecución oportuna del contrato suscrito. 

b) Personal. TéOnico Mínimo 

Poro el presente contrato el oferente deberá mantener dentro su nómina, Inimo el 
siguiente personal a su cargo: 

CANTIDAD 	PERSONAL TECNICO  
1 	 Jefe de Taller  
1 	Administrador de recursos 

VIII. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo total de ejecución del contrato es de 2005 (dos mil cinco) días, contados desde la 
fecha de suscripción del contrato hasta que se haya prestado el servicio de gestión y 
administración técnica a los últimos bienes puestos en operación, de acuerdo al 
cronograma de entregas que sigue: 

„,„Am  

i,„1., 
I 

) 

as l 	c 

Plazos para la enlrega de bienes - Cronograma Valorado 



57.639.017.36 

ServIcio de 
geslión y 
administradón 
técnica para 
garonlizar la 
opercfividod de 
la flota 

VALOR Uso 

CONCEPTO / 
PLAZO 

Anficipo #2 1.000.000,00 

k....a.,,, 
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C6 1  
1 

60 días 90 días 120 días 150 dÍCIS 180 días k /4 — 
2 

3 Recolectores ae 
Carga Lateral de 19 

m.3 

USD. 
1.126.197,00 

rfl 

1,126.197,00 

Recolectas de 
Carga Lateral de 

le res 

USD. 
375.399,00 375.399,00 

3 
Cajas de- 19 rn3 

coreo latero! 

USD. 
916,497.00 916.49700 

4 
cajas de 19 ros 

carga !ateral 

USD. 
1,221.99600 1.221.99600 

4 
cales de 19 rn3 

carga lateral 

USD. 
1.221.996,00 1.221.996,00 

3 
cejas de 19 

m3 cargo 
latero! 

USO. 
91e497,C0 916.497,00 

USD. 
7.454.197,00 

USD. 
1.975.896,00 

USD. 
1.221.996.00 

USD. 
1.221.996.00 

USD. 
916.497,00 12.490.522,00 

Plazos para la prestación del servido de gestión y administración técnica de flota con 
garantía de operatividad: 

Plazo para trárrites asociado o los vehículos: Se establece un plazo de hasta 15D (CIENTO 
CINCUENTA) días, contados desde la llegada de los vehículos, para que el contratista 
cumpla con los trámites de nacionalización, homologación, traspaso, matrícula de las 

13 
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unidades, y todo aquello que corresponda a fin de que se los transfiera a nombre de 
EMASEO EF. Este plazo podrá ser ampliado por 60 (SESENTA) días adicionales, únicamente 
en cosos excepcionales, debidamente aceptados y autorizados por parte de b 
Contratante. 

Este período no altera el plazo de ejecución del contrato, pero si para el caso dei 
establecimiento de multas, en el evento de superarse este plazo o de que no medie la 
autorización por parte de la Contratante, en los casos de excepcionalidad referidos en el 
párrafo anterior. 

Las entregas de bienes y prestación de servicios se sujetarán a los cronogramas del 
contrato. En caso de incumplimientos se aplicarán las multas que correspondan. 

IX. 	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

La forma y condiciones de pago, se esiabiecerán en el Término de Referencia 
Finandiero, que forma porte de este Anexo 

ACCIOTI 	 I Nombre Area SuMlla 	fl 

Elaborado por 	1 Javier Campeverne 
ly 

DIre to de Operaciones  
Serileos de EMASEO "EF 

Aprobado pon 	1 Paul tuzuriaga lI Coordinador 	General 
Técnico de EMASEO TP 	.. alei f/Wily  

Aceptado por: 	I Sebastión Code Ha 
I 

Procurador 	Común 	ol 
Conoordo RECOBAQ 

1{-1  

LI 
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Cantidad 
14 cajas para Montar 
sobre chasis DAF 
repotenciado  

4 recolectores 

Marca 

AMS, modelo CLI 

JI AMS modelo CLI 

Valor unitario USD I.  Valor total USD 

305.499 I 	4.276.986 
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DOCUMENTO No. 2 

TÉRMINOS DE REFERENCIA FINANCIEROS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE 
LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO D 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y ADM 
TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD 

I PARTE 

PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Precio.- El valor del Contrato por Emergencia, es de USD 73.784.692,00 (SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) más IVA, impuesto que se agregará únicamente a los rubros 
correspondientes a bienes y servicios de gestión y administración técnica de la flora con garantía 
de operatividad de acuerdo al siguiente detalle: 

Concepto 	 Valor 1 	IVA Valor Total 	1 

1. Bienes (Recolectores y cajas) 
12.490.582,001 1A98.869,84 13.989.451  

2. Financiamiento de bienes 
Ir3. 	Servicios 	de 	gestión 	y 
administración técnica de la flota 
con garantía de operatividad 

i- 

2.625.092,64) 

58.669.017,36 
I 

 O 

T 

2.625.092,64 

1040.282,08 	65.709.299,45 

, TOTAL USD 
73.784.69Z00 I 

I 
 

8.539.151,92 82.323.843,92 

El desglose por recolector y bienes aliados se presenta en las siguientes tablas 3.1 y No, 
2): 

36 recolectores de carga posterior y equipo aliado - Bíters (sin IVA) 

Tabla No. 1 

     

Cantidad 
f 
116 recolectores - 20Yd3 

20 recolectores - 25Yd3 

  

Marca 

ECONOVO ANDRES 17 

ECONOVO ANDRES 21 

Valor unitario USD j Valor total USD  

	

179.5001 	2.872.0001 

	

192.0001 	3.840.0001 
	 ér 

  

  

    

4 recolectores de carga lateral y 14 equipos aliados repolenciados - ca (sin VA) 

Tabla No. 2 



El fideicomiso tendrá las condiciones establecidas en el ANEXO C que formo parte integrante del 
contrato y que deberán ser incluidas en el instrumento legal de constitución de aquel, 
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: • - El servicio de gestión y administración técnica para gcrrantrzar la operativIdad de la flota, se 
presenta de acuerdo al siguiente detalle, sin IVA: 

  

Detalle de servicio 
	

Valor total USD 

 

Servicios de gestión y administración técnica de la flota con garantía de 	• 58.669,017,36 
oaeratividad 

 

TOTAL USD 
	

58.669.017,36 

 

El valor del servicio de gestión y adrniniatración técnica de la floto para garantizarla operatlyidad, 
contempla todos os mantenimientos, inclusive el que se efectúe para la revisión s'acaba vehicular, 
asistencia técnica - audio mecánico, puesta en marcha de un taller autorizado, reposición de 
vehículos temporal y definitiva, provisión de repuestos, mano de obra, capacitaciones al personal 
designado de la EMASEO EP, reportes de telemetría para el control de la floto, reportes de los 
sistemas de comunicación, supervisores de flota )del CONTRATISTA', insumos y hertamienras y 
cualquier otro rubro que sea necesado a fin de cumplir con al menos el 85% de operatividad de la 
flota que se renueva, siendo este el principal objeto de este contrato. 

En ningún caso, el servicio de gestión y administración técnica para garantizar la operofividad de la 
flora y todo lo que incluye, superará el valor establecido de USO 58.669.017,36, valor sin IVA. 

Forma de Pago: Los pagos del Contrato se realizarán con cargo a los fondos propios presentes y 
futuros, provenientes del presupuesto de la Empresa Público Metropolitana de Aseo y su 
cancelación se garantizará a través de la constitución de un Fideicomiso de Administración de 
Flujos y Garantía. 

Anticipos: Se establecen dos anticipos que la Contratante pagará al Contratista, de la siguiente 
manera: 

1. USD 1'000.000,00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), 
el cual será pagado por la CONTRATANTE; a la suscripción del Contrato, una vez que se 
ha entregado lq Garantía de Buen Uso Anticipo. Este anticipo será devengado desde la 
primero planilla de/ servido, en 12 meses. 

2. USD 1'000.000 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100), el 
cual será pagado por la CONTRATANTE, a los 60 días contados desde in suscripción del 
contrato ola llegada del primer lote de unidades, lo que ocurra primero; previa la entreoíd 
cié la Garantía de Buen Uso Anticipo, que deberá rendir el CONTRATISTA, Este anticipo 
será devengado desde la tercera planilla del servido, contada desde el pago de aquel, 
en 12 meses. 

Para el pago de los Anticipos, el Contratista deberá mantener una cuenta activa, en uno de los 
bancos públicos a nivel nacional. 

Del Fideicomiso de administración de flujos y garantía: Se acuerda que como medio de pago del 
crédito directo otorgado por el CONTRATISTA a favor de la EMASEO EP, respecto de los bienes; así 
como, el pago de todos los valores que se deriven de este Contrato, se conforrnará un fideicomiso 
de administración de flujos y garantía, con la entidad fiduciaria que seleccione el CONTRATISTA, 
cuyo patrimonio autónomo, se integrará con un valor determinado de io Tasa de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, tributo que es recaudado por la Empresa Eléctrica Quito en favor de la 
EMASEO EP, siempre y cuando, el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales. 
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conjuntamente con les demás que se acuerden previamente al MorgamientEER0e 
fiduaciario. Los gastos que demanden la constitución y administración hasta lalifidiUka 
fideicomiso, serán de cuenta del CONTRATISTA. 

Forma de pago de los Bienes: El monto que corresponde a la adquisición de los bienes d e ÉaLrEcTaa s 
anteriormente, es decir, la cantidad de USD 12'490.582,00 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS [SOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
00/100), más IVA y el costo de financiamiento de USD 2.625.092,64 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 64/100) 
valor que no gravo impuestos, se pagarán de conformidad con lo dispuesto por el Art. 27 inciso 2 
dei RGLOSISCP, es decir, con crédito directo del proveedor. 

Escenarios de pago de bienes: Se establecen los siguientes condicionantes del pago del Crédito 
del Proveedor, otorgado en razón de la adquisición de los bienes detallados onteriorm.ente, una 
vez que se hayan recibido físicamente - Acta de Entrega Recepción Física de bienes - parcial, 
suscrita por el Administrador del Contrato, el servidor técnico designado y el Contratista de 
aquellos que se encuentren en operación: 

Previo el traspaso de la propiedad de los bienes a la EMASEO EP (bienes en trámite de 
nacionalización, homologación y matriculación): 

Los valores correspondientes al capital del crédito directo otorgado por el proveedor por la 
adquisición de bienes, serán retenidos por la entidad Contratante o, por el Fideicomiso, una vez 
que éste se encuentre constituido. 

Cuando se haya constituido el Fideicomiso, los valores retenidos por la Contratante, serán 
traspasados al Patrimonio Autónomo, para su posterior entrega al Contratista. 

Cuando los bienes se encuentren a nombre de la EMASEO EP: 

Los valores correspondientes al capital del crédito otorgado por el Proveedor por la adquisición 
de los bienes, serán entregados directamente y liberados los valores retenidos previamente (hasta 
el traspaso de la propiedad a la EMASEO EP), por la Contratante al Contratista, de acuerdo con 
la tabla de amortización, previa la constitución del Fideicomiso. 
Cuando este último se encuentre constituido, pagará al Contratista, los valores del crédito 
conforme la tabla de amortización aprobada por las partes. 

Se establece expresamente que, siempre que los bienes se encuentren a nombre de la EMASEO 
EP, las demoras, obstáculos legales / técnicos y otras posibilidades sobrevenidas en la constitución 
del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía, no constituirán impedimento para el pago 
del capital del crédito. 

Los costos financieros (intereses), se desembolsarán periódicamente, en el día de vencimiento 
mensual del crédito, conforme la tabla de amortización aprobada por EMASEO EP, contados 
desde la fecha de entrada en operación de los bienes (previa recepción física que constará en 
el Acta de Entrega Física) y, serán pagados directamente por la entidad Contratante al 
Proveedor, antes de la constitución del Fideicomiso y luego por éste último, una vez que haya sido 
constituido. 
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Forma de pago del servicio de gestión y administración técnica de flota con garantía de 
operatividad: 

El monto que corresponde a la prestación del servicio de gestión y administración técnica de la 
flota con garantía de operatividad, objeto central del:Contrato, es decir, la cantidad de USD. 
58'649.017,E6 !CINCUENTA Y OCHO. MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DIEZ Y SIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE AMÉRICA CON 36/100), más IVA, se pagará mensualmente, 
contra la prestación del servicio de gestión y administración técnica de la flota con garantía de 
operatividad respecto de los bienes adquiridos, a partir de que inicien su operación; que el 
Administrador del Contrato valide la planilla de los servicios prestados, se suscriba el Acta que 
corresponda por parte de los miembros de la Comisión de. Recepción de la ENIASEC EP y del 
Contratista y, este último presente la factura pertinente, 

Escenarios de pago del servicio de gestión y administración técnica de flota con garantía de 
operatividad: 

Previa la constitución del Fideicomiso, los pagos se realizarán directamente al Proveedor, a la 
cuenta que este designe, cumpliendo con la normativa vigente y de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los valores correspondientes al servido, serán desembolsados mensualmente, luego de la 
aprobación (validación) de cada planilla por parte del Administrador de Contrato y la 
firmo del Acta que corresponda, suscrita por parte de los miembros de la Comisión de 
Recepción de la EMASEO EP y del Contratista ola persona autorizada por aquel; se emita 
la factura de servicios, para que se viabilice el pago, en un término no mayor a 72 horas. 

b) En caso discrepancias respecto del servicio recibido, el Administrador del Contrato, 
deberá tramitar lo parte de las planillas que no tengan objeción, y someter el saldo, a un 
proceso administrativo de aclaración ante el Coordinador General Técnico, hasta la 
liquidación de la siguiente planilla. En caso de no arribarse aun acuerdo entre las partes, 
la controversia se resolverá de conformidad con la Ley. 

Una vez constituido el Fideicomiso, los valores correspondientes al servicio, 	desembolsados 
mensualmente por aquel, de la siguiente manera: 

a) Luego de lo aprobación (validación) de cada planilla par parte del Administrador de 
Contrato y que se suscribo el Acta correspondiente, remitirá la información y 
documentación a la Dirección Financiera de esta Empresa Pública, a fin de que efectúe 
el control previo ale corresponda y prOCGda con la autorización y notiñcación poro el 
pago, en un término no mayor a 72 horas, a través del Fideicomiso. 

b) En caso discrepancias respecto del servicio recibido, el Administrador del Contrato, 
deberá tramitar la parte de las planillas que no tengan objeción, y someter el saldo, a un 
proCeso administrativo de aclaración ante er Coordinador General Técnico, hasta la 
liquidación de la siguiente planilla. En coso de no arábarse aun acuerdo entre las partes, 
la controversia se resolverá de conformidad con la Ley. 

Todo pago que se haga al CONTRATISTA por cuenta de este instrumento, se efectuará con 
sujeción d precio convenido, a entera satisfacción de la Contratante, previo el cumplimiento de 
las formalidades legales e internas que se establezcan. 
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60  I PLAZO DEL CREDITO 

PERIODOS DE  GRACIA 	 r  

FFASA DE INTERES 

¡PERIODOS DE AMORTIZACION 

ANEXO 8, TERMINOS DE REFERENCIA GENERALES, FINANCIEROS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

De los pagos que se deban hacen la Contratante retendrá las multas que proa/  
con el Contrato. 

Pagos indebidas: 

La Contratante se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tic 
durante o después de la provisión del objeto del Contrato, sobre cualquier pago indebido por 
error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, obligándose el Contratista a 
satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a plantear la Contratante, 
reconociéndose el interés calculado a la taso Máxima del interés convencional, establecido por 
el Banco Central del Ecuador. 

II. PARTE 

INFORMACION DEL CREDITO DEL PROVEEDOR 

a) Condiciones financieras 

1 
DEigLE-  

Monto Total del Crédito 
lk 'MOR USD- 

13989.451,84 
2 Valor de Adquisición y Renovación de flota 1 12,490.582,00 
3 Valor 12% IVA I 1.498.869,84 

L

i  
4 Plazo del Crédito 1 60 meses 
5 Tasa de Interés de Financiamiento 

I 
7,50% 

6 Periodicidad de Amortización del Crédito Mensual 
I 	7 Tabla de.Amortización del Crédito Tabla 

b) Información del crédito 

INFORMACION DEL CREDITO 

VALOR DEL CREDITO (USD) 

I 	No I 	DESEMBOLSOS FECHAS VALOR DESEMBOLSOS 
8.348.700,641 

2 21/12/2018 , ., 1.877.003,52 I 
I 	o 21/1/2019 4 1.368 635,021 
E 21/2/2019 1.368.635,52 

5 
1 
, 21/3/2019 1.026 476,641 
TOTAL DESEMBOLSOS 10000% 	 13.989.451,841 

¿/3 
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C Monto dei crédito: 

N monto.del crédito USD 13-989.451,84 (TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CUATROGENTOS CINCUENTA Y UN DOLARES AMERICANOS CON 84/100), incluido IVA; valor al que 
se agregarán los intereses que se causen durante el plazo de duración del crédito.  

co Plazo del crédito: 

El crédito se cancelará en el plazo de 60 (sesenta) meses, contados desde la entrada en operación 
de los bienes, conforme el cronograrna de entregas y la tabla de amOrtización del crédito. En caso 
de incumplimiento del mencionado cronograma, la tabla de amortización del crédito, o efectos 
del pago del capital e intereses, será actualizada, descontando del valor de adquisición y 
renovación de la flota, aquellos correspondientes a las multas. 

e) Intereses 

La tasa de interés será ael 7.50% nominal anua( 

f) Tabla:de amortización 

CHA 
DESEMBOLSOS PAGO PRINCIPAL 

USD 	 USD 
INTERES 

USD 

VALOR DE LA 
CUOTA 

USD 	I 

21-nov-18 I 	8348.700,641 	 0,00 0,001 

21-dl--18
1 

 1 877 003,52 l 	 139.145,01 51.464,59 190.609,601 

21-ene-19
1  

1.368.635,52 I 	 170.958,6 64.250,00 235.208,63 1  

21-feb-19 
1 

1.368.635,521 	 194.555,79 71.879,04 266.434,83 

21-mar-19 1 626476,64 i ' 	 218.566,941 71.677,98 290.244,92 

21-abr-19 I 	 0,001 	 236.896,88 84 50 04 32 	00 92 

21-may 9
-r 

0,00 236 896, 8 30517,78 317.214,661 

318.382.92 1  21-)un-79 0,00 236.896,88 81.486,04 

21-161-19 0,00 236.896,88 77.397,13 314.294,02 

2 -000-19 	 0,001 	 236.896,88 78.468,04 315.364,92 

2 	e -19 	 0,00 É 	 236.896,88 1  76 959,04. 313.855,92 

2 -oc 	19 	 0,00 1 	 236.896,88. 73 O 6 6 309 913  05 I 

21-nov-19 	 0,00 ./236.896,88 73,941,03 
I 

310.837,92 
! 

21-dtc-19 0,00 236.896,88 70.095.52 306.992,401 

307.819,921 
1 

1---  21-ene-20 0,00 	 236.896,88 70,923,03 

21-feb-20 	 0,001 	 236.896,88 69.414,03 306.310,92 

20-mar-20I 	 0,00 1 	 236.896,88 61.333,58 298 230 46 

20-abr-20 0,001 236.896,88 66 396,03 303.292,91 / 

20-may-20 0,00 236.896,88 62.793,90 299.690,78 

20-Ion-20 I 	 0,001 236.896;88 63.378,03 300 274.91 
fl 	 I 

	

20-jui-20 ; 	 0,001 	 236.896,88 59.873,25 296.770,14 

20-a o-20 	 000 	 236.896,88 60 360 03 297.256,91 

( 	20-seo-201 	 0,00 	 236.896,88 58.851,03 295.747,91 

r 	20-oct-20 1 	 0,00 	 236.895,88 55.492,28 292.389,17 

I 	20-nov-20 I 	 0,001 	 236.896,88 55.833,03 292.729,91, 

20 
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FECHA 
DESEMBOLSOS 

USD 
PAGO PRINCIPAL 

USD 
NT RE 
U D Calff  

20-dic-20 0,00 236.896,88 52 571 6 e ,... 

20-ene-21 0,00 236 896 88 52.815,02 
:“.. 

9 7 	9 

20-feb-21 0,00 236.896,88 51.306,02 8 

20-mar-21 	 0,00 236.896,88 44.977,96 281.824,84 

20-abr-21 	 000 236.896,88 48.288,02 285.184,91 

20-may-211 	 0,00 236.896,88 45.270,02 282.166,90 

20-10n-21 I 	 0,00 236.896,88 45 270,02 282.166,90 I  

20-1u121 i 	 0,00 236.896,88 42.349,37 279.246,221 

20-cgo-21 	 0,00 236.896,88 42.25202 279.148,903 

20-sep-21   0,00 236.896,88 40.743,02 277.639,90 

20-oct-21 	 0,00 236.896,88 37.968,40 274.865,29 j 

20-nov-21 	 0,00 236896,88 37.725,02 274.621,90 

20-dic-21 	 0,00 236.896,88 35.047,76 271.944,64 

20-ene-22 0,00 236.896,88 34.707,02 
1 

271.603,90 ; 

20-feb-22 0,00 236.896.88 33.198,02 270.094,90 

20-mar-22 0,00 236.896,88 28.622,34 265.519,22 

20-abr-22 0,00 236.896,88 30.180,01 267.076,90 

20-ma 422 0,00 236.896,88 27 746 14 264.643,031 

20-jun-22 r 	 0,00 236 896 88 27.162,01 264.058,90 

20-jul-221 0,00 236.896,88 24.825,50.  261.722,38 

20-ago-22 I 	 0,00 236.896,88 24.144,01 261.040,89 

20-sep-22 
I 	

0,00 236.896,88 22.635 01 259.53189 

20-oct-22 0,00 236.896,88 20.444,53 257 341,41 

20-nov-22 I 	 0,00 2 6. 	88 19.617,01 256.513,89 

20-dic-22 I 	 0,00 236.896,88 17.523,88 254.420,761 

20-ene-23 I 	 0,00 236 896,88 16.529,01 253.495,891 

20-feb-23 0,00 236896,88 15.090,01 251.986,89 

20-mar-23 0,004 236.896,88 12.266472 249.163,601 

20-abr-23 0,00 236.896,88; 12.072,01 248 968,89 I 

20-may-23 0,00 236.896,88 10.222,26 I 247.119,15 

20-un-23 0,00 236,896,88 9.054,00 245 950,89 

20-101-23 0,00 236.896,88 7.301,62 2.44198,50 

20-ago-231 

4 	20-sep231 

0,00 

0,00 

236.896,88 

236.896,88 

6036,00 

4827,00 

242.932,89 

241.423,891 

20-oct-23 0,00 I 236.896,88 2.920,65 239.817,53? 

20-nov-23 0,00 236.896,88 1.509,00 L 	238.405,88 

13.989.451,84 13.989.451,84 2.625.092,64 	16.614.544,48 

La tabla de arnonización ha sido calculada con fecha base del 21 de septiembre de 2018. Variará 
según la feche real de desembolsos, que corresponde ala fecha de entrega de las unidades, 
generándose le que b sustituya. En caso de mara, las multas se descontarán de los valores, 
pendientes de pago al Contratista. 
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g) Lugar y forma de pago 

Los pagos que obligatoriamente se deben realizar, se efectuarán por parle de la EMASEO EP, 
conforme se establece en la primera parle del presente término de referencia financiero. 

h) Retención de valores 

los valores correspondientes al crédito se retendrán en los casos establecidos en el contrato y 
además en el caso de que se establezcan multas en contra del Consorcio, por la falta de ejecución 
del Contrato, las cuales se establecerán en la respectiva Acto de Entrega Recepción Parcial y/o 
Definitiva de los bienes y servicios, y se retendrán de las pagos dei crédito que debe realizar la 
EMASEO EP directamente o a través del Rdelcomiso. 

i) Vencimiento en días feriados 

Todo pago parcial que, de acuerdo con los vencimientos establecidos en !a respectiva tabla de 
amortización, se deba realizar en día feriado, se entenderá oportunamente efectuado si se lo hace 
el primer día hábil siguiente, sin que en tal caso procesa recargo alguno. 

j) Obligación de ta EMASEO EP 
Paro asegurar las obligaciones que la EMASEO EP contrae respecto del crédito del próveedor se 
destinará un valor determinado de la Tasa de Gestión integral de Residuos Sólidos, para que a través 
del Fideicomiso de Administración de Rulos y Garantía, se efectúe el repago de este crédito y se 
cancelen las demás obligaciones financieras que se originen en el contrato, de conformidad con 
los términos del contrato fiduciario y los que se establezcan al momento de la constitución del 
Fideicomiso. 

k) Liquidación y cancelación del crédito 

Se establecerlas siguientes causas: 

al Por acuerdo mutuo de las partes; 
b) Que la EMASEO EP hoya cumplido con la liquidación del pago total del crédito 

anticipadamente o en la fecha convenida; 
c) Prepago, por el cual el contratista acepta el valor económico de la liquidación anticipada, 

si la EMASEO EP cancela la totalidad de la deuda antes del vencimiento, en este coso, el 
proveedor realizará a esa fecha y año, lo reliquidación económica respectiva del capital 
restante e intereses; sin ninguna penalidad para la Contratante; 

di Las demás que las partes de común acuerdo establezcan. 

Acción Nombre Área 	I Surte 

Elaborada por Eng. Belén Gordilla Subdirectora 	Ftnanclero 
de EMASE0 EP a 

,,,,,c_cal. 	z,----11  :--- 
_ 

Aprobado por: Tea. Selona Hatos Directora 	Financiera de 	< 
EMASEO Ert 

1 Aceptado poi: e 	aten nadó Holguín Procurador 	Común 	del 
Consorcio REPOSAD. 
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DOCUMENTO No. 3 

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES CONTEMPLADOS PARA LA RECUP 
FLOTA DE RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEÓ; 
REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON 
GARANTÍA DE OPERATIVIDAD 

Les unidades a adquirir deben cumplir con las siguientes condiciones técnicas de 
operación: 

Los recolectores propuestos deben estar diseñados para operar de manera 
permanente, con las características propias y actuales de la ciudad de Quito y su 
producción de residuos, al margen de los programas de mejora que pudiera 
implementar EMASEO EP: 

• Residuos combinados, sin separación previa. 
• Presencia de escombros, residuos de construcción y residuos de industrio liviana 

y otros abrasivos, en hasta el 5%de lo recolectado. 
• Entre el 50%y 65% de residuos orgánicos con alto poder de digestibilidad. 
• Entre el 10% y 15% de otros residuos orgánicos. 

Presencia de residuos de gran [amaño y otros de baja compresibilidad en hasta 
el 1%. 

• Humedad de entre el 40%y 120% dependiendo del tipo de residuo y condiciones 
climáticas. 

• Residuos dispuestos en contenedores, sin separación o selección alguna. 
• La operación se realiza a una altura de 2,800 msnm. 
• La operación se realiza en la topografía y morfología de las vías urbanos del 

Distrito Metropolitano de Quito. 
• Los vehículos deben tener capacidad de carga de al menos 10 Toneladas por 

viaje. 
• Se requiere una densidad de compactación mínima de 0.55 Ton/m3 en el 

cuerpo de las cajas compactodoras. 

EMASEO EP opera el sistema de recolección durante 7 días a la semana, con 2 turnos 
de 8 horas coda uno, por día. El proveedor deberá asegurar una operatividad mínima 
del 85% de ese tiempo de recolección, para la ejecución de las rutas asignadas. El 
cálculo de opera tividad debe considerar todos los tiempos muertos por efectos de 
mantenimientos preventivos, predictivos y correctivos de todo tipo. 

En razón de esos condiciones técnicas, el Contratista ha realizado su propio análisis de 
eficiencia y factores de carga de la maquinaria, y ha propuesto unidades con las 
especificaciones técnicas que se resumen más abajo. 

EMASEO EP acepta esas especificaciones técnicas, a riesgo del Contratista, quien 
deberá garantizar la idoneidad de los equipos suministrados a EMASEO EP para que se 
desempeñen en las condiciones técnicos arriba señaladas. Si, por cualquier motivo, los 
equipos propuestos por el Contratista, y entregados a EMASEO EP, aun cuando se 
hubiere suscrito el acto de constatación física por pode de la Dirección de Maquinaria 
y Equipo. no satisfacen las necesidad de confiabilidad de operación requeridos por la 
Empresa Pública, será responsabilidad del Contratista realizar las modificaciones o 
sustituciones a que hubiere lugar, con el fin de que los equipos cumplan con la 
operatividad mínima requerida. Lr 
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Con estos antecedentes las especificaciones técnicas son de carácter general y 
servirán como un mínimo a cumplir por parte del Contratista. 

1. Especificaciones técnicas Recolectores Carga Posterior 

MARCA IVECO 
MODELO TECTOR 170E28 MLC 4x2 
AÑO DE FABRICACIÓN 1 Mínimo 2018, nuevo, O km 
Motor: I 1  6 cilindros / 5.880 cm. Potencia máxima 280 cv. 

--1 Capacidad: I 20 yd3 o 17 m3 
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11.449 
	

11.349 	11.304 
	

11.143 	11.929 

Equipo recolector compactador de carga trasera  
Capacidad de depósito de carga: 17m3 residuo compactado 
Volumen tolva de carga: 2.30 m3. 
Altura borde de carga: 990mm. Desde la calzada Altura 
Estribo trasero: 550 mm desde la calzado a la estructura, sujeta a regulación según 
topografía de la zona de servicio. 	 ,JM 
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TRASEROS ROTATIVOS A CILINDROS HIDRÁULICOS: (actúan independientes d sistema 
cornpactador), incluyen estribos para personal. 
Para contenedores metálicos hasta 1,000 y plásticos hasta 1,100 lts. 

Estructura de la caja de compactación: tipo monocasco autoportalte,\ c 
perfiles estructurales laminado de acero SAE 1020 y chapa de acero kullik, 
resista la abrasión y densidad de compactación especificadas. 
Estructura de tolva de carga: íntegramente construida en chapa 
SIDERAR F 24 o superiores. 
Toma de energía: En caja de velocidades del camión por medio de toma de fuerza con 
mando neumático desde puesto del conductor. 
Bomba oleohidráulica: acoplada a toma de fuerza, caudal de trabajo 110 its/min., 
presión de trabajo 160 Kg.  fcm2, presión máxima 200 Kg. jcm2, tiempo de 
compactación máximo de 28 segundos. 
Cilindros hidráulicos: Construidos en tubo de acero sin costura alesados y bruñidos, 
vástagos de acero bonificados, rectificados y cromados, sellos de primera calidad en 
medidas comerciales. 

Sistema opera contenedores: 

 

Señal sonora de interconexión entre cargadores y chofer, válvulas de 
control descenso lento de la tolva de carga - compactación, sistema 
automático hidráulico de trabe / destrabe de tolva de carga -
compactación con mando desde frente de equipo.  

Seguridad 
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EC10/P0 ArldlltS 	RECOLECTOR COMPACTADOE CARCA TRASERA CON OPERA CONIIMOOR. 
MONTADO SOBRE CHASIS MICO. 

IARCO TOTAL Men= 
ANEXO TOTAL 2500ddidu 
VOLUMEN DE CARCA: 17m3 

TOTAL 

CAMION SICIO 11590 4000 

1101P0 21:111 5900 11011 

T. TARA 3200 7190 10.100 

CARGA 23110 5240 740 

T0/A1., uso 12.140 ISMO 

1 MARCA 	 j IVECO 
; MODELO IVECO STRALIS 80054817 6x4 

1 

 AÑO DE FABRICACIÓN Mínimo 2018, nuevo de fábrica 
Motor: 6 cilindros. Potencia máxima 480 cv 

Dimensiones (mm) 
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Equipo recolectar com,pactador de carga Posterior 
Capacidad de depósito de carga: 21 m3 residuo compactado 

I Volumen tolva de caracEcomp.: 230 m3. 
Altura bordcarga:990mm. Desde la calzado Altura 



MARCA 
MODELO 

IVECO 
STRALIS 800S48TZ 6x4 

; AÑO DE FABRICACIÓN I Mínimo 2018, nuevo de fábrica 
Motor: 6 cilindros. Potencia .4.80 CV 

ANEXO B.TERMOS DE RELERENCJA GENERALES, FINANCIEROS Y ESPECIFICACIONES TÉCNI 

Estribo trasero: 550 mm. Desde la calzada Estructura 	 77 
Estructura: caja de carga tipo monocasco autoportante, constnEtk 
estructurales laminado de acero SAE 1020 y chapa de acero 1024 plegadCp „ t  
Estructura de tolva de carga: íntegramente construida en chapa de acer~0 F 
24 o superior 
Toma de energía: En coja de velocidades del camión por medio de toma de fuerza con 
mando neumático desde puesto del conductor. 
Bomba oleohidráulica: acoplada a torna de fuerza, caudal de trabajo 1W Es/min., 
presión de trabajo 160 Kg. /cm2, presión máxima 200 Kg. /cm2, tiempo de 
compactación máximo de 28 segundos. 
Cilindros hidráulicos: Construidos en tubo de acero sin costura alesados y bruñidos, 
vástagos de acero bonificados, rectificados y cromados, sellos de primera calidad en 
medidas comerciales. 

2. Especificaciones técnicas Recolectores Carga Lateral 
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imensiones (mm) 
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SU 

auno 

aactador de cargaateral  
Moldeado para que correspondo con la división del 
orificio de compresión del contenedor de basuras para 
el paso del cilindro de acercamiento del elevador.  
Fabricado en acero totalmente soldado con hilo 
continuo en un solo cuerpo. 

La plataforma con una chapa antidesgaste HARDOX 
450 de alto calidad y de 5 mm de espesor, los laterales 
en chapa de Fe 510,  
Tolva para la recuperación de los lixiviados y de los 
restos de residuos. Dos puedas laterales de acero 
inoxidable con juntas de goma, estancas y 
contrapuestas.  
Su forma permite que el residuo comprimido a gire 
hacia anta para poder llenar completamente el 
hueco del cajón. 
El fondo es de chapa plegada en acero de fuerte 
espesor y soldada con hilo continuo, con los costados 
y los tubulares de refuerzo en Fe 510. 

Articulada en la porte superior al techo del cajón, 
dispone de un por de cilindros de elevación de doble 
efecto, para lo apertura máxima, acompañados de 
dos válvulas de seguridad pilotadas. 

Equipo recolectar co 
FALSO BASTIDOR 

Caja 

Compuerta Trasero 

Para proteger los cilindros de elevación de lo 
compuerta trasera, se han aplicado dos cubiertas de 
aluminio que mejoran la línea estética del vehículo en 
su totalidad, 
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, La conexión de la compuerta tras 
se ha concebido de modo q 
deslizamiento de las partes en fase de ab 
y por lo tanto un desgaste rápido de la ju(  
de los lixiviados. 

Los cilindros hidráulicos de bloqueo están situados 
horizontalmente protegidos bajo el cajón y los 
acciona un equipo hidráulico separado del de 
elevación. 

La estanqueidad de las aguas usadas se garantiza 
también porque la compuerta, que se mantiene 
cerrada por la acción de los cilindros hidráulicos, no se 
apoya sólo en b junta (que de ese modo se 
aplastaría), sino que utiliza dos rebajes mecánicos de 
fin de carrera, Por b tonto, la compresión de la junto 
resulta constante en el fiempo. 

La junta estanca se aplica en un cerco de acero 
inoxidable en una posición que siempre está sobre el 
nivel de las aguas usadas. 
Importante el brazo de palanca del cilindro de 
elevación que, unido a un programo de descarga 
automático, (que prevé como primera operación el 
retroceso del plato de compresión hacia la cabina 
para limitar b fuerza que efectúa la basura sobre la 
compuerta) evita el riesgo de apertura repentina de 
la compuerta en el momento en que se libera del 
bloqueo hidráulico. 

Sistema de compactación 
Con tres cilindros de compactación dimensionados y 
dispuestos de tal forma para evitar fuerzas de torsión y 
transversales en las guías de deslizamiento. 

La compactación se realiza sobre una lámina de 
NARDO% 500 (acero antidesgaste con dureza 500 
Brinell).  

Dispositivos de centrado y 
de control óptico 

En el vehículo hay montadas de serie cinco cámaras: 
una para el centrado del contenedor (II, una para el 
control de enganche y sujeción del contenedor en el 
lado posterior (2), una tercera panorámica para el 
control de la zona de trabajo (3), una cuarta para las 
operaciones de marcha atrás (7) y por último una 
cámara en b tolva pare la visión del contenedor en 
fase de vuelco que permite controlar la caída de la 
basura en el hueco de compactación (no se ve en la 
figura). 

Tres faros de luz blanca iluminan la zona de trabajo 
permitiendo en caso de oscuridad el detalle óptimo de 
los cámaras. 
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En un monitor de alta definición situado en la cabina 
en posición derecha se observan y se controlan las 
operaciones de centrado, de torna y de vuelco del 
contenedor. El programa de trabajo selecciona las 
imágenes automáticamente según la secuencia 
necesaria. 
Un segundo monitor muestra la zona de trabajo o la 
parte posterior del vehículo si da marcha atrás. 

Las cámaras, de óptima calidad, de objetivo 
intercambiable, están situadas expresamente en 
lugares protegidos de los agentes atmosféricos como 
el hielo, la humedad, el color y la luz solar directa y 
están introducidas en portacámaras con posibilidad 
de calefacción (grado de protección IP 67. 

CICLO DE ELEVACION DEL 
CONTENEDOR Y MANDOS 

Todos los movimientos del vehículo se dirigen, 
coordinan y controlan mediante un controlador 
programable PLC que permite el funcionamiento en 
secuencia de las operaciones de trabajo en 
automático o en manual. 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 	Se han analizado todos los posibles riesgos subdivididos 
en las siguientes categorías: 

• RIESGO MECÁNICO: 
Todas las portes en movimiento son fuente de posible 
Causa 	de 	aplastamienlo, 	truncamiento, 
empotramiento y arrastre para personas o cosas 
expuestas. Por b tonto, en la fase de diseño se ha 
limitado al máximo el acceso a las piezas en 
movimiento. Donde por motivos de utilización correcta 
del vehículo ello no ha sido posible (por ejemplo los 
brazos del elevador están expuestos), se ha señalado 
el posible peligro con carteles y señalizodores ópticos y 
acúsficos. 
Además, es posible que parte de la basura recogida 
se proyecte fuera durante el vuelco del contenedor y 
por ello el vehícub se ha fabricado de modo que se 
limite al máximo esa casualidad. 
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• RIESGO POR CARGAS SUS 	S: 
Corno el uso correcto del vehículo preve 
de ingentes cargas a alturas considerables, se ha 
valorado el riesgo de una posible caída del 
contenedor durante la fase de torna y de elevación. 
Se ha centrado toda la atención para evitar que el 
contenedor se agarre mal y que pueda caer 
accidentalmente en la calle o en la tolva causando 
daños a terceros o al vehículo. 

• RIESGO POR SUSTANCIAS: 
Como no es posible conocer la composición exacta 
de la basura tratada, hay que tener presente el posible 
riesgo de intoxicación para el operario y el posible 
daño biológico debido a pérdidas de basura en 
lugares no autodzados. 

• RIESGO POR RUIDO: 
Se ha fabricado el vehículo para que no cause daños 
a operarios ni a ciudadanos por excesiva emisión 
acústica (vea FICHA DE OBSERVACIONES 
FONOMÉTRICAS en la página 42). 

• RIESGO ERGONÓMICO: 
El operado debe protegerse de todos los riesgos 
mencionados, por lo que se ha previsto que pueda 
operar sólo en determinadas posiciones, sin que pueda 
entrar en contacto accidentalmente con órganos en 
movimiento durante las fases normales de traba] 	 

Acción Nombre Área 	 Sorrella fi  
11 
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ANEXO C 

ANEXO C: FIDEICOMISO. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS Y GARANTÍA 

ANTECEDENTES.- 

La EMASEO EP, ha establecido para seguridad del pago del crédito directo 
otorgado por el proveedor a favor de ésta, respecto de los bienes a adquirirse; así 
como, el pago de todos los valores que se deriven del contrato respecto de la 
prestación del servicio de gestión y administración técnica para garantizar la 
operatividad de b flota, la conformación de un fideicomiso de administración de 
flujos y garantía con la entidad fiduciaria - que seleccione el proveedor, 
provenientes de una porción de la Tasa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(TGIRS), tributo que es recaudado por la Empresa Eléctrica Quito, siempre que 
cumpla con las obligaciones contractuales. 

Documentación necesaria: La Entidad CONTRATANTE, deberá aprobar, facilitar y 
entregar a la CONTRATISTA toda la información necesaria y suficiente para el 
establecimiento del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía. 

Partes del Fideicomiso: El Fideicomiso que se constituya, tendrá las siguientes portes: 

> Constituyentes: EMASEO EP y Consorcio RECOBAQ. 

> Beneficiario: Consorcio RECOBAQ. 

➢ Patrimonio Autónomo: conformado por la porción de Id TGIRS que se destinará 
como fuente de repago del crédito del proveedor y los demás valores 
generados por la prestación del servio de gestión y administración técnica 
para garantizar la operatMdad de la flota. 

➢ Entidad Fiduciaria: es la administradora de fondos y fideicomiso, de naturaleza 
pública o privada, seleccionada por el Contratista, que debe cumplir con la 
normativa aplicable vigente, así como con los términos y condiciones del 
Contrato de Fideicomiso. 

INSTRUCCIONES.- 

El fiduciario contratado, para el cumplimiento de la finalidad del fideicomiso, deberá 
ejecutar los siguientes instrucciones básicas, sin ánimo restrictivo, puesto que pueden 
ampliarse o incrementarse en el contrato de fideicomiso en atención a su finalidad: 

I. Abrir una cuenta bancaria en una de las institudones financieras nacionales públicas 
que instruya la CONTRATISTA, donde se depositarán los flujos que le corresponderán al 
patrimonio autónomo que la Entidad CONTRATANTE instruirá mensualmente durante la 
vigencia del Contrato. 

2. Recibir mensualmente directamente de la cuenta de EMASEO EP que ésta mantiene en 
el Banco Central del Ecuador, en calidad de constituyente, dentro de los 5 primeros 
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días hábiles de cada mes, los flujos que aporte d patrimonio, 16 
mensual acordado contractualmente entre las partes y de se el 
monto adicional EMASEO EPrealizará la instrucción al sig 	si mes 	 su 4D ms  
rellquidación,transferenciadebidamente autorizada por la CONTRAMAL9TEE  GU 

3. Destinar los flujos que integren el patrimonio autónomo, al pago riEeTfECral de las 
obligaciones que mantiene b CONTRATANTE a favor de la CONTRATISTA, por concepto 
del pago del crédito y por los demás servicios contra entrega de la factura y 
documentos de cumplimiento mensual debidamente aprobados por el Administrador 
del Contrato de la Entidad CONTRATANTE. 

4. Todos los costos, gastos, honorarios y tributos inherentes a la estructuración, 
administración y hasta liquidación del fideicomiso serán asumidos por lo CONTRATISTA. 

5. Realizar un fondo con los saldos de los flujos mensuales que no se hayan usado en el 
cumplimiento de los pagos a favor del CONTRATISTA que servirá para cubrir los servidos 
adicionales suministrados por la CONTRATISTA de ser el caso. Este fondo será liquidado 
trimestralmente y será restituido a la Entidad CONTRATANTE con el informe• 
correspondiente. 

6. Designar como beneficiario del fideicomiso a la CONTRATISTA. 
7. Inscribir el fideicomiso en el Catastro Público de Mercado de Valores conforme lo 

dispone la Ley vigente a la fecha. 
8. Establecer los derechos y obligaciones de los constituyentes, beneficiario y el fiduciario. 
9. Remitir informes de gestión fiduciaria a los partícipes del fideicomiso, con periodicidad 

mensual. Esto no limita que tos partícipes requieran información del fideicomiso cuando 
lo estimen necesario, únicamente deberá mediar una solicitud expresa por parte de 
EMASEO EP. 

10. El contrato de fideicomiso deberá contener los elementos, cláusulas y estipulaciones 
que reparo la Ley y Codificaciones de !a materia. 

11. Las partes establecerán conjuntamente con la fiduciaria seleccionada, todas las 
demás instrucciones propias del tipo de negocio fiduciario a constituirse, con el fin de 
coadyuvar con el cumplimiento de su finalidad. 

12. En caso que fuera necesaria una modificación del contrato de constitución del 
fideicomiso, la parte interesada en dicha modificación deberá asumir los costos 
asociados a la misma, previa autorización y/o aceptación de las partes constituyentes. 

Paro constancia y validez de este Anexo, las partes contratantes lo suscriben en la misma 
fecha de celebración del Contrato, al cual se agrega como habilitante. 

Acción 1 Nombre 	 J Atea Sumino 

Elaborado por. Ab. Carolina Vaidivieso 	 Directora Jurídica de EMASEO EP , 

Revisada por: Ing Belén tordillo Subdirectorofinancie.a de BARBEO 
EP 

gggi  BABBA...A 
é 	1 MisoDDV  

Aprobado por Tec Sano hallas Directoragnanciera Ce ONIASE0 EP e o r  
BAB COLIJA 

Aceptado por: Sebastián110dg Hoicidn Procurador 	Comunael 	Consorcio 
RECOBAQ 

Página 2 de 2 , 



ADMINISTRATIVA pú 

amrdiltit  ' 	— 

lEIRA CARRASCO JUAN ANTONIO 

Apellidos y Nombres 

il 

5 	0100067578 

e ciudadanía 

d. No. 

Cét-dlcodo de iotECo I 

y 

	jI 

J
(•!'  
ónexo 

de Trabajo: 

ieuereesriz: 

jemüneraclon Unificada:.  

Coordinasion/Direcolon 

C,epatóannento: 

Unidad: 

Puesto: 

rr 

P.)  \t  

Sedativo  y de Talento Humano ( E) Directo 

meetigolgiel EAMSED 
	II  

P-GETI-E-DP-01-itie9 

'cd ACGION T 	Oáziala 

• 11 2 DOCUMENTO RESOLUCION No 	DIREMASE0- 

05/01/2018 
J5101:2018 

ENCÍA:. 	RiGE A PARTIR DE' 05/01/2018 

Y. OROPAC DE EMPRESAS 	CAS• 

Régimen LID.? 

=N: NOM 	 TO lDE LO E DE-SIGNPACIO 

ciar': En Semen Extraordinaria de 0a de enero de 2018, ei Directorio de la Empresa pública wieroponana de Asao EMASEO EP, 
„so de sus atribuciones conferidas en el número 13 del articulo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públices, en concordancia con 10 

1  
establecido en la letra g) dei artiouic 12 de la Ordenanza Metropolitana No  .301, letra n) del piteare 5,dei Reglamente interno del Direcicrio de la 
EMASEO EP, resuelve nombrar al ingeniero NEIRA CARRASCO JUAN ANTONIO, como GERENTE GEDIEFDAL de la Empresa Pública]) 

vietropoStans de Aseo EMPECE; EP, a fin de que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial , de la EMASEO EP y será en 
icespeuencia responsable de la gestión empresarial, administrativa, económIca, financiera, comercial, técnica y operativa: dedicándose del  
orava exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su cargo, con M salvedad establecida en la Constitución de la República delll 
tapador conforme detalle de! casillero 11. 

IC 	Situación Actual Situación Propuesta 

LA PERSONA, REEMPLAZA A: 

oigo cesó en el cargo con la techa: 

Coordinación/Direc ón 

Departamento: 

Unidad: 

Puesto: 

Remuneración Unificada: 

Lugar de Trabajo: 

Presupuestais:  

Apellidas y Nombres 

Causal: 

GERENCIA GENERAL 

GERENCIA GENERAL 

GERENCIA GENERAL 

GERENTEGENERAL 

5.390,00 

DISTRITO ME7ROPOLGANO DE CRIU0 

.90.519105.001.9.0005 

Íl 

3 

 

 

tt  Dt amideate 	..... 
PreeMente del Directorio de la EMASEO EP 

 

YO, NEIRA CARRASCO JUAN ANTONIO, JURO LEALTAD AL LNIUNICIPIOr 

CULTO YA LA EMPRESA PUBLICA IRIROPOEITANA DE ASCO Y ACEPTO EN] 

DAS SUS PARTES LA PRESENTE ACCION DE PERSONAR ; Y. "DECLARO CON  
udEMIENTO QUE NO DESEMPENO OTRO CARGO EN EL SECTOR PUBLICO, N 
VG0 CONTRATO VIGENTE CON LA I MUNICIPALIDAD DE QUITO Y EMASEO EP  

; PARA DOCENTES UNIVERSITARIOS 	 Declare que 
Unes del cargo para el que estoy designado, desempeño el puesto de: 

según horado aMunto. 
	 II  

r. 
I
I
I 

e 
Art. 
a 1115c:e 

aTABÍA DÉCIMO 

es 
e I 

DA DEL CANTÓN 

OP 
pr 

a CT, 2018 

Ab. SOPAPO ANALUISA‘tY 

Pabotado Pon 4. 
NOT 

Berrones tOi 
DE GIMO SEGUN DO SUPLENTE 



REPUBEICA DEL ECUADOR 
DISEE=EDIE GENETTI OEFIrsrRoca. 
lowriNcaconineouukoos%->,_ 

.01000657-8 

EIDEESCATOS. 
/NGENESSOE 

PERA DAMON CEREZO 
CEE, ATEETIECS VIEEDEDEEEDSEE  

CASASCORUSICIEENA 
WEAn. yrEc-A DEREPEOCIEDE 

SUPERIOR 

1
7sesesesssesenot 

EDADDC 	'SIDO 

NUMMI HEE 

_ 	01011081EDED 

DATE:RASCO CUAN ANTONIO SE'SE e 
ESPD°1711C)Mal9ES"' _ 

PRow, 
TRI 214  

k"pam " 

IN 19111111Ellilliglineull 7:>"  

KletiBIA 
De asueld 	

1 
 e 

Ali. 18 In 51,15, 
anresede ejes 

CANTÓ% allal 
es ellasnerat 5 

pie Is COPIA que, 
esentade este ITU 

E:ET4?_2114 



FA201Pti 

001 00044101: 

041-020 

LLAD0110 

PEPE ICA 

PC 

0912934050 

Ah GABRIEL 

ANTÓN OUPO1 
el numeral 

OPIA que 
ate mi 

2018 041 xit 

tones Torres 
10 SEGUNDO SUPLENTE 

NOTAPI 
De usuta 
Al t. 18 0e 
antecede es la 

n,rusucA DEL ECU AMOR 

E:10"AR 440410  Ei '14-040° DvL 
.1041144CAELY 1 40140110 

ADAMÍA E  4:91  

40/ 0011 10-11TE'4  

'LADO EOLGUIN 

L 	SEBATEIANGABRIEL H 	W.ACIM!.711CJ 
EREARAR 

GLIAYACRIR 
TAR.0411 

R 	4TC1995 zn-19 

("CIWIR1ED1'9  ECUATORIANA. 

SR1D  M 
EiRD1411<ii1  CASADO 
REEDU RORALINO 
ANDREA CAROLINA 

110744CC00 	 0104ES10^1 
SUPERIOR 	 E5111DIANTE 

1.1011WS PACaE - 
LARDO HRRERSAIMAGO 
sPauces ÑO,VaWES,  Re LA c)P-E 
HOLGU1N ZURITA C101/1 DEL RO 
U-15-1,R YCF1..; 	EXPEDID-Al% 
GUAYAQUIL 
2014-09-02 
.0014RUERRE4010: 

20200902 	 nRfa DEL 01E: 	fl 
OBOESJAVAQUit 	GENERAL 

DE CUO912934650<<“««<<<<«< 
851019M260902ECU««««««« 
LIADD<HOLGUI N «SEBASTIÁN <GABR 



en del RUP 	 Mips://www.com.praspublinas.gohnec/Proces8 

Sistema Oficial de Contratación 

9

le COMPRAS 
PUBLICAS 

0912934550 
Documento de 
Identificación 

Categoría 

Forma parte de la 
EPS 

Microempresa 0-100.000 

Si -/.1 No 

Naturaleza Jurídica 	Consorcio 

Máxima Atutoridad 	LFADO HOLGUIN 
Representante Legal SEBASTIAN GABRIEL 

Dirección Principal: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Transversal: CASUARINA Calle: ANTONIO CASTILLA Numero: 
SOLAR 13-1.Edificio: METAIN Pagina Web: Correo Electrónico: Hompraspublicasl@diarouphcleing.com  Teléfono(s): 

Bienes, Obras o Servicios Suministrados 

Código 	 Producto 

49119 	 VEHICULOS AUTOMOTORES PARA USOS ESPECIALES N.O.P. 

CONTENEDORES ESPECIALMENTE DISENADOS Y EQUIPADOS PARA SU USO EN UNO O 
MAS MODOS DE TRANSPORTE 

SERVICIOS COMERCIALES AL POR MAYOR, EXCEPTO LOS PRESTADOS A COMISION O 
61181 

	

	 POR CONTRATO, DE VEHICULOS DE MOTOR, MOTOCICLETAS, VEHICULOS PARA NIEVE Y 
REPUESTOS Y ACCESORIOS AFINES 

87141 	 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHÍCULOS DE MOTOR 

87159 	 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO N.C.Pf 

El presente documento ha sido generado a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: RECOBAQ 

49221 

Pública 

REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 

Una vez revisada los documentos presentados, certifico, que CONSORCIO RECOBAQ con Rife número 0993127418001, ha 
cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el Registro Único de 
Proveedores, RUE'. 

Nombre Comercial: 

17/9/2018 10:43 
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NOTARICNANMELIA POLICARPA DITO MENDOZA Ém»  
- 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Factur 001=002-000046816 	 2018090 017005645 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N°20120901017C03645 

RAZÓN: De conformidad al Ad, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RUC y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es), Una vez 

practicadas la certificación(es) ese4evuelve in(los) documento(s) en 1 fofa(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Cenificacione
X  s, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(a) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s)IInersona(s) que lo(s) utifiza(n>i-isi  

GUAYAQUIL, a 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:15). 



NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 LLADO HOLGLIIN SEBASTIAN GABRIEL 

CONTADOR: 	 ULLOA CESAR GUSTAVO 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0993127418001 

CONSORCIO RECOBAQ 

FRE. INICIO ACTIVIDADES: 
	

11/09/2018 	 EEG. CONSTITUCION: 	 11,09,2013 

FEC, INSCRIPCION: 	 13/09/2015 	 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
	

13/0912018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA DE VEHICULÓS NUEVOS Y USADOS: CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: INMACONSA Calle: ANTONIO CASTILLA Número: 
SOLAR 13-1 Intersección: CASUARINA Edificio: NIETAIN Kilómetro: 9.5 Camino: VIA DAULE Referencia ubicación: JUNTO A 
SOLVESA Tenfono Trabajo: 043711886 Celular: 0993257331 Erned culneeinmolladc.com  
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

`ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO y ADMINISTRADORES 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

^ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los cantibuyentea: Dere‘tyys de tral0 y yonficlenotelletad, Derechos de asistencta o rotaborrenn, Derechos económicos, Date hora de 
Ittlarrflattán, Derechos prOCEdiMerlIdeS: pera mayor infoAroYión consulte en lywdysri,r,oliec 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos y gastos acucies sean superioras e Jos [Traes establecidos en el Reglamento pare le Apiirecnr,  
de n Ley de Réairnen Tributaria Interno están ObirO2d05 a llevar yonlatilitdad, oEnvirtiéndpse en %en:es de retenzión, no podrán acogerse d RIgimen 
Simplificado (RISEI y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensYal. 
Recuerde q,,Y sus declaraciones de It/A podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando rte se encuentre obligado a llevar contemided. ameren 
bienes e prYste serviclos únicamente con ty-iila 0% de IVA vous sus ventas con tarifa ditetynte de 0% seYn Objete ee mención riel )4amen ItttA. 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	 del 001 al 

JURISDICCION: 	\ ZONA 8A GUAYAS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 	 3SEIRVICIO DE RE-9E439 

Declare qua res datos contenidos en este documento den exactos y vencederos, Pon la que asumo recicc_tyicattcad /ego/ 	d 
deriven (Art. 97 Código Tributado, rart. 9 Ley dor ROO y Ad- 9  Peglatneilto pata Addadalaa de le Ley de/ 	"Ntaddit 

o 

Usuario: MAMT150507 Lugar de ernision:GUAYA.Q.JiL,AM FRANCISCO Fecha Y 01 	39' 
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Ii Qua° e 

Ab. l'ilaSS 
NOTARIO • 

es Torres 

le cerefico 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

191.1iV1ER6ÁllPfc 	 0993127418001 

RkkON 	 CONSORCIO RECOBAQ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 	001 	ESTADO 	ABIERTO MATRIZ 
	

EEG, INICI O ACT. 11/09/2018 

NOMBRE COMERCIAL: 
	 FEO. CIERRE: 

FEO REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS Y USADOS, CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIREOOLQUES, INCLUIDO LA VENTA AL POR 
MENOR POR COMISIONISTAS, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES: D,EPARACION MECÁNICA, ELÉCTRICA, SISTEMAS DE 
INYECCIÓN ELÉCTRICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia:TARO:II Ciudadela: INDIACONSA Calle: ANTONIO CASTILLA Wirrlepi: 
SOLAR 13-1 Intersección: DASUARINA Referencia: JUNTO A SOLVESA Edificó): METAN Kilómetro: 9.5 Canano: VIA DAULE 
Telefono Trabajo: 043711388 Celular: 099325733'1 Emal3 culloallinroollado.com  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 	 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Sedero que los datos contenidos en este documento son ea:tatasy verdaderos, por lo que asumo /a responsabilidad legal Ave de ella se 
1 docag,52,251-02.1 9 Q.9111g99910,11,993ert IRsy dei RUC y Ad Reglameolo para fe Aplicanno de le Ley del iazilic)„ 

SAN LSs:{1,15 	10-1215mpulA-X9ar de emisión:GUAYAQUIL/AV FRANCISCO Fecha y hora: 13/091201815:3800 
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Factura: 001-002-000046902 
	

201809010 7C0569 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHISIDOS EN ORIGINAL N' 2018090101700569 

OiTC ..„)) 
RAZÓN De confornlided al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotooripia(s) que antecede(n) edibedh) 

Ad_ 
igual(es) alO 	eu nsi dorribbi- c(s) originaba) -que corresponde(n) a TESTIMONIO DE ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN Y 

RATIFICACIÓN OIL CONSORCIO RECOBAQ CON SU ANOTACIÓN MARGINAL y que me, fue exhibido en 18 foja(s) útil(es). 

Una vez prackloaa(s) la cerilficaside(es) se devuelitebel(bos)documento(s) en 18 teja(s), conservando dna copiada alias en-el 

Libro de Codificaciones. La veracidad de su contenido y el iiiso adecuado del dos) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusida de la(s) persona(s)que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 1 DE OCTU▪  SFEE DEL 2018, (1152). 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

-.NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

7,-,Cd e/ ..;":\ 
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111 

  

  

Factura: 001-002-000046889 2018090 0 7P03784 

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

 - 	. .. 	•
F~cñfwa N' 	 O 809010 710037 

LAF„., 

'-"--i-' 	'-' ACTO O CONTRATO: 

AGLPA1ORIq, AMPLIATORIA MODIFICATORIA RECTIFICATORfA O RAI1FIC iD IA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 	fI DE OCTUBRE DEL 201,3, (10:24ti 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

son Nomes/Rnzrin social br 

	

TIp0
e 	

D o 	nle d 

	

le rvini 	 dade atcl Nunalldad Calidad P 	a que le rePresenla 

uridi 
METALES INYECTADOS 

AIN S A_ 
REPRESENTADO 

OR 	
RUC 

09903722:70 
al 

ECUATCHIA 
NA 

G FRENTESANTIAGO LLAGO FERRER 

OI^ONSULT S.A. REPRESENTADO 
RU 

POR 
99926772270 
P1 

ECUATORIA 
NA 

GERENTE 
G NERAL 

SEBASTIÁN GABRIEL DADO 
HOLGUIN 

AFAVOR DE 

o a 1=11 
No. 

Identi(icaci á Calidad 	Peraou quo Yepreseid0 

TSIDACION 

ra Pgkto44in  
IGIJAYAS GLAYAOUIt ROCAFUERTE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETOICHSERVAGIONES. 
..- 

C UA 	D 	
o o 	,— 

.--- 
CONTRATO: 

__ 
ND 	 A 

\ 

. 	cDOESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P) .. 	 _ 
-CA. ii 	 } 

ESCRITURAN`.ATÓ - P03004 

FECHA DE OToRuA : DE OCTUBRE DEIZapo E 110:24) 	/ 

OTORGA: 0..4RIA IDEGIMA SÉPTIMA OEI. CA TOA. SiAYAOUIL 

OESERA A 	. \ 	 ..--'ii- .. 	 i- 	_ 	------ F‘0. 

z Ez SAL 

	Cl 

EL- 

NLE \LARIO(Pa AMELIA POLICARSB bilTO MENDOZA 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



AÑO 	PROV. 
2018 	09 

CANTOR 
01 

NOTARIA 
17 

5  
: 

G1 )1.1 

7 

hoy 

1/ ¡NOTARIAXVII 
1.13/111111TJA TR12q121121JDOZA 

RECTIFICACIÓN Y RATIFI 

ESCRITURA PÚBLICA DE C 

DEL CONSORCIO RECOBAQ,, 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-: 

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS.-.-. 

dad de Guayaquil, Capital deó...-0 

c el Guayas, República del Ecuador, 

uno de octubre del año dos mil 

9 dieciocho, yo ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 

10 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DE ESTE 

11 CANTÓN, me constituí en las oficinas de la 

12 compañía METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

13 ubicadas en el kilómetro diez Vía A Daule en la 

ta calle Casuarina, Edificio de Metain, con el objeto 

15 de receptor la firma y rúbrica de las personas 

16 que a continuación ante mí comparecen: UNO) 

17 La compañía METALES INYECTADOS METAIN S.A., 

18 constituica y en existencia bajo las leyes del 

19 Ecuador, 	representac a 	legalmente 	por 

20 interpuesta persona de su Gerente señor 

21 SANTIAGO LIADO FERRER, conforme lo acredito 

22 con la copia certificada del nombramiento, que 

23 se adjunta a la presente corno documento 

24 habiiitante. El compareciente declara bajo 

25 jdramento ser mayor de edad, de nacsiskom dad 
,,Cas'ituf'e  

26 ecuatoriana, de estado civil casadd,clecu 

27 domiciliado en esta ciudad de 

28 DOS) La compañía DICONSULT 

3\  /C— % 31 
<k6V1k336ca .1  

411  

día 



osstituida y en existencia bajo las leyes del 

uddor, 	representada 	legalmente 	por 

puesta persona ce su Gerente General el 

enero SEBASTIAN GABRIEL LLADO HOLGUTN, 

rilirrae lo acreidita con la copia certificado j  

pa e 	mbramiento, que se adjunta o lo presente 
Erro

rapar 
raí 

documento habilitante. El compareciente 

a declara bajo juramento ser mayor de edad, de 

9 nacionalidac ecuatoriana, de estado civil 

lo casado, ejecutivo, y domiciliado en el cantón 

11 Samborondón y de tránsito por esto ciudad de 

12 Guayaquil; todós con la capacidad civil 

13 necesaria para obligarse y contratar, a quienes 

14 de conocer por haberme exhibido sus 

15 documentos de identificación, dOy fe, y 

16 autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

18 de la Identidad y Datos Civiles, o la obtención de 

19 su información en el Sistema Nacional de 

20 Identificación Ciudadana de fa Dirección del 

21 Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

22 través del convenio suscrito con esta Notaría, 

23 documento generado que se agregará COMO 

24 habilitante; cien instruidos sobre el objeto y 

25 resultados de esta escritura pública, a la que 

26 procede como ya queda indicado, con amplio y 

27 entera libertad, ro su otorgamiento me 

28 presentan la minuta que dice así: SEÑORITA 



INOTAII•A xvii 
A53 \ 	rA D19'0 r.;IENDeZA 

NOTARIA: En el arotocolo de escritura 

2 su cargo, sírvase insertar una de RECTIFI 

3 RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA:-.D 

4 CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO "RECORAO"' 

5 tenor de las siguientes cláusulas y estipula 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Int 1r7iyierij 

7 en la cele oraciónce la presente escritt árl  

8 rectificación y ratificación' las siguie ei 

9 personas jurídicas: UNO.- La compañía 

lo denominada METALES INYECTADOS METAIN 

11 representada por su Gerente el señor SANTIAGO 

12 LLADÓ FERRER, conforme lo acredita con la copia 

13 certificada de su nombramiento, que se adjunta 

14 a la presente como documento habilitante; DOS.- 

15 La compañía DICONSULT S.A., representada por 

16 su Gerente General el Ingeniero SEBASTIAN 

17 GABRIEL LIADO HOLGUIN, conforme' lo acredita 

8 con la copia certificada de su nombramiento, 

19 que se adjunta a la presente como documento 

20 habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

21 UNO) Cón fecha once de septiembre del año dos 

22 mil dieciocho, mediante escritura público 

23 celebrada ante la abogada Amelia Dito 

24 Mendoza, Notaria Titular Décima Séptimas 

25 Cantón Guayaquil, las compañías 

26 INYECTADOS METAIN 	representad' 

27 Gerente el señor SANTIAGO LLADÓ FERR 

28 compañía DICONSUI.T S.A., 	esentado 
3 



• 
NOTARÍA XVII 
J21)1In Mr.NPIIZA 

Geheinte General el Ingeniero SEBASTIAN GABRIEL 

LADO HOLGUIN, constituyeron el CONSORCIO 

B A Q 	cuyo objeto exclusivo es lo "LA 

GU\PERACION DE LA FLOTA PARA REGULARIZAR 

..14 ERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 

f̀ez ErtmuS-puit DOS 	URBANOS 	EN 	EL 	DISTRITO 

7 METROPOLITANO DE QUITO", requerido por la 

a Ernpreso Pública Metropolitana de Aseo de Quito 

9 EMASEO EP mediante Proceso de Emergencia; 

lo DOS) Por un error involuntario en la cláusula 

octava que se refiere a lo duración del consorcio 

12 se hizo constar corno plazo "SESENTA (60) meses, 

43 más noventa (90) días para su liquidación", 

14 cuando lo correcto es "DIEZ (i0) años TRES (3).  

meses".- DOS.UNO) Las partes expresan que el 

16 	plazoiborrecto es "DIEZ (10).draos TRES (3) meses". 

17 Es voluntad de las mismas sanear el error 

16 mediante la rectificación de la escritura de 

19 constitución del consorcio antes referido, 

20 exclusivamente en lo que se ha expuesto, 

21 ratificándose en todas las demás cláusulas y 

22 contenido que no manifiesten el error materia de 

23 esta 	escritura.- 	CLÁUSULA 	TERCERA: 

24 RECTIFICATORIA.- Las partes otorgantes, libre y 

25 voluntariamente, por medio de este instrumento 

26 público, rectifican la cláusula octava de la 

27 escritura pública de fecha once de seotiembre 

28 de dos mil cieciocho, de acuerdo a lo expresado 
4 



ixvu  
OZA 

	

en el literal DOS.UNO) 	quec ando i 

2 manera: L 'OCTAVA.- DURACIÓN DEL CO 

3 El plazo de curación del CONSORCIO, es 

4 (10) años TRES (3) meses".- CLÁUSULA CU -RIA 
‘e2 

5 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE ES,,CRO 

6 PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE CONSOR:C10.4  

7 señor SANTIAGO LLADÓ FERRER, por los cheirehrolíTsT 

a que 'representa 	ce 	la 	compañía 	M ETT,L4L-1,(3)---( 

9 INYECTADOS METAIN S.A., en su calidad de 

lo Gerente; y el Ingeniero SEBASTIAN GABRIEL LLADO 

HOLGUIN, por los derechos que repreSenta de la 

12 compañía DICOÑSULT S.A., en su calidad de 

13 Gerente General, declaran que aceptan la 

14 presente escritura de rectificación por convenir 

15 	a 	sus legítimos intereses, y que,  se ratifican en 

is todas las demás cláusulas y contenido de la 

17 escritura original de constitución del CONSORCIO 

la RECOBAQ. Con lo cual quedo suosanado el 

19 inconveniente en lo referente al plazo de 

20 duración del consorcio.- CLÁUSULA QUINTA: 

21 ANOTACIÓN AL MARGEN.- Se. deberá proceder 

22 con la anotación al margen del instrumento 

23 	público 	prirnitivo, 	de 	contorrnid.ad - con 	lo 

24 dispuesto en el artículo treinta y cinco de la Ley 

25 Notarial vigente.- CLÁUSULA SEXTA: BUENA FE.- 

26 Las partes celébran en el phesente 
. 3, 

27 legal de buena fe, razón por la cual yporoo 
--(1 

28 efectuar todo lo que estuviera a su l ció 
5 	 3P- 



lNCJTJ. Rlh XVII 
un)? 

) ) 	Nr/I 

12 rae que el consorcio tenga su cabal 

eelfeación en el tiempo estipulado.- CLÁUSULA 

37,:ii:7ÉpALMA: NOTIFICACIONES: 
G 	

Para eventuales 

ttérbilbciones que deban realizarse, señalan las 

álitiPienées direcciones y datos de contacto: 

MITAVÉS INYECTADOS METAIN S.A.- En la ciudad 
• 3ii‘'7  misátébiligibsGuayaquil, en el kilómetro ciez vía a Daule, 

e calle principal Casuarina, teléfono tres siete uno 

9 uno ocho ocho ocho (3711888); y, correo 

so electrónico pmoyectosOísizetainmorn. DICONSULT 

i 	5.A,- En el kilómetro diez vía a Daule; teléfono 

12 	tres siete uno tres cuatro siete cero (3713470); y, 

13 correo eleCtrónico slkoolorOdiciroilpholclina.comy  

14 Agregue Usted Señorita Notaria las demás 

és formalidades de estile para la perfecta validez 

16 de este instrumento público o otorgarse.- HASTA 

17 AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

la ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se encuentra 

19 firmado por la Abogada Andrea Jiménez Cherres. 

20 Registro número trece mil trescientos veintitrés 

Colegio de Abogados del GMayas.- Para la 

22 celebración y otorgamiento de la presente 

23 escritura se observaron los preceptos legales que 

24 el caso requiere, y leída que les bje por mí, la 

25 Notodd a los comparecientes, aquellos se 

26 ratifican en la aceptación de su contenido y 

27 fitsman conmigo en unidad de aleló se incorpora 

28 al protocolo de esta Notaría la presente 
6 



Rfr:zon SOCIAL 	METALIS 1PNErevar) PRETAIO S, A. 

1,1:MIRE COMERC!ALS 	 IbIETAIN 

CLASE SPNTEUEVIWESTEE: 	ESPECIAL 

SSP 	/ AcEtHEEE RE l I_wc1GF1. LIADO FERRER SANTIAGO 

CONTAPOR: 	 ULLOA CESAR GUSTAVO 

rEc..INESIDAWEADMIES: 	17/47411979 
	

GEL. 

31/10/9881 
	

t'ECHA DE ÁCTIMUSSÁGIt5IP 

JURISDICCUM LITORALSLIRI GUAM 

CONTRIElJYEtJTE  

DB 	 r 

Páolna I de 2 

IDE ESTP-ULECSS:1EPTCS P 	 del GO! a 001 

SLTIV/DAD ECOISOMICA PFeINCI 

ACTIVIDADES DE FAGRICAPION ESTRUCTURAS l'ALISAS 

SISIECCISrd PRINCIPAL; 

Provincia: GUAYAS Cuitar (313SVACIU11- Pul/avis: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA Calle" M. 
pAusArdNA 22 NOROESTE Númer: SOI  A R IS-1 In[E.rsección: AV PRINCIPAL Manzasz- 9 Ealcks METÁIS 
essolsto: Mil A DAULE Klivnertre: NUEVE Y ISEDIO Rassnai ukskácI5n: FREPTE A 1.0S IJUSORATORI os aRtaTol_ 
Telefono Trabajo: 0421105-14 Apassdo Pcuszsít ES-01-1030S Fina II: tantablfirladaydaLslatas TeÉdano Trabwo: 
0421102"t0 fray: N2'110,495 

ORLISSCIONES TRISLITAPIAS: 

"ANEXO PELAS:0N DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSÁCCISMAL SSAPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SCIS EDADES 

ISECIARASION RETENCIONES EN L FUENTE 

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

' IMPUESTO A LA PROPIEDAD DEVEHUSIT:EkS11140TS ..„ 



UN _O DE .gis  
SOCIE17.)AVIE 

OD 	1 

ace bien al pais! 

NIMIERC) RUZ: 

No. EleiTTLEilli 

NOMBRE \ DDILE 

ESTRÓO EitERTO PE-c. INICIO /1 

AcuttiDAGES:ÉhozpIDGiuG 
22

}  
ACTIVIDADES DE FABRiGAEION DE EETREQ11.1RALI METALIEAS 
ACTIVIDADES DE FUNDICION, REFINACION Y ALEACIONES DE METALES 

FEC. REIYIC O: 

INIVECTADEXii  

nI 
CONTRIBUYENTE 

trufar dn emlnion: G 

Réglela: de 

nue 

EfiTiiiELEEMPIENTO: 

Provincia: GUAYAS Gnen: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: InoTEAcionJ INILIAGONSA Celloi AV. 
:CAUSAR IJA 22 NOROESTE Nianarn: SOLAR 13-i InheizerviEn: AV iPRiNCIPAL Rallando: FRENTE A LOS 
LABORATORIOS BRISTOL !Panzona: 	METAIN,Ciagoteve; VIA A DABLE Killienset: NUEVE Y MEDIO Telefono 
Trabajo: 65 211¢54-0 Apagado 	0301-1030 Errai centabilidad@molan.com  Talcifone 	114211E22.1) Fax: 
042-1111495 	 - 

( 

intng Aman Dan Mendoik otoia litulanDcdmátfinad 0 

enunYofluil da cnnlnrr;tdS A[^0211111neizI5 de In Lay Mankni./ 

Denn FkIngn(n) Intw 0,240 ufn nránálo{n) e3 Den; 
legurG9ntonniniánWilDázymániue exhibido en 

Iíjnánillargná 

110. AD/DLIKESÍT5 MUMOOZA 
nOD/OA ilTULAR DECIMA SEPT1MA DE GUAYAQUIL 



Direrde5n,  Km. 95 Vi 5  Daele, G 

TeléG353,  (533 41 371 188% 

E-m533 rnEt3ln@MeGinKom 

Guayaquil, 16 de julio del 2018 

Señor 
SANTIAGO LIAD() FERRER 
Ciudad. - 

. 	j  
Tenemos la satisfacción de informarle que fa honorable Junta de AccieffistapOdelia—
compañía Metales inyectados METAIN SA„l con KM iii/09903tAl:7001a .- 
celebrada en sesión el 16 de Julio del presente año, resolvió muy acertarlanionteNG 
reelegirlo a usted como GERENTE de la compaiñíalper un periodo de dos años con 
las atribuciones constantes en el Estatuto SOcial, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. 

• 
Dentro de su cargo podrá ejercer las funciones del representante legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía yen todos los asunto shelacionados al giro del negocio 
ejerciéndola individualmente y sin limitación algtiMa. 
Sus deberes y atribuciones constan determinadosien la Escritura Pública Integral 
del Estatuto de la compañía, otorgada ante el Dra.INorma Plaza de García, Notaría 
Décima tercera del cantón Guayaquil el 22 de Marzo de 1979, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de abril 'ele 1979. Retorna integral del 
Estatuto Social de l 'go paula, otorgada ante al Ab. Francisco Coronel Flores, 
Notario 29 del Dant" n Gua aquil el 23 de Marzo del 2006 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil ,b1 20 de junio del 2007: Auguramos éxitos en el 
deselnpeño de-sus/funciones. 

7.  

) 
i 

1 

Ate 

SecrilmriO rld-Hoc 

1/23/  
Acepto el cargo de GERENTE de la compañía MetalOs Inyectados METAIN S. A., que 
m'e' designa esta Junta de Accionistas, el cual agraidezco. Mis nombres completos 
son Santiago liado Ferrer con cédula de ciudadanía No_ 090254742-1 de 
nacionalidad ecuatoriana y con domicilio es el Krn.91/2  de la vía a Da ule.. Guayaquil, 
16 de Julio del 2018 



4t 	PF3+ 

O TDE PERTORIO:36.780 
ERTORIO:18/0.1/2019 

pg 	WORM:12:07 

cantil el r, el Regiudador a~lnmenu) eod lo dispuesto en la le 
n'Gita}aquil ha inscrito lo siguiente:.. 

on fecha dieciocho de Julio del dasdieciocho queda inscrito el 
es 

	

	c•-•Nosubrandiente de Cereute, de la Conapañía NITETALE 
ADOS ATETAD' "S h., a favdr de SANTIAGO LIADO 

R, de fejas 35.024 a 35.027, Registro' de 'Norabranieutos número 

( 

Tux  
GTSTTi4 MERCANTIL  
CANTON GUAYAQUIL 

Ld 	idad yd3utenticiásd de las datos:regis 
esm £511Pftiver toda la infonnIcián, at tenor de: i 

SO de Datos Públicos: 

esabid 	OCI ros, os de esd 
bItTeadCe 

Abg.kmolid Dilo Mor tdop: Mora:15:93w DecIma.titima do 
Guoyagull do wnfnfri-AHoltsffil_guiterel5 	Lev NOnfl-wi • 
DOY EF mie 03) fol.! _11M-1111-141ea„Nn)es (son) 109441 

) 	 ligli9hosV IrTr-fwó dx1:115 dd; en 
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Abg, Amelia Ddo Men( N layia-TrCduna S(NAma da 
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r 

I 
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O UNICO DE 	TRIB 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

0992877227001 

DICONSULT SR, 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 

REPRESENTANTF. LEGAL: 	 LLeD0 HOLGUIN SEBASTIAN GABRIEL 

CONTADOR: 	 ULLOA CESAR GUSTAVO 

FEO:INICIOACTIVIDADES: 	 29092/014 
	

FEO. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 
	

25/09/2014 
	

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 
	

24102/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:  

VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE MATERIALES RELACIONADOS CON EL SECTOR IDE LA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI Calle: CASUARINA Minero: S/N Edlecto: METAI1144ilánce401 
10 Camino: VIA A DAULE Referencia obiCación: DIAGONAL AL FUERTE HUANCAADLCA Celular: 0997386979 Email: 
ateruz@impuestoseceadancenc.  ee 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

*ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

*ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

'DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEEADES 

`DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	del 00 al 001 
	

ABIERTOS: 

JLIRISDIOCION: 	1 ZONA 8V GUAYAS 
	

CERRADOS:  

/71 
FIRMA O L G NTR/BLIVENTE 	 SERV:SIC:UDE:RENTA 

D'aCial0 que /os aro cm:tan:des n este documento son eraetosy vercedem4 porto que asume á reepened) 
detiven Mude?' C lq° Trzbutano Art. 9 Ley del RUt y Ad 9 Reglamento pm a &Aplicación de la ItylletlIRUC), 

Usuario: v ESA/01071P 	T Lugar de ernielett GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y ho 

Página 1 de 2 



R A EP 	TRIB 	 SERVIGET-DE RENTAS INTERNAS 

ISTRO UN O DE CONTRI 

OCIEDADES 

ENTES 

0992877227001 

DICONSULT B.A. 

NUM 

DLECIAll 	 RADOS: 

No. ESTOiLECIMIENT 	 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
Ta IVO 

ONISRE CODIERCIALi 

ACTIV1ÜADES ECONÓMICAS. 

FEC_ INICIO ACT. 24/07/2014 

FEC. CIERRE: 

FEC. REIRICIO: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO ECONQAMCO, FINASEDERO Y TECNOLÓGICO 
VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE MATERIALES RELACIONADOS CON EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
• 

Provinoia: GUAYAS Cardón. GllAyADUIL Parroquia: TARQUI Calle: CAStiARINA 	SfErReferencia: DIAGONAL AL FUERTE 
NUANCAVILCA Edificio: MErSES1 KileTTI0 Corcino. VIA A PAULE 	0997386979 Ernaiiis 

fenoz@impuesIosecoadorie • [te° 

.„..--(E-E- 	-----..„, 

PM.. NEelis Dilo Meralena Nol.mialTdulaí Op -2Ella 5:,,EIEHa de 	 E. 
Gusyaquil de cArEonii¡dmi nINI.111fruitneEil de la Lo; Ez4:1.1. 

N  \ 
Q6? rquo la (s) folowpla(s) quJonielifrrie;n) es (son)l.guWs) 

-.,A iüllETOIR-7—.15TUT--7 	---c< 	---Eci, 	 \ \ \ .(11(09) dEturne,nto (s)..  origirill(e31-me—fue_ild en 

. 	... 
 

E-.:„..„-:EEE.j- 
 

A 
 ,_---------E  .----- 	pE3-Q, AMELIA DI CC) MCEIDOZ --------- 

(-____----- 

	

	1101ARIATIEULAR DECIMA SEPEIE1A DE 1.41.10AQUil 
E.... 

nadare qu 	tes confeni as en asVe desuniste son exactos y verdaderos per lo que 2SUTUO la responsabilidad tesSUeede Se se 

derSen (A , CA,dis Sibut do, Ad 9 Ley del RucyArt  9 Rey Smerüe pss la ApeSeeSn S la Ley La( RÜCY 

Usuario: VE V010710 	Lugar de ernIsión:GUAYAQUIDAV. FRANCISCO Fecha y hora; 24i f2 20 	00:01 
......  ... 
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El Estatuto 
ta rizada 
Octava del 
inscrita en 
20'14ti 

Social consta en la Escritura Bíblico de Constitución 
el dieciséis de mayo del 2014.por la Notada Cecina 
Cantón Guayaquil, doctora Jenny °vague Beltrán, e 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de Julio del 

el que he 

Atentainent  

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente Genera  
elegido, sepinintiA nombramiento que antecede. 

ééesikist 

GLIEÉyaq , 19 de Ara 

Senior Ingeniero 
Sebastian lictabnel Liado 1- 	ít 
Ciudad.- 

-irtssi n&-27  

Cumplimos en comunicarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía DíCONSULT Stim  en su sesión celebrada el dia de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo e usted como GERENTE GENERAL 
de la sociedad, para un período de E AÑOS, con las atribuciones y 
deberes e.stableciclos en el Estatuto Social, entre los que consta el .  
ejercicio de la Representación Legal, Judicial y Extratudiciai de la 
Sociedad, de manera individual. 

De mi consid clon 

19/  /de. Agosto de 2014 

L. 

Gua), o 

LID‘S\ 9419911411:D1 
10,0 1DSCISLD9D.SYAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ME1.11+RCAUIL
ANTIL  A FI iáltrAi 



1s. César Moyia Dpigad 
REGISTRO mEitQ:(N.  TM". 

DEL CÁIgTON QtaVAQ 
DELECÁDO / 

IlaVISADOPOI4 

ft reeponaabilkaill 
dúdala ele cuando isla 
44e:ideal de Reale/re ti 

acIdad y autenticidad de 
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Pablieree 

alusiv reeponenbilidad de la u el 
du en elaAre 4 de le Ley dd SisTC11111 

cafifil de Gua. 
RO DE REPERTORIO:41.545 

E REPERTOR10126/ago/2914 
'REPERTORIO:10:03 

ato con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
yoqui' Int inscrito lo siguiente, 

gil tech veintiseis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
Niimbrannento de Gerente General, de la Compañía 
41 S.A., a favor de SEBASTIAN GABRIEL ',LADO 
de fojas 34.991 a 34393, Registro de Nombramientos número 

IfIlIJIAIIR11211111111111)11; 

1,1111:1111i 9,111111,1,11 Itfl 

1111 1411111110:111fil11 

11111Rill111;11111RFIVY1411121111111 

CnJayryquil,171 ne 4zgowt! clrs 211.0 

Aby. Al elia Dilo Menclowildotnna 1 dulayDedqndatqlEaaindEn9 
Guayaquil do conformidad di AMI a nuiríral5 do la 1.ey dOday. 
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PUBL CA DE_ ECUADOR 
eral de Registro Civil, Iclentilicación y Cedulación o 

información certificada ala fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

En:Más AMELIA POLISARPA PITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS -
GUAYAQUIL 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulac 

Documento firmado electrónicamente 

Direseten General de Registro Cle11, 
Iden/IficecIón y Cedulación 

ROADO DrITr ú DE DAOS DE 

Número único de identificación: 0902547421 

_ 
Nombres del ciudadano: LLADO FERRER SANTIARIO 

Condición del cedulario; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑAIESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1954 

ionalidad: ECUATORIANA' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HOLGUIN ZURITA GINA-DEL ROCK) 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: LLADO RAMON 

Nombres dula madre: FERRER MARIA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

N de certificado: 183160 1541E1 

II 	/1111 1111 I1III1iII  
1E13 1  o te te-i—e 

slm In r ón a persona anle quien se pr santa este certificado deberá validarlo enIttgarilvirtueeregistregivil.gob.ec, conforme a le106We Ad, 4, numeral 1 y ala TSE 

t, peineta del documento 1 Va:Erial-id/O o 1rnos desde el oía de se emisión. En caso de arasenFzrincarreanizat con este documento escribeA enenag@rragiserogiviagobse 



{recelen 
L CA DEL ECUADOR 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ón General de IlegGfro Giv11, 
finanión y Cedulación 

NUL: 	 0902547421 

1. información referencia! de 	Capacidad: 

Nombre: 	 [LADO FERRER SANTIAGO 

I La informacien del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública- CONADIS en' 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha, 1 DEOGlaggRE DE 2018 .  

Emisor: AMELIA POLiCARPA DIT,) MENDOZA - GÜAYAS-GIJAYA01aLtilll7 -,G AYA GLIAYAQUL 

Mensaje: 
	

LA PERSONA REGISTRA DISCAPAGIDAD AUDITIVA 47% 

N. de certificado: 84- 0 5494 

 

1 11II MI 
e 16D-15494 

     

II 

     

      



EN:12LICA 
caldo General de Registro C 

CUADOR 
Icor:16n y Ceddlasien 

Dirección Cunera' de Registro Civil;  
Identificao'dn y eedulación 

TWBCAlO áGBTA 

Número único de identificación: 0912934650 

Nombres del ciudadano: LLADO HOLGUIN SEBASTIA 

el cedulado: CIUDADANO 	 / 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI 

— Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1985 

	°EL lE1 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

astado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERDU ROBALINQ ANDREA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2014 

Nombres dgl padre: LLADO FERRER SANTIAGO 

Nombres de la madre: HOLGUIN ZURITA GINA DEL ROCIO 

Fechada expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Inforasación certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - G'U'AYAS- GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N de ce Meada: IBA-160-15557 

111111111111111111 1111 
188 16J 1US5d 	 Director General del Registro CRS, Identificación y Cedulacíen 

Ing, JorgeTroya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente 

1C 

usuario s persona an e pulan se presente este cerdsado deberá validarle eall1psilividbal.registrosivadodec, conforme ala LOOIDAC Art 4,su 

venda del documento 1 alidasue o 1 mes desde el 4á ae su emisión En caso de presentar manoseemos con este documente eeciiie e anssea@reri odvii o 



NUii: 0912934650 

ECUADOR 
ntiricación y CeduIsción 

Glrecelnn Geno o Registro Givg, 
Cedifiación 

Nombre: 	 LLADO HOLGUIN SEBASTIAN GABRIEL 

G7 é) 

n 

1. laiormación reterencial de discapacidad: 

Mensaje: • 	 LA PERSONA REGISTRA DISCARACIDAD FÍSICA 47% 

La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minlstelo de Salud Pública- CONADIS en caso de: 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

InformacIón certificada a la tecka: 1 DE OCTUBRE DE 2013 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17,  GUAYAS GUAYAQUIL 

N de certif cada: 84 160- 5578 
1E1111 

1B 15 -15578 

 

  



C.V. No. /.)1 1 -019- 

OTARLA xvn 
Gunenukiii. 	ESTA FOJA PERTENECE A LA RECTIFICAC 

jrrn m2NDoz, PUBLICA DE CONSTITUCIÓN COL CONSORCIO RECOBRO 
Y RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

escritura, de todo io cual DOY FE 

2 

3 p. METALES INYECTADOS (fv AIN) S.A. 

RSIC. 0990372217001 

5 

J r 

7 'SANTIAGO LIMÓ FERRER 

C.C. No. ogeat 

9 GERENTE 

10 

11 	p. DICONSULT S.A 

12 RUC. 0992877227001 

13 

14 

15 I 	 ABRIEL b.ADÓ HOLGUIN 

16 C 	 oalz5.3465- O \ 
\ 	 C.V. No.0)/1-°a°  

17 GERENTE GENERAL N ,.. 

18 

19 

20 

21 

22 NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AMELIALDITO MENDOZA 



'NOTAIf XVII - 
ZA DIT()? MENDOZA 

ii Se otorgó antesmí, en fe de ello confiero 

2 testimonio 7d certificado 	de 	la 	escritur 

No.201,80961-01-7P03784 	DE RECTIFICACIÓN Y RATIFI 	-1. 

DE (LA ESCRITURA NRIt.IBLICA DE CONSTITLICIÓW, - DEL' 

CONSORCIO RECOBAQ, que sello, rubrica y firund en-  lo 
\   dudada   GuayaqUil,sel m imo día de su otoraamieu - LA 

,,, 	 ,- NOTARIA. 	\ 	 ,---- 

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 
• 

NOTARIAITTULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAal  

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 



..[NOTfalik XVT: 

rro MENDOZA 

     

AÑO 
00 

PROV. ANTÓN í NOTARIA SECUENCIAL 

000840 

 

2018 

 

17 

     

     

DA AMELIA DITO M'En> 	 I TITULAR DÉCLUA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 	 Doy fe cue al 

rgen de la motriz de la escritura Dública No. 

4 t 01r30101017E03559, perteneciente a la escritura púalica de 

5 CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO "RECOMO", celebrada ante 

6 mí, con fecha once de sepliernbre de dos mil dieciocho, TOMO 

7 NOTA: De la escritura pública número 20180901017703704 
- -  

a bertenecierfe-  a la RECTIFICÁCION V RATIFICACIÓN DE LA 

9 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN pa comsoRcio 
lo ,/líCOBAO'gelebroda el uno de octubre de cós mil dieciocho, 

11 \ante mí Abogeidrndlia Dito Mendoza, Notaria \Titular-Décima 

12 Septimo de este can On.--`Ctacycignilruno_de_odubrolde dos rrafE 
94 	.2-69  

diecioctio - L1 NOTARIA.- 1\ 

C_li-C-H 	 
ice \ 	..2>-991 

ABGADA AMELIA nrro mem 
LAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUil 

14 

15 

-16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 



A: OCTUSSE DEL 2018, I10:25) 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO RECOBRO CTO O CONTRATO 

Factura: 001-002-000046890 	 20 8090W 70 

NOTARIO(A) AMELIA POLÍCARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N° 201809010170007.40 

I O D 	 ANOTACIÓN MARGINAL 

CHA DE OTORGAMIENTO: 111-00-2318 

O DE PROTOCOLO: 	2il180901017P035SS 

TESTIMONIO, /7 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: rRECTIPICAGION Y RATIFICACICN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONHTITUCION DEL CONSORCIO RE 0 

OTORGANTES 

O ORO DO POR 
NOMBRESIRAZoN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 'No. IDENTIFICACIÓN 	• 	' 

S.A. 
METALES INYECTADOS  

REPSESTADO POR JC 090372217001mETAIN 

DICONSuLT S.A. 	 REPRESEISTADO POR JC 099287727001 

ss FAV 	DE 
NOMBRESIRAZON SOCIAL \ PRO IIVTERVINIENTE 	 DOCUMENTO DE IDENTIDAD ~N~IORJTIRCACfdN  

OTO OC «RATO: RECTIFICACION Y RATIFICACION DULA ESGRITURA] PUBLICA DE GONSTITUCION DECCONSORCIO HECT:LOAD 
N 

HA DE OTORGAMIENTO: 01-10-2010 \ 

MERO OE PROTOCOLO: 

. 	.___ 

180801017P03704. 

1/2 
1, 

( \ 	 ",vos--,:s. \ \ , 
saf- 	— ---- _ 

— T 	y 

 

IGuA»mx-,y_ 

I 

-7\ 
/ 	

. 
__-NOTA_IO(A)\MELIA POLICANPA DM MENOZA G

NOTARÍA DÉCIMA áéLaTILLA DEL CANTON GUAYMRUIL 

RAZÓN MARGINAL N° 20180901017000840 

R<E1 1P-QR MATRIZ 

SEC 
	

1 DE OCTUBRE D 2018,110251 

TIPO DE 	ON. NOTAGIO JARO 

ACTO O CONTRATO: 
	

ON LITLICION DEL CONSORCIO LRECOBAO" 

_ 

HA DE OTORGA  OTORGAMIENTO 09-201 

MERO DEPROTOCOLO: 	2818090 	PO 59 

OTORGANTES 
OTORGADO POR CC—y-, 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO 
, 7. 

DE IDENTIDAD NAPIELEPITIMEAPI017 	",p, 

METAL ES IND'ECTALLOS 
METAIN S A 

REPRESENTADO POR RUC 2 	SOI 	.WJ s.\ 

DICONSLILT S A REPRESENTADO POR fiUD 70 	-2' 

1 

NOMBRES/HP.20N SOCIAL 	TIPO INTEEVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD LITAIVITEoffigl 	' \ " 	

n0 4/ 



NCTARIQ(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEI. CANTÓN GUAYAQUIL 

El documento que antecede en 
, , 	toja(s) es FIEL COMPULSA 

- lo certifico 	f:  

Quit 

es yerres 
SUPLENTE 

FECHA DE OTO 	IENTD: 	01-10-2018 

NUMERO OE PROTOCOLO: 	j 20180901017P03704 



Factura: 001-032-000045334 

FEEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N°2018p901 

RAZÓN: De conformidad al Mrt. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopie(s) que a 	 s (son) 

igual(es) al(los)..cloeuicentd(s) original(os) que corresponde(n) a PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA e 
ydd 

20180981017903559 DE FLECHA 11 DE SEPTIEMBRE CE 2018 PERTENECIENTE A LA CONSTITLICION DEL 

CONSORCIO "RECOBAQ" y qu'eNrrie fue exhibido en 18 tota(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(loshdocumento(s) en 18 faja(s), consedVando una cuela de ellas en el Libro de Certificaciones. La'yeracidad de su contenido 

y el uso adeemado del (los) documento(s) ceiSificadates)ed de responsabilidad-MMILTslidásdela(MUSII rsona(s) que lo(s) uliliza(n). 

GUAYAQUIL, e 18 DEGEPTIEMBRE DEL 2018, (14.41) 

) 

'OTAATCirAYAIELIA POtICARPA DITO-MEND-ÓZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



Rd9flHA 

Factura: 001-002-000046015 	 2018090 017203559 

NnTARICXA1 ALIELIA POLICARRA DITC) MENDOZA' 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTOR GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

201009010172.03559 

DRIL 

2.-6012zz 

NOTA 9 i0(A)YIM ELIA POLICIAHILA DT(OMEN OZA 

NOTARIATI/ROIMA'SÉRTIMA-DEIrCANTON-7-  IAVACZLIIL 

ACTO 0 CONTRATO:..  
COb9i0v DE CONSORCIO CON Wie 	A INDETERMINADA 	 K 	Wat 

'ECHA DE OTORGAMIENIO' 	11 DE SEP IEMBRE DEL 20-18,11034) 

114 

3FORGANTES 

OTORGADO POR  

Persona Nombres/Rezón epcal  
Tipa 

eervinienle 
Documento de 

Iden'Tdad 
Na  

Identificame 
I  

Noceenslidadf 	Calidad Persona que le representa 

' idieel eete 'ALE,' INYECTADOS 
'' 	N'El EIN S A. 

REPRESENTADO 
POR 

REO 
09503722170 
01 

ECUATORIA 
lee GERENTE SANTIAGO LIADO FERRER 

Juudca DICONSULT S.A 
REPPESENTADO 
POR RUC 

099287,/3 22 
o 

ECUE1ORIA 
NA 

IGEPeNTE 
GENERAL 

S EBAS1 JAN 6ABRIE 	Do 
HOLGUIN 

A PAVOR DE 

Persona afile 	Rasen social TIPO 
' 

Documento  Ue 
identidad 

„ Nade 	d Calidad o representa 

UBICACION 
pme,'„ele 	

í 	 Cantón 	 ' 	 Parroquia 
GUA} ele 	 GUA fe0Us_ 	 ROCAFUERTE 

DESCRIPCiON DOCUMENTO: 

013,E10:0 ESERe(ACIONES, 

I C1.0.N I ,A DEL 	O QET 	MJNADA 
CONTRATO: 	 ': ',. 

\ 	 •„4. 	PRESTACION DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL CL,SPA,H0 (E) 

80901017E 	e'eee 	 1 ------ -___ 

FECHA DE OTORG 0:, SEPTIEMBRE 5E1 2018, (15:34) 

-oNOrmem DECIMA SEErlreee DEL CANTON 90e,ATAQUIe ,,,' 
OBSER /4010 Ne 	 , 



ARO J KWH CANTÓN 	NOTARIA 	 99CUENCIAL 
2013 	

1 
I 	09 	I 	01 	 17 

1 	 P93 

ESCRITURA 	RiJ 

CONSTITUCIÓN DEL I 

CUANBA: INDETERMIÑA 

5 	 SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS 

6 EntEita) Aciubtabfittiare Guayaquil, provincia del \bit í 	, 
7 ñep.uPireicrael Ecuación a los once días del me 

8 septiembre del año dos mili dieciocho, ante Mí, 

9 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA púralcA 

10 TiTULAR DÉCIMA SET- PTIMA DEL CANTÓN GlIAY.AQUIL, 

11 me constituí en las oficinas de la compañía METALES 

12 INYECTADOS METAIN S.A. ubicadas en el kilómetro 

13 diez:M.1)a A Dado en la calle Casuarina; Edificio de 

14 Metain, con el objeto de receptor la firma y rúbrica 

is de las personas que a continuación comparecen: 

16 UNO) La compañía METALES INYECTADOS METAIN S.A., 

17 constituida yen existencia bajo las leyes del Ecuador, 

18 representada legalmente por interpuesta persona de 

19 su Gerente señor SANTIAGO LLADO FERRER, conforme 

'90 b acredito con la copia certificada del 

si nombramiento, que se adjunta ala presente como 

22 documento Cabilitante. El compareciente declara 

23 bajo juramento ser mayor de edad, de nacionalidad 

24 ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, y 

25 domiciliado en esta dudad de Guayaquil: y, DOS) La 

26 compañía DICONSULT S.A., asimismo, constiluid-CWilik 

27 existencia, bajo las leyes del Ecuador, repr ientada 

28 legalmente por inter uesio persona de sWbGetieintte 
:Liz ti 	Atitít 



enero] el ingeniero SEBASTIAN GABRIEL LLADO 

OISOUÍN, conforme lo acredito con la copia 

-certificado del nombramiento, que se adjunto a la 

dsente como documento habilitante, El 

ornIpareciente declara bajo juramento ser mayor de 
Bjjji 

-6 éclipia, de nacionalidad ecuatoriana, de estaco civil 
t5222  

BsItbdtisoco, ejecutivo, y domiciliado eh .61 cantón 

s Samborondon y de tránsito por esta ciudad de 

9 Guayaquil: todos con la capacidad civil necesaria 

lo para obligarse y contratar, a quienes ce conocer por 

haberme exhibido sus documentos de identificación, 

12 doy fe, y autorizándome de conformidad con el 

13 articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

14 Gestión de la Identidad y Datos Civiles, ala obtención 

15 de su información en el Sistema Nacional de 

16 Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro 

17 C15/11, Icentificacion y Oeclulación, a través del 

is convenio suscrito con esto Notaria, documento 

19 generado que se agregara como habilitante; bien 

20 Instruidos soore el objeto y resultados de esta escritura 

21 pública, ala que procede corno ya queda indicaco, 

22 con arnpliq y entera libertad, para su otorgamiento 

23 me presentan lo minuto que c ce así: SEÑORITA 

24 NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

25 cargo, sírvase incorporar una que contenga la 
Constitución del Consorcio "CONSORCIO RECOBAQ" , 

al tenor de los siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES`: Intervienen en la celebración del 

2 



	

r 	¡ NOTA Ri A XV. ¡ 	..,...„.... 

	

Ai; 	..] '.. Iffiti .,,, 1 1>1111. 1Z '1 /4  

1 oresente convenio las siguientes persongi  

2 saben UNO.- La compañia denomini 

3 INYECTADOS METAIN S.A, rearesent 

4 Gerente el señor SANTIAGO LLADÓ FERRER, 

certificada dei  

a la presentaí4 
ffic La comaciffio 

su dAried- taf 

SEBASTIAN GABRIEL LLAR-01,u 

lo acredita, con la copia 

certificada de su nombramiento, que se adjunto a la 

presente como documento habilítante.- SEGUNDA,-

ANTECEDENTES: Los Comparecientes son personas 

jurídicas con capacidad legal para contratar; las 

cuales tienen en sus objetos sociales la capacidad 

para dedicarse a actividades relacionadas con las 

operaciones que se proponen realizar en conjunto en 

este Consorcio. DIDS.LINO. La compañía denominada 

19 METALES INYECTADOS METAIN S.A., es una sociedad 

20 anónima, legalmente constituida de conformidad 

21 con la legislación ecuatoriana, con domicilie, 

22 principal en el cantón Guayaquil y que se dedica 

23 principalmente a las actividades de fabricación de 

24 estructuras metálicas. DOS.DOS. La -  compañía 

25 denominada DICONSULT S.A., es una sociedad 

26 anónima, legalmente constituida de conform.14—  

27 con la legislación ecuatoriana, con 	dmicilio -Ffigaí  

28 principal 	el cantón Guayaquil y que 

5 lo acredita con la copia 

6 nombramiento, cue se adjunta 

7 documento. 	hobilitante; 	DOS.- - 

8 

9 

10 

11 

:17 

13 

14 

15 

16 

17 

18. 

DICONSULT S.A., representada por 

General el ingeniero 

OLGUIN, conforme 



principalmente a las actividades de servicios de „ 
consultoría y asesoramiento económico, financiero y 

ecnologico. 	DOS.TRES, 	Mediante 	Resolución 

iaboinistrativo No. 11- EMASEO EP-2018, de fecha 

iebiséis de febrero del dos mil dieciocho, se declaró 

Wmergencia para la recuperación, repotenclación 
ar 

B81-Penoyación parcial de la flota de recolección de la 

8 Empresa Pública Meiroloolitzlna de Aseo; mediante 

9 Resoluciones AdrninisErativas No. 060- EMASEO EP-

io 2018 y No. 080- EMASEO EP-201i8, de fechas catorce 

11 de junio y catorce de agosto del dos mil dieciocho, 

12 se resolvió ampliar el plazo ce vigencia de la 

13 declaratoria de emergencia. DOS.CUATRO. Los 

14 comparecientes han decidido constituir este 

15 consorcio, de acuerdo a los requisitos estipulados en 

16 el artículo 37 de la de la Codificación de Resoluciones 

17 del SERCOP, para dar cumplimiento a lo re uerido en 

18 el Procesó de Emergencia, emitido para la 

19 "RECUPERACION DE LA FLOTA PARA REGULARIZAR EL 

20 SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 

21 URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", 

22 solicitado por la EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 

23 DE ASEO DE QUITO EMASEO EP.- TERCERA.- OBJETO 

24 DEL CONSORCIO: Las Godes-  han constituido un 

25 consorcio que se denominará "CONSORCIO 

26 RECOBAQ", el mismo que tiene como domicilio 

27 principal la dudad de Guayaquil y cuyo objeto 

28 exclUsivo es la "LA RECUPERACION DE LA FLOTA PARA 

4 



REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOL 

2 RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN 

3 METROPOLITANO DE QUITO", requerid 

4 Empresa Fúulica Metroaolitana de Aseo 

1 
7 CONSORCIO: Sin perjuicio de la solidaridad ayilie Lre, E" 

8 a terceros tendrán para efectos ce la contra-pellón, 

9 que constituye el o ojete principal del CONSOROtCh 

i0 de la contraprestación económica que cada uno de 

n ellos recibirá por las actividades que realizará según 

12 se negocie y pacte en cada caso particular, METALES 

13 INYECTADOS METAN S.A. Y DICONSIJI.T 	fija los 

11- siguientes porcentajes de participación en el 

1s CONSORCIO: A) METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

16 tendrá derecho al setenta por ciento (70,00%) del 

17 remanente que hubiere luego de la liquidación del 

18 CONSORCIO, así como la misma participación en las 

;9 eventuales utilidades o pérdidas que resultaren de la 

20 ejecución de proyecto que constituirá el objeto 

2/ principal del CONSORCIO. E; DICONSULT S.A tendrá 

22 derecho al treinta por ciento (30,00%) del remanente 

23 que hubiere luego de la licuidación del CONSORCIO, 

24 así corno la misma participación en las eventuales 

25 utilidades o pérdidas que resultaren del proyecto que 

26 constituirá el objeto principal del CONSORCIO4 Ws1-1  

27 los costos y gastos indirectos del consorc 

28 asumidos directamente por éste, los mismo 

5 EMASEO EF mediante Proceso de Emerge 

6 CUARTA.- PARTICIPACKM DE LAS PARTESn'EN.  



A deducirán ce los ingresos netos cue perciba el 
.. 

til9OrCi0; Para el cumplimiento de todas y cada una 

de las responsabilidades y obligaciones emanemos 

e los contratos que el CONSORCIO suscriba será 

°libada e indivisible para con los miembros, con 
33)) 

Tértuncia a los beneficios da. orcen y exclusión;  

dependienternente de a se disuelve o no el 

CONSORCIO.- QUINTA..- APORTACIONES AL 

9 CONSORCIO.- Las partes aportan: CINCOINO) La 

ili compañía METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

aportará con: o) El financiamiento para el 

12 cumplimiento del contrato dentro de lo establecido 

13 en el Proceso de Emergencia requerido por la 

14 Empres.d. Pública Metropolitana de Aseo de Quito 

is EMASEO EP; b) El mantenimiento integral de flota y 

18 garantías; c) La construcción del taller certificado 

17 para mantenimiento y operaciones; y, d) El elemento 

18 humano en el área técnica de su especialidad, 

iv siendo éste personal calificado y con la experiencia 

20 necesaria; CINCO.DOS) La compañía DICONSLPET 

21 aportará con: El elemento humano en el área 

22 administrativa, financiera y operativa siendo este 

23 personal calificado y con la experiencia necesaria 

24 basa dar cumplimiento al. contrato. SEXTA.- 

25 -REPRESENTACION LEGAL DEL CONSQRCIO: Las partes 

26 asociadas o consorciadas acuerdan en nombrar 

27 como Procurador Común al señor SEBASTIAN GABRIEL 

s 28 LLADÓ HOLGUÍN como PROCURADOR COMÚN DEL 

6 



.1) 	3.R JA  xvI( 

CONSORCIO. El procurador designado resp 

2 forma conjunta frente a los Asociado/  

3 decisiones que se adopten. SÉPTIMA.- 

4 DE LOS ASOCIADOS: Las partes se compromb 

5 obligan a : 	SIETEUNO) La compañía KAIDtI 

6 INYECTADOS METAN S.A. se compromete górit 

7 financiamiento para el cumplimiento del COI 

8 dentro ce lo establecido en el Proceso" 

9 Emergencia requerido por la Empresa Pú plica 

ío Metropálitana de Aseo de Quito EMASEO EP; b) El 

11 mantenimiento integral de flota y garantías; c) La 

12 construcción 
	

del 
	

taller 	certificado 	para 

13 mantenimiento y operaciones; y, di El elemento 

14 humano en el área técnica de su especialidac 

15 siendo este personal calificado y con la experiencia 

16 necesaria; SIETE.DOS) La compañía DiCONSULT S.A se 

17 compromete a aportar: El elemento humano en el 

18 área administrativa, financiera y operativa siendo 

19 este personal calificado y con la experiencia 

23 necesaria para dar cumplimiento al contrato. 

21 OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONSORCIO: El plazo de 

22 duración del: CONSORCIO, es el del plazo c el 

23 contrato esto es SESENTA (60) meses, más noventa 

24 (90) días para la licuidoción. NOVENA.- LEGISLACIÓN 

25 APLICABLE, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. EL 

26 CONSORCIO 	cue se constituye 	p.,1597, 
27 "RECUPERACION DE LA FLOTA PARA REGU45241ZAR 

,)s 	orbár 51±5 
28 SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDLJOI0)  SQIITOsOr 

lásk, 	o río  91),.5. 
\ 	-1---5,9Ce 

7 
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URIANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", 

estír,r rá regido por la Legislación Ecuatoriana. 

íéspecto de toda controversia o diferenco sobre la 

nterpretación o ejecución de este contrato, las 

des se someten a la resolución del Tribunal de lo 

Cdtrilencioso Administrativo con competencia en el kr j  
Rtion Guayaquil. DECJMA.- N01.1r CACIONES A LOS 

ASOCIADOS: Para everstualeS notificaciones cue 

9 deban realizarse, LOS ASOCIADOS señalan las 

ir) siguientes direcciones y datos de contacto: METALES  

[1 INYECTADOS META1N S,A.- En la ciudad c e Guayaquil, 

12 en el kilómetro diez vía a Daule, calle principal 

13 Casuarina, teléfono tres siete uno uno ocho ocho 

14 OCHO 	(3711888); 	y, 	correo 	electrónico 

ls proyeolos@metarn.com. En el 

    

16 kilómetro diez vía a Daule; teléfono tres siete uno tres 

17 cuatro siete cero (3713470); y, correo electrónico 

is sllaco@diároupholding.com. 	Las 	parles 	se 

19 comprometen además a que, si cualquiera ce ellas 

20 deseare modificar su dirección de contacto, dará a 

21 la otra parte un aviso previo y por escrito cel 

22 particular con un plazo no inferior a cuarenta y ocho 

23 horas a dicho co rabio, sin lo cual no tendrá efecto 

24 QiC3h0 modificación para fines cel presente 

25 instrumento. 	UNDEICIMAE- 	D1RECCION 	DEL 

26 CONSORCfi0.3 LOS ASOCIADOS han convenido en 

27 fijar corrió dirección del CONSORCIO la siguiente: 

23 Provincia del Guayas, cantón Guayoquil, kilómetro 



1 diez vía a Doule, calle zrincipal Casuarin 

2 SEGUNDA: PR011iBiCIÓN DE CES:ÓN DE 

3 OTRAS DECLARACIOÑES.- LOS ASOCIADOS a 

4 que ninguno de ellos oodrá ceder los derecho 
• fue. 5 adquiere en virtud del presente documentioD- s 

6 anexos, alcances o modificaciones. En casd de (TU 

7 pese a la prohibición expresa antes incidgigniTse 

8 realizare alguna transferencia o cesión de dere eingsz 

9 ésta se reputará nula. Se deja expresa constando de 

119 que ninguna de las partes podrá en virtud de este 

11 consorcio representar a la otro frente a terceros ya 

12 que en virtud de este no adquiere el carácter de 

13 intermediaria, agente o mandataria de la otra parte. 

14 DEC1MO TERCERA: CONHDENCIALIDAD.- 	LOS 

15 ASOCIADOS se comprometen y obligan mutuamente 

16 a proteger la confidencialidad de la información 

17 verbal, escrita o que 301-  cualquier otro medio 

18 recibieren en virtud del presente consorcio o la 

19 colaboración que se produjere entre ellos. Por lo 

20 expuesto, las partes aceptan y declaran que no les 

21 será daca referir, civulgar„ reproducir, comentar 

22 resumir en forma alguna a terceros o al público en 

23 general c Echa información confidencial verbalmente 

21 o por escrito, o a través de medios electronn4eilegis, 
Otini  'Est As:\ 

iste 

Dr: 
27 taxativa sino meramente ejemplifica ase 6,  

28 entenderá por información confidencial todo agiEfert 

25 telemáticos, seo personalmente o 

26 cualquier tercero. Sin que la presente descri 

9 



utá, no sea de dominio público y a lo que hubiera 

'pido acceso en virtud de la relación comercial que 

tendrán, especialmente lo cue se refiere a los 

anos, métodos de operación, actividades, plands 

proyectos de las partes, de sus asociados y de sus 

(fiClitéintes. LCD acides dejan expresa constancia de que 

conocen y aceptan todo lo anterior, así como el 

Ir hecho de que la contravención de lo estipulado en 

9 la presente cláusula por porte de sus trabajadores, 

i() colaboradores, subcontratistas, y en general por el 

personal directa o indirectamente a su cargo, podrá 

bizi traer 	como - consecuencia 	el 	pago 	de 

13 indemnizaciones de donas y perjuicios, además de 

14 las sanciones civiles y penales a las que hubiere lugar. 

15 DÉCIMO CUARTA: ACEPTAC;ÓN Y CONCLUSIÓN.- Las 

16 comparecientes, por interpuesta persona de sus 

17 representantes legales, declaran que por así convenir 

18 a sus respectivos intereses ratifican y aceptan el 

19 contenido íntegro de- las cláusulas y estipulaciones 

20 contenidas en el presente instrumento, y prometen 

21 cumplirlo fielmente, a la vez que solicitan a Usted, 

22 señorita notaria, que anteponga y añada las 

23 declaraciones de estilo necesarias para ta plena 

24 validez dé la presente escritura pública.- Firma 

25 Abogado Andrea Jimenez Cherres. Registro número 

26 trece mil trescientos veintitrés Colegio de Abogados 

27 del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

8 ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Leída que les fue, de 

10 
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C.I.# 
Secrekai 

.5/ 
(a. 	guyn

it 

Guayaquil, 16 de Julio del 2018 

Señor 

SANTIAGO LLANO FERRER 
Ciudad. - 

Tenernos la satisfacción de informarle que la honorable junta de AncionistaSYsilen compañía  Retales  Inventados METAN. 	con RIR: #091083.215.3in 
celebrada en sesión el 16 de julio del presente ano, resolvió muy eamutada:nen e 

c  reelegido a usted como GERENTE de la compañia por un periodo de cósilIesitining,n 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Dentro de su cargo podrá ejercer las funciones del representante legal, judicial, 
extrajudicial de la compañía y en todos los asuntos-relacionados al giro del negocio 
ejerciéndola individualmente y sin limitación alguna. 

Sus deberes y atribuciones constan detenninadoshn la Riscritura Pública Integral 
del Estatuto de la compañía, otorgada ante el Dra.•Norma Plaza de García, Notaría 
Décima tercera del cantón Guayaquil el 22 de marzo de 1979, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de abril de 1979. Rerriaa integral del 
Estatuto Social de-  Iy compañía,otorgada ante al Ab. Francisco Coronel Flores, 
Notario 29 del Cantón Guauil el 23 de Marzo del 2006 e inscritmen el Registro 
Mercantil de Guasiaquil Al1  20 de Junio del 2007; Auguramos éxitos en el 
desempeño de susiífuncioneis. 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía Metales inyectados METAIN S;  A., que 
me designa esta junta de Accionistas, el cual agradezco. Mis nombres completos 
son Santiago Liado Ferrer con cédula de ciudadanía No_ 090254742-1 de 
nacionalidad ecuatoriana y con domicilio es el Krn.91/2  de la vía a Dalle. Guayaquil, 
16 de julio del 2018 

Riin 3.  del Ni 

iraccna: Km. 9.5 Via a Erauln Guayan 	Ecuador 
(519fon55 (593 41 371 1853 

rnatainnetzincom 
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rV 41 	CONTRIBUYEN 

E 

NUMERO RUC: 	 0992877227001 

RAZON SOCIAL: 
	

DICONBULT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 	OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: 	 LLADO NOLGUIN SEBASTIAN GABRIEL 

CONTADOR: 	 ULLOA CESAR GUSTAVO 

FEO. 1NIC,I0 ACTIVIDADES: 	 25/092014 
	

EEG CONSTITUCIOt.: 

DEO, INSPRIPcioN, 	 De/09/2014 	 FECHA DE ACTLIALIZÁcIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE TODO TIPO DE MATERIALES RELACIONADOS CON EL SECTOR DE LA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Coplero: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: CASUAR1NA Número: SfID 	METAIN girair-pc 
10 Candno: 	DAULE Rerencla ubicación' DIAGONAL AL FUERTE HUANCAVILCA Celular" 0097386979 Email: 
ofcruz@imouestoseceadoncontee 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPE-S, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINiSTRADORES 

"ANEXO RELAMO DEPENDENCIA 

'.ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

° DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

'8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	del 001 al 001 

JURISOICCIOND 	\ ZONA 81 GUAYAS 

AHIERToS 

CERRADOS: 
- 	- 

l\ :  , 	. (  ;,,..„.t ; c.,..-.: L_1  
--i------ t 	1 A  c .k-  

, IRMA 0 ¡F 	L CONTRIBUYENTE 	 SERVIfOICIDQRENt1411 / 	, 	'  

L 
Declaro gide los dercy

/  
conicnklas n este documents son exentes y verdaderas por lo que asumo ia resq,ansa1 

deriven ;Ad. 07 DAdago TribtdarirlArt 9 Leydel PIJO y Aft 9 Reglamento para la Aplicación de la Lerdeddfedri/ Nry„,-,.:. 
Usuario: VESVO10710 	r 	Lugar de emisión:GUAYAQUL:AV FRANCISCO Fecha 

I  
.7-k‘rarap 241112.12515o  

r  
Páaina -I de 2 	 1 



No. ESTAELESINIE 

NOMBRE COMfreECIAL 

ESTADO ABIERTO MATRIZ 

R""" 

SOCIEDADES 

0992877227001 

DICONSULT S.A. 

ESTABLECIMIL DrIMASMITNÁNO,S: 
' 

: 571 
ACTIVIDADES IIENIIE11... AS 

FEC. INICIO ACT. 2007/2014 

FEC. CIERRE: 

EEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES BE AS'7093- NIIENTid ECONOMICO, FINANCIERO Y rEF;DoLogeo 
VENTA AL POR MAYOR DE Yd01:51-TIFC DE MATERIALES RELACIONADOS CON EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS CenI5n: GUAYAQUIL Parroquiái TAROLII Cede: CASUERINA Número: 8/N Ref efod a: DIAGONAL AL FUERTE 
HUANCAVILCA Edificio: METAIN Kilómetro: 10 Camino: VEA A PAULE Celular: D997385979 Email: 
afcruz@impueslosecuadoT com es 

\ 
Ala . fm milla Dio MorFroor Morada Titular Cocha Mcr rtrqa río_ __ 
Mmayormll to coriloacild el AMO muneral5 do-1114 Frrr!mint ,,' 

DOY FE qr fr (s)lotecoOM-m22 enty .crill:1 (n) u (9onj isjualANIF  

id1d55) fi C51515910 (5) FmriginelF%Jwi,mir_pxhIrriDo ún 

9 ? 	I] ,-- -EL-E -PI,EL „;5-"-------..., ,-„INfteous_7 -- 	_ m•  _ 	,-. 
mm-cr,M4--TD_D- 

( 	--7-27r-b.  YD7' . AM Fi_ I A 151frp TFIUri‘l friVÓDIA ''‘; 
' - - 1: 7--  7--FTO t Ir I A T I T• LAR DECIMASEPTmr\ DE 0 UM(F,DUI ir 

FIRMA fdEL CONTRIB6YENTE 	 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deo( 	tos conCenilss en este documento son exactos y veidaderaz por lo que OSAJOID la responsabilidad legal que Ce ab se 
deriv 	 c mg° dhvtyrio, 41; 9 t. ey de! MIC), Art 9 Reglamento p2rele ApUcación de la Laydel RIJO) 

Usli 	VESV01071 	Lugar de emisión: GUAYEQUIIJAV FRANCISCO Fecha y hora: 24109/2015 M:08:07 
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LOS D OS DE ESTA 
INSOLE DN COLISTAN 

jpno 	HOW GE SEGUPJOAD' 
MERCAlqT/L 

ouri, ADJUNTA. 

Sebastla 
Ciudad.- 

De mi CLOn 

Cumplimos en 	 cal 	 eo Acolan 
la conentalla 	 is sesión celebrada 
hoy:  tuvo el acierto de elegirlo a usted cómo CiERI 

'a sociedad, para un período de 5 AÑOS, con Isis afilie it 
deberes establecidos en el Estatuto Soc« entre los que t 
ejercicio de la Representación 1...egai, U i 	y Extrajudio 

manera individual. 

»EsSocial consta en la EscrituL PCiblics de Col 
autorizada el dieciséis de mayo del 2014per la Notaria Dechina 
Octava del Cantón Guayaquil, doctora Jenny Gyactim Hedían, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Ginityaquil el 24 de Julio del 
2011- 

Atentamei 

Acepto el mergo de Gerente Ge e -al par 	l 	I 
seoSal el nombramiento que antecede, yis 	ii 

19/de Pe =« 201 ' 



u 

11, 
E .REPERTORIO: 

DE 	kTOR.10:26fa 
g REPERTORIO: 0:03 

Mento con lo dispuesto en la le-y, la Registradora Mercantil del 
Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

I.- Con fecha Teintiseis de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presea --,Nombramiento de Gerente Geliera4, de la Compañía 

O 	S.A., a favor de SEBASTIAN GABRIEL LLADO 
geeloms 34.991 a 34.993, Registro de Nombramientos número 

I 
 t/ 

Ir. César Moy Dfilkiady 
STRCY MERCKNTIL 7 
ANTON GIAVAQIIIL 

DELEGADO / 

FO 1 

r capn 

nSdnpm 

Abál'Amelia Dito Mendozu Nn arla Tiluhr Bodin:3 gereiti 	— 
Guama erzioanklad A14.10 nmeru15 ó161fly N;'alaf 
DOY H quo 11(r4 lowoopio) que alI1W7ÁIII(n) 03 (wn)iultalw1„.' • 

\ 	l(K,uniont11(8) olginal(e.9)(mo hin oxlibiclu.„-, 
• ' 

_  r 	-121  

AM E I, IA ftiT4B Ml N U0 z' „-- 
DECIMA SENNA DE GUA A01111 
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Fecha de na 

t da Registro chrib 
edulación entitIcacIón y eldulación 

Númextr SÍlnsco iticacion: 0902547421 

Nombres del ciudadano: LLADO FERRER SANTI 

Cm:u-ación de: oedulatio: CIUDADANO 

[ESPAÑA/ESPAÑA 

In3lan:1o: 6 DE OCTUBRE DE 1954 

: ECUATORIANA 

o: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

e: HOLGUIN ZURITA GIMA DEL ROCIO 

Fecha de inatrirrionior 18 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: LLADO RANION 

Nombres de la madre: FERRER MARIA 

Fecha de frpedlcion: 27 DE ENERO DE 2016 

informacián certificada a la lecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA OITO. MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-
GUAYAQUIL 

'AYAS - 

do: 84-154 51 98 

1
, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
4.:1 5 5119B 

Director General del Registro Civil,Identificaclán y Cedulación 
Dordlmento firmado etecIránicaMente 

w. tucián o ersona ent quien se presente este certificado deberá validado atchtipsdAribluadregistregiviLgebRe, conforme a la LOGIDMY Ara 4, numeral 1 y a la LOE. 



LIC 
"11 	01 

0902547421 

[LADO FERRER SANTIAGO 

Inissra 	 dIscapaco 

Mensaje: 	 LA PERSONA REGISTRA DISCAPAGIDAD AUDITIVA 47% 

e información del carné de discepacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud M ea CONADIS en caso de 
onsistendas acudir ala íuenke de información 

»ir nación certificada ata fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisee AMELIA POLIOARPA DITO MENDOZA - GUAYAOGUAYACIMI 2e. 17 - GUAYAS GUAYAQUIL 

o:18454-51216 

54 51216  



53M-11  
opón General de 

U A 10 
Iden9üicación y Cerlol 

--TI 
1 T4 4:6r ,trtGair. edragnspl 

Información codificada ala fechar 11 DE SEPTIEMBRE DF 2018 

Emisor: AMELIA POLICARPA RITO MENDOZA - GUAYAS-GUAY IJ+L 	 JA 
GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuelles 
atentar General del Registro Civil. Identificación y Ondulación 

Documento firmado etedránicamente 

&ídem Unice de identif 	5n: 0912934650 

Nombres del ducladardo: LLADO HOLGUIN SEBASTIAN CAE 

lie:adición del ea/0Mo: OlUDADAt40 

Lugar de nazi/den-lo: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUIÓTA 

Fecha de nad 	dt 19 DE OCTUBRE DE 1985 

ad: ECUATORIANA 

Inste 	n: SUPERIOR 

Pteteedén: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

f;eányurde: VERDU ROBALINO ANDREA CAROLINA 

Eesha de Matriarado: 23 DE AGOSTO DE 2014 

Nombyes del padre: LLADO FERRER SANTIAGO 

Nomlares de la madre: HOLGUIN ZURITA GINA DEL ROCIO 

Fecha de; elipeefict6n: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

tg de certificado: 88-154-51257 

:11  Mal 
185 15.4-5i257 

ü persolia asir q e s presente este certificadodeberá saliderinandniparristrtual.reuistrosivil.gob.ec, conforme ala LOGIDAC Ad. 4, numeral 1 y a la LOE 

esl dcw 	Vna d ddes o1 clses desde el ella da ss adddrín. En cado de nresenear inensderdessss ene non es,seresed serede snS.,seed.,emsts-dds des. — 

a o 
Cierro 



le 	a 	 Chin, Ide Uticachi 
nen  
ed,,r,crát, 

LLADO I-IOLGUIN SEBASTIAN GAS HoltIhre: 

0912934650 

1.5nformadón Ir‘ 	cial dile discapaeldad: 

Mensaje: 	 LA PERSONA REGISTRA DISCAPACEDAD FÍSICA 47% 

d certif cado 29 154-51266 

IF 

4 51266 

La información del carné de dzbanacioad es 
Inconsistencias acudir a la fuente de ,nformauón 

lada de manera directa al Ministerio da Salud Pública- CONADIS en caso de 

Información cartificada a la lecha: II DE SEPTIEMBRE DE 2D1 O 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17- GUAYAS- GUAYAQUIL 
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14 p. DICONS1 

15 RLIC_ 0992877227001 

16 

N-LIADO HOLGUN 

19 	C C. No. 	11 1 2  -Sr> 	11  O 

20 GEREN)IEN‘GNENiRAL..,, 

21 

22 

23 

principio a fin en alta y clara voz, por mí la Not 

los otorgantes, quienes la aprueban, se rail 

3 todo su contenico y firman conmigo en un solb 

4 de todo lo cual, doy fes-

s 

p. METALES INYECTADOS /Ni ANS.A. 

7 RUC. 0990372217001 

2 	
f 

9 

ERRO? 

I I 	CC. No. 01 D?í 1r /31,./1 

12 GEÍENTE  

C.V. No.011-un 

24 	 ABIO.GADA)AMEHA DILO iVIEN bZ8F  

25 	NOTA RiA 01-ÚLIA2-DÉCIMA-SIEr!NA DEL CANTO 

GUAYAQUIL 

27 

28 
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enes Torres 
SUPLENTE 

O'lletRIA XVII 
eu'LL,Q-0,‘ 

DITO MENDOZA 

Se- otorgó ante mí,mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

	

testimonio - _certificado 	de 	la 	escrifurd 	público 

	

.20180901017P3R559 D 	ONSYITLICIÓN 	coNseRcso 
4\ "RECbBACr  que sellesbrubrico y firmo en la (dudad de 

5 \Guayaquil, -alfonce de septiembre de-dotREIaIlLnrkdInOho.- LA 
btí. EW,Abts- 6 N OTARIA.- 

7 

8 

9 

10 	 MEM prow mar 
NOTARIA TITULAR DICTIASEMEAt DEL CANTÓ  

El documento que: antecede en 
:Ruin , 7: .... rela(a) es FIEL COMPULSA 
-hoce:nal:cc 
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EMPRESA PÚBLICA IMTROPOLITANA DE ASEO 
DIRECCION FINANCIERA - UNIDAD DE PRESUPUESTO 

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARLA 

Fecha: Quito CM, a 12 DE SEPTIEMBRE DE 2019 	 IDP: 4 1972 

El presente infame 	tiene por objeto indicas 	disponibilidad presupuestaria 
existente para: 

"LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE ASOCIACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EL UNOS con la adquisición de 36 recolectores de Carga Posterior, 4 Recolectores de 
Carga Lateral y 11 Repotenciaciones (Cajas Auto-compactadoras) a fin de solventar las falencias 
en la prestación de les servicios da aseo; seggn resolución de Directorio 448-DIA-AMASAD AP-11-
09-2018 se aprobó el financiamiento y con resolución 150-DIR-EMISE0 EP-11-09-2018, se aprobó la 
reforma presupuestaria, Según Memorando No.332-DROS-2018. 

Que de conformidad a lo establecido en el Art. 415 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas en vigencia; y, a base del precio referencia' recibido, se concluye que 
exista  partida para la adquisición de los bienes y/o servicios indicados, por tanto, CERTIFICO 
QUE, a esta lecha, la empresa cuenta con el presupuesto presente y futurosuficiente en las 
partidas que a continuación se detallan: 

CBTE. CTELE 	PARTIDA PRESUPUESTARIA 

BO 24o8-1909 	840105.-VEHICULOS 

PO 21-8-1909 	240111.-PARTES Y REPUESTOS 

630299.- OTROS SERVICIOS 

630299.- OTROS SERVICIOS 

630299.- OTROS SERVICIOS 

630299.- OTROS SERVICIOS 

530299.- OTROS SERVICIOS 

930299.- OTROS SERVICIOS 

PROYECTO - PROGRAMA 

Presupuesto 2018 

Presupuesto 2038 

Presupuesto 2018 

Presupuesto 2019 

Presupuesto 2020 

Presupuesto 2021. 

Presupuesto 2022 

Presupuesto 2023 

VALOR 

9.199.227,52 

1.190.224,32 

2.190.251,55 

13.141.509,31 

12.141.509,31 

U.141.508,344 

13.141.509,31 

10.953.010,65 

Bajo esta consideración se obtiene el Are compromise que asciende 	 19.698.741,28 

Los valores de esta Certificación, incluye IVA. . 

Vigencia del documento: 60 días a partir de la fecha de emisión. 

Elaborado por: 	 Aprobado por: 

cl77.ezihisTrz-tHseir----,41,4-st 

t----4--- 
7^  Zurita rcl Zurita 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 

\11-111-• 

ClaudisClucheld 

IDEE DE PRESUPUESTO 
NOTARÍA 8511150 55E58455 DEL CANTÓN ilUITO 
De acuerdo con la fue/atad lu evilla en el numeral 5 
Art 18 de 111 Ley Notada!, ¡ley fe que la COPIA que 
1151u8de 09  SAO! al '1494 lnúa proseulado ante mi 

NQfPhttDA.  
Guiso. 

X 0  I 
es 

NOTAR] 	O °SEGUNDO SUPLE 



GER/TETÉ:A=0N DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Fecha: Quito DM, a 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

E0 21-8-1889 

6 

(*Bata 
LÍDER DE 'PRESUPUESTO 

NOTARÍA DOC1 
De acuerdo Pan 
Art. 18 de la Lu 
antecede es igu 

O SEGUNDA ÓEL CANTÓN OWTO 
facultad¡Dr:vista en el atunera{ 

tariol, (ley fe ene la COMA cl 
'Po presentado ante 

chal 

Quilo, 

BIÉT. 67( 
NOTAR 

TeS ébYT418 
DESUNO SEGUNDO SUPLENTE 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
DIRECCION FINANCIERA - DEIDAD DE PRESUPUESTO 

2018=133 

El presente infonte tiene por objeto indicarla disponibilidad presupuestaria 
existente para: 

"LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA PARA REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECIóN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EL END se debe registrar el gasto de los intereses que genera le adquisición de 36 
recolectores de Carca Posterior, 4 Recolectores de Carga Lateral y 14 Reporenciaceones (Cajas 
Aato-compactedorefi a fin de solventar LaS ralenCia$ en la prestación de los sebvecios de aseo; 
según resolución de Directorio 149-DI R-EMASE0 EP-11-09-2018 se aprobó el financiento pi e 
esta adquisición. Según Meaminando No.609-DREN-CTE-2018b en el cual se determina una tabla de 
amortización referencial de acuerdo a la planificación de cinco desembolsos. 

Que de cformidad a lo establecido en el Art, 115 del Código Organico de Planificación y on 
Finanzas Públicas en vigencia; y, a base del precio referencial recibido, se concluye que 
QUE, 	partida para la AdquiSiCion de los bienes y/o servicios indicados, por tanto, CERTIFICO 
QUE, a esta fecha, la empresa cuenta con el presupuesto presenta y futuro suficiente en las 
partidas que continuación se detaliana 

. CEBIE 	PARTIDA PRESUPUESTARIA 

5.60264.- SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

530204.4  SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

(560204.- SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

560204,- SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

560204.- SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

560204.- SECTOR PRIVADO NO 
FINANCIERO 

PROYECTO - PROGRAMA 	 VALOR 

Presupuesto 2018 	 51.464,59 

Presupuesto 2019 	 903,991,79 

Presupuesto 2020 	 731.219,95 

Presupuesto 2021 	 521.912,56 

Presupuesto 2h22 	 310.805,47 

Presupuesto 2023 	 99.598,27 

Bajo esta consideración se obtiene el Pre compromiso que asome 	OS 	625.092,64 

hos valores de esta Certificación, incluye IVA 

Vigencia del documento: 60 días e partir de la 	de en Ort 

Elaborado por: Aprobado per: 

gm-nt
e(N 

L-zittahard Zurita 

ANALISTA DE PRESUPUESTO 



Guayaquil, 1 de octubre de 2018 

GARANTIA DE DISPONIBILILDAD Y OPERATIVIDAD DE FLOTA 

Consorcio RECOBAQ, presenta la garantía de operatividad de la flota, que de 
conformidad con las estipulaciones técnicas, será al menos un 85% de 
disponibilidad, considerando todos los componentes de la prestación del servicio 
de gestión y administración técnica de la flota compuesta por 36.fiecolectores de 
carga posterior, 4 recolectores de carga lateral, 14 cajas compactadoras de 
carga lateral y los 14 chasis repotenciados, marca DAF de propiedad de lo 
EMASEO EP, durante todo el plazo de vigencia contractual. 

La garantía de operatividad de !a flota, abarca todos los componentes que se 
deriven de la naturaleza del objeto del contrato suscrito con EMASEO EP que 
incluye: 

La garantía del fabricante de los bienes que se adquieren y otros 
relacionados, abarcando la reposición definitiva; la cual se rendirá 
por cada uno de aquellos, al momento de su entrega física y deberá 
establecer, el número de motor y de chasis en los vehículos y la 
numeración que permita individualizar las cajas, paro su 
identificación. 

La garantía técnica del Contratista, para asegurar la calidad y buen 
funciondmiento de os vehícúlos que se adquieren, de las cajas y de 
los chasis repotenciadosde propiedad de b EMASEO EP, Esta última 
se rendirá con respectó á los Mantenimientos pre operativos diarios, 
preventivos! periódicos (de acuerdo al plan de mantenimiento del 
fabricante de los bienes), correctivos, provisión de repuestos, 
reposición (provisional y/o definitiva) y demás que hacen parte del 
Principio de Vigencia Teanolóaica. 

Esta garantía incluirá además sin limitarse a, lo seguridad de que los bienes 
que se adquieren, reúnan las condiciones de calidad, actualización 
tecnológica y operatividad; la obligación de efectuar los mantenimientos 
pm operativos, preventivos periódicos y correctivos, así corno su reposición 
temporal o definitiva, según el caso; la provisión de repuestos; la puesta en 
marcho y habilitación de un patio de mantenimiento certificado por la 
marca de los bienes que se adquieren y, otras condiciones que deriven 
naturalmente del objeto contractual. Esta garantía abarcare también las 
técnicos del Fabricante y del Contratista, en las condiciones exigidas por los_ 
políticas internacionales y nacionales, respectivamente, así confichhld 
requerimientos contenidos en este Contrato. 	 F-11,-124, 

G-OKSOEIGPL7 
RECOBAQ 



Atentomente, 

Sebastiépbleclátrblguíri 
PROdURADÓRICOMÚN 
CaNSORCIP RECOBAQ 

1101- 	 SEGUNDA DEL ANTÓN O.UITO 
Uo fado,  d 	cenad previsto en el numeral 5 
Art. 15 de la Ley Notarial, dey te goa Ea COPIA que 
alltOC6IE3 Og il)(181 l'II dormiten?* presentado ante mi 

NOTARIOS. 

XII 

e . nes Torres 
SEGUNDO SUPLENTE 

Guita, 

Ab. 

Será ejecutada con cargo ala Carones de Fiel Curnpnmiento del Contrato. 
La garantía del fobecante ademas se ejecutará conforme lo que indiquen 
las practicas iniernacionales para los casos de defectos de fábrica 



-1Frejnitñem4HETHJS.A. 

FIANZAS Y CRÉDITO 

Seguros Confianza S.A. 

GIENEAQUI 
Ter +593 4 258 0680 Ambas Lomas 409 y b ata. ()Mese Central. 

GUIO0 
Tela +593 2 246 5816 / 244 5817 Av. Amazonas N3433 yAzuay. a! 

CIMEICA 
TOL: +895 7281 2052 M. Paseada Astudlla y Alfonso Ca 

weverónYítmeaccrftec 

POMA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE CO 
SECTOR PÚBLICO 

700 	12, 

an 

SUMA ASEGURADA 

PRIMA 

IMPUESTOS Y OTROS 

TOTAL 

USD 

USD 

USD 

USD 

3,689,234.60 

37,404.74 

6,174.38 

43,579.12 

NO. 	CC-190294 

VIGENCIA 	AÑOS 

DESDE EL 	25 	DE 	septiembre 

HASTA EL 	28 	DE 
septiembre 

MAS 

DE 

DE 

2018 

2019 

Por la presente Póliza de Seguro, Incondicional, Irrevocable y de Cobro Inmediato Inmediato SEGUROS 
CONFIANZA S.A.. con RUC 0 99 0 7 94594 001, 0 quien en adelante se le llamará la Compañía se obligo a favor 
de: 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

en calidad de beneficiario, a quien en adelante se llamará el Asegurado al pago del valor de los daños 
que bosta la suma máxima de: 

Tres millones Seiscientos Ochenta y Nueve mil Doscientos Treinta y Cuatro con Sesenta centavos 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Le ocasione 

CONSORCIO RECOBAQ 

A quien en adelante se llamará el Contratista, por el Incumplimiento del contrato celebrado entre el 
Asegurado y el Contratista, controlo que forma parte Integrante de esto póliza. También responde lo 
compañia por los obligaciones que el contratIsta contrajese a favor de terceros relacionados con el 
referido contrato, el que tiene como objeta: 

CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PUBLICA METRODÓLITALIDIASEO:AONc DJIA DEL  

ADMINISTRACIÓNTÉCNICA DE FLOTA CON GARANTIA DE OPERATIVIIDAD 
REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SONIDOS URANOS EN EL DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y 

Esta polleo m podrá renovar a petición escrita de cualquiera de las porteó& orees:Eco. ersz liste/di U- 
Vencido el plazo de vigencia de la presente póliza, cesan todos los aTÓG10ÓCré torDERDFFIGFADDesIGFONODR  

,extinguidas los obligaciones de la Compañía, aún en el COSO de que no fuero devuelto eloriginal de -esta 
póliza. 
En testimonio de lo cual firma la presente póliza la Compañia conjuntamente con el Asegurado y el 
Contratista. 

Guayaquil, a los 28 días de septiembre del 2018. 	 v..;CóMrionzos, 

jeme 4t-El rCH2nEzz./ tzeXe 
z/    	• 

"EL ASEGURA ---YL CO Ni ATI-STA 
CONSORCIO RECO8AQ 

Nasa: El presente formulario fue aprobado pot lo Supetintendencla de Sonaos. can resolución No. SB 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

- ORIGINAL - 



fe s.)_es Fin COMPULSA 

Ab, G;av »v. :rones Torres 
M0 SEGUNDO SUPLENTE 

CONDICIONES GENECALLS 

A. 1° El presente segur 
las  
o Incond.cioncl, Irrevocable y de cobro 

u inmediolo se reca por 	estipulaciones que a confinuacián Le 
indicar. las cuales lijan y :bufan la garantía que se otorga 	las 
endosas queemitan paro aclarar, ampliar a modificar las 
estipulaciones de esta póliza, rio tendrán valor si no llevan las filmas 
da la Comparó°, de in Entidad Asegurada y del Contratista. Si 
existiere .ncomparebódáa entre lo Seauesto en e: contrato 
garantizado 	las cláusulos de esto Paz°. arezolecerán las 
esfipulacánes generales de esto póliza y los particulares que ee hayan 
achcionade. 

Ad. 2.- La presente PóliLa cubre el rlesgo de incliMPIlmiento del 
contrato y las abligamonee que contrajere el Contratista a favor de 
terceros proveniente de dicho contrato. No rescande la Con-ponlo 
por el incumplámerto del contrato que tea  ocasionado Por Welter 
mayor o coso fortuito debidamente comprobados. 

Arl 3.- Cualquier modálcaczín del contrato convenida entre lo 
Entidad Asegurada y el Contratista. que no hoyo sida aceptada por 
la Compañia, no obligará a asta a responder por la agravación del 
liesge. Pego sl quedará obligada en los términos de las tetan:aciones 
del controlo original.  

Art. 4.- Este seguro se mantendro vlgente por el tiempo de duración 
del controlo y de sus prórrogas a ampliaciones legalmente 
convenzace en cuyo caso el Contra asta pagará la primo respectiva 
pare) perrada c espondiente s temiere rugar a ellen aonnmendo 
que la emzion del fesoectivozambo apta derecho a la Competido o 
exigir ezpaqo inmediato de la prima. 

Art.5 - fu Entidad Asegurada se obligo d cancelar las primas que por 
momo de la presente Oh° a sus renovaciones no sean cancelados 
por e' Coneansic. pana lo cual basto un simple requerimiento de lo 
Comaanfla en ese senácio. 	El recfbco Factura de prima, 
debidamente certificada por lo Compañía, es titulo ejecutivo contra 

Y
el contratista En caso de que se disponga por Pode de la Entidad 

. Asegurado la renovación de esta paliza. las prim 	ondlentes 
deberán ser pacemos a laComPorga Cen Cargo a los  valoren que 
tengan relenloos la Entidad Asegurado olConeafista 

Arl. 6. Durante la vigencia del presente con-gofo, la Entidad 
f.Asegurado podrá soliClear ra telminacein anticipada del seguro. en 
cuyo caso lo Compañia clenerer el pedido y liquidará la parea 
n'oreando lo tonta de corto pl

azo.
aNi 	Cornporgo n: 	Conbarista 

padron resolver este conecto aleecauro, sin el consenbmiento 
expreso de la Entidad Asegaroda Cesará toda responsoblgod de 
lo Company y par lo tanta codee aró lodo derecho =obre Una polea 
en la fecha de zencimierno del niaeo de vigencia. agnque no Se 
devuelva el original de 'a peóza o la Compahla 

Art, y 	vigencia de lo presente pággo terminara antes de la fecha 
señalada en la misma, ion pronto como se Pogue eIzalo/ Asegurad° 
Por mcgmalingents,  del contrato Por porte' del Centralista. Lo'  
retención de la presente póliza, o de tos endoses a lo misma, que no 
estuvieren vigentes, no 	 ningan derecho 	la Entidad 
Asegurada por lo que deberá

coiere  
 ser devuelta sin demoroa simple 

solicitud de:Carvi-alela o de la Compañia. 

Art, 8,- El reclama de la Entidad Asegurada par monvo de este 
seguro deberá hacerlo tan pronto como se produzco declaración 
de incunf plimiento del ente  arao ce que exrean callándonos en 

pp
mora de. Contratista frente a terceros, o en cualmnet momento 
duraale lo vigencia de la peUza. 

Ad. i - SI hubiere otros garantías que  aseguren el seenTIPIMIen4d  del 
efoncta conforme el Art 77 de la Ley de Central-00[6n Pública, el 
pagó de la indemnización sera prorrateado en proporción a tales 
9drandas 

10.,  Una v 	ealizado el pago de Ja Presenie garantía,  lo 
nogio se rese,va el derecha 	exammor los *ros del 

Iratato y de 	Entidad Asegurado, en la porte que se ret,ere 
lenge relación con la proceden= del reclamo, siertipre que no 
nayo  Le? que lo Crollgn 

Art. 11.- El Contratista se compromete a enviar o la 	 coias  
certificados de los informes de la Entidad Asegurada respeclo de los 
legalizaciones penád.cÉs q 	realizare. 

cocurnento que antecede en 

Ad. 12.. La Entidad Asegurada, conviene y se obliga a pros lar á la 
Compañía mtenfros el seguro esté vigente. todo ciase de 
facilidades para la invesiloación de la marcho del cangerto que 
amparo el seguro, permitiendo el libre examen de las libros. 
documentos y cuentas de su pertenencia. proporcionando todos 
las dalos que reposen en su poder. sin que para ello se requiera 
de orden judjziol, siempre que no haya ley que lo prohiba. Igual 
derecha tendrá ro Compania de examinear las libros y  mds 
documentes del CrentratiSSO. 

Art.13.. En amo de pago del seguro por la Comporgo. la Entidad 
Asegurada cederá a favor de ella todos los derechos centro el 
Contratista- por rozón de la presente Póliza bosta segur aa suma 
que la CornPania hublere pagado a lo Entidad Asegurdo. La 
Compañia tendrá derecho ejercer las pociones de reembolso 
de la que hoya pagado por cuehlu del Contratista con los 
intereses y gastos que se generen. aún alzando dial: o paga hoya 
sido ignorado a rechazado por éste. Para este efecto la póliza a 
el recibo de indemnización constituirán titula efeculfeo. 

Art.14.. Lb responsabilidad dello Compañía termino: 
al 	Par la suscripción del acta que declare ezlinquidos los 

obiigaciones del Contratista o por el vencimiento del 
lazó previsto elS el contrato principal. 

bi 	Por lo devolución del original de la póliza y sus anexos. 
Cj 	Por el pago de esto Ola. 
di 	Por la extinción de lo obligación afianzada. 
ej 	Por no haberse solicitado la renovación de lo póliza o lo 

ejecución de lo misma dentro de sd `/I9enClal 4, 
pPor las causas señiztodos por la Ley. 

Art. 15. Para recen-lar el pago de esto garOnticr, se requerirá 
presentara lo Compañia la resolución administrativa suscrito por 
la máximo aujotideei de la Entidad Asegurada que declare el 
incumplirrilealo del contrato, a la mora del Contratista en sus 
obligaciones frente a terceros. Recibida dicho resolución, la 
Compañia procederá inmediatamente y sin más trámites al paga 
del valor Asegurado en caso de incumplimiento da contrato o al 
Pago del Valer requerido para satisfacer obligaciones del 
Contratista frente a terceros. Ira indemnebnción a quedó derecho 
este seguro podré ser cobrado Únicamente por lo mázáno 
autoridad de la Entidad Asegurada o el delegado que 
expresamente designe dicho autoridad. En todo coso. se 
adjuntar& al reclamo las documentos que acrediten el 
incumplimiento de la abligacIón alio:izado y la cuantía del 
perjuicio ocasionado. 

Arf. I6. La Con:ponla al pagar la indemnización por concepto de 
este seguro quedará relevado de toda responsabilidad poro con 
la Entidad Asegurada. Si se llegare ocomprObor que la 
reclamacióniue infundado, ésta responderá ante la Componía 
por lados las conseatiencias de lbs acciones judiciales 
pertinentes. 

Si por decisión judicial se detármincre que el Contratista no ha 
incurrido en incumplimiento o si cdn motivo de la misma 
resolución resultare que la indereniroción pagada por lo 
Compañia fue superior a la que realmente era Ce cargo del 
Contratista, la Entidad Asegurada deberá restituir los sumas 
correspondientes incluidas los intereses y postas occsionodos la 
Compañia o el propio Contrafisio sujeto la restitución en este 
último caso a lo condición de que el Contratista ya hublem hecho 
el reembolso respectivo a lo Compónla. 

Art.17° Si la Entidad Asegurada fuere deudor del Contratista, por 
cualquier concepto. di reclamar el pago de la indemnización por 
Inournplirrilentio del contrata deducirá el monto de dicho deudo, 

Arl. 18.- Toda cuestión que su Ciare por
tid 

razón de esta póliza u 
le 	

na 
vez tecado el pago de la indernneCI aón quedo somea a la 
junzáleción ecuatoriana. 

Ar1.19.. Para eiegctos de cualquier reclamación Iidtdd las parte 
señalan como domicilio el de la Entidad Asegurada. 

Ar1.20.- En lo que no este previsto en esta polea se estará a lo 
depuesto en la Ley Gene-al de Seguros y su  geglomenla General.  



El documento que antecede en 

	coin(s) es FIEL COMPULSA 

b certifico.  

(bit@ 

Toy-res 
GU, DC) SUPLENTE NOTA 

0W 	I 
7887+593 4 238 0680 Av. Los torn85 409 y lo 5t, Urde 

OGRO 
+el: +593 2 246 58+7 /246 5517 'Av. Amazonas 5134703/  

CUENCO 
Tel +593 7 23 2052 Av. Rorencic7 Asf0d1112 y Alonso 4c  

4-66-177-e 1E0669 

‘67'7C57,V77.8-77771 	dIr L 
FIANZAS Y CRÉDITO 

o7.  

o 10. 

Seguros Confianza S.A. 

700 =RIAIIZRZ 

ENDOSO ACLARATORIO DE LA PÓLIZA : CC-0190294-00-00 
Ramo : 	 CURIPLIMIENTO DE CONTRATO 

Contratista : 	CONSORCIO RECO8AQ 

SFRO2-72 

Beneficiario : 	EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Vigencia : 28/09/2018 	Vencimiento : 23/09j2019 	Valor Asegurado : 	3,689,239 60 	USO 

EIEPARTICION DE REASEGURO - 

REASEGURO AUTOMÁTICO * 	 Valor Asegurado Cedido 

Nombre del Reasegurador 	 0/0 	 Valor 
Cuota Parte 2 - Fianzas 

SEGUROS CONFIANZA S.A, 
N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPll 
COMPAÑIA SUIZA DE REASEGUROS S.A. 
MAPFRE RE CA DE REASEGURCS 
HANNOVER RUCK SE 
GATOR RE SWILERIAND LTD 
AXIS REINSURANCE COMPANY (NEW YORK) 
MONSHORESPECIALTY INSURANGE CONRAN),  

Total Cuota Parte 2 - Fianzas 

Total Reaseguro Automático 

25.00 
13.50 

8.25 
7.50 

15.00 
21.00 
7.50 
2.25 

972,308.65 
498,045.67 
309,361.85 
276,592.60 
553,385.19 
774,73927 
276,692.60 
83,007.78 

3,689,234.60 

3,689,234.6D 

Firma 
* Para el Relraeg ara automático modalidad Cuota Partegetaligatorio, las engatan:le pagan trimestralmente según el contrato. 
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Seguros Confianza S.A. 

TORTRUCTÓCIZZOCCDIRC 

GUAYAQUIL 
Telt.: .1593 .4 238 0580 Av. Los lamas 409 y la Sta, Urdesa Centnal, 

QtRiC 
AA. +593 2 246 .9814 /2465817 Av. AnTozones N34-33 y Azuoy,  

Telt, +593 72812052 Av. FiDIEnCID MIAR° y Alforzo Codot 

iso 7. 

POLIZA DE SEGURO DE BUEN USO DE ANTICIP 
SECTOR PUBLICO 

SUMA ASEGURADA 
USD 

PRIMA 
USD 

IMPUESTOS Y OTROS 
USD 

TOTAL 
USD 

1,000,000.00 

5,000.00 

834.08 

5.834.08 

No 

VIGENCIA 

DESDE EL 

HASTA EL 

BU-190296 

AÑOS 

DE 
28 	septiembre 

DE 
27 	marzo 

DIAS 

DE 

DE 

2018 

2019 

Por la presente Póliza de Seguro, Incondicional, Irrevocable y de Cobro Inmediato SEGUROS CONFIANZA S.A., con RUC 
09,0794594001.a quien en adelante se le llamará la Compañia se obliga o favor de: 

EMPRESA PUBLICA METROPOUTANA DE ASEO 

En calidad de beneácicrio, o quien en adelante se llamará el Asegurado. a lo devolución de saldos deudores dei 
Anticipo otorgado por el Asegurado al Contratista, para: 

CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACION DELA ROTA DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS ORADOS EN EL DMQ Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA 
CON GARANTÍA DE OPERATIVIIDAD 

Hasta la cantidad máxima descrita corno Sumo Asegura da que le ocasione: 

CONSORCIO RECOBACÓ, es decir, Un millón con Cero centavos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

A quien en adelante se llamará el Contratista, en cosa de resolución, terminación y/o resciliación del contrato, en la 
forma previsto en lo ley de la materia vigente yen el respectivo contrato. 
Esto póliza se podrá renovar a petición escrito de cualquiera de las partes, 
vencido el plazo de vigencia de la presente póliza, cesan iodos los efectos de la misma. quedando extinguidas las 
obligaciones de la Compañia, aún en el coso de que no fuera devuelto el origina! de esto póliza. 
En testimonio de lo cual Brin o la presente póliza la Compañía conjuntamente con el Asegurado y el Contratista 

Guayaquil, a los 28 días de septiembre del 2018. 	 gonrion,  

e 



Art. 10.- En coso d 
e; presente seas o 
pagará a So En. 
anticipo y/o los d 
al Asegurado Si 
susiduda por el u 
la Entidad Asegtb 

la Entidad Asegurada decida terminar 
o, tes de sis vencimiento, la Compañía 

ab Asegurada, los scridos deudores del 
os que por su mal uso le hubiere causado 

arista, a no ser que esta pata seo 
fa con otro garantía a satisfacción de 

CONDICIONES GENIZZALES 

1-.. El presente seguro incondicional, wrevecable y de 
cobro inmediato se regirá por las estipulaciones que a 
continuación se indican, las cuales fijan y limitan la garantía 
que se otorga. Los endosos que se emitan paro aclarar, 
ampliar o modificar las estipulaciones de esto póliza, no 
tendrán valor si no llevan las firmas de !a Compañía, de la 
Entidad Asegurada y del Contratista. 

Art. 	La presente póliza cubre el riesgo de Mal Uso del 
Antb.pa moliese del Contrato. Si el Contratista usare el 
enriaba para otros fines que no sean ros del contrato, la 
Compañía- responderá por dos daños causados 
Corsecuentemenb, el Contratista se obliga a inveriir el 
anticipo exclusivamente en la realización de obras o suministros 

' materia del contrato celebrado entre la Entidad Asegurada y 
el Contratista. así como en la adquisición de cienes 
maquinadas para estos mismos Enes. Si el Contratista usare el 
anticipo poro otros fines que no sean los del contrato, el 
Contratista responderá ante lo Compañía por los daños civiles 
causados y las indemnizaciones que le deba pagar según las 
leyes penales, 

Art. 	La sumo asegurada por esta póliza se reducirá en lo 
proporbán que se vaya amortizando el anticipo o se reciban 
provisional o detinitlyamente los bienes, según sea el caso. 

Art. 4,  La vigencia de la presente póliza terminará antes de la 
fecha señalada en lo misma, tan pronto como se pague el 
valor asegurado, o por cumaliKento de los disaosbiones 
contemplados en el contrato relativas al Ani1Cipb.-1-0-a la firma 
del acta entrega recepción provisional o delinifiüa de los 
sanes u obras objeta del contrato, según sea el-easos,  

Art. 50.- La retencbn de io presente póliza, o dé Sosbnaosos a s, 
Ja misma, que no estuvieren vigentes, no cántele ningún_u 

í. de/echo a la Entidad Asegurado, por la ble-  deberá ser' 
devuelta sin demora a simple solicitud del C-ontralista o la CL, 
Compañia. 	 b 

Art. 6e.- Cualquier modificación del contrate conueNcjá entre 
la Entidad Asegurada y el Contratista, que ne.halc LsrdTg,  
aceptada por la Compañia, no obligará a ésta a:responder 
por la agravación del riesgo, pero si quedará obligad en los  
tern:nos de los eboulacones del contrato ong7no1,2 

111-, 
Art. 7°.- S'sle seguro se mantendrá vigente por el fiemo° de 
duración del contrato y de sus prórrogas o ornollaciones 

,legalmente convenidos hasta la completo amortización del 
:anticipo, en cuyo caso el Contratista se obliga a renovar el 

presente seguro, con por a menos cinco dios de anscoación 
a su vencimiento, o simple solicitud de la Entidad Asegurada y 
a pagar la primo respectiva por el periodo correspondiente, 
conviniendo que la emisión del respectivo recibo dará 
derecno a la Compañia a exigir el pago inmediato de la 
prima.  

Art. B°.- Durante la vigencia del presente contrato, la Entidad 
í. Asegurada podrá solicitar la terminación anticipado del 
seguro, en cuyo caso lo Compañía atenderá el pedido y 
ilquidará la prima aplicando la tarifa de cono pinza Ni b 

}Compañía ni el Contratista podrán resolver este contrato de 
seguro, sin el consentimiento expreso de lo Ensdad Asegurada. 

Art. Yo.- Cuando hubiere lugar a la devolución de sobos 
deudores del anticipo en caso de resolución, rescisión, 
rescrlbobn o terminación del contrato suscrito entre lo Entidad 
Asegurada y el Contratista, el pago de los saldos deudores 
rueden requeridos el ASegUrodo a la Compañia aún después 
de haberse producido lo ressausbn, resc.sión, resonación o 
Lermnacten del contrato, por cualquier causa. 

recuperado por la Entidad Asegurada en las planillas de 
trabajo ejecutado presentadas por el Contratista, 	' ' 

Art, 12.- Le Entidad Asegurada conviene y se obliga a prestar 
la Compañía, mientras el seguro esté vigente, toda clase de 
facilidades para Lo investigación de la correcta utilización del 
orillaba que ampara este seguro, permitiendo el libre examen 
de los libras, archivos, documentos y cuentas de se 
pertenencia, proporcionando todos tos da tos que reposen en 
su poder, sin que paro ello se requiera de orden judicial, 
siempre que no hoya ley que lo prohiba. Igual derecho tendrá 
la Compañia para examinarlos libras y demás documentos del 
Contratista, El Contratista se compromete a enviar a la 
Compañía copias certificadas de los informes de la Entidad 
Asegurada respecto de las fiscalizaciones periódicas que éste 
recabare. 

Art. 13.- La responsabilidad de la Compañía termina: 
a} 	Por la suscripción del acta que declare extinguidas las 

obligaciones del Contratista a por el vencimiento del 
- paso previsto en el contrato principal. 

I)) 	Por la devolución de¿ original de la paro y sus aneyos. 
cl 	Por el pago de esta póliza. 
d) 	Ponlo extinción de la obligación afianzada, 

Por no haberse solicitado la renovación de la póliza o 
la ejecución de la misma denlo de su vigencia; y, 
Por las causas señaladas paria Ley. 

Art. 14.- Para reclamar el pago de esta garantía, se requerirá 
presentar o. la Compañía lo resolución administrativa suscrito . 

-sor  la máxima autoridad de la Entidad Asegurada que declare 
.el-mal uso del anticipo, adjuntando las liquidaciones e informes 
.seligidos por la Ley, que acrediten el mal uso del antibpo 
'afianzado y lo cuantía del perjuicio ocasionado. Recibida 
: t.:ha resolución, ja Compañia procederá inmediatamente y 
`In más: trámites al pago del saldo deudor del anticipo no 
.gOvengado. La indemnización a que da derecho este seguro 

s

C.p.gara ser cobrada unbamente bor la máxima autoridad de la 
Édüldad :Asegurada o el delegado que expresamente designe 
gibho autoridad. 

. 

••11. 15.- En caso de pago del segura por lo Compañía, lo 
'aciad Asegurada cederá a favor de ella todos los derechos 
'II:infra el Contratista, por rozón de la presente póliza, hasta 
cubrir la:suma que lo Compañia hubiere pagado ala Entidad 

asegurado. Lo Compañía tendrá derecho a ejercer las 
acciones de reembolso de lo que hoya pagado por cuenta 
del Contrebb con los intereses y gastos que se generen, aún 
blando dicho pago haya sido ignorado o rechazado por éste. 
Para este efecto la póliZa o el recibo de indemnización 
constituirán titulo ejecutivo. 

Art. 16.- La Compañía al pagar la indemnización por concepto 
de este seguro quedará relevada de todo responsabilidad: 
para con la Entidad Asegurada. Si judicialmente se llegare o 
comprobar que la reclamación fue infundada, ésta 
responderá ante lo Compañía por todas las consecuencias del 
juicio. Si por decisión judicial se determinare que el Contratista 
no ha Incurrido en incumplimiento o si con motivo de la misma 
resolución resultare que la indemnización pagoda por lo 
Compañia fue superior a la que realmente era o cargo del 
Contratista, la Entidad Asegurada deberá restituir las sumas 
correspondientes incluidos los intereses y gastos ocasionados a 
la Compañia o al propio contratista, sujeta lalesgución 
este último caso, a lo condición de que el 1-oF1.2ptisto ya-
hubiere hecho el reembolso respectivo ala Canta 

Ad. 17.- Si la Entidad Asegurada fuere deudor lebeontratis 
por cualquier concepto al reclamar el -pagade 1 
indemnización por el anticipo materia del centraba, deducirá 
monto de dicha deuda. 

CY  u_ 

Ad. 11.- Queao entendido que los saldas deudores son el 
'esullante de lo diferencie entre el valor del Anticipo y !o 

:yr Art. 18.- Poro efectos de cualquier reclamacron obb 
: partes señalan como domicilio el de la Entidad /cegando 

7,-ST 
AH. 19.- Toda cuestión que suscitare por rozóne:II° rc 
una vez realizado el pago de una ndemnlzpaan a5 
sometida a lo jurisdicción ecibloriana. 	joc  15 	trb 

Ad. 20.- En lo que no esté previsto ene  sto polizá brtestclrb 
dispuesto en la Ley General de Seguros y tí Regie9nebb 
General. 



(fiZ ?; Ñ—UD)4---AIiI4140P-154, 

1? 	 III15- {Mur[GiS A 

FIANZAS V CRÉDITO 

Seguros Confianza S.A. 

GUAYAQUIL 
4.593 4 238 0680 45n Las Lomos 409 ylo .510 Mem Central. 

aulT 
telt: +573 2 241 5816/246 5817 Av. Amazonas N34.33 y 'Az 

CUENCA 
Tela +593 7 281 2052 Av. 15D-encía Aüudloy Alfonso Con 

siso 7. 

`700 - PUMAS 
	

,,n,Bp.nannsun.ccm.ec  

F-002-Z2 

Rama : 
Contratista : 

Beneficiario 	EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

GURO 

aitiOonzosu 

61. c /Pu 

CA 14.1  ...517.0Ñ41  
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El documento que 
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Quito a. 

e en 	tfil vFirinalAutorizatipp  
Adalidad Cuota ParteVagateritatras cuentas se pagan trimestralmente según el contra o. 

ENDOSO ACLARATORIO DE LA PÓLIZA : BU-0190296--00--00 

BPEP1  USO DEL ANTOJO 
CONSORCIO RECOSA() 

)TARJO 	ECIUi 

Vigencia : 28/0912018 	Vencimiento 	27/03/2019 	Valor Asegurado : 

- REPARTICIÓN DE REASEGURO 
REASEGURO AUTOMÁTICO 

Nombre del Reaseguredor 
Cuota Parte 1- Fianzas 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 
N.V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPO 
COMPAÑIA SUIZA DE REASEGUROS SA. 
MAPFRE RE CIA DE REASEGUROS S.A. 
HANNOVER ROUX SE 
CATLIN RE 51.41l1ERLAND LTD 
MIS REINSURANCE COMPANY (NEW YORK) 
IRONSHORE SPECIAL"? INSURANCE COMPANY 

Total Cuota Parre 
	

a 
Cuota Parte 2 - Fianzas 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 
N,V. NATIONALE BORG-MAATSCHAPPG 
COMPAÑIA SUIZA DE REASEGUROS S.A. 
MAPFRE RE CIA DE REASEGUROS S.A. 
RAMMER RIJO< SE 
CATLIN RE SWI EERLAND LTD 
AXIS REINSURANCE COMPANY (NON YORK) 
TRONSHORE SPECIALTY INSURANCE COMPANY 

Total Cuota Parte 2 - Fianzas 

Total Reaseguro Automático 

1,000,000.00 USD 

Valor Asegurado Cedido 

Valor 

	

70.00 
	

350,000,00 

	

5,40 
	

27,000.00 

	

3.30 
	

15500.00 
15,000.00 

	

5.00 
	

30,000.00 

	

140 
	

42,000.00 

	

3,00 
	

15,000.00 

	

0.90 
	

4,500,00 

500,000.00 

	

25.00 
	

125,000,00 

	

13,50 
	

67,500.00 

	

8.25 
	

41,250.00 

	

7.50 
	

37,500.00 

	

15.00 
	

75,000.00 

	

21,00 
	

105,000,00 

	

7,50 
	

37,500.00 

	

2.25 
	

11,250.00 
500,000.00 

1,000,000,00 
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Por este intermedio, la empresa AWIS SPA ubicada en -vía Pisarla, 67 loe. Zambra 50021 
Barberino Val d'Elsa Herencia con pálinaweb VElefDE. aros s e:Imn. certifica, que nuestros equipos 
vienen de fábrica con las siguientes garantías: 

is Garantía del fabricante:. año desde la compra, sin límite de uso 
Vigencia tecnológica: durante la vida Útil del equipo, 5 años 

o Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible por 10 años 

ara cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedarnos a su entera lispo ición. 
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Buenos Aires, República Argentina, 

CONO_ 
KM 10 Visle-Msl.LE 

Ciudadela Causarina Diagonal a Fuerte Huancavilca 
Guayaquil - Ecuador 

Estimados señores, 

Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
ubicada en AU GORDOS-A ROSARIO KM 628,5 — (Donativo — Cba (5986) ARGENTINA con página 
web www.econovo, coima; certifica, que nuestros equipos vienen de fábrica con las siguientes garantías: 

o Garantía del fabricante: 1 ano desde la compra, ID lim ite de uso.  

e Vigencia tecnológica: durante la vida imil del equipo, mínimo 5 años. 

e Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible durante al menos 10 años. 

Para cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedarnos a su entera disposición. 

Saludos cordiales 

Oscar Arturo Suorza 
Socio Gerente 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE REC 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR E 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITÁ 
Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE OPERATIVIDAD. 

i. 	ANTECEDENTES 

Mediante Memorando No. 017-CGT-2018 del 09 de febrero de 2018, el Coordinador 
General Técnico de la EMASEO EP, emitió el "Informe Técnico Motivado para regularizar 
el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos en Quito", mismo que señala en su parte 
pertinente lo siguiente: ".., se verifico la clara deficiencia de !a flota de recolectores, en 
todos sus tipos: carga posterior (RCP), carga lateral (RO.), carga frontal (RCF) y cánters, 
ni siquiera para cubrir la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún 
margen para atender imprevistos, o cumplir mantenimientos o reparaciones. Cuando se 
considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis logístico - 
estadísfico para la operación de maquinaria en el servicio de recolección de residuos 
sólidos, el panorama es aún más grave, como ver puede ver en el cuadro No. 2 [...) Se 
ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente 
las necesidades del Distrito Metropolitano de Quito: [...] 6. Alternativas de solución En 
función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las medidos 
correctivas planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar las 
operaciones de recolección es necesario ejecutar varios procesos de adquisiciones y 
contratación que requieren acción inmediata e impostergable Un] Considerando que: 
-El tiempo promedio poro un proceso regular en el poda! de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superaría los 180 días, -Que el estado de 
los talleres yservicios de operación de flota no podían ser previstos o conocidos por esta 
Administración, sino hasta posesionarse, completar el diagnóstico realizado y 
emprender acciones correctivas, -Que con la cercanía de la temporada invernal, 
cualquier demoro en la provisión de equipamiento nuevo puede acarrear problemas a 
la salubridad de la población. Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aros 
de evitar una crisis sanitaria, considerar la Declaración de Emergencia para la 
Recuperación, Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección, que 
incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación informada en este documento 
es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, luego de 
conocer el estado real de la flota. 

Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, 
considerar la Declaración de Emergencia, para la Recuperación, Repotencioción y 
Renovación parcia/ de la flota de recolección (E.), ya que la situación informada en 
este documento es de atención inmediato, siendo imprevisible para la nueva 
administración, luego de conocer el estado real de la flota". De manero adicional 
señaló que, b crítica situación en b recolección de residuos sólidos es una situación 
concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realcen la operación); es objetiva 
(ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado 
las deficiencias en la prestación del servicio público, que son de conocimiento general. 

Mediante Memorando No. 121-DRJU-2018 del 9 de febrero de 2018„ ex Directorp 
informó que: "Con base a los antecedentes de hecho, consideraciones de 
expuestos, así como el informe técnico adjunto al Memorando No. 017-CGT-20 
de febrero de 2018, [1 es jurídicamente viable la declaratoria de emergenb4 p 
recuperación, re potenciación y renovación parcial de la flota de recale 
EMASEO EP para la regularización del servicio pública de recolección de resi l  p 



domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual 
concreta, inmediata imprevista probada y objetiva previamente determinada corno 
fuerza inayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numero( 3i de la 
LOSNCP y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de agosto del 2016, 
según lo señala el funcionario Coordinador General Técnico...". 

Con base en los informes técnico y jurídico, antes mencionados, el Gerente General de 
EMASEO EP, emitió la Resolución Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018 dei 16 de 
febrero de 2018, mediante la cual, resolvió: é.. Declarar la emergencia para la 
recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del 
servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito...". 

Mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018, suscrita el 14 de junio de 
2018, por el Gerente General de la EMASEO EF, resolvió b siguiente: 

"...Artículo 1.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la floto de recolección de 
la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 60 días, contados desde el 16 de junio 
de 2018 hasta el 15 de agosto de 2018, de conformidad con la justificación que obra 
en el "Informe Técnico de avance de la Resolución No. II para regularizar el servicio 
de recolección de residuos sólidos en Quito", con el fin de superar totalmente la 
situación de contingencia y regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

La ampliación de plazo de la emergencia se efectúa en los mismos términos 
establecidos en la Rescifución Administrativa No. 011 -EMASEO EP-2018, de 16 de 
febrero de 2018...7 

Posteriormente, mediante Resolución Administrativa No. 080 - EMASEO EP-2018, suscrita 
el 14 de agosto de 2018, por el Gerente General de EMASEO EP, se resolvió: 

"...Artículo 7.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia paro 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de 
residuos sólidos de /a Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 120 días, contados 
desde el 16 de agosto de 2018, de conformidad con el informe jurídico que consta 
en el Memorando No. 659-DRJU-2018 del 7 de agosto de 2018, suscrito por e/ ex 
Director Jurídico, y el "Informe Técnico de cumplimiento de la Resolución No.. 11 poro 
regularizar el servicio de recolección de residuos sólidos en Quito", adjunto al 
Memorando No, 209-CGT-2018 del i4 de agosto de 2018, con el fin de superar lo 
situación de emergencia y de esto manera regularizar la eficiencia y eficacia del 
servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito 
Metropolitano de Quito...". 

En el informe de "Mejoramiento de los Servicios de Aseo - Optimizacion Técnica y 
Operativa de los Servicios de Aseo en el DMQ (Fase 1)", de agosto del año 2018, se 
indicó que: 

in-ciestalventor insifolenclias ilaprestación de-los-servicios de aseo s incumplimiento 
arios y frecuencias / retrasos, generación de puntos de acumulación de basura, 

ontaminación ambiental / impactos ambientales significativos, insalubridad 
cadí:bada por la proliferación de vectores, contaminación visual / daño paisabistico 
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es necesaria la oplirnización técnica y operativa de la gestión, a fin d 
incrementar la cobertura del servicio. 

La optimización técnica y operativa, renovación de la flota RCP y ROL recuperación de 
flota RCL e implementación de mejoras en la producción de servicios, permitirá: 

o Regularización de horarios y frecuencias de atención de servicios 
o Ampliación de la cobertura: nuevos rutas 
o Eliminación de acumulación de puntos de basura 
o Mejora de los niveles de satisfacción ciudadana respecto a los servicios 

prestados. 

La implementación se enfoca en los servicios de recolección pie de vereda y 
recolección mecanizado y la población beneficiada será todo el DMQ". 

Adicionalmente, se puntualizó como "Indicadores y Metas" para el año 2018, que se 
efectúe la renovación de la floto de cargo posterior y carga "en un total de 40 
recolectores"; y la recuperación de flota de recolección de carga lateral en un "total 
de 14 recolectores" y, la implementación de mejoras en lo producción de servicios 
"incrementando al 95% las rutas de recolección atendidas a tiempo". 

II. 	OBJETIVO 

El objetivo de la presente contratación es la "RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE 
RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTION Y ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTÍA DE ORERATIVIDADY que incluye: 

Provisión de Bienes: 

Recolectores de carga posterior con lifter 

-,-- 
Cantidad 	I Marca 

- 	l 
Capacidad 
de caja 

Tipo de 
la caja 

Marca Chasis Potencia motor 

16 	recolectores, l ECONOVO 
incluido liben 	1 ANDRES 17 1 

20 yd3 HEAVY 
I DUTY 

IVECO TECTOR 
170E28 

4X2 con potencio 
de 280 HP. 

20 	recolectores,i ECONOVO 	l 25 yd3 
incluido !hitas 	1 ANDRES 21 	E 

HEAVY 
DUTY 

IVECO 	STRALIS 
8005 

6X4 con potencia 
de 480 HP. 	I 

Recolectores de carga lateral—equipo aliado repotenciado 

Cantidad Marca Capacidad 
de caja 

Marca 
Chasis 

Potencia motor 	i 

4 recolectores ANIS, 	modelo 
CL1 

19 m3 IVECO 
 
I 800S 

STRALIS 
6X4 
poriC 

si 

14 	cajas 	montadas 	sobre 
chasis DAF de EMASEO 

AMS 	modelo 
CL1 

I 19 m3 

Rebotencioción de 14 chasis 
DAF para carga lateral 

i 
L 

1 	l  1 	
--L' 



Todos los vehículos que se adquieren son nuevos de fábrica (año 2018), cuyo detalle de 
número chasis, número de motor, se remitirán a la entidad contratante, una vez que se 
encuentren listos poro su embarque e incluyen: 

o Accesorios (gata de 25 toneladas, llave de ruedas con palanca de fuerzo, 
manuales, llantas de emergencia, kg básico de herramientas, triángulos o 
conos de emergencia, linterna, botiquín de primeros auxilios, ganchos para 
remolcar). 

o Sistema de Telemetría instalado 
o Sistema de comunicación (radio Motorola y sistema de rastreo) instalado 

Las especificaciones técnicas de los bienes se encuentran determinadas en este mismo 
Anexo. 

Provisión de Servicios: 

El contratista asume la gestión y administración técnica de la flota adquirida, durante el 
plazo de 5 años (1825 días), que incluye: 

• Importación, equipamiento, preparación y entrego de los bienes a 
DAME() EP, para la ejecución de rutas de recolección. 

• Costo y gestión de la nacionalización, homologación, traspaso y trámite 
de matricula de las unidades, a nombre de EMASEO EP. 

• Capacitación, entrenamiento, evaluación y acreditación o 
certificación de conductores y operadores de EMASEO EP, que 
operarán la nueva flota. 

• Habilitación y puesto en marcha de patio (s) de mantenimiento para la 
flota adquirida en este proceso. 
Mantenimiento pre-operativo, mantenimiento preventivo periódicos, 
seguimiento y monitoreo de uso y operafividad de la flota entregada. 

• Mantenimiento correctivo que sea necesario para cumplir con la 
garantía de disponibilidad mínima de flota, incluyendo vehículos de 
reposición (temporal y definitivo) y auxilio mecánico en ruta. 

• Transmisión y procesamiento de datos.  
• Provisión de repuestos. 
• Monitoreo y rastreo de las condiciones de operación de esta flota en 

ruta. - 
• Cualquier otro que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% 

de operatividad de la flota que se renueva.  

Objetivos Específicos 

Garantizar que los recolectores, las cajas y chasis repotenciados, y los servicios 
asociados se entreguen de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
y a plena satisfacción de EMASEO EP, en condiciones óptimas de seguridad y 
operación, de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas por la 
empresa. 
Dar de manera permanente y eficaz los mantenimientos necesarios poro 
asegurarla disponibilidad mínima del 85% de la flota adquirida.  
-Pretdouteler la -conservación y mantenimiento del bien público. 

• Garantizar el buen funcionamiento de los vehículos recolectores. 



III. 	ALCANCE 

La contratación para la RECUPERACIÓN DE LA FLOTA DE RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO, Y 
ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON GARANTiA DE OPERATIVIDAD, que incluye: 

La provisión de 4 recolectores de carga lateral y 36 recolectores de carga 
posterior; 14 cajas de carga lateral montadas sobre 14 chasis DAF propiedad de 
EMASEO EP, repotenciados, según el cronograma aprobado. 
El traspaso de las unidades adquiridas, debidamente nacionalizadas, 
homologadas y matriculadas a nombre de EMASEO EP, incluido costo y gestión, 
en un plazo de 150 días a partir de la suscripción del contrato. 
La garantía de operafividad mínima del 85% del tiempo programado para 
recolección en rutas, de las 54 unidades integrantes de esta flota, que sin limitarse 
a los enunciados, incluye las siguientes componentes ejecutados o cuenta y riesgo 
del contratista: el cumplimiento de fa garantía técnica y vigencia tecnológica de 
los bienes adquiridos, los mantenimientos rutinarios y correctivos, los 
mantenimientos necesarios para superar la RTV, y los marinaren> o seguimientos a 
la operación en ruta que resulten necesarios._ Se establece la obligación del 
Proveedor de contratar las pólizas y seguridades que sean necesarias, a fin de 
responder ante todos los riesgos derivados de la operatividad de la flota; 
debiendo remitir la copia certificada del cumplimiento de esta obligación. 

- La entrega funcional de las unidades al final del plazo contractual, a EMASEO EP, 
en condiciones mecánicos que demuestren que cada unidad ha operado al 75% 
de confiobilidad en el último trimestre del plazo contractual, y de las reparaciones 
efectuadas para alcanzar ese indicador, si fuera del caso. 

IV. 	METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Para efectos de control del servicio y componentes contratados, la EMASEO EP, aplicará 
la siguiente metodología de trabajo: 

A) PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE FLOTA CON 
GARANTÍA DE OPERATIVIDAD. 

I PARTE 

Dimensionamiento de rutas 

EMASEO EP revisará el dirnensionamiento de cada una de las rutas de la nueva flota, de 
tal manera que se cumplo con las condiciones de operación de las unidades y la 
programación de mantenimiento del proveedor. A saber: 

o Horarios de operación de equipos: turnos de 8 horas de operación en 
recolección, con 4 horas de descanso entre turnos, para mantenimiento 
operativo, preventivo e inspección de puntos críticos. 

o Exceso de horas en ruta: las rutas están diseñadas para que se/ 
levante de residuos en jornadas de 8 horas, con descanso de 4/h 
turnos. Sin embargo, cuando por causas fortuitas o por causbE  
Contratista, sea necesario extender la jornada, EMASEO 
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precautelar que el Contratista dispongo al menos de 2 horas entre turnos, 
paro cumplir con los mantenimientos pre-operativos. 

o Carga máxima de recolectores: Hasta! capacidad nominal máxima de la 
unidad, según recomendación del fabricante, al menos 10 Toneladas de 
carga efectiva, siempre que al considerar el factor de carga y tiempo de 
operación a máxima carga no supere el 20% del tiempo de operación del 
turno. 

o Carga diaria nominal: EMASEO EP definirá los pesos esperados de levante, 
tanto en días pico como en días no-pico, para la programación de rutas y 
notificación de necesidad de floto operativa al Contratista. 

En caso de que el
.
exceso de horas en ruta o exceso de peso de recolección se 

produzca más de 2 veces consecutivas en la mismo ruta, en el intervalo de 15 días, 
EMASEO EP deoerá recclibrar la ruta, para asegurar que los unidades cumplan con 
la programación de mantenimiento señalada por el proveedor. 

Las rutas estarán diseñadas para que EMASEO EP pueda operar a una velocidad 
óptima tal que, cumpliendo la ruta en 8 horas, permita la recolección efectiva de 
los residuos colocados a pie de vereda yio el levante de tachos y contenedores 
implementados en los diferentes rutas, contenedores para carga lateral y 
contenedores del sistema soterrado, así como el barrido y levante de material 
desperdiaada, de ser el caso, dejando limpio el sector luego de la recolección. 
Durante la operación, los conductores deberán cumplir con las condiciones 
técnicas de operación de los recolectores y con las normas de tránsito vigentes. Es 
responsabilidad del Contratista equipar las unidades con sistemas de telemetría, 
imágenes, comunicaciones y rastreo, que permitan verificar y monitorear la correcta 
operación de las unidades. 

Frecuencia de ejecución de rutas 

EMASEO EP definirá lo frecuencia de ejecución de las rutas de modo que en todo 
momento se garantice el cumplimiento de la disponibilidad de los equipos de 
recolección que son objeto dei presente contrato, las cuales se presentan a.  
continuación: 

o Disponibilidad Máxima Diaria: 100% sobre el total de equipos de recolección 
de carga posterior y carga lateral, sobre el tiempo de recolección. 

o Operatividod mínima de flota antes de sanción: 85% del tiempo programado 
de operación, incluyendo tiempos de mantenimiento en ruta y para 
reposición de unidades. 

o Número y Duración de Turnos por Día: 2 turnos diarios de 8 horas cada uno. 
o Días de operación por semana por unidad: 6 días de operación, con 1 día 

inactivo para mantenimientos programados, que deberá coincidir con días 
no-pico. 

Ejecución de la Ruta 

Durante lo ruta, los trabo: dores de EMASEO EP deberán cumplir con todas las medidas 
decuadas para asegurar la preservación de los equipos, en especial con las siguientes: 

• Uso adecuado del equipo durante la rufo, conforme a las indicaciones recibidas 
en los cursos de formación que previamente habrá impartido la CONTRATISTA y 
a las instrucciones que emito la Dirección de Operaciones y los técnicos de la 



contratista, a la entrega de las unidades para la ejecución de 
recolección. 

o Respeto a la normativa de Circulación Vial. 
o Respeto a la normativa de Cargas Máximas. 
o Respeto a la normativa de Seguridad, Salud y Prevención de Riesgos Laborales 

vigentes. 
Uso adecuado de los equipos durante la descarga en los plantas de 
transferencia. 

o Respeto en el trato al personal técnico de la Contratista, de EMASEO EP, de las 
Plantas de Transferencia, y, en general, de cualquier instalación relacionada con 
esta operación. 

Los conductores de los equipos y los operadores de EMASEO EP están obligados a seguir 
las indicaciones de los técnicos de la Contratista, y así mismo deben permanecer en 
contacto permanente a través de los medios instalados en los equipos para informar 
todos aquellas situaciones que se puedan producir en la ruta, en las que se comprometa 
la seguridad y el buen estado del equipo, en especial, el uso inadecuado durante b 
descarga, b recepción del equipo y la entrega. Cualquier discrepancia será 
comunicada al Director de Operaciones o su delegado, para que defina lo que 
corresponda. 

En caso de que se produzca una falla de algún equipo durante la ejecución de la ruta, 
sea por falla mecánica o de instrumentación del equipo mismo, o por falla humano 
atribuible al personal de EMASEO EP, la Contratista deberá coordinar el envío de auxilio 
mecánico a ruta, o el envío de grúas para la rehabilitación o movilización de las 
unidades, conforme corresponda. Cuando las unidades deban salir de operación y no 
puedan completar la ruta o ejecutar las siguientes rutas programadas, la Contratista 
deberá colocar una de las unidades de reposición, previa notificación al supervisor de 
turno y al CCO. El tiempo que se suspenda la operación por estos inconvenientes, será 
contabilizado para la determinación del cumplimiento dei 85% mínimo de disponibilidad 
de flota que debe satisfacer la Contratista. 

En caso de accidente de alguno unidad, la Contratista deberá notificar al Administrador 
del contrata, al CCO y al encargado del seguro de los equipos, y enviar un técnico para 
que levante el informe correspondiente. 

Finalización de Ruta y Entrega de Equipos en instalaciones 

Finalizada la ruta, el Conductor de EMASEO EP dirigirá el vehículo a la estación de 
abastecimiento de combustible, realizará el abastecimiento correspondiente, y 
finalmente se dirigirá hasta el patio de mantenimiento, donde procederá con ta entrega 
- recepción de la unidad al técnico designado del taller. 

El Contratista levantará el documento de entrega -- recepción de cada unidad, en 
cada turno de operación, y registrará cualquier novedad del funcionamiento de la 
maquinaria. En caso de encontrar darlos atribuibles a manipulación u op 
indebida por pode del conductor u operadores, notificará documentad 
particular a EMASE0 EP, para que aplique los llamados de atención o s 
correspondan. 

II PARTE 
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• El Contratista habilitara los patios de mantenimiento para la nueva flota, en los 
terrenos que designe EMASEO EP o la Municipalidad, una vez que se haya 
suscrito el contrato, dentro del complejo de la Estación de Transferencia de 
Zámbiza (ETNorte) con un área de 8000 metros cuadrados que se encuentre 
pavimentada y/o de la Estación de Transferencia Sur lETSurl, que cumplan con 
la normativa vigente. Patios de mantenimiento que contarán con bahías de 
lavado, engrase y servicio de mantenimiento, en cantidad suficiente para 
atender oportunamente a las unidades, entre turnes de operación. 

• Efectuará los mantenimientos preoperativo, preventivo, predictivo y correctivo 
que requiera cada unidad de la flota adquirida: 

• La Contratista deberá realizar el mantenimiento de todas las unidades, utilizando 
partes y piezas originales, o repuestos recomendados por el fabricante de los 
equipos, y utilizando mano de obra calificada por el fabricante o distribuidor de 
los equipos; situación que será verificada por la contratante ala recepción final 
de las unidades al finalizar el plazo de servicio del contrato; en función de la 
inspección técnica que realice la Dirección de Maquinaria y la bitácora de 
mantenimientos gire entregue la Contratista. 

• El oferente deberá mantener una bitácora de mantenimiento y operación de 
cada unidad, que incluya: entrega - recepción a cada conductor por cada 
turno de recolección; mantenimientos efectuados; cumplimiento de rutas de 
recolección. Esta bitácora estará disponible para revisión del Administrador de 
Contrato y/o el Director de Operaciones de EMASEO EP. 

• Todos los trabajos, mantenimientos, servicios, repuestos, monitoreos, rastreo, y 
demás que ejecute el Contratista se entenderán como necesarios para asegurar 
la operalividad mínima del 85%, se ejecutan por cuento y riesgo del contratista 
para aldanzar ese indicador, se encuentran incluidos en la tarifa mensual fija del 
servicio de cada unidad, y no generarán costo adicional alguno para EMASEO 
EP. 	 • 

• Los trabajos de mantenimiento se los debe realizar conforme la programación 
de la Contratista, O de formo inmediata cuando se registra un incidente, daño o 
deficiencia de cualquier unidad. En cualquier caso, todos estos tiempos se 
computan para el cálculo de la disponibilidad de la flota. El Administrador del 
Contrato velará porque los conductores cumplan con la entrega de las 
unidades en los talleres de la Contratista, conforme las instrucciones emitidas por 
ésta. 

• La Contratista estará a cargo de la resguardo de las Unidades en todo momento 
que no se encuentren ejecutando las rutas de recolección. En tal razón los 
conductores deberán entregar las unidades en los patios de mantenimiento 
asignados, inmediatamente de culminada su rufo y reabastecido el 
combustible. 

• Dentro de los 5 días siguientes al mes finalizado, ta Contratista remitirá su planilla 
de servicio al Administrador de Contrato, incluyendo: 

o El registro de horas operadas en las rutas programados, contra los horas 
proclamadas por parte de la Dirección de Operaciones y Servicios para 
cada ruta, con la identificación clara de la unidad que cumplió b ruta. 

o La bitácora resumen de mantenimientos efectuados a cada unidad, en 
el período. 

o El resumen de novedades de operación notificadas al Administrador y a 
la Dirección de Operaciones y Servicios, en el período. 
Les registros de 	entrenamiento,, evoluación y acreditación de— 
conductores y operadores que se hubieran efectuado en el período. 

El Administrador de Contrata validará la información del Contratista, contra los 
registro de EMASEO EP. Cuando el indicador de operatividod e fleta supere el 



85%, el Administrador autorizará el pago del valor fijo menShtsis 
el indicador de disponibilidad sea menor al 85% en cd 
prestación del servicio, se descontará el valor proporcional al ti 
ejecutadas por debajo de ese indicador, y aplicará las sanciones a 
lugar. 

III PARTE 

Pre Operativo: 

Revisión de 18 puntos básicos de control, al final de cada jornada de trabajo. 
o Funcionamiento Freno de mano. 
• Funcionamiento sistema de ventilación, calefacción y A/C. 
o Funcionamiento y estado de limpia parabrisas y aspersores. 
• Funcionamiento de luces exteriores y pito. 
• Tensión y condición de bandas de accesorios. 
o Nivel de refrigerante, fugas exteriores y radiador. 
• Estado y condición de batería y alternador. 
o Nivel y fugas de aceite de mofar. 
o Nivel y fugas de líquidos de dirección. 
• Condición de semiejes, fugas de grasa, roturas, cortes y abrazaderas. 
• Nivel y fugas externas de líquido de frenos. 
• Presión, condición y ajuste de llantas. 
• Fugas y/o golpes en amortiguadores. 
• Nivel, fugas externos y accionamiento de embrague, de ser el caso 
o Fugas de aceite externas, cajas de cambios, transferencia Y 

diferenciales. 
e Condición exterior, roturas y fijación del sistema de escape. 
o Fugas externas y condición de cañerías del sistema de combustible. 
• Revisión de gatos hidráulicos. 
• Revisión de presión del sistema hidráulico. 
o Revisión de cañerías del sistema hidráulicos. 
• Revisión de bomba hidráulica del canastillo. 
• Revisión de mecanismos de compactación. 
O Revisión de apertura de tolva. 
o Revisión de funcionamiento de sistemas de telemetría. 
• Las demás que el Contratista considere necesarias. 

Mantenimientos a realizar según el kilometraje y/o Horas de uso 

• El CONTRATISTA deberá presentar su cronograma de programación de 
mantenimientos preventivos y predictivos, los primeros 5 días de cada mes, 
indicando qué unidades les reemplazarán, manteniendo disponible para cada 
turno, la totalidad de capacidad de levante requerida por EivIASEC EP. 

• Los mantenimientos preventivos y predictivos serán programados en I 
inactivas de b maquinaria o en el día de descanso. Los mantenim.ient2 corre  
serán atendidos conforme se reporte cualquier incidente. 

Mantenimiento Preventivo 

hnsh_j_t 
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Componente  
Ejecución de rutas de recolección co 
recolectores de carga posterior con lit ter 
Ejecución de rutas de recolección co 
recolectores de carea lateral  

Producto esperado  

Registros de horas operadas en cada ruta 
contra las horas programadas. 

Mantenimientos y reposición 

Programa de mantenimiento por tiempo de 
uso y por recocido 
Informe de mantenimientos por mes vencido 

or vehículo 

Según las instrucciones del fabricante de chasis y cajas, según la distancia 
recorrida o el número de horas de uso, nunca mayor a 5,000 km o 500 horas, 
según corresponda. 

Mantenimiento Correctivo 

Serán considerados dentro de este mantenimiento la reparación de partes y piezas, 
sistemas mayores y menores, equipo aliado, equipo de seguimiento y monitoreo, 
apariencia estética {colisiones, falto de partes y piezas mecánicas yo accesorios), y 
cualquier otro componente que sea parte de la unidad de servicio y que sea necesario 
poro su operación en estado óptimo en la recolección de residuos. 

V. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

e Listado de la Flota Vehicular 
o Programación de rutas y frecuencias 

VI. SERVICIOS ESPERADOS 

Servicio de gestión y administración técnica de flota con garantía de opercrtividad. 

Además: 

La Contratista deberá mantener operativas las unidades que sean necesarias para 
satisfacer las rutas programadas por EMASE0 EP, tonto para días pico como para días 
no-pico. 

La Contratista deberá mantener una interfaz permanente con el CCO, poro el reporte 
y registro de novedades de operaCión de las unidades y para intercambio de 
información con conductores y supervisores. 

Al finalizar cada turno, b Centralista deberá alirnentar b base de datos que se 
establezca conjuntamente, donde conste el historial de operación de cada ruta. En 
caso de haber novedades que ameriten correctivos por parte de EMASEO EP, éstas 
deberán notificarse por escrito o por medio electrónico, al Administrador y al Supervisor, 
con frecuencia diaria, y al Director de Operaciones, con frecuencia semanal. 

aj Asegurar la disponibilidad de flota, considerando que se deben cumplir mínimo dos 
ludtbsiitie 8 hpgas dianas, con descanso-  de -4 horas—entre—turnos,-pean-los 
mantenimientos que sean necesarios. 
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E)) Asegurar que los 40 vehículos adquiridos y 14 equipos repotenci 
inspección mecánica de la revisión técnica vehicular anual, oblig 
durante el plazo de vigencia del contrato. 

Al finalizar el contrato de prestación de servicios, deberá entregar: 

a) Registro de mantenimientos efectuados por cada unidad, señalando los repuestos 
colocados en el último año del plazo contractual, con la certificación de 
autenticidad y/o compatibilidad otorgado por el fabricante o distribuidor. 

b) Registro de operatividad de cada unidad. En caso de que cualquiera de los 
unidades no hubiera superado el 75% de disponibilidad individual, deberá realizar 
las reparaciones que sean del caso para recuperar la disponibilidad mínima 
requerida. 

ci Las instalaciones de infraestructura del patio de mantenimiento de la flota. 

VII. 	PERSONAL TÉCNICO/EQUIPO DE TRABAJO/RECURSOS 

a) Equipo Mínimo 

Debe disponer del siguiente equipo mínimo indispensable, para el desarrollo de les 
actividades técnicas y mecánicas: 

1 
DETALLE DEL REQUERIMIENTO CANTIDAD 

Scanner Mínimo 1 
Equipo de diagnóstico de tallas de motor y caja Mínimo 1 

i Analizar de fugas de refrigerante Mínimo 1 
Juego de llaves en milímetros y pulgadas Mínimo 1 
Pistola neumático mando 1 /2 Mínimo 1 

1 rPistola neumático mando 3/4 Mínimo 1 
I Juego de dados de impacto mando 1/2 Mínimo 1 

Juego de dados de impacto mando 314 Mínimo 1 
Fosas de mantenimiento Mínimo 2 

I L Hidrolavadora de alta presión ajustable Mínimo 2 .ii 
„l Lubricadora de aceite sistematizada con control 
I, electrónico 

Mínimo 3 

1 Engrasadora neumática Mínimo 1 	I 
rmontacargas Mínimo 1 
I Tecle (montar y desmontar motores) Mínimo 1 

1-•  Cargador de Baterías Mínimo 1 
1 Gatas hidráulicas tipo lagarto Mínimo 2 
Herramientas para equipo pesado en general en 
milímetros y_ pulgadas 

Mínimo 1 

Esmeriles Mínimo 1 
Compresores Mínimo j 	l 

Prensa hidráulica Mínimo 1 	,
t
-,..., 

Entonan° i Minr. 
Suelda autógena Mínirrt  

:nverter lm'Suelda ini  
Remach adora In 	11 
lijadoras eléctricas Mínirka, SEGUfl1I  
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Mínimo 
Mínimo 1 

Pulidor-a eléctrica 
Elevador de caja de cambios 

En cualquier caso, es exclusiva responsabilidad del Contra isto disponer, en cualquier 
modalidad, los equipos, insumos, instalaciones, repuestós y demás que sean necesarios 
para la ejecución oportuna del contrato suscrito. 

b) Personal Técnico Mínimo 

Para el presente contrato el oferente deberá mantener dentro su nómina, mínimo el 
siguiente personal a su cargo:  

1 CANTIDAD PERSONAL TÉCNICO 
Jefe de Taller 

 

  

  

1 
	

Administrador de recursos 

   

VIII. 	PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo total de ejecución del contrato es de 2005 (dos mil cinco) días, contados desde la 
fecha de suscripción del contrato hasta que se hoya prestado el servicio de geslión y 
administración técnica a los últimos bienes puestos en operación, de acuerdo al 
cronograma de entregas que sigue: 

, itigt—rtussii 	, 	no 	1 	vio 	i 	, 	,_ „su 	i 1945 ss~s 2005 
ng 

Pmet3m 

, 	 gussuid~s 
d31 +60 mmes dEICIIIIt0 

a + etrneses de 3.3mlos 

ay La 

e 

e 60neses de seNicio 

aje. c. e el mem, de sem* 

3m dmismal 

3.3.9 a CDOSU 310 mesIS dessuMio 

Plazos para la entrega de bienes - Cronograma Valorado 

60 días 90 días 120 días 150 días 180 días TOSAL USO 

13 Recolectores 
Cargo Postedor de 20 

yd3 

USO. 2872.00000 2.872.000,00 

18 Recoiectores 
Carga Posterior ce 25 

yd3 

USD. 
3.452.000.00 3 456.000 00 

2 
Recolectares de 
Carga Posterior 

de 25 yd3 

USD. 

38-0,000.00 386.000,00 
3 Receieclores de 
oiga Lotdidi de 19 

ril3 

USD. 
1326.19200 

• 

1.126397,00 

1 375.399,00 



60 dios 90 días 120 días 150 días  180 Más 
Recolectar de 

Carga Laleral de 

USO. 
375.399,00 

19 m3 /T`
9 

a „, Deeltslis 7.5 - NO 

am.---- 

. 	1F _ 

3 
Calas de 19 m3 

carga lateral 

USD. 
916.497,00 916-49700 

4 
cajas de 19 m3 

carca lateral 

USD. 
1.221.996,00 1.221.996,00 

4 
cajas de 19 m3 

carga lateral 

USD. 
1221.996,00 1.221.996,00 

3 
cojos de 19 

m3 carga 
lateral. 

916,497,00 916.497,00 
USO. 

7.454597100 
USO. 

1575,89600 
115D, 

1.221,99500 
05D. 

1.221.996,00 
050. 

916.497,00 12.470.582510 

Plazos para la prestación del servicio de gestión y administración técnica de flota con 
garantía de operatividad: 

VAtOR USD 

CONCEPTO / 
PLAZO 

60 90 120 180 210 1975 2005 

Anticipo #2 1.200.00200 

Servicio de 
gestión y 
administración 
técnica para 
garantizarla 
operatividad de 
la flota 

57 	69 017,36 

Plazo para trámites asociado a los vehículos: Se establece un plazo de hasta 150 (CIENTO 
CINCUENTA) días, contados desde la llegado de los vehículos, para que el contratista 
cumpla con los trámites de nacionalización, homologación, traspaso, matrícula de 
unidades, y todo aquello que corresponda a fin de que se los transfiera a no 
EMASEO EP. Este plazo podrá ser ampliado por 60 (SESENTA) días adicionales, Cirlt( 
en casos excepcionales, debidamente aceptados y autorizados por d4zi 
Contratante. 



Este pertodMno altera el gozo de ejecución del contrato, pero si para el caso del 
establecimiento de multas, en á evento de superarse este plazo o de que no medie la 
oübrización por parte de la Contratante, en los casos de exceocionalidad referidos en el 
párrafo anterior. 

Las entregas de bienes y prestación de servicios se sujetarán a los cronogramas del 
contrato. En caso de incumplimientos se aplicarán las multas que correspondan. 

IX. 	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

La forma y condiciones de pago, se establecerán en el Término de Referencia 
Financiero, que forma parte de este Anexo 

Elaborado por: 
	

Aprobado por 

Javier,dárnpoverde 
	

Paul Luzuriaga 
Director de—Operaciones y Servicios 

	
Coordinador General Técnico 
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í 	I 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES CONTEMPLADOS PARA LA RECUPERA 
FLOTA DE RECOLECCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ‘A 
REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS U 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DE 
GARANTÍA DE OPERATIVIDAD 

Las unidades a adquirir deben cumplir con las siguientes condiciones técnicas de 
operación: 

Los recolectores propuestos deben estar diseñados paro operar de manera 
permanente, con las características propias y actuales de la ciudad de Quito y su 
producción de residuos, al margen de los programas de mejoro que pudiera 
implementar EMASEO EP: 

e Residuos combinados, sin separación previa. 
o Presencia de escombros, residuos de construcción y residuos de industrio liviana 

y otros abrasivos, en hasta el 5% de lo recolectado. 
e Entre el 50% y 65% de residuos orgánicos con alto poder de digestibilidad. 
• Entre el 10% y 15% de otros residuos orgánicos. 
o Presencia de residuos de gran tamaño y otros de baja compresibilidad en hasta 

el 1%. 
o Humedad de entre el 40% y 120% dependiendo del tipo de residuo y condiciones 

climáticas. 
o Residuos dispuestos en contenedores, sin separación o selección alguna. 
e La operación se realiza a una altura de 2,800 msnm, 
e La operación se realiza en la topografía y morfología de las vías urbanas del 

Distrito Metropolitano de Quito. 
o Los vehículos deben tener capacidad de carga de al menos 10 Toneladas por 

viaje. 
o Se requiere una densidad de compactación mínima de 0.55 Ton/m3 en el 

cuerpo de las cojas compactadoras. 

EMASEO EP opero el sistema de recolección durante 7 días a.  la semana, con 2 turnos 
de 8 horas coda uno, por día. El proveedor deberá asegurar una operatividad mínima 
del 85% de ese tiempo de recolección, para la ejecución de las rutas asignadas. El 
cálculo de operatividad debe considerar todos los tiempos muertos por efectos de 
mantenimientos preventivos, ptediciiivos y correctivos de todo tipo. 

En razón de esas condiciones técnicas, el Contratista ha realizado su propio análisis de 
eficiencia y factores de carga de la maquinaria, y ha propuesto unidades con las 
especificaciones técnicas que se resumen más abajo. 

EMASEO EP acepta esas especificaciones técnicas, a riesgo del Contratista, quién 
deberá garantizar la idoneidad de los equipos suministrados a EMASEO EP paro que se 
desempeñen en las condiciones técnicas arriba señaladas. Si, por cualquier motivo, los 
equipos propuestos por el Contratista; y entregados a EMASEO EP, aun c 
hubiere suscrito el acta de constatación física por parte de la Dirección de 
y Equipo, no satisfacen las necesidad de confiabilidad de operación req 
Empresa Pública, será responsabilidad del Contratista realizar las mo 
sustituciones a que hubiere lugar, con el fin de que los equipos cu 
operatividad mínima requerida. 

15 
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Con estos antecedentes las especificaciones técnicas son de carácter general y 
servirán cómo un mtnima a cumplir por pode del Contratista. 

1. Especificaciones técnicas Recolectores Carga Posterior 

MARCA IVECO 
MODELO TECTOR 170F98 ttALC 4n2 
AÑO DE FABRICACIÓN Mínimo 2018, nuevo, O km 
Motor: 6 cilindros / 5[880 cm, Potencia máxima 280 cv. 
Capacidad: 	 1 20 d o17 3 

SIDO 
:toda entre ljel 
lago Tonini 
Atiho pit 
diWra (den:alada l011 rotEt) 

Tocha eje antelior 
inda eje tosió« 
Volailto debiten) 
Plarlizo trasero 

5.  rada 
Non 5' ruda 21 suelo (disragalt) 

ul largo Pul sin paragolpes. 

170E28 	 170E28T 
P 	1190 	4.185 	4615 	5115 	5,6T0 	un 
L 	1185 	1492 	8.451 	1.660 	lig 	6,193 

1390 
1.756 
1911 
1.831 
1361 

S 	1.133 	1315 	neo 	2113 	1.235 	Mb 
500 
1310 

[ PESOS (KG) 
Capacidad Técnica per Ele (tkilitollegúi) 
Anittior 
Petra 
Pesa Bruio Iiitil -P61 	 16906 

Peso Brum Torá Combinada - Pli 	 33M00 

rapacidad Mksitia de Parca - Mili 	 4&000 

Carga pile. Carga útil + Carrocería (técnica) 
Calina simple 	 11661 	11429 	11510 

	
1375 

ttbipa dormilona 	 8.449 	11349 	II. 
11112 	11.573 
11.143 	11 119 

Equipo recolector compactador de cama trasera  
Capacidad de depósito de cama: 17m3 residuo compactado 
Volumen tolva de carga: 2.30 rn3. 
Altura borde de carga: 990mm. Desde la calzada Altura 

3 PP/ElfibloPtIdtáén6r5503tWritelésawitfCalzida d ta ef tridttlida 	squtenci rgolaciónsvgún 
too 	afta de la zona de servicio.  
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Estructura de la caja de compactación: tipo monocasco autoport99h10, 011 
perfiles estructurales laminado de acero SAE 1020 y chapa de acerd, 7024kiitát 
resista la abrasión y densidad de compactación especificadas. 
Estructura de tolva de carga: íntegramente construida en chapd,404,acero 
S1DERAR E 24 o superiores. 
Toma de energía: En caja de velocidades del camión por medio de toma key 
mando neumático desde puesto del conductor. 
Bomba oleohidráulica: acoplada a toma de fuerza, caudal de trabajo 110 Es/min., 
presión de trabajo 160 Kg. /cm2, presión máxima 200 Kg. /cm2, tiempo de 
compactación máximo de 28 segundos. 
Cilindros hidráulicos: Construidos en tubo de acero sin costura alesados y bruñidos, 
vástagos de acero bonificados, rectificados y cromados, sellos de primera calidad en 
medidas comerciales. 

Sistema opera contenedores: 
TRASEROS ROTATIVOS A CILINDROS HIDRAULICOS: (actúan independientes al sistema 
compactador), incluyen estribos para personal. 
Para contenedores metálicos hasta 1,000 y plásticos hasta 1,100 lts. 

Seguridad 

Señal sonora de interconexión entre cargo...dores y chofer, válvulas de 
control descenso lento de la tolva de carga - compactación, sistema 
automático hidráulico de trabe / destrabe de tolva de carga-
compactación con mando desde frente de equipo. 
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rMARCA   IVECO 	  
MODELO 	 1 IVECO STRALIS 800S48TZ 6x4 

1 AÑO DE FABRICACIÓN • I Mínimo 2018, nuevo de fabrica  
Motor: 	 6 cilindros. Potencia máxima 480 cv 

EQUIPO ÁNBRE.1 17; RE 
SIONTADO SOBRE ClaS1 

LARGO TO'Lloa. erloGran  
ANCHO TOD,Ls 2.900nam 
VOLUMEN DE CARGA.: 17103 

DIANWI N LARGAS, PASO ORIGINLI. 4185 

E-1E 9a, E{L" ntAs. TOTt!.. 

CMIEON 3100 Ibno .4[100 

41.1rin 2120 1505 5:109 

T. TLEtt, neo 7300 104CP 

CARGA ZIM) 52.113 7608 

TOTAL 1.000 1.2.340 30000 

g011 

1,41 

BOOS4STZ 

1.500 	+ 	I 1.611 

Tbr—HO 

bimba epire eje 

largo cohl 1.1.65 

nado ted/1 1376 

Auu,7- 	cumzi.dol 765 

Yebdho anterior IAD 

Nadar, pos:miar IBS 

Trocha eje anterior 6 /11,11 

TN/ha eje pleno' 1.091 

Ouplje con carga {eje tasco) Y. 10 

de VIO pared) 9.201 

Posidh de 	r rueda 421 

Mera de b 	ruda 61 sudo (ein 1307 

Planea Walaa AMI 

Torque 

800S48TZ 
490 a (351 k.V.9 de 1.575 a 1900 rpm 

119 kgfin pis., lb) de 1E0 a 1.415 rpo, 

I PESOS (KG) 
Ma en orden :le ~club 9 391 9 511 

Eje 2merior 5.119 5.169 

Eje pulidor 4154 

Peso bao Ilmito Total —PM Tdmizo 22.100 

Ezpmead ['tala — 	leliVr le 	(1 I 00)2  
tzpaddad rubia —eje posimbr 	 111100 

Capad4d Ititism eh lucida 	 011011 

recolecter-Gompactodor-de carpa Rosterior_ 
Capacidad de depósito de carga: 21 m3 residuo compactado 

°lumen tolva de carga-comp.: 2.30 m3. 
Altura borde de carga: 990mm. Desde la calzada Altura 
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Estribo trasero: 550 mm. Desde la calzada Estructura 
Estructura: caja de carga tipo monocasco autopodante, co` itit0idaBtRa 
estructurales laminado de acero SAE 1020 y chapa de acero 1024 etegggláíE,Cs,  
Estructura de tolva de carga: íntegramente construida en chapa detecero SIDER 
24 o supeñor 
Toma de energía: En caja de velocidades del camión por medio de torna 	con 
mando neumático desde puesto del conductor. 
Bamba oleohidráulica: acoplada a torna de fuerza, caudal de trabajo 110 Its/min., 
presión de trabajo 160 Kg. /cm2, presión máxima 200 Kg. /cm2, tiempo de 
compactación máximo de 28 segundos, 
Cilindros hidráulicos: Construidos en tubo de acero sin costura alesados y bruñidos, 
vástagos de acero bonificados, rectificados y cromados, sellos de primera calidad en 
medidas comerciales. 

Especificaciones técnicas Recolectores Carga Lateral 
MARCA IVECO 
MODELO STRALIS 800S48TS 6x4 
AÑO DE FABRICACIÓN Mínimo 2018, nuevo de fábrica 
Motor: 6 cilindros. Potencia 480 CV 

Pen en ofilen de mardnr9  

anterbr 
Eje 99.19edor 
Ped INtE, 	— PEI 199919 
9.9p9999d lacta —eje aoteriar 
Eapd.994 léalo—eje pollaricir 
Lapt99291 %rima d9 Datan Off 

PESOS (KG)  

9.513 
5./69 

9.254 
29.100 

(7.190119  
21.990 
8=011 



TECHO 

alma enn1 
largo total 
ano: zocil 
Meen — sin cu7.2 (con cfruelador) 

vehaiee arnSor 
Volatlo penerier 
Trocha eje Interior 
ande eje posterior 

"Pele 	IMP Pie neto) 

Parle (le oro (lindes) 
Pasián de h 	rinlz 
Man de la 5' oda xl suel 

o  

Compuerta Trasera 

800548TZ 

Equipo recolector comPgrt 
FALSO BASTIDOR 

).5C0 	1360 
7.165 
1516 

1.765 
1.4111 
105 

E.042 
B9I 

113 
9 200 
.07 

1.181 

dor de carea Lateral 	  
Moldeodo para que corresponda con la división del 
orificio de compresión del contenedor de basuras para 
el paso del cilindro de acercamiento del elevador.  
Fabricado en acero totalmente soldado con hilo 
continuo en un solo cuerpo. 

Caja 
La plataforma con una chapa anticiesgaste HARDOX 
450 de alta calidad y de 5 mm de espesor, los laterales 
en chapa de Fe 510.  
Tolva para b recuperación de los lixiviados y de los 
restos de residuos. Dos puertas laterales de acero 
inoxidable con juntas de goma, estancas y 
contrapuestas.  
Su forma permite que el residuo comprimido a gire 
hacia arriba para poder llenar completamente el 
hueco del cajón. 
El fondo es de chapa plegada en acero de fuerte 
espesor y soldada con hilo continuo, con los costados 
y los tubulares de refuerzo en Fe 510. 

Articulada en la parte superior al techo del cajón, 
dispone de un par de cilindros de elevación de doble 
efecto, para la apertura máxima, acompañados de 
dos válvulas de seguridad pilotadas. 

Para proteger los cilindros de elevación de l 
compuerta trasera, se han aplicado dos cubiertas de  
aluminio que mejoran la línea estética del vehículo en  
su totalidad, 
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La conexión de la compuerta traseró bisO 
se ha concebido . de modo qui 
deslizamiento de los partes en fase de apáLt 
y por lo tanto un desgaste rápido de Id] 
de los lixiviados. 

Los cilindros hidráulicos de bloqueo están sffuadós 
horizontalmente protegidos bojo el cajón y los 
acciona un equipo hidráulico separado del de 
elevación. 

La esianqueidad de las aguas usadas se garantizo 
también porque la compuerta, que se mantiene 
cenada por la acción de los cilindros hidráulicos, no se 
apoya sólo en la junta (que de ese modo se 
aplastaría), sino que utiliza dos rebajes mecánicos de 
fin de carrera. Por b tanto, la compresión de la junto 
resulta constante en el tiempo. 

La junta estanca se aplica en un cerco de acero 
inoxidable en una posición que siempre está sobre el 
nivel de las aguas usadas. 
Importante el brazo de palanca del cilindro de 
elevación que, unido a un programa de descarga 
automático, (que prevé como primera operación el 
retroceso del plato de compresión hacia la cabina 
para limitar la fuerza que efectúa la basura sobre la 
compuerta) evita el riesgo de apertura repentina de 
la compuerta en el momento en que se libere del 
bloqueo hidráulico. 

Sistema de compactación 
Con tres cilindros de compactación dimensionados y )1 
dispuestos de tal forma para evitar fuerzas de torsión y 

 transversales en las guías de deslizamiento. 

La compactación se realiza sobre una lámina de 
HAROOX 500 (acero antidesgaste con dureza 500 
Brinell).  

Dispositivos de centrado y 
de control óptico 

En el vehículo hay montadas de serie cinco cámaras: 
uno para el centrado del contenedor (1), una para el 
control de enganche y sujeción del contenedor en el I 
lado posterior (2), una tercera panorámica para el 
control de la zona de trabajo (3), una cuarta para las l 
operaciones de marcha atrás (7) y por último una 
cámara en la tolva para la visión del conten 
fase de vuelco que pa 	mire controlar lo c 
basura en el hueco de compactación (no 
figura). 

Tres faros de luz blanca iluminan la zona 
permitiendo en caso de oscuridad el detalle 
las cámaras. 
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e RIESGO MECÁNICO: 
Todas las partes en movimiento son fuente de posible 
causa 	de 	aplastamiento, 	truncamiento, 

I empotramiento y arrastre para personas o cosas 
expuestas. Por lo tanto, en la fase de diseño se ha 
limitado al máximo el acceso a las piezas en 1 
movimiento. Donde por motivos de utilización correcta 
del vehículo ello no ha sido posible (por ejemplo los 
brazos del elevador están expuestos), se ha señalado 
el posible peligro con carteles y señalizadores ópticos y 
acústicos. 
Además, es posible que parte de la basura recogida 
se proyecte fuera durante el vuelco del contenedor y 
por ello el vehículo se ha fabricado de modo que se 
limite al máximo esa casualidad. 

22 

En un monitor de alta definición situado en la cabina 
en posición derecha se observan y se controlan las 
operaciones de centrado, de toma y de vuelco del 
contenedor. E/ programa de trabajo selecciona las 
imágenes automáticamente según la secuencia 
necesaria. 
Un segundo monitor muestra la zona de trabajo ola 
parte posterior del vehículo si da marcha atrás. 

Las cámaras, de óptima calidad, de objetivo 
intercambiable, están situadas expresamente en 
lugares protegidos de los agentes atmosféricos como 
el hielo, lo humedad, el calor y b luz solar directa y 
están introducidas en portacámaras con posibilidad 
de calefacción (arado de protección IP 67. 

CICLO DE ELEVACION DEL 
CONTENEDOR Y MANDOS 

SISTEMASDE SEGURIDAD 

Todos los movimientos del vehículo se dirigen, 
coordinan y controlan mediante un controlador 
programable PLC que permite el funcionamiento en 
secuencia de las operaciones de trabajo en 
automático o en manual. 

Se han analizado todos los posibles riesgos subdivididos 
en las siguientes categorías: 
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• RIESGO POR CARGAS SIJSP 
Como el uso correcto del vehículo pr4apa 
de ingentes cargas a alturas considecábk 
valorado el riesgo de una posiÑ'ep la 
contenedor durante la fase de toma y 6e!!1 
Se ha centrado toda la atención paro eY4 
contenedor se agarre mal y que pueda caer 
accidentalmente en la calle o en la tolva causando 
dañosa terceros o al vehículo. 

• RIESGO POR SUSTANCIAS: 
Como no es posible conocer la composición exacta 
de la basura tratada, hay que tener presente el posible 
riesgo de intoxicación para el operario y el posible 
daño biológico debido a pérdidas de basura en 
lugares no autorizados. 

• RIESGO POR RUIDO: 
Se ha fabricado el vehículo para que no cause daños 
a operarios ni a ciudadanos por excesiva emisión 
acústica (vea FICHA DE OBSERVACIONES 
FONOMÉTRICAS en b página 42). 

t! RIESGO ERGONÓMICO: 
El operario debe protegerse de todos los riesgos 
mencionados, por lo que se ha previsto que pueda 
operar sólo en acta' 	pinadas posiciones, sin que pueda 
entrar en contacto accidentalmente con órganos en 
movimiento durante las fases normales de trabajo 

Elaborado por: 
	

Aprobado por: 

 

Javier Carnpoverde 
Director de Operaciones y Servicios 

Paul luzuriaga 
Coordinador General Técnico 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA FINANCIEROS 

PRECIO Y FORMA DE PAGO 

Precio.- El valor del Contrato por Emergencia, es de USD 73.784.492,00 (SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) más IVA, impuesto que se 
agregará únicamente a los rubros correspondientes a bienes y servicios de gestión y 
administración técnica de la flota con garantía de operatividad de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Concepto Valor USD IVA 12% Valor Total USD 
1. Adquisición 	de 	Bienes: 	40 
Recolectores 	y 	14 	cajas 
compactadoras y repotenciación 
de 14 chasis DAF de carga latero! 
de 	ro iedad de EMASEO EP.  

12.490.582,00 1.498.869,84 , 13389.451,84 

2. Servicio 	de 	gestión 	y 
administración técnica de la flota 
para 	garantizar 	la 	operatividad; 
objeto central del contrato.  

58.669.017,36 
I 

7.040.282,08 I 	65.709.299,45 

TOTAL BIENES Y SERVIDOS 71.159,599,361 8.539.151,921 	79.698.751,29 

3. Financiamiento de bienes 2.625.092,64! 2.625.092,64 

TOTAL USD 73.784.692,001 8.539.151,92 82.323.843,93 

e El desglose por recolector y bienes aliados se presenta en las siguientes tablas 
No.1 y No. 2: 

Provisión de 36 recolectores de carga posterior con ers (sin IVA), incluido el blandeo: 

Tabla No. 1 

Cantidad Marca 	1 	Valor unitario USD Valor total USD 
16 	recolectores 	- 
con lifters 

20Yd3, ECONOVO 
17  

ANDRES 1  
179.500,00 2.872.000,00 

120 	recolectores 	- 
con lifters 

25Yd3, ECONOVO 
21  

ANDRES 192.000,00 3.840.000,001 

Provisión de 4 recolectores de carga lateral, 14 cajas compactadoras 
chasis DM de propiedad de EMASEO EP, repotenciados por el Cont 
incluido el brandeo: 



Detalle de servicio 

Servicios de gestión y administración técnico de la flota con 
garantía de operailyidad  
TOTAL USD 

Valor total USD 

58.669.017,36 

58.669.017,36 

Tabla No. 2 

Cantidad Marca Valor unitrarío USD Valor trota) USD 

1 14 cajas compactadoras 
montadas sobre chasis 
DAF de propiedad de 

por el Contratista 
1 EMASEO EP, repotenciados  

AMS, modelo C11 305.499,00 4.276.986,00 

i 

4 recolectores AMS modelo CL I 375.399,00 1.501.596,00 

o El servicio de gestión y administración técnica pára garantizar la operatividad de 
la flota, se presenta de acuerdo al siguiente detalle, sin IVA: 

El valor del servicio de gestión y administración técnica de la fleta para garantizar la 
operatividad, contemplo todos los mantenimientos, inclusive el que se efectúe para la 
revisión técnica vehicular, asistencia técnica - auxilio mecánico, puesta en marcha de 
un taller autorizado, reposición de vehículos temporal y definitiva, provisión de repuestos, 
mano de obra, capacitaciones al personal designado de la EMASEO EP, reportes de 
telemetría para el control de la flota, reportes de los sistemas de comunicación, 
supervisores de flota (del CONTRATISTA), insumos y herramientas y cualquier otro rubro 
que sea necesario a fin de cumplir con al menos el 85% de operatividad de la fiord que 
se renueva. siendo este el principal objeto de este contrato. 

En ningún caso, el servicio de gestión y administración técnica para garantizar la 
operatividad de la flota y todo lo que incluye, superará el valor establecido de USD 
58.669.017,36, valor sin IVA. 

Forma de Pago; Los pagos del Contrato se realizarán con cargo a los fondos propios 
presentes y futuros, provenientes del presupuesto de lo Empresa 	Pública 
Metroqonana de: Aseoy su cancelación se garantizará a través de la constitución de 
un Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía. 

Anticipos: Se establecen dos anticipos que la Contratante pagará al Contratista, de la 
siguiente manera: 

1. USD 1'000.000,00 (UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100), el cual será pagado por la CONTRATANTE; a la suscripción 
del Contrato, una vez que se ha entregado la Garantía de Buen Uso 
AntiCipo.Este anticipo será devengado desde la primera planilla d 
12 meses. 

2. USD 0000.000 !UN MILLÓN DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UN1 
00/100y, el cual será pagado por la CONTRATANTE, a los 6 
desde la suscripción del contrato o la llegada del primer lote s\  
que ocurra primero; previa lo entrega de lo Garantía de Bud 
que deberá rendir el CONTRATISTA. Este anticipo será devenga,̂  
tercera planilla del servicio, contada desde el pago de aquel, en 12 m 



Para e; pago cielos Anticipos, el Contratista deberá mantener un 
uno de los bancos públicos a nivel nacional. I ti( 

o t
‘  

Del Fideicomiso de administración de flujos y garantía:Se acuerda \ quia ,p„-á 
de pago del crédito directo otorgado por el CONTRATISTA a favor ketja4E 
respecto de los bienes; así como, el pago de todos los valores que se blir? 
Contrato, se conformará un fideicomiso de administración de flujos y gar 
entidad fiduciaria que seleccione el CONTRATISTA, cuyo patilmonio autónomo, se 
integrará con un valor determinado de la Tasa de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
tributo que es recaudado por la Empresa Eléctrica Quito en favor de la EMASEO EP, 
siempre y cuando, el CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales: 

E? fideicomiso tendrá las condiciones establecidas en el ANEXO C que forma parte 
integrante del contrato y que deberán ser incluidas en el instrumento legal de 
constitución de aquel, conjuntamente con las demás que se acuerden previamente al 
otorgamiento del contrato fiduaciario. Los gastos que demanden lo constitución y 
administración hasta la liquidación del fideicomiso, serán de cuenta del CONTRATISTA. 

Forma de pago de los Bienes: El monto que corresponde a la adquisición de los bienes 
detallados anteriormente, es decir, la cantidad de USD 12'490.582,00 (DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON 00/100), más IVA y el costo de financiamiento de USD 
2.625.09244 (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL NOVENTA Y DOS 
DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 64/100) valor que no grava 
impuestos, se pagarán de conformidad con lo dispuesto por el Art. 27 inciso 2 del 
RGLOSNCP, es decir, con crédito directo del proveedor. 

Escenarios de pago de bienes:Se establecen los siguientes condicionantes del pago 
del Crédito del Proveedor, otorgado en razón de b adquisición de los bienes 
detallados anteriormente, uno vez que se hayan recibido físicamente - Acta de 
Entrega Recepción Física de bienes - parcial, suscrita por el Administrador del 
Contrato, el servidor técnico designado y el Contratista de aquellos que se encuentren 
en operación: 

Previo el traspaso de la propiedad de los bienes a la EMASEO EP (bienes en trámite de 
nacionalización, homologación y matriculación): 

Los valores correspondientes al capital del crédito directo otorgado por el proveedor 
por la adquisición de bienes, serán retenidos por la entidad Contratante o, por el 
Fideicomiso, una vez que éste se encuentre constituido. 

Cuando se haya constituido el Fideicomiso, los valores retenidos por la Contratante, 
serán traspasados al Patrimonio Autónomo, para su posterior entrego al Contratista. 

Cuando los bienes se encuentren a nombre de la EMASEO EP: 

Los valores correspondientes al capital del crédito otorgado por el Provee o 
adquisición de los bienes, serán entregados directamente y liberados 7lo 
retenidos previamente (hasta el traspaso de la propiedad a la EMASE 
Contratante al Contratista, de acuerdo con la tabla de amortizaci n, (pre 
constitución del Fideicomiso. 

Cuando este último se encuentre constituido, pagare al Contratista, los 
,- crédito conforme la tabla de amortización aprobada por las partes. 



Se establece expresamente que, siempre que los bienes se encuentren o nombre de la 
EMASEO' EP, las demoras, obstáculos legales / técnicos y otras posibilidades 
sobrevenidas en la constitución del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía, 
no constituirán impedimento para el pago del capital del crédito. 

Los costos financieros (intereses), se desembolsarán periódicamente, en el día de 
vencimiento mensual del crédito, conforme la tabla de amortización aprobada por 
EMASEO EP, contados desde la fecha de entrada en operación de los bienes (previa 
recepción física que constará en el Acto de Entrega Física) y, serán pagados 
directamente por la entidad Contratante al Proveedor, antes de la constitución del 
Fideicomiso y luego por éste último, una vez que haya sido constituido. 

Forma de pago del servicio de gestión y administración técnica de flota con garantía de 
operatividad: 

El monto que corresponde ala prestación del servicio de gestión y administración 
técnica de la flota con garantía de operatividad, objeto central del Contrato, es decir, 
la cantidad de USD. 58'669.017,36 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL DIEZ Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 
36)100), más IVA, se pagará mensualmente, contra la prestación del servicio de 
gestión y administración técnica de la floto con garantía de operatividad respecto de 
los bienes adquiridos, a partir de que inicien su operación; que el Administrador del 
Contratóvaiide la planilla de los servicios prestados, se suscriba el Acto que 
corresponda por parte de los miembros de la Comisión de Recepción de la EMASEO 
EP y del Contratista y, este último presente la factura perfinente. 

Escenarios de pago del servicio de gestión y administración técnica de flota con 
garantía de operatividad: 

Previa la constitución del Fideicomiso, los pagos se realizarán directamente al 
Proveedor, a la cuenta que este designe, cumpliendo con la normativa vigente y de 
acuerdo a lo siguiente: 

a) Los valores correspondientes al servicio, serán desembolsados mensualmente, 
luego de la aprobación (validación) de cada planilla por parte del 
Administrador de Contrato y la firma del Acta que corresponda, suscrita por 
porte de !os miembros de la Comisión de Recepción de lo EMASEO EP y del 
Contratista o la persona autorizada por aquel; se emita la facturo de servicios, 
para que se viabilice el pago, en un término no mayor a 72 horas. 

b) En caso discrepancias respecto del servicio recibido, el Administrador del 
Contrato, deberá tramitar b parte de las planillas que no tengan objeción, y 
someter el saldo, a un proceso administrativo de aclaración ante el 
Coordinador General Técnico, hasta la liquidación de la siguiente planilla. En 
caso de no arribarse a un acuerdo entre las pan-es, la controversia se resolverá 
de conformidad con la Ley. 

Una vez constituido el Fideicomiso, los valores correspondientes al servicio, serán 
desembolsados mensualmente por aquel, de la siguiente manera: 

a) Luego de la aprobación (validación) de cada planilla po 
Administrador de Contrato y que se suscriba el Acta correspondie 
información y documentación o la Dirección Financiera del 
Pública, o fin de que efectúe el control previo que corresponda/ 
la autohzación y notificación para el pago, en un término no 
a través del Fideicomiso. 

,É2, 
b) En caso discrepancias respecto del servicio recibido, el Admir,Yss  
í Contrato, deberá tramitar lo parte de las planillas que no tengan °Pie-clon, 



Acción 	 Nombre 
	 Afeo 

	 Orme 

1 Elaberede par: 	I Maro Seise Goal° 	 i Subdirectorertnenciere 
1 	 

someter el saldo, a un proceso administrativo de actp7 
Coordinador General Técnico, hasta la liquidación de la siglé 
caso de no orribarse a un acuerdo entre las partes, la controvik 
de conformidad con la Ley. 

Todo pago que se haga al CONTRATISTA por cuenta de este instrumento, se efectuará 
con sujeción al precio convenido, a entera satisfacción de lo Contratante, previo el 
cumplimiento de las formalidades legales e internas que se establezcan. 

De los pagos que se deban hacer, la Contratante retendrá las multas que procedan, 
de acuerdo con el Contrato. 

Pagas indebidos: 

La Contratante se reserva el derecho de reclamar d Contratista, en cualquier tiempo, 
antes, durante o después de la provisión del objeto del Contrato, sobre cualquier pago 
indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, 
obligándose el Contratista o satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a 
plantear la Contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máximo del 
Interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

Seima Fiallos lzurieta 
DIRECTORA FINANCIERA EMASEO EP 
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TASA DE INTERES 

INFORMACION PROYECTADA DEL CREDITO  

VALOR DEL CREDITO 
(USD) 13.989.451,84 

DESEMBOLSOS FECHAS 7 
VALOR 

DESEMBOLSOS 

21/11/2018 ,68% 8.348.700,64 

21/12/2018 13,42%1 	1.877.003,52 

21/1/2019 978% 1 	368.635,52 

21/2/2019 9,78%1 	1368.635,52 

21/3/2019 7,34% 1.026.476,64 

TOTAL DESEMBOLSOS 10Q00% 1 	13.989451,84 , 

PERIODOS DE GRACIA 

COMISION 
7,500% 0,000% 

PERIODOS DE 
AMORTIZACION 
PLAZO DEL CREDITO 

60  
601 

INFOR ACION DEL CREDITO DEL PROVEEDOR 

PROYECCION TABLA DE AMORTIZACION DEL CREDITO 

FECHA 
DESEMBOLSOS 

USD 
PAGO PRINCIPAL 	INTERES 

USD 	 USD 

VALOR DE LA 
CUOTA 

USD 

21-nov-18 8.348.700,64 0,00 0,00 
21-dic-18 1.877003,52 139.145,01 51.464,59 190.609,60 

21-ene-19 . 1.368.635,52 	170358,63, 64.250,00 235.208,63 
21-feb-19 1268.635,52 1 	194.555,79 i 	71.879,04 266.434,83 

21-mor-19 1.026.476,64 	218566,94¡ 	71.677,98 290,244,921 
21-oloo1 9 0,00 	236.896,88! 	84.504,04 321.400,92 1  

21-moy-19 0,00 	236.896,88 1I 	80.317,78 317.214,66 ! 1 
21-jun-19 0,001 	236.8 96,88 ! 	81.486,04 318.382,96  

314294,021 21-1u1-19 0,00 236.896,88 I 	77.397,13 
21-ogo-19 0,00 236.896,88! 	78.468,04 315.364,92 1  
21-sepo1 9 0,00 236,896,881 	76.959,04 313.855,92 
21-oc419 0,00Í 	236.896,88 73.016,16 309.913,05 I 
21-nov-19 0,00

no 	
233.893,88 73.941,03 310.8~ 

326 11 """ 21-dic-19 0,001 236.896,88 70.095,52 
21-ene-20 0,00 236.896,88 1 	70.923,03 30281 ,9 
21-feb-20 0,00 236.896,88 69.414,03 7-1:0/6„5-! 

20-mar-20 0,00 236.896,88 61233,58 1 aP 
20-abr-20 0,00 236.896,88 j 66.396,03 • \ 51/12 

20-moy-20 0,001 236.896,88 62.793,90 \2994.90; 	te  
ka2i-479-144 20-jun-20 	 0,00J 	236.896,88 63.378,03 
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20ju1-20 0,001 	236896,88 598,7,  
20-e o-20  	0,001 	236,896,88 60. 2 
20-se•-20 0,001 	236.896,88 58,85a /u 	, 1 
20-oct 20 0,001 	236.896,88 55.492,28 775 	7 
20-nov-20 0,001 	236.896,88 55.833,03 292 729 91 
20-dic-20 0,001 	236.896,88 52,571,64 289.468,527  

20-ene-21 0,001 	236.896,88 52,815,02 289.711,91 
20-feb-21 0,00 rk 	236.896,88 51.306,02 288.202,91. 

20-mar-21 0,001 	236.896,88 44.977,96 281.874,84 
20-abr-21 0 001 	236 	96 	8 48.288,02 285.184,91 

20-may-21 0,001 	236.896,88 45.270,02 282.166,90 
20-jun-21 0,001 	236.896,88 45.270,02 282.166,90 
2048491 0,00 236.896,88 42249,37 279,246,26 

90- • o-21 0,00 236896,88 42.252,02 279.148,90 
20-sep-21 0,00 236.896,88 40.743,02 277.639,90 
20-oct-21 0,00 236.896,88 37.968,40 274.865,29 
20-nov-21 0,00 236.896,88 37.725,02 274.621,90 
20-dic-21 0,00 236 896 88 35.047,76 271.944,64  

20-ene-22 0,001  236.896,88 34.707,02 271.603,90 
20-feb-22 0,001 	236.896,88 33.198e2 270.094,90 

20-mar-22 0,001 	236.896,88 28.622,34 265,519,22 
20-abr-22 0,00 37" 236.896,88 30.180,01 267.076,90 

20-may-22 0,00 236.896,88 27 746 14 264 643 03 
20 ^un-22 0,00 i 	236.896,88 27.162,01 264.058,90 
20431-22 0 	236.896,88 24.825,50 261.722,38 

20-ct9o-22 0,00 	236.896,88 24.144,01 261.040,89 
20-sep-22 0,00 	236.896,88 22.635,01 259.531,89 
20-oct-22 0,00 	236.896,88 20.444,53 257.341,41 
20-nov-22 0,00 1 	236.896,88 19.617,01 256,513,89 
20-dic-22 0,001 	236.896,88, 17.523,88 254.420,76 

20-ene-23 0,00 [ 	236.896,88 16.599,01 253.495,89 
20-feb-23 0,001 	236.896,88 15,090 01 251.986,89 
20-mar-23 0,001 	236.896,88 12.266,72 249.163,60 
20-abr-23 0,001 	236.896,88 12.072,01 248368,89 

20-rnay-23 0,00 I 	236.896,88 - 	10 222 26 247 119 15 
20-1un-23 0,00 t 	236.896,88 9.054,00 245.950,89 
20,1e1-23 0,00 1 	236.896,88 7.301,62 244.198,50 

20-aeo-23 0,001 	236.896,88 6.036,00 242.932,89 
20-sep-23 0,001 	236.896,88 4.527,00 241,423,89 
20-00423 0,00 	236,896,88 2.920,65 239,817,53 
20-nov-23 0,00 l  236.896,88 1.509,00 238.405,88 

13.989.45184 13.989.451,64 2.625.092,64 16.614.544,48 
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SECRETARIA GENERAL 
PROSECRETARIA DEL DIRECTORIO 

EMASEO EP 

'Une 	e Ab. 

Quito D.M., 12 de septiembre de 2018 

CERTiFiCACIÓN 

En calidad de Secretaria General de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo 

EMASEO EP y Prosecretaria del Directorio, en amparo de lo letra h) del número 

24.1.1.2.1.2 del artículo 24 del Reglamento Orgánico Funcional de Gestión por 

Procesos de EMASEO EP, certifico el contenido de la siguiente resolución 

emanada de la sesión extraordinaria del Directorio de EMASEO EP, de 11 de 

septiembre de 2018: 

RESOLUCIÓN No. 149-DIR-EMASE0 EP-11/09/2018: En sesión extraordinaria de 11 

de septiembre de 2018, los miembros del Directorio de EMASEO EP, RESUELVEN: 
Autorizar el endeudamiento requerido por el Gerente General en razón del 
Informe de liMeioramiento de los Servicios de Aseo - Ootirnización Técnica  _y 
Operativa de los Servicios de Aseo en el DFACE !Fase 1)"  pgi el valor de hasta 
trece millones novecientos noventa y cuatro mil doscientos noventa con 24/ 100 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 13 994,290.24). 



Quito D.M., 12 de septiembre de 2018 

CERTIFICACIÓN 

En calidad de Secretario General de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO 

EP y Prosecrefarig del Directorio, en amparo de la letra h) del número 24.1.122 2 del 

artículo 24 del Reglamento Orgánico Funcional de Gestión por Procesos de EMASEO EP, 

certifico el contenido de la siguiente resolución emanada de la sesión extraordinaria del 

Directorio de EM.ASEO EP, de 11 de septiembre de 2018: 

RESOLUCIÓN No. 149-DIR-EMASEO EP-11/09/2018: En sesión extraordinaria de 11 de 

septiembre de 2018, los miembros del Directorio de EMASEO EP, RESUELVEN: 

Autorizar el endeudamiento requerido por el Gerente General en razón del Informe de  

"Meloramiento de los Servicios de Aseo - Optimización Técnica y Operativa de los 

Servicios de Aseo en el Dly1Q (Fose 11" por el valor de hasta trece millones novecientos  

noventa v cuatro mil doscientos noventa con 241100 dólares de los Estados Unidos de  

América (USD 13 994 290.241. 

RESOLUCIÓN No. 150-DIR-EMASE0 EP-11/09/2018: En sesión extraordinaria 11 de septiembre 
de 2018, los miembros del Directorio de EMASEO EP, RESUELVEN: Dar por conocido v aprobar 
la reformo de incremento del techo presupuestario y reforma al POA 2018 contenida en el 
Informe de Reforma Presupuestaria vía Suplemento de Créditos Presupuestados No. 2018-
003", de 07 de septiembre de 2018: v el "Informe Eiecutivo sobre la solicitud de Reformo al 
Pian Operativo Anual". por USD 13.994.290,24.  por lo cual, el Presupuesto Codificado y el 
POA del eiercicio 2018 pasa de USD 61.858.737,17 a USD 75.853,027,41.  

RESOLUCIÓN No.151-DIR-EMASEO EP-11/09/2018: En sesión extraordinaria de 11 de 
septiembre de 2018, los miembros del Directorio de EMASEO EP, RESUELVEN: Par por 
conocido y aprobar los nuevos techos para la emisión de certificaciones presupuestarias 
plurianuales contenidos en el Informe Financiero, de 07 de septiembre de 2018.  

NOTAS. DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la reculad pu:visco en el numeral 5 
Art. 1B de la Lar Notarial. d ru fe que la CCM que 
antecede es iqu'al al deur 	

presentado ante O  

N* YINAld A___ 	ISINGIOST AkST  (1  (-- 
018 x I II  ' - ---.--  '.I t'  Cr 

Ab. Jessi&I Zea Astudillo • 

	

Ab. Giov 	errones Torres 
SECRETARIA GENERAL 

	

NOTARIO 	
SEGUNDO SUPLENTE PROSECRETARIA DEL DIRECTORIO 

EMASEO EP 

Atentamente, 



unes Torres 
DO SUPLENTE 

Oficio 112  
Quito, DM, 

Señores 

Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Municipio del DMQ 
Dra. Soledad Benítez Burgos, Concejal Metropolitana 
ing. Marco Ponce Roasz, Concejal Metropolitano 
Dra. Verónica Arias CobanilIa, Secretada de Ambiente, 
Dr. Andrés lsch Pérez, Secretario de Planificación 
Miembros del Directorio de EMASEO EP 
Presente.- 

De mi consideración: 

Conforme lo LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, en su Art. 9 numeral 9, se establece 
que: "Autorizarla contratación de los créditos o líneas de crédito, osídomo iasínyersiones que se 
consideren necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo monto 
será definido en el Reglamento General de esta Ley con sujeción a los disposiciones de lo Ley y la 
normativo interno de cada empresa. Los contrataciones de crédito, líneas de crédito o inversiones 
inferiores a dicho Planto serón' autorizadas directamente por el Gerente General de la Empresa" 
y con base a los informes técnico, legal y financiero, comedidamente me permito 
solicitar a Ud. Señor Alcalde y Señores Miembros del Directorio se autorice el 
endeudamiento de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP por el monto 
de hasta USD 13.994.290,24 valor incluido IVA, para ser utilizado en Id adquisición de la 
nueva flota de recolectores y renovación Parcial de la flota (Recuperación de 
operatividad de 14 recolectores de cargo lateral), según el detalle siguiente: 

1) 16 recolectores de carga posterior con iifter, con capacidad mínimo de 20 
yd3; y 20 recolectores de carga posterior con lifter, con capacidad mínima 
de 25 yd3; 

2) Recuperación de operatividad de 14 recolectores de carga lateral 
combinando el equipo aliado sobre los chasis DAF 6x2 existentes; y, 

3) 4 recolectores de carga lateral, con capacidad mínima de 19 m3. 

Espero la atención favorable al presente, pues se 
de la Empresa y o la disposición legal respectiva. 

Atentamente, 

ajusto a los requerimientos operativos 
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MEMORANDO No. 692 - DRJU -2018 
Quito bhi, a, 29 de agosto de 2018 

PARA: 	Juan A. Heir° Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Coralina Valdiviese Bahamotlide 
DIRECTORA JURÍDICA (3) 

ASUNTO: 	Informe legal respecto a la viabilidad de adquisición de flota para 
EMASEO EP con crédito del proveedor. 

1. ANTECEDENTES DE HECHO 

1.1 Desde eí año 2017 EMASEO EP ha experimentado inconvenientes eh lo 
prestación del servicio de recolección de residuos en el DMQ, debido ala 
baja dispOnibilidad de flota, por obsolescencid de recoiectoMs carga 
posterior, falta de recolectores carga lateral, entre otros; lo cual ha 
impedido atender de forma oportuna la demanda de dicho servicio en el 
DMQ. 

1.2 Ei 16 de febrero de 2018, mediante Resolución Administrativa No. 11-EMASEO 
EP-2018, suscrita por el Ing. Juan A. Neira Carrasco, declalió la emergencia 
paro la recuperación, repatenciación y renovación parcial de la flota de 
recolecCión, a fin de regularixgr la eficiencia y eficacia del servicio público 
de recolección de residuos sólidas domiciliarios en el Distrito Metropolitano 
de Quito, con sustento en el Informe.  Técnico adjunto d Memorando No. 
017-CGT-2018 del 9 de febrero de 2018 y, en el Informe Jurídico, contenido 
en el Memorando No.121-DRJU-2018 del 9 de febrero del mismo ciño. 

1,3 	diente Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018 de fecha 14 
de junio de 2018, la 'Máxima autoridad amplia el plazo de vigencia de b 
declaratoria de emergencia para la recuperación, répotenCiación y 
renovación parcial de la flota de recolección, por 60 des, acidados desde 
el 16 de junio hasta el 15 de agosto de 2018. Por medio de la Resaludó 
Administrativa No. 080-EMASEO EP-2018 del 14 de agosto dé 2 
nuevamente se amplió el plazo de vigencia de la declaratoricb 



emergencia por 120 días adicionales, es decir hasta el 1 
riño en curso. 

de diciembre del 

1.4 Dentro de la declaratoria de emergencia y, mientras se supera la misma, 
para atender el servicio público de recolección de residuos sólidos, se ha 
contratado la prestación de servicios, como el alquiler de vOlquetds, de 
equipdmienfq de apoyo y personal ocasional; se han adquirido dos 
recolectores de carga posterior; Se han efectuado varias acciones para la 
repotenciacion de. fa flota de carga posterior y carga laterai; se han 
reasignado rutas de recolección mecanizada a  recolección pie de vereda, 

entre otras. 

1.5 Bajo. odas consideraciones se diseñó el "Infórme de Requerimiento de 
Optimización Técnica y Operativa de los ..lervicios de Aseo en 'el DMQ (Fase 
Irsuscrito por el Director de Operaciones y Servidos, Javier Campoverde 
que tiene por objeto mejorar el sistema de la prestación del servicio público 
de recolección, mediante la opfimización técnica y operatiVa, la 
renovación de flota recolectores de carga posterior y carga lateral, la 
recuperación de flota de recolectores de carga lateral e implementación 
de mejoras en la producción de los servicios, lo que permitirá la 
regularización de horarios y frecuencias de  atención del servicio; la 
ampliación de lq cobertura: nuevas rutas; la eliminación de puntos de 
acumulación de basura; y, lo mejora de ros niveles de Satisfacción 
ciudadana respecto ci los servidos prestados. La implementación' se enfoca. 
en los servidos de recolección pie de vereda y recolección metanizada, 
siendo la pobladón beneficiada todo el DMQ. 

1.6 EMASEO EP procederá ala compra a través del procedimiento especial de 
emergencia de reto/lectores de carga posterior y carga lateral para Id 
renovación parcial de su flota, así mismo repotenciará 14 recolectores de 
carea lateral, financiados por medio de crédito del proveedor. 

1 



iL FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Constitución de la República: 

- "Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les 3ecn atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el Cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." . 

2.2 	El articulo 264 dispone que "Los gobiernos municipales tendrán !á 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 
lo ley: „A Prestar los servicios públicos de agua potable, aicantariliado, 
depuración de aguas residuales, maneje de desechos sólidos, 

• actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

Artículo 276.- "El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos.(...) 
4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los 
beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural...". 

Código Orgánico de Organiza-0a Territorial, Autonomía y descentralización; 

2.4 El artículo 4 establece los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados; siendo uno de aquellas "...di La recuperación y 
conservación de la naturaleza y él monienimierito de medio arñbiente 
sostenible y sustentable (...) 0 La obtención de un hábitat seguro y - 
saludable para los ciudadanos". 	• 

2.5 	arito ufo 55 delimita las e-mem/elidas exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, siendo las de interés para el tema 
qué nos ocupa las que a continuación -se detallan "...d) Prestar los 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de atguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de san 
chtbientai 	y aquellos que establezca la ley...". (El subu4SiWo—rhe 

pertenece). 	 — 	-EA 
EfiehemteettlA 
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Ley Orgánica de Empresas. Públicas: 

2.6 	Art. 	"ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio 
las siguientes: 	9. Autorizar la contratación de los créditos o líneas de 
Crédito, así como las inversiones que se consideren necesarias para el 
cumplimiento de los fines y objetivos empresariales, cuyo monto será 
definido en el Reglamente General .de esta Ley con sujeción a las 
disposiciones de la Ley y lo normativas interna de codo empresa. Las 
contrataciones de crédito, líneas de crédito o inversioneS infeíjores a 
dicho monto serán autorizadas directamente por el Gerente General de 
la Empresa;", 

• 
2.7 Ad. 42.- ' ,FORMAS DE HNANCIAMIEI17103 Las empresas públicas sus 

subsidiarias y filiales podrán adoptar las formas de financiamiento que  
estimen pertinentes para cumPlir sus finecy objetivos emereSariales tales 
como: (...J contratación de Créditos,: beneficio de gdranfía soberana; 
inyección directa de recursos estatales, reinversión de recursos propios; 
entre otros. Rara el 'efecto se requerirá la resolución favorable del 
Directoria de la empresa y el cumplimiento-de los requisitos previstos en 
esta y otras leyes, así como en la normaSti 	licable, en función de la  
ndturaleza del financiamiento al que se acceda .J' (Subrayado 
agregado). - 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 

2,8 	Art. 63 Definiciones. A .3]. Situaciones de Emergencia: Son aquellas 
generados por acontecimientos graves • toles como accidentes, 
terremotos, inundaciones, sequías grave conmoción interna, inminente 
agresión externa, ,guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que 
provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o 
institucional. Una situación de emergencia eS concreta, inmediata, 
imprevista, probada y objetiva..." 

2.9 Art. 57.- "Procedimiento. - Para atender las Situaciones de emergencia 
definidas en ei número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a 
iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la Máximo 
autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare 

emergénda, obra justificar Id contratación. Dicha resolución  se  
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publicará en el Portal COME EASPUBLICAE. La entidad podrá contratar de 
manera directa, y bajó responsabilidad de fa toáZima autoridad, las 
Obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de 
roonera estricta paro:  superar la situación de emergeacia. Podrá, 

inclusive, controlar con empresas extranjeras Sin requerir los requisitos 
previos de domiciliación ni de presentación de garantías; [Os cuales se 
cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato, En todos los casos; una 

vez superado la situación de emergencia, lo máxima autoridad de la 
Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLC AS un 

informe que detalle los contrataciones realizadasy el presupuesto 

empleado, con indicación de los resuliadds obtenidos." 

2.10 "Art. 24.- Presupuesto. - Las entidades previamente a la convocatorio, 
deberán codificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones 
derivadas de la contratación. 

El Reglamento estabiece.rá las formas en que se conferirán las 
certificaciones o los mecanismos electrónicos para la verificación a que 
se refiere e/ inciso anteribird. 

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Noolon al de Contratación Públic-c: 

2.11 Art. 27.- "Codificación de disponibilidad de fondos.- De conformidad con 
/o dispuesto en el artículo 24 de la Ley, para iniciar un proceso da - 
cOniratoción se requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y te 

existencia presente o futura de recursos' suficientes para cubrir las 
obligaciones derivadas de la contratación. 

Para cubrir la totalidad del proyecto o paro 'complementar Una parte del 
mismo, se admite la posibilidad de cine se presenten propuestas de 

finandiamiento. otorgado por los propios oferentes, o por inversionistas, 

organizaciones ella-tales, u erganisnios e insiitircione,s financieras o 
crediticias; situación que deberá constar de forma-expresa en los pliegos. 

En dicho coso,. el financiamiento ofrecido seré uno de los aspectos a 

evaluar y calificar dentro de ta determinación del mejor costo previsto en 
lo Ley, de acuerdo a los parámetros que se señalen en los pliegos.'. 
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Código Oiganico de Planificación y Finanzas Públicas: 

"Art. 723.- Contenido y finalidad. - El componente del endeudamiento público 
comprende los siguientes dmbitos: normar, programar, establecer mecanismos 
de financiamiento, presupuestar, negociar, contratar, registrar, controlar, 
contabilizar y eobrdinar la aprobación de operaciones de endeudamiento 
público, de administración de deuda pública yo/Dei-aciones conexas para una 
gestión eficiente de la deuda. 

El endeudamiento público comprende la deuda pública que requiere pagos 
dé intereses y/o capital por parle del deudor al acreedor en una fecha o techas 
futuros, Esto incluye lo deuda púbica de todas fas enficlades, instituciones y 
organismos del sector público provenientes, de contratos de mutuo; 
ocho:aciones de bonos y otros tithlos valores que apruebe el comité de deuda, 
incluidos además las tilularizaciones y las cuotas de participación, los convenios 
de novación y/o consolidación de obligaciones; y, aquellas-obligaciones en 
donde existan sustitución de deudor establecidas por ley (...) 

Paro el caso de las empresas públicas se excluyen todos los contratos de Mutuo 
del tipo crédito con proveedores que no requieran garantía soberana...t. 
(Éntasis añadido). 

"Art. i25.- imites al endeu-darniento pura gobiernos autónomos 
descentralizados.- Paro la aprobación y ejecución de sus presupuestos, cada 
gobierno autónomo descentre/izado deberé observar los siguientes límites de 
encieuoamiento: 

1. La relación porcentual calculada en cada año entre- el saldo total de su 
deuda pública y sus ingresos totales anuales, sin incluir endeudamiento, no 
deberá ser superior al doscientps por ciento (200%); A 

2. El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva 
amortización e intereses, no deberá superar el veinte y cinco por ciento (25%) 
de los ingresos totales anuales Sin incluir endeudamiento. 

En coso de que las recursos de endeudamiento a los que se refiere este artículo 
se destinen a proyectoS dé agua potable, alcantarillado y manejo integral de 

sechos sólidos, estos límites podrán incrementarse en los numerales 1 y 2 a 
0% y 40%  respectivamente...". 



"Art. 140.-- Debieras del Comité(  de Deuda y Financiamiento. - Son 
Comité de Deuda yfinanciamiento, los siguientes.:  

Se excluyen los contratos de mutuo de deuda pública 
Autónomos Descentralizcidos y (adeuda fletante. 

terna de los Gobiernos 

En el caso de los contratos de mutuo de deuda público suscritas con organismos 
multilatetales, -gobiernas, créditos comerciales y contratos de préstamo de 
proveedor cuyo monto no supere él 0.15% del Presupuesto General del Estado, 
que no requiera Garantía soberano, no deberá contar con el análisis y 
recomendación del Comité de Deuda y Financiamiento eres/idal proceso-  de 
negociación formal con el prestamista_.". 

Ordenanza Metropolitana No. 309: 

2.12 Se creó lo .Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, cuyo 
objeto principal es "a) operar el sistema m enicioat de aseo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, dentro die los actividades de barrido y 
recolección de residuos sólidos...".  (El subrayado me pertenece). 

Ordenanza Metropolitana No. 332: 

2.13 Artículo 15.- "Principios básicos.- La recolección de residuos sólidos debe 
seguir los principios básicos mencionados a continuación: 

T. Garantizar fp calidad del servicio a toda la población del Distrito 

Meiropolilano de Quito; 
2. Prestar eficientemente el servicio de forma continua e ininterrumpida; 
4; Minimizar el impacto ambiental en la manipulación de residuos sólidos 

pilocurando 	uso de tecnbiogía qué aseguré su adecuada 
recolección y minimice el contacto directo de los residuos porpqrte 
de su personado" 

• 
elropolitana No. 301: 

2.14 "Art. 12.- Deberes y atribuciones del Directorio: Hl 1) Aprobar la 
contratación de 'empréstitos internos ó externos, en los rrsontos>se.gz2is el 
ordenamiento jurídico vigente...". 	 del Pftiz e . 

4.24 



Estatuto Orgánico Funcional de Gestió, por Procesos de ESA,ASE0 EP: 	- 

2.15 "Articulo 9.- E Directorio. - Los deberes y oiribuciones dei Directorio, 
Presidente, ittliernbros y Secretorio General -del Directorio, se establecen 
en el Parágrafo 2 de la Ordenanza Metropolitana 301, soneionada e1 04 
de septiembre de 2009 y publicada en el Registro Oficial Nro. 39 de 02 de 
octubre de 2009; así como -también consta en el -Reglamento -de/ 
Directorio expedido mediante Resolución Nro. 67-DE-2072, de 28 de 
Noviembre de 2012." 

Reglamento Interno de! Directorio (Resolución de Directorio No. 67-DE-2012 de 
27/71/2012): 

vt. 5.- "FUNCIONES -DEL DIRECTORIO. - son Funciones del-Directorio 
de la EmpreSa Público Metropolitana: (,..) ft Autorizar la contratación de 
los créditos o líneas de crédito, así como los inversiones que se consideren 
necesarias para el Cumplimiento de ics fines y objetivos empresariales, 
desde el monto que determine la normativa jurídico vigente. Las 
contrataciones de crédito, lineas de crédito o inversiones inferiores a 
dicho monto serán autorizadas directamente por e/ o la Gerente General 
de la Empresa Pública Mei-ropo/fano, .." 

HL DEL INFORME LEGAL: 

Combase en los antecedentes de hecho y consideraciones de derecho 
expuestos, ésta Dirección Jurídica indice lo siguiente: 

3.1 La viabilidad jurídica del "Informe de Mejoramiento de los Servicios de Aseo-
Requerimiento de Qptimización Técnica y Operativa de los Servicios de 
Aseo en ef DARQ. (Fase 1)": 

Conforme los disposiciones antes referidas, EMASEO EP, como la entidad a 
cargo de operar el sistema municipal de aseo que abarca b recolección 
de residuos sólidos en el Distrito Metropolitano de Quito, tiene la 
responsabilidad de desarrollar los mecanismos que, mediante el uso 
eficiente de recursos, sean necesarios ¡carca que la ciudadanía reciba un 
servicio de cakidd. 



Por tanto, todas las acciones tendentes ala recuperación, repote4 
y renovación parcial de su flota para la recolección de residuos, acorde e 
la emergencia decretada mediante Resolución Administrativa No. 11-
EMASEO EP-2018 del 16 de febrero dél presente año, es de competencia de 
la máxima autoridad de EMASEO E.P. 

3.2 Aprobación del Directorio de EMASEO EP del financiamiento de 
adquisiciones por emergencia a través de crédito del proveedor: 

Como se mencionó, EMASEO EP procederá a la compra de recolectores de 
carca Posterior y carga lateral para la renovación pardal de su flota, así 
mismo repotenciará 14 recolectores de carga lateral Mediante crédito del 
proveedor dentro del marco de la declaratoria de emergencia dictada 
mediante Resolución Administrativa No. 11-EMASEO EP-2018 del 16 de 
febrero de 2018, cuyo plazo ha sido prorroaado en des ocasiones, 
encontrándose actualmente vigente dicha emergencia. 

En estricto cumplimiento de lo establecido en las norrrias antes citadas que 
ratifican que en periodo de ansergencia, debidarrrente declarado por la 
máxima autoridad, las instituciones podrán contratar de manera directa la 
adquisición de bienes, prestación de servidos, incluidos los de consultoría y 
la construcción de obras que requieran para atender dicho emergencia y. 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica 
del Sistema Naciónal de Contratación Pública; que permite a las 'entidades 
contratantes, que cubran lo totalidad del proyectó o uno parte del mismo, 
a través de que los propios oferentes presenten propuestas de 
financiamiento o crédito del proveedor. 

La Ley Orgánica de Empresas Públicas en su artículo 42, faculto a las 
enspresas publicas a adoptar las formas- de financiamiento que estimen 
pertinentes para cumplir sus fines y objetivos empreisarieles, tal es el caso del 
crédito del proveedor para las Compras públicas, dentro de los parámetros 
contemplados en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicos. 

Conforme lo dispone el Código Orgánico de PlanifiCación y Finanzas 
Públicas onteriorniente citado, no es _necesario contar previamente con 
aprobación del Comité de Endeudamiento, en este caso par 
adquisición de la mencionada flota para EMASEO EP con cri 



proveedor y, tal endeudamiento deberá estar tiendo de los parámetros 
contemplados en el citado Art. U5 de este mismo cuerpOlegal. 

De acuerdo a las disposiciones contenidas en la Ley -orgánica de Empresas 
Públicas, la Ordenanza Metropolitana No. 301, el Estatuto Orgánico 
Funcional de EMASEO EP y el Reglamento del Directorio de EMASEO EP, en 
lb concerniente a endeudamiento o crédito éste deberá ser previamente 
autorizado por el Directorio de esta Empresa, corno único requisito previo. 

3,3 Del fideicomiso corno medio de pago del crédito del proveedor:- 

EMASEO EP ha considerado la conformación de un fideicomiso de 
administración de flujos y garantía, el cual se constituirá en la fuente de 
repago del crédito del proveedor, a través de una perdón de Ja Taso de 
Recolección de Residuos Sólidos, alié es recaudada por parte de la 
Empresa Eléctrico Quito. 

Las entidades. del sector público deberán contor con la autorización previa 
del ente rector de !as finanzas públicas poro la constitución de negocios 
fiduciartos, en los cases previstos por el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, - conforme lo establece e! artículo 10 de la Codificación 
de Resoluciones de la Junta de Política Monetaria y Financiera,.Libro ll, Torno 
IX, Título III. 

EMASEO EP d bien ostentará la calidad de constituyente del fideicomiso, no 
va d contratar los servidos fiduciarios y tampoco va a pagarlos, lo hará la 

- contratista, de tal suerte que la Entidad Púbiicano tiene obligación legal de 
gestionar la contratación de la administradora fiduciaria, empleando el -
sistema de contratación pública. 

Parg efectos dejo selección y contratación de la administradora fiduciaria, 
cuando el .negocio. fiduciadc a estructurar y administrar, Contened en su 
patrimonio recudos de fuente publica, no existe norma que obligue a 
contratar los servidas ficluciaries de una administradora pública, sin 
embargo, si existe norma expresa que dispone la obligación de abrir 
cuentas bancarias poro administrar .dichos recursos en el Banco Central del 
Ecuado( 

10 



RECOMENDACiáltli 

El presente informe jurídico se sustenta en la izormatiim anteriormente cita. 
'aplicable paro EMASEO EP, con lo CL/Cli se evidencia la viabilidad jurídica para 
la contratación por emergencia, financiada a través de Crédito del proveedor, 
que 'debe contar con b autorización previa del Directorio de EMASEO EP. 

Atentaimente, 

a--  Ab. Ca  
DIRECIORAJLIREDI i A (S) 

' Codificación de ilesoIicionc do la Juntede P o 	asteria y Financiera, Libro ti, Toma IX, Titulo III, Art. 13.- Apertura de 
Cuenteó en el Brincó Central dd Potractoc Los±Idricomisos autorizados por el ante acabe de itunrinanzas pablioas arar tehdrea tos 

atusas en 1as- cuentas' que piten el efecto deltatenut abrir i el Banco Betuna' delEcuador, La fiduciaria, como representante lodal n'td 
fideicomiso, solizitaini la autorización de ayer: unte de atenta para cada negocia fiduciario a la unidad administrativa eimazoada del 
Tesoro Bruional, 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la_ Ley Notariad doy fé que las copias 
que en 	 fojas 	eceden son Iguales a 
tos documentos p 	 te pl NOTARIA 

Quito, 	
XII 

Ab, G . 	 enes Torres 
NO 	E MO SEGUNDO SUPLENTE 



I Esta Resolución Gene des erneliodonee 
Arnplación 1; Resolución Administrarle° ido. 050-EMAIE0 EP -2018 del 14 de jure:, de 201E. 
Amplacien 2EResolución Adnenideeivo He. 080-EMMEO EP -2018 dei 14 de agosto de 2018 

Necesidad de recuperación de la flota vehicular 

De acuerdo a lo señalado en el Informe de Requerimiento de Optimiza 
.Operativa de los Servicios de Aseo en el DM0 (Fase I) suscrito por Javier 

Memorando N° 241-0RM-2018 
Quito D.M„ 29 de agosto de 2018 

PARA: 	Ing. Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Selma Frailes 
DIRECTORA FINANCIERA 

ASUNTO: 	Informe de Financiamiento 

• En referencia al financiamiento del proveedor requerido para /e necesidad de compra 
de recolectores con garantía de disponibilidad de operatividad del 85%, se presenta el 
siguiente informe que contiene los antecedentes, situación actual y próximos pasos para 
la aprobación del financiamiento requerido por lo Empresa Pública Metropoiitana de 
Aseo EMASEP - EP. 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Priorización: 

Declaratoria de Emergencia: 

La provisión de "40 recolectores de carga posterior con lifter, con capacidad mínima de 
20 yd3; Recuperación de operatividad de 14 recolectores de Caras lateral combinando 
el equipo alado sobre los chasis DAF 6x2 existentes y 4 recolectores de carga lateral, con 
capacidad mínima de 19 m3", constituye la primera fose de renovación de flota de 
recolección requerida para cubrir la demanda del servido de recolección der DMQ, por 
lo que EMASEO EP a través de la Gerencia General se resolvió adoptar lo Resolución 
Adissinistrafiva l N° 11-EMASEO EP-2018, de 16 de Febrero de 2018, mediante la cual se 
Declaró la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la 
flota de recolección de la EMASEO EP. En este contexto, se ha realizado: 

V Contratación de volquetes, equipamiento de apoyo y personal ocasional 

)7  Compra de 2 recolectores carga posterior 
✓ Repotenciación de la floto de carga posterior y carga latero! 
t-N Reasignación de rutas de reccieccien mecanizada a recolección pie de vereda 

El 15 dé agosto de 2018, la EMASEO EP una vez concluido el análisis de manifestaciones 
de interés seleccionó al propenente No. 1 que cumplió con las características técnicas, 
financieras, legales y de-plazos con las condiciones más óptimas para la Empresa Pública. 



2. Informa ció n poblicado en el güncbteniecT delEcuador: 
Mor( /conl,,ndo.hc,.fin .,-/resunien ficl:Qc ohnºi;cker voEue.de,e,rueo  
.zInformación publepdo en el Bono° Cen1101 del Ecuador: 
hilcsiktrilanido Ince.ffn ecirestrrnen  tVle hofilcker val - 	'en 

Director de Operaciones de ENAASE0 EP, se planten que, a fin de solventar las falencias 
en la prestación de los servicios de aseo - incumplimiento de horarios y-  frecuencias 1 
retrasos, genereCión de puntos de acumulación de basura, contaminación ambiental / 
impactos ambientales significativos, insalubridad ocasionado por la proliferación de 
vectores, contaminación visual / daño paisajístico -, es necesaria la optimizoción técnica 
y operativa de la gestión, a Fin de mantener e incrementar la cobertura del servicio. 

Lq optirnizoción técnica y operativa, renovación de flota RCP y RCL, recuperación de 
flota RCL e implementación de mejoras en la producción de los servicios, permitirá: 

Regularización de horarios y frecuencias de atención del servicio 
-ri Ampliación de la cobertura; nuevas rutas 
-> Eliminación de puntos de acumulación de basura 
- Mejora de los niveles de satisfacción ciudadana respecto a los servicios prestados 

La implementación de esta optirnización técnica y operativa se enfoca en los servicios 
de recolección a pie de vereda y recolección mecanizada y la población beneficiada 
será de todó el DMQ. 

1.2 Situación Económica: 

Acorde al último informe económico anual realizado por el FMI, menciona al Ecuador e 
indica que, después de cinco trimestres consecutivos de contracción, el crecimiento del 
país se reanudó a finales de 2016 y rebotó fuertemente al 3 por ciento en 2017. Sin 
embargo, la economía parece estar enfriándose, como lo demuestra la contracción del 
0,7 por ciento én el primer trimestre de 2W 8 con relación al trimestre anterior. Existen varios 
factores que hah llevado a esta conclusión. 

A inicios del 2014 Id toso de desempleo urbano se encontraba en el 4,86%, siendo el 
principal empleador-  el Gobierno Nacional-  que a niveles operativos ofrecía salarios 
mejores a los del sector privado. 

A partir del 2015 el panorama nacional emitió principalmente por la caído del precio 
del petróleo causando que el desempleo suba al 5,65%, situación que continuó 
empeorando con el tiento y obligo tanto a/ sector público y al privado a real-izar recortes 
de personal. El dalo publicado por el Bonito Central a marzo del 2016 establece que la 
taso de desempleo llego al 7,35%, lamas alta desde el 2011, sin embarco esto cifra a junio 
del 2018 representa el 5.2151? 

En el 2014 el precio del ;dad; del petróleo (Wril) estuvo en un promedio de USD 92,85 muy 
por encimo del valor utilizado paro el cálculo de; presupuesto nacional, factor que 
favoreció a casi todos los sectores del país al tener grandes cantidades de circulante, 
facilitando el acceso al crédito. Durante el 2015 este precio cayó significativamente 
hasta llegara un promedio de USD 48,80 por barril, provocando que el acceso a créditbs 
disminuyo y el .  cosio financiero incremente. En el 20 i 6 la situación ha empeorado 
llegando a un precio promedio de USD 40,63 por barril, sin embargo para agosto de 2018 
el precio es de USD 70.25.3  



A pesar de la situación econémica, por la que atravieso el país la EMASE0 EP ha cumplido 
con sus obligaciones financieras. 

indleaderechttnnlleonlentdo.bce.lineeiresumen Jickentchp?licker o-rue=riesnotrectis 
chferrención prkfin-nria en el &Cinco Centrar del Ecuodca 
Itliorr  tr-Lscc Innt Ice fin nein-emen lirker oltonnener vetuendeunle ole 

El iiesgo país se ubicó en 530 puntos a inicios del 2014 b que demostraba e 
económico y era relativamente a iraciiivo pera la inversión extranjero, países corno 
España determinaban a Ecuador como una buena oportunidad para invertir. En el 2015 
la situación cambió y éste indicador llegó a 1.498 puntos durante el mes de octubre 
mientras que en el 2016 en febrero superó los 1.391 puntos, paro el mes de julio de 2018 el 
riesgo pbís es de 603 puntos 

Durante el mes de abril del 20IG se produjo un terremoto en los sectores de Manabí y 
Esmeraldas destruyendo varias ciudades de estas provincias y causando pérdidas 
económicas sustanciales. Yo que el Gobierno no contaba con reservas monetarias 
suficientes para cubrir emergencias de este tipo se vio obligado a realizar reformas 
tributadas para recaudar recursos para reconstruir los sectores afectados. 

El porcentaje de la deuda externa pública respecto del tal al del PIB ha pasado del 12,80% 
en enero del 2014 al 20,40% en diciembre de 2015 (último dato publicado por el Banco 
Ceniral del Ecuador). Los últimos créditos a los que accedió el Ecuador presentan tasas 
de interés superiores o los financiamientos en anos anteriores. s 

De acuerdo a lo publicado por el FMI en mayo de 2018 menciono que: 

"Es necesario fortalecer la posición externo de Ecuador, incluyendo un incremento 

adecuado del nivel de reservas. Lo tasa de cambio efectivo real está wbrervirvada, lo que 

representa uno restricción para la =pernio/dad, el crecimiento y lo creación de empleo, 

así como una vulnerabilidad para las perspectivos económicos". 

"El sistema financiero luce saludable; está bien capitalizado. con una sólida calidad de 

crédito y altos niveles 'de liquidez, El crédito privada sigue creciendo de manera robusta, 

aunque o un ritmo más lento. La supervisión de las cooperailvasdebeda fortalecerse, sin 

embargo, rv sector no parece representar riesgos sis-férricos. Eliminar los boneras o lo 

intermed,'acibn fínancrvra efectivo, cordinuar mejorando lo gestión del riesgo de los bancos 

y su supervisión y la planificación de contingencias podría ayudar o fortalecer e/ sistema". 

"Además, son necesarios más reformas en el lodo de la oferta para mejorarla campe fitividod 

de Ecuador, fomentar la creación de empleo y aumentar la productividad. Elanador podría 

beneficiarse de una reducción de lo rigidez del mercado laboral, la ampliación de los 

acuerdos comerciales, una mejora en la eficiencia y contiabilidad del sector energético, 

además de continuar con los esfuerzos para enfrentar fa corrupción". 



..-J44114121411~ 
1.3 Gestiones de Financiamiento 

Acciones Realizadas 

Considerando la declaratoria de emergencia de EMASEO EP y la necesidad de recuperar 
la flota vehicutar, Centra de la publicación para la entrego de las manifestaciones de 
interés se solicitó el financiamiento del proveedor con las condiciones que permitan o la 
Empresa cubrir esta nueva obligación financiera. 

EMASEO EP requirió las siguientes condiciones: 

o Anticipo de hasta el 10% del valor envergado de la propuesta, o hasta 1 millón de 
dólares americanos, lo que sea menor. 

e Plazo de financiamiento a 5 años 
o Tosa de interés de hasta el 7.5% 
o Garantía de pago previsto: fideicomiso constitüido por EMASEO EP pato destinar 

parte de la Taso de gestión integrol de residuos sólidos, recaudada a través de la 
Empresa Eléctrica Quilo. 

1.3 Manifestaciones de Interés 

o El 02 de agosto de 2018: se publicó en lo página web de EMASEO EP la 
convocatoria a manifestaciones de interés para el estudio de mercado para la 
renovación de la flota. 

o E! 13 de caosto de 2018 a las I Ih00: limite de recepción de manifestaciones de 
interés, se recepto siete (7) manifestaciones de interés: 

o 3 propuestas incompletas, sin posibilidad da:comparación 
o 2 propuestas incompletas: sin certificación de financiamiento y de 

disponibilidad de flota 
o 2 propuestas completas, pasan a análisis de su contenido 

La EMASEO EP procedió a realizar un análisis comparativo entre todos las manifestaciones 
de interés recibidas y concluyó que, para cubrir lo necesidad de proisión de flota, el 
financiamiento del proveedor a 5 años plazo es la alternativa más conveniente para 

. EMASEO EP, 

1.4 Fuentes de Financiamiento 

EMASEO EP históricarfiente ha cantado con tres fuentes de financiamiento principales, 
préstamos de organismos nacionales, transferencias realizadas por el Gobierno o el 
Municipio del Distrito Metropolitano dé Quilo y fondos propios (Tosa de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos). 

Pard el año 2018 la totalidad de las transferencias del !Municipio MDMQ ya se encuentran 
comproinefidas para la repotencioción de la flota existente. cancelación porservicios de 
alquiler de volquetas, montacargas, plataformas y personal adicional, de tal manera que 
para finandar esta nueva necesidad se consideró un financiamiento externo y fondos 

romeos.  , 



1.6 Pago de la deuda 

La EMASEO EP con el propósito de garantizar el pago oportuno de la dei 
con el proveedor destinará para este fin los ingresos por concepto de la T 
Integral de Residuos Sólidos provenientes de la recaudación realizada 
Empresa Eléctrica Quito - EEQ. 

saftp,*; ibbaffa ' 42> 

A continuación, se presento un cuadro síntesis del presupuesto del progre 
de financiamiento incluyendo el 12% de IVA. 

.746 

, 

ev  

Adquisición 
12.494.902,00 L499288,241 11994.29024 Proveedor 

Renovación de flota I 
1 

financiamiento flota 	1 2.627.580,05 0,00t 2.627.580,05 Proveedor 

Servidosflota
1 
58. 879.060,00 7.055487,20, 

I 
1  E5.041,547,20 i  Rondes Prop"os  

TOTAL USD 74.001.542,05 8.5E4.875,441 82.566.417,49 1 

PROPUESTA PROVEEDOR 

2.1 Tasas de interés y plazo paro Id amortización del crédito 

De acuerdo o las condiciones requeridas por EMASEO EP sobre el crédito, el plazo es de 
5 años, dentro de los cuales se establece un periodo de no pago del capital sobre el bien 
a adquirir hasta que dichos bienes se encuentren cr nombre de la Empresa Pública, 
mientras el proveedor realiza los trámites de matriculación considerando que estos 
vehículos comienzan su operación con la modalidad de internación temporal. 

El proveedor presenta una carta de una institución financiera en la cual demuestra la 
disponibilidad de lineo de crédito por. un monto de USD 15 millones de dólare.  s 
norteamericanos. - 

15 Uso de los recursos provenientes del proveedor 

Estos recursos serán destinados exclusivamente en la renovación parcial de la flota 

I) 16 recolectores de carga posterior con lifter, con capacidad mínimo de 20 
yd3; y 20 recolectores de cargo posterior con lifter, con capacidad mínimo de 
25 yd3; 

2) Recuperación de operaiivided de 14 recolectores de carga lateral 
combinando el equipo aliado sobre los chasis DAF 6x2 existentes; y, 

3) 4 recolectores de carga lateral, con capacidad mínima de 19 m3. 



Crédito Actual Vigente EMAREO EP: 

El préstamo vigente que mantiene EMASEO EP a la fecha y sus condiciones son: 

1303 11838 I 	17,728,706.83 7.75% 	2014 10 	 2 AMOS 

Esios recursos serían depositados en uno cuento en el Banco Central del Ecuador, a través 
de un fideicomiso, permitiendo el pago mensual de fas cuotas de interés, capital y 
servicios conexos de acuerdo a las instrucciones que realizara EMASEO EP% la fiduciario. 

7.7 Referencial Financiamiento 

Adicionalmente a les manifestaciones de intereseS fdiabién se tomó en consideración 
referencias de financiamiento tanto del Gobierno Central así como financiamientos 
directos contraídos previamente por lo Empresa, siendo estos: 

Referencias de Financiamiento Público: 

Las condiciones de los últimos financiamientos públicos con Garantía Soberana son: 

Préstamo de la República Popular China al Gobierno Ecuatoriano a 7,25,2“ 

Bonos Soberanos del Gobierno Ecuatoriano con vencimiento a marzo del 2022, 
tosa 10,75%.7  
Crédito Petrolero al Gobierno Ecuatoriano a tasa LtBOR 3 meses 5,63% (promedio 
de 6,50% en las condiciones actuales( A 
El Banco del Estado cuando analiza otorgar crédito en el olio 2015 ofrecía uno 
tasa del 8%. 
El último crédito vigente ala EMASEO EP con el Banco del Estado a 1510 tasa del 
7.75%. 
Tasa promedio de Manifestaciones de Interés para financiamiento de la 
necesidad presentada por EMASEO EP fue de 7,50%. 

e Tomada del offrealo del clo3o e Universa del 18 de abel del 2016: 
clui:acomkralicR2111616411ainolo/55Z-3056/erapdgesuscibe-lo-,03¢ralon4-chino. 

arveadrearautIca  
rioniodo del or14427 del doelo Comardo del 27 Ce julio del 201% 
httneferraealcomaecb.carniacfuordcd/oceroclor:42177cametaredcrneemacianolrecuarfarhiml 
f roca& del exliculo del dala e COMeICID del 23 de mana del 20,6: 
1- 1/751%aer3,  sa',  r 	cadedalual 'red/credil 

1.8 Rallos Financieros 

EMASEO EP realizará mensualmente el seguimiento de las siguientes robos financieros: 

1. 	El índice de solvencia no deber% ser inferior de 2 a 1. Representa la 
	 capaeided-de-lefeinp~-peraycenses-reaursoseaubarel-pago de-sus-deudas, 	  
-1‘ 



I Indice de endeudamiento acionl ;Servicio en nal de la deuda) 	 I , 

indice de endeudamiento actual 	 I 	 5%   	5% - 	 10% 

l Limite de Endeudamiento 	 i 	25% 	 25% ! 

Diferencia 	 • 	 23% 	 20% 

2. 	El índice de estructura no deberá ser superior o 1. Represeni 
se está financiando con los recursos de proveedores o acreedores. 

2.6 Límites de Endeudamiento Legal 

El servicio de !a deuda con los organismos crediticios representa para la Empresa en los 

últimos años (2014-2017) un promedio dei 7% de los ingresos totales, teniendo uno holgura 
de apalancamiento de 18 puntos con relación a lo que determina la Ley del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicos. 

En el mismo periodo comparando los ingresos con el total de b deuda pasa del .53% al 

36% por lo que también se dispone de un buen margen hasta el fecho del 200%. En el 

cuadro adjunto se detallo la proyección al año 2023: 

Formulo Indicador (Total Deudo Financiero Empresa)) (Ingresos Totales) 

Formula Indicador 2: (Servicio de la Deudo del Periodo) (Ingresos Totales) 

ESCENARIO ACTUAL: 

I 	1/4,31/5505 

TASAS Y CONTRIBUCIONES 

2014 2015 

3493110S 

- ----2°441-6 	._ 
. 

35162.974 

.--- ___2917__ — I 

39.109.838 83,653.803 

RENTA DE INVERSIONES 155.596 j 137.336 126.3411 84.679  
1 

.75 	i VENTA DE BIENES %SERVICIOS 39.120 27,030 

16.302971 

192.562 : 

saldo total Deuda Pública SDE 

I 
Saldo total Deuda Pública Altinicipio,3%5 

16.301271 15.953,135  14.139.072 

1.632.236 1210.905 eliEei 259.422' 

SALDO DEUDA NUEVO POESTAMO 	; 
t 

1425%494 
—1I 

TOTAL 17.932557 f 17.512,276 I 	15.705.037 	: 

E SERVICIO ANUAL DELA DECIDA I_ I 

ArriCrtheCién e interesas ODE 1.269.673 I 1 at9 673 31001827 

530.114 Amortizarlán e intereses Municipio 530.114 530.114 530.114 t 

TOTAL 11759.787  3.709.081 3.531.941 

- indice de endeudamiento sebe/ 15-Nd4  mal 
I 	índice de endeildemienta actual 

b 
53% 50% Ovo I 36% 

230% ; 200% 200% 200% 

I Dibrende /27%, 155% j 164% I 



Tinr.rw- zits  

PROYECCIÓN AL AÑO 2023 

,rarrzTár; Me-U 

INGRESOS  2018 PROV. f 2019 PROV. 
- 7. 

45.900.9E9 

98393 

1 	2020 PROV. I 	2021 PROV, fl 	2022 MY. 	2023 PROV. I 
, 	•N 	r, 

i 

" 47307324 	49.170.7971 	50.891,147 1 	97372 441 ' 

	

I 	
•1 	

—I 

	

2/02.453 I 	106314 	109.755 	123.597 1 

1 TASAS Y CONTRIBUCIONES 

I 

44349182 I 
T 
I 

I RENTA DEINVERSI 	 95346IONES 

	

. 	. 

VENTA DEIDENDIVSERVICIOS 	j - 	. 	292.875 'N 303/29 113 .738 

, 

. 5 	335„ 

	

324.719 	084 
2 

	

49301.050 i 	51397.037 

  347.847 

TOTAL 
I 

11737305 f 16.303.117, 
I 

47328.720 1 
i 

. 	53.131885 1 

1 Saldo trrtal Deuda Pública ROE 12.179 31 	
1 6,53 1 10.05110722 7,774.983,11 

-1 

1 
5,08915636f 710239911 

i_,  
- 	1  

1  
- 

Saldo total Deuda Pública M unicipio 
BDE 

I  - 	, 
- . 

SALDO DEUDA NUEVO PRESTAPAO 

TOTAL 	12.179.315,53 J 19.0611E7,22 	7.774.903 III 5389.456 86 I 1.102 899 71 

ANUAL DE LA DEUDA  SERVICIO 	 i 
I f 

/ 
3.00227429 	3.002.274,79 1 

; 

3.002.271,79 ! 	2.002274,79 2301895,53 
f 

Amortización e Intereses ADE 	3.201274,79 1 

Amortización e Intereses Municipio , 	• 	265356,64 / - 

TOTAL 1 	3.267.332,43 l 3.002.27179 3301274;79 f 3.002274,78.1 3302274.79 _ . _ 
2.501395,66 

l 	 I I 	 , 

i 	indice de endeudamiento actual ( saldo total de la 
I deuda',  1 

 

1 
, 

l índice de endeudamiento actual 	, 	I ' , 	27% I " 	- 22% 	16% f 101 j 	' 	- 	. 	6% 0:1 

limita de Endeuzlonriento 	I 	200% f 200% 	200% j 200% j 	290% 200% 

173%' / Diferencia 178% 	Ator 190% 	, 	• 	195% 200% 

1 	 / 
1 índice de eneeeidanelento actual (Servicio anual de la 

1 	deuda) 	 ' 	 1 , 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

o Las condiciones económicos del país han dificultado el acceso al financiomie,nto 

para algunas empresas públicas, más aún sin garantía soberano. 

La capacidad de pago de deuda con los organismos credíticids representa para 

la EMASEO EP en los últimos años 2014-2017 el 7%, teniendo una holgura de 

.„ 
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apalancamiento de 18 puntos porcentuales con relación a 
Ley del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Público 

Un crédito USD 13 millones de dólares norteamericanos permite que 
realice la renovación parcial de la floto vehiculcr, conforme les necesidades 
técnicas planteadas. 

El crédito directo del proveedor permite a EMASEO EP obtener agilidad en el 
proceso de financiamiento y ahorros adicionales en el pago de la constitución y 
administración del fideicomiso a constituirse. 

Lo fosa de interés ofrecido por el proveedor, es similar ala que Nene EMASEO EP 
en créditos con el BDE contratados en anos anteriores con condiciones 
macroeconómicas favorables. 

Las condiciones financieras ofrecidos por el proveedor son las más favorables para 
la Empresa ya que se ajusta a las condiciones de plazo y tasa de interés solicitadas 
por EMASEO EP. 

RECOMENDACIONES . 

Obtener la aprobación por palie de) Directorio de la EMASEO EP para que se 
continúe con los trámites de financiamiento necesarios, 

e Incremento del techo presupuestado por el endeudamiento requerido. 
Estructuración de Fideicomiso. 

Atentamente, 

CeJ)Vielettai aciatataM 
Felina Eicilibstzerieta 
DIRECTORA FINANCIERA 

Acclbn i Nombre 	 Área Firma 

Elaborado pac MoAa Balen Mor ¡Po Y. 	 Sub Dfrección Racnciero 

Elaboraóo Po 	 N,tnne Aman 	 J Coalodara Genaro[ 
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GIMO SEGUNDO SUPLENTE 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en al numeral 5 
Art. 18.de la Ley Notarial. doy fa: que las copias 
que en 	 — fajas anteceden Son iguales a 
tos dOcurmerttos~.•~' 	 NOTARIA 
Quito 	 XII 



VOTAS DÉCIMO 
De asueldo con la 
RIN la de la (hay 
ant'ocede es ointO 

Quita, 

b. Giov9`t.  . 

NOTARI D 

Torres 
LENTE SE N 

el num 
o COPto 

do alee SS 

er 

Quito, 27 de agosto de 2018 

Señores 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

	
ASEO EP 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente el Consorcio RECOBAQ, conforme ala ofertó presentado o la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO EP, se compromete a financiar 
la renovación parcial de flota de recolectorespara lo Empresa Pública siendo éstos:, 

lj 36 recolectores de como posterior con Iliíer, con capacidad mínima de 20 
yd3; 

2j Recuperación de operalividad de 14 recolectores de cargo lateral 
combinando el equipo alado sobre los chasis DAF 632 existentes: y. 

31 4 recolectores de carga lateral, con acaudalad mínimo de 19 m3. 

Dicho financiamiento se encuentra respaldado con la disponibilidad de lo lineo de 
crédito ore-aprobada por el Banco de Guayaquil de acuerdo a oficio SIN del 9 de 
agosto del 2018 por el monto de hasta USD 15.000.000,00 (Quince millones de dólares de 
los Estados Unidos de Norte Arnericoj y por el Banco Pacifico de acuerdo o oficio ERES-
0064-2018 del 8 de agosto del 2018 por el monto de hasta USO 15.000.000,00 (Quince 
millones de dólares de los Estados Unidos de Norte América), 

Atentamente, 

14, 	411 

.Seloostio Lkadó H. 
NSORCI RECOSA:O 

COMIIRCDO 

RECOBAQ 



Quite, 

Ab,  
NOTARIO 

errores Torres 
GUNDO SUPLENTE 

BANCO 

GUAYAQUIL 

Guayaquil, agosto 09 del 2018 

Serios-es 
EMASEO EP. 
Ciudad,- 

De ni consideración: 

Por medio del presente, y atendiendo su solicitud, les informarnos qua METALES INZ ECTADOS 
METAN S.A. mantiene e la presente fecha un cupo de línea de crédito are-aprobado con nuestra 
institución de hasta USD 15-000,000 00 (QUINCE- MILLOPIES DE DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), destinados a Inancier el desarrollo de sus actividades y proyectos de 
intrizesfiuotura 

Ladisponibilidad de este cupo de crédito está sujeta a las condiciones de mercado y al cumplimiento 
de los procedimientos y politices de crédito correspondientes. 

La presente comunicación tiene una vigencia de 51 días contados a partir de su emisión, sin perjuicio 
de que la mencionada aprobación puede ser revisada luego de este período. 

Esta comunicación no ',constituyegarantíade desembolaos ni representa un compromiso para Banco 
Guayaquil Y  sus funcionarles, Esta cada ha sido emitida en respuesta a su petición y es pare su uso 
exclusivo, por lo que no puede ser destinada a otro fin. ni  transmitida o reproducida sin autorización 
previa del Banco Guayaquil, 

Atentamente, 

1311fictor HiyottAlcivar ;Paya 
ricendesidente Ejecutivo — Gerente G&leral 

SAKCO GUAYAQUIL EPA. 

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA 
DEL CATÓ QUITO 

De acuerdo con In raeuttadprevista ea o] numeral que 
Af t. 18 de la ley Notarial. 110 le que la COPIA  
antecede es igual al anca/elan presentado arao roí 

REY. 01.2014 000. 1100143 



Atentarnente, 

Ing. 

 

Presidente 

- 

Presidente Ejecutivo 

Zai)aa :504 

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 1 E de la Ley Notarial, de 	que N COPIA que 
antecede os leo& al il 	asentado auto Illi 

NZPI'AstliG. 

X 1  I 

r.±51.n ,nos Ndry c...., 
- Ecuador 

- 	' putismIs  stess-.. 

BerroneS Torres 
CIMO SEGUNDO SUPLENTE . 01 

agcll, 08 de Agosto del 2018 

Señores 

Metales Inyectados METAIN S.A. 

Ciudad.- 

REP: CONVOCATORIA PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA 

LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO, EMASEO EP. 

De mis consideraciones: 

Reciba un atento y respetuoso saludo, y en respuesta e su comunicación de fecha 31 de 

Julio del presente, respecto del financiamiento solicitado por su representada al Banco del 

Pacífico, para participar en b provisión de maquinaria o flota de recolectores, dentro de la 

"Convocatoria realizada por la Empresa Pública Metropolitana de Aseo para renovación 

parcial de la flota de recolectores', cúmplenos manifestar. 

En su atenta comunicación nos ha indicado que el financiamiento requerido ascendería e la 

suma de USD 15'000,000.00 (quince millones de dólares de los Estados Unidos) a un plazo 
de 5 afiche, el 7.5%. 

Al respecto el BANCO DEL PACÍFICO S.A., manifiesta su intención de analizar su propuesta 

de financiamiento, que estará sujeto al cumplimiento de los requerimientos de información 

y requisitos de calificación de acuerdo a las políticas de crédito del Banco, así como a las 

aprobaciones previas por parte de las instancias internas de la Institución. 

Sin otro particular por el momento. 
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RESOLUCIÓN No. 149-DIR-EMASEO EP-11/09/2018 



MEMORANDO No. 002-DG-2018 
Quito DM a, 29 de agosto de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	 Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Selma Rallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

Belén Gordillo 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Carolina Valgivieso 
DIRECTORA JURÍDICA (S) 

ASUNTO: 	Entrega de Informe del proceso de revisión de propuesta y negociación 
con el Consorcio RECOBAQ paro la provisión de flota con garantía de disponibilidad por 
5 años de 36 recolectores de carga posterior con lifter, equipo aliado de carga lateral 
para 14 chasis DAF 6x2 repotenciados; y, 4 recolectores de carga lateral para EMASEO 
EP. 

En atención al Memorando No. 095A-GG-2018, de 15 de agosto de 2018, ponernos a su 
consideración, el informe del proceso de revisión de propuesta y negociación con el 
Consorcio RECOBAQ para la provisión de flota con garantía de disponibilidad por 5 años 
contados desde la entrada en operación de cada unidad. 

1. Antecedentes 

Mediante "INFORME DE REVISIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERÉS A FIN DE REALIZAR UN 
ESTUDIO DE MERCADO PARA LA RECUPERACIÓN Y RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA 
DE EMASEO EP CON FINANCIAMIENTO DEL PROVEEDOR Y GARANTÍA DE DISPONIBILIDAD 
DE FLOTA", del 14 de agosto de 2018, el Coordinador General Técnico, Paúl Luzuriaga; 
la Directora Financiera, Selma Rallos; el Director Jurídico de ese entonces, J. Luis Luna 
Golbor y, la Subdirectora Financiera, María Belén Gordillo, atendiendo la disposición de 
la Máxima Autoridad institucional, efectuaron el análisis de las manifestaciones de 
interés presentadas a fin de cumplir con el objeto de la declaratoria de emergencia. En 
tal virtud, concluyeron lo siguiente: 

"Ejecutado el estudio de mercado, se ha determinado que solamente un proveedor 
(RECOBAQ) tiene la capacidad técnica y financiera para responder de manero 
inmediata a la necesidad de provisión de floto de recolección de EMWAEF‘Sji 
garantizar la operatividad de la Flota para superar la situación emergente 6e;Vitrént 

Al realizar la comparación de condiciones técnicas de ese proveedor (R 
los demás participantes que más se acercaron al cumplimiento de los 
técnicos y financieros, se determina que los costos de recolección por 



similares, y menores que los costos referenciales de EMASEO EP; sin embargo. RECOBAQ 
ha presentado capacidades sobredimensionadas. Por tanto, se evidencia uno 
oportunidad para reducir el coste de eso propuesta y mejorar los ahorros paro EMASEO 
EP. 

Considerando que la propuesta de RECOMO es la única que más se acerco a resolver 
las necesidades de EMASEO EP poro atender la recolección en el DMQ y cumplir a 
cabalidad con los requerimientos de disponibilidad y financiamiento, que representa 
chorros respepto de ios costos actuales de EMASEO EP, les delegados recomiendan 
iniciar un proceso de revisión y negociación con este proponente como primero en 
orden de prelación, para definir las méjores condiciones del contrato con EMASEO EP". 

En consecuencia, a través de Memorando No. 095A-GG-2018, el Eng. Juan A. Neira 
Carrasca, delegó al Coordinador General Técnico, Directora Financiera, Directora 
Jurídica Subrogante y Subdirectora Financiera, que procedan a realizar los rondas de 
negociaciones, con el proponente No. 1 IRECOBAQ) a fin de obtener las mejores 
condiciones previas a la suscripción del contrato. El 15 de agosto de 2018, se notificó 
mediante correo electrónico remitido por el Dr. J. Luis Luna, Director Jurídico a la época, 
al representante del Consorcio, sobre el inicio de las negociaciones, solicitándose en 
seguridad de los intereses institucionales, la presentación de una garantía de seriedad 
de oferta, recibido el día 17 de agosto de 2018. 

2. Análisis técnico - financiero 

De manera inmediata, el mismo 1. 7 de agosto de 2018, se mantuvo lo reunión de 
apertura de negociación, donde EMASEO EP y el proponente definieron aspectos 
técnicos, operacionales y financieros para que el Consorcio RECOBAQ prepare su 
propuesto en firme, A saber: 

a) El Coordinador General Técnico y el Director de Operaciones revisaron la 
capacidad de ;evonte de los vehículos ofrecidos por el proponente, verificando que 
al incluir unidades de 25 yd3, la capacidad de levante demandada por EMASEO EP, 
que ya incluía margen de seguridad sobre cargas de día pico, era excedida en más 
del 10%. Por consiguiente, la Subdireccíón de Diseño, Planificación y Gestión 
Ambiental realizó una asignación de vehículos en función de la distribución de rutas 
de recolección, incluyendo los servicios a mercados, micro utas y mayores 
productores. De esa distribución, se verifica que el proponente deberá disponer 16 
unidades de 20 yd3 y 10 Ton de carga por vio e, y 20 unidades de 25 yd3 y 12 Ton de 
carga por viaje. El primer ajuste consistió, entonces, en reducir el número de 
unidades requeridas, de 40 iniciales de 20 yd3 a 36 definitivas con capacidad de 20 
y 25 yd3, manteniendo la capacidad de levante nominal requerida por EMASEO EP, 
que es de 424,000 Ton/año. 

b) En el caso de los vehículos de carga lotera], EMASEO EP requirió 4 recolectores 
nuevos y 14 unidades repotenciadas. La propuesta del oferente fue de proveer 11 
recolectores nuevos, repotenciar 7 con cojos nuevos sobre chasis de EMASEO, y 
reacondicionar 7 de las unidades actuales para que queden en condición de back-
up, configuración de flota que también excedía la capacidad requerida. El 
proponente se comprometió a movilizar técnicos especialistas para revisar la 
condición de cada recolectar de carga lateral y de esta manera ajustar la 
propuesta inicial en función del riesgo proyectado de daños de la maquinaria a 

4 
 ,. 	repotenciar 
c) El proponente ofertó un valor global por tipo de unidad de recolección posterior y 

lateral, que incluía todos los rubros señalados como obligatorios en el anexo de 



costos, y 3 rubros opcionales: seguros, supervisores de ficto, y herramien 
Puesto que EMASEO EP debe registraren su contabilidad, de manar 
los rubros de capital, de financiamiento y de servicios, se requirió 9 
desglose los valores correspondientes al capital por la adquisiciÓ1 
los costos financieros por el financiamiento otorgado a EMASEO PRI 
de garantía de disponibilidad de flota. 	

i - 

di Debido a la reducción del número de unidades requeridas, el ióre 
revisar y reajustar el cronograma definitivo de entreoa de las unidd 

Todas estas observaciones se levantaron buscando preservar el espírifir e la 
convocatoria a la presentación de expresiones de interés: romper con el esquema 
pernicioso imperante actualmente en EMASEO EP, donde los proveedores de 
mantenimiento reciben ingresos solamente cuando las unidades se dañan y se ejecuta 
los arreglos. Esquema que perjudica a los intereses de EMASEO EP, de tener disponible 
la flota durante el mayor tiempo posible. Bajo este esquema. EMASEO EP traslada al 
contratista, el riesgo de los daños en la maquinaria independientemente de su oricién o 
naturaleza. 

El proveedor, precisamente señaló que esa fue b razón de la presentación de su 
propuesta como valor global mensual, acogiendo la figura similar a un seguro de 
operatividad de flota. Sin perjuicio de esto, se comprometen a entregar, a título 
informativo, las bitácoras de mantenimiento y repuestos de las unidades a su cargo, 
para sustentar el cumplimiento de los requerimientos legales aplicables a bienes 
públicos. 

El 27 de agosto de 2018, el Compromiso de Consorcio RECOBAQ, presentó su propuesta 
en firme, lo cual fue analizada y negociada por los delegados de lo Máxima Autoridad, 
el día 28 de agosto de 2018. Se adjunta el Acta de Negociación (ANEXO 1), que 
contiene el detalle de los acuerdos alcanzados. 

En lo principal, se consiguió una reducción de 14% y 13% en los costos de recolectores 
de carga posterior y carga lateral respectivamente, lo que representa un ahorro 
respecto del costo total originalmente propuesto por RECOBAQ. 

La verificación de las unidades requeridas% se realizaron manteniendo la capacidad de 
424,000 toneladas anuales a ser levantadas por carga posterior, y 16,000 contenedores 
semanales, equivalentes a 196,000 toneladas anuales en carga lateras, que era el 
requerimiento de EMASEO EP. 

Con los rondas de negociaciones que se realizaron, 105 resultados quedaron de la 
siguiente manera: 

CARGA POSTERIOR 

La oferta inicial presentado por RECOBAQ fue por 40 RCP, por un monto total por USD 
50.9 millones, que incluye los costos de adquisición de la -nota, financiamiento del bien y 
servido de garantía de disponibilidad de flota de al menos del 85%, esta oferta se 
presentó sin desagregar la capacidad de levante de los recolectores. 

Iniciada la ronda de negociación se realizó el primer ajuste pura optimizar e 
unidades, en función de la capacidad de camiones ofertada por el co 
20 yd3 y 20 de 25 yd3. Con esa configuración la Subdireccián de D 
ejercicio de distribución de rutas, verificando que se satisface la necesi 
EP, incluyendo margen de seguridad por días pico y crecimiento de d 



La Empresa Pública solicitó el desglose de los costos del valor del bien, financiamiento y 
servicio por cado tipo del recolector ofertado. 

1 Descripción Oferta Inicial Oferta Negociada Ahorro 
respecto 

oferta 
inicial  

71108,776 
014%1 

#u 

i anual 
uni tario importe valor itu 

161,107,549 

unitario importe 

17,720,784 

valor  

anualde 
-1 i----  

40 1,272,500 50 900, ,07,1) 
1 20 yd3 

 

1  25 yd 20 1303,522 26,070,440 

TOTAL 50,900,000 10,180,000 TOTAL 43,791,224 8,758,245 

CARGA LATERAL 

Lo propuesta de RECOBAQ fue el proveer 11 recolectores nuevos, repotenciar 7 con 
cojas nuevas sobre chasis de EMASEO, y reacondicionar 7 de las unidades actuales para 
que queden en condición de back-up, propuesta que excedía lo capacidad requerido, 
pero que, según el proponente, consideraba márgenes de seguridad adicionales o los 
considerados por EMASEO EP, por le incertidumbre asociada ol estado técnico - 

ánico de los chasis DAF, que han estado 3 años en operación de los conductores 
MASEO EP, y que al finalizar el contrato estarían cumpliendo 8 años de vida. En esta 

propuesta inicial el valor ofertado fue por USD 34.3 millones incluyendo los costos de 
adquisición y repotenciación de Ea flota, financiamiento y servicio. 

El proponente se comprometió a movilizar técnicos especialistas para revisar la 
condición de cada recolector de carga lateral y de esta manera ajustar los términos de 
su propuesta inicial. 

Luego de realizar varias inspecciones y valoraciones técnicas, y de requerir 
infructuosamente soportes técnicos y manuales al proveedor original de los chasis DAF 
y cajas Translift, el proponente descartó la opción de recuperar, incluso temporalmente, 
las cojos Translift, y concluyó, al igual que EMASEO EP, que la solución óptima en términos 
de operatividad y de riesgo de operación, era b de cambiar das cajas y repotenciar los 
chasis DAF. 

Descripción Oferta Inicial Chorlo Negomada Ahorro 
respecto 
de oferta 

inicial 
#u unitario importe valor 

anual 
#u j 	unitario 

I 

importe 	valor 
anual 

1 Cola 

1 
 AMS+DA5 

7 1,791500 12,540,500 14 
1 
 1,590,962 22,273,468 1  

4,382,032 
(-13%) 

I 

r eleS 
l Nuevos I   

11 1985,000 21,835,000 4 	1930,000 7,720,000 	1 

, 
TOTAL 34,375,500 	875,100 TOTAL 29,993,468 ' 5,998 694 

• 

3. Corrida financiera 

Al inicio del proceso, EMASEO EP estableció un esquema de costos reforencioles, 
menores al costo de recolección actual de la Empresa, considerando posibles 

    i  ( 
de 
ptimeaciones que  

q 
 sepedría realizar con la llegada de nueva flota, Así, del costo actual 

EMASEO EP, ue es de 65 US$/Ton, se estableció el referencial en 49 US$7Ton. Esto ya 
representó una reducción del 25% en costos. 



CARGA LATERAL 

Descripción 

I Cajas sobre DAF 

RCI. nuevos 

Pago al contratista (1) 

Referencia! EMASEO EP 
RECUSAD 

Costo x 5 altos (USD) 	Q Total USD 

1.590.952 14 22.273.468 

1.930.000 4 7.720.000 

29.993.468 

263.960 7 3.247720'  

649 760 11 7 147 360 ' 

10 395.080 

40.388.548 

Se realiza una comparación financiera con los costos referenciales do 
acuerdo a la tabla remitida en los términos de referencia para la píes 
manifestaciones de interés. De este análisis se determinaron los cos 
propuesta proyectada a 5 años. 

CARGA POSTERIOR 

Descripción 	 Referencia) EMASEO EP 
Costo x 	os (USD) 1,1,P.‘91 

RCP 20 Vd3 	 1 107 549 16 17772U 784 

RCP 25 Vd3 	 1 303572 20 26270.440 

Pago al contratista 	 43391224 

Costo operativo EMASEO EP 	 972.760 40 38 910.400 

Costo Plan contingencia 

Costo total EMASEO 97.593.600 

• Rendimiento Ten/RCP/año 10.602 

Capacidad instalada (Ton/año) 424.320 

Costo recolección total (5/Ton) 49 
Note: según datos técnicos proporclonados por la Coordinación General Técnica de EMASEO EP 

RECOBAQ señala que en su precio unitorjo incluye los costas de adquisición de la flota, 
financiamiento y servicio, adicional asume el costo de seguros, supervisores de flota y 
herramientas e insumos anualmente. Por tanto, el costo operativo en estos rubros de 
EMASEO EP se reduce. 

Considerando los costos de contingencia que se deben cubrir hasta que llegue la flota, 
la propuesta de RECOBAQ refleja un ahorro del 24% en relación a los costos referenciales 
de EMASE.O EP en el costo por tonelada. 

Operación Cajas 32.184.040 

Operación RCL 	 10.577.040 

Costo Operativo EMASEO (2) 	 42.761.080 

Costo total recolección (1+2) 	 4.761.080 

Capacidad cada RCI. 

(contenedores/año) 

Plan contingencia 	 10.485.080 

Costo total EMASEO 	 53.246,160 

Rendimiento Ton/arlo 	 197.208 

Costa EMASEO 5/Ton 	 54 
Nolo'según dotas técnicos proporcronados por lo coordinación General Técnica de EMASEO EP 

Costo recolección 	 82.701.624 - 

1.381.600 

84.083.224 

11.881: ... 	, 
475.238 
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Para carga lateral, RECOBAQ incluye en el precio unitario los costos de adquisición y 
repotenciación de la flota. financiamiento y sentido, y asume el costo de seguros, 
superviSores de flota y herramientas e insumos anualmente. 

Considerando los costos de contingencia que se deben cubrir hasta que llegue lo flota, 
la propuesta de RECOBAQ refleja un ahorro del 30% en el costo por tonelada en relación 

a los costos de EMASEO EP. 

Costos totales: 

Considerando que el costo por tonelada es menor al valor total de recolección con la 
oferta negociada comparando con el referencial presentado por EMASEO EP, se ha 
verificado también que el valor global negociado con RECOBAQ sea menor ala sumo 
de los costos referenciales de EMASEO EP, tanto en carga posterior como en carga 
lateral, detallados en las siguientes cuadros: 

CARGA POSTERIOR 

RECOLECTORES DE CARGA POSTERIOR 20 YD3 
vaioranuai 
referencia) 

EN1ASEO 

Referervisl a 
5 años 

EMASE0 

Negodado x 
5330s 

Recobaq 

Costo de adquisición de recolectores 
Activos 

46,00 
260,000 

, 

179,500 5istemas de telernetria paracontrol de flota 4,800 
5istemas de comunicadón con base 1,200  

Costostlnancieros 3,220 16,100 32,297 

Mzntenimiento preventivo 

Gama(. de 
opó.aiividcrl 

>fr9C, 

9,600 

1,01 ,500 889,752 

Mantenimientoic iv 52,0001 
Mantenimiento pre-operativo diario 6,600 

antenimiento correctivo x fallo mecánico 5,600 
Mantenimiento correctivo x fallo operacional 13,200 

AuzFilo 	pico 30,000 

RlV i 5,000 
Adecuación patios de mantenimiento 8,000 
Recolectores de reposición (mirt 10%) 41,400 

Supervisor flota tspoo 
Seguros 11,500 

Insumos y herramientas 4,8001 
VALOR PARA EL CONTRATISTA 	 257,9201 	1,289,600 1,107,549 

Al comparar los costos ofertados por RECOBAQ, contra los costos referenciales de 
EMASEO EP, según los rubros incluidos en la propuesta negociada, se verifica que la 
propuesta de RECOBAQ le significa a EMASEO EP, un ahorro del 14%, y el traslado del 

riesgo de operatividad de flota al proveedor. 

Para el coso de recolectores de 25 yd3, EMASEO EP no emitió un detalle de costos 
referenciales. Sin embargo, el parámetro de comparación pura la evaluación de 
propuestas ha sido la determinación del costo total de recolección por tonelada. Este 

costo prorrateado es muy similar entre los recolectores de 20 yd3 y de 25 yd3. Y, corno 
se verifica más adelante, es sustancialmente menor al costo actual de EMASEO EP. 

La selección de la capacidad de carga de las unidades se efectúa según la 

c_onfiguración de la ruta _a  sen_tir.  



CARGA LATERAL 

RECOLECTORES DE CARGA LATERAL 

ValoranualReferencial 

referencia¡ 

EMASE0 

as años / 
EMASEO`_.'-`f 

nos  
• 

Costo de adquisición de recolectores 

Activos 

[.._ 	90,000 r 
5 	D 	3 	99 Sistemas de telemetría para control de flota  7,200 

Sistemas de comunicación can base 1 	4 ,800 

Costosfinanderos 1,200 Oot 	79,274 
I- 
Mantenimiento preventivo 

,,tía e 

ope.n,j‘ ida 

..,,, 

9,600 

9,500 74,827 

Mantenimiento predIntino 72,000 

Mantenimiento ore-operativo diario 6,500 

Mantenimiento correctivo ;dallo mecá .1 s. 3,1.00 

Mantenimiento correctivo s fallo operacional 15,800 

Auxilio mecánico 0,000 

Will 5,000 

Adecuación patios de mantenimiento 8,000 

Recolectores de reposición ImIn 10%) 94,500 

Supervisor flota 15,000 

Seguros 22,500 

Insumos y herramientas J.„ 4,500 

VALOR PARA EL CONTRATISTA 	 399,100 1,995,500'1,930,000 

Para los recolectores nuevos, se verifica que el ahorro para EMASEO EP es del 4% en 
costos para 5 años. Sin embargo, al analizar el costo por tonelada, ese ahorro sube 
sustancialmente, oues la flota nueva tendrá una operatividad mayor a la conseguido 
por EMASEO EP en el esquema tradicional de mantenimiento. 

CAZA COMPACTADORA SOBRE CHASIS 

REPOTENCIADO DAF „ 

Vallarunual 
referencia) 

ErnASED 

Laeferencial a ¡Negociados 
sanos 	I 	sanos 

1 
1 	EMASEO 	, 	Recaban 

Costo deadquisición de recolectores 

Activos 

58,0000 

337,2001 	305,499 

1 
Sistemas de telemetría para control de flota 4,640] 

Sistemas de comunicación con base 4,80131 

Costos financieros 12001 	6,0001 	62,518! 

Mantenimiento preventivo 

Ce. &din én 

3Siv;clad 

--S5% 

1-2_I 

9,60b 1 . 

3,505,700 

I 	 i 

1,222,945 

Mantenimiento predictivo 81,2001 
Mantenimiento pre-opera tino diario 6,3001 

Mantenimiento correctivo x fallo mecánico 16,240 

Mantenlmiente correctivo 3 fallo operacional 22,040 

Auxilio mecánico 30,000 

RTV 	
1  

5,000 

Adecuación patios de mantenimiento 8,000 

Recolectores de reposición (róln 1050) 50„9001 

Stipervisor flota 15,0001 

OSonS 41,750 

Insumosy herramientas 4,8001 

VALOR PARA EL CONTRATISTA 	 369,7801 	1,848,900 1,590,962 

En el análisis de repotenciación de los 14 chasis DAF y la incorporación de, is 
compoctadoras nuevas de cargo lateral, se verifica un 14% de ahorro para Et 
en 'el consolidado de costos a 5 años, a pesar del alto riesgo que signific arte entizar 
operatividad sobre unos chasis que durante 3 años han recibido mantenirridEl 	Gukt 

y sin registros de operación adecuados. 
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1 	CARGA 
DESCRIPCIÓN 	 I POSTERIOR Ahorro 

 

USD/TON 

 

Cono actual de EMASEO E, incluyendo estado actual Ce 
confiabilidad de flota, y ejecución del plan de contingencia 
y personal ocasional cara SU  111: la rdeficiencias  

 

65 

37 	 -43% 

 

  

Cono total de EMASEO EP, en el escenario de ejecutar el 
contrato con RECOBAQ, en las conalciones neaocladas  

 

DESCRIPCIÓN ATERA 
Ahorro U O 

Costo actual de EMASEO EP, incluyendo estado actual de 
conflobilidad de flota, y ejecución del plan de contingencia 
y personal ocasional poro %intik lbs deficiencias  
Costo total de EMASEO EP, en el escenario de ejecutar el 
contrato con RECOBAQ, en los condiciones negociadas  -45% 

Esta solución, además le representa u EMASEO EP una ventaja intangible, que es el 
aprovechamiento eficiente de los chasis DAF, adquiridos en el 2015 con un crédito del 
Banco de Desarrollo y una fracción no reembolsable de la CAF, eliminando, así, un 
potencial riesgo de repago de esa fracción del financiamiento. 

Se presenta lo comparación de costos por Toneladas en los siguientes cuadros: 

Al completar este análisis comparativo, se evidencia que la propuesta de RECOBAQ 
representa un ahorro del 44% por tonelada en promedio respecto de los costos 
comparados de EMASEO EP, ratificando que la figura de la administración de flota con 
garantía de disponibilidad de flota es conveniente para los intereses de EMASEO EP y la 
Ciudad. 

4. Criterio Legal 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en su artículo 57, 
establece el procedimiento para las contrataciones en situaciones de emergencia, 
otorgando la posibilidad ala Máxima Autoridad, de realizar los contrataciones cubiertas 
por aquella, de manera directa. 

Sin embargo de lo anterior, para conocer y evaluar las mejores alternativas de mercado, 
a fin de cumplir los hitos de la declaratoria de emergencia, establecidos en la Resolución 
Administrativo No. 01 MEMASE0 EP-2018 del 16 de febrero de 2018, el Gerente General, 
Juan A. Neira Carrasco, dispuso efectuar el correspondiente estudio de mercado, a 
través de una convocatorio pública, la cual se realizó el día 2 de agosto de 2018, en la 
página web de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo. 

Las contrataciones realizados por el Estado y sus entidades, al tenor del artículo 4 de la 
LOSNCP, deben observar los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, 
vigencia tecnológica, oportunidad, transparencia, entre otros; los cuales han sido 
acritudes durante este procedimiento de contratación por emergencia, con los 
objetivos de adquisición de bienes y prestación  de servicios, conforme lo establece el 
artículo 1 ibídem. 

(--En consecuencia, une vez. que se he determinado lo meter alternativa 	poro la 
7 RECUPERACION Y RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMASEO 

EP CON FINANCIAMIENTO DEL PROVEEDOR Y GARANTÍA DE DISPONIBILIDAD DE FLOTA, es 



jurídicamente procedente, la suscripción del contrato de emergencia 
deberá contar con los estudios completos y actualizados y especificó 
de conformidad con el Art. 23 de la LOSNCP, términos de re/e 
documentación preparatoria, así como deberá emitirse la certifica 
que corresponda, conforme lo demanda el Art. 115 del Códtr 
Planificación y Finanzas Públicas. 

El artículo 27 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistem 
Contratación Pública, admite fa posibilidad de cubrir la totalidad del ,-arc—rytérté o 
complementar una parte del mismo, con financiamiento del proveedor, tal como se ha 
establecido en el presente caso. En consecuencia, deberán establecerse las 
condiciones del crédito, tabla de amortización para el pago y obtenerse la autorización 
del Directorio de la Empresa, tal como lo señala el artículo 9 numeral 9 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas. 

La Dirección Financiera, deberá establecer las condiciones generales para la 
conformación del Fideicomiso de Administración de Flujos y Garantía, para el rehago 
del crédito de/ proveedor por la adquisición de bienes, los intereses que se generen y el 
pago de los servicios para garantizar b operatividad de la flota, con cargo a un valor 
determinado de la Tasa de Recolección de Residuos Sólidos, recaudada por la Empresa 
Eléctrica Quito. Los gastos y trámites que demanden la constitución del Fideicomiso, 
serán de cuenta del Consorcio RECOBAG, debiendo observarse para aquello, todas las 
disposiciones legales que correspondan y aestionarse las autorizaciones de los entes 
competentes, incluido el Ministerio de Finanzas. 

El Consorcio RECOBAQ, deberá obtener los permisos que se requieran para la puesta en 
marcha del patio de mantenimientos, incluyendo tos contemplados por la normativa 
ambiental. 

Por otro luda, habiéndose acordado así en la negociación, el Consorcio deberá 
efectuar los trámites pertinentes respecto de la importación, nacionalización y demás 
dispuestos en la normativa aduanera, siendo éstos de su cuento y riesgo. Así mismo, 
deberá gestionar el traspaso de la propiedad de los bienes, a nombre de la EMASEO EP, 
efectuando los trámites de matriculación y revisión técnica vehicular, al amparo de la 
normativa vigente. 

Previa la suscripción del contrato, el Consorcio, deberá constituirse, de conformidad con 
la Ley; así mismo, deberá obtener el Registro Único de Contribuyentes del SRl y habilitarse 
en el Registro Único de Proveedores del SERCOP, lo que le permitirá suscribir el contrato. 

Finalmente, el Consorcio que se conforma, deberá rendir las garantías de Fiel 
Cumplimiento de Contrato y de Buen Uso del Anticipo tal como lo disponen los artículos 
74 y 75 de la LOSNCP en las formas dispuestas en el artículo 73 del cuerpo legal antes 
mencionado y serán incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato. Es obligación 
del Contratista, mantener los pólizas vigentes, de acuerdo a su naturaleza, durante todo 
el tiempo de duración del contrato. De forma adicional, el Consorcio deberá rendir, 
previa la suscripción del contrato la garantía de Disponibilidad de Operallyidad de la 
Flota, que deberá abarcar el Principio de Violencia Tecnológica, determinado en el 
Capítulo III, Sección II, de la Resolución RE SERCOP N. 0000072 - 2015 y )1C9gited 
técnica de los bienes, tal como lo señala el Art. 76 de la LOSNCP. 

La Coordinación General Técnica de la EMASEO EP, deberá 
procedimiento claro, preciso y efectivo para verificar el cumplimiento 
que tiene el Consorcio, de garantizar al menos el 85% de operotivi 
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especialmente en cuanto al cumplimiento del Principio de Vigencia Tecnológica, 
establecido en la Ley. 

En conclusión, la suscripción del Contrato de Emergencia para la RECUPERACION 
RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMASEO EP CON 
FINANCIAMIENTO DEL PROVEEDOR CONGARANTM DE DISPONIBILIDAD DE FLOTA, traerá 
una mejora sustancial en la prestación del servicio público de aseo y recolección de 
residuos sólidos a nuestro cargo, el cual no puede ser interrumpido, según lo manda el 
artículo 326 numeral 15 de la Constitución de la República del Ecuador, más aun 
tomando en consideración que el artículo 14, de la misma Carta Magna, establece 
COMO derecho de la población el vivir "...en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumakkawsay...", siendo de 
interés público la preservación del ambiente y uno de los fines de los gobiernos 
autónomos descentralizados, 	d) La recuperación I-  •••T y el mantenimiento de medio  
ambiente- sostenibie v sustentable/C.] .La obtención de un hábitat seauro y saludable  
para los ciudadanos—" tal como lo señala el Art. 4 dei Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD. 

5. Conclusiones y Recomendación 

Cumplido el proceso de negociación con el proponente RECOBAQ, establecido como 
primero en el orden de prelación del Estudio de Mercado, se ha conseguido: 

a. Satisfacer la demanda de levante de residuos establecida por EMASEO EP, con 
un menor número de unidades a adquirir. 

b. Reducir los costos de recolección de EMASEO EP, por cada tonelada recogida, 
en aproximadamente e144% en promedio respecto de los costos actuales tanto 
en carga posterior corno en carga lateral. 
Disponer del 60%:de la flota requerida en el plazo de 60 das desde la suscripción 
del contrato, y el total de la flota en un plazo de 150 días. Plazos sustancialmente 
menores que los encontrados en el Estudio de Mercado, y que permiten reducir 
rápidamente el costo del plan de contingencia que actualmente incurre 
EMASEO EP. Situación que cumple con la inmediatez que debe primar en las 
adquisiciones por emergencia. 

d. Trasladar el riesgo de operatividad y confiabilidad de la flota de recolección a 
adquirir, al proveedor. De esta manera, EMASEO EP puede dedicarse a cumplir 
de mejor manera su misión de recoger los residuos de la Ciudad a •tiempo, 
redundando en mejores condiciones de limpieza general de los espacios 
públicos. 

e. Alinear el objefivo del proveedor para maximizar el tiempo de operatividad de 
flota, en lugar de maximizar el número de mantenimientos a cada unidad, 
contrario a lo que sucede actualmente. 

f. Con los ahorros conseguidos y teniendo una confiabilidad base para las 
operaciones de recolección, EMASEO EP podrá localizar los recursos destinados 
a mantenimiento, a la flota propia de carga frontal, lava-contenedores, 
barredoras, recolectores satélites y el equipo complementario de carga posterior 
y lateral, flota que supera las IDO unidades. 

En razón del análisis efectuado, los delegados recomiendan que el Gerente General, en 
uso de sus atribuciones legales suscriba el Contrato directo por Emergencia con la 
promesa de Consorcio RECOBAQ, para la provisión de vehículos recolectores, equipos 
aliados y repotenciación de los chasis de carga lateral, Incluyendo la garantía de 



operatividad de la Flota, como una alternativa adecuada para la recu 
prestación del servicio público de recolección de residuos sólidos a c 
EP, objetivo primordial de la Declaratoria de Emergencia.  

Una vez concluido el proceso de negociación, los delegados suscrib 
para remisión al señor Gerente General de EMASEO EP, a129 de agpst 

9T, 

4- 

Tec. Sana Mallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

Abg. Carolina Valdivi~s~ -
DIRECTORA JURÍDICA (S) 

I Ég etóTriÉGT57 id )11 5 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Eng. Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 
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ACTA DE NEGOCIACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECOBAQ 

ACTA DE NEGOCIACION CON BASE EN LA OFERTA PRESENTADA PO 

RECOBAQ DENTRO DEL PROCESO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERA 

PARCIAL DE FLOTA DE EMASEO El' 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de agosto del 2018, en las ofi  

Jurídica de EMASEO EP, se reúnen por una parte Paul Luzuriaga, Coordinadof'S 	 o, 

Carolina Valdivieso Bahamonde, Directora Jurídica (5); Seima Pianos laurieta, Directora 

Financiera; y Belén Gordilio Verdesoto, subdirectora financiera, debidamente delegados por la 

máxima autoridad de EMASEO EP, mediante Memorando No. 095A-GG-2018 del 15 de agosto 

de 2018; y el oferente, Compromiso de Consorcio RECOBAQ (en adelante "Consorcio"), 

debidamente representado por el Eng. Sebastián Liado Holguín, corno Procurador Común con el 

propósito de acordar los términos técnicos, económicos y legales para la contratación directa 

de la RENOVACIÓN PARCIAL DE LA FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMASEO EP, una vez que ha 

sido evaluada la oferta en firme presentada por el Consorcio. 

El requerimiento de EMASEO EP para la recuperación de su flota incluyó: 

- La compra de 40 recolectores de carga posterior 

- 	La compra de 4 recolectores de carga lateral 

La repotenciación de 14 cajas nuevas de carga lateral sobre chasis DAF 

Los servicios de mantenimiento y garantía de disponibilidad de flota por 5 años 

1. ANTECEDENTES: 

El 15 de agosto de 2018, notificó mediante correo electrónico remitido por el Director Jurídico 

de EMASEO EP, Dr. J. Luis Luna Gaibor, al Consorcio RECOBAQ de su condición de primer 

opcionado en el orden de prelación determinado por el Estudio de Mercado (manifestaciones 

de interés) qüe llevó adelante la Empresa, para la renovación parcial de la flota de recolección, 

y le requirió la garantía de seriedad de oferta, para iniciar un proceso de negociación 

precontractual. 

El 17 de agosto de 2018, el Consorcio RECOMO presentó su garantía de seriedad de oferta, 

emitida por la Aseguradora Confianza, por el valor de US$ 85,275.50. De inmediato se abrió el 

proceso de negociación precontractual. En esa reunión de apertura, EMASEO EP planteó la 

revisión de los siguientes puntos, respecto de la propuesta que a ese momento disponía la 

Empresa: 

1. Habiendo recibido un solo valor global anual por cada recolector, 

del bien, el costo financiero, y el costo de mantenimiento y gara 

separación de los costos de bienes, de financiamiento, y de servicios. 

Pa 



ACTA DE NEGOCIACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECOBAQ 

2. Se revisa la capacidad de carga de las unidades ofertadas para carga posterior. Se 

determina la preferencia de EMASEO EP por contar con !as unidades de 25 yd3. En tal 

razón, EMASEO EP plantea cumplir la misma capacidad de levante anual requerido, de 

424,000 Toniafio, con 20 unidades de 25 yd3 y 16 unidades de 20 yd3, que suma un 

total de 36 recolectores de carga posterior. 

3. Se revisa la capacidad de carga de las unidades ofertadas ,  para carga lateral. Se 

determina que el Consorcio deberá revisar detalladamente el estado de la flota Translift, 

para ratificar o rectificar su cronograma de reacondicionamiento de esas unidades. 

EMASEO EP ratifica su criterio técnico de preferir la recuperación de su flota de chasis 

DAF colocando 14 cajas compactadoras nuevas. 

4. EMASEO EP reitera que todos los costos y trámites de constitución y adniinistración del 

fideicomiso de administración de flujos y garantía, hasta su liquidación, corren por 

cuenta del proveedor. EMASEO EP prestará total colaboración en la información, 

documentación y acompañamiento que sean requeridos para la concreción del 

fideicomiso. 

5. EMASEO EP indica que los desembolsos a favor del Consorcio, correspondientes al 

capital por la adquisición de las unidades, se ejecutarán cuando el bien esté legalmente 

transferido a nombre de la Empresa Pública, independientemente de la fecha en que los 

recolectores sean entregados para su puesta en operación de EMASEO EP. El Consorcio 

señala que su oferta establecía la transferencia paulatina de los recolectores durante el 

plazo de ejecución del contrato, que tal forma de pago del capital afecta su corrida 

financiera, que obligaría a cumplir cronogramas estándar de compra de unidades 

sujetas extendiendo los plazos de entrega en 60 días más, y, por tanto, solicita que se 

revea la forma de pago, para posibilitar el adelanto de esas entregas acogiendo el 

requerimiento de EMASEO EP. 

6. Se considerará una fase de transición, que inicia con la entrega para operación de la 

primera unidad, y concluirá cuando llegue la última unidad, según el cronograma 

aprobado por EMASEO EP. El Consorcio solicita que, en caso de beacondicionar la flota 

Translift, ese costo se amortizaría en un año. 

7. El Consorcio ha incluido una alternativa complementaria, para alquilar temporalmente 

a EMASEO EP, 3 recolectores de carga lateral, mientras llega y se entrega la flota 

ofertada. Este componente será parte de un contrato independiente, que cubra la 

temporalidad necesaria para nivelar la recolección contenerizada, cuyo valor debe ser 

definido posteriormente, en un acuerdo accesorio al contrato principal, de así convenir 

a los intereses de EMASEO EP. 

Con estas notas, el Consorcio remitió su oferta en firme, el 27 de agosto de 2018. EMASEO EP 

ha revisado la oferta recibida, y determina que atiende los pedidos realizados el 17 de agosto 

anterior. Sin embargo, tiene algunas observaciones, que se someten a negociación o aclaración: 
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14 cajas nuevas AMS modelo C11 de 19 m3 sobre los chasis DAF 

propiedad de EMASEO. 

- 	Dispositivos de telemetría, on unicación y rastreo para todas lafs2pi 

rx 	r' 
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ACTA DE NEGOC1ACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECORAQ 

2. DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Con el propósito de facilitar la puesta en operación acelerada de la 	 el 

Consorcio, se acepta definir el objeto del contrato como "LA RECUP 	 A 

REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS)UR 

que esto signifique alterar el espíritu ni los requerimientos estip 	 El 

contrato incluye: 

La compra de 16 recolectores de 20 yd3 y 20 recolectores de 25 yd3, de carg 

posterior con lifter 

La compra de 4 recolectores de carga lateral 

La repotenciación de 14 chasis DAF de EMASEO EP y montaje de 14 cajas nuevas de 

carga lateral 

Los servicios de mantenimiento y garantía de disponibilidad de las 54 unidades, por 5 

años. 

2.1. Bienes a ser entregados, luego de homologados, nacionalizados y matriculados a 

nombre de EMASEO EP: 

a) RECOLECTORES DE CARGA POSTERIOR CON LIFTER, de acuerdo al "Cronograma de 

entrega de equipos" constante en el numeral 8 de esta Acta: 

16 recolectores Econovo Andres 17, de carga posterior de 20 yd3 sobre chasis IVECO 

170E28, 4x2 con potencia de 280 HP. 

20 recolectores Econovo Andres 21, de carga posterior de 25 yd3 sobre chasis 

IVECO, Stralis 6005, 6x4 con potencia de 420 HP. 

- 	36 Lifters, dispositivos de telemetría, comunicación y rastreo para todas las 

unidades. 

b) RECOLECTORES DE CARGA LATERAL, de acuerdo al "Cronograma de entrega de equipas" 

constante en el numeral 8 de esta Acta: 

4 recolectores AMS modelo CL1, de 19 m3 sobre chasis IVECO Stralis 6005 6x4 con 

potencia de 420 HP. 



ACTA DE NEGOCIACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECODAD 

2.2.Servicios a ser entregados a EMASEO EP: 

o) MANTENIMIENTO INTEGRAL DE FLOTA Y GARANTÍAS  

El consorcio dentro de sus servicios propuestos incluye los siguientes: 

- Cubrir el costo de iodo tipo de mantenimiento requerido para cumplir la garantía 

de disponibilidad de flota, considerando que se cumplan hasta dos turnos de 8 horas 

diarias, con descanso de 4 horas entre turnos, para el mantenimiento respectivo. 

Cubrir las garantías contractuales establecidas en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. Entre otras, la de buen uso de anticipo, fiel 

cumplimiento de contrato, técnica, de repuestos, vigencia tecnológica. 

Cubrir la garantía de disponibilidad de flota, de al menos el 85% del tiempo de 

operación, medido contra las rutas programadas por EMASEO EP, considerando que 

se cumplan los parámetros de uso de los bienes acorde a la oferta presentada. 

- 	Cubrir el trámite de permisos, la implantación y operación de los talleres de 

mantenimiento de la flota adquirida, en los terrenos dispuestos por la 

Municipalidad o EMASEO EP, según corresponda, en la Estación de Transferencia de 

Zámbiza. 

Cubrir los mantenimientos necesarios para asegurar que los vehículos aprueben la 

inspección mecánica de la revisión técnica vehicular durante la vigencia del 

contrato. Se aclara que los costos de las matríctilas anuales de los vehículos; cuando 

ya se encuentren registrados a nombre de EMASEO EP serán cubiertos por la 

Empresa Pública. Hasta que eso ocurra, cualquier costo derivado de la transferencia 

de dominio, matrícula, y cualquier otro relacionado, será cubierto por el Consorcio. 

- 	Cubrir la disponibilidad de unidades de reposición, según la necesidad del 

proveedor, para satisfacer el principio de vigencia tecnológica y asegurar el 

cumplimiento de la garantía de disponibilidad de flota. 

Cumplir con la instalación de los dispositivos de telemetría, comunicación y rastreo 

satelital para todas las unidades suministradas, cuyo servicio de transmisión y 

procesamiento de datos al CCO de EMASEO EP, se mantendrá durante la ejecución 

del contrato, conforme al protocolo de entrega de información que se acuerde. 

3. ACUERDO ECONÓMICO DEL CONTRATO DE RECUPERACIÓN DE FLOTA 

Los valores por recolector, que incluyen la venta de cada unidad, costos de financiamiento, y 

costos de servicio, luego de aclaradas las diferencias encontradas entre la oferta y los anexos de 

costos, V negociada una reducción en el monto ofertado por los 5 años, son: 

Página 4 de 8 



ACTA DE NEGOCRICION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECOBAQ 

item. Unitario hñpér7e  
RECOLECTOR ECONOVO CP DE 20 YD3 x 15 unidades: 1,107,549 

RECOLECTOR ECONOVO CP DE 25 YD3 x 20 unidades: 1,303,522 O 

RECOLECTOR AMS CL NUEVO 19 rn3 x 4 unidades: 1,930,000 no 
%II 

CAJA AMS CL NUEVA SOBRE CHASIS DAF x 14 unidades: 1,590,962 221 ,•68 

TOTAL (sin IVA) J3,78 •q':1  

A estos valores debe añadirse el IVA, donde aplica. 

Quedando el monto del contrato en US$ 73,784,692 más IVA, en los rubros que aplique. 

El Consorcio presenta acuerdos alcanzados con las empresas Econovo de Argentina y AMS de 

Italia para la distribución de sus marcas, incluyendo el servicio técnico. Además, un acuerdo con 

Econovo para acreditar el taller que implementará el Consorcio en Zámbiza, como "taller 

certificado de marca", por lo que dichas instalaciones garantizarán la operatividad de los 

recolectores provistos. 

Con estos valores unitarios, el monto del contrato principal, para la fase de ejecución, será: 

Concepto Valor IVA Valor con IVA 
Compra flota nueva 12,494,902.00 1,499,38824 13,994,29024 
Financiamiento flota nueva 2,627,580.05 315,309.61 2,942,889.66 
Servicios flota nueva 58,662,209.95 7,039,465.19 65,701,675.14 
TOTAL 73,734,692.00 8 854 163.04 82,638,855.04 

Se mantiene el anticipo contractual de un millón de dólares a la firma del contrato. 

4. DEL FIDEICOMISO 

Las partes acuerdan que, para garantizar el pago del crédito directo otorgado por el proveedor 

a favor de EMASEO, para la adquisición de la flota, y los servidos conexos, se conformará un 

fideicomiso de garantía y administración de flujos, con la entidad fiduciaria que seleccione el 

proveedor, siempre que cumpla con las estipulaciones aplicables a la Empresa Pública. El 

fideicomiso tendrá las siguientes condiciones: 
1 

EMASEO EP actuará en calidad de constituyente del fideicomiso. Ser ' 

beneficiario del fideicomiso cuando haya valores a restituir o liquidar/el-lid 

I 
- 	El Consorcio RECOMO será el beneficiario del fideicomiso con 	in 

especifica que no se podrá liquidar el fideicomiso hasta que se haya fice 
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su totalidad el costo de los bienes adquiridos por EMASEO EP. La Empresa Pública 

dará las disposiciones necesarias, a la Empresa Eléctrica Quito, como ente 

recaudador de te tasa de recolección de basura, Para la transferencia al fideicomiso 

de los recursos necesarios para honrar esas obligaciones. 

Las instrucciones de desembolso del fideicomiso señalarán que los valores 

correspondientes al pago de capital e intereses por la adquisición de la flota se 

pagará el proveedor, mensualmente, sin condición adicional que O entrega del bien 

a nombre de EMASEO EP, según las tablas de amortización aprobadas. Los 

desembolsos de capital se realizarán solamente cuando los bienes se encuentran 

registrados a nombre de EMASEO EP. Hasta que eso suceda, esos fondos quedarán 

reservadas en EMASEO EP o en el fideicomiso, cuando éste se encuentre 

constituido. 

- 	El valor correspondiente a servicio de mantenimiento y garantías de disponibilidad 

de flota, deberá cumplir con el trámite de aprobación de planilla por parte de 

EMASEO EP. 

EMASEO EP realizará el cálculo del porcentaje del valor que recauda por tasa de 

recolección de basura que irá ala cuenta del fideicomiso para alimentar los recursos 

que servirán para el pago al proveedor. 

El plazo para la constitución del fideicomiso es responsabilidad del proveedor. 

5. DEL TRASPASO DE LAS UNIDADES 

Se establece un plazo máximo de 7 meses para que el contratista cumpla con los trámites de 

internación, nacionalización, homologación, traspaso y matrícula de las unidades, a nombre de 

EMASEO EP. Este período no altera el plazo contractual de 60 meses. 

El Consorcio ha ofertado habilitar recolectores de carga posterior de 25yd3, colocando cajas 

Econovo nuevas sobre chasis Mack de al menos 400 HP, de su propiedad, que actualmente están 

listos para circular en Ecuador, mientras llegan los chasis IVECO y se encuentran listos para 

operar. Este plazo no deberá superar los 7 meses señalados en el inciso anterior. Los costos de 

montaje y desmontaje de esos recolectores corren por cuenta del Consorcio. 

6. FORMA DE PAGO 

Se establece un anticipo contractual de US$ 1,000,000 (un millón de dólares), a la firma del 

contrato y entrega de la garantía corre pon diente. Anticipo que será devengado en 12 planillas 

de servicio. 

Página 6 de 8 



ACTA DE NEGOCIACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECOBAQ 

Se establece un segundo anticipo de US$ 1,000,000 (un millón de dóla 

la suscripción del contrato o a la llegada del primer lote de unidades, 

previa la presentación de la correspondiente garantía de buen uso de ant 

Durante el plazo que el Consorcio se tome para realizar el traspaso de los 

de EMASEO EP, los fondos correspondientes al costo de capital de la flota, se pa 

fue señalado en el punto 4, Del Fideicomiso. 

Los pagos por cada unidad se causan a partir de su entrada en operación, sin embargo el valor 

correspondiente al capital de esos bienes, será desembolsado a favor del Consorcio, conforme 

se detalla a continuación: 

5.1 De los pagos antes de la constitución del fideicomiso 

EMASEO EP realizará los pagos directamente al proveedor, a la cuenta que él designe: 

o Los valores correspondientes a costos financieros se desembolsan periódicamente, en 

el día de vencimiento mensual, contado desde la fecha de recepción de las unidades, 

por parte de EMASEO EP para su operación en ruta, conforme la tabla de amortización 

aprobada por EMASEO EP. 

o Los valores correspondientes a servicios serán desembolsados mensualmente, luego de 

la aprobación de cada planilla por parte del supervisor y administrador de contrato. En 

caso de cualquier discrepancia sobre los servicios recibidos, el administrador y 

supervisor deberán tramitar la parte de las planillas que no tengan discrepancias, y 

someter a un proceso de aclaración de las discrepancias, ante el Coordinador General 

Técnico de EMASEO EP, hasta la liquidación de la siguiente planilla. 

6.2 De los pagos cuando se ha constituido el fideicomiso 

El fideicomiso se alimentará de la parte proporcional de la tasa de recolección, y realizará los 

desembolsos a favor del proveedor, conforme las instrucciones de EMASEO EP, señaladas en el 

punto 4. 

7. DEL PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo del contrato sera de 60 meses, contados desde la fecha de inicio de operación de cada 

unidad. 

Para cumplir con el plazo de entrega de la flota, es necesario que se suscriba el contrato en el 

transcurso de los próximos 15 días de suscrita esta acta, documento necesario para la 

confirmación de despacho de las unidades de parte del proveedor. 

8. DEL CRONOGRAMA DE ENTREGA DE EQUIPOS 

Se ratifica el siguiente cronograma de entrega de unid e 



   

ACTA DE NEGOCIACION DENTRO DE PROCESO DE EMERGENCIA, 

PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONSORCIO RECOMO 

60 días 90 días 120 días 150 días , 	180 días 
16 RCP 2Qyd3  

18 RCP 25yd3 
2 RCP 25yd3 

3 RCL nuevo .  
RCL nuevo 

3 caja ClADAF 
4 caja CL/DAF 

4 caja CLASAF 
3 caja C1 /D4F 

9. DEL PATIO DE OPERACIONES 

La construcción dei taller certificado para mantenimiento y operaciones, en los terrenos 
asignados por el MunicipiO o por EMASEO EP, será ejecutada por el Consorcio, bajo su 

responsabilidad y a su costo, y realizará todos los trámites necesarios para el efecto. Se deja 
constancia que las obras de infraestructura quedarán a beneficio de EMASEO, pero que la 
superestructura del taller es modular y desmontable, y será retirada al cumplimiento del 
contrato, salvo que EMASEO EP decida reconocer al Consorcio, el valor residual de esas 

instalaciones antes de su retiro. 

EMASEO EP ayudará con las gestiones que estén a su alcance, dentro del ámbito de la 

emergencia, para que se utilice esas instalaciones a la llegada de la flota. 

Para constancia y fe de lo actuado, suscriben la presente acta de negociación en tres (3) 

originales de igual tenor y efecto legal. 

Paul Luzuriaga 
Coordinador General Técnico 

EMASEO EP 

Cárolina-Valdiviáso-Balhazdundq---- 
Directora Jurídica (S) 

'EMASEO EP 

Selma Fiallosizurieta 
Directora Financiera 

EMASEO EP 

NOTARIA DECIMOS SEGUNDA DEL CANTÓN OLIITO 

De acuerdo n o 
facultad prevista en el numeral 5 

Art_16 de 	
,Ley Notarial doy le que las copias 

que 	. .............. mi. NOTARIA. 

	

on son Iguales a 	 

Xl—f I 

Giov 	BerrOn es Torres 
NOTARIO GIMO SEGUNDO SUPLENTE 

LEE 
Belén bordillo Verdesoto 
Subdirectora Financiera 

EMASEO EP 

La. IlánLzIguln c 	 
E Procurador Cornún 

Js.derONS0,00 RECOBAO 
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Guayaquil, 27 de Agosto del 20118 

SEÑOR INGENIERO 

FIJAN NEIRA 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA MUNICIPAL METROPOLITANA DE ASEO D 

EMASEO EP 

AV. MARISCAL SUCRE SIN Y AV. MARIANA DE JESUS 

QUITO-ECUADOR 

UITO 

REFERENCIA: OFERTA EN FIRME PARA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE 

RECOLECTORES DE EMASEO EP 

Estimado Ingeniero Neira: 

Primero que nada, deseamos agradecerle nuevamente en nombre personal y de mi 

h.d..Id por la posibilidad de participar como primera empresa seleccionada por la 

institución a su cargo, en el proceso de "RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES 

PARA EMASEO EP". 

En reunión inicial sostenida en EMASEO EP el día viernes 17 de Agosto del presente, luego de 

haber entregado nuestra Garantía de Seriedad de Oferta, se nos informa de todos los puntos 

específicos que conforman los aspectos técnicos y económicos a ser revisados en función del 

estudio de mercado y de las conclusiones respectivas, realizado por su institución. 

En base a M anterior, nos permitimos presentar por medio de la presente nuestra oferta 

detallada, en firme, que esperamos sinceramente sea de su interés y cumpla las expectativas de 

su institución. 

Nos permitimos adjuntar también todos aquellos aspectos relevantes, que consideramos 

importante sean considerados dentro de la ejecución de este proceso y que permitirán un 

desarrollo eficiente y seguro para las dos partes. 

Quedamos a su total disposición para cualquier aclaración adicional. 

Saludos cordi 

     

     

 

Sebastián Lladó Holguín 

PROCURADOR DEL CONSORCIO 

couscra.)3 
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Guayaquil 27 de. Agosto del 20118 

SEÑOR INGENIERO 

JUAN NEIRA 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA MUNICIPAL METROPOLITANA DE ASEO DE QUITO 

EMASEO EP 

AV. MARISCAL SUCRE SÉN Y AV. MARIANA DE JESUS 

QUITO-ECUADOR 

REFERENCIA: 

OFERTA EN FIRME PARA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE REC 

EMASEO EP 

Estimado Ingeniero Neira: 

Adjunto los componentes de nuestra oferta: 

1. CARGA POSTERIOR 

INFORMACIÓN TECNICA 

OFERTA COMERCIAL 

CRONOGRAM DE ENTREGAS 

TABLA AMORTIZACIONES 

2. CARGA. LATERAL 

INFORMACIÓN TECNICA 

OFERTA COMERCIAL 

CRONOGRAM DE ENTREGAS 

TABLA AMORTIZACIONES 

3. SERVICIO TECNICO  

INFORMACION• BASE 

IMPLEMENTACION DE TALLERES 

4. LISTA DE REQUERIMIENTOS 

LEGALES 

ADMINISTRATIVOS Y LOGISTICOS 

TÉCNICOS 

ECTORES DE 

 

Saludos cordiales 

 

    

 

Ir¿ Sebastián /latió Holguín 
t 

PROCuRAD9 DEL CONSORCIO 
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OFERTA PARA RENOVACIÓN PARCIAL DE FEOTA DE RECOLECTORES 

1. RECOLECTORES DE CARGA POSTERIOR 

   

1.1. !NFORNIACION TECNICA, 

Nuestra propuesta presentada el día 13 de Agosto del 2018 incluyó la opción de contar 
con equipos de carga posterior de 20 yd3 y equipos de mayor capacidad de carga, de 
25 yd3, sujeto a las necesidades de EMASEO EP. • 

Revisada la demanda de carga de EMASEO EP y la estructuración de rutas de 
recolección, en la reunión del 17 de agosto de 2018 se establece la conveniencia de 
aprovechar la mayor eficiencia de las unidades de 25 yd3, estableciendo corno flota a 
adquirir, la siguiente: 

16 	equipos de carga posterior de 20 yd3 
20 	equipos de carga posterior de 25 yd3 

Se entiende que equipos mencionados deberán contar con características técnicas 
acordes a su capacidad de carga y tamaño de vehículo para poder por un lado cumplir 
con el acarreo solicitado de manera continua en al menos dos turnos diarios durante 
seis días a la semana y por otro lado poder garantizar una disponibilidad de un 85% 
como solicitado por la institución. 

De nuestro análisis se desprende que se deberá contar con una flota máxima de 6 
equipos en back-up para asegurar el cumplimiento del requerimiento del 85% de 
disponibilidad de flota a lo largo del año. 

En función de] tipo de desecho que maneja Quito, del requerimiento de EMASEO EP, y 
revisando la disponibilidad de cajas de compactación, hemos confirmado las siguientes 
características técnicas para los equipos que ponemos a su disposición: 

EQUIPO DE 20 YD3 

Potencia motor mínima de 260 HP 
Transmisión automática — automatizada 
Caja tipo HEAVY DUTY 
Sistema hidráulico diseñado específicamente para el tipo de uso 

Se adjuntan en anexos características técnicas del modelo ECONOVO ANDRES 17 en 
conjunto con chasis IVECO TECTOR 170 E28 de 280 HP. 



EQUIPO DE 25 YD3 

Potencia motor mínima de 360 HP 
Transmisión automática—automatizada 
Caja tipo HEAW DUTY 
Sistema hidráulico diseñado específicamente para el tipo de uso 

Se adjuntan en anexos características técnicas del modelo ECONOVO ANDRES 21 en 
conjunto con chasis IVECO STRALIS 800 S48TZ de 480 HP. 

Hemos cerrado un acuerdo de acreditación de taller certificado con la empresa Econovo 
de Argentina, para que os talleres que implementemos en el terreno de Zámbiza 
garanticen la operativídad de los recolectores provistos. 



1.2. OFERTA COMERCIAL 

\ 0g, 
La oferta se compone como solicitado por EMASEO EP en base a TABLAS DE COSTOS.193235W.anFtt, 

en ANEXOS. 

Se ha ajustado los valores, en función de las eficiencias de cada tipo de unidad, y, conforme a lo 

solicitado, se ha independizado el costo del recolectar, del financiamiento, y del servicio de 

mantenimiento con la garantía de operatividad. 

VALOR OFERTADO:  

RECOLECTOR DE 20 YD3 x 16 unidades 

Costo total período de 5 años por unidad 1,107,549 US$ + IVA DE LEY 

RECOLECTOR DE 25 YD3 x 20 unidades 

Costo total período de 5 años por unidad 	 1,303,522 US$ + IVA DE LEY 

1;11111:C9Ci 
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1.3. CRONOGRAMA DE ENTREGAS 

El cronograrna de entregas para los recolectores señalados es el siguiente: 

RECOLECTOR DE 20 YD3 	 15 unidades 	SS días 

RECOLECTOR DE 25 YD3 	 18 unidades 	58 días 

RECOLECTOR DE 25 YD3 	 2 unidades 	90 días 

Nota: 
Este Consorcio reconoce la urgencia que tiene EMASEO EP para solucionar el 
problema de falta de flota. En tal razón, fa caja recolectora de 25 yd3 será montada 
inicialmente sobre camiones Mack 6Z.4 con 40.0 HP o similar de potencia motriz, cero 
kilómetros, debidamente matriculados en el Ecuador, y que son propiedad del grupo, 
hasta el arribo de los equipos IVECO STRALIS 800 S48TZ de 480 HP o similar, 
debidamente homologados y matriculados, en aproximadamente 6 meses desde la 
puesta en marcha de los recolectores de 25 yd3. 

Todos los costos de montaje-desmontaje de las cajas serán absorbidos por el oferente 
y dado que se contará con 8 equipos back up de similares características, ni la 
disponibilidad de flota ni su rendimiento se verán afectados por esta acción. 
Por el contrario, EMASEO EP dispondrá de equipos con menos kilometraje proyectado 
al final del periodo de financiamiento gracias a esta opción. 

Por esto, se planificará dos recepciones: primero la de la caja de compactación, que 
iniciará su operación en los plazos señalados arriba, y segundo, del chasis IVECO o 
similar, cuando se haya realizado el cambio de la caja y el recolector completo esté 
perfectamente operativo. t. 



1.4. TABLAS AMORTIZACION 

En Anexos se encuentran las tablas de amortización respectivas. 



TABLA A ORTIZACION 

CARGA POSTERIOR 20 YD3 
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TABLA DE AN1ORTIZACION 

CAMIONES CARGA POSTERIOR (VECO e SIMILAR 4 ECONOVO 

PAG 1/2 

SINEFICIARIO 	 EMASEO EP 

INSTITUCION FINANCIERA 

MONTO EN USD 	 179,500  

TASA DE INTERE5 	 7,5 
PLAZO 	 60 	MESES 

FECHA DE INICIO 
	

Nov-18 

AMORTIZALION CADA 
	

30 	014S 

PERIODO VENCIMIENTO t SALDO DEL MONTO 	PAGO INTERESES CAPITAL PAGADO CUOTA MENSUAL 

1 
2 
3 

F 

6 
7 

8 
a 

10 

11 
12 

13 

14 
15 

16 

17 
18 

19 
20 

21 

22 

23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 

30 

1-Nov-18 

1-Dec-13 
1-Jan-19 

1-reb-19 
1-Mar-19 

1-Apr-15 
1-May-19 

1-Jun-19 

1-jul-19 

1-Aug-19 

1-Sep-19 
1-Oct-15 

1-Nov-19 

1-Dec-19 
1-1an-20 

1-Feb-20 

1-Mar-20 
1-Apr-20 

1-May-20 

1-Jun-20 

1-Jui-20 

1-Aug-20 

1-Sep-20 

1-Oct-20 
1-Ncv-20 	1 

1-bec-20 

1-Jan-21 

1-Feb-23 	j 

1-mar-21 

1-Apc21 

1795H0.00 

17702506 

174534.65 

172028,69 

159507,06 
165969.66 

164416,41 

162347,20 

159261.94 
155660.51 

15104223 

151408,78 

148758.28 

14509120 
143407.45 

140706.95 

137989.55 
135255.22 

132503,71 

129735.05 
126949.08 

124145.70 

	

121324.80 	1 
118486,27 

115629,99 

	

112755.87 	I 

109853,78 
106953,52 

104025.27 

1010735l 

I 	1121.83 

1106.41 

109024 

1075.18 
1059.42 

1043.56 

1327.60 
101155 

995.39 

979,13 

952 ,77 

945.30 
929.74 

913,07 
89630 

879.42 
862.46 
845,34 

828.15 

810.84 

793.43 

775.91 

758.28 

740,54 
722,63 

704.72 

686,65 
655 45 

650,16 

53174 

2474.94 

2490.41 
2505.97 

2521.63 

2537.39 

255325 
2569.21 

2585.27 

260142 

2617,63 

2634.04 
2650.51 

2557,07 

2583.74 
2700,52 

2717.39 

2734.38 
2751.47 

7.758.66 

2785.97 
2803.38 

2820.90 

2838.53 

2855.27 
2874.12 

2892.09 

7910.16 
2928.35 

2946.65 

2955.07 

3596.81 

3596.31 

3596.81 

3996.31 
3596.81 

3595.81 

3596.31 

3596.81  

3596,81 
359621 

3396.81 

5596 31 
3596.81 

3595,31 
3596,81 

3596,81 

3595.81 
3595.81 

3596.81 

3596,81 
3596.81 

359621 

3595.81 

3596.81 

3596,81 
3596.31 

259521 

3596.81 

359681 
3595 81 
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TABLA DE AMORTIZAC:ON 

CAMIONES CARGA POSTERIOR 

PAG 2/2 

31 

32 

33 

34 

35 

1.May.2.1 	98113.54 

1-]un-21 	9512924 

1381-21 	92127.69 

1-Aug-21 	89106.68 

1-Sep-21 	8E066.78 

f 	613.21 

594.56 

575.80 

556.92 

537.92 

298350 

3002.23 

3021.01 

3039.90 

3058.89 

3596.81 

359631 

3596.81 

3395.81 

3595.81 

36 I -Oct-21 	i 	83007.89 51180 3078.01 3596.81 

37 1-Nov-21 	79929.87 499.56 3097.25 3596.81 

38 1-Dec-21 	76832.52 480.20 3116.61 3596.81. 

39 1-Jan-22 	73716.02 450.73 3136 09 359631 

40 E-Feb-22 70579.93 44112 3155.69 3596.81 

41 1-Mar-22 67424.24 421.40 3175.41 3596.61 

42 1-A6521 64248.83 40156 319576 3595.81 

43 1-May-22 61053.58 381.58 3215.23. 3596.81 

44 1-Jun-22 5783835 361.49 3235.32 3596.81 

45 1.3322 54603.03 341.27 3255.54 3596.81 

46 1-Aug-22 51347.43 320.92 3275.89 3596.81 

47 1-Sep-22 f 	48071.59 300.45 3295.36 3596.81 

48 
Y 1-Oct-22 447/5.23 279.85 3315.97 359531 

49 1-Nov-22 41458.26 259.11 5337.70 3595.51 

50  1-Dec-22 38120.56 238.25 3358.56 3595.81 

51. 1-J n-23 34762.01 217.26 9379.55 3595.81 

52 1-Feb-23 31382.45 19614 3400.57 3596.81 

53 ' 
	

1-Mar-23 27981.79 17439 3421.93 359631 

54 1-Apr-23 2455986 153,50 3443.31 3596.81 

55 21115.55 131.98 3464.83 3596E1 

55 13/8-23 17E51.71 110.32 3486.49 3596.81 

57 17E173 14165.23 8353 3568.23 3596.81 

58 1-Au8-13 10656.95 66.51 3530.21 3596.81 

59 1-Sep-23 7126.74 44.54 3552.27 3596.81 

GO 1-00323 3574.47 2234 3574.47 3596.81 
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TABLA AMORTIZACION 

CARGA POSTERIOR 25 YD3 
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TABLA DE AMORTIZACION 

CAMIONES CARGA POSTERIOR IVEE0 O 511311IAR ECONOVO 

FAG 332 

BENEFICIARIO 
INSTEN/00N FINANCIERA 

EMASEO EP 

MONTO EN 14S1 1 	192000 	I 
TASA DE INTERES 25 	25 

PIA20 	 60 	MESES 

FECHA DE INICIO 	 Nov18 

AMORTIZACION CADA 	 30 	OIAS 

PERIODO VENCIMIENTO 	SALDO DEL MONTO 3D191E9E51F CAPITAL PAGADO 	CUOTA MENSUAL 

1-Nov-18 	192000.00 1200.00 2547.29 	 384729 

2 1-Dec-18 	189352.71 1133.45 2563.83 	 384729 

3 1-lan-1.9 18668232 11E25.81 2681348 	 384729 

4 1-Feb-19 189008.40 115003 269123 	 384729 

5 1-Mar-19 181311.17 113319 2714.09 	 1847.29 

6 1A6819 178597.08 	1116.22 2731.05 	 3847.29 

7 1-343/49 173866.02 	109946 274842 	• 	989429 

8 1-43339 173117.90 	1081.99 276530 	 3047.29 

9 1-14-19 17035230 	105470 2782.58 	 3847.29 
10 1-Aug49 157570.02 	104231 2799.97 	 384229 

11 1-584139  164770.04 	1029.51 2817,47 	 354729 
12 404419 161952.57 	1012.20 2835.08 	 3847.29 

13 1- Nev-19 	159117.49 	 99448 2852.80 	 3847,29 
14 10e419 	1562E459 	 97E65 2870.63 3847,29 
15 1-Jen-20 	153394 05 958.71 2838.57 3847 29 
16 1-Feb-20 	150505.48 940.56 2906.63 3847,29 

17 142820 	147599.85 922,49 2924.79 3847.29 
18 1-Aps-20 	149579.06 904.21 2943.07 3847,29 
19 1-9136-21 	141730599 885.82 2961.47 3847.29 
20 1-14-20 133769.52 86731 2979.98 3847,29 
21 1-8420 135789.54 848.68 2998.60 3847.29 
22 1-Aug-20 132790.94 	 829.94 3017.34 3847.29 
fl 1-58420 12977330 	 81408 303620 384729 

24 a-pa-20 126737.40 	 792.11 3055.18 3847.29 
25 f 	4Nov-20 123682.22 	 773,01 5074.27 3847.29 
26 1-Dec-20 120607.95 	 753,80 3093,49 3847.29 
27 162421 117514,45 	 734.47 3112.82 3847,29 
28 	1 1-Feb-21 114401.69 	 715.01 3132.28 384729 

29 fr 	1-mar-21 111269.37 	 695.43 3151,89 3942.29 
30 1-49821 108117.51 	 675.73 3171.55 3847.29 
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TABLA DE AMORTIZACION 

CAMIONES CARGA POSTERIOR 

PAG 2/2 

 

31 	 1-May-21 

32 	I 	1-199.21 

33 	 1-Ju1-21 

34 	 1-Aug-21 

104945.96 

101754.59 

98543.27 

95311,88 

655.91 

635.97 

615.90 

595.70 

3191.37 

3211.32 

3231.39 

3251.59 

3847.29 

3847.29 

3847.29 

3847.29 

35 	L 	1-Sep-21 92060.29 57538 3271.91 3847.29 

36 1-Oct-21 88788.38 554.93 3292.35 384729 

37 1.915/621 85496 02 534.35 3312.94 3847.29 

38 1-Dec-21 82183.09 513.64 3333.64 3847.29 

39 1-Jan-22 78849.44 492.81 3354.48 3347,29 

40 1-Feb-22 75494.97 471.84 3375.44 3847.29 

41 1-Mar-22  72119.52 450,75 3396.54 3847.29 

42 1-Ap422 58722.98 429.52 3417.77 3847.29 

43 	 1-May-22 65305.22 408_16 3439.13 3847.29 

44 	 1-Jun-22 61866.09 386.66 3460.62 3/647_29 

45 	 14u422 58405.47 365.03 3482.25 3847.29 

46 	 1-Aug-22 5492321 343.27 350402 3847.29 

47 I 	1-54p-22 51419.20 321.37 3525.92 3847.29 

48 1-Oct-22 47893,28 299.33 3547.95 3847.29 

49 1-Nov-22 44345.33 277.16 3570.13 3847.29 

50 	 1-Dec-22 40775.20 254.85 3592.44 3847.29 

51 	 1-Jan-23 37182.76 232.39 3614.89 3847.29 

52 	 1-Feb-23 3356757 209,80 3637.49 3847.29 

53 1-Mar-23 29930.38 187.06 3550.22 3847.29 

54 1-Apr-23 26270.15 164.19 3683.10 3847.25 

55 1-May-23 22587.06 141.17 3706,12 3847.29 

56 	 1-Jun-23 18880,94 118.01 3729.28 3847.29 

57 	 1-J4123 15151.66 9470 3752.59 3847.29 

53 	 1-Aug-23 	. 11399.07 71.24 3776.04 3847.29 

59 	 1-Sep-23 7623.03 47.64 3799.64 3847.29 

60 	1 	1-Oct-23 9823.39 23.90 3323.39 3847.29 
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1.5. TRASPASO A EMASEO EP 

Se propone que los pagos de capital sean asignados acumulativamente a unidades 
especificas del pool, y no al crédito como tal. De esta manera, EMASEO EP irá 
cancelando unidades completas en el ejercicio del contrato. Las unidades serian 
traspasadas a EMASEO EP, progresivamente, conforme cada unidad ha sido payada 
en su totalidad, 

El Consorcio mantendrá el financiamiento para los saldos no amortizados o las unidades 
no pagadas, hasta que se complete los traspasos por la totalidad de las unidades. 

Por esto, se solicita que el fideicomiso de garantía tenga dos componentes: 

1. Pago por el capital y costos de financiamiento de las unidades, sujeta 
exclusivamente al acta de entrega de la unidad para la prestación del servicio, 
cuyo pago se ejecuta automáticamente mediante fideicomiso, al cumplirse la 
fecha mensual de pago; y, 

2 Pago por los servicios de mantenimiento y garantía de operatividad de flota, 
sujeta ala aprobación de la planilla de servicios, correspondiente.. 



RECOBAO. 

OFERTA DE RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA 

2. RECOLECTORES DE CARGALATERAL 

2.1. !NFORMA.CION TECNICA 

 

     

Nuestra oferta presentada el día 13 de Agosto del 2018, en función de la confiabilidad 
preliminar esperada de la unidades Translift, incluyó la opción de contar con: 

- 11 equipos de carga lateral nuevos incluyendo chasis + caja de compactación; 
- 7 cajas de compactación montadas sobre chasis DAF; y 

contar con 7 equipos back-up basados en equipos DAF + Translift. 

En la reunión del 17 de agosto, quedó evidenciado que esa flota ofertada estaba 
sobredimensionada para la necesidad de EMASEO EP, y se requirió su rebalanceo, 
aprovechando de mejor manera los chasis DAF existentes. 

Durante la semana que terminó, trajimos técnicos especialistas argentinos, conocedores 
a profundidadde la operación de camiones de carga lateral, para evaluar la confiabilidad 
de los Translift en una operación extendida. El análisis ha ratificado el criterio de los 
técnicos de EMASEO EP, señalando la imposibilidad de subir la operatividad de las 
cajas Translift para una operación de larga duración. 

Por lo anterior, se plantea recuperar, inmediatamente, dos unidades compactadoras de 
Translift (que se sumarían a las 4 repotenciadas: que tiene EAMSEO EP), para apoyar 
!as operaciones actuales, mientras llenan las unidades nuevas. De todas maneras, en 
el transcurso de los próximos 6 meses, las 14 unidades DAF serían equipadas con cajas 
AMS nuevas. 

En este sentido, nuestro programa de entregas incluye el recambio de todas las cajas 
Translift montadas actualmente sobre chasis DAF, por cajas compactadoras AMS de 
última generación. Debido ala anterior, es muy. importante garantizar que todos los 
chasis DAF se encuentren en perfectas condiciones, para los cuales se procederá a un 
overhaul de todos estos chasis. 

Adicionalmente se contará con cuatro camiones 6x4 de la marca IVECO modelo 800548 
con un total de 480 HP. o similar sobre los cuales vendrán montadas las mismas cajas 
compactadoras AMS que operarán sobre los camiones DAF, con lo que se contará con 
cuatro unidades de alta eficiencia y productividad. 

A nuestro costo se establecerá la flota de equipos back up que contará también con dos 
equipos IVECO modelo 800548 con un total de 480 HP o similar sobre i 
vendrán montadas las mismas cajas compactadoras AMS. Eventualmen 
conservar hasta 2 cajas Translift en calidad de respaldo adicional. 

Por otra parte, mantenemos la propuesta de alquilar temporalmente a 
mediante contrato adicional de servicios, 3 recolectores carga lateral, con papa 



Cl 
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levante de 1200 contenedores por semana, cada uno, para incorporarse en el transcurso 
de los próximos 30 días. 
Este alquiler se mantendría vigente hasta que se incorpore la flota AMS nueva. Es decir, 
hasta diciembre de 2018 inclusive.  

En función del tipo de desecho que maneja Quito]  del requerimiento de EMASEO EP, y 
revisando la disponibilidad de cajas de compactación, hemos confirmado las siguientes 
características técnicas para los equipos que ponemos a su disposición: 

CAJA COMPACTADORA 

Se adjuntan en anexos características técnicas del modelo AMS Modelo CL-1 de 21 m3 
de capacidad para contenedores de 2,4 y 3,2 rn3. 

CHASIS 

Se adjuntan en anexos características técnicas del modelo 
IVECO STRALIS 800 S48TZ de 480 HP. 

nawsarkcpco 
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2,2. OFERTA COMERCIAL 

La oferte se compone como solicitado por EMASE0 EP en base a T 

COSTOS adjuntas en ANEXOS. 

.Z‘ 
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Los costos corresponden al valor anual por tipo de recolector indicado en cada TABLA 

DE COSTOS y se refiere a un valor para la adquisición del equipo y su respectiva 

amortización anual de capital, así como el rubro correspondiente a intereses y 
finalmente, el valor correspondiente al costo de mantenimiento y operatividad de flota en 

base a rubros debidamente especificados en tabla de costos. 

VALOR OFERTADO: 

RECOLECTOR ANIS 21 M3 + IVECO STRALIS BOO S4BTZ 6 SIMILAR x 4 unidades 

Costo total período de 5 años por unidad 	 1,930,000 US$ + iVA DE LEY 

RECOLECTOR AMS 21 M3 MONTADO SOBRE CHASIS DAF X 14 unidades 

Costo total período de 5 años por unidad 	 1,540,462 US$ + IVA DE LEY 

OVERFIALIE DE 14 CHASIS DAF x 14 unida de 

Costo total por unidad (una sola vez) 	 50,500 US$ + IVA DE LEY  
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TABLA COSTOS 
PARA RECOLECTORES 

CARGA LATERAL NUEVOS 
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TABLA COSTOS 

CARGA LATERAL 21 M3 

SOBRE CHASIS DAF 
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TABLA COSTOS 

REACONDICIONAMIE TO 

CHASIS lAF 
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23. CRONOGRAMA DE ENTREGAS 

El eronograma de entregas para los equipos señalados es el siguiente: 

COMPACTADOR AMS SOBRE CHASIS. IVECO O SIMILAR 	3 unidades 	 60 días 

COMPACTADOR AMS SOBRE CHASIS DAF 	 4 unidades 	 90 días 

COMPACTADOR AMS. SOBRE CHASIS IVECO O SIMILAR 	1 unidad 	 120 días 

COMPACTADOR AMS SOBRE CHASIS DAF 	 3 unidades 	120 días 

COMPACTADOR AMS SOBRE CHASIS DAF 	 4 unidades 	150 días 

COMPACTADOR AMS SOBRE CHASIS DAF 	 3 unidades 	180 días 

REACONDICIONAMIENTO CHASIS DAF 	 4 unidades 	 75 días 

REACONDICIONAMIENTO CHASIS DAF 	 3 unidades 	110 días 

REACONDICIONAMIENTO CHASIS DAF 	 4 unidades 	130 días 

REACONDICIONAMIENTO CHASIS DAF 	 3 unidades 	170 días 

REACONDICIONAMIENTO CAJAS TRANSLIFT 	 2 unidades 	 60 días fi 

cn.r zzaR:itrz 
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2.4. TABLAS A MORTIZACIO N 

  

En Anexos se encuentran las tablas de amortización respectivas divididas en: 

RECOLECTOR AMS 21 M3 + IVECO STRALIS 800 S48TZ O SIMILAR 

RECOLECTOR AMS 21 M3 MONTADO SOBRE CHASIS DAF 

OVERHAUL DE 14 CHASIS DAF 



TABLA AMOÁT!ZACION 
CARGA LATERAL 21 M3 
SOBRE CHASIS IVECO 
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TABLA DE. AMORMACION 

PAN:1011ES CARGA LATERAL NUEVOS 

PÁG 312 

BENEFICIARIO 

135713-U310N RIP.5140313.9 

MONTO EN USO 

TASA DE INTERES 

PLAZO 

FEC3.4 DEIN= 

41.10311ZACION CADA 

379.400 

EMASEO EP 

7,5 	PI 

60 	MESES 

PERIODO VENCIe1tENT0 5A1D0 DEL MONTO PASO ItP7E35.4.5. CAPITAL PAGADO CUOTA MENSUAL  

1-nov-16 975400,00 2346,25 5126,00 7522,25 

/ 1311r-15 373221,00 2313,90 5205,33 7522,25 

3 2rene-19 365015.66 22.81,35 5240,90 7522,25 

4 1.191-15 359774,76 2243,59 5273,e5 7522,23 

E 1-rnar-14 154501,11 2215,63 5309361 7522,25 

3 1- 	br-59 349194,13 21,02,47 5335,713 7572,25. 

7 2rrn39-19 343854,77 2145,99 5373,15 7522,25 

8 1-jun-19 338451.55 2115.57 541634 7522,25 

9 133119 333071,97 205/72 5440,53 7522,25 

10 1-9go-79 327434,29 2047,72 5474,53 7522,25 

11 1-sep-19 327159,76 2013,50 5509,25 7512,25 

12 1-333-19 316651,01 3979;07 554118 7512,25 

13 1.9199,,9 311107,84 1944,42 5577,27 7522,23 

14 1.31i1-19 305530,02 11309,55 6512,10 7522,25 

15 1-3115-20 299917,53 1174,43 5647,76 7522,25 

16 :-f a220 294156,57 1835,1e 5683.05 7522,25 

17 1-rn2r-20 298586,31 1803,67 5718,55 7527,25 

18 1-912r-70 232867.93 1767.92 5754.32 7522,25 

19 277/13,61 1711,96 5790,25 7522,25 

20 11313-21 771323,32 1695,77 5826,48 7522,25 

21 1131-20 265495,85 1659,36 5152.59 7522,15 

22 1-ago-2.0 259631,96 1622,71 5899,53 7522,25 

23 1-3E3.20 253734,42 1585,84 5935,42 7E22375 

24 139c1-20 247796,02 1546,71 5573,51 7522,25 

25 1-nov-20 241824,51 1511,40 6010,84 7522,25 

29 161c-20 235.013,61 1473,84 6148.4.1 7522,25 

27 ne-21 229765,25 143603 6086,21 7572,25 

28 14Pb-29 223679,04 1397,99 6124,25 752225 

29 1-913r321 217554,79 1359,72 6152,53 7522.23 

32 lar-21 211392,26 1321,20 6201,04 7522,25 
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31 

32 
13 

34 
35 

36 

37 

38 

.may-21 

1-jon41 

1-iu-21  

ia1 
2 	ep -21 

1-ect-21 

1-nov-21 
I- dis-21 

20511191,22 

198951,42 

192672,61 
3.56354,57 
179997,05 

173599,78 

16716293 
160685,05 

1261,45 

1243A5 

1104,20 
1164,72 

1324,98 

1035,596 

1044,77 
1004,28 

6239,80 

6278,80 

5318,04 
6357,53 
5397,23 

5437,25 
6477,48 
6517,96 

7522 

7522,25 

7522,25 
7522,75 
7522,25 

7522,25 

7522,25 
7522, 25 

39 1-996-22 154S61,09 963,34 6558,70 7522,25 

40 1499-72 147603,39 922,55 65390 7522,25 

41 ms922 141008,59 881,30 6640,94 7522,23 

42 14 br-22 334362,75 8392 5E82,45 7522,25 

43 rn y-23 127E85,30 798,03 6724,21 7522,25 

44 1-jen-22 120961,09 756,01 6765,24 7522,25 

45 1-jul-22 114159,35 723,72 9508,53 7522,25 

46 lig2-22 107366,33 571,16 6E51,03 7522,25 

47 1--.3.p-22 100535,24 61135 6E93,90 7522,25 

48 1-est-22 93641;34 585,26 6536,99 7522,25 

49 992,22 35700,36 541,90 6980,34 7522,25 

50 1- cils-12 79724,01 49323 7023,97 7522,25 

Si 1-e 	23 72700,04 454,38 7067,67 75825 

52 1Sab,23 65532,17 410,20 7112,04 7522,25 

53 1rae5 58520,13 315,75 7156,50 7522,25 

54 1-abr-23 51363,63 321,02 7201,22 752225 

55 1-may-23 44162,41 276,02 7246,23 7522,25 

Se 3,2 35915,13 230,71 7291,52 7522,25 

57 91-23 29674,66 185,15 7337,09 7522,25 

56 23 22287,56 139,30 7312,35 7522,25 

59 1-se 6-23 14904,32 93,15 7429,09 7522,25 

60 2475,51 46,71 7475,52 7522,25 

C-;CE ZIZ.C.,1 rzT 
RECOBAQ 
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cm/89.6.1.05.  46480  41,48,08AL 864C0E1641418.0.1283  COJA 04S 

PAG1/2 

BENEFICiARIO 
1NSTITUCION FINANCIERA 
MONTO EN USO 

TASA OS INTERE5 
PLAZO 

FECHA DE INICIO 

21109112AGON CADA 

EMASE0 EP 

25522 
75 
60 	MES 

nov-19 

2 AS 

P811000 VENCIMIENTO ÇIOO  DII. 	40N311 PAGO INTERESES CAPITAL PAtADO CUOflMENSUAL  

1 18 25500020 159575 3515.93 5109,68 

2 251454,07 1571.78 3532,90 5109.68 

1-fine-9 247946,17 1549,66 3560,01 510928 

1-leb-19 244386,16 1527,41 3532,26 5109,62 

1-20/19 240503,89 1509,02 3504,65 5109,58 
1-abr,19 237199,24 1492.50 3627,18 5103,68 
122r19 233572,06 11459,83 3549,85 510268 

1 26,19•229922,21 1437,02 3672,66 510215 

1 jul 19 22624955 141145 3695,62 510268 

' 11-3P-19 222153,93 1330,96 3715,71 5109,62 

1 219835.21 1357,72 5741,96 5109,68 

1 215093,25 1344,33 376534 5109,68 

L 1-nov-19 211327,91 1320,80 373828 3109,68 

1 1-41eL19 20753904 1297,12 3812,55 5109,62 

2 1-ene-20 203726/3 1273,29 3236,39 510945 

16 1-E2-2O 199890,09 124931 3360336 5109.65 

17 1-22-20 199029,73 1225,15 3234,49 5109,68 

18 1.-r-70 22145,24 120091 3508.7/ 5109,65 

19 1 ren3-3,20 188236/7 1176,49 3933,29 5109,68 

20 1-jun-20 184303,27 115149 3957,713 510926 

21 1,21 20 180345,49 1127,15 3922,57 5109,68 

72 1 eno-20 175352,97 1192,27 4007,41 5109,63 

23 1,sep 20 172355856 1077,22 4032,45 5109,68 

24• 12220 168329 11 1052,02 4017,66 5100,65 

25 12220 1642E/5 1025,65 L1083,02 

26 16d14-20 160112,40 1001,14 4108,54 04 

17 16694-21 15607.8,89 975.46 4114,22 510933  

29 1-161821 151939,08 949,62 4140,05 p 68 1 	4.. 824.2 
25 1-mar 21 147779,63 923,62 1186,05 2:1 nn 
30 122-21 143591,57 897,46 4212,2/ 109, 

cl.owsoRe-Eo) 
RECOBAQ 
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31 1-mayo 39381,35 871,13 4238354 5109,58 

32 1139-21 135142,81 844,54 4255,03 5109,68 

33 1.j 3121 13037778 817,99 1291,39 5109,58 

34 1,399921 126386,09 791,16 11311,51 5109,68 

35 1ssep-21 122267,57 754,12 4345,50 5109,68 

36 1-oct-21 117921,07 737,01 4371,35 5109,58 

37 1-938-21 113519,40 709,68 8399,99 5109,68 

38 1-03-21 10%19,41 687,18 4427,49 5199,69 

39 1-933-22 104771,92 654,51 4455,16 5109,68 

40 1-98-22 1389266,75 626,67 4483,01 5109,61 

41 1-mar-22 95783,74 598,55 4511,93 5109,68 

42 19919-22 91272,71 570,45 1539,22 5109,68 

43 3srnay,22 1931,49 547,08 4557,59 5109,38 

44 1-jun-21 82155,99 513,51 4596,14 5101,15 

45 1-19172 77569,76 484,81 4624,87 5109,18 

46 19933822 72944,39 455,91 4553,77 5109,58 

47 1-833-22 63891,12 425,82 4627,86 5103,68 

48 1-ott-22 53608,25 39755 1717,13 5109,58 

49 1,839.22 53896,14 368,10 4711,58 5109,68 

50 1-&-22 54258,56 338,07 071,21 5109,68 

51 1-ens-23 49383,35 308,65 9801,03 5109,68 

52 FI eb-23 44582,32 278,64 4899,94 5109,68 

53 1smar-23 39751,28 28145 4861,23 5109,68 

54 1.-ahr-73 34890,05 218,03 4891,61 5109,38 

55 I4my-13 29998,44 187A9 4512,19 510948 

56 1-199-23 2507525 156973 4952,95 5109,38 

57 143123 20123,30 115,77 4983,91 5199,53 

58 1-933-23 15139,39 34,67 5015,0G 5109,58 

59 1-389923  10124,34 53,28 504540 5103,68 

60 Ict-23 5077,94 31,74 5077,34 5109,68 
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[SESIONES CARGA LATERAL Er,EEFFNFIltiOEVIDO,S,C,FJP TAMEME! 

PAGE/1 

 

BENEFICIARIO 

JEFSVILICION EINANCIER 

MONTO EN USO 

TASA 0E IIETERE5 

PLAZO 

FECHA DE INICIO 

AMORTIZAON GDA 

UFASED EP 

50.500  

12 	MESES 

30 	OMS 

PERIODO VENCIMIENTO SALDO DEL MONTO PAGO INTERESES CAPITAL PAGADO CUOTA ME. SUAL 

I I -npEEEE 50500.00 315.53 LU55,52 421135 

2 1-51c-18 45434,321 24021 4091.03 432],25 

3 1Fene,19 42343,34 264,6S 4115,60 4351,25 
4 1-feb-19 2E775,74 23E292 E142,33 4391.25 

E 1-mar-29 34E24,40 213,03 4168,22 4321,25 

1-9br-19 23915,11 185.98 4151,27 43E1.25 

7 a-rnay-19 2572191 150,76 4220,E9 4351.25 

S i-jun-° 21E01,42 131,32 42E6,37 4321,25 

9 2,11:1-23 27251,51 107.84 4273,41 4332,25 

1-2go-19 12981,15 E1,13 4302,12 43.23,25 

21 1-Sep-19 3591,02 54,25 4325,99 4.3E125 

12 1-o et19 4Sg04 27,21 4354,04 4321,25 

coKsorctro 
RECOBAQ 



OFERTA DE RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMASEO EP 

3. SERVICIO TECNICO 

3.1. NFORMACION BASE 

El espiritu de nuestro Grupo de empresas, ha sido desde el inicio no sólo el de contar 
con las mejores maquinarias e insumos técnicos disponibles, sino el de asegurar que el 
equipo humano encargado de su operación y mantenimiento cuente con las mejores 
condiciones de operación y entrenamiento posibles. 

En función de lo anterior, hemos podido finalizar un acuerdo de cooperación técnica 
integral con la empresa ECONOVO de Argenfina, una de las empresas más importantes 
de Latinoamérica en fabricación de equipos de higiene ambiental y con gran 
especialización en el área de la recolección de residuos sólidos urbanos. 

Nos permitimos adjuntar para el efecto la carta de EConove en la que se hace referencia 
al acuerdo alcanzado la semana pasada que en esencia se basa en tres ejes: 

- CAPACITACION 
- SERVICIO TECNICO 
- ACREDITACION DE TALLER 

En base a lo anterior contaremos con un taller completamente calificado y certificado 
por fábrica que estará en capacidad de brindar un servicio 24 / 7a las unidades en 
servicio de EMASEO. 

Nos permitimos adjuntar también el cronograma de establecimiento de mencionado 
taller en áreas anexas a la ETN de Zámbiza, para lo cual requeriremos de su apoyo para 
conseguir tanto el usufructo de áreas mencionadas durante la validez del contrato así 
como del apoyo institucional en la obtención de permisos de construcción, ambientales, 
conexiones de agualluz y desagües haciendo uso de la declaratoria de emergencia 
reinante. 

Nos permitimos informarles que 'nuestra empresa ha podido conseguir la distribucFón 
tanto de la línea completa ECONOVO como de la casa italiana AMS líder indiscutible en 
el campo de carga lateral a nivel mundial, con lo que estarnos consiguiendo establecer 
una alianza de gran beneficio no sólo para la colaboración con su institución sino como 
una base sólida para poder proveerles de un soporte integral a largo plazo que incluirá 
no sólo un stock completo de repuestos sino toda la capacidad de entrenamiento y 
servicio post-venta que tan importantes fábricas van a poner por nuestro intermedio a 
su 'disposición. 

Adjunto encontrarán en anexos losrespectivos acuerdos con ECONOVO 

PI e U 

RECOBAQ 
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Quita 23 de goele del 2015 

SENDERO 
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO EMASE0 EP 

QUID- ECUADOR 

De mi consideración, 

La egresa ECONOVO SA es una mirra líder a nivel de Sudastórice en la provisión de equipos 
de higiene urbana incluyendosu linee de recolectores de carga copiador da la i-zual pernee rubricado 
más de 2,500 unidades en uso en casi todos lo=_ paises de Suirinedca. 

Dedo que nuestro distribuidor METAN SA. se enmienda en el proceso de negociación nata le 
rovisión y una dala riere  colecte:az de las ergs la mayr se &enga aly isg pera la eneemai  

nos pegetincs por gado de la presenta Unes a conocer que se hà   mecerle a Omar un acuerde 
de coree-dr -tecnológica enea nuestras empresas, queabarca entre osos los siguientes 
erectos: 

CAPACITACION  

egar-  empresa desarrolla curvos de copea agen crece y práctica a los usuznos y persoi 
nmntenimienic y orradr, quienes reciben instructivos y manuales, ademas de ceniiñcados qu 
garantizan su idoneidad. 

Vamos a preparar Cartrarnenie una agenda :le capacitación que permitirá elevan Sugandaingnie 
el nivel de calidad del servicio y ie gong-mien del perecnet a corso de ?os equipos y ayudará a 
marro una disponibilidad de flota óptima 

SERVICIO TEONICO 

Maestro regido técnico ere reo y preparado rara eir Legranees rugirá a Melain responde: 
de manera ágil y pierna a /odas Ms necesidades da la finta e su C21.02. Contamos con ?in slocK 
completo de repuestos que migrar el Peono de parada de los Armes en el nianienimiento 
ayudaremos si enelecer el calscre sistema en Quito para garantizar la devaluaba opmetivideden mi 

plazos. 

re•wril4A*1,11.11,1•11EIU. 
111.1 017'3-1:,113,11'0 	Elq 

in9cagil 

BAO 



EO DO 

  

pa.válneiroz OriterbaS as1 
pentbrá c&Illrarvaión del 	gde 
Club cono un ialler prEzianenle -ac:tdit 
cAlidai 	,-±rvEclo tItnto del :1•Ircalo. 

Enn 
olrá dpl I nnril‘aniztiP 

am ECONOVO 
SEO EP en 

u'E 

cua, 	ir 1. 

SIMUdOS o',rc pies 

p. OSCAR _ORLA EQUIFQS Y SERVICIOS S.12.1..-E, 	O 

OSCAR ART UROSCC51247 
PRESIDEN  

soReHlu 
ECOBAQ 



VOI,j111.L1 Cá1,1 

'113 4,DCW/1171.M,YL117 

Cel* 
REC AQ 

Barbado:a Va'Oi Ott fl31118.1201.11 

r 	
Sonares 

mnnuN S.A. 

1SIIN.,1 lo ailA 
Ciudadela Illaueurina Dierrecal 

Pararle HeancarileS 

Guayaquil - Ecuador 

 

INTERESA 

  

Por se ifilernaedia., la cal 
d'Illaa Flop:ocia califica, 

  

MET.M.IS.  S.A. 
KM IUVÍAA PAULE 
Ciudadela Carro-Irina Diagonal a Fuerte Htaaneavilcu  

Guayaquil - laceador 

está °arcaizado a diuurbair Huesa-os ccuripos de recolección de residuos sólidos. incluouna 

lateral de coincriedores para cl Distrila Motrapediliela de Quilo, Incluyeude el servicio 

las onsnios.  

tipos de cursa 
respectivo de 

Cara aelarizacise Sonia valized de en aloa 

  

En caso do cualquier duda. qu'adornar cateriancula a su disposiaiáa. 

 

Saludos cordiales,  

Lorenzo lid 
Direoter Coa-oler:4S 



55,2,1CernawadElt4IF% 

Citt.);-651C RZI 
RECOBAQ 

Oggeibc concliclones de garan mecida CL-1 

Par este intermedio, la empresa ATAS SPA ubicada en 
Ilarberinn Val 11115a Flore:101c (yr:. 	in a wcb ,bvv.,,r,v•.;ixi..vr certifica  
vienen de fábrica con las siguientes garantías: 

e Garantía del fabricante: 1 ano desde la compra, sin %He, de uso 
e Vigencia tecnológica: durante la vida Útil del equipe, 5 anos 
n Garantía de repuestos: Stock de repuestas disponible por V) años 

bci 50021 
estros equipos 

Para cualquier aclaración técnica o, datos adicionales, quedamos a su entera dis os sl6n 

Saludos cordiales 

Lorenzo Lata 
Director Comercial- 



• Corral 	 año desde 

• Vigencia cenelegibre dunoae 1Z. vi 

• Garallki de repuestos: Stock de 

Pera besico:ice ccIsraeirten Ifcnim o dotes s..tieionale 
	

s 	spo ittot 

MIECOE3A 

Sres. METAIN SAS. 

tb.M ar SCA A DAULLC 

!Ciudadela Causerins Disguste] a EL creo licansavires 

Guayaquil Ecuador 

Estimarles señores  

Por este :stern 	 st OSCAR SCORLA Equipes Y Servicios  

rs obieta AU CORDORA ROSARIO 	 - 	- Cha (59151 ARGENTD<A con Prighlt 

set 	WW.C.1.70110M1 acornan otreilka, q 	mmncos equipos Vienen de llorica con las siguientes 

someteos: 

SalOCets eordrates 

Oscar Arturo Seorcc 

Socio Gerente 

Oscar Sopesa Equipos y Servicios S.R.L 
Cocer Arturo corza 

Socio Gerente 

OSCAR SCORZA Equipas y Servicios SRL. 
Arlininisfración 

AU Cbo Resisto Km E2&5 - Occalivo -Clic (5915) 
ARGENTINA 

TeirFax: (3572462565 
Ontalt sdrsinistracisneeconovs.corsar 

tresvceesnover comes 



ONOLOGF SUSTEÑTA13. E 
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G7ca-nci 
RECOBAQ 

Buenos ates,República Miga: 	 agosto de 2018 

Sres. METAI N S.A. 

KM ID VIA A DABLE 
Ciudadela Causarina Diagonal a Fuerte Huancavilca 

Guayaquil -Ecuador 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Sc vicios S.RL. ubicada en AU 

CORDOBA ROSARIO ICE 628,5 - amativo - Sisa (5986) ARGENTINA con página  

www.econovo.com.ar  certifica, que la empresa 

METAN 5.A. 

KM 10 SIR A DAULE 

Ciudadela Ceusarina Diagonal a Fuerte Huancavilea 

Guayaquil-Ecuador 

está autorizada a distribuir nuestros equipos de recolección de residuos sólidos, incluyendo equipos de 

carga lateral de contenedores para el Distrito Metropolitano de Quito, incluyendo el servicio técnico 

respectivo de los mismos. 

En caso de cualquier duda, quedamos ente, 	de a su disposición. 

Saludos cordiales 

Oscar Arturo Scorza 

Molo Gerente 

Oscar Scoma Equipos y Sera os SRL 
Oscar Arturo Momo 

Socio Garante 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios 
Administración  

Al) Gba Rosario Km 525,5 - Creativo -Sta (Mas) 
ARGENTINA 

Tel(Fax: 03572 4626-65 
E null: aciminGtrscisn_Meciambumb  



3.2. 1MPLEMENTACION DE TALLER 

   

Adjunto cronograma para el establecimiento de nuestro taller de se ido anexo a la ETN 
de Zámbiza. 

Dado lo corto del tiempo disponible, se hace necesaria la colaboración 	y estrecha 
entre nuestras empresas para lograr este cometido. 

 

 

CCIA,11,,7703Alf 	COlit¡M 

 

  

El hecho de que las áreas escogidas se encuentran ubicadas sobre un relleno sanitario ya cerrado 

y no sobre un suelo óptimo para construcciones industriales, demanda de mucha creatividad de 

nuestro equipo para lograr utilizar el área disponible de una manera eficiente y práctica. 

Adjunto encontrarán el nuevo diseño de área de talleres proyectada, que permitirá un uso muy 

racional y eficiente de las áreas disponibles, 

Se contará con áreas de lavado, engrase, mantenimiento preventivo, correctivo, mantenimiento 

de neumáticos, estacionamiento con todas las seguridades posibles. 

Adjunto visión general del área a ser utilizada para el efecto. 



VISTA SUPERIOR - TALLERES EMASEO 

ESQUEMA DE INSTALACIONES EMASEO 



OFERTA DE RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMA 

A LISTA DE REQUI7-FIIMIENTOS 

4.1. LEGALES  

a) Tomando en cuenta que el objeto del contrato abarca algunos bienes y servidos, 

en el que predomina el servicio de mantenimiento por ser el mayor componente, 

se sugiere que el mismo sea "CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA 

OPTIIVIIZACIÓN DE LA FLOTA PARA MEJORAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

BASURA EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO", más aun si se trata de 

colaborarles en todos los temas que permitan superar los inconvenientes que ha 

venido afrontando EMASEO en todo su contexto, en relación con su flota 

vehicular. 

b) Para proceder con la constitución legal del Consorcio, se requerirá el acta de 

negociación entre !as partes. 

c) Los plazos propuestos han sido fijados considerando que se recibiría la Orden de 

Compra o Adjudicación Directa en el transcurso de los próximos 7 días. En caso 

de que esa resolución se demore, los plazos pueden modificarse en función de 

las salidas de los barcos para transporte de esta carga especial. 

d) Esta oferta contempla ingresar las unidades al Ecuador bajo la figura de -

Internación Temporal, con el objeto de iniciar la operación de la flota en el menor 

tiempo posible. Esta internación durará hasta que se suscriba el contrato de 

fideicomiso y se complete la homologación de las unidades para su 

matriculación. 

e) Esta oferta incluye un componente de alquiler temporal de recolectores de carga 

lateral. Aun cuando hace parte integral de la oferta, se sugiere que se suscriba 

un contrato separado para ese componente, por su propia naturaleza diferente 

de la compra venta. 



NOTARIA DEC1E10 SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con Q facultad prevista en el numeral 5 

Art. 18 de la .  Ley Note :'al. doy fé que las copias 

que en- 	 te ceden son iguales a 

los deur, 	 rearmen& 

Quito, 	 Era  

Ab. G 
ÑECOBAQ 	NOTAR1 

3 

4.2. ADMINSITRATIVOS Y LOGHSTICOS 

INSTALACIÓN TALLERES DE SERViCiO  

Debido a lo corto del plazo disponible para la ejecución de este contrato de emergencia, es 

imprescindible contar con el apoyo de su institución para poder obtener la ocupación, durante 

la duración del contrato de los terrenos municipales ubicados en la parte superior de le ETN de 

Zámbiza. 

Igualmente, independientemente que eÍ Consorcio ingresará bajo su responsabilidad, al trámite 

los permisos de construcción y ambientales, se solicita el apoyo de EMASEO EP y de la misma 

Alcaldía para la gestión acelerada y prioritaria de estas obras de emergencia, ó, en su defecto, 

las autorizaciones temporales para la ejecución del proyecto mientras se tramita los permisos 

correspondientes. Soporte que también se requerirá para el abastecimiento de servicios 

básicos: EED y EPE1APS, 

• Por otra parte, se solicita le coordinación municipal para que se permita habilitar un punto de 

servicio ligero, lavado y engrase en la ETSur. 

TELEMETRIA 

Adjunto en anexo sistema de telemetría a ser implementado en la flota de camiones a al que se 

añadirá un sistema de telemetría para los contenedores basado en el uso de tags. 

PERSONAL 

Se deberán fijar criterios que permitan contar con el mejor personal posible desde el initio de la 

operación. Independientemente de la telemetría a ser empleada por nuestra empresa, 

deberemos contar con el máximo apoyo institücional de parte de EMASEO para impedir que 

sindicatos o elementos interesados en benefidos propios pongan en peligro un proyecto de 

beneficio ciudadano. 
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3. DIRECCIÓN 

Marca SLIOPPard 
Modelo 11-190/M-80 

Tipo Hidra:Pica 

TRANSMISIÓN 

Marca FULLER 

Modelo RT-8008LL 

Tipo Mecanica. Con doble Lo. 

N°  de velocidades 10 vai 

Tracción 994 

4. EMBRAGUE 

Marca EaIon FUller 5AS1402 

Diámetro 

Tipo Si-Disco, MecOnico, cerámico 

Torque 860 Lb-fi 

5. FRENOS DE SERVICIO 

Tipo Convencional sin litera. 

Material Acero Galvanizado 

Asientos 
De piloto son suspension neurnaLca y 
respaldar alto. ajustable.Pasateros tipo 

11. AROS - NEUMÁTICOS 
Aros Delanteros 1(02) De disco, de Acero, 9.00 4 22.5" 

Aros Posterior 09) De disco, de Acero, 6.25 x 22.S" 

Neumáticas Delantero 02) 315/80R22.5 GOodyear, 20 Pliegues 

Neumáticos Posterior (09) 12R22.5 Goodyear, 18 Pliegues 

12. TANQUE DE COMBUSTIBLE 

Tanque de combustible 01 de 50 Cal (189 L) 

Material Aluminio 

Tipo 
Seccion en "CE, 18' de profundidad 
Montado al fado Mugiente debajo de la 
cabina. 

US 19M3 COMPACTADOR IICN 

INTERNATIONAL 

7400 SEA S44  
Convencional Sn Mora 

2.4175-01 

Peso Bruto 

Peso Seco 

94E00 	Lb (25.030 K9) 

29,705 Lb (13474 Kgi Ñorox 

VINICU LO 

MARCA 

MODELO 

CABINA 

PROPOSAL 

NTERNAT 'AL 

1 MOTOR 

INTERNATIONAL 

D7530 Standard Torque 

Cilindrada 	 8.6 L 

N°  Cilindros 	 6 

Combustible 	 DIESEL, Turbo-cargado Postenlriad0. 

potencia 	 flIP 2.000/220ORPM 

Torque 	 860 lb-ft41200 RPM  

Norma de Emisiones 	7EPA98 

Inyección 	 ElecliOnica 

Freno de Motor 	 JACOSS. Al escape. 

7. SUSPENSIÓNDELANTER 

Marca InloMational 

Tipo 
Muelles paiabolcos, Multt leer, con 
amortiguadores. 

Capacidad 18,b00 Lb (8,164 KM 

beam Mecanita Coa 54 de 
enVe eje. 46.003 Th de 

Marca - Modelo 

lo. INSTRUMENTOS INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS  

Velocirnetra, tacómetro, caómeDO. indicador 
IPS de recorrido. [Parador de restricdon 
efiltso de aire. Indicador de temperatura de-

aceite de motor, transMision ymumnap 

Radio CO/ FM/ AM. 

De rekoceso, Audible y luz de diodo. 
Audlo 

Alarma 

Tablero 

Tipo 400% Neonato° 
Delantero Tambor y zapata 16 5" x e 0' 

Posterior Tambor y zapata 16.5 x 7 S 

Filtro Secador sena ix AD M, con secador 

Compresor de Aire
Sendrx Tu-Fle 750 18 5 CFM de 
Capacidad 

E EJES 

Eje delantero 

Marca Mentor 

Modelo MES-18-133A. th1de Traei.  

Capacidad 18,000 Lb (8,164 Kq)  

Eje posterior 

Marca Merltor 

Modelo RT-45-160P, COn bomba de lubtic-Mrtn 
Blimatedediferencialpasteriamoraferior. 

Capacidad 46,000 Lb (20,685 Kg)  

Ratio de Corona 4.89 

IONES ' 
Largo Cabina 

Longltud Total 404" (10.25 m) 

DEE 224' (5.69 rn) 

Largo corrozable 209.9"(5.33 mg 



3‘wz..,..:44“°.441;.troarl 	• 



El Mack GU 813 tiene un marco más resistente especialmente diseñado 
para trabajo duro, con un poderoso motor Mack eficiente en consumo de 
combustible, proporciona todo el "músculo" necesario en el trabajo diario. 

Interior 
El Mack GU 813 tiene una cabina generosa- que le proporciona al conduc-
tor abundante espacio para mayor confort El asiento del conductor es 
amplio y comed°. Con una iluminación de cabina de cuatro puntos que 
elimina brillos peligrosos, iluminando los puntos claves, el Mack GU 8131e 
da el adecuado espacio de trabajo en la carretera. 

La Sede MP8 Mack de motores es el corazón del GU 813. Estos 
motores altamente eficientes en consumo de combustible, entre-
C211 una gran potencia así corno torque proporcionando el ''müs-
pulo" que usted necesita para conquistar la carretera.  



Laj,a j  F2,12/17WWW2Fid 71-1-bWiddricamlickr ITakmdmi,231,232j3W2322/221D-122/7112WFXDZahdminkkek.fjPnn 

MOTOR 
Marca 
Referencia 	

Mack
.F8 1/ 400-C 

Potencia Máxima 	 40 hp 
orqug rnáerrno 	 1.460 lb/S @1 2002D  

Numero de cilindros 
Aspiración 	 Turbo intercooler 
Electrónica 	 Control electrónico inyector unitario 

CAJA DE VELOCIDADES 
Marca 	 Mack 
Modelo 	 316 de 18vetocidades 
Tipo 	 Mecánica 
Peissión (maxtminl 	 1-F42a/071 
Características 	 Para alto nivel de torque de tres wat/dejes 

FRENOS 
Cieno Pdneibal 
Freno de ensar?encia 

EJE DELANTERO 
Marca 
Capacidad 
Tipodesusbensids 

EdE 792256.120 

100% aire con ájusteautornitico 
Por resortes breca- Nadas 

Mack FXL 14.6 

6.636  lig (14.600 lbs) 
Muellesmullfhoja-con 2 amortiguadores de doble acción 

Marca 	 Mark S462 
Capacidad 	 2.0.90b ItÉs (16.00011D) 
Tipode suspensión 	 Mack 554Ó2 muelle tipo lomo de camello 
Trans:bidones 	 Mack CRD 92/93-de doble reducción 
Relación de transmisión 	 5.73:1 

DIRECCIeld 
Marca 	 Sheppard Hidráulica 
Modelo 	 MP 100 

LLANTAS BINES 
Delanteras 	 17R22.5 rin dedisco 
Traseras 	 in 235 rin dedisco 

CHASIS 
Tipo 	 Para ti-abajo pedado de 9.5 mm de espesor con re/dedode 5 mm 
Peso chasisvacio 	 8.070 kgs (17.756 lbs) 
PesoeiiedMarderovado 	 4.134 kgs (9.094 Lbs) 
Pesoeje trasero vacío 	 3,919 kgs (8.662 lbs) 
Capacidad de carga 
humero de ejes 	 3 

EQUIPO STANDARD 
Aire/condicionado 	 Si 
Silla conductor neumática 	 Si 
Se:adonde/dr° 	 Si 
Trabakodedismusdenotenda 	 Si 
FildosenaradorRacor 	 Si 
Columna de dirección ajustable 	 Si 
3isten1aCOPILOTdeinformaciijn abordo 	 SI 

Les Carecterella ger aparecen e esta adiasen iluersáras e maktimes ohic eme-chi-Las esrxrdirsecirees pralen esrersuseras a cambio depil -1de de re ererree dispoSbilidely podrán sedarde eseereraron la vedenretarle:á en 
Celorrbr u. ?beis DIDACOS S 4.1., re reserva el derecho de realizar modliscerierres en cualquier momentoy slr prevse asno 

Este estor maerdr, Erre trama en le filena res:verla-den entregadpmel lahrnaine. ras cerrar ¡estiras debe urcas del vahídloseián tes quecornee y arEple el roreprarler esi cairespnadianc orea unir y orden dr pedida 
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITE/ itE; 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral ,5Q1 
Art. 98 de la Ley Notarial. doy té que las copia 	

9 rrrE, 

que en , C.,Z9r.r. ...... 	̂
 - anteceden son i

rC 

guales t.)  

los documentos 	
s ante mi. re‘"\\:, 

Quito 

Ab 
NOTA 

rones Torres 
40 SEGUNDO SUPLENTE 
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NOTARIA DECENIO SEGUNDA DEL CANTON CUETO 
De acuerdo con la (acuitad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la Ley Notarial doy fé que las copias 

que eN 	anteceden son iguales 

los doc 	
ml: N OTAIU 

Quito, 

s Torres 
T6.RIO/

J EG MG SEGUNDO SUPLENTE 
Ab 

TENONOLOGIN SUSTENTABLE 
04 

Buenos Aires, República Ar3 
fi; rú, 

Sres. METAIN S.A. 
KM In VÍA A DADLE 
Ciudadela Causarina Diagonal a Fuerte Hi:ancavilca 
G uayaquil - Ecuado r 

oslo de 2018 

Estimados señores. 
Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Servicios 

S.R.L. ubicada en AU CORDOBA ROSARIO KM 628,5 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA con página web www.econovc.comer certifica, que ha provisto más 
de 2700 equipos de carga posterior o similares en diferentes ciudades del mundo, contando con más 
de 15 años de experiencia en el mercado. 

Certificarnos por este intermedio que contamos en Latinoamérica con más de 400 unidades operativas 
en países como Bolivia; La Paz, Yacuiba, Sta Cruz, etc., Uruguay: Montevideo, Maldonado, Punta 
lel Este, etc. Chile: Sgo, Viña del Mar, Puyttegue, etc, Paraguay: Asunción, Paysandú, Etc, México 
DF, Puebla, etc.Brasil: Curitíba, Fortaleza, Mina Lerai, Rio G D Sur, etc, Venezuela: estado de N. 
Esparta, Caracas, Coro, etc, Colombia; Buena Aventura, Bogotá, San M, Etc, Ecuador: Guayaquil, 
etc. También podemos nombrar Centro América, en Honduras, Panamá Puerto Rico, entre los 
equipos que fabricamos en toda la línea, con condiciones de uso muy similares a las de la ciudad de 
Quito. 
En el Ecuador la ciudad de Riobamba constituye un ejemplo práctico de la ventaja tecnología de 
nuestros equipos bajo condiciones de altura y topografía como las de su capital. 

Para cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedamos a su entera disposición. 

Saludos cordiales 

Oscar Arturo Scorza 
Socio Gerente 

Oscar Scorza Equipos y Servicios S.R.L 
Oscar Arturo Scorza 

Socio Gerente 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración 

AU Cba Rosario Km 628,5 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 

Tel/Fax: 03572 462665 
Email: adminisf racionr&econovo cNitur 

vioNconovo goni 

1O 



CARGA POSTERIOR 
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TECONOLCGIA SUSTENTABLE 

Buenos Aires, Repúbli 	 ito de 2018 

Sres. METAIN S.A. 

KM 10 VÍA A DAULE 

Ciudadela Causarina Diagonal a Fuerte Huancavilca 

Guayaquil - Ecuador 

Estimados señores. 

Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 

ubicada en Mi CORDOBA ROSARIO KM 628,5 — Oncativo Cba (5986) ARGENTINA con página 

web www.econovo.com.ar  certifica, que nuestros equipos vienen de fábrica con las siguientes 

garantías: 

• Garantía del fabricante: I año desde la compra, sin límite de uso. 

• Vigencia tecnológica: durante la vida útil del equipo, mínimo 5 años. 

• Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible durante al menos 10 años. 

Para cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedamos a su entera disposieió  

Saludos cordiales 

Oscar Arturo Scorza 
Socio Gerente 

Oscar Scorza Equipos y Servicios S.R.L 
Oscar Arturo Scorza 

Socio Gerente 

     

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración  

AU Cba Rosario Km 628,5 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 

Tel/Fax: 03572 462665 
Email: admirestrationeDeconovo. en.ar  

wenemeonovo.contar 

     



Quito, 13 de agosto del 2018. 

A QUIEN PUEDA NTERESAR 

Por medio de la presente, Eauletrade S.A. como representante de Mcneilus 
para la Republica de Ecuador, certifica que las cajas Recolectoras de Basura 
modelo Metropak de 25Y3 y 20 Y3 montadas sobre los chasis International, 
modelos 7400 6x4 y 4300 4x2 cuentan con les siguientes garantías: 

e Garantía dei fabricante: 1 año desde la compra, sin !imite de uso. 

e Vigencia tecnológica: durante la vida Jai  del equipo, mínimo 5 años. 

Garantía de repuestos: Stock de repueStos disponible durante al menos 10 
años. 

Para cualquier duda, quedamos a su entera disposición. 

Saludos cordiales 

Juan Pablo Alvarez V. 
GERENTE DE VENTAS 
EAGLETRADE S.A. 
Te/f: +593 99-569-3476 
Emelt: &el  alvareztaeagietradesa sem  
Web-site: wwweesietradesaWSIMO  SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 cle,.1a Ley Notarial. doy fé que las copias 
que ensiss.i.ussis. ..... „.f 
los documentos pres 
Quito, 

o : Av. iiilisfild0   EQS 'a/ 
Nao icli11311fflaW.E) 1191892 1113,~ s (593 

Pagine web: WWW 95getradesaecuarior coro 

1.51,41HES se 11191911m igstISSi  asuré:C-11c -  lesüV8111 

eceden son iguales a 
' NOTARIA 



CARGA POSTERIOR 
CERTIFICACIONES DE 

DISPONIBILIDAD 



TECONO OG A S 

Buenos Aires, República g 	10 de agosto de 2018 

Sres. METAIN S.A. 

KM 10 VÍA A DAULE 

Ciudadela Causarina Diagonal a Fuerte Huancavile  

Guayaquil - Ecuador 

Estimados señores, 

Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. ubicada en AU 
CORDOBA ROSARIO KM 628,5 — Oncativo — Cba (5986) ARGENTINA con página 
web vcww.econovo.com.ar,  CERTIFICA BAJO JURAMENTO, el stock para entrega inmediata, en 
caso de que se formalice el pedido de unidades indicadas antes del día 24 de Agosto del año en curso, 
de las siguientes unidades: 

CAMIONES COMPACTADORES MODELO ANDRES 17 montado sobre 
CHASIS CAMIÓN MARCA IVECO MODELO 170E28 EURO 5, CAJA AUTOMÁTICA CON 
COMPACTADOR DE CARGA TRASERA MARCA ECONOVO®, MODELO ANDRES17, 
NUEVO DE INDUSTRIA ARGENTINA.  
Caja: 1.7 m3 (20 y(13) de capacidad, de fabricación monocasco de tipo elíptica.  

24 unidades EN STOCK PARA ENTREGA INMEDIATA. 

COMPACTADOR DE CARGA TRASERA MARCA ECONOVO®, MODELO ANDRES2I, 
NUEVO DE INDUSTRIA ARGENTINA. 
Caja: 21 m3 (27 yd3) de capacidad, de fabricación monocasco de tipo elíptica. 

20 unidades EN STOCK PARA ENTREGA [NMED[ATA 

Igualmente se proveerá del entrenamiento de los operadores y personal de servicio técnico a cargo de 
estos equipos. 

En caso de cualquier duda, quedamos enteramente a su disposición. 

   

Oscar Scorza Equipos y Servicios S.R.L 
Oscar Arturo Scorza 

Socio Gerente 

 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración 	 • 

AU Cba Rosario Km 628,5 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 

Tel/Fax: 03572 462665 
Emaili adm in istraciontbeconovo.com.ar  
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Atentamos 

Alfonso Moral 
Director Vehicigoik„---
Comerciales 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerda con b facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la Ley Notarial. da té que las copias 

eden son iguales a 
las datamentos 	 mi NOTARIA 

Quito, 

Torres 
DO ENTE 

QuISIAv.)/; 
Guayequil: Av 

S "Y « 	02) 29 
149„ junto á Dir.entr, 	¡Ola 393 

Lr 

Guayaquil, 10 de Agosto del 2018 

Sres. 
METAN S.A. 

Quito. 

Por medio de la presente ponernos a su consideración la disponibilidad de 24 camiones 
International para cumplir con la aplicación de Recolectores de Basura. La ubicación física de 
estas unidades las detallarnos a continuación: 

Cantidad 	 País  
Workstar 7400 6x4 275Hp I Ove': 

	
20 unidades 	Perú 

Durasiar 4300 4x2 250Hp 6vel: 
	

4 unidades 	Ecuador 

A continuación listamos los números de chasis de las 24 unidades disponibles: 
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SAFETYANn 

caesonec realizzato in acdei special, in un'unica struttura 
monolítica saldata a 5Io continuo. Éprogetteloperotlimizzate al 
messinioR Menzia];`,=-  ogni &gola autoteJaio cpssirnizzando 
volurniutiliepodab lerTals Particolwiavvorgimenti,attiadollenere 
nn alto centanimento CPI ;Iguaml, permeitono 6i dilizzarip anche 
par in racccita rnaccantrzata delEstrazione organica de, rifiuti 

CrL,t1,1c• t 

cne ositivo d solle ?am n 
evita la rnerorlPaziane  
l'erraree di pesC  

o AIviS) semplice °busto, 
,1 	dei cessonst o aonuliando 
tlonamento a te 

•Pv) 
T moggia di grande captrilá, costruila in modo de massnzzare 

'urat, evitare te corapaitazione sul fondo del cassone e 
T.rmettereunattfie e veloz saslituzione e manulenzione. 





dad Ille ón sede 2.851 

Celen 	fria PEi4T 

Torc1ue Mediato 

Capacidad má>dma de subidaen PBTC de 57.000 kg 

(e) de 1.575 a 1.900 rpm 
Nm) de'  .000 a 1.47.5 rpm 27 

cv (3 
Ir )2  

BOV48T7 

225 Cenlileyer. con ód 	parab5I 	tro emori:guima<lete PiCO,  de dobla 	.552 001515125adora. Copoddad 404.10500 22,000 

anr:35481"2: 
buje meteco ClipmidaddiMma MEDD k0. Reduciónc1 dieren:. serie 35:1 ama iitERITOR)  IOA 

102 Imito 
28% 

Disientaentre ejem AhL 3.500 a I 330 
I maloja! 7.165 
Ancho falai 2.578 

. 	Mora- 	Urge 01012 clintatindet) 3.177 3.765 
Velachoacial" E 4.410 
Voladizo ¡metedor 785 
Trocha eje anterior 2042 
Trocha eje posterior 1.891 
Gospejecon cap (eje tasara/ fl 213 
Radia de giro (paredes) 3200 
Peeicide de le 5S rueda 427 
Ara dele 5r rueda el suelo (sin carga) 1.382 

  

Pese en 44520 Le marcha 

Eje anterior 

X303 

5139 
9.523 

5.269 
Eja pedlericr 	 E253: 
Peso Bruto Técnico o 	PreE Técnica 	 28.100 
Capacidad técnica- eje anterior 	 8.000 (7.100)11} 
Capacidad técnica - eje posterior 	 21.000 
Capacidad Máxima de Tracción- CHI 	 90.090 

0) tichirdc. base sin ardocales con 5b5.515441540120 completo de 2420)52,n)es. dos 252255s 40 camb5slible 490 de capacidad. rueda y n5540505 de auxilio 
O - 5 042) Carga& admitidos. por 12.5. neomálloos 

omple n coducior. lok 



17:= 
• Caja de cantos mecánica. 
• Deflector de aire para lecho/lateral. 
• Guardabarros tripahido 
• Cabina dormitorio lecho Majo con corinas.  
• Heladora. 
• Poda rueda de auxilio. 
• balarán 
• Mantas de aura 

Diesel inyecciódi dilecta, connt electronic°, luitrolitenlade 
y con iniercooler 6 cilindros en tinca can cilindrada 
Iota] de 12 ABO cm3, l válvulas por cilindro. 
Camisas húmedas remevibles 
gi¿EreiTO camera del pista 135 K 150 mm. 
Cumple con Euro t. 

Inyectores con bomba intgrada. Pie-Piro con 	arados 
de agua manual y filtro de combustible, 

,„ 

Por bomba de engranajes con doble bro de aceitee 
inistontioder de calor incorporado al sistema de relriparadan. 

Po clrc,ilacidn.forzada CI cubo 
araue de expansión.  

para neumáticos  neumálkos,sin cámara medida 9,25x22,6 
con mes de piteleciaPe de temas en modas delanteras. 
Llantas, de atoro. 
Neraidailsos radiales 295/80 R22,5 MIXTOS sin cámara. 

os 
	

le de aluminio: 

80011s.8220 lis 
5x2/664 
	

600115.83001k 
Carlerde aceite Con 110:: 
	

32 IP 
Caja de cambios: 
	

13 lis 
Dirección Hidráulica 
	

311s 
Eje trasero: 

6x4 
Sistema de religeoacion: 
Dettrilo de urea: 

(460) 4 • melizada ZF IBAS 2230 10 Relaciones 
16 41 
1350 

	

2a 	  

	

3a 	 11 28 
	 9,49 
	 7.75 

	

686 	 
73 

4,57 
	3,59 
102 
247 

	 208 
.3a 	 170 

1 43 
1.52 	 119' 
163 	 1,00 

Reversa 15,36 I 12.92 
Salida trasera 00 lado derecha pera loma de fuerza.  

ManrxL ZE 1,682325 10 con Servoshiti y Direct Drve-
lEmarchas inuonhádas Mole adeisole 72 marchas 1-$Ver533 

18.J1 

2a 	13 80 
3a 	 11.28 
40 	  .949 
	 7,79 

6a 	  6.53 
	 5 4'3 

a  	457 
oca 	359 
iGa 	 302 

14a 	  
15a 	  
16a 	  
Reversa 15,36 1 12,92 
Salida trasera del lado derecho para loma de fuerza. 

x2 r 101-DoneólbarosserleSPh 250Tubular 
de los Iranios consoporte elástico intermedic.Con 
juntas Unle152;25 sobre connotes de agujas 
460cy 84x2182)- nana Albarus sede SRI 250 
400 (6841 - Dana Mbarus serie 02060 
Tubular de untanu deslizante con lentas universales 
sobre cojinetes de agujas. 

ni-MaTinTip 

Tensión 241.8 Bateas 2 x 120 170 Ah en sone Islotar de 
arranque 5,5 rtd Alternado-  24 V- 90 Ah 
Llave de corte general 

nok.:45 
Formado por dos largueros pianos en sección "C" de acero 
Fe E 490 de alta resistencia. vinculados por havesadues 
remachados y abidionados en el alta de los largueros. 

yr 	• m. 
Iveco5876 Viga doble T en aceroforjadogonrommiente 
Ira cubos en baño de aceite 
Capacidad máxima: 8,000 kg 

1,848-88P  
Roduccionisimple lipa portante coa carease de acer 
estampados y midatles con buje magnetice. 
idERITOR 18X nt 2.85:1. 

Mr8vidZWZrfatr0.°  

Babas parabólicas de una etapa con lepes de goma. 
Dos amortiguadores Telescópicos de dable acción y barra 
estabiázadora. 

TipoS-ComCon ABS ísisleta attliblog 	' ente asúmalas 
a lamboren frenodelantro y irasero, con cliattitosinoegendienies 
para el freno delantero, Irase•o. remolque, estationamiento y 
emergencia. 
Señal indicadora de desgaste de los cintas de frenos de los ejes 
trasero y delantero. Drenaje automático de agua en el sacador 
Diámetro de los tambores: 419.1 min 

Superficie total de 

4x2 	 5.728 cing 
Eje delantero: 	 2280 m2 

Eje rasero- 	 3.048 m2 
6x2 / 584 	 8 37x6  até 

Ele delantera 	 2.280 en? 
Eta trasero: 	6.098 m2 

Válvula servible la carga montada en el eje  trasero. 

ZF MorderéC.08 dolencia máxima de frenado 563 cu. 

eco Turbo Brálie ITB Combined Exhaust Brete ICEB) con 
mienta máxima de frenado 415 mi a2400 rent 

Tipo esferas meirculanles 7E 8097 Seixocom asistida 
ab:ática:denle. Riesibn de M bemba 180 bar. 
Columna de (Menté regulable en altura e lechad-n. M'AM 
de vueltos tope a lepe, 5. Ángulo de giro: 52°. 

Avanzada con sistema de basculacien a 60°. catando cidiadico 
con operación mecánico. 
• Puedas con ángulo de apódala de 90°. 
• Estaicluca en perfiles de acero estampado. 
• Suspensión cetteeta en 4 puntos, con entiligoadaves 
y barra de lorsion Mental 
• Colma de disocien con ajustenotita° de obra y 
profundidad. 
• Xisma externa mielparabrisas yfaros de largo alcance y 
mnapeniebla en el paragolpes. 
• Computadora de abordo. 
• Cabina dormitorio lecho alto con cortinas. 
• Medidor de ca sumo inStan[áfieG + presión da turbo 
• Asiento del conducte con suspensión neumática. 
• Ventilación (citado con calefacción. 
• Taregralo electrónico semanal para 2 conductores 
• Tornaconieole 12V pata celviai y encendedor de oigarlios  
• Xdzacdslalas ele-Otees. 
• Cima eleciiico 
• Radio MP3 A181/FM CD ployer con puerto 088. 
• Bocina neumática. 
• Aire acondicionado. 
• Empajo electrices coleto-ordenadas. 
• Box térmico 
• Cierre eléctrico con comando a distancia. 
• Asentó de conductor con árale lumbar 

rizado con 

v a d'atínela con comando hidráulico 
U o y de regulación autmélica 

o de 430 mm.  

11.x.25. .x 
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17,9i 

28007 2 50Orgin 

ggrn 1953 Am)— usa 

Démelo) / C 

Relanion de Ce 

Puttneu any 

Tugne Mix 

170E28 

70E28 
3.690 33 75 5.61ú 3.496 

135 7.197 8.157 8.666 9.337 las 
7393  

ya 

337 

.945 2.780 23 1.235 11 
seo 

1.340 

70E28 	 170E28T 

100 

33.300 

Poslenu 

Prse Pune 'feral _P35 

Ceso Bolso intol Cominnado 

(nynadhad Máxima de baudio - 6.17 4  

Carga max. Carga útil t Car reeetí 

Tafia smiole 

(ahusa dormirme 



Diesel cuan dempos YeSan dinetra. lyimñn  
Insano de , t peino "re rnmon Raira. 

Ineeralintenlede poi medro de suba tranipinon con poss 

ornados lidsernaoler I Seis cilindras -radiales en tizna 

ranirdrada: ±0131 cm3. 
Delaernii de e:supresión: 17 ± 	I.  

Enrancia nona repos: ¿089Y A 2500 Ispen 
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111 
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!vera 5972-1 1,_lira sec: do doble 
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<torna lubricados pan aceite. Capacidad ntarra. de 

7.109 Icg fricada por la 5:15pensión). 

ico a ten .ºC a alelen ruedas Sera "SeCom". 

ladependienes para las ejes y e/ remolque. 
isorna anliblugues de kern) ABS. 

freno de Junio: 2 pedal roo acciona peala csocalive del 

rar a  Mame nn /o primen fase del recorrido. 

- Freno de eslurraarniertin y errargencia: a resonar Opa 
_a rió nozfre en 1:5 cámaras passesiom 

(amando firelnIfiOn0 ene necio/ronden/o lenenni en lo 

y

nonana de tedendes. 

y frene de remolques inri-upad/erra {salo so los andelos 4221 

a ranal moderable, Aun aulanaminuin ¡narrara ep h ranc-
la de raudos. 
y 'rano morara con pantalla oktunadora de los pral de 

escapee's salida del turbo. Dando &errare, guión 

normara (11013 Seleerne en el sanca paf ISM 

modalidades de ran. 

j lienania, a ballestas paraba-liras. Das Tupes de paras 
Dos amortiguada re, IndiEsulltos raleseeniera de doble 
amó?. Bella moralizara, duran. posisren aromar. 
Ganad/ad Ináliefie de carga: DADO kg 

dos puertas Abatible aár acci 
nepenen, Encdnc etnaey °portara? 

En m ódulos.,e {baga de sieso ido:río/incida ,a nada, 

tu Domadura de raturiareos. penen 	en 

PITC.1¡onámierucEs, piso con iraidenieuro aislaron 
rernmarazieo y sub estreeddee ronlamientn d 

peas a. logniu 	spersura d rarezas a 91- 

frastares aterraren. Susprensinii de la cabillo larannree en 
cerro pules sesnoes m emersinedoi. Ademas con 

susgensS1a neenras y soreniguedan iddirnullea, :res 
grados de libertad, ambos reo apoya caben vi del erran-
penallio Cnn apoya brazo. lisSena delire roendreiondo. 
Alinsadsadar okinailti en el rano de le escotilla del tubo. 

149- 4 11±. 
28V-71 lb 

Erogue de combustible. 	 300 In.) 
Earter de leerse, Arara y am 
	

11 lis. 

Loa de cambios: 
	 9 3s 

Sistema de refrigniarina 
	

22 lis. 
bone de urea 
	

27 lis, 

- 	111 , 	Merar  
Sanadded PleSI011 de corras 'O 
seduccián a par cneirce. 
Peladura Series .1,IDS 5.59. 
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Dorarlo 612: Ingenuo A Ralarain. 
vaanpulios de encended saldados. Hazas y 

,...andas sobre sarrio:1u a codillo cónicos 
Aun d3nosirivaeleszionn 	Milla 

(apacidad mirado de raiga: 11000 kg 
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EsPejos electro° 
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9e 9Ftlad,anudan" 3)dr:oboes . 	/girad de 

non 	 modele 1701111). 
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e Medula nuE: Inanita, sis-sne balanCill e ballenas 
seraieliralcu asioranicas de sinsple nradarprdad, 

apandaidiát 
bulamanad  

• Modelas 41.2. yac: A no pasa nraimilsisos 
	

aman 
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CARGA LATERAL 
CARTAS DE EXPERIENCIA 



Barberino Val DElsa ti .03/0812018 

E 
At: 	Señores 

METAIN S.A. 
KM 10 VÍA A DALLE 
Ciudadela Causarina Diagonal a 

Fuerte Huancavilea 
Guayaquil - Ecuador 

Oggetto: referencias de venta de carga lateral modelo CL-1 

Eátimados señores. 

Por este intermedio, la empresa AMS SPA ubicada en via Pisana, 67 loe. Zambra 50021 

Barberino Val d'Elsa Florencia con página web  ñaraoainsaida.com  certifica, que ha provisto más 
de 1400 equipos de carga lateral del mismo modelo CL-1 desde el 1994 hasta el dia de 
hoy, en diferentes ciudades del mundo,, contando con más de 30 años de experiencia en 
el sector de la construccion de recolectores de basura. 

Certificamos por este intermedio que contamos en Latinoamérica con más de 130 
unidades operativas en ciudades como Buenos Aires, Maldonado, Porto Alegre, con 
condiciones de uso y de basura muy similares a las de la ciudad de Quito. 
En el Ecuador la ciudad de Riobamba, que tiene en servicio 7 equipos CL-1, constituye un 
ejemplo práctico de la ventaja tecnologica de nuestros equipos bajo condiciones de altura 

topografía como las de su capital. 

Para cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedamos a su entera disposición. 

Saludos cordiales 

Lorenzo Lotti 
Director Comercial 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN OWTO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 13 de M Ley Nota iai doy fé que !as` copias 

ceden son iguales a 
los documentó: 	 >l'A la.1 A 

Quito, 	 szo 

Ab. 	 errones Torres 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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C. F, P.I.. R.I. 	Firer 	00609040453 
Vra Pisan; 55 1 67 
50021 SProerinc Val (tasa (FU 

EaaLl allo,lamsspa com 
1:de

rr
dal WAW Irnsspa sun', 1, 

Tal d35 055 8073-039/217 	•-) 
Fax +35 055 8073053 

es Torres 
GUN O SUPLENTE 

Barbarino Val D'Elsa li 03/08120 I 8 

r 
At: 	Señores 

.META IN S.A. 

KM 10 VÍA A DALLE, 
Ciudadela Causarina Diagonal a 

Fuerte Huancavilca 

Guayaquil - Ecuador 

Oggetto: condiciones de garantía modelo CL-1 

Por este intermedio, la empresa AMS SPA ubicada en via Pisana, 67 loe. Zambra 50021 
Barberino Val d'Elsa Florencia con página web  www.anissna.com  certifica, que nuestros equipos 
vienen de fábrica con las siguientes garantías: 

• Garantía del fabricante: 1 año desde la compra, sin límite de uso 
• Vigencia tecnológica: durante la vida útil del equipo, 5 años 
• Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible por 10 años 

Para cualquier aclaración técnica o datos adicionales, quedamos a su entera disposición. 

'aludos cordia les 

Lorenzo Lotti 
Director Comercial 

NOTARIA DECNO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con b facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18 de la Ley Notarial. doy té que las copias 

PUF ene TTTTT  	' an ecoden son iguales a 

lo' s documento- 	 mi N m'ARIA 
Quito, u 	 XII 

s.p a. Cap.Soc, €1000 000,00 E.v. 
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CARGA LATERAL 
CERTIFICACIONES DE 

DISPONIBILIDAD 



TECONOLOGIA SUSTENTABLE 

Buenos Aires, República Argentina, 06 de agosto de 2018 

Sres. METAIN S.A. 

KM 10 VÍA A DATILE 

Ciudadela CausariPa Diagonal a Fuerte Huancavilca 

Guayaquil - Ecuador 

Estimados señores, 

Por este intermedio, la empresa OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. ubicada en Al] 
CORDOBA ROSARIO KM 628,5 — Oncativo — Cba (5986) ARGENTINA con página 
web iÍummeconovo.com.ar  certifica, que está en capacidad de comprometer las siguientes unidades de 
producción de su representada AMS SPA totalmente nuevos y que serán destinados para la empresa 
METAIN S.A. en base a esquema de entregas adjunto, en caso de que se formalice el pedido de 
unidades indicadas, antes del día 24 de Agosto del afio en curso. 

CCAJA COMPACTADORA AMS MODELO CL-1 de fabricación italiana 

3 unidades 	55 días C+F Gye 

Igualmente se proveerá del entrenamiento de los operadores y personal de servicio técnico a cargo de 
estos equipos. 

En caso de cualquier duda, quedarnos enteramente a su disposició  

Saludos cordiales 

Oscar Scorza Equipos y SeMcios S.R.L 
Oscar Arturo Scorza 

Socio Gerente 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración  

AU Cba Rosario Km 628;5 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 

TeliFax: 03572 462665 
Email: administractionObeconovo.contar  

ovvocbeconovo.contar 

   



Barbe-rine Ver D'Ella 

señores 

biair in Vi° t.. si 
Ciudadela CHLIS:O1 

thismacilea 
Guayatwii - Ec=do] 

Oguistroc disponibilided de entrega equipos 	ateral modelo F211 

Estimados señores, 

. ubicada en tía Piscina, 67 icic. Zambra 501121 
reta con página reit 	 certifica, que está en 

capacidad de Comprometersiguientes unidades de su producción para ia empresa 
METAN S.A. en base a esquema de entregas adjunto, en caso de que se formalice el 
pedido de unidades indicadas, antes del día 24 cíe Agosto del año en curso. 

CAJAS MODELO CL-1 de 21 Mi2  de capacidad 

3 unidades 	60 chas 	Gye vía nuestro distribuidor en "'argentina (*) 
unidades 	ante de final de ano envorks AVIS, 4 en noviembre, 4 en diciembre. 

(1) Los 3 etti os actualmente de croe edad de nuestro t'As 	idor seten con flnnados y 
clirecárnente da Econovo, 

Estos ec urges serán montados sobre chasis DAF 6x2 o similares, para lo cual se proveeré., 
entrenamiento del personal técnico en Italia para poder ejecutar este trabajo de una 
manera correcta y que permita que la caja AMS pueda funcionar adecuadamente. 

AMS poveera a cc-intratar el correcto funcionamiento final de los primeros equipos ante de 
la entrega al cliente Errase°, enviando su tecnicos en Ecuador. 

E tiempo cíe instalación y puesta en marcha desde la desasta 
será de un máximo de 10 días en base a nuestra experiencia; pr 
(20 días) por el primer egüipo.  

Igualmente se proveerá dei entrenamiento de los operadores y persone tic%cist5i 
a cargo de estos equipos en nuestra fabrica en Italia. 

A .EVLS 	Soy-OvoOloVF03,1201O- 
Kr-FREZZATLOE ME:CCM-OFFHE SPECIAll Vio PFOora. OS /07 

5-F1VIVtonn Vol o 11FaiFCFM-COFY2-F-
v. ...0>. E.,..... 085 



A.M.S. r_C2p,SQ-. 
rs.flREZZATURE IVIECC)X141C 

E-rt1:11 
1VM:Yl 	Wat 

1A1.1 	 5.7:121 r7,121-nr: V.3:5 
	 iZrJ 01.5 SC.7.Da'21.; 

<15. USZ CC'neri 

de lalquier dissia, quedamos es sz-s a 

Saludos cor 



eisfibeurMi 	EYFixt 

Stnut-q.. 
MET:s SA. 
KM í ViA 

Causqrina apailal 

Guayaquil - Ecuador 

- 
m_de ca con las signien s arantias: 

Por e.edio, la empre M 6'2  7 w:«, 
stros equipos 

L 

Garantí, 	te: año desde la- compra, sin límite 	o 
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Esemaur 	ñores, 

Pm este , 	 empresa AMS SEA ub 
Barberina Val d'Elna Florencia con página web naypunlydn  
de 1403 equipes de carga lateral gel mismo model 
hoy, en diferentes ciudades del mundo, contando con más 

r de la construct:ion de recoÉeCtores de basura. 

•Isanc 	Z'aitril 50021 
certifica. que ha provisto más 

desde el 1924 hasta el día de 
e 33 años de experiencia en e! 

ti-loamos por este intermedio qua contamos en Latir:tramen 	más d 
- - opemativas en ciudades como Buenos Aires;  Maldonado, 

muy similares a las de la ciudad de agito. 
En Ecuador la ciudad de Riobamba, que tiene en servicio 7 equipos CLI, constituye un 
ejemplo práctico de la ventaja teqnologfea de nuestros equipos bajo condiciones de altura 
, topografía coma las de su capital, 

a cualqu 	hi-n técnica o datos adicianaie 	los 	enteradisp 

Lorenzo Lofli 
Director Co 
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DATOS CERTIFICADOS DE EQUIPOS  

EQUIPO: ANDRÉS-17 ri9 RECOLECTOR COMPACTADOR DE CARGA TRASERA MANUAL 

MECANIZADA 

MARCA: ECONOVO 

FABRICANTE: OSCAR SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS SRL 

MODELO: ANDRÉS-17 m3  

PROCEDENCIA: ARGENTINA 

USO DEL EQUIPO:  

- EQUIPO RECOLECTOR COMPACTADOR, MONTADO SOBRE CAMIÓN, APTO PARA SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

DIURNO Y NOCTURNO, POR MÉTODOS DE CARGA MANUAL, MECANIZADA O MIXTA EN LA TOLVA DE CARGA DE 

POSICIÓN Y ACCESO TRASEROS. 

- SISTEMA OPERA CONTENEDOR COMBINADO, PARA METÁLICOS DE 1000/2000 Its, Y PLÁSTICOS 680/1100 Its. 

(DIN 30700) C/ BRAZOS PARALELOS REBATIBLES. 

- DESCARGA POR PLACA EXPULSORA, APERTURA AUTOMÁTICA E IZAMIENTO DE LA TOLVA/COLA DE CARGA, 

POR CILINDROS OLEOHIDRÁULICOS, APTO PARA LA DESCARGA EN ESTACIONES DE TRANSFERENCIA Y 

RELLENOS SANITARIOS. 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

- DIMENSIONES GENERALES: 

DEPOSITO DE CARGA: 

SECTOR DE CARGA: 

ALTURA BORDE DE CARGA: 

ALTURA ESTRIBO: 

4.3544234062.000 mm. G7 ml 

2,30 M4  

950 mm DESDE CALZADA 

550 mm DESDE CALZADA 

ESPECIALMENTE CONCEBIDO PARA MONTAR SOBRE CAMIONES DE UN SOLO EJE TRASERO (44) , CON 
CAPACIDAD DE 165 Tn A TIERRA, CON UNA CORRECTA DISTRIBUCIÓN DE CARGAS POR EJE Y PESO MÍNIMO 
DEL EQUIPO, PARA LA MÁXIMA CARGA-ÚTIL (VER PLANO ADJUNTO). 

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS Y COMPONENTES 

- ESTRUCTURAS: CAJA DE CARGA TIPO MONOCASCO AUTOPORTAN FE, INTEGRAMENTE CONSTRUIDA EN 

PERFILES ESTRUCTURALES Y CHAPA DE ACERO F24  PLEGADA, EN ESPESOR GENERAL 3/16" )416 mm), CON 

REFUERZOS ESTRUCTURALES EN 1/4' (6,35 mm.), RECUBRIMIENTOS LA IFRALES Y TECHO CON PANELES 

CURVOS EN ESPESOR 3/16' (4,75mm), PALA EXPULSORA EN ESPESOR GENERAL 1M" (E 35rnm), 3116' (44 )6 mm.) 

Y 118" (3,17 mm); GUÍAS DE UPN N' 6 Y PATINES DE POLIAMIDA TOLVA/COLA DE CARGA FABRICADA BAJO 

LICENCIA DE PEABODY-GALION CORP. U.S.A. CON LATERALES EN ESPESOR GENERAL 3/16" (4,76 mm);  

RETICULADO ESTRUCTURAL EXTERIOR, BORDE DE CARGA Y FONDO DE TOLVA EN CHAPA DE ACERO ALTA 

RESISTENCIA ESPESOR XI" (6,35 mm.). CONJUNTO PALA COMPACTADORA Y CARRO EMPAQUETA 	E 

CHAPA DE ALTA RESISTENCIA ESPESOR GENERAL 366" (4,75 mm.), CON COMPONENTES ES 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración 

San Martín 499 — Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 

Tel/Fax: 03572 462665 
Eme]] acirninistracianOecOneyo,comLar 

5.~econevo.conmar 



PRINCIPALES ESPECIALMENTE DIMENSIONADOS. TODOS LOS CONJUNTOS, SUBCONJUNTOS Y 

COMPONENTES, ÍNTEGRAMENTE. SOLDADOS EN CORDÓN CONTINUO POR SISTEMA SEMIAUTOMÁTICO MIG-

MAG 

-SISTEMA OLEOHIDRAULICO: 

• BOMBA OLEOHIDRAULICA: CON ACOPLAMIENTO CARDANICO AL FRENTE DEL MOTOR: 

▪ CAUDAL: 110 Its./mIn. © 1.200 rpm. 

• PRESIÓN MÁXIMA: 210 kg..rcm2 . 

• PRESIÓN GENERAL: 160 kg.fcrri 

▪ PRESIÓN DE COMPACTACION: 155 kg./cm' 

• TIEMPO DE CICLO DE COMPACTACIÓN: 28 seg. 

DEPÓSITO DE ACEITE HIDRÁULICO: CAPACIDAD 100 Es, CONSTRUIDO EN CHAPA DE ACERO, TAPA 

DE LIMPIEZA ABULONADA, TAPÓN DE DRENAJE. SALIDA CON LLAVE ESFÉRICA DE 2" Y FILTRO 

INCX, LAVABLE DE 120 pm, VISOR DE NIVEL DE COLUMNA, FILTRO DE RETORNO CELULOSICO DE 25 

pm. 

ELECTROVALVULA BY-PASS: DE CONEXIÓN-DESCONEXIÓN DEL SISTEMA OLEOHIDPÁLULICO 

GENERAL. 

• BLOQUE DE VÁLVULAS DIRECCIONALES: UBICADO EN SECTOR DELANTERO IZQUIERDO DEL 

EQUIPO, PARA COMANDO E IZAJE DE COLA Y DESCARGA DE RESIDUOS POR PLACA EXPULSORA; 

VÁLVULAS DE CONTROL DE PRESIÓN GENERAL, PRESIÓN DE EXPULSIÓN Y DESCENSO LENTO DE 

COLA, INCORPORADAS. 

• BLOQUE DE VÁLVULAS DIRECCIONALES: UBICADO EN INTERIOR SUPERIOR DE COLA, PARA 

ENERGIZACION DEL SISTEMA COMPÁCTADOR/EMPAQUETADOR, COMANDO POR PALANCAS 

OPERADAS POR EL CARGADOR, DESTRABE AUTOMÁTICO DE FIN DE CARRERA Y VÁLVULAS DE 

CONTROL DE PRESIÓN INCORPORADAS: CON DISPOSITIVO OPERA CONTENEDOR COMBINADO SE 

ADICIONA UN CUERPO DE VÁLVULAS CON PALANCA DE COMANDO CORRESPONDIENTE, 

• VARIANTE SISTEMA ELECTRÓNICO DE COMPACTACION; 

• REEMPLAZO DE VÁLVULAS DIRECCIONALES MANUALES POR IDEM DE COMANDO 

ELÉCTRICO EN LA COLA 

MODIFICACIÓN DE PISTONES DE CILINDROS DE COMPACTACIÓN CON INCORPORACIÓN DE 

BY-PASS EN LOS FINALES DE CARRERA. 

REEMPLAZO DE PALANCAS POR PULSADORES ELÉCTRICOS. 

CILINDROS HIDRÁULICOS: CONSTRUIDOS EN TUBOS DE ACERO SIN COSTURA, ALESADOS Y 

BRUÑIDOS. VÁSTAGOS DE ACERO BONIFICADO, RECTIFICADOS Y CROMADOS, SELLOS DE 10  

CALIDAD EN MEDIDAS COMERCIALES. DETALLE DE CILINDROS: 

OSCAR SCORZA Equipos y Servidos S.R.L. 
Administración  

San MartIn 499— Oncativo — Cha (5986) 
ARGENTINA 
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TECNOLOSÍ ..J1,--J1cNTABLE 

.Ctros.(8m) oCam.(mm.) 6Vást.(898.) Cama-nra) 4  119  RE  

PALA BARREDORA: 871 101,6 63,5 630 

ARRO EMPAQUETADOR: 1354 114,3 5081 473 DIE 

RAJE DE COLA' 1118 76,2 50,8 800 DIE 

PALA 

EXPULSORA: 

a 	o 
J 

1180 
112 100 989 .. 

m 
,..84  
na' 
J 

o 
cat4  

— 
a48

1  

TELESCOPICO 
1 

3 ETAPAS D/E 
2 	r 	o 86,9 74 964 

34  tramo 63,5 50 977 

CAÑERÍAS EN MANGUERAS SAE 100 R17, CON ACOPLES NORMALIZADOS SAE J 498-JIC 37°. 

- TRATAMIENTOS DE SUPERFICIES 

- LIMPIEZA, FOSFATIZADO Y PASIVADO DE SUPERFICIES, APLICACIÓN DE BASE ANTIOXIDO AL CROMATO DE 

ESTRONCIO Y DOS CAPAS DE DE ACABADO EN ESMALTE POLIURETANICO, 

- LUCES: SISTEMA DE LUCES REGLAMENTARIAS COMPLETAS, BALIZAS DESTELLANTES COLOR 8.810AR Y 

LUCES DE TRABAJO NOCTURNAS EN SECTOR DE CARGA. 

FUNCIONAMIENTO  

- SISTEMA OLEOHIDRAULICO 

FUNCIONAMIENTO CONSTANTE DE BOMBA OLEOHIDRAULICA MIENTRAS GIRE EL MOTOR. 

CIRCULACIÓN LIBRE DEL FLUIDO OLEOHIDRAULICO A TRAVÉS DE ELECTROVALVULA BY - PASS. 

HABILITACIÓN DEL EQUIPO POR MANDO ELÉCTRICO DESDE PUESTO DE CONDUCTOR CON CTROL. DE RPM. 

MANEJO DE COMPACTACION POR LOS OPERARIOS CARGADORES DESDE LATERAL TRASERO DERECHO. 

INTERCONEXIÓN ENTRE CARGADORES Y CHOFER POR TIMBRE EN CABINA. 

COMANDO DE PUERTA Y DESCARGA DESDE LATERAL DELANTERO IZQUIERDO CON SISTEMA DE CIERRE 

AUTOMÁTICO DE COLA. 

- SISTEMA COMPACTADOR 

SISTEMA COMPACTADOR COMBINADO EN DOS ETAPAS POR MEDIO DE PALA COMPACTADORA DE 

MOVIMIENTO ORATORIO/ENVOLVENTE DESCENDENTE Y CARRO EMPAQUETADOR DE MOVIMIENTO CURVO 

OBLICUO ASCENDENTE. QUE COMPACTA AL FINAL EN DIRECCIÓN CASI HORIZONTAL HACIA ADELANTE 

TRAYECTORIA LOGRADA POR PARALELOGRAMO DEFORMABLE CONSTITUIDO POR 4 BRAZOS, SIN GUÍAS Y 

SIN PATINES. CICLO DE COMPACTACIÓN DE CUATRO ETAPAS, CON DETENCIÓN AUTOMÁTICA DE SEGURIDAD 

A MEDIO CICLO, TODO EL SISTEMA ACTIVADO POR PALANCAS DE COMANDO. VARIANTE AUTOMATIZADA 

ELECTRÓNICA, CON PULSADORES DE MANDO, PULSADOR DE PARADA INSTANTÁNEA DE EMERGENCIA AL 

ALCANCE DEL OPERADOR. 

- NIVEL DE COMPACTACION 

El NIVEL DE COMPACTACION VARIA DE 1/1  A 6/1 SEGUN EL TIPO DE RESIDUOS Y COfv4POSICION DE 

LOS MISMOS, ARIDOS, SEMI ARIDOS, RSU, RECICLADO, PAPEL, PLASTfCOS, ETC 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración 

San Martín 499— Oncs/ivo — Cbe (5986) 
ARGENTINA 

TeVEax: 03572 462665 
Ernail: administracion@econovo.contai- 
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TECN Lo GIA SUSTENTAEL 

PRESTACIONES  

-CARGA/DESCARGA 

A LA FACILIDAD DE CARGA ATRIBUIBLE A LA BAJA ALTURA DEL BORDE DE TOLVA, DEBEN AGREGARSE OTROS 

FACTORES POSITIVOS A SABER: 

• COMPACTACION EN TODO MOMENTO Y CONDICIÓN DE CAMIÓN (DETENIDO O EN MOVIMIENTO), 

POR SER EL SISTEMA HIDRAULICO DE ENERGIZACION CONSTANTE MIENTRAS GIRE EL MOTOR. 

OPERACIÓN DE CONTENEDORES ALTERNADO CON LA CARGA MANUAL, CONFIGURANDO UN MIX 

DE ALTO RENDIMIENTO OPERATIVO. 

o OPERACIÓN INDISTINTA DE DOS TIPOS DE CONTENEDORES (METÁLICOS Y PLÁSTICOS), QUE 

PERMITE UNA MEJOR PROGRAMACIÓN DEL SERVICIO. 

• SEGURIDAD EN LA DESCARGA DE LOS. RESIDUOS DEBIDO A LA POSICIÓN DE COMANDO ALEJADA 

DE LA COLA Y AL SISTEMA DE CIERRE AUTOMÁTICO DE COLA. 

- CONTAMINACIÓN: 

REDUCIDA CONTAMINACIÓN POR BAJO NIVEL DE RUIDO Y EMANACIÓN DE GASES DE MOTOR, DEBIDO A: 

• RÉGIMEN ROTACIONAL DE MOTOR BAJO Y CONTROLADO, POR LO QUE SE REDUCE Al MiNIIMO LA 

EMISIÓN DEIGASES Y RUIDO DE MOTOR. 

SISTEMA OLEOHIDRAULICO CON RÉGIMEN ROTACIONAL DE BOMBA BAJO Y CONTROLADO, LO QUE 

SE TRADUCE EN UN CAUDAL ADECUADO DE BAJO NIVEL DE RUIDOS, NIVEL GENERAL 7D dB. 

- ACCESORIOS PROVISTOS Y DE SEGURIDAD: 

• ESTRIBO TRASERO DE SUPERFICIE ANTIDESLIZANTE DE DIMENSIONES ADECUADAS PARA 2 / 3 

CARGADORES Y DENTRO DEL ANCHO TOTAL De tA COLA:  

PASAMANOS DE SEGURIDAD HORIZONTALES Y VERTICALES, UBICADOS EN EL SECTOR DE CARGA EN 

COMBINACIÓN CON EL ESTRIBO. 

• GUARDABARROS TRASEROS DOBLES CON PANTALLAS ANT1SPRAY DE CAUCHO. 

• BOCA DE DRENAJE / LiMPIEZA DE CAJA DE CARGA. 

• SOCA DRENAJE ! LIMPIEZA DE TOLVA DE CARGA. 

PULSADORES PARA DESCONEXION INSTANTÁNEA DEL SISTEMA OLEOHIDRAULICO GENERAL. 

• LEYENDAS Y FIGURAS CON INSTRUCCIONES OPERATIVAS, DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD. 

- OPCIONALES: 

• BANDEJA PARA RECOLECCIÓN DE DERRAME DE PERCOLADOS EN BURLETE DE.  CIERRE DE COLA CON 

VACIADO AUTOMÁTICO EN LA DESCARGA Y LLAVE ESFÉRICA DE DRENAJE. 

• SISTEMA DE AUTOMATIZACIÓN CONTROLADA 

• DIFERENTES TIPOS DE ALZA CONTENEDORES 

OSCAR SCORZA Equipos y Servicios S.R.L. 
Administración 

San Martín 499— Oncativo — Cba (5986) 
ARGENTINA 
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TECNOLOGÍA SUSTENTABLE 
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RECOLECTOR COMPACTADOR 

CARGA TRASERA MANUAL, 

MIXTA O MECANIZADA 
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NOTARIA DECMO SEGUNDA  L 	N qUITO,  i• • 

'De...acuerdo con la facultad prgeta 	ua-574 C 

rp,rt. 18 de la Ley No ial. doy té que las copias 

anteceden son iguales a 
dos ante mi. NOTARLA  

Torres 
EGUNDO SUPLENTE 



ARTA D 	COMPROMISO DE 
ARRENDAMIENTO 



SEÑORES 
METALES INYECTADOS METAIN S.A. 
G3vb dquil 

De 
Jase Lu s Srtiz Sánehez en mi s Fidad de Pre  
de la Comp ñía GLOB HIGIENE GLOFfiG S 
atenndienda su petición, en crrrt In idad con 
solicitado en lee pliegos del proyecto "RENOVACIÓN 
PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA 
EMASEO EP', mi repniel~ se compromete a 

idar el siguiente equipo a METALES 
NYECTADOS MEIAIN Ser., en caso de ser la 

dicado, se realizará un contra 
n las condiciones 

arrendamiento, económicas y operativas del caso a 
fin de cristalizar el presente conrpromrso, 
Adicionalmerrie mi representada estará en la 
capacidad de contratar directa o indirectamente los 
equipos aqui mencionados. 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral S 
Art. 18 de la Ley Notarial. doy té que las copias 
que eh ...... ...... 	ritece0an son iguales a 
los docutner 	s ante mi NO'S'ARIA 
Quito, "ir 	

XII 
me

s Torres NOTARIO 	 PLENTE 
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NOTARIA DIDIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo eon le feeultaci prevista en el.  numeral 5 
Ait. 18 de la Ley, Kotztiol, doy M que las copias 
que ert.:LiAkLaillgfee tiilderidd Ñh iguales a 
los documentos Pro,. 	gala Mi, Mil-ARIA  

- líes 
Quito, 	 XII  

..."1101/ 1• 
ciotO SEGUN00 

er. e Torres 
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Guayaquil, a los 17 días de agosto del 2018. 

ACTIZIss.A. 
FIANZAS Y CRÉDITO 

Seguros Confionzo S.A. 

C-152AVACUIL 
Tel.:ASCO 4 as aso Am Los Lomas 409 y lo Sto Udesa Control. 

QUITO 
TD1.: +593 2 2.46 5816 J 2465617 AV. ATOZOIXIS N3-33 y Auoy. Ehi Segu(o.Confionza. piso F. 

CUENCA 
Telt L593 7 281 2052 Av. Porenclo Aloa° y Alfonso Cordero.  

7700 - R1Ssq 
	 :64%2283—.01112e 

POLIZA DE SEGURO DE SERIEDAD DE O 
SECTOR PUBLICO 

SUMA ASEGURADA 	: LISD 	85,275_50 	No. 50-0090430 

PRIMA 	 USO 	 10639 VIGENCIA AÑOS 

IMPUESTOS Y OTROS 	 ling 	DESDE EL 17 	DE agosto 

TOTAL 	
USD 	 124.71 	HASTA EL 1 	DE  octubre 

DIAS 

DE 2018 

DE  2018 

Mediante esta póliza, Me ondicionel, irrevo cable y de Cabro Meted bto y coi) arreglo a las condiciones pouticub res 
de la mismo, mediante el pago de la pfiroo, SEGUROS CONFIANZA S.A., con Rtle 0990794596001, a quien en 
adelante se le llamará la Compañía se obliga a favor de: 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Como beneficien°, a quien en adelante se ILDITITOrá el Asegurado, el pago del valor de los dones que hasta lo 
sumo mádrno de : 

Ochenta y Cinco Mil Doscientos Setenta y Cinco con Cincuenta Centavos DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 

Le ocasione 
METALES INYECTADOS (METAIN) S.A. 

A quien en adelante te lb mo rá el Proponente, con moho d el incumplimiento de los oblaciones de mantener la 
a feria presentoda en su manifestación de hterés, firmarel contrato. 

ESPECIFICACIONES DE tA / VITACIO N DIRECTA 
SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA EL 18 DE AGOSTO DE 2018 POR PARTE DEL CONSORCIO RECOMO LA CONSTIMIRSE1 CONFORMADO POR METALES 
INYECTADOS METAINCA Y DICONSULT SAT  APARAR DE LA DRATAGIoN DIRECTA REAIDARA POR ETAATED EP PARA LA RECUPERACION Y LA RENOVACION PARCIAL DE Sil ACTA DE FECOLECCOLA DENTRO DE LA DECLARATORIA GEEmERGET4GIA, 

—re_Ésierr gura 	tunPr f 
SEC:RE-1"7;7:' ' 	Orr.Ntr'''' '  

Esto póliza se podrá re novas c pe telón escrito de cualquiera de las p caes. 
Vencido el plazo de vigencia de la presente póliza, cesan todos los efectos de lo misma, quedando extinguidas las 
obligaciones de lo Com pa 	. aún en el coso de que no fuera devuelto el originar de esto paja°. 
En tettimonb de lo cual firma lo presente póliza ta Compañia conjuntamente con el Asegurada y el Proponente. 

C6árian 

zj 
„„unf 	E I. ASEG UR O 	 FIRMA 

Nolo Eta resente formulado fue aprobado p 	Supernf ende nein de Bancos, con resolución 
112,  

ORIGINAL - 



CONDICIONES GENERALES 

Art. 1,1.- C presente seguro, incondicional, irrevocable y de cobro 
Inmediato, se regirá por las condiciones que a continuación se 
indcan los cuales Ion y Anclan el desgo que se garanlizo. Los 
anexos que se emrlon para aclarar, ampliar, o modificar las 
condiciones del riesgo, no tendrán volof si no llevan las firmas de 
la Compañía, de la Enfidad Asegurada y el Proponente. 
Si fa Enfidad Asegurado no se hala des acuerdo con los 
compromisos contraídos bojo la póliza o endosos a la mamo, 
puede exigir la rectificación dentro del periodo de treinta 12.01 
das contadas a partir de la recepción de los documentos; 
vencido ese plaza tales documentos se considerarán aceptados 
y definnos. En caso de alcrepancic entre las Condiciones 
Generales y las Especiales, prevalecerán éstas sobre aquellos. Las 
modficadones o cCleracores a los bases de la katadán o 
concurso de ofertas, adoptadas formalmente por lo Entidad 
Asegurada sin consentimiento previo de le Compañía, anulan el 
seguro.  

Art. 20.- Este seguro se mantendrá vigente par el tiempo de 
duración de la oferto y de sus prórrogas o ampliaciones 
lealmente convenidas, en cuyo caso el. Proponente pagará 
la prima respectiva par el pedodo Córrespondiente, si hubiere 
lugar a ello, conviniendo que la emisión Ce] respectivo reciba 
dará derecho a la Compañía a exigir el. pago inmediato de la 
plma. De no renovase oportunamente, ésta póliza se hará 
efectiva sin otro trámite. 
La Entidad Asegurada se obliga a Cancelar las primas que por 
motivo de la presente póliza o sus renovaciones no sean 
cancelados por el Proponente, para lo cual bastará  un sÑYIPle 
requerimiento de la Compañia en ese sentido. 

Art. 3., Lo Compañía garantiza a lo Entidad Asegurada, hasta la 
suma márna que se estipulo en las Condiciones Particulares, el 
pago en efectivo que debe recibir del Proponente, por 
incumplimiento de las obligaciones derivados de su participación 
en la licitación o concurso de ofertas efectuado por el 
Asegurado que se especifico en las condiciones qaniculores. 
Estas obligaciones consisten única y exclusivamente en las 
siguientes: 
cl E =nténimiento de la oferta en los plazos y forma que 
defina lo Ley o las bases de la ficitación o concurso de ofertas 
conlorme a lo establecido en tales normas. 
b) La firma del contrato por el Proponente en los plazos y forma 
en que esté obligado a hacerlo perla ley olas bases. 
La garantía de esta póliza no cubre los obligaciones emergentes 
del cumplimlenlo de contrato que la Entidad Asegurada celebre 
eventualmente can el Proponente. 
Se establece expresamente que paro el caso de incumpYmiento 
del Proponente a cualquiera de sus obtgaciones, la 
responsabilidad de la Compañía queda limitada ol Pogo de Id 
sumo garantizada, respecto del cual no es aplicable el beneficio 
de excusión, 

Art. 4*.- Queda entendido y convenido que lo Compañia solo 
quedará liberado del pago de las sumas garantizados: 
a) Cuando los disposiciones legales o conlactudes pertinentes 

establezcan Id dispensa del Proponente. 
b) Cuando pruebe que el incumplimiento del Proponente 

acaeciera a conseuenc¿a de casos fortuitos o de fuerza 
mayor. 

a) Cuando se extinga la oblgación afianzada 

Art. 5°.- 5 b Entidad Asegurada tuviere el mismo sesgo oil:ledo 
por otra Compañía o estuviere caucionando o respaldado por 
otro persona, los pérdidas que se produtan serán prorrateadas 
con tales Compañías o personas. 

El documentó que antecede en 
(inca= .foja(s) es FIEL COMPULSA 

ae rtificro, 

Luto a. 	* dir 
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Art. 60.- En caso de reclamo, la Compañía se reserva el derecho 
de examinarlos libros del Proponente y de la Entidad Asegurada, 
en la pode que se refiere o tenga relación con lo procedencia 
deiredamo. 

La Entidad Asegurada deberá dar aviso o la Compañía de los 
actos u omisiones del Proponente que, o su juicio, den lugar a la 
ihdembliddón estipülacia en esta póliza, con arreglo a las 
disposiciones regales o contractuales pertinentes, adjuntará  los 
documentas que acrediten el incumplimiento. 

Ad. 7°.- Pagado el sjniestro por la Compañia, lo Entidad 
Asegurada:le hederá todos los derechos, accliones, y privilegios 
contra el Proponente, por razón de lo presente póliza para 
reoétr canta él hasta por el valor de la suma que lo Compañía 
hubiere pagado ala Entidad Asegurada. Nada podrá alegarse 
corno obstáculo para que la Compañía Pueda ejercer la acción 
subrogatoria prevista en la Ley:  y este edículo, EJ Proponente se 
constuye en deudor de la Compañía por el valor de la 
indemnización que ésto pague a la Entidad Asegurado, mes 
intereses. También se consideran de cargo del Proponente. 
todos los gastos que la Compañía haya hecho Por causo del 
siniestro. Para este efecto, la póliza o el redba de indemnización 
constituirán titulo' ejecutivo. Lo sola dedaración de la Compañia 
sobre el valor de lo indemnización y los gastos causados, será 
aceptada obligatorbrnente por el Proponente, como prueba 
suficiente del volar a su cargo. el cual se presumirá verdadero 
mientras no se pruebe lo cantrario. 

Art 2̀ '." Le c.-01~0,  al Pagar cualquier indenndinción por 
concepto de este segura, quedará relevada de toda 
responsabildad para con la Entidad Asegurada. Si judicialmente 
se Ilegoro a comprobar que id reclamación de la Entidad 
Asegurada fue infundada, ésto responderá por todas las 
consecuencias del juicio: Si por decisión judicial se determinare 
que el Proponente no ha Incurrido en inournpbmienb o si con 
motivo de la misma resolución resultare que la Indemnización 
pagoda por la Compañía fue superior ala que realmente era 
a cargo del Proponente, la Entidad Asegurada deberá restituir 
los sumas correspondientes incluidas las intereses y gastas 
ocasionadas a la Compañía o al propio Proponente, sujeto la 
restitución en este últlo caso, a la condición de que el 
Proponente ya hubiere hecho el reembolso respectivo a la 
ComPañía. 

Art, 9°.- La Compañía tendrá derecho a ejercer los acciones 
de reembolso de lo que haya pagado por cuenta del 
Proponente con los intereses y gastos que se generen, aún 
cuando dicho pago haya sido ignorado o rechazado por éste. 
Paro este efecto la póliza o el reciba de indemnización 
constituirán titulo ejecutivo. 

M. 10,- Toda cuestión que se suscitare entre la Compañía, el 
Proponente y la Entidad Asegurada, por razón de  esta póliza, 
queda sometida a lolulisdloción ecuatoriana. 

Ad. 11.- Las acciones Judiciales provenientes de esta póliza se 
substanciaren en el domicilio de la Entidad Asegurada. 

Art 12.- Los derechos inderanizajotips que acuerda la presente 
póliza prescriben a los dos años de la fecha de haber acaecido 
el Incumplimiento del Proponente, con arreglo a las disposiciones 
legales o Contractuales de aplicación. 

Art. 13.- En lo que no previsto en esta póliza se estará a lo 
dispuesto en lo Ley General de Seguros y su Reglamento 
General. 

2SLEFITE 
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Las demás condiciones generares, particulares y endosos, permanecen inalterables. 
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CUBICA 
Tele .593 7 se] DE52 Av. ?bond° Astuclle y Alonso Ceselessly1 o9IDtp eKlfmt5..Seas. piso DI. 

I 700 ELMRIAS 

Guayaquil, 24 de septiembre del 2018. 

Señores 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

REFERENCIA 	POUZA No. 50.90430 	VALOR ASEGURADO: 	USD 	85,275.50 

RENOVACION No. 	1 RAMO: SERIEDAD DE OFERTA 

Prima: 	USD 	 71.06 

Impuesto: USD 	 12.27 

Tolal: 	USD 	 83.33 

De nuestros consideraciones: 

Debidamente autorizados por nuestro cliente 
METALES INYECTADOS METAIN S.A. 

Por medio de la presente dejarnos constancia expresa, que la vigencia de la póliza descrito en lo referencia 
se ha extendido por 	30 	días más a partir desde el 2 de octubre del 2018 

basto el 1 de noviembre del 2018. 

OBJETO 
SERIEDAD DE CA OFERTA PRESENTADA EL 13 DE AGOSTO DE 2018 POR PARTE DEL CONSORCIO RECOMO (A CONSTITUIRSE) 
CONFORMADO POR METALES INYECTADOS METAIN S.A. Y DICONSULT S.A., A PARTIR DE LA INVITACION DIRECTA REALIZADA POR 
MAMO EP PARA LA RECUPERACION Y LA RENOVACION PARCIAL DE SU FLOTA DE RECOLECCION. DENTRO DE LA DECLARATORIA 
DE EMERGENCIA. 

Esta póliza quedará automáticamente caduca a la fecha de su vencimiento, cesando de hecho toda 

responsabilidad de SEGUROS CONFIANZA S.A., con RUG 0990794596001, aunque no nos seo 
devuelto el original de documento. 
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ENDOSO ACLARATORIO DE LA P LIZA : 
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Seguros Confianzo S.A. 
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7881.8M 
Telt.: T.593 2 246 581 6 /246 55 7 Av. Amazonas N34.33 y Azuce. Edit. Seautes Con5onzo. plso 

CUENCA 
telt 1-593 7 281 2052 Av. Retando eTtedeTt y Alonso Cordeta ectd. Cenione de Inelushice ?tse lo. 

Beneficiario : 

Vigencia : 
	

Vencimiento 	 Valor Asegurado:  

REPARTICIÓN b£ REASEGURÓ'. - - 

REASEGURO AUTOMÁTICO 	 Valor Asegurada Cedido 

Nombre del Reasegurador 	 Valor 

Total 

Total Reaseguro Automática 

7-5> 
—erste Are  r.t,i 

Firma Autorizada 
v Pera el Reaseguro autor tico modalidad Cuota Parte y Obligatorio, las cuentas se pagan trimestralmente según el contrato. 
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IMO SEGUNDO SUPLENTE 

Dr. J. Luis Luna Gaibor 

De: 
Enviado eh 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Seguimiento: 

Dr.). Luis Luna Gaibor Elluna@emaseo.gob.ecs 
miércoles, 15 de agosto de 2018 18:49 
'silado@digroupholding.com! 
jneira@emaseo.gob.ec'; 'Paul Luzuriaga' 
Notificación de requerimiento de Garantía de Sebieda 

ciN 
lectura 

p
7," 

'sllado@digroupholdIng.coni 	 Leído: 15(08/201 

5neiraeoemaseagob.ec' 

'Paul Luzuriaga 

Destinatario 

Señor 
Sebastián Liado Holguín 

PROCURADOR COMÚN DEL CONSORCIO RECOBAQ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por disposición del Gerente General de EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco, procedo a notificar a usted que en 

el marco del estudio de mercado que lleva adelante EMASEO EP para identificar las alternativas más convenientes 
para la renovación pardal de la flota de recolección, se ha seleccionado a su representada como primera en el orden 

de prelación de conveniencia institucional para la provisión de 40 recolectores de carga posterior con lifter; 4 
recolectores de carga lateral y la repotenciación de 14 equipos de carga lateral, constantes en la convocatoria 
efectuada por medio de le página Web institucional el pasado 26 de julio de 2018 y cuya propuesta fue recibida el 
13 de agosto pasado. 

Como consecuencia de lo antes mencionado, y al tenor de los términos de la convocatoria, usted tiene el plazo de 
48 horas a contarse a partir de la presente fecha, para que presente en la DirecciónJ uridica de EMASEO EP, 

localizada en la Av. Mariscal Sucre y Mariana de Jesús, 3er piso del edificio administrativo, la Garantía de Seriedad 
de la Oferta que asciende ala suma de USD 85.275,50, con una vigencia mínima de 45 días, y que reúna las 

condiciones de incondicional, irrevocable, de cobro inmediato y renovable a petición exclusiva de EMASEO EP de así 
estimarlo pertinente. Garantía que será devuelta cuando se haya suscrito el contrato, una vez que se satisfaga los 

_querimientos y condicionantes de EMASEO EP y, previa la recepción de las garantías de buen uso del anticipo y la 
de fiel cumplimiGoto-ne contrato, de ser el caso. 

www.quitociob.ec  





MEMORANDO No. 095A-GG-2018 
Quito DM 15 de agosto de 2018 

PARA: 	Paúl Luzuriaga Morejón 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Seima Hatos lzurieta 
DIRECTORA FINANCIERA 

Belén Gordillo Verdesoto 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

J. Luis Luna Gaibcr 
DIRECTOR JURÍDICO 

DE: 	Juan A. Neira Ccrrcscc 
GERENTE GENERAL 

ASUNTO: 	Delegación para realizar la sesión de negociación para la recuperación 
y renovación parcial de la flota de recolección de residuos sólidos de 
EMASEO EP. 

Una vez recibido el Memorando No. 001- DG-2018 del 14 de agosto de 2018, suscrito 
por Paúl Luzuriaga Morejón, Coordinador General Técnico, Selma Fiaos Izurieta, 
Directora Financiera,' jj Luis • Luna Gaibor, Director Jurídico, Belén Gordillo 
Campoverde, Subdirectora Financiera, el que contiene el "Informe de 
manifestaciones de interés en proveer 40 recolectores de carga posterior con lifter, 
equipo aliado para 14 chasis DAF 6x2 de carga lateral; y, 4 recolectores de carga 
lateral para EMASEO EP", en el cual se concluye y recomiendan: "...Considerando 
que la propuesta de RECOBAQ es la única que más se acerca a resolver los 
necesidades de EMASEO EP para atender la recolección en el DMQ y cumple a 
cabalidad con los requerimientos de disponibilidad y financiamiento, que representa 
un ahorro respecto de los costos actuales de EMASEO EP, los delegados recomiendan 
iniciar un proceso de revisión y negociación con este proponente como primero en 
orden de prelación, para definir las mejores condiciones dei contrato con EMASEO 
EP...". 

Siempre que se haya entregada de la garantía de seriedad de ofert 
proponente como primero en orden de prelación, conforme lo es 
"Términos de Referencia y Especificaciones Generales para la Renal 
Flota de Recolectores para EMASEO EP", publicados en la págind 
EP, el 2 de agosto de 2018. 
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Delego a ustedes para llevar adelante el desarrollo de la negociación con RECOBAQ 
(compromiso de consorcioj, con el objeto de afinar los aspectos técnicos, financieros 
y legales necesarios que deberán incorporarse en el Contrato por emergencia a 
suscribirse dentro de la declaratoria de emergencia vigente, amparada de lo 
dispuesto en el Art. 57 LOSNCP. 

Terminada la negociación, se remitirá a esta Gerencia General un informe de 
resultados de la misma el cual deberá contener la recomendación expresa dei 
contratación directo o el desistimiento de b contratación. 

Atentamente, 



MEMORANDO No 001 -DG-2018 
Quito DM a, 14 de agosto de 2018 

sof 
PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 

GERENTE GENERAL 

DE: 	 Paúl Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Selma gallos 
DIRECTORA FINANCIERA 

Belén Gordillo 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: 	Entrega de Informe de manifestaciones de interés en proveer 40 
recolectores de cargo posterior con lifter, equipo aliada poro 14 chasis 
PAF 6x2 de carga lateral; y, 4 recolectores de carga lateral para 
EMASEO EP. 

En atención al memorando 948-GG-2018, de 13 de agosto de 2018, ponemos a su 
consideración, el informe sobre manifestaciones de interés en proveer 40 recolectores 
de carga posterior con lifter, equipo aliado para 14 chasis CAE 6X2 de carga lateral; 
y,4 recolectores de cargo lateral para EMASEO EP, 

Mediante Resolución Administrativa N° 11-EMASEO EP-2018I del 16 de febrero de 2018, 
b Empresa Pública Metropolitana de Aseo - EMASEO EP por medio de la Gerencia 
General resolvió en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública y 361 de la Resolución No. RE-
SERCOP-0000072-2016, declarar la emergencia para b recuperación, repotenciación y 
renovación pardal de b flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo, a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servido público de recolección de 
residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito. 

No habiéndose perfeccionado el proceso de arrendamiento de recolectores de carga 
posterior con /a compañía Valoriza Servidos Medio Ambientales S.A. de España, por M 
retiro de dicha empresa aduciendo un estado de inseguridad y~,rres ci, 	tegridad 

Esta Resolución tiene das ampliaciones: 
Ampliación 1: Resolución Administrativa No. 050-EMASEO EP -2018 del 14 de 
Ampliadón 2: Resolución Administrativa No. 080-EMASEO EP -2018 del 14 de 

de sus ejecutivos; y en razón de que la necesidad de recuper 
operativa de EMASEO EP se mantiene, fue imperativo, alend 

4 AGO. 2019, 
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QUITO 
la emergencia vigente, el inicio inmediato de un nuevo proceso de emergencia para 
la renovación parcial de flota, según el siguiente requerimiento: 

Provisión de "40 recolectores de carga posterior con lifter, con capacidad mínima de 20 
yd3; la recuperación de operatividad de 14 recolectores de carga lateral combinando 
el equipo aliado sobre los chasis DAF 6x2 existentes: y 4 recolectores de cargo lateral 
con capacidad mínima de 19 m3", que constituye la primero fase de renovación parcial 
de flota de recolección requerida paro cubrir la demanda de la prestación del servicio 
de recolección en el DMQ. 

El 02 de agosto de 2018, lo EMASEO EP publicó en su página web, la convocatoria 
pública para recibir manifestaciones de interés con propuestos para la provisión de 
maquinaria antes descrita para recolección de residuos, que permita conducir un 
estudio de mercado y determinar las mejores opciones para solventar de manera 
emergente la falta de maquinada para recolección. 

todos los equipos se adquirirán con financiamiento directo del proveedor, y deben 
incluir la condición de garantía de operatividad de flota, de al menos el 85% del tiempo 
programado para recolección, por el  plazo de 5 años, a cargo del proveedor. 

Las propuestas recibidos, debían cumplir con los siauientes requerimientos: 

1. Condiciones de garantía. 

• Garantía del fabricante: 1 año desde la compra, sin límite de uso. 
e Vigencia tecnológico: durante la vida útil del equipo, mínimo 5 años. 
e Garantía del proveedor: Extendida a 5 añoso la vida útil del equipo. 
• Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible durante al menos 10 años. 
• operatividad mínima de flota: 85% del tiempo anual. 
e Capacitación necesaria y suficiente para cumplir procesos de evaluación y 

certificación de los conductores y operarias de EMASEO EP que estén a cargo 
de esa maquinaria. 

2. Condiciones de financiamiento. 

El cálculo de capacidad de pago de EMASEO. EP determinó estas condiciones de 
referencia: 

e Anticipo de hasta el 10% del valor anualizado de la propuesta, o hastamillón 
de dólares americanos, lo que sea menor. 

• Plazo de financiamiento a 5 años 
e Taso de interés de hasta el 7.5% 
o Garantía de pago prevista: fideicomiso constituido por EMASEO EP para destinar 

parte de las tosas de recolección de residuos, recaudadas a través de b EEQ. 

3. Otras Condiciones. 

o El proponente deberá indicar el cronograma de entrega dycapi 
de que no pueda entregar todos de manera simultánea, /, 

• EMASEO EP analizará la propuesta en conjunto, considef 
técnica de lo maquinaria; el financiamiento, y los plaz sag 
entrega de los equipos hasta su puesta en operación, (1.14ti 
para superar la contingencia actual. 



o Los equipos se entregarán en los patios de EMASEO EP, una vez ciry 
con el marcaje o brandeo con el iogo de la Empresa, por cuenta del 

• Independientemente de la figura de ingreso o internación de los reo-pie 
país, el proveedor deberá, durante el plazo del contrato, realizar el fkcRt 
los recolectores, a nombre de EMASEO EP, concretando la figura dad 
establecido. 

S El interesado que satisfaga las aspiraciones de EMASEO EP, deberá presentdidnis 
garantía de seriedad de oferta, por el 1/1000 de su propuesta, en un plazo de 48 
horas, desde el requerimiento de EMASEO, para el inicio del proceso 
precontractual. 

e Por tratarse de una prospección de mercado, el interesado puede remitir más 
de 1 alternativa, siempre que cumpla las condiciones mínimas de garantía 
técnica y del 85% de disponibilidad de flota en el tiempo de recolección. 

Se requirió 2 certificaciones relevantes, a los interesados: 

Certificación de disponibilidad de unidades, emitida por las fábricas de chasis 
y/o cajas, que aseguren que el cronograrna de entregas propuesto por el 
proveedor, puede ser satisfecho. 

ir Certificación de disponibilidad de fondos o de disponibilidad de financiamiento, 
emitida por entidad financiera debidamente acreditada en su país de origen, 
Esto con el objeto de asegurar que el interesado tiene la capacidad de otorgar 
el financiamiento directo a EMASEO EP y que podrá cumplir con los plazos de 
entrega de flota, directamente a partir de un potencial acuerdo con la Empresa. 

4 Consideraciones jurídicas 

1) Imposibilidad de rendir garantías en favor de particulares. 
2) Fideicomiso: Se constituirá un fideicomiso de administración de fondos, 

alimentado con un porcentaje de !a tasa por gestión integral de residuos 
sólidos en el Distrito Metropolitano de Quito, recaudado a través de la 
Empresa Eléctrica Quito S.A. (costos que estarán a cargo del proveedor) 
figura mediante la cual se asegurará el pago que debo realizar EMASEO EP 
por el monto del contrato. 

3) Aplicación del principio de vigencia tecnológica en las contrataciones en 
situación de emergencia. 

cronogrcuna del Estudio de Mercado estableció la opción de recibir consultas de los 
interesados a través del correo electrónico convocatori s@emaseo.•°Lec, hasta el 06 
de agosto de 2018. La publicación de respuestas se efectuó el 7 de agosto de 2018 en 
el sitio web de EMASEO EP. fa recepción de expresiones de interés con propuestas 
técnico - económicas, hasta el 13 de agosto de 2018 a las 11h00. 

El mismo día 13 de agosto de 2018, a las 15h00, en el despacho de la Gerencia General, 
se avenó conocimiento de las propuestas recibidas al correo electrónico establecido 
en la convocatoria. Se identificó 6 propuestas recibidas hasta las 11h00, y la séptima, a 
las 11h40. En total, 7 propuestas de los siguientes interesados: 1)VostP 	coneq - 
Ciudad Limpia, iii) Recabad, iv) Mocosa, vi Themac, vi) Proouto; 
Producto de esta sesión de conocimiento de propuestas, el 
mediante Memorando No. 948-GG-2013, dispuso la presentan 
financiero y legal que analice la conveniencia institucional de otil  a 
y recomiende la prelación para la negociación, encargando ayo 

\ e OECIfulp. SEGUMOry ' 
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GIMO 
Luzuriaga, Coordinador General Técnico, Luis Luna, Director Jurídico, Selma Fallos, 
Directora Financiero y Belén Gordito, Subdirectora Financiera. 

La revisión de propuestas se realizó el 14 de agosto de 2018, estableciendo las siguientes 
novedades: 

> 3 propuestas incompletas, sin posibilidad de comparación por el nivel de 
deficiencia de info. r I 	'ación: Vostok Perú, Mocosa; y Altaten. 

➢ 2 propuestas pardales, una para carga posterior y otra para carga 
lateral, también incompletas: Sin certificación de finandamiento o de 
disponibilidad de floto: Themac; y Proauta. 

➢ 1 propuesto completa en contenido, cuyas cartas de financiamiento no 
están confirmadas: Scaneq o Ciudad Limpia. 

➢ 1 propuesta completa en la totalidad de requerimientos: Recobaq. 

Además de la confirmación del financiamiento y de disponibilidad de flota EMASEO EP 
remitió formatos de anexos económicos que permitan comparar cada propuesta en 
términos de costo de recolección por tonelada levantada (carga posterior), o por 
contenedor levantado (carga lateral). En tal razón, luego de verificar la documentación 
general y específica entregada por cada interesado, se verificó el cumplimiento de la 
entrega de la tabla de costos debidamente diligenciada, para verificar la conveniencia 
económica de la(s) propuesta(s). 

1. Evaluación documental 

Se realizó una verificación de lo documentación general de la información remitida por 
cada interesado, y del cumplimiento de las 2 certificaciones especificas solicitadas: 

Certificación de disponibilidad de flota 
- Certificación de disponibilidad de fondos o de financiamiento 

Se evidenció que: 

3 propuestos se recibieron incompletas, y su nivel de información no permifió 
iniciar un proceso de comparación con las demás,  por  10  que se descarta esas 
propuestas, que son: 

o Vostok Perú: No remite anexos de costos, garantía de disponibilidad de 
flota, ni de financiamiento. 

o Mocosa: El proveedor menciona sólo el costo unitario de los recolectores 
de carga posterior y un financiamiento que no se ajusta a los términos del 
requerimiento. No remite anexos de costos, de garantía de disponibilidad 
de floto, ni de financiamiento, ni los correspondientes a los servicios de 
gestión y administración de flota. 

o Altaten: Revisada a pesar de su entrega tardía. No remite anexos de 
costos, garantía de disponibilidad de flota, ni de financiamiento. 

2 propuestas recibidas sin certificación de disponibilidad—á 	ot 
financiamiento. 	 avEP 

A 
o Themac: Remite únicamente carta de I 

compactadoras pera disponibilidad de flotifitXl, o Fyr nFoi  
disponibilidad de chasis. Para financiamiento, rIrkijil 
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MATO 
fábrica de cajas, sin confirmación de capacidad 
entidad. No específica montos, ni disponibilidad de finar 
los chasis. Presenta anexos de costos. 

o Proauto: No cumple condiciones de. garantía para 
Solamente remite una carta de la propia empresa, ind 
compromete a buscar el financiamiento para lo flota. P e 
de costos. 

0 1 propuesta (Scaneq - Ciudad Limpia) recibida con corto de intención de 
financiamiento bancario, pero no línea de crédito confirmada. Presenta 
disponibilidad de flota y anexos de costos completos. 
1 propuesta (Recobaq) recibida completa: línea de crédito abierta por 15 
millones de dólares, disponibilidad de floto y anexos de costos completos. 
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Conclusión: 

Conforme a lo documentación recibida, que indicaría la capacidad de ejecutar el 
contrato y de asumir el financiamiento directo por la adquisición de la flota, solamente 
la propuesta del compromiso de Consorcio Recobaq cumple con b requerido por 
EMASEO EP y podría ejecutar el contrato de inmediato. 

La propuesta del compromiso de Consorcio Scaneg - Ciudad Limpia habría adelantado 
conversaciones con bancos privados para conseguir el financiamiento de la flota, sin 
embargo, no habría concretado la operación; Themac Andina y Proauto no presentan 
financiamiento confirmado para la totalidad de la flota. 

A pesar de las conclusiones antes señalados, se realiza el análisis técnico - financiero de 
las propuestos .recibidas con especificaciones de cargo y tablas de costos completas, 
puesto que el objetivo es conducir un estudio de mercado que permita a EMASEO EP 
identificar las mejores condiciones para la renovación de la flota con garantía de 
disponibilidad mínima de operatividad. 

2. Evaluación Técnico - Financiero 

En función de los resultados observados en la convocatoria de 2 crfriliqp 
de los costos y estadísticas de operatividad de EMASEO EP, se iliup-eTpt 
costos referenciales, requiriendo que cada interesado complete Icoassiliitaya 
tanto de la provisión de la flota, como de los costos de manten te tPcilliPeET'  
necesarios para cumplir la garantía de disponibilidad de flota. 



Contoirne se presentó en los anexos "Tabla de costos para recolectores", se evaluó los 
costos de activos, costos de garantía de disponibilidad de flota > 85%, y demás costos 
de operación de EMASEO EP, tales que permitan a EMASEO EP, comparar el costo final 
de recolección, por tonelada levantada o por contenedor levantado. 

	

2.1. 	Verificación de capacidad de carga para Pie de Vereda 

Según la necesidad de flota, establecido por la Dirección de Operaciones de EMASEO 
EP, en función de la obsolescencia de unidades, de los servidos prestados, de la 
evolución en le prestación del servicio a los usuarios, de b deficiencia de flota actual, y 
del dirnensiandmiento de flota para día pico, en los cuadros de costos se estableció que 
coda recolector de carga posterior (RCP) debe levantar un mínimo de 10,608 ion/año, 
que representa 424000 Ton/año entre todos lOs recolectores de esta flota que se 
adquiere. 

Revisada la capacidad ofertada por los proveedores, se evidencia que:  

2.1,1 Scaneq -.Ciudad Limpia oferta 40 RCP de 20 yd3 marca Scanict - Fangio°. Por 
tanto cumple con la demanda establecidd 

2.1.2 Recobaq oferta 20 RCP de 26 yd3 y 20 RCP de 25 yd3 marca Iveco - Econovo. 
Superando la demanda establecida en mes del 10%, por tanto, se puede 
optimizar el uso de las unidades: reducir el número de unidades requeridas, 
manteniendo la capacidad de levante diario. Esto permite bajar el costo de esta 
alternativa. 

2.1.3 Proautoz oferta 40 RCP de 20yd3; 32 con capacidad de 10 Ton por viaje, y 8 con 
capacidad de 8 Ton/viaje marca Isuzu - Fanalca. La menor capacidad de las 
últimas unidades, obliga a compensar con 1 unidad adicional para satisfacer la 
demanda de carga establecida. Esta condición incrementaría el costo de esta 
propuesta. 

	

2.2. 	Verificación de capacidad de carga para Recolección Cantenerízada 

Verificada la condición de operación del sistema contenerizado, y acogiendo los 
principios de diseño de los sistemas contenerizados, se evidenció que EMASEO EP debe 
reprogramar las frecuencias de servicio. -Al analizar la configuración de rutas, el tipo de 
residuos, y la deficiencia de flota actual, se determinó la necesidad de que coda unidad 
levante 47,700 contenedores por año, que equivale 870,000 contenedores por año para 
la flota de 18 unidades que corresponden al objeto de la convocatoria. 

Revisada la capacidad ofertada por los proveedores, se evidencia que: 

2.2.1 Scaneq - Ciudad Limpia oferta 4 RCL nuevos marca Riad y 14 cajas de la misma 
marca, cado uno con capacidad de levante de 37,128 contenedores por año. 
Esta menor capacidad que la fijada en la demanda, obligaría a adquirir 
unidades adicionales. Se estima sería necesario canta con 14 cajas y 8 
recolectores nuevos. 

2.2.2 Recobaq oferta 11 ROL nuevos, marca AMS, con ca 
contenedores por año, 7 cajas de la misma marca, con c 
contenedores por año y la rehabilitación de 7 RCL DAF-Tra 

2  La oferta de Proauto no cumplió con las condiciones de financiara 
exclusivamente para un análisis comparativo técnico como parte del estu 



que inicialmente operada a carga completa, pero ruego quedaría, 
a condición de reserva. Esta capacidad ofertada excede en más 
capacidad requerida de levante de contenedores. Esto permite teduc 
ofertada para optimizar los costos de EMASEO EP. 

2,2.3 Themoc Andina3  oferta 4 RCL nuevos, marca OMB, con capacidad de 56,000 
contenedores por año y 14 cajas marca OMB con capacidad de 47,700 
contenedores por año. La capacidad ofertada es ligeramente superior a la 
demandada por EMASEO EP, pero no lo suficiente corno para reducirá número 
de unidades requeridas. 

Conclusión: 

La propuesta de Recobaq cumple y excede la capacidad demandada por EMASEO 
EP. En tal razón, es posible reducir el número de unidades paro optimizar los costos de 
recolección. 

3. Plazos 

Una vez que se verificó la capacidad de ejecución del contrato y la idoneidad de la 
flota desde el punto de vista de capacidad de carga, se pasa a analizar el factor más 
importante del estudio de mercado: el menor tiempo en el que los proveedores pueden 
entregar las unidades para renovar 1a flota de recolección, que constituye la solución 
definitiva para superar la emergencia declarada por EMASEO EP. 

Se presenta un resumen del cronograma de entregas de los equipos, conforme los 
propuestas recibidas, incluyendo plazos de fabricación, embarque, importación, 
nacionalización, y entrega a EMASEO EP, asumiendo que el contrato se suscribiera en la 
última semana de agosto de 2018. 
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En este cuadro, todavía no se ha aplicado la reducción del número de unidades 
ofertadas por el consorcio Recobaq. 
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En el cuadro de carga lateral, no se conoce el cronograma de entregas que aplicaría 
el proponente Scaneq - Ciudad Limpia para satisfacer la totalidad de la cgpasi,.ad de 
levante demandado por EMASEO EP. En tal razón esa diferencia de pl 
90 días o más. 

3  La oferta de Themac Andino no cumplo-  con las condiciones de financia 
exclusivamente para un análisis comparativo técnico como parte del estu 



Scaneq-Ciudad limpia 	 Recobaq 

Costo usos 	Q. •  
Total USO 	 Total lis atios 

Descripción 
Referencia 
EMASEO 

años 

Scaneq-Cludad 
Referencia'  i(fc  Costo u505  

EMASE0 	 Q 	TotalD 	
Costo USD 5 

años 	 años 

1504 /51 . 
14 

1.726.025 

21.055.514 

6 904 100 

27.970.914 

5193 
7 

eff&Urrkk 

011 

La propuesta de Recobaq permite superar casi la totalidad de la deficiencia de flota 
de carga posterior en un plazo de 60 días, y nivelar la recolección de carga lateral al 
mes de diciembre de 2018. 

Ninguna otra propuesta se acerca a los plidzós de entrega de Recabad. Considerando 
el costo del plan de contingencia, este proveedor es el que mayores ahorros genera a 
EMASEO EP por el menor tiempo de entrega de la flota, permitiendo el desmontaje 
progresivo del plan de contingencia. Es decir, considerando la disminución paulatina de 
volquetes, montacargas y plataformas hasta que llegue la flota total. 

4. Análisis Financiero 

Costos totales, incluye: adquisición de los bienes, servicios de mantenimiento y garantía 
de disponibilidad 

CARGA POSTERIOR 

Corto Mg-Quin-aria. 
1.082.321 4u 	43.292 840 • 

2CP de 20 9d3 	 1.222.500 

Pago al contratista 11) 	 43.292.340 

Costo operativo EMASED EP (2) 	 1.129260 40 	45.170.400 ' 
972.750 

Total Costo directo de recolección 

Costo del Plan contingencia 	 3.5313 000 

Costo total EMASEO incluyendo 
Plan Contingencia 	

97.593 600 	 92 093.238 , 

Rendimiento TorLEFICEljano 	 10.608' 	 1D.608 

Capacidad instalada (Ton gago) 	 424320 	 474.320 

8 
de ENIASE0 	

9.463.240 
 

40:q . 	
50.900.000 

50.900.000 

38 910,400 , 

89_510.400 

1.381 600 

91.192.000 

11 881-  

475.233 
Costo recolección EMASEO Carga 

490 	 43,4 	 38,4 posterior (55Ton) 	 • 
Nota 1: según datos técnicos proporcionados por !a Coordinación General Técnica de FM 00 
EP. 
Nota 2: él proveedor oferto 6 recolectores de boa up por lo que negarla a 46 en total. 

Recobaq señala que en su precio unitario asume el costo de seguros, supervisores de 

zona y herramientas e insumos anualmente. Por tanto, el costo operativo interno de 
EMASEO EP se reduce en lo parte proporcional de esos componentes. 

CARGA LATERAL 

Descripción 

Costo maquillarla: 

' Cajas sobre DAS 

ROL nuevos 

Pego al contratista 

Conclusión: 



Descripción 

Operación Cajas 

Referencial 

EMASEO 

Scaneq-Ciudad Limpia 

Costo USOS 
12 	Total USO 

Mins 

757.760 
32.I84.040 14 10.608.640 

Operación ROL 861.260 
10.577,040 3.445.040 

Costo Operativa ENIASECI (2) 
42,761.080 14 051680 

Costo total recolección (14-13 
42,761,080 42024.294 

Capacidad cada RO. 

(contenedores/año) 37.128 

Plan contingencia 
10.485.080 4.140.000 

Costa total EMASED 
53.246.160 46.164.294 

Rendimiento Ton/año 
197208 148.512 

Costo EMASEO 5/Ton 54,0 62,2 

247 720 

7.147 360 

10.395080 

44.770.580 

50.953 

1.422 222 

46.192.802 

241.812 

38,0 

Noto: según datos técnicos proporcionados por la Coordinación Gene Técnica de EMASEO FP 

Con el análisis de estos parámetros, se determinó que: 

7. Únicamente RECOBRO, cumple simultáneamente la configuración técnica y de 
financiamiento mínima requerida por EMASEO EP. 

2. La opción de Scaneq - Ciudad Limpia cumple con la configuración técnica 
básica, pero le faifa capacidad de levante, para satisfacer la demanda de 
EMASEO EP, y presenta una carta de intención bancaria para evaluar el posible 
crédito, lo que imposibilita tener una garantía de disponibilidad de crédito en 
firme por parte del proveedor de acuerdo a lo solicitado en los términos de 
referencia. 

3. Considerando los costos de contingencia que se deben cubrir hasta que llegue 
la flota, la propuesta de RECOBRO es la de menor costo en recolectores de 
carga posterior yen recolectores de carga lateral considerando el rendimiento 
ton/año representa un ahorro del 29% comparando con el costo por tonelada 
de EMASEO. 

5. Evaluación de Financiamiento 

Se realizó lo revisión de las condiciones de financiamiento, la propuesta de Recabad 
cumple con los requisitos solicitados por EMASEO EP: 

e Anticipo de hasta el 10% del valor anualizado de la propuesta, o hasta 1 millón 
de dólares americanos, lo que sea menor. 

• Plazo de financiamiento a 5 años 
e Tasa de interés de hasta el 7.570 

Paro el caso de SCANEQ -- CIUDAD LIMPIA, no existe una propuesta en firme, de una 
entidad financiera que avale la capacidad crediticia del proponente. 

6. Evaluación Operativa 

Se analizó las condiciones operativas de lo propuesta de Recobaq, 
siguientes ventajas: 



ounq 
Esta renovación de flota otorga flexibilidad a EMASEO EP para planificar 
estratégicamente y operativamente los modelos de recolección o corto y 
mediano plazo, toda vez que el oferente comprometió instalar lifters (alza 
contenedores) en todos los recolectores, de así requerir la EMASEO EP, sin costo 
adicional; 

- El oferente manifestó expresamente en su propuesto, que asume el costo de 
supervisores de flota, seguros, insumos y herramientas que son necesarios para la 
operación; 

- El oferente asume bajo su cuenta y riesgo, el mantenimiento preoperativo, 
preventivo, predictivo y correctivo de lo maquinaria, y dispone de vehículos de 
reposición, para garantizar a EMASEO EP una operación continuada de 
recolección, reduciendo el riesgo de contingencias para la Contratante; 
El oferente indica asumir los costos de adecuación y operación del centro 
logístico que propone habilitar en la Estación de Transferencia de Zembiza, sujeto 
al permiso de ocupación de EMASEO EP o de la Municipalidad de Quito; 

- B Consorcio ha incluido una alternativa para alquilar de manera inmediato y 
temporal, 3 recolectores de carga lateral, mientras llega y se entrega la flota 
ofertada por ellos. Esta opción es una alternativa viable para EMASEO EP, 
siempre que tal costo se ajuste a los valores de mercado. 

7. Criterio Legal 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 1 
determina los principios y normas para regular los procedimientos de contratación para 
la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 
incluidos los de consultoría 

El mismo cuerpo legal en su artículo 23 establece: 

"Estriarás,- Antes de iniciar un procedimiento precontractuat de acuerdo a la naturaleza 
de la contratación, lo entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, 
definitivos y actualizados, pianos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente 
aprobados por las instancias correspondientes, vinculados...". 

Conforme la normativa anteriormente citada, se observa que EMASEO EP está 
actuando dentro del marco legal, toda vez que pretende realizar la adquisición de 
bienes - recolectores de carga posterior, carga lateral y cajas, a fin de cumplir con su 
objeto principdl, esto es, operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, 
dentro de las actividades de barrido y recolección de residuos sólidos, conforme lo 
dispone la Ordenanza Metropolitana No. 309, sancionada el 16 de abril de 2010; lo 
anterior, vale destacar, dentro del marco de la emergencia lenalmente declarada. 

Ahora bien, el mismo cuerpo legal su artículo 57 establece el procedimiento para las 
contrataciones en situaciones de emergencia, y dice así: 

"Para atenderlas situaciones de emergencia definidas en el número 3; del articulo 6 de 
esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la 
máxima autoridad de le entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 
emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en 	o 
COMPRASPUBDCAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa y bajo respansablid 
autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consuitodc, q 
manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, indo 



empresas extranjeras sin requerir tos requisitos previos de domiclacien ni de 
de garantías; ros cuales se cumplirán una vez suscrito e! respectivo contrato. 

En todos los casos, una vez superada lo situación de emergencia, la máxima aut 
de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un informe que 
detalle los contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los 
resultados obtenidos.' (Énfasis añadido). 

En concordancia con la citada disposición legal, la Resolución No. RESERCOP-2016
0000072 de fecha 31 agosto 2016, respecto ala declaratoria de emergencia señala: 

"Art. 361.-Declaratoria de emergencia.-La máxima autoridad de la entidad contratante 
o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones 
definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Público observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la 
referida 

Esta misma Resolución del SERCOP 
Dentro del marco normativo citado, el 16 de febrero de 2018, mediante Resolución 
Administrativa No. 011-EMASEO EP-2018, la máximo autoridad de EMASEO EP, Juan A. 
Neira Carrasco, resolvió: 

'.,.DECLARAR la emergencia para la recuperación, repotenclación y renovación parcial 
de la floto de recolección de /a Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizarla eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito M etrepollono de Quito..." ¡Éntasis añadido. 

Es decir, a fin de superar b situación de emergencia declarada por EMASEO EP 
conforme la resolución antes referida, mediante la convocatoria realizada en la página 
web institucional, se hizo el estudio de mercado, conforme los términos de referencia y 
especificaciones generales paro la recuperación de la flota de recolectes para EMASEO 
EP, incluyendo la adquisición de recolectores y equipos alados y el servicio de gestión y 
administración técnica, lo cual busca garantizar la disponibilidad de dicha floto; a fin 
de conocer a proveedores interesados en atender la necesidad institucional. Lo anterior 
además considera los elementos del principio de vigencia tecnológica, establecidos 
corno política estatal paro la mejor prestación de los servidos públicos. 

Del crédito del proveedor: De conformidad con lo establecido en el Art. 27 del 
Reglamento de lo Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Público, que 
permite a las entidades contratantes cr. "...cubrir Id totalidad del proyecto o para 
complementar uno parte del mismo, se admite la posibilidad de que se presenten 
propuestas de financiamiento otorgado por los propios oferentes...", es decir se 
encuentra dentro del marco legal que esta adquisición de bienes sea mediante crédito 
directo del proveedor, conforme se indicó en los Términos de Referencia publicados por 
EMASEO EP el 2 de agosto de 2018. 

Adicionalmente, la Ley Orgánica de Empresas Públicas en su articulo 42, faculta a las 
empresas públicas a adoptarlas formas de financiamiento que estimen pertinentes para 
cumplir sus fines y objetivos empresariales, tal es el caso del crédito del proveedor paca 
las compras públicos. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 9 de', Art. 9 de la Ley Orgánica de __Emp 
Públicas, el liberal 11 del Art.12 de la Ordenanza Metropolitana No. 301 '5:W40 j‘

,O1/4

e  
Estatuto Orgánico Funcional de EMASEO EP y el literal j) del Art. 5 del 	23mento  
Directorio de EMASEO EP, en lo concerniente a endeudamiento o cré i„,/, élte;  • LO 
ser previamente autorizado por el Directorio de esta Empresa, como (1 til • 	dr 
la contratación. 
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Del fideicomiso: EMASEO EP ha considerado la conformación de un fideicomiso de 
administración de flujos y garantía, el cual se constituirá en la fuente de pago de la 
contratación a realizarse, a través de una porción de la Tasa de Recolección de 
Residuos Sólidos, que es recaudada por parte de la Empresa Eléctrica Quito. Para el 
efecto. EMASEO EP deberá contar con la autorización previa del ente rector de las 
finanzas públicas para la constitución de negocios fiduciarios, en los casos previstos por 
el Código Orgánico de Planificación y Nnanzas Públicas, conforme b establece el 
articula 10 de la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política Monetaria y 
Financiera, Libro ll, Tomo IX, Título Di, 

EMASEO EP, si bien ostentará la calidad de constituyente del fideicomiso, no va a 
contratar los servicios fiduciarios y tampoco ve a pagarlos, lo hará el-proveedor, de tal 
suerte queda Entidad Pública no tiene obligación legal de gestionar la contratación de 
la administradora fiduciaria, empleando ef sistema de contratación pública. 

Conclusión: 

Las actuaciones de la Máxima Autoridad de EMASEO EP, se encuentran enmarcadas 
en las disposiciones de lo LOSNCP, dentro dei marco de la emergencia legalmente 
declarada, de conformidad con el citado Art. 57 íbidem: por tanto, es viable la 
contratación directa con el proponente, que cubra las necesidades y cumpla los 
requerimientos establecidos por esta empresa pública en su convocatoria para 
presentar manifestaciones de interés y de esta manera, coadyuvar a superar la 
emergencia declarada mediante la anteriormente citada Resolución No. 011-EMASEO 
EP-2018. 

En eslñcto cumplimiento de lo establecido en las normas antes citadas que ratifican 
que, en periodo de emergencia, debidamente declarado por la máxima autoridad, las 
instituciones podrán contratar de manera directa la adquisición de bienes, prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría y la construcción de obras que requieran para 
atender dicha emergencia. 

8. Conclusiones y recomendaciones 

Ejecutado el estudio de mercado, se ha determinado que solamente un proveedor 
1RECOBAQ) tiene la capacidad técnica y financiera para responder de manera 
inmediata a la necesidad de provisión de flota de recolección de EMASEO EP y 
garantizar la operatividad de la flota, para superar la situación emergente que enfrenta 
la empresa Pública. 

Al realizar la comparación de condiciones técnicas de ese proveedor (RECOBAQ) con 
los demás participantes que más se acercaron al cumplimiento de los requerimientos 
técnicos y financieros, se determina que los costos de recolección por tonelada son 
similares, y menores que los costos reterenciales de EMASEO EP. Sin embargo, RECOBAQ 
ha presentado capacidades sobredimensionadas de operación. Por tanto, se 
evidencia una oportunidad pera reducir el costo de esa propuesta y mejorar los ahorros 
pare EMASEO EP. 

Considerando que la propuesta de RECOBAQ es la única que más se acerca a resolver 
las necesidades de EMASEO EP para atender la recolección en el DIV8:1 y 
cabalidad con los requerimientos de disponibilidad y financiamiento, qu ‘. 
ahorro respecto de los costos actuales de EMASEO EP, los delegados résikbbiend 
iniciar un proceso de revisión y negociación con este proponente co, 13.:(71a_iL 33  
orden de prelación, para definir las mejores condiciones del contrato cófiglivi 



Ing. Paul Luzlig/b 
COORDINADOR GEN RA TÉCNIC 

En el caso que no se pudiera llegara un acuerdo con ese primer prope(OPette,esertór 
necesario evaluar la conveniencia en tiempos con el siguiente proponente  
Ciudad Limpio), considerando que éste no cuenta con una línea de financiamiento 
confirmada, y que debería ajustar Id provisión de los equipos, para satisfacer leis 
necesidades de EMASEO EP. 

Una vez concluido el proceso de análisis de los propuestas recibidas, y revisado este 
informe, los delegados para este proceso, suscriben el documento, para remisión al 
señor Gerente General de EMASEO EP, al 14 de agosto de 2018. 

Tec. Selma Fallos 
DIRECTORATFIN'ArtCTERA 

ling. Belén Gordiilo 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Dr Ibis-lunerGotor 
ANDDIR_ECTOR JURÍDICO 

0i59 
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hIn ISA FÜZLIA 
MenonliMADEMED 

MEMORANDO No, 94B - GG- 2018 
Quito DM a, 13 de agosto de 2018 

PARA: 	Raúl Luzuriaga Moretón 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Selma Mallos lzurieia 
DIRECTORA FINANCIERA 

Belén Gordillo Verdesoto 
SUBDIRECTORA FINANCIERA 

Luís Luna Goibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

DE: 

ASUNTO: 

Juan A. N eira Carrasco 
GENRENTE GENERAL EMASEO EP 

Solicitud de informe de las manifestaciones de interés en proveer 40 
recolectores de carga poslerior con liffer, equipo aliado pura 14 chasis DAF 682 
de carga lateral; y, 4 recolectores de carga latera/ para EMASEO EP. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley Orgánica del Sisterna Nacional de 
Contratación Pública y, el artículo 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de lecha 
31 agosto 2016, el día 16 de febrero de 2018, se expidió la Resolución Administrativa No. 011-
EMASEO EP-2018, por parte del Gerente General de EMASEO EP, Juan A. Neira Carrasco, por 
medio de la cual se resolvió: 

"...DECLARAR lo emergencia para la recuperación, reno:gane:loción y renovación parcial 
de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitano de Aseo, a fin de regularizar 
la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarias 
en e/ Distrito Metropolitano de Quito...". 

Mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018 de fecha 14 de junio de 2018, 
quien suscribe, resolvió ampliar el plazo de vigencid de la declaratoria de emergencia para 
la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la 
Empresa Público Metropolitana de Aseo, por 60 ales, contados desde 84 16 de jarra de 2018 
hasta el 15 de agosto de 2018. Mediante Resolución Adminisfrativci No. 080-EMASEO EP-2018 
de fecha 14 de agosto de 2018, nuevamente amplié el plazo de vigencia de la declaratoria 
de emergencia por 120 días adicionales, es decir hasta el 13 de diciembre del año en curso. 

En la página web de EMASEO EP, el 02 de agosto de 2018, se publicó los "TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE F 

e P RECOLECTORES PARA EMASEO EP", esto a fin de conocer a proveedores n.  
internacionales, solos o asociados, que estén interesados y en condiciones 	vee77N 
camiones recolectores de carga lateral para el sistema contener/iodo; equipo 
chasis CAE 6x2 de carga lateral y, 40 recolectores de carga posterior para EM 
modalidad compra con garantía de disponibilidad de flota. 

C55-1-78- 
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012 FRASEO 

Habiendo conocido las siete manifestaciones de interés, recibidas en el correo electrónico 
convocatoPosMernaseo.dob.dc a In fecha, disponco a ustedes entregar a esta Gerencia 
General, hasta el 15 de agosto del 2018, un informe técnico, finandero y legal que analice la 
conveniencia institucional de coda propuesta recibida y recomiende lo prelación para 
negociación. 

Atentamente, 

--,JucinikhehleirotCátasco 
. gPIIENTE GENE PADEMASEO EP 

1 Acci" 
N,oreci 	r. 

Nombre 
1:::scro Insaluelotul 
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María Gordillo 

Enviado el: 	
martes, 7 de agosta de 2018 14:08 

Para: 	 María Gordillo 
CC: 	

Monica Gallegos; Sofia Benítez 
Asunto: 	

Re: Publicación respuestas prospección de mercado 
Datos adjuntos: 	 Logo-Emaseo-colotgrandejpg 

De: 	
Nadia Carrera <ncatrera@emaseo,goldec5: 

Estimada Belencita: 

Se ha subido a la página web la información solicitada, adjunto la imagen de constancia 
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	guro www.emaseo.gob.eo 
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Quilo 
A RICIGIAft 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
Por disposición de la Gerencia General, atendiendo los pedidos de inte 
participar en la convocatoria para Renovación Parcial de flota de EMA 

extiende el plazo para entrega de las propuestas, hasta el lunes 13 de ago 
las 11H00, por vía electrónica, al correo convocatorias@emaseo,gob.ec 

recibir consultas de los interesados no sufre variación alguna. EMASEO E 
las consultas, a más tardar, hasta las 10h00 del martes 7 de agosto d 

¡Más obras para Vív r Mejor! 

Trabajemos juntos por una dudad que nos haga sentir orgullb de vivir y ser 
parte de ella. Un Quito mida vez más limpio, hermoso y lleno de vida.  

  

Nadia Carrera Y. MSc. 
Analista de Comunicación Social y Marketing 
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Te remito las respuestas de la prospección de mercado que debernos publicar en la página web. 

Gradas 

María Belén Bordillo 

  

Av. Mariscal Sucre s/n y 
Marlana de Jesús 

  

  

PBX: 3310 159 Ext.  104 

  

 

ncarreraeverneseo.gob ec 
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De: 'María Gordillo" 9mgordillo@emaseo.gob.ec> 
Para: "ncarrera" <ncarrera@emaseo.gob.ec> 
CC: "Monica Gallegos" <mgallegos@emaseo.gob.ecr 
Enviados: Martes, 7 de Agosto 2018 12:26:13 
Asunto: RV: Publicación respuestas prospección de mercado 

_stirnada Nadie 

Subdirectora Financiera 

Av. Mariscal Sucre s/n y Madera de Jesús 

PBX: 3310 159 Ext. 228 

m9ordilio(aernaseo.qob.ec  

wvov pudo oob.eo 
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De: María Gorditlo [mailte:mgordillo@emaseo.gob.ec] 

Enviado el: martes, 7 de agosto de 2018 12:24 
Para: Nadia Carrera (ncarreraBemaseo.gob.ec) <ncarreraBemaseo.gob.eca 

CC: 'mgallegos@emasea.gob.ed <mgallegos@emaseo.gob.ec> 

Asunto: Publicación respuestas prospección de mercado 

María Belén Bordillo 

Subdirectora Financiera 

Av. Mariscal Sucre s/n y Mariana de Jesús 

PBX: 3310 159 Ext. 228 

maordilloaernaseo.dob.se  

wwwcwito.qob.ec  
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RESPUESTAS A CONSULTAS DE INTERESADOS 
PROCESO DE RENOVACIÓN DE FLOTA DE EMASEO EP 

Se aclaro que lo Renovación de Flota es un proceso especial de conf 
régimen de emergencia, por lo que no se rige por el proceso precont 
común establecido en lo Ley Orgánico del Sistema Nacional de Contra 
sino que se contratará directamente con el proveedor que presente u 
eficiente para los intereses de EMASEO EP, atendiendo b dispuesto por el 

I. Es indispensable y obligatorio presentar b oferto incluyendo el arreglo y 
reootenciación de las unidades DAT? 
Los interesados pueden presentar sus propuestos por la totalidad de los bienes o por 
parte de ellos. Para cada equipo debe establecer las condiciones técnicas y 
operativas de la maquinaria propuesta, así como de cualquier limitonte o 
consideración de opere? ividad, reemplazo y/o mantenimiento, expresado en 
número y condiciones de contenedores o toneladas a levantar, tal que permitan la 
determinación del costo de recolección por contenedor o por tonelada, según sea 
el coso. 

2. El no presentar lo manifestación de interés, impide nuestra participación cuando se 
lance el proceso de contratación? 
Esto convocatoria de transparencia pretende identificar las mejores alternativas 
para que EMASEO EP decida sobre la contratación de renovación de flota en 
emergencia. Se entiende que la no participación en esta convocatoña implica la 
no existencia de una propuesta competitiva o conveniente para lo Empresa. 

3. ¿Aceptará EMASEO EP propuesta de alquiler de vehículos? Han determinado como 
objeto de contratación la compra de los bienes. Por favor confirmar. 
El objeto de esta convocatoria a expresiones de interés es doro. 

4. Por favor confirmar si se aceptaría una aten parcial, es decir, por uno o dos o los 
tres de puntos citados en la segunda carilla de los términos de referencia: 1) 40 
recolectares de carga posterior con lifter, con capacidad mínima de 20yd3: 2) 
Recuperación de operativiclod de 14 recolectores de carga lateral cambiando el 
equipo aliado sobre los chasis DAF 6x2 existentes; 3) 4 recolectores de cargo lateral, 
con capacidad mínima de 19m3. 
Se admite propuestas por la totalidad de bienes solicitados, o por parle de ellos, 
siempre que cumplan con lo garantía técnica y de disponibliidad de floto. - 

5 Por favor confirmar si la póliza de seriedad de oferta debe incluirse en la 
documentación a ser presentada en la oferta o podrá ser presentada de acuerdo 
a pedido de EMASEO hasta 48 horas para dar inicio al proceso precontractual, luego 
de lo presentación de ofertas y antes de la adjudicación del negocio. 
La garantía de seriedad de oferta deberá ser presentado exclusivamente por el o 
los proveedores que sean llamados por EMASEO EP para iniciar el proceso 
precontractual, en función de la conveniencia poro los intereses de la Ciudad. 

6. En cuanto al fideicomiso, está EMASEO EP solicitando que los costos que se generen 
por la emisión y ejecución del fideicomiso, deberán ir por cuenta del proveedor, por 
lo que dichos costos deben ser incluidos en el negocio. Por favor confirmar el valor 
al que ascienden dichos costos de manera que proveedor tengo una visión clara 
de los rubros a cancelar. 
La constitución del fideicomiso de garantía está en el interés del conf 
tardo, la estructuración del fideicomiso, el acompañamiento del mism 
aprobación por parte del Ministerio de Finanzas y la firma entre los con 
estará a cargo del oferente, quien podrá contratar de manero directo 
Es condición obligatoria, que EMASEO EP aparezca corno constif 

~FCUA~  



auno RESPUESTAS A CONSULTAS DE INTERESADOS 
PROCESO DE RENOVACIÓN DE FLOTA DE EMASEO EP 

fideicomiso. Así mismo, puesto que EMASEO EP es una empresa público, el 
fideicomiso debe ser administrado por una fiduciaria pública. 
De igual manera lós costos de la Fiduciaria dependerán de la selección y acuerdo 
alcanzado por el contratista. 
Los costos de constitución del fideicomiso, de administración del mismo, y cualquier 
otro costos, tasa, impuesto o cargo asociado al fideicomiso y contrato, deberán 
estar incluidos por el contratista en su propuesta, bien como rubro directo adicional, 
o bien entre su rubro de indirectos. En ningún caso, EMASEO EP reconocerá valores 
adicionales a los señalados por el interesado en su propuesta. 

.7 Por favor confirmados porcentajes de multa diario en caso de atraso de acuerdo al 
cronogroma propuesto. Las multas deben ser por las unidades pendientes a ser 
entregadas, esto de acuerdo al artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 
Se aplica el 1/1080 diario sobre M monto de la maquinaria no entregada en los 
plazos aceptados por PM ASEO EP, hasta el día 8. A partir dei día 9, se aplica la multa 
del 3/1000 por cada día de atraso. 

8. Por favor confirmar si EMASEO EP cuenta con los permisos correspondientes para que 
los bienes se impOden a nombre de la empresa pública y la venta puede tener 
condiciones CIF o si los bienes deberán ser importados a nombre del proveedor 
adjudicado y lo venta nacionalizada. 
La importación; internación, nacionalización, revisión, matriculo, y cualquier otro 
trámite o gestión necesaria paro que la maquinaria pueda iniciar operaciones y 
prestar el servicio de recolección es de exclusivo responsabilidad del proveedor. De 
ser el caso, EMASEO EP sí puede aceptar que la maquinaria sea consignada a 
nombre de EMASEO EP. Sin embargo. EMASEO EP no asumirá ningún costo adicional, 
por fuera de los señalados en la propuesta de interés. 

9. Por favor confirmar si se exigirá que el proveedor de la marca de vehículos sea 
distribuidor autorizado del fabricante de !os rrvsmos. Esto con el Sin de garantizar lo 
disponibilidad de repuestos y compromiso de atención y servicio. 
Es responsabilidad del contratista el cumplir con la garantía técnica, vigencia 
tecnológica, y garantía de disponibilidad de flota mínima exigido. 

VD. Por favor confirmar el motivo por el que no se ha considerado un cuadro de 
especificaciones técnicas o necesidad de componentes de bienes ofertados. ¿Ha 
variado la necesidad de EMASEO EP versus la última emergencia publicada en 
cuanto alas características de los vehículos? EMASEO EP debió realizar un estudio 
de su necesidad de vehículos pero no solicitan ningún parámetro. No hoy necesidad 
específica en cuanto al HP del motor, tipo de transmisión, sistema de inyección, caja 
de cambios, suspensión delantera y posterior de ballestas, entre otros, Tampoco hay 
parámetros para la caja recolectora con lifter, no piden que tenga paredes de 
acero, ni la presión de compaciadora o la presión mínima del sistema, entre otros. 
No son importantes estos parámetros dentro de su requerimiento? Agradecernos su 
aclaración. 
La convocatoria es clara en las necesidades de EMASEO EP que deben ser 
satisfechas con la maquinada propuesta por los proveedores interesados. Es 
exclusiva responsabilidad de los interesados el garantizar que la maquinaria 

.;propuesta cumpla con la garantía de disponibilidad mínima de flota. Sírvase revisar 
Has cohdidiones de dimensionamiento de rutas, horados de operación y 
comicteristicas de residuos, para asegurar que la maquinaria propuesta opere con 

- garantía- en esas condiciones. 



RESPUESTAS A CONSULTAS DE INTERESADOS 
PROCESO DE RENOVACIÓN DE FLOTA DE EMASEO EP 

11. En el caso de aceptar alquiler de vehículos, aceptaría EMASEO 
recolectores usados y no nuevos dentro de su flota requerida? 
Se acepta alquiler de recolectores, exclusivamente de manera tekiist  
parte de la propuesta del proveedor, si hacen parte de su solución hostisElp 
de los recolectores requeridos en la convocatoria, y siempre que cumplan 
garantía de disponibilidad de operatividad mínima. Los .costos que esa solució 
requiero, de ser el caso, deberán estar incluidos en la propuesta del interesado. 

12. Por favor indicar en qué instalaciones se realizarán los trabajos de mantenimiento y 
reparaciones, si obligatoriamente será en EMASEO EP o también podrían realizarse 
donde el proveedor de los bienes. 
Es exclusiva responsabilidad del contratista, definir dónde realizará los 
mantenimientos de la flota, de tal manera que cumpla con las garantías requeridas. 

13. Por favor indicar si los Lifters que requieren serán utilizados poro contenedores de 
normo americana o norma Europea considerando que existen diferencias entre las 
dos. Este dato es clave para costear dichas unidades. 
Los contenedores a utilizarse serán aquellos autorizados por lo norma técnica del 
INEN, para comercialización en Ecuador. 

14. Por favor indicar si existirán horarios establecidos durante la operación semanal de 
las unidades para los mantenimientos preventivas y correctivos requeridos, y cuáles 
serán esos horarios. 	• 
Remitirse a los términos de la convocatoria. Los recolectores operarán 2 turnos diarios 
de 8 horas, con 4 horas de descanso entre turno. Se planificará 6 días de operación 
a la semana, dejando I día rotativo para mantenimientos mayores, en caso de 
requerirlo. 

15. En los TDRs., se solicita un sistema de doble gancho. ¿Qué equipos de los solicitados 
deben tener ese sistema? 
La planificación estratégico de la Ciudad contempla adoptar el sistema doble 
gancho en ciertos rutas, a futuro. Para esto, todavía debe realizarse cambios en la 
infraestructura de la Ciudad. Para esta convocatoria, no está pedido ningún 
recolector con sistema doble gancho. 

16. ¿Se pueden presentar manifestaciones sólo por un tipo de equipamiento y no por 
los tres tipos de equipos sollo-dados? 
Afirmativo. Se acepta la presentación de manifestaciones por la totalidad de los 
ítems solicitados, o por parte de ellos, cumpliendo las condiciones de la 
convocatoria. 

17. ¿Los lifters solicitados sólo deben levantar contenedores de 200 litros y 1100 litros? 
Los iifters deberán tener capacidad para levantar tachos de 200 litros hasta 
contenedores de 1100 litros. 

18. ¿Con que norma deben cumplir los lifters solicitados? 
Los lifters propuestos deben tener capacidad de levante de contenedores de hasta 
1100 litros, con las características de residuos de Quito. 

19. En los TDRs para el caso de recuperación de operatividad de 14 reto 
carga lateral dice: .... Se busca recuperar la capacidad operan 
camiones. En consecuencia, se espera que en las propuestas de ciar 
interesados presenten combinaciones factibles que incluyan la repo 
esos vehículos, cambiando el equipo aliado, y de vehículos nuevos... 
entiende como: ¿Se pueden presentar manifestaciones que 
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repotenclación de los cajas Translift y no el cambio de estas cajas por equipos 
nuevos? ¿Se pueden presentar manifestaciones que consideren el cambio de 
°Munas cajas compdctadoras Tronslin por cojas nuevas? ¿Se pueden presentar 
manifestaciones que consideren el cambio total de las unidades por equipos nuevos 
que incluyan chasis y caja? 
La solución propuesta es de exclusiva responsabilidad del interesado, así como 
indicar las restricciones de operatividad que pudieron tener y la garantía de 
disponibilidad que pueda cumplir. Estas condiciones y bs costos deben estor 
claramente especificados, de tal manera que permita calcular y comparar el costo 
de levante por contenedor. 

20. ¿En caso de que se considere cambiar los equipos compactadores Translift por 
equipos nuevos que Características técnicas deben tener los equipos propuestos? 
Los términos de la convocatoria son claros en cuanto a las necesidades de EMASEO 
EP para operar con las Caractenstices de los residuos existentes, los horados 
necesarios, y las condiciones de carga de ruta planificadas. Es exclusiva 
responsabilidad del interesado el presentar propuestas que satisfagan esa 
necesidad, con las garantías requeridas. 

21. ¿La recuperación de operatividad de los 14 recolectores de carga lateral sólo 
considera el cambio de equipo recolector, es decir, el chasis EMASEO lo entregará 
en condiciones 100% operativas y óptimas? 
Es responsabilidad del interesado el habilitar los chasis existentes, hasta el nivel de 
confiabilidad que requiera para garantizar la disponibilidad de flota esperada. 

22. ¿Los chasis DAF 6x2 existentes en EMASEO EP, para la recuperación de operatividad 
será entregado sin el equipo actualmente montado yen condiciones paro el nuevo 
montaje? 
Los recolectores de carga lateral DAF serán entregados en su condición actual, para 
que el interesado desmonte la caja Translift, preservando los equipos e instrumentos 
que requiera para la habilitación de su propuesta. 

23. Paro el caso de los chasis DAF 6x2 exis1entes en EMASEO EP, solicitamos las siguientes 
características técnicas: distancia entre ejes, WB, especificación de .la caja de 
cambio, número de bastidor de todos los equipos, capacidad de carga en los ejes 
delanteros y posteriores, tipo de neumáticos en todos los ejes, tipo y detalle de torna 
de fuerza, tipo dé suspensión. 
• Marca: DAF 
• Modelo: CP75 
• Potencia: 250 Hp a 2200 rpm 
• Torque: 1050 nrn a 1700 rpm 
• Molar: PACCAR PR 
• EURO V 
• Caja de cambios: ZF AStronic semiautomática 12 marchas 12A51420 
• Distancia entre ejes: 4500 mm 
• Largo: 7830 mm (solo chasis) 
• Alto: 2820 mm 
• Ancho: 2500 mm 
• Eje delantero: capacidad de 7.5 toneladas, 
• Suspensión delantera: Suspensión mecánica con amortiguadores de doble 
acción, estabilizadores, con capacidad de 7.5 toneladas 
• Eje posteriori Eje directo con capacidad de 13 toneladas 
• "Relación de eje: 5.13:1 
• Suspensión posterior: neumática con 4 fuelles, control electrónico con • 
amortiguador y estabilizador 
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• Neumáticos: 295/80 R22.5 
• Capacidades: 
• Delantero: 7.5 toneladas 
• Trasero: 13 toneladas 
• Peso bruto vehicular técnico: 20.5 fonelacias 
• Peso bruto vehicular legal: 18 toneladas 

24. Paro el caso de la recuperación de los chasis DAF 6x2 existentes, el 85% de 
disponibilidad se medirá en función del equipo recolectar y no sobre el chasis ya que 
esa garantía de disponibilidad la debería dar % proveedor de dichos chasis. 
Consideramos que Emaseo EP., no debería traspasar la responsabilidad ni garantía 
del chasis DAF a los nuevos proponentes, en caso contrario se arriesga a no tener 
manifestaciones de interés por este rubro. 
Para todos los equipos, la disponibilidad se mide en función del cumplimiento del 
servido esperado: número de toneladas recogidas sobre número de toneladas 
planificadas, o número de contenedores levantados, sobre número de 
contenedores planificados, según la programación de rujas. 

25. En el caso de que los chasis DAF 6x2 existentes presenten fallos o daños que no 
permitan asegurar la duración del proyecto y financiamiento de 5 años y EMASEO 
EP., determine cambiar los chasis por otros nuevos en la mitad del contrato, se 
deberá cotizar el cambio de dichas cajas a los nuevos chasis ose debe considerar 
ese cambio dentro del proyecto. 
La garantía de disponibilidad es de exclusiva responsabilidad del proveedor. Por 
tanto, su propuesta deberá incluir todas las acciones necesarias para su 
cumplimiento durante la vigencia dei contrato. 

26. Se pueden solicitar anticipo mayor al 10% del valor anualizado. 
La disponibilidad financiero de EMASEO EP permite asumir el anticipo señalado en 
los términos de la convocatoria. 

27. Se pueden presentar plazos menores y/o mayores a 5 años. 
El plazo mínimo establecido para la cancelación de fa deuda, por parte de EMASEO 
EP, es de 5 años. Sin embargo, el plazo lo determina el proveedor, pudiendo ser 
mayor. Al realizar el análisis se considerará la opción que financieramente sea mejor 
alternativa para EMASEO. 

28. Se pueden presentar Tasa de interés mayor al 7,5% 
La tasa de interés señalada por EMASEO EP es referencial, del 7,5%. Sin embargo, el 
proveedor puede cambiar esa taso de financiamiento. EMASEO EP realizará su 
propio análisis de conveniencia entre las propuestas recibidas. 

29. ¿Cómo se cancelará mensualmente al proveedor? Un valor fijo mensual que 
considere todos los servcios considerados, es decir, Activos, Sistemas de control, 
Garantía de operatividad, y opcionales. Favor aclarar. 
EMASEO EP cancelará, al contratista, un valor mensual resultante del flujo de valores 
anuales presentados en las propuestas y revisados en la fase precontractuat. Ese 
valor mensual debe considerar todos los costos directos e indirectos del contratista, 
para entregar la maquinaria o EMASEO EP y cumplir con las garantías técnica, de 
disponibilidad de flota y cualquier similar, y todos los rubros señalado 
propuesta. 

30. Los gastos financieros deben ser considerados en la propuesta o lo 
directamente Enzaseo EP. 
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Es exclusivo responsabilidad del interesado, consignar todos los valores que 
viabificen su propuesta. EMASEO EP no reconocerá valores adicionales a los ahí 
señalados. 

31. Se pueden presentar propuestas de arrendamiento de alguno de los equipos 
solicitados en los términos de referencia. 
Los términos de la convocatoria son suficientemente claros_ 

32. Para el caso de los 4 equipos de carga lateral cuales son las características mínimas 
de los equipos: año de fabricación, norma de emisión, cilindroje, tipo de caja de 
cambio, 6x2 o 6x4, dimensiones máximas, tipo de cabina, capacidad de la caja 

con-Pactada-ti,  tipo de equipo recolector, altura máxima de operación, sistema de 
distribución hidráulica. Solicitamos que Emaseo EP determine condiciones mínimas 
para que pueda comparar los equipos propuestos. 
Los términos de Fa convocatoria son doras en cuanto a las necesidades de EMASEO 
EP para operar con las características de los residuos existentes, los horarios 
necesarios, y las condiciones de carga de ruta planificadas. Es exclusiva 
responsabilidad del interesado el presentar propuestas que satisfagan esa 
necesidad, con las garantías requeridas. 

33. ¿Los chasis propuestos deben estor homologados en Ecuador? 
Ver respuestas anteriores. 

34. En los TORs., Otros condiciones dice: Independiente de la figura de ingreso o 
internación de los recolectores al país, el proveedor deberá, durante el plazo del 
contrato, realizar el traspaso de recolectores; a nombre de EMASEO EP, 
concretando la figura de compra establecida. ¿Lo anterior significa que se podrían 
ingresar equipos no homologados y bajo la figura de internación temporal y a lo 
largo de los 5 años regularizar la propiedad de esos equipos? ¿En el caso de que la 
figura de internación temporal sea aceptada por EMASEO EP, los conductores y 
operadores de EMASEO EP podrán hacer uso de esos equipos y tener todos los 
resguardos corno por ejemplo seguros, liberación de pico y placa, etc.? 
Es correcto. 

35. En el punto 2 "Condiciones de garantía", dice: Garantía del proveedor: Extendida a 
5 años o lo vida útil del equipo. Consulta: ¿Los mantenimientos preventivos quien los 
realiza?, ¿Los pre-operativos quien los realizo? 
Es exclusiva responsabilidad del proveedor, el garantizarla disponibilidad mínima de 
flota, Por tanto, su propuesto debe considerar eso. 

36. Solicitamos que EM ASEO EP, determine una •cantidad mínima de equipos 
comercializados en Latinoamérica y en el mundo de los equipos propuestos. 
Adicionalmente solicitamos se adore el término "similares a los propuestos", ya que 
se podría entender que cualquier equipo recolector es similar a otro, pero 
técnicamente son absolutamente diferentes, favor aclarar, 
Es exclusiva responsabilidad del proveedor, el garantizar la disponibilidad mínima de 
flota. Por tanto, su propuesta debe considerar eso. 

37. r¿La experiencia de los equipos propuestos debe ser del fabricante o del 
. rePreséntante local que estaría presentando la manifestación en firme? 
• La eXperiéncia debe ser de la configuración, de equipos, para análisis de EMASEO 

EP, en términos de la contabilidad de los equipos propuestos. 

8, ¿Paretel caso de que se presenten compromisos de consorcios la experiencia como ..,_ 4 .../. . será e))aluada? 

. . 	_ 
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Revisar respuesta anterior. 

at(t 39. ¿Solicitamos que sea obligatorio que los proponentes secns, 
distribuidores autorizados? 
Los términos de la convocatoria son suficientemente claros. 

40. ¿Solicitamos que EMASEO EP remita o los proponentes las pautas de evaluación 
donde se detalle la valoración de los aspectos medibles y e.valuddes por EMASEO 
EP? 
Los anexos presentados en la convocatoria permiten el análisis de EMASEO EP, como 
parte de la prospección de mercado que lleva adelante. 

41. ¿La garantía de seriedad de la oferta se debe presentar 48 horas después de emitida 
la Orden de Trabajo de EMASEO EP, o 48 horas después de firmado el contrato? 
Ver respuesta #5. 

42. ¿Cuál es la fecho aproximada que EMASEO EP considera emitirá la Orden de 
Trabajo? 
La Orden de Trabajo se emitirá una vez que uno o varios proveedores sean 
notificados paro iniciar el proceso precontractual y hayan entregado su garantía de 
seriedad de oferta. 

43. ¿Por cuánto tiempo se debe garantizar la seriedad de la oferto? 
Mínimo 30 días, Renovables a petición de EMASEO EP. 

44. ¿En caso de que un proponente presente una manifestación de interés por iodos los 
equipos solicitados EMASEO EP podría sólo adjudicar pode de dicha manifestación? 
EMASEO EP se reserva el derecho de escoger de entre las propuestas, la totalidad o 
b pode que más convenga a sus intereses, para su análisis de alternativas. 

45, ¿Cuál es el plazo que EMASEO EP considera que estará listo el fideicomiso? 
La estructuración financiera y la constitución del fideicomiso, con la debida 
aprobación del Ministerio de Finanzas, estará a cargo del proveedor y es de su 
exclusiva responsabilidad. Sin embargo, experiencias similares indicarían que se 
requiere al menos de 120 días. 

46. ¿En caso de que ya se hayan entregado equipos y el fideicomiso aun no esté listo, 
cómo se cancelarán esos cuotas iniciales? 
Los plazos para la entrega e inicio de operaciones de la flota, deben ser calculados 
desde la emisión de la Orden de Compra o de Trabajo, una vez que el °feriante ha 
entregado su oarantía de seriedad de oferta, pdr parte de EMASEO EP, sin perjuicio 
de la suscripción del contrato y del fideicomiso. Hasta que se cuente con el 
fideicomiso, EMASEO EP realizará los pagos directamente al proveedor mediante 
planillas mensuales debidamente aprobadas por la fiscalización de la Empresa 
Público, 

47. ¿La forma de pago por parte de EMASEO EP tendrá relación con lo entrega de 
equipos o será una cuota única de pago igual durante iodo el periodo de 
financiamiento? 
EMASEO EP cancelará el valor mensual resultante de los valores ,ízi 1.14sded 
consignados por el contratista. 	 '02‘ 

48. ¿Cuáles serán las multas por incumplimiento del 85% de operatividad 
Se aplicará entre el 1% y 5% del monto no ejecutado, por cada  turno i. 
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49. ¿Cuál es la multa por incumplimiento o retraso de los plazos de entrega? 
Ver respuestas anteriores. 

50. ¿Cómo se va a medir la disponibilidad de flota? Se medirá por tipo de equipo, es 
decir, para carca lateral sólo serán considerados los equipos con iguales 
características. 
Ver respuestas anteriores. 

51. ¿Qué pasará con los equipos que sean siniestrados por trabajos indebidos o incluso 
por accidentes? Solicitamos que el indicador de disponibilidad solo sea calculado 
por los equipos que no estén fuera de servicios por problemas imputables al 
proveedor. 
Es responsabilidad del proveedor, documentar la responsabilidad de terceros en 
casos de siniestros, para que EMASEO EP adopte los correctivos o acciones 
necesarias. En cualquier coso, es responsabilidad del proveedor garantizar la 
disponibilidad mínima de flota, incluyendo todas las contingencias. 

52. EMASEO EP., informa que tendrá un total de 22 equipos de carga lateral para 
atender cerca de tos 6500 contenedores en el DMQ, Según nuestra experiencia y la 
dinámica operacional en este tipo de servicios, Id empresa pública requiere 16 
equipos disponibles para poder atender los 6500 contenedores con una frecuencia 
de 3 veces por semana. Consulta: ¿Lo disponibilidad de flota será sobre los 16 
equipos necesarios para atender el servicio o será sobre les 22 totales? 
Ver respuestas anteriores. 

53. En los TDRs señala que los equipos trabajan dos Mas por día, en turnos de 8 horas y 
que se consideran descansos de 4 horas entre turnos para labores de mantenimiento 
pre-operotivo y preventivo con 1 día libre por semana. En otro apartado dice que 
EMASEO EP opera el sistema de recolección durante? días a la semana, con 2 turnos 
de 8 horas. Consulta: ¿Los equipos deben trabajar 6 o 7 días a la semana? ¿Para 
efectos de cálculo de disponibilidad el día libro considerado para cada equipo será 
considerado como disponible en caso de que la unidad así la demuestre? ¿EL 85 por 
ciento de disponibilidad será en función de días, turnos, horas? Favor aclarar. 
Ver respuestas anteriores. 

54. Dentro de las manifestaciones de interés se está solicitando certificación de 
capacidad de crédito o disponibifidad de fondos, por el 100% del valor de los 
vehículos, más el 10% del valor anual de garantía y operatividad. Suponemos que 
EMASEO EP., sabe que el preció de compra es diferente al precio de venta, por lo 
tanto, la certificación puede ser relativa. 
La certificación debe estar sustentada en los fondos que necesita el contratista para 
cumplir su obligación de provisión de flota 

55. Por otro lado, en el caso de que los fabricantes den condiciones de financiamiento 
a los posibles proveedores de los equipos, cómo se debe garantizar dicha 
capacidad de financiamiento. Bastaría con cartas de los proveedores asegurando 
la disponibilidad de los equipos en plazo y tiempos establecidos para EMASEO EP. 
La corta debe señalar expresamente a concesión del financiamiento al interesado, 
que indique que puede entregar la flota en los plazos propuestos. 

56. Átcis garante:a de buen uso del anticipo y fiel cumplimiento de contrato se deben 
constituir-por los 5 años de financiamiento o solo hasta la entreaa de los equipos? 
El anticipo será devengado en máximo 1 año. Lo garantía deberá cumplir el plazo 

f
2 ' en concordancia. La garantía de fiel cumplimiento del Contrato deberá mantenerse 

por el plazo de vigencia del contrato. 

, 	. 	_ 
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57. ¿Los valores generados por impuestos específicamente el IVA tamal 
incluir dentro del financiamiento o será un valor que se cancele &A 
facturación de los equipos? 
Todos los costos directos e indirectos deben estar incluidos en los *lote 
por el interesado. 	 \c umeim 

\ 
58. Solicitamos que EMASEO EP., revise el costo diario de plan de confin 	• 

dicho valor tenga relación con la cantidad y tipo de equipo solicitadco~a5 
que no debería ser el mismo valor entre los equipos, Adicionalmente solicitamos que 
el valor diario de contingencia tenga relación con el cronoaramo de entrega, ya 
que en lo medida que se vayan incorporando equipos, el valor diario de 
contingencia debería ir disminuyendo. 
El costo del plan de contingencia se puede ajustar mensualmente en función del 
cronograma de entrega de flota. 

59. Solicitamos que EMASEO EP., publique en su pagino los ANEXOS 01, 02 Y 03 en 
formato editable. 
Se atiende petición. 

60. En el Anexo 01-02 y 03: Tabla de costos, en la columna "Incluye Sí/No" aparece la 
condición de "Obligatorio'', eso significa que se debe incluir ese requisito ose puede 
responder Si/No. 
Los rubros señalados como Obligatorio son de inclusión obligatoria para garantizar 
la disponibilidad mínima de flota. Los rubros opcionales son los que puede asumir o 
no el interesado/ 

61. En los TDRs dice que el costo por tonelada se determinará asumiendo el levante con 
400kg por contenedor. Cual es el peso específico de los residuos considerados para 
este cálculo, • 
El costo de análisis de las expresiones de interés es en costo por contenedor. 

62. En el Anexo 02 Tabla de costos para REHABILITACION DE CARGA LATERAL CHASIS 
DAF, señala 47700 contenedores /año y en el ANEXO 03 Tabla de costos para 
RECOLECTORES DE CARGA LATERAL NUEVOS dice 53050 contenedores/año. 
EMASEO EP,, nos podría detallar como se llego a estos números. 
Son los rendimientos esperados o referenciales de EMASEO EP. El interesado puede 
proponer su rendimiento de contenedores levantados en el año, en función de la 
capacidad de la maquinaria y los turnos ejecutados. 

63. Los TDRs publicados son por "Compra con garantía de disponibilidad de flota", ¿Por 
qué en los Anexos solicitan adecuación patios de mantenimiento, combustible, 
supervisión de flota, seguros e insumos y herramientas? Favor ociaran 
Ver respuestas anteriores. 

64. El mantenimiento preroperalivo se debe considerar hacerlo con personal propio en 
las instalaciones de EMASEO EP., o los equipos serán llevados diariamente a las 
instalaciones del proveedor, 
El interesado debe especificar claramente el procedimiento requerido para que 
cumpla sus obligaciones de garantía. 

65. Los totales en los Anexos 01-02 y 03, a que corresponden. Hemo 
sun-loto:íos y no corresponde o los indicadas en los formularios. 
Los cuadros referenciales deben ser llenados por los interesad 
cualquier suma. 
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,06. Solicitamos que los anexos 01,02 y 03 tengan relación con los plazos de entrega, es 
decir, en el caso de "Tabla de costos para RECOLECTORES CARGA POSTERIOR CON 
LIFTER" si se hacen 3 entregas se presenten 3 anexos 01, yo que el costo diario de 
plan de contingencia debería ir variando en función de los cronogramas de 
entrega. 
Se acepta. 

67. En los anexos 01-02 y 03 los costos de los mantenimientos deberían ser incrementares 
porque el primer año claramente no puede ser iguales que el tercer o quinto año. 
En caso de que EMASEO EP, solicite un valor único estaría pagando por adelantado 
futuros gastos: 
Es correcto. 

68. En los TDRs punto 1, Características de los residuos sólidos urbanos de Quito dice: El 
levante de contenedores se debe programar y ejecutar cuando alcanzan entre, 40% 
y 60% de capacidad en volumen, y entre 400 y 600X9 en peso. ¿Esa programación 
quién lo realiza, EMASEOP EP o el proponente? 
La programación es revisada y aprobada por EMASEO EP. 

69. De conformidad con el Capítulo I% Principio de Vigencia Tecnológica en la Sección 
1, artículo 117 dice: Aplicación de la Vigencia Tecnológica en la Contratación 
Pública.- Las entidades contratantes que adquieran, arrienden bienes o contraten 
lo prestación de servicios en los que se contempla el uso de bienes específicos de 
entre !os señalados en este Capítulo, de manera obligatoria determinarán en los 
documentos precontractuales y el contrato los términos y condiciones que el 
proveedor deberá cumplir respecto del mantenimiento preventivo periódico y 
correctivo del bien, ras garantías técnicas y su reposición, a fin de asegurar el 
funcionamiento de los bienes para la prestación ininterrumpida del servicio al que 
se encuentran destinados y su vigencia tecnológica. Con relación a lo antes 
señalado solicitamos que EMASEO EP señale los requerimientos mínimos que se 
deben considerar en los diferentes tipos de mantenimiento, consideramos que para 
que las propuestas puedan ser comparables se deben establecer condiciones 
mínimas iguales para todos los oferentes. Por ejemplo, ¿se debe considerar el aceite 
hidráulico en los mantenimientos periódicos? ya que en la actualidad EMASEO EP 
tiene un contrato especifico por ese producto. Lo mismo puede suceder con otros 
elementos como, por ejemplo, neumáticos, cilindros, etc. 
Es exclusiva responsabilidad del contratista el garantizar la disponibilidad mínima de 
flota. 

70. Solicitamos que EMASEO EP determine lo mínimo que se debe considerar en cada 
tipo de Mantenimiento preventivo, predictivo, pre operativo y correctivo de los 
equipos solicitados. 
Es exclusiva responsabilidad del contratista el garantizar la disponibilidad mínima de 
flota. 

71. De conformidad con el Capítulo III, Principio de Vigencia Tecnológica en la Sección 
I, artículo 136 dice: Aplicación del servicio de mantenimiento correctivo.- Cuando 
los equipos adquiridos presenten fallas o averías atribuibles a su normal 
funcionamiento o vida útil de los mismos, las entidades contratantes deberán 
solicitar al proveedor la prestación del servicio de mantenimiento correctivo. El 
proveedor deberá realizar la inspección de los equipos y junto aun informe técnico 
cotizará el valor del servicio de mantenimiento correctivo desglosando el costo de 
o mano de-obra y de los repuestos a utilizar, los mismos que por ningún motivo 
prodr&I ser.superiores a los del mercado. En la propuesta, el proveedor deberá 
garantizar la calidad del servicio de mantenimiento correctivo y de los repuestos, 
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?NIG trabajos sobre los cuales deberá señalar expresamente el peffix115! deg 
correspondiente. Con relación a lo antes señalado consideramos' atieRE, 
solicitar incluir en los Anexos 01-02 y 03 los costos de mantenimielfttb4tr 
fallo mecánico y operacional además de incumplir lo señoladol681elArtfil.36 
dice que el proveedor deberá realizar !a inspección de los .eCluteeoiy»fi'3 

INO informe técnico cotizará el valor del servicio estafa asumiendo1Runt3.08811 
que cada proveedor puede considerar fallas correctivas muy diskrats3Soli Stji 
que EMASEO EP, determine o indique las fallas que se deben consid009* Ee 
este requisito, 
Ver respuestas anteriores. 

72. ¿Cuántos contenedores diarios deben ser levantados por la flota total de camiones 
de carga lateral? 
Ver respuestas anteriores. 

73. En la Pagina 4, de los TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES GENERALES 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE RECOLECTORES PARA EMASEO EP 
Punto 7. Entrega de las manifestaciones de interés. Numeral 4. En referencia a 
Certificación de capacidad de crédito. ¿Se requiere que esta certificación 
provenga de una entidad financiera local/Internacional de prestigio o basta con 
una certificación propia o del grupo de empresas que van a financiar el proyecto? 
Se requiere que sea emitida por uno institución de crédito o financiamiento local o 
internacional, que funcione legalmente bajo los leyes del país donde opera. 

74. En la primera condición de los términos de referencia inicialmente se hace 
referencia o una operación de al menos 6 días por semana de recolección con 1 
día libre para mantenimientos preventivos y predicrivos. Sin embargo, dos párrafos 
después se indica que el sistema de recolección operará durante 7 días a lo semana 
y que e! proveedor debe asegurar una operatividad mínima del 85% de ese tiempo 
de recolección. La pregunta es: ¿El 85% de operatividad mínima que el proveedor 
debe asegurar es sobre los 6 das de recolección o 7 dios de recolección? 
Se calcula como el número de toneladas o contenedores cumplidos, respecto del 
programado en servicio. 

75. Por favor confirmar cuál es el plazo de vigencia de la oferta requerido por EMASEO 
EP? 
La oferta debe estar vigente por al menos 60 días. 

76. En la tabla anexo I, no se ha especificado un presupuesto referencial para el 
mantenimiento preventivo. Por favor confirmar. 
Es un valor obligatorio a ser consignado por el interesado. 

77. En la tabla anexo 1, están solicitando recolectores de reposición minimo 10%, es 
decir, que se deben tener 4 recolectores para hacer las reposiciones y que por cada 
uno se ha estimado un presupuesto referencia! de $41.400. Es esto correcto? No 
existen recolectores en el mercado que cumplan con dicho presupuesto referenclal. 
Por favor confirmar qué espera recibir EMASEO EP corno vehículo de reposición. 
La cantidad de recolectores de reemplazo son de exclusiva responsabilidad del 
interesado. Los valores que consigne en esa celda deben ser los que le dem-ilion 
cumplir con la garantía de disponibilidad mínima. 

78. en la tabla anexo 1, en cuanto al pedido de precios para el año 2,3,4 
confirmar si los precios a ser entregados pueden no ser definitivos p 
complicado predecir con precisión y exactitud, los costos a los que 



RESPUESTAS A CONSULTAS DE INTERESADOS 
PROCESO DE RENOVACIÓN DE FLOTA DE EMASEO EP 

 

-dé= zmésEo 

incluso los repuestos tienen incrementos en costos todos los años. Se podrán firmar 
contratos complementarios? 
En este Contrato de adquisición de bienes, según lo determinado por el Art. 85 de la 
Ley Orear-liba del Sistema Nacional de Contratación Público, no se podrá suscribir 
contratos complementarios, ya que la posibilidad sólo fue jurídicamente dictada, 
para el caso de construcción de obras y prestación de servicios. 
La propuesta deberá definir con exactitud, el precio de los bienes y de su 
mantenimientO posterior durante la vida útil o 5 años. El proponente deberá remitirse 
a las condiciones de vigencia tecnológica respecto de los mantenimientos 
preventivos y correctivos contempladas en la Codificación de Resoluciones del 
SERCOP iResalución N. 0000072 de 31 de agosto de 2016), 
EMASEO EP no reconocerá valores adicionales a los consignados en las expresiones 
de interés. 

79, EMASEO EP no publica los puntajes de calificación para cada uno de los parámetros: 
especificaciones técnicas; plazo de entrega (cronograma), propuesta financiera, 
precios de acuerdo ala tabla anexo 1/2/3, beneficios postvenia. Por favor confirmar 
cómo serán Calificados las ofertas. Por ejemplo: Cuál es lo diferencia en darles una 
tasa de financiamiento del 7.5% o darles una del 7% o menor? Cuál es el total de 
puntos para lo propuesta financiera? Cuál es la diferencia entre ofertarles los 
recolectores en menor o mayor plazo? Cuál es el total de puntos para el plazo de 
entreaa? 
La convocatoria a expresiones de interés poro esta prospección de mercado es 
suficientemente clara. Se espera que los interesados remitan su mejor propuesta y lo 
suficientemente clara y detallada para el análisis de conveniencia de EMASEO EP. 

80. En los TDR se indica que las rutas de recolección se calibrarán entre 14 y 20 TonJturno 
en carga posterior. Por favor aclarar esta diferencio. Significa que el camión se 
llenaría más de 1 vez por cada turno? 
Es correcto. Regularmente realizan 2 descargas por coda turno. 

Las propuestas se receptarán hasta el LUNES 13 DE AGOSTO de 2018, a las 11H00, 
exclusivamente al correo electrónico convocatoriaélernaseocioteec  

Las cartas de manifestación de interés en firme deberán incluir: 
1) Los dato6 de contacto del representante legal u oferente: Teléfono, correo 
electrónico y dirección. 
2) Copla del RUC dei proponente o proponentes 
3) Certificación de disponibilidad o compromo de flota 
4) Certificación de capaCidad de crédito o de disponibilidad de fondos, por el 
100% del valor de los vehículos, más el 10% del valor anual de garantía e 
operatividad. 
5) Datos de contacto del representante técnico o responsable de postventa 
6) Anexo 1, 2 y/o 3 (tabla de costos) debidamente diligenciado para coda 
alternativo propuesto. 
7) Especificaciones técnicos de los vehículos propuestos.  

Fecha de publicación: 07 de agosta de 2018 r: 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO - EMASEO EP 



ANEXO 01: Tabla de costos para RECOLECTORES CARGA POSTERIOR CON LIFTER 

La capacidad de levante de cada recolector de carga posterior, esperada por EMASEO es de : 

Si la capacidad ofertada para sus recolectores difiere de la meta de EMASEO, especificar aquí: 
0,608 Ton/arlo 

	 Ton/ario 

  

¡tem 

_  

Intuye 
Si/No 

Valor 
anual 

referencia] 
EMASEO 
Para 1 

recolector 

Año 1 Ano 2 Año 3 ANO 4 Ano 5 
sumatorla 
de valores 

anuales 

Costo/ 
tonelada 
(US$/Ton) 

Costo de adquisición de 

recolectores equipados con lifter Activos 

OBLIGATORI 
o 

013LIGATORI 
o Costos financieros 

Sistemas detelemetría para control 

de flota 
Sistemas 

control 

OBLIGATORI 
O 

---- — 

Sistemas de comunicación con base 
OBLIGATORI 

o 

Mantenimiento preventive 

Gararblia de 

°Per"vida  
d>35% 

OBLIGATORI 
o 

Mantenimiento predidive 
OBLIGATORI 

b 	-  
OBLIGATORI 

° 

52,000  

6,600 

Mantenimiento pm-operativo 

diario 

Mantenimiento correctivo x fallo 

mecánico 
1- 

OeuGATORI 
o 

5,600 

Mantenimiento correctivo x fallo 

operacional 

OBLIGATORI 
o 

13,200  

--, 

----a, 
A 	ocme 

OBLIGAT0111 
o 30,000 

A 
de ] 

a 	m 	o 

OBLIGATORI 
o 

Opcional 

5,000 2 ' 

[ IP  8,000 

slos 



Itero 

lncuye 
Si/No 

OBUGATORI 
O 

anual 
reterenclal 
DAME0 

Para 1 
recolector 

41,400 

Año 1 

Valor  

Año 2 AM 3 Año 4 Año 5 
sumatom 
de valores 

anuales 

Costo / 
tonelada 

(uS$/Ton) 

Recolectores de reposición (min 
10%) 

Combustible 

EMASEO EP 

Opcional 45,240 

Supervisor flota Opcional 15,000 

Seguros. Opcional 11,500 

Conductores No 41760 

81,000 Ayudantes No 

Personal badeup No 24,552 

Insumos -y herramientas Opcional 4,800 

Dotación No 2,000 

TOTALES 452,472 

Otros costos de EMASE0 EP, que se suman para determinar la conveniencia de la propuesta, según punto 3 del numeral 6 de los TORs: 

plazo total entrega 

de flota (días) 

costo diario de plan 
de contingencia 

costo total plan de contingencia 

hasta llegada de flota, en año 1 

45,000 

Instrucciones: 

valores de su alternativa o propuesto, en cada celda de la fila que haya marcado como Sí cubre. Se admite que presente el 
lizado agrupando las celdas de los rubros cubiertos. 

es que presente, deben ser anuatados. Así, por ejemplo: para el costo de adquisición, deberá colocar cada año el valor 
amortización del equipo. 
exo por cada alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: carga lateral o carga posterior 
ue no contenga valor, y para efectos de evaluar la alternativa completa, se utilizará el valor reterencial de EMASEO EP 
as, seguros, garantías coniractuales se entienden incluidas en los valores de la propuesto 



Los sistemas de telemetría deben ser monitoreados en tiempo real por el proveedor, entregar una clave de' acceso al supervisor de 
EMASEO EP, y entregar reportes periódicos de las novedades o irregularidades detectadas con el sistema. 
El costo por tonelada se determina dividiendo la sumatoria de los valores anuales, paro el número de años y la capacidad de levante 
ofertada por cada recolector. 

ANEXO 01: Tabla de costos para REHABILITACIÓN DE CARGA LATERAL CHASIS DAF 

La capacidad de levante de cada recolector de carga lateral, esperada por EMASEO es de : 

Si la capacidad ofertada para sus recolectores difiere de la meta de EMASEO, especificar aquí: 

47,700 	contenedores/año  

contenedores/año  

   

'tem 

T Intuye 

Si/ NO 

OBLIGATORIO 

Valor anual 

re-Fere ncIJRI 

EMASEO 

Para 1 

recolector 

Año 1 Año 2 Año 3 

r 

Año 4 Año 5 

sumatoria 

de valores 

anuales 

Costo/ 

contenedor 

(115$/Ton) 

Costo de habilitación unidades 
Activos 

Costos financieros 
 

_Costos OBLIGATORIO 

de telemetría para control de 
flota.. Incluye servicio 

Sistemas 
control 

OBLIGATORIO 

Sistemas de comunicación con base. 
I ncl uye servicio 

OBLIGATORIO 

Ma ntenimiento srevenPvo 

Garantía de 
operativiciad 

>85% 

OBLIGATORIO 

Mantenfmlento 

Mantenimiento 

predictivo OBLIGATORIO 81,200 

pre-operativo diario OBLIGATORIO 6,600 

Mantenimiento 

mecánico 

Mantenimiento 
ope be.nai-----..„._ 

correctivo 	x 	Fallo OBLIGATORIO 

16,240 

correctivo 	x 	fallo OBLIGATORIO 

22,040 

Au OBLIGATORIO 30,000 

R 7) OBLIGATORIO 
5,000 

— -- 

Ir_ 	• 'lál, 

d 1 	Anteniminnto 

Gin 	I Mnin 10%) 

Opcional 
OBLIGATORIO 

8,000 

60,900 ____ 	_______ iza A 
_ 

O A
(a le / 	Combustible EMASEO EP Opcional 45,240 



ítem 

Ineuye 
S(/No 

Valor anual 
referencia) 

EMASEO 
Para 1. 

recolecto:- 

Año 1 Año 7 Año 3 Año 4 

T 

Año 5 
sumatods 
de valores 

anuales 

Costo / 
contenedor 
(USS)ron) 

Supervisor flota Opcional 15,000 

Seguros Opcional .41,760 

Conductores No 27,000 

Ayudantes No 13,752 

Personal back-up No . 	4,800 

Insumos y herramientas Opcional 2,000 

Dotación No 2,000 T 
TOTALES 

Otros costos de EMASEO EP, que se suman para determinar la conveniencia de la propuesta, según punto 3 del numeral 6 de los TDRs: 

plazo total entrega ircosto diario de plan I costo total plan de contingencia 
de flota (días) 	de contingencia 	hasta llegada de flota, en año 1  

45,000 

Instrucciones: 

- Ingrese los valores de su alternativa o propuesta, en cada celda de la fila que haya marcado como Sí cubre. Se admite que presente el 
a valor anualizado agrupando las celdas de los rubros cubiertos. 

- Todos los valores que se presente, deben ser agudizados. Así, por ejemplo: para el costo de adquisición, deberá colocar cada ario el 
valor proporcional de amortización del equipo. 

gm 
7-

,..--C—Vie • zidigun anexo por cada alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: carga lateral o carga posterior 
i O`R.  "wad 	a que no contenga valor, y para efectos de evaluar la alternativa completa, se utilizará el valor referencial de EMASEO EP 

1 0,‘Y  asas. seguros, garantías contractuales y cualquier indirecto y utilidad se entienden incluidas en los valores de la propuesta 
telemetría deben ser monitoreados en tiempo real por el proveedor, entregar una clave de acceso al supervisor de 
bregar reportes periódicos de las novedades o irregularidades detectadas con el sistema. 
tenedor se determina dividiendo la sumatoria de los valores anuales, para el número de años y la capacidad de levante 

oda recolector. El costo por tonelada se determinará asumiendo el levante con 400 kg por contenedor. 



ANEXO 01: Tabla de costos para RECOLECTORES DE CARGA LATERAL NUEVOS 

La capacidad de levante de cada recolector de carga lateral, esperada por EMASEO es de : 

, Si la capacidad ofertada para sus recolectores difiere de la meta de EMASEO, especificar aquil 

 

53,050 	contenedores/año 

contenedores/año 1 

 

     

Kern 

Intuye 
SI/ No 

Valor anual 
referencIal 

EMASEO 
Para 1 

recolector 

Año 1 Año 2 Año 3 Ano 4 Año 5 
sumatoria 
de valores 
anuales0.15$/Ton) 

Casto/ 
contenedor 

Costo de habilitación unidades 
Activos 

OBLIGATORIO — — 
— 

Costos financieros OBLIGATORIO 

Sistemas de telemetría para control de 
flota_ Sistemas 

control 

OBLIGATORIO 

Sistemas de comunicación con base OBLIGATORIO 

Mantenimiento preventivo 

Garantía de 

operativiclad 

>85% 

OBLIGATORIO 

Mantenimiento predidivo OBLIGATORIO 72,000 

Mantenimiento pre-operativo diario 

x 	fallo 

OBLIGATORIO 6,600 
Mantenimiento 	correctivo 

mecánico 

OBLIGATORIO 

OBLIGATORIO  

8,100 

Mantenimiento 	correctivo 	x 	fallo 
operacional 19,800 

Auxilio mecánico OBLIGATORIO 30,000 

RTV —J 
OBLIGATORIO 5,000 

Adecuación patios de mantenimiento Opcional 8,000 

.—..—.„._. Resolet 	ore 	le reposición 

1(R 	4. 
(min 10%) OBLIGATORIO 

Opcional 

94,500 

45,240 
___.— 

Combustible 7:-":1S,', 
'0 	-L, 	o 	Supervisor flota 

I-
/ Opcional 15,000 

Seguros EMASEO EP Opcional 22,500 

c Conductores No 41,760 
_. 

Ayudantes No 27,000- 



) 



plazo total entrega 
de flota (días) 

costo diario de plan 
1 de contingencia 

45,000 

costo total plan de contingencia 
hasta llegada de flota, en año 1. 

Item 

- 

Intuye 
Sí/ No 

Valor anual 
referencia! 
EMASEO 
Para 1 

recolector 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
sumatoría 
de valores 
anuales 

Costo / 
contenedor 
(US$/Ton) 

Personal back-up No 13,752 

Insumos y herramientas Opcional 

No 
4,800 

2,000 Dotación 

TOTALES 
	

528,852 

Otros costos de EMASEO EP, que se suman para determinar la conveniencia de la propuesta, según punto 3 del numeral 6 de los TDRs: 

instrucciones: 

- Ingrese los valores de su alternativa o propuesta, en cada celda de la fila que haya marcado como Si cubre. Se admite que presente el 
valor anualizado agrupando las celdas de los rubros cubiertos. 
Todos los valores que se presente, deben ser anualizados. Así, por ejemplo: paro el costo de adquisición, deberá colocar cada año el 
valor proporcional de amortización del equipo. 

- Completar un anexo por cada alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: carga lateral o carga posterior 
En cada celda que no contenga valor, y para efectos de evaluar la alternativa completa, se utilizará el valor referencial de EMASEO ER 
Los valores de tasas, seguros, garantías contractuales y cualquier indirecto y utilidad se entienden incluidas en los valores de la propuesta 
Los sistemas de telemetría deben ser monitoreados en tiempo real por el proveedor, entregar una clave de acc ReYvipor de 

EP, y e,nfregar reportes periódicos de las novedades o Irregularidades detectadas con el sistema. 1.31ct 
contenedor se determina dividiendo la sumatoria de los valores anuales, para el número de años y 	 e 

kv cada recolector. 9 costo por tonelada se determinará asumiendo el levante con 400 kg por contedeq 
ni 

Cc. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES GENERALES 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE 

RECOLECTORES PARA EMASEO EP 

Y±  
Corno es de dominio público, 56,65E0 EP declaró la emergencia para la recutéerikáio 
y renovación parcial de su flota de recolección. por tratarse de un servicio Pliálilathk Ú& 
no puede suspenderse, Para 'esto, se convoco a proveedores nociondlóST

,
EETCL! 

internacionales, solos o asociados, que estén en condiciones de proveer camiones 
recolectores de cama lateral para el sistema contenerizado y camiones recolectores 
de carga posterior para EMASEO EP, en lo modalidad Compro con garantía de 
disponibilidad de flota, a presentar sus manifestaciones de interés en firme, para 
acogerse o mejorar las condiciones establecidos por EMASEO EP en esta prospección 
de mercado, de acuerdo a los siguientes condiciones: 

1. Características de los residuos sólidos urbanos de Quito. 

Los recolectores propuestos deben estar diseñados para operar 'de manera 
permanente, con las características topográficas, morfológicas y demográficas propias 
de la dudad de Quito y su producción de residuos, al margen de los programas de 
mejora que pudiera implementar EMASEO EP o futuro, con las siguientes características 
principales: 

a Residuos combinados, sin separación previa 
e Presencia de escombros, residuos de construcción y residuos de industria Mona 

y otros abrasivos, en hasta el 5% de lo recolectado 
a Entre el 50% y 65% de residuos orgánicos con alto poder de digestibitidad 
a Entre el 10%y 15% de otros residuos Orgánicos 
a Presencia de residuos de gran tamaño y otros de baja compresibilidad en hasta 

el 1% 
a Humedad relativa de entre el 40% y 120% dependiendo del tipo de residuo y 

condiciones climáticas. 
a Residuos dispuestos en contenedores, sin separación o selección alguna. 
• El levante de contenedores se debe programar y ejecutar cuando alcanzan 

entre 40% y 60% de capacidad en volumen, y entre 400 y 600 kg en peso. 

Los rutas de recolección se calibrarán entre 14 y 20 Ton/fumo de 8 horas en carga 
posterior, entre 20 y 25 Ton/turne en carga lateral, y entre 24 y 28 Lon/turno en sistema 
doble gancho. 
Se opera 2 rutas por día, incluyendo sus descargas, en turnos de 8 horas, con descanso 
de 4 hozas entre turnos, para labores de mantenimiento pie-operativo y preventivo. Se 
debe operar al menos 6 días por semana de recolección efectiva, con 1 día libre para 
mantenimientos preventivos y predictivos. 

Las rutas del sistema contenerizado no tienen frecuencias o intervalos fijos de 
recolección, sino que se realizará monitoreo de llenado paro determinar las 
necesidades de levante. 

Las rutas del sistema pie de vereda se transformarán paulatinamente a tachos y 
contenedores de bajo volumen de entre 200 y 1100 litros. Par tanto, los recolectores de 
carga posterior deberán estar equipados con lifters (alzo-contenedores) en 
configuración flexible, paro modificar su capacidad de alzado conforme a demanda, 
durante la vigencia del contrato, 

EMASEO EP opera el sistema de recolección durante 7 días a la semana, co 
de 8 horas cada uno, Por día El proveedor deberá asegurar uno operati ido 
dei 85% de ese tiempo de recolección, para la ejecución de las ar as 



RMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES GENERALES 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE 

RECOLECTORES PARA EMASEO EP QUÍTO 

  

cálculo de operatividad debe considerar todos los tiempos muertos por efectos de 
mantenimientos preventivas, prediclivos y correctivos de lodo tipo. 

Entre su flota de carga laterabEMASE0 EP cuenta con 14 chasis DAF 6x2 en buen estado, 
actualmente equipados con cajas de carga lateral marca Transfitt, con avanzado nivel 
de deterioro. Se busca recuperar lo capacidad operativo de estos camiones. En 
consecuencia, se espera que en las propuestas de cargo, lateral, los interesados 
presenten Oontinaciones factibles que Incluyan la repolenciación de esos-  ehículos, 
cambiando ei equipo aliado, y de vehículos nuevos. Todos los recolectores, tanto 
repotericiados como nuevos deberán cumplí-  lo garantía de disponibilidad. 

Para suplir las deficiencias de flota, EMASEO EP requiere la provisión de los siguientes 
equipos, todos con garantía de disponibilidad: 

1) 40 recolectores dé carga posterior Sin liffer, can capacidad ~Su de 20 
03; 

2) Recuperación de operatDidad de 14 recolectores de carga lateral 
cambiando el equipo aliado sobre los chasis PAF 6x2 existentes; 

31 4 recolectores de carga lateral, con capacidad mínimo de 19 m3. 

Se requiere que os interesados señalen ei listado cb ciudades, de preferencia 
latinoamericanas, donde equipos similares a los propuestos, prestan servicios de 
recolección, que tengan características topográficos y de comportamiento ciudadano 
similares a Quite. 

2. Condiciones de garantía. 

a Garantía del fabricante: 1 año desde la compra, sin límite de uso 
Ck Vigencia tecnológica: durante la vida útil del equipo, mínimo 5 años 
o Garantía del proveedor: Extendida a 5 años ola vida útil del equipo. 
o Garantía de repuestos: Stock de repuestos disponible durante al menos 10 años 
o Operatividad nanima de. fiara: 85% del tiempo anual 
o Capacitación necesaria y suficiente para cumplir procesos de evaluación y 

certificación de los conductores y operarios de EMASEO EP que estén a cargo 
de eso maquinaria. 

3. Condiciones de financiamiento, 

El cálculo de capacidad de pago de EMASEO EP ha determinado estas condiciones de 
referencia: 

a Anticipo de hasta el 10% del valor anuctlizado de la propuesto, o hasta 1 millón 
de dólares americanos, lo que sea menor. 

o Plazo de financiamiento c 5 años 
o Tasa de interés de hasta el 7.5% 
o i Garantía de pago prevista: fideicomiso constituido por EMASEO EP para desfinr ck j‘l  

pode de las tasas de recolección de residuos, recaudadas o través de ta Eal. 



TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ESPECIFICACIONES GENERALES 
PARA LA RENOVACIÓN PARCIAL DE FLOTA DE 

RECOLECTORES PARA EMASEO EP 

4. Otras Condiciones. 

e El proponente deberá indicar el cronograma de entrega de equipos 
de que no pueda entregar todos de manera simultánea. 

e EMASEO EP anotará la propuesta en conjunto, considerando la conflabilidad 
técnica de la maquinada; el financiamiento, y los plazos parciales y totales de 
entrega de los equipos hasta su puesta en operación, como factor primordial 
para superar la contingenda actual. 

e los equipos se entregarán en los patios de EMASEO EP, una vez que cumplan 
con el marcaje o brandeo con el Pago de la Empresa, por cuenta del proveedor. 

e independientemente de la figura de ingreso o internación de los recolectores al 
país, el proveedor deberá, durante el plazo del contrato. reatar el traspaso de 
los recolectores, a nombre de EMASEO EP, concretando le figura de compra 
establecida. 

e En función de las expresidnes de interés o propuestas que reciba EMASEO EP, 
ésta seleccionará lo que más convenga a los intereses de lo Ciudad, en términos 
de garantía de operatividad, costo de recolección, y plazo de entrego, paro la 
suscripción de un contrato de emergencia. 
El interesado que satisfaga las aspiraciones de EMASEO EP, deberá presentar una 
garantía de seriedad de oferta, por el 1/1000 de su propuesta, en un plazo de 48 
horas, desde el requerimiento de EMASEO, paro el inicio del proceso 
precontractual. 

e Por tratarse de una prospección de mercado, EMASEO EP ha establecido las 
condiciones mínimas esperadas para el servicio. Cualquier interesado puede 
mejorar esas condiciones, en tanto representen menor plazo de entrega, mejor 
eficiencia para la prestación del servicio o menor costo de recolección. 

e Por tratarse de una prospección de mercado, EMASEO EP puede seleccionar 
uno o más proveedores para que solos o asociados puedan satisfacer la 
necesidad total o pardal de flota. 

e Por trotase de uno prospección de mercado, el interesado puede remitir más 
de 1 alternativo, siempre que cumpla las condiciones mínimas de garantía 
técnica y del 85% de disponibilidad de flota en el tiempo de recolección. 

5. Consideraciones jurídicas 

1) IMPOSIBILIDAD DE RENDIR GARANTÍAS EN FAVOR DE PARTICULARES: 

- Según el cuarto inciso del Art. /46 de Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, los entidades públicas, en todos los casos, están prohibidas de 
rendir garantías en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
incluyendo las que no tengan finalidad de lucro. 

2) FIDEICOMISO: 

Se constituirá un fideicomiso de administración de fondos con un porcentaje de 
la taso por gestión integral de residuos sólidos en el Distrito Metropolitano de 
Quito, recaudada a través de la Empresa Eléctrica Quito S.A. (costos que estarán 
o cargo del proveedor) figura mediante la cual se asegurará el pago que deba 
realizar EMASEO EP por el monto del contrato. 
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3) APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE VIGENCIA TECNOLÓGICA EN LAS 
CONTRATACIONES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA: 

De conformidad con el Capítulo 111 de la Codificación y Actualización de las 
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Público, el 
proveedor deberá rendir las garantías de vigencia tecnológica algestableciclos. 

6. Evaluación de alternativas propuestas. 

Los interesadós deberán acreditar su capacidad operativo y financiera, que iris itique la 
propuesta qUe remitan a EMASEO EP. Para esto, deberán incluir: 

- Cartas dy compromiso o certificados de compra o reserva de la maquinaria o 
flota que proponen para EMASEO EP, con un cronograma claro de entregas y 
puesta en operación, a contarse desde la emisión de la Orden de Trabajo de 
emergencia. 
Cartas de disponibilidad de fondos o de compromiso de financiamiento, que 
soporten la capacidad financiera para proveer la maquinaria o floit que 
proponen para EMASEO EP. 

EMASEO EP se reserve el derecho de constatar la existencia y condiciones técnicos, de 
la flota propuesta, de así considerar necesario. 
Para la evaluación de ld conveniencia de cada alternativa recibida, EMASEO EP ha 
preparado una tabla resumen, señalada en el anexo 1, para calcular el costo de 
recolección por tonelada levantada. 

Los interesados deberán: 
11 Señalar expresamente los componentes y cestos que cubrirán como parte 

de su propuesta. 
2) Para los costos no cubiertos par el inferesóclo, EMASEO EP Lineará sus propios 

costos referencidies, para llegar a establecer el costo de recolección por 
tonelada, y determinar si la alternativa recibido conviene a sus intereses. 

3) Señalar claramente los plazos de entrega de los recolectores. Para la 
determinación de conveniencia de EMASEO EP, se incluirá el costo de 
espera, determinado corno el valor diario de ejecutar el Plan de 
Contingencia de recolección, multiplicado por el número de días de espera 
hasta la llegada de la flota completo. 

4) Los interesados deberán proponer un valor mensual o anual fijo, que 
incorpore todos los rubros cubiertos, y Garantice la disponibilidad mínimo de 
flota. EMASEO EP no reconocerá costos adicionales relacionados con lo 
disponibilidad de maquinaria, durante el desarrollo del contrato, 

7. Entrega de las manifestaciones de interés. 

Los propuestas se receptarán hasta el martes 7 de agosto de 2018 a las 12H00, 
exclusivamente al corroo electrónico convocaforiasehemaseo  Még.G 

Las cartas de manifestación de interés en firme deberán incluir 
I) Los datos de contacto del representante legal u oferente: Teléfono, correo 
) • electrónico y dirección. 

2) Copia del RUC del proponente o proponentes 
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3) Certificación de disponibilidad o compromiso de flota 
41 Certificación de capacidad de crédito o de disponibilidad de fon 

100% del valor de los vehículos, más el 10% del valor anual de go 
operatividad. 

islic, 
51 Datos de contacto del representante técnico o responsable de postventa 
6) Anexo 1, 2 y/o 3 niobio de costos) debidamente diligenciado para cada 

alternativa propuesto. 
7} Especificaciones técnicas de los vehículos propuestos. 

8. Ganseas 

En caso de requerir aclaraciones a estos términos, podrán hacerlo por correo 
electrónico, a convocatcriasfliernaseo.cobc utilizando la referencia "renovación de 
flota 20)8", hasta el 6 de agosto de 2018 c las 15h00, 

rech dyMpubli : cián: 02 de agosto de 2018 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO- EMASEO EP 
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ANEXO 01: Tabla de costos para RECOLECTORES CARGA POSTERIOR CON LIFTER 

La capacidad de levante de cada recolector de carga posterior, ese rada por EMASEO es de : 

Si la capacidad ofertada para sus recolectores difiere de la meta de EMASEO, especificar aquí: 

10,608 Ton/año 

Ton/aho 

 

Itera 

Encepe 
51 / No 

Valor anual 
referenclal 

EMASEO 
Para 1 

recolector 

Me 1 ARO 2 

ro - 

Añal 3 Año 4 Año5 
surnatorie 
de valores 

anuales 

Cuaba/ 
tonelada 
(t1S9Tonl 

Costo de adquisición de recolectores 

equipados con lifter Activos 

OBLIGATORIO 

Costos financieros OBLIGATORIO 

Sistemas de telemetría para control de 

flota Sistemas 

control 

OBLIGATORIO 

Sistemas de comunicación con base OBLIGATORIO 

Mantenimiento preventive 

Garantía de 

operatividad 

>35% 

OBLIGATORIO 

Mantenimiento predictive OBLIGATORIO 52,000 

Mantenimiento me-operativo diario OBLIGATORIO 6,600 

Mantenimiento correctivo X fallo 

mecánico 

oeueeromo 

5,600 

Mantenimiento correctivo 2 fallo 

operacional 

OBLIGATORIO 

13,200 

Auxilio mecánico OBLIGATORIO 30,000 

RTV OBLIGATOR 5,000 

Adecuación patios de mantenimiento Opcional 8,000 

Recolectores de reposición (mh 10%) o%ne-rono 41,400 

Combustible Opcional 45,240 

Supervisor Flota 
EMASEO CE 

Opcional 15,000 
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ítem 

Intuye 
Sí/No 

dor anual 
referencial 

EMASED 
Para 1 

recoleotor 

Añal Año a Año 3 Año 4 Año S 
almatorla 
de valores 

anuales 

costo/ 
toldada 
(u5S/Ton) 

á 
Seguros Opcional 11,500 

Conductores No 41,760 

Ayudantes No 81,000 

• Personal back-uP No 24,552 

- - 	Insumos y herramientas opcional 4,200 

Dotación. No 2,000 

Otros costos de EMASEO EP. que se suman para determinarla conveniencia de la propuesta, según punto 3 de/ numeral 6 de los TORs: 

plazo total entrega 	costo diario de plan costo total plan de contingencia 
de flota (días) 	de contingencia  V  hasta llegada de flota, en arlo 1  

• 45,000 

Instrucciones: 

- Ingrese los valores de su alternativo o propuesto, en cado celda de la fila que haya marcado como Sí cubre. Se admite que presente el 
a valor anualizado agrupando los celdas de los rubros cubiertos, 
Todos los valores que presente, deben ser onuolizados. Así, por ejemplo: paro el costo de adquisición, deberá colocar cada año el valor 
proporcional de amortización del equipo.  

- Completar un anexo por cada alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: canco lateral o carga posterior 	 6 __ i_ . 
- En cada celda que no contenga valor, y para efectos de evaluar la alternativa completa, se utilizará el valor referoncial clECEMA-401tE i,./ 	5-. C1 	k N 

Los valores de tasas, seguros, garantías contractuales se entienden incluidas en los valores de lo propuesta 	
. 

/CAP' . 5. 
5 sistemas de telemetría debían ser moniforeados en tiempo real por el proveedor, entregar uno clave de acceso at 1,,erv,  opd 
ASEO EP, y entregar repones periódicos de las novedades o irregularidades detectadas con el sistema. 	Apy / 52, Afi, 

: 	, 	f 
osto por tonelada se determino dividiendo la sumotoria de los valores anuales, poro el número de años y la co 	ida 
cada por cada recoleator. 
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ANEXO 02: rabia de costos para REHABILITACIÓN DE CARGA LATERAL CHASIS DAF 

La capacidad de levante de cada recolector de carga lateral, esperada por EMASF.O es de: 

Si la capacidad ofenda para sus recolectores difiere de la meta. tle .  EMASEO, especificar aqu 

47,700 	contenedures/efio 

 

contenedores/Mío 

 

    

Itero 

Intuye 
i No 

Valor anual 

re( crencial 

EMASEO 

Para  1 
recolecter 

Alio 1 Ano 2 Anu 3 Ano 4 Año 5 

Camnoria 

de valores 

anuales 

Costo 1 
contenedor 

(US$/Ton) 

Costo de habilitación unidades , 
Activos 

OBLIGATORIO 

Costos financieros oBLIGATORIO 

Sistemas de telemetría para control de 
flota. Incluye servicio 

Sistemas 
control 

OBLIGATORIO 

Sistemas de comunicación con base. 

servicio _Incluye 

(3111GATOgin  

Mantenimiento preventivo 

Garantía de 

operetividad 
>115% 

OBLIGATORIO 

Mantenimiento predictivo OBLIGATORIO 81,200 

Mantenimientopr e-operativo diario OBLIGAToRIO 6,600 

Mantenimiento 	correctivo 	x 	fallo 

mecánico 

OBLIGATORIO 

16,240 

Mantenimiento 	correctivo 	x 	fallo 
operacional 

OBLIGATORIO 

22,040 

Auxilio OBLIGATORIO  O 	mecánico 0,000 

RTV OBLIGATORIO 5,000 

Adecuación patios de mantenimiento Opcional g,000 

Recolectores de reposición (min 1.0%) OBLIGATORIO 60,900 

Combustible 

EMASEO EP 

Opcional 45,240 Xn 

Supervisor flotar Opcional 15,000 

Seguros Opcional 41,760 
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Itero 

I ncuye 
SU No 

Valoranual 
referencial 
EMASE0 

para 1 
recolector 

Afio 1 Aho 2 Año 3 Año 4 Año 5 
suinatorin 
de valores 

anuales 

Costo¡ 
contenedor 
(u35/Ton) 

Conductores 27,000 

Ayudantes 

No 
13/52 

4,800 Personal hack-up 

Insumos y herramientas Opcional 2,000 

Dotación No 2,000 
TOTALES 	. 459/72 

Otros costos de EMASEO EP, que se suman paro detemoinar la conveniencia de la propuesto, egún punto 3 del numeral 6 de los TDRs: 

plazo total entrega 
de flota (días) 

costo diario de plan 
de -contingencia 

costo total plan de contingencia 
hasta llegada de flota, en brío 1 

45,000 

Instrucciones 

- Ingrese los valores de su alternativo o propuesta, en cada celda de la fila que haya marcado como Si cubre. Se admite que presente el 
a valor anualizodo agrupando las celdas de los rubros cubiertos. 

- Todos los valores que se presente, deben ser cabalgados. Así. por ejemplo: para el costo de adquisición, deberá colocar cada año el 
valor proporcional de amortización del equipo. 
Completar un anexo por cada alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: cargo lateral o carga posterior 

- En cada celda que no contenga valor, y para efectos de evaluar lo alternativa completa, se utili-zará el valor referencia] de EMASEO EP 
- Los valores de tosas, seguros, garantías contractuales y cualquier indirecto y utilidad se entienden incluidas en los valores de la propuesta 

Los sistemas de telemetría deben ser monitoreados en tiempo real por el proveedor, entregar una clave de acceso al supyisdrdA-6- 
EMASED EP, y entregar reportes periódicos de los novedades o irregularidades detectadas con el sistema. 	 o mea 

ofertada por coda recolectar, El cesio por tonelada se determinara asumiendo el levante con 400 kg por contenedor. 	js 	gn  

El costo por contenedor se determina dividiendo  la sutnaroga de los valores anuales, paro el número de años y la copooidayfelb,4 
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ANEXO 03: Tabla de costos para RECOLECTORES DE CARGA LATERAL NUEVOS 

La capacidad de levante de cada recolector de carga lateral, esperada por EMASEO es de: 

Si la capacidad ofertada para sus recolectores difiere de la meta de EMASEO, especificar aquí: 

53,050 contenedores/ario 

contenedoresfaño 

 

ítem 
si/ No 

OBLIGpiOR10  

valor anual 
reterencial 
EMASEO 

Para 1 
recolector 

Arsu1 Año 2 Miu 3 Ale 4 Alio 5 
Surnatorla 
de valores 

anuales 

Costo/ 
contenedor 
(US$/Ton) 

Costo de habilitación unidade 
ACTIVOS 

Costos financieros OBLIGATORIO 

Sistemas de telemetría para control de 

flota Sistemas 

control 

OBLIGATORIO 

Sistemas de comunicación con base OBLIGATORIO 

Mantenimiento preventivo 

Ganaste de 

operatividad 

585% 

OMIGATO 10 

Mantenimiento predictivo OBLGATORIO 72,000 

Mantenimiento pre-operativo diario 013 GATO 10 6,600 

Mantenimiento 	correctivo 	x 	fallo 

mecánico 

OBLIGATORIO - 

8,100 

Mantenimiento 	correctivo 	x 	fallo 

operacional 

51151Jefiltfil°  

19,800 

Auxilio mecánico OBLIGATORIO 30,000 

RTV 
OBLIGATORIOS 5,000 

Adecuación patios do mantenimiento 

Recolectores de reposición Imin 10%) 

•Opcional 6,000 
OBLIGATORIO 94,500 

Combustible 

MASE0 EP 

Opcional 45,240 

Supervisor flota Opcional 15,000 

Seguros Opcional 22,500 
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sort131:11Z ERIK) 

Pena 
SIC No 

Valor anual 
reterenclal 
EMASEO 
Para 1 

recolector 

Año 1. Año 2 Año? Año 4 Año 5 
sumatoria 
de valores 
anuales 

7 

Costo / 
contenedor 
(31.5.5r°11) 

Conductores No 41,760  

Ayudantes No 

No 
27,000 

13,752 

4,800 
mona! backrup 

losemos y herramientas Opcional 

Dotación No 2,000 

TOTALES 
	

528,852 

Otros costos de EMASEO EP, que se suman para determinar la conveniencia de la propuesta, según punto 3 del numeral b de los TDRs: 

plazo total entrega 
	costo diario de plan costa total plan de contingencia 

de  flota (días) 
	

de contingencia 	hasta  llegada de flota, en año 1 

45,000 	 

Instrucciones: 

Ingrese los valores de su alternativa o propuesta, en cado celda de la fila que huya marcado como SI cubre. Se admite que presente el 
valor 1:paralizado agrupando los celdas de los rubros cubiertos. 
Todos los valores que se presente, deben ser anualizados. Así, por ejemplo: para el costo de adquisición, deberá colocar cada año el 
valor proporcional de amortización del equipo. 
Completar un anexo por coda alternativa propuesta, y por cada tipo de flota: carga lateral o carga posterior 
En cada celda que no contenga valor, y para efectos de evaluar la alternativa completa, se utilizará el valor referencíal de EMIntni5C 
Los valores de tasas, seguros, garantías contractuales y cualquier indirecto y utilidad se entienden incluidas en los volares de la 
Los sistemas de telemetría deben ser rnonitoreados en tiempo real por el proveedor, entregar una clave de acceso al SI 
EMASEO EP, y entregar repones periódicos de las novedades o irregularidades detectadas con el sistema. 

costo por contenedor se determino dividiendo la sumatoria de los valores anuales, para el número de años y la capado 
cielo por cada recolector. El costo por tonelada se determinará asumiendo el levante con 400 kg por contenedor. 
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Optimización de !os Servidos de Asee 

REQUERIMIENTO 
Código: 	24 

Versión: 	05 

I. NOMBRE DEL REQUERIMIENTO 

MOKORE LARylki 	Optimización Técnica y Operativa de los Servicios de\ 
Distrito Metropolitano de Quito (Fase 1) 

nilfdDRE CORTO1 	Optimización de los Servicios de Aseo en el DMQ 

2. CATEGORÍA 

Servido Público - Equipamiento 

dandonal par parte da 
AutondadArdblental 

Irdenlarm idad 
Pedamos la 

PPIdaairin 

Contaminacia'a Ambiental) 
Ira pacts Arabia males 

encimaos 

In 	 de flecuPPlial  b 
larradel / Retrases 

Insalubridad  aradraada par la 	Co alai-ablación bac la Da ro 
Dpmrenaxn de raptares 	 Palatal/liad 

tle pitex 

ce a Pum Marea 
ba bra <  . apta  

Deficiencia en la Prestación de los Servicios de 

Dispánibillded de Flota 

Charle:cerera da la 

V PCL 
CP dale dota PCL Coa 

sobre parda de trabaja 

3. COBERTURA GEOGRÁFICA 

Requerimiento: Distrital 

La implementación se desarrollará dentro de! ámbito geográfico distrito], ya que su intervención 
cubrirá las administraciones zonales Quitumbe, Eloy Alijara, Eugenio Espejo, Manuela Sáenz, 
Mariscal, Los Chillos, Calderón y La Delicia. 

4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓNACTUAL - DIAGNÓSTICO 

ProbISma 

En la siguiente gráfica se muestra la problemática por la que atraviesa la prestación de los 
servicios de aseo: 
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3.707 	2% 	 9% Calderon 

Eloy Altero 	 58 832 	14% 	1 	33 	13% 

Eugenio Espejo 49 981 	12% 	I 	59 	24% 

	

5 	 _ 
La Delicia i 	156,469 	37% 	I 	34 	14% 

1  n5  Chillos 	 I 	66.935 	15% 	i 	20 	 8% 

Manuela Sáenz 	I 

	

4.977 	1% 	1 	22 	 9% 

Quiturrbe 	 1853 	2% 	 36 	15%0 

Tu:aboco 	 69,350 	16% 	I 	20 	 8% 

Empresa Pública Metropolitana de Aseo — SISASES EP 
C Optimiredán de los Seivicior de aseo 	 os  

. 	 i 
i Código: 	 24 

REQUERIMIENTO  
05 Versión: 	I   

e Adectaelén 

En el 011Q se generan alrededor de 2200 toneladas de residuos sólidos al día, con un índice de, 

cobertura del 96.5010 (Censo 2010). Se opera el servicio con 246 rutas de recolección domiciliarla, 
en todas las Administraciones Zonales del DMQ, que abarcan una extensión aprox4nada de 

423.137 hectáreas, así: 

Cobertura Terr  
úrnero de Rutas 

arel del Se 
eleesián pe 

Aseo y 
aletracián Zorral 

uente: Subdireccián de Diseño, Naniticacida, Sentidos y GA (Julio-201B) ' 

La prestación del servicio de aseo se realiza a través de los sistemas recolección pie de vereda 
(58.39%), recolección contenerizada (25 57°/o) y otros (16.04%); la recolección pie de vereda y 

contenerizada representan el 83.96% de la recolección domiciliaria. 

Para la recolección dorntciliaria se cuenta con la siguiente flota operatIva: 

oa uara Recolección Damiellieria 

FLOTA DF RECOLECCION 
Daponiblidad por 
ttpo de veMzulo 

1 
Número de 	! 	 1 

 Ponderación 	l venías 	
1 	

i 
Dkponbadad 
pnderada 

MenpliroK 100% 51 	3,500hi 3,50% 

'Camiones Cantor 1, 74% 13i 	9,69951 6,73% 

REO. Canoa Frontal 55% 101 	-6,99%. 3;85% 

16% 191 	13,29°4 
, 

2,13% [Reo_ Carga Lateral  

iRec. Carga Posterhr 45% 591 41,26%1 18,57% 

¡
l
eer. emires 80% 231 	16,08%1 12,87% 

Rol On / Rol Off . 65% 21 	1,40%¡ 0,91% 

1Volguetaa 1 95% 	1 121 	8,39%1 7,97% 

Total 
. 

1431 i  	100,00%1 56,56 % 

Fuente: Bolean de indicado:e 
	

2018 

La prestación del servicio de aseo está asociada a la disponibilidad de la flota, es  

4,7N'  onnk Ar:();-;\̀ ` 

Baja disponibilidad de Bota 
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Tipo de vehículo 	ene-] 

¡tea% 

entres 	 :71% 
Rec. Cargo Frontal 	 Sos 

reb-la 	 I6 I dar-48 
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Versión: 

1 	de vehículo 

REQUERIMIENTO 
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19/ 
J 

La baja disponibilidad impide cumplir con demanda oportuna del servicio en el DMQ. Esta 
deficiencia se cubre con los procesos de repotenciacián que lleva adelante la Dirección de 
Maquinaria, y de renovación de flota que lleva adelante la Dirección de Operaciones y Servicios. 

Medidas de respuesta 

Con Resolución Administrativa N° 11-EMASE0 EP-20181, de 1E-Feb-2018, la Gerencia General 
resuelve, entre otros: Declararla emergencia para la recuperación, repotencleción y renovación 
pardal de la flota de recele:el& de la 51,45E0 EP. En este contexto, se ha realizado: 

✓ Contratación de volquetas y equipamiento de apoyo y personal ocasional 

✓ Compra de 2 recolectores carga posterior 

✓ Repotenciación de la flota de carga posterior y carga lateral 

✓ Reasignacíón de rutas de recolección mecanizada a recolección pie de vereda 

e Restricciones 

Los principales factores que impiden solucionar las deficiencias en la prestación del servicio son: 

✓ Deficiencia en el dimensionamiento del servicio y requerimiento de flota suficiente 

✓ Obsolescencia de recolectores carga posterior 

✓ Falta de recolectores carga lateral para cumplir los turnos en producción pico 

✓ Deterioro marcado de 14 cajas compactadoras de recolector carga lateral por la 

sobreutilización evidenciada en el 2017 y parte del 2018 

✓ Parada en turno por mantenimiento preventivo y correctivo 

✓ Plazo límite de la declaratoria de emergencia que viabiliza la contratación volquetas y 

maquinaria de apoyo 

Esto= Resolución tiene des ampliaciones: 
Ampliación 11 Resolución Administratva No. 060-EMASE0 EP -2018 del 14 de junio de 2018. 
Ampliedón 2: Resolución Administratva NO. 080-EMASE0 EP-2018 del 14 de agosto de 2018 

,sec.scosstes 

 

100% 	JIGO  

[as 

4% 	7. 197  5%  
¡ROL On Rol; Off 

1 .Volquetes 

Fuer.1-4:21ed% de Indiadcre3 MG /018 

j'Y% 

194% 

 



Página 5 de 19 
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dep-espa 

Código: 	, - 
Versión: 	os 

 

 

REQUERIMIENTO 

  

   

   

       

       

5. ANTECEDENTES 

Base Leca," 

La Ordenanza Metropolitana N°  399,-  CREACIGN DE EMPRESAS MErgosouársiásS, de 16 de abril de 
2010, dispone: 

"Art. (19). - Objeto thrldcipal. - El objeto principal d.c la empresa pública metropolitana, es 
el siguiente: 	a) Operar el sistema municipal de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito, 
dentro de las actryldades de barrido y recolección de residuos sólidos)..." 

La Ordenanza Metropolitana 332, GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTEN-O 
METROPOLITANO DE OPTO, sancionada el 16 de marzo de 2011, señala: 

"CAPITULO w 
DE LAS OBLEGACEONISS Y RESPONSAWILIDADES 

Acidada 98- Obligaciones y responsabilidades. - Son obligaciones y responsabilidades 
en la gestión integral de residuos sólidos, las que se detallan a continuación:... 

d) De las responsabilidades de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de 
Quito: 

La Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, por sí misma, o a través de empresas-
contratadas o concesionarias, o gestores calificados o autorizados, tiene la responsabilidad 
de: 

1. Proporcionar a los habitantes del Distrito un servicio adecuado de barrido;  recolección 
regular o diferenciada, transferencia, transporte, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos domésticos, viales, comerciales, hospitalarios, institucionales, industriales, 
peligrosos, y los escombres, sea de forma directa o a través de empresas califiCadas para el 
efecto; el Municipio, sus entidades y funcionarios deberán dar el ejemplo a la ciudadanía en 
el cumplimiento de la presente ordenanza. 

2. Establecer horarios, cumplir o hacer cumplir con las frecuencias de recolección de 
residuos sólidos, y ponerlos en conocimiento de los habitantes del Distrito. 

3. Dotar a las empresas públicas, mixtas y/o privadas a cargo, de los medios y recursos 
que les correspondan canto:hl 	 d modelo de negocio establecido en cada caso, para que 
cuenten con los instrumentos, equipamientos y tecnologías adecuadas para tales efectos y 
determinados en los componentes del sistema... 

B. 	Proveer COtn0 parte del mobiliario urbano, contenedores, cestas o canastillas para 
residuos sólidos que se ubicarán en las aceras del Distrito, en número y capacidad que estén 
de acuerdo con la intensidad del tránsito peatonal y vehicular. 

9. 	Barrer las aceras, calzadas, y áreas de servido comunal y parques públicos..." 

Al amparo de la norma anterior, la EMASEO EP es la encargada de la prestación del servid - e 

barrido y recolección de residuos sólidos en el DMQ Óel PE? 
Net 



Empresa Pública Metropollana de Aseo — ESNASE0 EP 

Opbmizacián de los Servicios de Aseo 

Código: 
REQUERIMIENTO 

thrsión• 

inlarmzcián Gerierzl del Servido 

Cadena de Valor de los Servidos 

MAYORES PRODUCTOPS 

SERVÍ., 0.5 OUDADANW 

P... 
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Fuente: Plan StatéglcoEMASEO EP 20152019 

Portafolio de Servidas 

Ia5:14§enrej -WITffiX 

' 	Contenerización de Superficie 
Contenerización Soterrada 

Pie de Vereda 
Recolección Diferenciada 

Atención de Puntos Críticos 
Residuos Sólidos Voluminosos (Tereques) 

Residuos Industriales No Peligrosos 

nimales Al Cielo (Levantamiento de animales muertos 

Comercios 
Recolección Especial 

arrido Manual 
Barrido Mecánico 

Hidrolavado 
Limpieza de Parques Emblemáticas 

Limpieza de Eventos Públicos 
Limpieza de Grafitis 

Mercados más limpios y sustentables (Limpieza de mercados) 

Mingas 	• 

Baterías Sanitarias 

Fuente: Pian Estratégrca EMASEO EP 2016-2019 



Empresa Pública Metropolitana de Aseo -- EMASEO ES 
Optimización de los Servicios de Aseo 	 iessm 

. Código, 
REQUERIMIENTO 

Versión: 	. OS 

Í rydíces de Overación 

dtc-553 ffich517 thst-28 

Población del DMQ: 2.597.989 2.644.145 2.667.148 
1 669.642 701.994 369.254 

Recolección total de residuos sólidos: 2 559.692 691,652 365.797 
1 55.803 51500 61.542 

Promedio mensual de recolección: 2 54.971 57.638 60.966 
1 1.830 1.923 2.040 

Promedio diario de recolección: 
1.802 1.895 2.021 

Promedio diario de barrido (km):. 822 837 934 

Promedb mensual de barrido (km): 24.671 25.120 28.017 

(1) Incluye RS Domiciliaños y RS No Domiciliarios (IndUstriales No Peligrosos y Voluminosos) 

(E) Recolección de.  siduos sólidos domiciliarios y asimilables a domiciliarios ejecutada por EMASEO EP y por 
parroquias con servicio descentralizado  

Elaboración: subdirección de Diseño, Planificación, Servidos y Gestión Ambienta! 

Mizeasjg..,.ess 

RUTAS'  DE RECOLECCION DOPIDICILEARIA 

Recolección Pie de Vereda y Recolección Contener ada (Cotnenedzadón de Supeficie 
Contenerización Soterrada) 

Recolección Promedio: 	 60.966 Ton/mes 
2,021 Ton/día 

Rutas de Atención; 	 246 

Distribución de Rutas por 
Adm. Zonal 

Administración Zonal: 
Pie de 
Vereda 

Mecanizada 

Calderón 17 5 

Eloy Altero 19 14 

Eugenio Espejo 38 21 

La Delicia 25 9 

Los Chillos 20 

Manuela Sáenz 20 

Quitumbe 30 6 

Tumbeco 20 

Total 55 

ResEecciS Ene S Vereda 

Recolección de residuos domésticos y asimilables a domésticos. Este se 
a puerta en las calles y avenidas de todo el DMQ. 

Soterrada 
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Rutas de Atención: 

Distribución de Rutas: 

Maquinada: 

2 rutas 

2 rutas nocturnas diarias 

Contenedores Soterrados; 60 Islas (Fuera d 
islas: Montufar y Mejía) 
Recolectores carga posterior 2 (Inciuidog, 
Ampliroll adaptada caja para recolección(' 
RCP del servicio pie de vereda) 

Fuente: 	d eccio de Diseñe, Planificadán, Servicios y Gestión Ambiental (Julio- 2018) 

_ . 

Empresa Polaiica Meiragotna de Aseo— maaSE0 EP 
Optionizódón de las Servidos de Aseo 

i Código: 	24 
REQUERMiENTC 	 _ _ 

Versión: 

Rutas de Atención: 

Distribución de Rutas; 

Maquinaria: 

191 
Diaria: 7 
L-1-9/1  93 
M-3-5: 91 

110 diurnas y 81 nocturnas 

Recolectores carga posterior: 59 + 1. An9pliroll adaptada 
caja para recolección carga posterior - 
Volquetes: 5 (2 rutas por fraccionamiento de ruta de 
recolección mecanizada y 8 rutas por accesibilidad y tipo 
de residuos) 
Cariters: 4 .(5 rutas de sector rural) 

lecibleccIón Cavalenerizada,  (Coinlaineddre,b de supenlerie) 

El servicio cuenta con contenedores de superficie, camiones recolectores de carga lateral y 
camiones lava—contenedores. Se realiza á recolección de residuos domésticos y asimilables a 
domésticos, mediante el uso de contenedores técnicamente instalados, en los cuales los 
usuarios pueden depositar los residuos sólidos las 24 horas del día los 7 días de la semana. 

Rutas de Atención: 

Distribución de Rutas: 

Maquinaria: 

55 rutas 
Interdiarias: 54 / 	27 y M-J-5: 27 
Diaria: 1 (La. Mariscal) 

Diurnas: 	21 
Nocturnas: 15 • 
Vespertino: 18 

Contenedores de Superficie: 6343-
Recolectores carga lateral: 19 
Camiones lava-contenedores: .07 

Recolección Contenerlzada (Contenedores Soterrado:a) 

El servido cuenta con contenedores soterrados, camiones recolectores de carga posterior con 
sistema bíter, Se recolectan residuos domésticos y asimilables a domésticos, mediante el uso 
de contenedores técnicamente instalados, soterrados en ciertos sectores, en los cuales los 
usuarios pueden depositar los residuos sólidos las 24 horas del día los 7 días de la semana, 



REDUERMENTO 
Código' 	 24 

Versión: 	 , 05 

Gestión Operativa del Servicio da Aseo 

  

A continuación, en cifras se muestra la gestión operativa 	los servicios de aseo en toneladas 

recolectadas de residuos: 

idlianos y asimilables 	e,n4c?c, 

37012. 

-c 
	

de 

Recolección men de VSdomiciliarias  no ación Zonal 

fi   1264 Ed o,jl O 61.359  

2. 10 	a , 
l ]95Z 	9.559 	95J4 	569. 2.3651  61 1011 56 51962 

s95® 	599 365 a 46 ad 30 	3631 
vo. 

5  
3.454 395 1 

~MEM 2351  r° 763 9 991. 
r - 

Portar 2l6% vKi sv.1 39v,1  s%I 007  1 _j 

Recol eccián men do iari in nr o de vehículo (%) 	 

1 61 	16  ss 
eb 	 01 	z 611 29 

hr 	I 	22.6021 	p 	3 I 	19.0191 	2.070 393 	3. 961 	 93.046 I 

leer 	1 	22 fel 	aseo .1 	16,1779 	a,a ES 4E19, 	4.664i 	2%916.947  655291 
13,,,, 	f 	19.9121 	3576 17,3251 	3,947 ar9a1 	9.727] 	. 6.1 	9 	56.160 67 	. 66-6636 

I 	9 	aA 	3E5R 	 ,969,1 	919% 9,63%1 	7.0293L0,33671 	342761 	nani 
.4,,,sa 

aliraarmacer,  9%9E99 	 
henteadernaaPlekre,9919_053 

Reenfacción Pie de Vereda 

La recolección a pie de vereda es aquel método por el cual la ciudadanía dispone los residuos 

generados en el espacio público frente a su inmueble (acera/calzada o en lugares apropiados y 

accesibles) y son recolectados por camiones de carga posterior, por el cual se programa una 

frecuencia y horario de recolección. 
-627di 

Este servicio se emplea desde 1946 y desde entonces ha ido cubriendo má 
Para realizar ese actividad se necesita de 4 trabajadores: 1 conductor y 3 ayudon 
diariamente 15 latí mientras recogen 8 toneladas de residuos sólidos domiclligr 

Actualmente existen 191 rutas del servicio de recolección a pie de vereda 

mediante 59 recolectores carga posterior de 20y3  y 25y3, las rutas están calibr 

un promedio de 18 ton! ruta, cada unidad atiende dos rutas por la mañana y do 	a 
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Versión: 	' O 

a excepción de las 7 rutas del centro histórico de frecuencia diaria nocturna, en este N„Lii 

unidad atiende en promedio 4 rutas. 

\ 
La población beneficiada por este servido es de 1.959.150 habitantes. 

Impacto: 

El índice de eficacia de la prestación del servicio se sitúa en el 78%; es decir la baja calidad del 

servicio está en el orden del 220/s (rutas no atendidas, retraso -fuera de horado-, atendidas a 

tiempo con otro vehículo). 

Rcolacción Mecanizada 

El sistema de recolección contenerizada es el método por el cual se utilizan recolectores de carga 

lateral para el desalojo de los residuos depositados en contenedores metálicos ubicados en el 

espacio público, así también se emplea camiones lavacontenedores para el lavado de los 

contenedores. Este sistema obliga a planificar dinámicamente la frecuencia de recolección, en 

función de los niveles de Venado de los contenedores. 

A partir de enero 2012 se implementó el sistema de recolección mecanizada, así: 

Recolección Mecanizada Fases 3, 2 y3 

Fase 1Fase 2 - 	Fase3 
_. 2012 - 2028/32014 Sem/S/Dio-16 	

Total l 

Camiones recolectores carga lateral 3 2 14 19 

Camiones lava-contenedores 1  1 5 7 

Contenedores instalados en ruta 625 L347 4.148 5.120 

Número de Rutas 6it 13 43 62 

* Una ruta se dividió en dos, totalizando 63 fintes. 

A partir de septiembre de 2016 se registra frecuentes daños mecánicos en los recolectores carga 

lateral, que sumado ala salida de operación de 4 recolectores de carga lateral por repotenciación 

integral, se registra una disponibilidad operativa de 20%. Esto generó la necesidad de 

incrementar un turno adicional, así: a) diurno (03:00-10:00), b) nocturno (20:00-03:00) y c) 

vespertino (13:00-20:00). • 

La sobre carga de trabajo de la maquinaria en tres turnos derivó un desgaste prematuro y fatiga 

de los componentes de los vehículos y por tanto una significativa baja disponibilidad de flota de 

carga lateral (60%17 y 31%ss), circunstancia que ha ocasionado que no se cuente con unidades 

necesarias para la ejecución oportuna del servicio. Ante este desfase, se debió desc2tein 

rutas (2 en el sur y E en norte), mismas que fueron reasignadas al servicio pigg, 

Actualmente, el total de rutas de recolección mecanizada es 55, 

La población beneficiada por este servicio es de 721.000 habitantes. 
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Empresa Pública Metropolilana de Aseo - Eddrágg0 EP 

Opgromedón de .os Sedicios de Aseo 

Código: 	 24 
REQUERIMIENTO 	 : 

Versión: 	, 05 

Impacto: 

El índice de eficacia de la prestación del servicio se sitúa en el 29%; es decir la no calidad del 

servicio está en el orden del 71% (rutas no atendidas, retraso -fuera de horaria-, atendidas a 

tiempo con otro vehículo). 

En el siguiente mapa, se muestra 	cobertura de los servicios de recolección pié de vereda y 

mecanizada: 



° - "ÉCi 
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Empresa Pública idetropelEana de Asee — EIIIISE0 EP 
Optimizan& de los Servidos de Aseo 	 1 a: u: EL?  

Código: 	1 24 
REQUERIMIENTO 

iiI/ers7j61 	: 06 nE  

La flota vehicular de EMASEO EP es diversa no solamente en tipo de maquinaria s'ido e 

modelos, años de fabricación, entre otras características; en este sentido, existen un` 

se encuentran operando a peSer de haber sobrepasado los años de vida útil esperados. 

Al no contar con maquinaria y equipos operativos yen perfectas condiciones, el servicio de 

recolección incumple con la programación, lo que a su vez ocasiona retrasos y reclamos de la 

ciudadanía con un costo organizacional complementado. De manera indirecta se crea malos 

hábitos en la población, pues dispone los residuos fuera de horario que a su vez se derivan en !a 

generación de puntos de acumulación de residuos. 

Al operar con vehículos sin vida útil la maquinaria entra en etapa de sobrecarga de trabajo y, por 

ende, las reparaciones en el taller se incrementan, así como los gastos en adquisición en 

repuestos y mano de obra. Al mismo tiempo, se da sobre cumplimiento de turnos a la flota con 
vida útil, lo que a su vez deriva en mayor frecuencia de mantenimientos preventivo y correctivo. 

La maquinaria y equipo constituye un elemento primario para la operación de los diferentes 

servicios de aseo, siendo los principales: recolectores de carga posterior y recolectores carga 

lateral. 

Disponibilia'at, Recolectores.  Carga-  Posterior (-Tenido Pie de Vereda) 

En el siguiente cuadro se muestra la disponibilidad de la flota dei servicio a pie de vereda, en 

una primera evaluación al término del mes diciembre del año anterior y para evaluar el 

campar 	tamiento de la operatividad se ha analizado el primer semestre del presente año: 

Distádnihilideid Plata Carga Posterior 

Detalle Jun a Dic- 
17 ene-18 feb-IS mar-18 abr-18 rnay-18 

Total de Vehículos destinados al Servicio 57 57 57 57 59 59 59  

Vehículos Disponibles 40 36 36 39 36 32 27 

Vehículos Parados 17 21 21 18 23 27 32 

Vehículos Disponibied 71% 54% G38/5  63% 63 % 55% 45% 

Fuente: Boletín de Indicadores - Junio 2018 

Esta disminución de la disponibilidad genera el retraso y la falta de atención en el servicio, mismo 

que se evidencian en el siguiente cuadro. 

Producción del Servicio de Recolección Pie de Vereda 

6. JUSTIFICACIÓN 

Atención de Rutas servidos al Mes 
Ejecutados 

Ne Atendidas 36 

Retraso (fuera de horario) 554 

Atendidas a Tiempo 2557 

Atendidas a Tiernedcon otro vehículo 145 

TOTAL 3,392 

ente: S•bdirecdón de Diseño, Planincadón, SeMdos y CA Qulio-2018) 



Reno-Tablón y recuperación de flota permitirá cubrir de manera oportuna la actual demanda 
insatisfecha, al mismo tiempo dar sostenibilidad al servicio de aseo en el DMQ al 

En la tabla siguiente se muestra le proyección de la población y la generación 

Empresa Pública Metropolitana de Aseo - 5E8E80 EP 
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Dispar, fáltidar Recolectares Carga Lateral (Senricla Cantewerizardo) 

En el siguiente cuadro se muestra la disponibilidad de la flota del servicio mecanizado, en una 
primera evaluación al término del mes diciembre del año anterior y para evaluar el 
comportamiento de la operatividad se ha analizado el primer semestre del presente año: 

Disperabial tad Nota C-ritys Lateral 

Datali 
aun a va:- 

17 
feb-la 

Total de Vehículos destinados al 
Servidlo 19 19 i9 19 19 t9 19 

Vehícelos Disponibles 11 10 7 6 5 4 3 

Vehículos Parados 8 9 12 13 14 25 15 

Vehículos Disponibles 80% 94% 35% 34% 25% 28% 16955 

Fuente: Boletín de Indigdores Juno 2018 

Esta disminución de la disponibilidad genera el retraso y fa faifa de atención en el se. cho, mismo 
que se evidencian en el siguiente cuadro. 

Producción del Servicio de Recale 	011 Macar 

Atención de Rutas 
Servidos al Mes.  

Ejeaticados 

No Atendidas 171 7% 

Retraso (fuera de horado) 95 4% 

Atendidas a Tiempo 676 29% 

Atendidas a Tiempo con otro vehículo f Equipos contratados 1,354 59% 

TOTAL 2.296 100% 

Fuente: Sundweccion az Diseño, Planificazton, Serenas y Git (J91Q-2018) 

atinseicaitanciata 

Por lo anterior aucuesto, es fundamental la torna de acciones correctivas en razón de: 
Inconformidad Manifiesta de la ciudadanía. Los servicios de recolección pie de vereda 
(.580/0) y recolección mecanizada (26%) representan el 84% del servicio de recolección 
domiciliaria, motivo por el cual son los de mayor sensibilidad e impacto. 

a Sanciones por parte de la autoridad ambiental -MAE-, derléadas de la contaminación 
ambiental y los impactos ambientales, insalubridad ocasionada por la proliferación de 
vectores, contaminación visual y daño paisajístico, entre otros. 

Solución 
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REQUERIMIENTO 	

Código; 

I Versión: 

TABLA E. Generación de etn estimada a recoger al 2022 

,Prlq a e 
.,  FB.B 

N 	i:  

zusesl 	a' 
es, er 

a M 

2017 	2644.145 	0,3425 	I 	806.633 100 829 1 	705.804 	586994  ; 

2018 	2.690.150 	0,8425 	820.801 1 1026001 	719.2011 	700.246 

2019 	2.735.987 	0,8425 	834.920 104,365 730.555 ; 
	

1 	7141181 

2020 	2-781-441; 	0,8425 	; 	851.297 106.412 1 	744.885 1 	729.987 

2021 	1 	2,828 698 I 	0,8425 	1 	853.259 107.907 1 	755.352 L 	740.245 

J 	2.874.936 1 	0,8425 	 877 593 
p;

2922 109.699 I 	767.8941 	752,536; 

a 'Ptó: 	r 
1  PPC 0,8500- Fuente: Estudio de Cantidad y Calidad de los residuos sólidos en el DMQ, I ng Marcelo Castillo-.folio, 2012 	1 

PPC 0,8425 - Puente,PIOSIRS 2015 -2025 
POBLACIÓN 2 597 989 - Fuente: Proyección de la Población Ecuatoriana, PorAños Calendario, Según Cantones(2o10-2020) INEC i 

ración: EMASEO EP - Dirección de Planificación 

Xm 	 elón de acclones de majara en la prod sdn, esto es: reajuste de rutas 

horarios y frecuencias y reasignación de vehículos de acuerdo a su capacidad. 

Impacto 

Incrementar de la eficacia de la prestación del servido, esto es mejoramiento de la calidad y 

oportunidad del servicio; y, al mismo tiempo, realizar un uso eficiente de los recursos. 

7. COBERTURA POBLACIONAL 

Número de personas: 1.969.150 personas beneficiarias del servido de recolección pie de 

vereda 

721.000 personas beneficiarias del servicio de recolección 

mecanizada 

Pi 	ECIMA SEGLAvy , .1 	Ay 
El Objetivo Estratégico en el que se ampara este requerimiento, incluye la ejecución de servido; e recados-don 	gg DI gyi 

1 \ „t.. diferenciada para aprovechamiento tdo tratamiento. De esta manera los residuos estirnatios que s Y h 	12.50/ 	0 ," ,' . 
, 	— y los esperados por recuperar, son parte de la gestión que la EMASEO EP debe implementar, siendo . devil cia • 

esto contar con el adecuado equipamiento de recolección. 	 idi 
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   Empresa PúbUca Metropolitana de Aseo — EMASED EP 
Optirsloadón de los Servidos de Aseo 

   

     

   

REQUERIMIENTO 

 

     

8. BREVE RESUMEN 

A fin de solventar las falencias en la prestación de los servicios de aseo. —incumplimiento de 
horados y frecuencias / retrasos, generación de puntos de acumulación de basura, contaminación 
ambiental j impaytus ambientales significativos, insalubridad ocasionada por la proliferación de 
vectores, contaminación visual / daño paisafistico-, es necesaria la optimización técnica y 
operativa de la gestión, a fin de mantener e incrementarla cobertura del servicio. 

La optimizado:1 técnica y operativa, renovación de flota RCP y RCL, recuperación de flota RCL e 
implementación de mejoras en la producción de los servicios, permitirá:.  

Regularización de horarios y frecuencias de atención del servicio 
Ampliación de la cobertura: nuevas rutas 
Eliminación de puntos de acumulación de basura 

—> Mejora de los niveles de satisfacción ciudadana respecto a los servidos prestados 

La implementación se enfoca en los servicio dei recolección pie .de vereda y recolección 
mecanizada y la población beneficiada será de todo el DMQ. 

9. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

Eje estratégico 	 Quito Ciudad Inteligente 

Politica 	 Garantzar la gestión integral de residuos bajo el concepto 
Cero Basura o de etOnOrrÍa circulaj, con enfoque de 
participación, 	corresponsabilidad 	- ciudadana 	y 
'responsabilidad ambiental y social 

Objetivo Estratégico 	La gestión de residuos en mejora continua, aplicando un 
modelo de gestión integral con enfoque de 
con-esponsabilidad ciudadana, en todas sus fases desde 
generación, recolección diferenciada, aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final 

Indicador Estratégico 	Cobertura urbana/rural con recolección separada de 
residuos 

Nieta Estratégica 	Hasta el 2025, la cobertura de los servicios de recolección 
se ha incrementado hasta llegar al menos al 98% 

Incrementar al menos al 92% la operatividad de la flota 



Presupuesto Referencia]: USD 82.566.417,45 (incluye IVA) 

Renovamcm 
flota 

Compra de la 
Ilsta 

'encimo (Fonda 
Ambiental 

Fareeder 

.61 EA. 	S50 	22162.500;54 	z4615oCy54 

1,611,807,19 

850.693,3512.462.500,54 	2.462.500, 2.16250 

  

Empresa Pública Metropolitana de Asea —EMASEO EP 

Optimizadém de los Servezios de Asea 

 

   

REQUERIMIENTO 
Código; 

Versión! 

     

10, OBJETIVOS 

10.1, GENERAL 

 

Mejorar la prestación de los servicios de aseo, a través de la cptimización técnica y 
operativa de fa gestión, a fin de mantener e incrementar la cobertura del servicio. 

10.2. ESPECÍFICOS 

10.2.1. Renovar la flota de recolectores de carga posterior y carga teral obsoletos, 

1022. Recuperar la flota de recolectores de carga lateral. 

Implementar acciones de mejora en la producción de servicios. 

11. INDICADORES Y METAS 

o, 

996936039 de 

i 
Plata RCP y ROL 

1 

Numera a 
recolecases 

CP a 
renovados 

REPCVar 30 
recote ctores 

CP 	CL y 

1 
 

9209  , 

1001 

°O 	i 	36 	1 
l 
I 	i 

l 

4 

I 
i 

o 

•e. .., 

iQzt 0225 .  

l 

Numero de 
Recuperación 	recotecteres 
de 	ta RCL 	t 	CL 

recuperados 

Recuperar 
14 Iba 14 

6 

i 

Inplerpentacton 
de rie "ras en 
la 9793119039 
de %vides 

t Pm-mentare de 
Rutas 

Atendidas a 
mempo 

incrementar 
al 95% las 
roten le 

recaTerd69 
atendidas a 

heme° 

I 

u 	 1  85% 
ttt
l 

% 	5% 

I 

95% 1 

I 

956 	953o 195% 95% 
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QUITO 
Código: 	29 

Ver-Ara 	05 

E/11610.52 Pública Pletropoltiana de Asea - EMASEO EP 
Opilmización de los Servicios de Aseo 

REQUERIMIENTO 

k-r-135-----; x. 
 Re01075751Gn 

de acta 199 

11  In  	2C9 	1 to .,„.... • 	»12 

33195750, 	0 735,357,50 	36 35 	1 	33535750 	S-60138740  a 
, 

RecbEe"ci" I de la 9012 Proveedor  
r 

31,357 50 ¡ 	335.357,51 
( 

i 
335.352,50 	336367,50  1 	335352,505 	9.681282,60 

1 
' 

225o 361,19 	14153.20048 

4' 	, 
la froducEán de  

. 
13.908 728,6d 13595'9690 	13 192i69,13 	11072215,89 68572.127,25 

ilnpl¢PlentaCren 
de 8t  

58NEP5 

1selb de rutas 

'mol/NEN-4E6n 
de 50175 

Ajuste de rutas 

Seguimiento 
Evaluaatdri del 
Ser/leo 
(blecupda del  
S."4) 	 1 
DapopiblIdao 	 i 
de Ilota 	Fondos Propios 	1 	1199 151,57 
04aatcorilento) 

93189.989,441 	13.188.90944 90 189,90 	 7,87 55,911.547,20 

Interés del 
hrancEmEnto 	Fondos Propios 	1 	51109,62 	9791.26 89 	8 	4 1,0 Ittoso 

t. 8 	50 fir 	1586 .., 	-.... 0.7 

13. DURACIÓN 

Septiembre 2018 

Octubre 2023 

01109/20 	1510/2023 
Mnplerfientacii5511-515jo 
PCOderiCión dé:55Mc535 

31/0162019 01/10/2018 Implementada de 

14. CRONOGRA A PRODUCTOS 

Renovación de ilota RCP y RCL 

Compra de la flota 

01/0912018131/01/2019 

101/097204 31/01/2019 12312.502,70 840105 

Recuperag6ede gota RO_ 

Recuperación de la flota 

01/09/2018 31/01/2019 

01/09/2018 131/0I62019 1.681387,50
1
1 	840111 

Diseño de rutas 	 101609/2018 31/12/2018 



iento) l Disponibilidad de finta (Manto 

Empresa Públicó metropolitana de Aseo— mitzSco EP 
canalización de los Servicios de Asea 

REQUERIMIENTO 

Ajuste de rutas 	 01/11/2018128/02/2019 
i  

Seguimiento y Evaluación del Servicio 	 I  
101/11/2018 l 31/10/2023 (Ejecución del Sendero) I  

101/11/2018131/10/2023 

Interés del Financiamiento 

 

01/11/20181 31/10/2023 

	

65.944.547,201 	630405 

	

2627.550,061 	560204 

15. RIESGOS 

código: 

Versión: 

1. La falta de financiamiento impediría la Implementación de 

la propuesta. 	
Externo Económico 

2. La falta de apoyo y compromiso de la comunidad causaría 
Externo 

retrasos en la continuidad de la propuesta. 
Social 

3. Cambios 	organizacionales 	causarían 	retrasos 	en 	la 

continuidad de la propuesta. 
Interno 

I 

Personal 

Nombre 	I 	 Cargo 
i 

Firma 

I 
j Elaborado por: Patricia Zabala 

l 	
.c.___i___ 

 Cestilla de Proyectos 
1 

/ 

Revisado por. 

I 

1 
Javier Campoverde 	I Director de Operaciones 

I 

I 
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Aprobado por:Paul Luzuriaga 	i Coordinador General T I o /72fC5, _
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 080 - E.MASEQ EP - 2018 

JUAN A. NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 297 de la Constitución de la República de! Ecuador dispone que 
la administración pública constituye un servicio ala colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 288 de la Carta Magna señala que las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social; 

Que, el artículo 326 ibídem, en su numeral 15, establece que: "Se prohibe la 
paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental..."; 

Que, el artículo 55, literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, indica que es de competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, prestar los servicios 
públicos, entre otros, el manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental; 

Que, con d fin de instrumentar la prestación del servido público de manejo de 
desechos sólidos y saneamiento ambiental, se creó la Empresa Municipal de 
Aseo, mediante Ordenanza Metropolitana No. 3054 del 18 de noviembre de 
1993, la cual fue sucedida jurídicamente por la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 309 del 16 de abril de 2010, cuyo objeto principal es el 
operar ei sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada 
en el Registro Oficial Suplemento No. 395 del 04 de agosto de 200 	su 
artículo 6, numeral 31, define ala emergencia corno "37. SU 
Emergencia: Son aquellos generadas por acontecimient 

(O- 



como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción 

interna, inminente agresión , externa, guerra internacional, catástrofes 
naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 

nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreto, 

inmediata, imprevista, probada y objetiva"; 

Que, el Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o 
coso fortuito como: "...el imprevisto al que no es posible resistir, como un 
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 

autoridad ejercidos por un funcionado público, etc.". Esta definición de 
fuerza mayor es ejemplificativo, por tanto, también deviene en un hecho 
provocado por la acción u omisión del hombre y que no puedo evitarse o 
preverse. 

En el caso de EMASEO EP, fue imprevisible para la nueva administración 
conocer el estado real de /a flota, lo cual fue detectado como 
consecuencia de la verificación y contrastación de la infamación 
preliminar recibida, en el que se realizó un análisis del estado de la 
operación de recolección de desechos sólidos domésticos en el DIVICi; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece el procedimiento a seguir para atender a las situaciones 
de emergencia definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto 
es que: "...la máxima autoridad de lo entidad deberá emitir 'resolución 

motivada que declare /a emergencia, para justificarla contratación. Dicha 
resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS.- La entidad podrá 
contratar de manera directo, y bajo responsabilidad de /a máxima 

autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos tos de consultoría, que se 
requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia.. 
Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos 

previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 

cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato..."; 

Que, la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, 
en el Título Vil, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las 
Contrataciones en Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de 
b Emergencia, artículo 361, de la Declaratoria de emergencia, establece 
que: "La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá 
declarar la emergencia únicamente para atender /as situaciones definidas 
eni e/ numeral 37 dei artículo 6 de la Ley Orgánica del Siste 	Nacional de 

'- 
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Contratación Pública observando e! procedimiento que\ 
artículo 57 de la referida Ley.- Se consideran situaciones de 
exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del artículo 6 
Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando se refieran 
a situaciones que proyengan de fuerza mayor o caso fortuito, se detallará 
e! motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 30 
de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos 
que definen una situación corno emergente y que deben resaltarse en la 
motivación de la correspondiente resolución; son la inmediatez e 
imprevisibilidad, debiendo ser concreta, objetiva y probada. Cualquier 
declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se 
ajusten a !o indicado, se considerarán efusión de procedimientos 
precontractuoles"; 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 011-EMASED EP -2018 del 16 de 
febrero de 2018, el Gerente General, Ing. Juan A. Neira Carrasco, de 
conformidad con los artículos 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y el 361 de la Codificación de las Resoluciones 
emitidas por el SERCOP No. RE-SERCOP-2016-0000072, declaró la emergencia 
para !a recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, o fin de regularizar la eficiencia y 
eficacia del servido público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito, sustentada en el Informe Técnico 
Motivado para regulariza el servicio de recolección de residuos sólidos en 
Quito del 8 de febrero de 2018, adjunto d Memorando No. 017-CCI-2018 del 
9 de febrero de 2018, dirigido al Gerente General, por el Ing. Paúl Luzuriaga 
Morejón, Coordinador General Técnico de EMASEO EP y en el Informe 
Jurídico contenido en el Memorando No. 121-DRJU-2018 dei 9 de febrero de 
2018, emitido por el Dr. J. Luis Luna Gaibor, Director Jurídico de EMASEO EP. 
Declaratoria que fue publicada el mismo día 16 de febrero de 2018 en el 
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, con un 
plazo de 120 días contados desde la declaratoria; 

Que, mediante Resolución Administrativa No. 060-EMASEO EP-2018 del 14 de junio 
de 2018, la Máxima Autoridad de EMASEO EP, Ing. Juan A. Neira Carrasco 
resolvió ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia paro 
la para la recuperación, repotenciación y renovación pardal de la flota de 
recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 60 días, 
contados desde el 16 de junio de 2018, hasta el 15 de agosto 	Pie 
conformidad con la justificación técnica que obra en el "Inf 

ar 



.0=1111EMASE0 

avance ,de b Resolución No. 11 para regularizar el servicio de recolección 
de residuos sólidos en Quito", adjunto d Memorando No. 135-CGT-2018 del 
12 de junio de 2018, emitido por el [ng. Paúl Luzuriaga Moretón, Coordinador 
General Técnico de EMEASEO EP, a fin de superar la situación de 
contingencia y regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de 
recolección de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de 
Quito; 

Que, a partir de la declaratoria de emergencia, el área técnica a cargo del 
Coordinador General Técnico, ina. Paúl Luzuriaga Morejón, ejecutó varias 
acciones tendentes a la recuperación, repotenciación y renovación parcial 
de la flota de recolección, para superar dicha emergencia, entre ellas, el 
minucioso y pormenorizado levantamiento de registros de daños de.  tos 
vehículos que presentan fallas operativas, así como de las avances de 
recuperación de unidades que se encontraban en talleres externos; y, con 
ello el establecimiento de un cronograma para la recuperación de la flota 
no operativa, un plan de mantenimiento preventivo y predibtiyo para flota 
de recolectores de carga lateral y la implantación de programas de 
certificación para los técnicos de talleres. Adicionalmente, se inició la 
renovación parcial de la flota con la adquisición de dos recolectores de 
carga posterior, a la fecha en negociación respecto ala garantía de 
vigencia tecnológica con el proveedor. Se continuó con la ejecución del 
pian de contingencia para la regularización del servicio público de 
recolección de residuos sólidos, mediante el alquiler de volquetes, 
montacargas, plataformas, vaciado y lavado de contenedores y su 
transporte, contratados bajo el régimen de emergencia; acciones 
temporales que si bien han coadyuvado al cumplimiento de los hitos 
establecidos en la Resolución Administrativa de declaratoria de 
emergencia, aún resultan limitados para superar la emergencia de acuerdo 
a los fines propuestos; 

Que, durante la fase de emergencia para la recuperación y repotenciación de la 
flota vehicular de EMASEO EP, luego de la revisión exhaustiva de los precios 
dados por los proveedores y garantizar condiciones que aseguren la 
operatiyidad de los equipos, completada a finales del mes de julio de 2018, 
arribando a acuerdos de plazos y valores con los proveedores de las casas 
distribuidoras y representantes de marcas, directamente escogidos; 
situación que se encuentra plasmada en los Intel 	Ties de "revisión de precios 
y negociación" de las Órdenes de Compra por Emergencia No. 0003-2018 
del 28 de marzo de 2018, No. 0004-2018 del 28 de marzo de 2918, No. 00E6 s 
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2018 del 9 de abril de 2018, entre otras, todas suscritos Pok,P 
Morejón en su calidad de Coordinador General Técnico y Héc 
Director de Maquinado y Equipo; 

Que, respecto al hito de renovación parcial de la flota vehicular, se efectúo una 
convocatoria el 22 de marzo de 2018 a través de la página web de EMASEO 
EP, para la búsqueda de fabricantes y distribuidores autorizados solos o 
asociados, para la provisión de 40 recolectores de carga posterior con lifter, 
cuyo análisis se inició el 5 de abril de 2018, culminando el 31 de mayo de 
2018, y estableciéndose como la propuesta que representaba la mejor 
alternativa para una pronta y segura renovación pardal de la flota, la de la 
empresa de nacionalidad española Valoriza Servicios Medioambientales 
S.A., a través de la figura de arrendamiento con opción a compra, que 
incluía la provisión de combustibles, repuestos y mantenimiento integral de 
la flota, garantizando de esta manera que el número de 40 recolectores 
siempre estuvieran operativos, durante el plazo de vigencia del contrato de 
arrendamiento con opción a compra. El 7 de junio de 2018, el Gerente 
General, dispuso a los Coordinadores Generales Técnico, Administrativo 
Financiero y Director Jurídico, que se adopten todas las acciones necesarias 
a fin de contratar con !a empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.A.; 
en consecuencia, iniciaron las sesiones de negociación con la proveedora 
con quien se suscribiría el contrato directo; 

Que, el 21 de junio de 2018, la Concejala María Luisa Maldonado, en sesión 
extraordinaria No. 214 dei Concejo Metropolitano de Quito, reató una 
denuncia, en fa cual señalaba posibles actos de corrupción por parte de la 
empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.A., viéndose EMASEO EP, en 
la necesidad de solicitar información a las Embaladas de España en Quito y 
la de Ecuador en Madrid, así como al proponente, con el fin de desvirtuar 
las acusaciones vertidos en el seno del Cuerpo Edilicio; hasta tanto, se 
dispuso la suspensión de la negociación; 

Que, la empresa española presentó documentos de descargo, entre ellos el 
Certificado de Inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, dependencia del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública de España, del 3 de julio de 2018, señalándose que "No 
existen prohibiciones vigentes para contratar"; y el informe anual  
Gobierno Corporativo de las Sociedades Anónimas Cotizadas, 
31 de diciembre de 2017. La embajada de España en Quito 
de Ecuador en Madrid, presentaron sendas cartas, de 3 y 6 d 



respectivamente, en las que se señala sobre el prestigio y solvencia de b 
empresa española, quien "goza de plena capacidad jurídica y de obrar" y 
"...figura entre las empresas españolas de mayor reconocimiento y prestigio, 

tanto c nivel nacional corno internacionalmente, habiendo obtenido 

importantes licitaciones en numerosos países"; 

Que, los trabajadores de EMASEO EP, realizaron varios plantones, con tintes cada 
vez más violentos, con el fin de presionar a las autoridades administrativas a 
que se desista del contrato arrendamiento con opción a compra; llegando 
a su momento más conflictivo/  el día 10 de julio de 2018, a partir de las 17E100, 
en el' que los manifestantes procedieron a interrumpir el libre ingreso y salida 
de las oficinas administrativas de EMASEO EP, tanto del personal 
administrativo, así como de tres funcionarios de la compañía Valoriza, 
pudiendo únicamente abandonar las instalaciones con el auxilio de la fuerza 
pública, aproximadamente a las 01H00 del 11 de julio de 2013; sin embargo, 
de este incidente, las negociaciones continuaron hasta el día 13 de julio del 
2018; 

Que, las situaciones descritas en los considerandos anteriores, provocaron que el 
20 de julio de 2018, la empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.A., 
presente una carta de desistimiento de la negociación, en lo que se expresó: 
"...Adicionalmente a lo mencionado en los puntos anteriores, debernos 

señalar que el clima de adversas circunstancias padecidas por los ejecutivos 

de Valoriza Servicios Medioambientales S.A., en su asistencia a las diferentes 

reuniones habidas con ustedes, en las que, incluso sufrieron una retención 

ilegal en sus imbibiciones de la que pudieron salir solamente con la 

presencio de las tuerzas del orden público, han generado un estado de 
inseguridad y de riesgo a la integridad de nuestros ejecutivos; totalmente 
incompatible con las políticas de seguridad y protección a los trabajadores 

de Valoriza Servicios Medioambientales S.A. En esos circunstancias, nos 

resulta imposible, exponer la integridad física y moral de nuestros ejecutivos 
y/o trabajadores y, por tanto, tampoco contornos con las garantías 
suficientes y necesarias para continuar con lo ejecución del proyecto...". 
Este hecho constituye una situación de fuerza mayor, puesto que es un 
imprevisto que fue imposible de resistir por parte de EMASEO EP; 

Que, el Director Jurídico de EMASEO EP, Dr. J. Luis Luna Quinar, mediante 
Memorando No. 659-DRJU-2018 del 7 de agosto de 2018, recomendó 

• textualmente: "Toda vez que los hechos antes detallados, denotan que aún /. 
' no se ha superado de manera efectiva y eficaz, la situación de emergencia;  

c4l 
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declarada a través de Resolución Administrativa N. 017-EMAS 
16 de febrero de 2018, ni se han podido completar, den 
ampliatorio dispuesto en la Resolución Administrativa N. 060-EMA 
de 14 de junio de 2018, por situaciones de fuerza mayor, imprevi 
imposibles de resistir, que son sobrevinienfes a la citada ampliación de la 
emergencia, de tal suerte que al no haber sido posible resolver todos los hitos , 
para la reparación, repotenciación y renovación parcial de la flota, fue 
necesario que se convoque a través de la página web de la empresa, a 
proveedores de vehículos, que presenten sus manifestaciones de interés para 
la provisión recolectores de carga posterior, carga lateid y cajas 
compactadoras, a fin de renovar parcialmente lo flota de recolección de 
residuos sólidos de esta empresa pública, todo lo cual, torna en imperativo 
contar con una nueva ampliación de plazo, que permita superar lo 
contingencia por la que atraviesa el servicio público de recolección de 
residuos sólidos y recuperarlo en su totalidad. 

En consecuencia, recomiendo que, a través de la emisión de un acto 
administrativo debidamente motivado, se resuelva la ampliación propuesta, 
por un tiempo técnicamente establecido, el cual resulte prudencial y 
suficiente para superar la situación de emergencia y recuperar la prestación 
del servicio público a nuestro cargo.", y, 

Que, mediante Memorando No. 209-CGT-2018 del 14 de agosto de 2018, suscrito 
por el ing. °QUI Luzuriaga Morejón, Cooldinador General Técnico, dirigido a 
la máxima autoridad, Juan A. Naba Carrasco, remite el "Informe Técnico de 
cumplimiento de la Resolución No. 11 para regularizar el servicio de 
recoiección de residuos sólidos en Quito" de la misma fecha, en el que en la 
parte pertinente indica: "...Toda vez que no se ha logrado superar de 
manera definitiva las causales que motivaron lo declaratoria de emergencia 
del /6 de febrero de 2018, persistiendo la situación contingente, que implica 
una crisis en la prestación del servicio público de recolección de residuos 
sólidos; servicio que, bajo ninguna circunstancia puede ser interrumpido 
debe ser obligatoriamente atendido y subsanado para evitar que la salud 
pública de los habitante del DMQ pueda verse afectada; se ha debido 
reiniciar los procesos de renovación parcial de la flota de recolección (carga 
lateral carga posterior), considerándose necesario e inminente, exceder- I 
periodo de vigencia de la Resolución Administrativa No. 060 de 
de 2018, por un plazo adicional de 120 días calendario, a co 
76 de agosto de 2018." 
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En ejercido de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica dei 
Sistema Nacional de Contratación Pillarte y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-
2016-0000072. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para la 
recuperación, repotencioción y renovación parcial de la flota de recolección de 
residuos sólidos de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, por 120 días, 
contados desde-el 16 de agosto de 2018, de conformidad con el informe jurídico 
que consta en el. Memorando No. 659-D14.W-2018 del 7 de agosto de 2018, suscrito 
por el Director Jurídico, Dr. J. Luis Luna Gaibor y el "Informe Técnico de 
cumplimiento de la Resolución No. 11 para regularizar el servicio de recolección de 
residuos sólidos en Quito", adjunto al Memorando No. 209-CGT-2018 del 14 de 
agosto de 2018, suscrito por el Eng. Pot Luzuriaga Morejón, Coordinador General 
Técnico, con el fin de superar la situación de emergencia y de. esta manera 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos 
sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quilo. 

La ampliar:1án de plazo de la emergencia, se efectúa en los mismos términos 
establecidos en la Resolución Administrativa No, 011-EMASE0 EP-2018 del 16 de 
febrero de 2018 y; superada que sea, se dispone que los Coordinadores Generales 
Administrativo Financiero y Técnico, funcionarios encargados del cumplimiento de 
la Resolución de Emergencia, elaboren el informe de resultados, que contendrá el 
detalle de los trabajos reatados, el presupuesto utilizado y los objetivos cumplidos, 
a efectos publicarlos en el Portal institucional del Servicio Nacional de Contratación 
Pública, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y la Resolución No. RE-SERCOP-2016-
0000072 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Jurídica, la publicación de las contrataciones 
efectuadas, el informe de resultados, la Resolución Administrativa No. 060-EMASEO 
EP-2018 del 14 de junio de 2018 y la presente Resolución Administrativa, una vez que 
se supere la situación de emergencia declarada a través de la Resolución No. 011-
EMASEO EP-2018 del 16 de febrero de 2018, la cual se mantiene vigente en todas 
sus portes, hasta que se cumplo el plazo indicado en el edículo que antecede. 

Disposición General. - La presente Resolución Administrativa y las Resoluciones No. 
011-EMASEO EP-2011 8 del 16 de febrero de 2018 y No. 060-EMASEO EP-2018 del 14 
de junio de 2018, no tienen el propósito de evadir el cumplimiento de los, 
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procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Pública, su Reglamento General y las Resoluciones del SERCOP; y, por 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley que regula la 	e 
las diferentes áreas requirentes de los bienes, obras y servicios, incluidos los de 
consultaría, deberán contar con todos los sustentos técnicos y financieros que sean 
necesarios a fin de motivar ice contrataciones cubiertas en esta situación de 
emergencia. 

Dado en Quito D.M., 14 de agosto de 2018. 

:czJUAN: NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
(»U. 
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MEMORANDO No. 209-CGT-2010 
Quito DM a, 14 de agosto del 2018 • 

PARA: 	Juan A. Neiro Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzuriaga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Informe técnico de prorrogar la vigencia de la declaratoria de 
emergencia para la recuperación y renovación parcial de la flota 
de recolección. 

En atención al memorando 659-DRJU-2018, sumillado a esta Coordinación para el 
infon 	no técnico correspondiente, sírvase encontrar adjunto el informe técnico 
que da cuenta de la necesidad de prorrogar la vigencia de la declaratoria de 
emergencia para b recuperación y renovación parcial de la flota de 
recolección, declarada originalmente el 16-f eb-2018, con Resolución 
Administrativa No. 11. 

Atentamente, 

Paul Labudat a 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 
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INFORME TÉCNICO DE CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 22 PARA REGULARIZAR EL SERVICIO 

DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 
Fecha: 14-ago-2018 

El 12-jun-2018, esta Coordinación emitió un primer informe de avance de la ejecucioc 
al amparo de la Resolución Administrativa No. 11, con que el Gerente Genera 
emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial dela flota de reo/placeó 
EMASEO EP, donde daba cuenta de las acciones adoptadas por la Dirección de Operaciones y I 
Dirección de Maquinaria para superar las causales de la emergencia. 

1. De las acciones en la Dirección de Operaciones (OROS). 

La DROS ejecutó contratos para contar con los servicios de: 
- Volquetas para el apoyo en recolección de residuos, tanto del servicio a pie de vereda, 

como del servido contenerizado. 
Plataformas, montacargas y vaciado de contenedores en las estaciones de transferencia. 

- Provisión de 40 recolectores de carga posterior con lifter, en modalidad arriendo. 

Lamentablemente, /a última acción, que debía solucionar definitivamente las deficiencias en el 
servicio de recolección a pie de vereda, quedó truco por la agresión que sufrieran los ejecutivos 
de Valoriza Servicio Medio Ambientales SA, de España, y los directivos de EMASEO EP, que fueron 
privados de su derecho a la libre circulación el 10 de julio de 2018. Corno consecuencia de esa 
acción, la empresa española notificó su retiro del proyecto, toda vez que no podía exponer la 
integridad física de sus ejecutivos. 

Con la suscripción de ese contrato, se habría iniciado operaciones de 20 recolectores, el 8-ago-
2018. Lamentablemente, las agresiones sufridas, a pesar de las múltiples reuniones de 
socialización del esquema de recolección propuesto, impidieron que se cumpliera ese plazo, y que 
se pudiera preparar una alternativa de manera oportuna. 

Una vez producido el retiro de la empresa española, se convocó a un sondeo público de mercado, 
para identificar las mejores alternativas para solucionar la falta de maquinada operativa. Con esto 
se pretende conocer la disponibilidad de maquinaria para entrega inmediata, para el servicio en 
Quito. 

De las consultas iniciales con proveedores nacionales e internacionales, se ha determinado que 
la flota será renovada en plazos entre 60 y 180 días, cuya mayor proporción de entregas se 
evidenciaría en los primeros 120 días. 

En función de la reprogramacián de rutas y frecuencias, se ha determinado la necesidad de 
incorporar al menos 4 nuevos recolectores de carga lateral, con capacidad para levantar al menos 
53,000 contenedores por año. 

2. De las acciones en la Dirección de Maquinaria (DME). 

Con la DME se ha concluido los peritajes técnicos ordenados a los procesos de emergencia, y se 
ha regularizado los documentos contractuales. 

También se ha iniciado un proceso de le•.antamiento detallado del estado de la maquinaria propia, 
con el fin de optimizar los recursos destinados al mantenimiento de recolectores. Con la salida de 
la empresa española, ha sido necesario identificar los mecanismos de monitoreo y control de 
actividades y repuestos, y la determinación de mecanismos para la recuperación d 
carga lateral. 

Se ha determinado la necesidad de recuperar la operatividad de los chasis 
sistema aliado, y manteniendo el chasis actual, con un mantenimiento finte 
contempla ejecutar en los próximos 90 días, 



 

INFORME TÉCNICO DE CUMPLIMIENTO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 11 PARA REGULARIZAR a SERVICIO 

DE RECOLECCIÓN DF RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 
Fecha: 14-ayo-2018 

  

3. Conclusión. 

Toda vez que no se ha logrado superar de manera definitiva las causales que motivaron la 
declaratoria de emergencia del 16 de febrero de 2018, persistiendo la situación contingente, que 
implica una crisis en la prestadón del servicio público de recolección de residuos sólidos; servicio 
que, bajo ninguna circunstancia puede ser interrumpido y debe ser obligatoriamente atendido y 
subsanado para evitar que la salud pública de los habitantes del DMQ pueda verse afectada; se 
ha debido reiniciar los procesos de renovación parcial de la flota de rProlecdón  (carga lateral y 
carga posterior), considerándose necesario e inminente, extender el período de vigencia de la 
Resolución Administrativa No. 060 del 14 de junio de 2018, por un plazo adicional de 120 días 
calendario, a contarse desde el 16 de agosto de 2018. 

Quito, 14 de agosto de 2018 

, 	 ti , 
Paul Luzuriaga, NhD(c) , /7  
Coordinador Técnico General 
EMASEO-EP 
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MEMORANDO No. 659- DRJU-2018 
Quito DM, 7 de agosto de 2018 

PARA: 
	

Juan A. Nepe Carrasco 
GERENTE GENERAL 

Dr. J. Luis Luna &albor 
DIREGTORJURIDICO 

ASUNTO: 	Informe jurídico • de motivación para la ampliación del plazo derild 
declaratoria de emergencia contenida en la ResolLierón 
Administrativa N. 011pEPAA5E0 EP-2018, de 16 d febrero.de 2019420lia 
la reparación, repotendación y renóváCión parcial de lo floto 
vehicular de EMASEO EP, a fin de recuperar la prestación del servido 
publico de recolección de residuos sólidos en el DMQ. 

ANTECEDENTES- 

1. A través de Resolución Administrativa N. 011-EMASEO EP -2018, de 16 de 
febrero de 2018, el Gerente General de la EMASEO EP, declaró de 
conformidad con los artículos 57 de lo Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública y 361 .de la Codificación de las Resoluciones 
emitidas por el SERCOP N. RE-SERCOP-0000072-2016, la emergencia pare la 
recuperación, repotendación y renovación parcial de la flota de lo 
Empresa Pública Metropolitciria de Aseo, a fin de lieaularizar la eficiencia y 
eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios 
en el Distrito Metropolitano de Quito; declaratoria que fue publicado el 
mismo día 16 de febrero de. 2018 en el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública, con Un plazo de 120 días contados 
desde la declaratoria. 

2. El acto administrativo antes mencionado, tuvo sustenta en el informe técnico 
motivado, suscrito por el CoOrdinador General Técnico de Id EMASEG EP, 
Paul Luzuriaga, e! 8 de febrero de 2018, el cual formo pode integrante de la 
Resolución Administrafiva N. 011-EMASEO EP-2018, de 1.6 de febrero de 2018.  

3. El 12 de junio de 2018, el Coordinador General Técnico, Paul Luzuricma 
mediante Memorando N. 135-CGT-2018, de 12 de junio de 2918, emitió el 
'Informe Técnico de avance de la Resolución No, 11 paro regularizar el 
servido de recele ciar dd residuos sólidas eh Quilo", documento que en su 
parte medular señala expresamente: "Toda vez que no se han logrado 
superdr de manero definitiva las cáptales que mdiivaroh 10 declaratoria de 
emergencia del 16 de:febrero de 2011„persistiendo la situación contingente. 
que implica una crisis en la prestación del servicio público de recolección 
de residuos sólidos, el cual, bajo ninguna circunstancia puede ser 
interrumpido y debe ser obllgateriamente atendida y subsanado para evitar 
que la Salud pú'lTca de los habitantes del DMQ pueda verse afectada: se 
están completando de manera urgente los procesos de repotenciación de 
maquinaria y de renovación pardal de la flota de recolección (carga latero 
y cargo írental), considerándose necesario e inminente, extender Open" 
de vigencia de la Resbinción Adrnirsistrativo No. 77 del 76 de febrero de/2cl 
por un plazo adicional de 60 días calendario, Plazo en el que, adern 
cantará con el primer/die de epglecigres gorra recuperar el servicio U 

en e; DMQ". 	 „ r 
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4. El Gerente General de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Mera Carrasco, una vez 
analizada la situación expuesta por el Coordinador General Técnico, en uso 
de sus atribuciones legales, mediante sumilla inserta en el informe detallado 
en el numeral anterior, autorizó la ampliación del plazo de la emergencia 
para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de 
recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de 
residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito y continuar 
mitigando la situación contingente en la recolección de residuos en la 
ciudad y emitió para tal efecto, le Resolución Administrativa N. 060-EMASEO 
EP-2018, de 1.4 de junio de 2018. 

En e; acto cdrhiniltrativb que nos ocupa, el Gerente General resolvió ampliar 
el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia por 60 días, contados 
desde el 16 de junio de 2018 hasta el 15 de agosto de 2018, en íos mismos 
términos y condicionen establecidos en la Resolución AdministratlYo N. 011-
EMASEQ 9,2018, de 16 de febrero de 2018. 

5. 	Durante el periodo ranscurrido desde la declaratorid de emergencia, él 16 
de febrero de 2018, el área técnica a cargo del Coordinador General 
Técnico, Mg. Eaúl Lukuriaga, ejecutó vados ocdiones tendentes ala 
recuperación, repotendiación y renovacián parcial de la flota de 
recolección, entre ellas, el minucioso y pOrMenorizado levantamiento de 
tegistros de daños de los vehículos que prestan árlicl operativas, así como 
de los avances de recuperación en talleres externos, y con ello el 
establecimiento de cronogramas para recuperación de la flota no 
operafiva, de un plan de mantenimiento preventivo y prediciiva, para flota 
de recolectores de carga lotera] y la implantación de programas de 
cerfificación para los técnicos de talleres; así mismo, se inició la renovación 
parcial de la flota con la adquisición de dos recolectores de carga posterior, 
a la fecho en negdciación respecta a la garantía de vigencia tecnológica 
con el ContatiSta: de otra parle se continuó con lo ejecución del plan de 
contingencia para la regularización del sentido, con el alquiler de volquetas, 
montacargas, plataformas, vaciado y lavado de contenedores y su 
tranlporte maltratados bajo el régimen de emergencia; acciones 
temporales que si bien hcin Coadyuvado al cumplimiento de los hitos 
establecidos en la Resolución Administrativa de declaratoria de 
emergencia, aún resultan limitados para el cumplimiento de los fines 
propuestos. 

Más aún cuando durante lo fase de recuperación y repotenciación de la 
flota vehicular de In EMASEO EP, luego de la tevipion e4haustiva de los 
precios de proveedores y condiciones de efectivas garantías que aseguren 
la operolividad de los equipos;  recién o finales del mes de julio de 2018, se 
atta o acuerdos de plazos y valores con los proveedores dé las casas 
distribuidoraS y representantes de marcas, directamente escogidos. 
Situación que se encuentra plasmada en los informes de "revisión de precios 
y negociación" de las órdenes de compro por emergencia N. 0004-218 de 
28 de marzo de 2018, Ñ, 0006-2078 de 9 de abril de 201a N. d003-2018 de 28 
de marzo de 2018^ y, 0007-2018 de 27 de abril de 2018, suscritos por los 
ingenieros Juno Mbrale3 y Alejandro Rojas, Director de Maquinaria y Equipo 
y Subdirector de Maquinaria y Equipo, respectivamente. 

6. Erl lo que respecta al hito de renericición parcial de la flota vehicular, se 
efectúo Una convoCatoña á travls de la página web de la empresa, paro 
la búsqueda y calificación de manifestaciones de interés de personas 
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naturales y/o jurídicos, nacionales' y/o extranjeras pera la prov sión 
recolectores de carga posterior con Bíter, cuya análisis dio inicio el 5 erN 
de 2018,. culminando el 31 de mayo de 2015, y estableciéndose ca 
propuesta que representaba la mejor alternativa para una pronta yis 
renovación parcial, la de la empresa de nacionalidad española 
Servicios Medioambientales S.A., a través de la figura de arrendamiento 
opción a compra, incluyendo la provisión dé combustibles, repuese 
mantenimiento integral de la flota, garantizando que el número d 
recolectores siempre estén operativos, durante toda la vigencia del 
arrendamiento. 

A partir del 7 de junio de 2018, el Gerente General dispuso o los 
Coordinadores Generales Técnico, Administrativo, Financiero y Director 
Turíq/co, que se adopten todas las acciones necesarias a fin de Contratar 
con la empresa Valoriza Servidos Medioambientales S.A.: en consecuencia, 
iniciaron las sesiones de negociación con la proveedora con quien se 
suscribiría el contrato directo. 

El 21 de junio de 2013,, la Concejala María Luisa Maldonado, en sesión 
extraordinaria N. 214 del COnicejo MetrOpolitano de Quito, recilittó una 
denuncia, en la cual señalaba posibles actos de corrupción por parte de la 
empresa Valoriza Servicios Medioambientales S.A., viéndose EMASEO EP, en 
la necesidad de solicitar información a las Embajadas de España en Quito y 
la de Ecuador en Madrid, así como al proponente, a fin de desvirtuar las 
acusaciones vertidas en el seno del Cuerpo Edilicio; hasta tanto, se dispuso 
la suspensión de la negociación, 

Id empresa española presentó documentos de descargo, entre ellos el 
Certificado de Inscripción eh el Registro Oficial de LiCitadores y Empresas 
Clasificados del Sector Público, dependencia dei Ministerio de Haciendo y 
Función Pública de España, del 3 de julio de 2018, señalándose aue "No 
existen prohibiciones vigentes para contratar"; y el informe anual de 
Gobierno Corporativo de las Sociedades Anónimos Cótizadas, don fin de 
ejercicio de referencia, techado el 31 de diciembre de 2017; así como, /o 
embajada de España en Quita, y le embajada de Ecuador en Madrid, 
presentaron sendas cartas, de 3 y 6 de julio de 2018, respectiva:Riente, en los 
que se señala sobre el prestigio y solvencia de b empresa española, quien 
"goza de plena capacidad jurídica y de obrar" y "...figura entre las 
empresas españolas de mayor reconocimiento y prestigio, tanto a nivel 
nacional cómo internacionalmente, habiendo obtenido importantes 
licitaciones en numerosos países". 

Los trabajadores de EMASEO EP, realizaron varios 019Mohés, con tintes cada 
Véritl(li$ viclentog, con el fin de presionar a las autoridades administrativas d 
que se desista del contrato clitendarniento; llegando a su momento más 
conflictivo, el día 10 de julio de 2018, a partir de las 17H00, en el que los 
nRculifestcbtes procedieron a interrumpir el libre ingreso y solido de las 
oficinas de EMASEO EP, tanto del personal administrativo de ella, así como 
de tres funcionarloS de la potencial drrendadorar  pudiendo únicamente 
abandonar las' instalaciones óon el auxilio de Id fuerza. público; 
aproximadamente alas 01H00 del 11 de julio de 2018; sin embargo, d 
incidente, las riegociadonez confinuoron entre los delegados de 
EP y la potencial di-andadora hasta el día 13 de julio del 2018. 

La situación mencionada, provocó que el 20 de julio de 2018, lEP. 
Valoriza Servicios Medioambientales S.A., presente una carta det , é- 
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desielirniento de la negociación, en !o que se expresó: 'Adicionalmente o lo 
mencionado en tos puntos anteriores, deberriós señatar que el clima de 

. adversas circunstancias padecidas por los efecufiYos de Valoriza Servicios 
Medioambientales S.A., en su dslátenclo a las diferentes' reuniones habidas 
con ustedes, en les que, incluso sufrieron una retención ilegal en sus 
instalaciones de la que pudieron salir solamente con la presencia de las 
fuerzas del orden público, han generado un estado de inseguridad y de 
riesgo a fa integridad de nuestros ejecutivos, rota/mente Incompatible con 
lcq políticas de seguridad y prbtección a los imbotadares de Valoriza 
Servicios Medioambientales S.A. En ésas circunstancias, nos resulta imposible, 
exponer la integridad ffsica y mona! de nuestros ejecutivos y lo frabaiodoras 
y, por tanto, tampoco contamos con las garantías suficientes y nacesarlas 
paro continuar con la ejecución dei proyecto", Este hecho constituye 
una situación de fuerza mayor, imprevisto que fue imposible de resistir. 

RECOMENDACIÓN JURÍDICA: 

Toda vez que los hechas antes• detallados, denotan que aún no se ha superado de 
manera efectiva y eficaz, le situación de emeroencia deolamda o través de 
Resolución Administrativa N. C11-EMASE0 EP-201 8, de 16 de febrero de 2018, ni se han 
podido completar, dentro del plazo ampliatorio dispuesto en b Resolución 
Adrninisimiliva N. 040-EMASE0 EP-2018, de 14 de junio de 2018, por situaciones de 
fuerza Mayor, imprevistas como imposibles de resistir, que son sobrevínienles a la 
citada ampliación de la emergencia, de tal suerte que al no haber sido posible 
resolver todos los hitos para la reparación, repotendación y renovación parcial de la 
flota, fue necesario que se convoque a huyes de la página web de la empresa, .a 
proVeedorés de vehículos, que presenten sus mioniresiaciOnes de. interés para Id 
provisión recolectores de carga posterior caiga latero! y cajas compactadoras, 
en de renovar parcialmente la flota de recolección de residuos sólidos de esta 
empresa pública, todo lo cual, toma en imperativo contar con una nueva ampliación 
de plazo, que permita superar la contingencia por la que atraviesa el servido público 
de recolección de residuos sólidos y recuperarlo en su totalidad. 

En consecuencia, recomiendo que, a través de la emisión de un acto administrativo 
debidamente motivado, se resuelva la ampliación propuesta, por un tiempo 
técnicamente establecido, el cual resulté prUdencial y suficiente para superar la 
situación de emergencia y recuperar la prestación del servicio público a nuestio, 
cargo 

, 	.....---- 
f..J..7yilibiti-ócii-  Galbor 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 060 - EMA EP EP - 2018 

JUAN A. NEIRA CARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

„EA, is 
axi 8,‘ ito  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la contratación 
pública se rige por los principios de eficacia eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, 	descentralización, 	coordinación, 	participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el articulo 326, numeral 15, de la Carta Magna ibídem, establece que: "Se 
prohibe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento 
ombiental...; 

Que, de conformidad con el artículo 55, letra CI1 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia 
exclusiva del gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios 
públicos de aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos 
sólidos; actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión 
institucional de la EMASE0 EP; 

Que, con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de 
desechos sólidos y saneamiento ambiental, se creó b Empresa Municipal de 
Aseo, mediante Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 
1993, la cual fue sucedida jurídicamente por la Empresa Pública Metropolitana 
de Aseo, mediante Ordenanza Metropolitano No. 309, de 16 de abril de 2010, 
cuyo objeto principal es el operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano 
de Quito, dentro de las actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial No. 395, de 04 de agosto de 2008, en su articulo 6, numeral 31, 
define a la emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas 
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provenaan de fuerza 
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de 
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva"; 



) 
L 	- 

EIRASE0 
Que, el Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30, determina a la fuerza mayor o caso 

fortuito corno "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por 
un funcionario público, etc". La fuerza mayor es un hecho provocado por la 
acción u omisión del hombre y que no se puede evitar o preven En el caso de 
la EMASEO EP fue detectadb corno consecuencia del exhaustivo análisis 
técnico al sistema opérativo de la empresa, respecto de la recolección de 
desechos sólidos domésticos en el DMQ; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender a las situaciones de 
emergencia definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto es que 
'...la máximo autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que 
declare la emergencia, paro justificar b contratación. Dicha resolución se 
publicará en el Portal C.OMPRASPUBLICAS.- La entidad podrá contratar de 
manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, 
bienes o servicios, incluidos los de consultonb, que se requieran de manera 
estricta para superarlo situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con 
empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de 
presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo 
contrato..."; 

Que, ' la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, en 
el Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I. de las Contrataciones 
en Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, 
articulo 361, de la Declaratoria de emergencia, establece que "La máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá declarar la 
emergencia únicamente para atender las situaciones definidas en el numeral 
31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública observando elprocedimiento que consta en el artículo 57 de la referida 
Ley- Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señalados 
en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de 
fuerza mayor o caso fortuito, se detallaré el motivo, que tendrá relación con la 
definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se 
deberá considerar que los elementos que definen una situación corno 
emergente y que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente 
resolución, son la inmediatez e imprevisibilidad, debiendo ser concreto, objetiva 
y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus consecuentes 

-contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán elusian de n, 
procedimientos precontractucles"; 
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Que, mediante Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018; dirigido al 
Gerente General, el Mg. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la 
EMASEO EP, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota y de 
la-  operación del servicio público de recolección en el Distrito Metropolitano, 
informó en lo medular, que es imperativo, responsable y emergente, en aras de 
evitar uno crisis sanitada, considerar la declaración de emergenCia para la 
recuperación, repotenciación y renovación parcial de b flota de recolección, 
ya que la situación advertida por el Coordinador General Técnico, en Su calidad 
de responsable de las áreas de maquinaria y de operaciones, es de atención 
inmediata y fue imprevisible luego de conocer el estado real de la flota. De 
manera adicional señaló que, la crítica situación en la recolección de residuos 
sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que 
redicen la operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de 
la situación encontrada) y se han probado los deficiencias en la prestación del 
servicio público, que son de conocimiento general; 

Que, mediante Memorando No. 121-DR:1U-2018, de 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaibor, Director Jurídico informó que, "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así como el informe técrííco 
adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018, U.) es 
jurídicamente viable lo declaratoria de emergencia para fa recuperación, 
repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO 
EP para fa regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito, por existir una situación actual 
concreta inmediata, imprevista, probada y objetiva previamente determinada 
como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 
numeral 37 de la LOSNCP y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2076-0000072, 
de 37 de agosto del 2016, según lo señala el funcionado Coordinador Genera! 
Técnico"; 

Que, c través de Resolución Administrafiva N. 011-EMASEO EP -2018, de 16 de febrero 
de 2018, el Gerente General de la EMASEO EP, declaró de conformidad con los 
artículos 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 
361 de la Resolución N. RE-SERCOP-10000072-2016, bajo su responsabilidad, la 
emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación parcial de la 
flota de recolección de la Empresa Púbiica Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de 
residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito; 
que fue publicada el mismo día 16 de febrero de 2018 en el Po 
del Servicio Nacional de Contratación Pública; 

NO 

017 



Qué, el informe técnico motivado para superar la situación de emergencia, suscrito 
por el Coordinador General Técnico de la EMASEO EP, Paul Luzuriaga, el 8 de 
febrero de 2018, que forma parte integéfige de la Resolución Administrativa N. 
011-EMASE0 EP-2018, de 16 de febrero de 2018, señaló en su parte final que: "Se 
estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde 
la Declaratoria de Emergencia..."; en consecuencia, b fecha considerada paro 
la finalización de la Emergencia en el Portal Institucional del SERCOP a efectos 
de control, se determinó para el día 15 de junio de 2018; 

Que, el Ing. Paúl luzuriaga, en su calidad de Coordinador Genero! Técnico, mediante 
Memorando N. 135-CGT-2018, de 12 de junio de 2018, emitió el ̀ informe Técnico 
de avance de la Resolución No. 11 paro regularizar el servicio de recolección 
de residuos sólidos en Quito", documento que en su parte medular señala: "Toda 
vez que no se han logrado superar de manera definitiva las causa/es que 
motivaron la declaratoria de emergencia de/ 16 de febrero de 2018, persistiendo 
la situación contingente, que implica una crisis en la prestación del servicio 
público de recolección de residuos sólidos, el cual, bajo ninguna circunstancia 
puede ser interrumpido y debe ser obligatoriamente atendido y subsanado para 
evitar que la salud pública de tos habitantes del DM0 pueda verse afectada; se 
están completando de manera urgente los procesos de repotenciacián de 
maquinaria yide renovación parcial de la floto de recolección (cargo lateral y 
carga frontal), considerándose necesario e inminente, extender el período de 
viaencia de la Resolución Administrativa No, 11 del 16 de febrero de 2018, por 
un plazo adicional de 60 días calendario. Plazo en el que, además se contará 
con el primer lote de recolectores para recuperare/servicio público en el DA40r; 

Que, la máximo autoridad de la EMASEO EP, Ing. Juan A. Neiro Carrasco, uno vez 
analizada la situación expuesta en el infoi.lie mencionado en el considerando 
anterior, mediante sumilla inserta en el documento, autorizó b ampliación del 
plazo de la emergencia para la recuperación, repotencidción y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 
a fin de regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección 
de residuos sólidos domiciliarios en el Distrito Metropolitano de Quito y continuar 
mitigando la situación contingente en la recolección de residuos en M dudad; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución N. RE-SERCOP- 
0000072-2016, 	 1,1,r 
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RESUELVE: 

Artículo 1.- Ampliar el plazo de vigencia de la declaratoria de emergencia para b 
recuperación, repotenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la 
Empresa Público Metropolitana de Aseo, por 60 días, contados desde el 16 de Junio de 
2018 hasta el 15 de agosto de 2018, de conformidad con la justificación que obra en el 
"Informe Técnico de avance de la Resolución No. 71 poro regularizar el servicio aie 
recolección de residuos sólidos en Quito", con el fin de superar totalmente la situación 
de contingencia y regularizar lo eficiencia y eficacia del servido público de 
recolección de residuos sólidos domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

La ampliación de plazo de la emergencia, se efectúa en los mismos términos 
establecidos en la Resolución Administrativa N. 01 MEMASE0 EP-2018, de 16 de febrero 
de 2018 y; superada que sea, se dispone que los Coordinadores Generales 
Administrativo Financiero y Técnico, funcionados encargados del cumplimiento de la - 
Resolución de Emergencia, elaboren el informe de resultados, que contendrá el detalle 
de los trabajos reatados, el presupuesto aplicado y los objetivos cumplidos, a efectos 
publicarlo en el Poda! Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Jurídica, la publicación de las contrataciones 
efectuadas, el informe de resultados y la presente Resolución Administrativa, una vez 
que se supere la situación de emergencia declarada a través de la Resolución N. 0E1- - 
EMASEO EP-2018, de 16 de febrero de 2018, la cual se mantiene vigente en todas sus 
parles, salvo el plazo, que a través del presente acto administrativo se amplío. 

Disposición General.- La presente Resolución Administrativa y la Resolución N. 011-
EMASEO EP-2018, de 16 de febrero de 2018, no tienen el propósito de evadir el 
cumplimiento de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento General y las Resoluciones del SERCOP; y, por 
el contado, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley que regula la 
moreda, las diferentes áreas requirentes de los bienes; obras y servicios, incluidos los de 
consultoría, deberán contar con todos los sustentos técnicos y financieros que sean 
necesarios. 

Dado en Quito D.M., 14 de junio de 2018. 

TILD-Bsit 1BiElfrAIGARRASCO 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO 
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MEMORANDO No. 135-CGT-2018 
Quito DM, 12 de junio de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Luzurioga 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remito Informe Técnico de Avance de la Resolucióh N°  11-EMASE0 
EP-2018 

Adjunto al presente me permito remitir Informe Técnico de Avance de la 
Resolución N° 11-EMASE0 EP-2078 paro regularizar e! servicio de recolección de 
Residuos Sólidos-en Quito. 

Alentamente 

0-21-11), 

Paul Lujuritig6 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 
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EMISIÓN PROCESO DESCRIPCIÓN 

194libr-2018 1.600.000,00 
Alquiler de volquetes paro la recolección y transporte 

emergente de residuos sólidos  

8-jun-2018 48.411.725,60 
Provisión de 40 recolectores de carga posterior con lifter, en 

modalidad arriendo 

115OWE TÉCPUCO DE AVANCE DE LA RESOLUDIDM 
21 PA7.31 REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

DE RESIDUOS sálicos EM QUITO 

El 16 de febrero de 2018, la Gerencia General de EMASEO EP emitió la Resolución A 
No. 11, disponiendo la declaratoria de emergencia, para la recuperación, repot 
renovación pardal de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a í dé- 
regularizar la eficienda y arada del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciaano 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

En tal razón, siguiendo las instrucciones de ia.Gerencia General, se dispuso a las Direcciones de 
Operaciones y de Maquinaria adoptar, de manera inmediata, las acciones necesarias para 
subsanar las deficiencias del servicio de recolección, y se coordinó con las áreas de tecnología y 
financiera, principalmente para viabilfzer las soluciones planteadas. 

1. De las acciones en el área lécnita.. 

De manera inmediata, la Dirección de Operaciones (DROS) ejecutó los siguientes procesos 

MONTO SIN 
INCLUIR iVA 

Alquiler de volquetes para la recolección y transpo 
emergenie de residuos sólidos  

5 	-2018 	
Compra de 2 recolectores carga posterior. Incluye gura 

técnica y mantenimiento por vigencia tecnológica por5 años 
6-mar-2018 J 	Alquiler de plataformas para levante de contenedores 

521.296,14 

509.974,70 

350.000,00 

Iquiler de montacargas.para levante de contenedores 	383.400,00 8-mar-2018 

3-mar-2018 

14-mar-2018 

Alquiler de volquetes poro refuerzo en puntos críticos  

Servicio de vaciado y lavado de contenedores en Mor 

500.000,00 

725.00100 

234eb-2018 

Y la Dirección de Maquinaria y Equipo (DME), hizo lo propio, con los siguientes procesos: 

1 	EMISIÓN PROCESO DESCRIPCIÓN ESTADO ACTUAL 	MONTO SIN  
INCLUIR IVA 

16-mar-2018 Adquisición de baterías para flota parada 
En revisión para 

liquidación 
17.84294 

li- 
28-mar-2018 

Repotenclación de chasis Mercedes Benz 
370 51823 En ejecución 

para Carga Latera! 

28-mar-2018 Reparación de 5 cargas frontales MACK Peritaje técnico 114.21947 

9-obr-2018 
Repotencíacian de 3 equipos aliados de 

carga lateral Thernac 
peritaje técnico 361.944,87 

27-abr-2018 

l 

Reootenclación de 3 Chasis Pino: 2 
canters, 1 carga posterior Peritaje técnico 96.372,00 

1 	10-abr-2018 Reparación de 4 cargas laterales 
DAF,7ranslift Peritaje técnico 350.450,10 

15-m0y-2018 Repoienciación de 5 cajas de cargo 
posterior McNeilus Peritaje técnico 427.2,9 	de 

 c....---- 

Luego de emitidas las órdenes de compra de la DME, se recibió pedidos de incite 
presupuesto, en cuantías que superaban el 30% del monto contractual, en al rnenog pro 
recién iniciados. En consecuencia, la Coordinación General Técnica inició una revisa 
de los procesos, incluyendo: 



INFORME TÉCNICO DE AVANCE DE LA RESOLUCION No. 
11 PARA REZULARIZAR a SERVICIO DE RECOLECCIÓDI 

DE RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 
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- Reporte de daños desde el área operativa 
Diagnóstico técnico .de las fallas o daños 
Cotizaciones de los distribuidores autorizados para solventar los daños 

- Validación del diagnóstico técnico y presupuesto de reparación por parte de la DME 
- Informe técnico económico de la DME que justifique los arreglos ordenados 
- Informes de seguimiento de ejecución de contrato, por parte de la DME 

Al haber encontrado sedas deficiencias en la documentación propuesta por la DME, esta 
Coordinación, ordenó la realización de peritajes técnicos a todos los procesos en ejecución, con 
un técnico automotriz independiente. Este proceso inició el 6-jun-2018, y se espera, todavía la 
recepción de los informes periciales definitivos. 

2. De las acciones de plánlOicación. 

Paralelamente a la recuperación de le capacidad de recolección, la Subdirección de Diseño 
emprendió un proceso de redimensionamiento y planificación del servicio de recolección para el 
DMQ. Al inicio de este trabajo, se ha detectado que el diseño del sistema de recolección de la 
Ciudad no he considerado los patrones de comportamiento de los ciudadanos o usuarios. En 
consecuencia, el sericio estaba diseñado desde la disponibilidad de maquinaria. 

Ha sido necesario levantar nuevos indicadores de gestión, generar bases estadísticas confiables, 
y, principalmente, desarrollar una metodología para medir el nivel de participación de la 
ciudadanía, bs patrones de consumo y de comportamiento, .y el nivel de satisfacción del usuario, 

Al momento se ha logrado establecer las bases de construcción de los indicadores de servicio y 
se ha establecido el Plan Macro de Recolección, con base en una flexibilización de los sistemas 
de recolección. Esto significa que, en la nueva planificación que se está realizando, se 
reorganizará los sectores contenerizados, y se incluirá, al menos 3 tipos de contenedores, a ser 
utilizados en función del sector de servicio: 

Contenedores de bajo volumen, entre 200 y 1100 litros, para carga posterior 
- Contenedores de superficie para vía pública, entre 2400 y 3200 otros, actualmente 

utilizados 
- Contenedores de superficie reforzados, con sistema doble gancho, entre 2400 y 3200 

litros, para zonas de alta generación de residuos. 

Esta planificación y redistribución de sistemas de recolección está en plena fase de construcción, 
y ha retrasado el inicio del proceso para provisión de los recolectores de carga lateral, cuya 
incorporación, sin embargo, es urgente para subsanar las deficiencias de recolección todavía 
evidenciadas en el 40% de la Ciudad. Proceso iniciado inmediatamente que concluyó el de 
provisión de los recolectores de carga posterior. 

3. De las acciones en áreas de apoyo. 

Durante la ejecución de estos procesos de redisello de rutas, se ha debido recuperar la 
fundonalidad del Centro de Control de Operaciones (CCO). En ese proceso, se ha identificado 
deficiencias graves en el área de l iCs. A saber: 

- Licencias de software especializado para diseño, caducadas. 
- Falta de seguridad informática en los sistemas de EMASEO EP 

Falta de capacidad operativa en ancho de banda, sistemas de comunicación y sistemas 
de rastreo vehicular 



'J. 

Paul Luzuriaba, PhD(c) 
Coordinder Técnico Gengral 
EMASEO-EP 

INFORME TÉCNICO DE AVANCE DE LARESOLUCZON Pla. 
11 Lumpa REGULARIZAR EL SERVICEO DE mcoLEcaórd 

DE REptpues SÓLIDOS EN QLIXTO 

Aporte de tecnología que es fundamental para realizar un adecuado seguimi 
ejecución de las rutas de recolección programadas. 

4. Conclusión. 

Toda vez que no se ha logrado superar de manera definitiva las causales que motivaron a 
declaratoria de emergencia del 16 de febrero de 2018, persistiendo la situación contingente, que 
implica una crisis en la prestación del servicio público de recolección de residuos sólidos; servicio 
que, bajo ninguna circunstancia puede ser interrumpido y debe ser obligatoriamente atendido y 
subsanado para evitar que la salud pública de los habitantes del DMQ pueda verse afectada; se 
están completando de manera urgente los procesos de repotenciación de maquinaria prioritaria 
V de renovación pardal de la flota de recolección (carga lateral y carga frontal), considerándose 
necesario e inminente, extender el período de vigencia de la Resolución Administrativa No. 11 del 
16 de febrero de 2018, por un plazo adicidnal de 60 días calendario. Plazo en el que, además se • 
contará con el primer lote de recolectores para recuperar el servicio público en el DMQ. 

Quito, 2 de junio de 2018 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Naft; 	- RIZASE° El' - 201 

JUAN A. NEIRA CARRASCO - 
GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone que la contratación 
pública se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación; 

Que, el articulo 326, humeral 15, de la Carta Magna ibídem, establece que, "Se prohibe 
la paralización de tos servicios públicos de salud y saneamiento ambiental..."; 

Que, el artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que, "Los riesgos se 

gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 

responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico..."; 

Que, de conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia exclusiva del 
gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios públicos de 
aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos sólidos; 
actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión institucional de b 
EMASEO EP; 

Que, con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de manejo de desechos 
sólidos y saneamiento ambiental, se creó lo Empresa Municipal de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de noviembre de 1993, la cual fue 
sucedida jurídicamente por b Empresa Pública Metropolitana de Aseo, mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, cuyo objeto principal es 
el operar el sistema dé aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de los 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el 
Registro Oficial No. 395, de 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, numeral 31, define 
a la emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas 

por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 

sequías, grave conmoción-  interna, inminente agresión externa, guerra 

internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o coso 

fortuito, o nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 

concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.") 
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Que, el Código Civil Ecuatoriano en su artículo 30. determina o lo fuerza mayor o caso 

fortuito como "el imprevisto al que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionado público, etc". La fuerza mayor es un hecho provocado por la acción u 

omisión del hombre y que no se puede evitar o prever. En el caso de la EMASEO EP 
se produjo como consecuencia del exhaustivo análisis técnico al sistema operativo 
de lo empresa, respecto de la recolección de desechos sólidos domésticos en el 

DMQ; 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece el procedimiento a seguir para atender a las situaciones de emergencia 
definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto es que 1 '.. da máxima 

autoridad de ta entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 

emergencia, para justificar la contratación. Dicho resolución se publicará en el 

Portal COMPRASPUBLICAS.- La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo 

responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los 

de consultoría,, que se requieran de manera estricta para superar la situación de 

emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeros sin requerir los 

requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuates se 

cumplirán una véz suscrito el respectivo contrato..."; 

Que, la Resolución No. RE-SERCOP-2016-000007Z emitida el 31 de agosto de 2016, en el 
Título VII, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las Contrataciones en 
Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la Emergencia, artículo 361, 
de lo Declaratoria de emergencia, establece que "La máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado podrá declarar la emergencia únicamente 

para atender ira situaciones definidas en ei numeral 3? del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública observando et 

procedimiento que consta en el artículo 57 de la referida Ley- Se consideran 

situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 31 del 

artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

cuando se refieran a situaciones que provenaan de fuerza mayor o caso fortuito, se 

detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artículo 

30 de lo Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos que 

definen una situación:como emergente y que deben resaltase en la motivación de 

la correspondiente resolución; son la inmediatez:  e imprevisibilldad, debiendo ser 

concreta, objetiva y probada. Cudlquier declaratoria de emergencia, y sus 

consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán 

efusión de procedimientos precontractuales; 

Quo, mediante Memorando No. 017-GGT-2018, de 9 de febrero de 2018, dirigido al 
Gerente General, el lag. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la EMASEO 
EP, luego de efectuar el examen minucioso y detallado de la flota y de la operación 
del servido público de recolección en el Distrito Metropolitano, informó en lo 

Página 2 de 4 

di? 



operación del servicio público de recolección en el Distrito Metrop 
en b meduiar, que es imperativo, responsable y emergente, en 
crisis sanitaria, considerar la declaración de emeraenda para 
repotenciación y renovación pardal de la flota de recolección, y 
advertida por el Coordinador General Técnico, en su calidad de res` 
las áreas de maquinaria y de operaciones, fue imprevisible y es de'Tb 
inmediata luego de conocer el estado real de la flota. De manera adicional señaló 
que, la crítica situación en b recolección de residuos sólidos es una situación 
concreta ipor falta de vehículos y maquinaria que realicen la operación); es 
objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y 
se han probado las deficiencias en la prestación del servido público, que son de 
conocimiento general; 

Que, mediante Memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, el Dr. J. Luis 
Luna Gaibar, Director Jurídico informó que, "Con base a los antecedentes de 
hecho, consideraciones de derecho expuestos, así corno el informe técnico 
adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 2018, (R.] es 
jurídicamente viable la declaratoria de emergencia para la recuperación, 
re potenciación y renovación parcial de la flota de recolección de la EMASEO EP 
para la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 

concreto, inmediata, imprevista, probada y objetiva, previamente determinada 
domiciliarios en el Cbtrito Metropolitano de Quito, por existir uno situación actud 

como fuerza mayor, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, numeral 
31 de la LCSNCP y 361 de la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, de 31 de 
agosto del 2016, según fo señalo el funcionario Coordinador General Técnico"; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 57 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y 361 de la Resolución N. RE-SERCOP-0000072-
2016, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar la emergencia para la recuperación, repotenciación y renovación 
parcial de la flota de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, a fin de 
regularizar la eficiencia y eficacia del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el Distdío Metropolitano de Quito. 

Artículo 2.- Disponer a los coordinaciones generales, direcciones, subdirecciones y 
unidades de apoyo. que se adopten todas las acciones 'que fueren del caso, a fin de 
mitigar, prevenir, coordinar y ejecutor la respuesta necesaria para atender el servicio 
público de barrido y recolección de residuos sólidos dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito, y precautelar su efectiva prestación, lo que implico que, de manera inmediata, se 
ejecuten las acciones tendentes a cumplir con el objeto de la presente declaratoria de 
emergencia. 
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Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera que facilite y 
vele por la optimización de los recursos; en consecuencia, que organice los 
correspondientes traspasos, 'suplementos, reducciones y demás herramientas 
presupuestarias pertinentes, de conformidad con ice disposiciones legales vigentes. 

Artículo 	Instruir a las áreas pertinentes, la observancia de las normas y procedimientos 
determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente, 
su Reglamento General, Resoluciones emitidas por el SERCOP, así como el Manual de 
Buenas Prácticos en la Contratación Pública. 

Artículo 5.- Disposiciones Generales - 

Primera - Forman parte integrante de la presente Resolución Administrativa, el Informe 
técnico, adjunto al Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018 y, el informe 
jurídico contenido en el memorando No. 121-DRJU-2018, de 9 de febrero de 2018, los 
cuales motivan los elementos de inmediatez e imprevisibilidad que definen como 
emergente a la situación actual concreto, objetiva y probado de la flota y operaciones 
de id EMASEO EP. 

Segunda.- Encárguese del cumplimiento de esta Resolución de Emergencia a los 
Coordinadores Generales Técnico y Administrativo Financiero, quienes velarán por que las 
acciones que se adopten, se encuadren en el merco de la presente declaratoria. 

Tercera.- Notifíquese y publiquese el contenido de la presente Resolución y los informes 
técnico y jurídico, en el portal institucional www.comprasoublicas.ciob ec, así como los 
contratos realizados al amparo de la presente declaratoria de emergencia y el informe 
pormenorizado de sus resultados. 

Dado en Quito, a 	1 6 Fa 218 

yt/Z-;11, 
cdpAN-Ale  

GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

Acolan Nombre: Aren: a 	 a: 

	 P a. Cacano Gampatio Gen- 	a Subdirectora de Contralación Pvbrco 1 510 2/ 201 8 

Aprobado Po Dr. J. Loa Luna GOIDOT DireCtOrJUIldte 1 15182/2018 
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MEMORANDO No. 121 -DRJU-2018 
Quito DM a, 09 de febrero de 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

C.C.: 	Ing. Paúl Luzuriaga Morejón 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

Dr. José NI. Aguirre V. 
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Jorge ValdcDpinos Rubio 
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Ing. Iván Alvarado 
ASESOR INSTITUCIONAL 

DE: 	Dr. 1 Luis Luna Gaibor 
DIRECTOR JURÍDICO 

ASUNTO: Criterio jurídico respecto de la viabilidad de la declaratoria de emergencia 
para la recuperación, repotenclación y renovación parcial de la flota de 
recolección de la Empresa pública Metropolitana de Aseo, para lo 
regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos 
domiciliarios en el DMQ. 

i. 	ANTECEDENTES DE ORDEN FACTICO 

Mediante Memorando No. 017-CGT-2018, de 9 de febrero de 2018, dirigido al Gerente 
General, el Ing. Paúl Luzuriaga, Coordinador General Técnico de la EMASEO EP, 
informa lo siguiente: 

"infoírne preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de 
Coordinador General Técnico de EMASEO EP, una vez que se ha logrado acceso a 
verificar y contrastar la información preliminar recibida, y sus fuentes. 

Se realiza, primero, un análisis del estado actual de las operaciones de recolección de 
residuos en EMASEO EP, así como de (asmedidas paliativas en ejecución. 

Finalmente, se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el 
servicio de recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retomar una 
planificación estratégica adecuada de la Empresa. 

T. Dei requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la 
empresa, se ha establecido el mínimo de flota requerido paro la recolecsjar 
residuos ordinarios, por cada zona de operación y por cada centro<kg 
Occidental (C00) y Forestal (CO?). 

diú 
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Tipo 

Mlnimo 
Zona A ya 

(COO) 

Mínimo Mínimo Floja 
Disponible 
promedio 

ene-78 

%flota 
disponible 

/ 
Mínimo 

requerido 
Recolector CL 7 5 12 7 58% 

Lavo contenedor 3 2 5 2 aiír-W 
Pluma 2 0 2 50% 

Recolectar ..49  24 26 36 
Volquetes W 333- 

Recolector CF 4 98 2aa 
20 017"b8%' 	' center yodos recolección 23 19 42 3:1 

barredoras meoanl as 67% 
Mirobaredorastrieconcas 7 1 I 1 700%  
Cuadro Flota mínima requerida 

En el cuadro anterior, se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en 
todos sus tipos: carga posterior (RCP), carga lateral (RCL), carga Frontal (RCF) y 
oánters, ni siquiera para cubrirla necesidad mínima para atención de rufas. Esto es, sin 
ningún margen para atender imprevistos, o cumplir mantenimientos o reparaciones. 

Cuando se considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas del análisis 
lag-sito - estadlice para la operación de maquinada en el servicio de recolección 
de residuos se3idos, el panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro 
No. 2, 

Tipo 

Mínima 
requerido 

operaciones 

Recomenda< 
ión adicional 

técnica 

Optimo 
requerido 

Flota 
Disponible 
promedio 

En&18 

% flota 
disponible 
/óptimo 

requerido 
Recolector CL 72 4 76 7 

Lavo contenedor 5 1 6 2 7028,17,7135'tc  
Pluma 2 1 3 7 led3788 7  

Recolector CP 52 6 58 36 t:¿.;3352 
Volquetes 71 2 13 10  

Recolector CF e3 il 2 
Canters y aires 

recolección 42 6 48 20 42%  
barredoras 
mecanlcas 9 2 i l ó 55% 

minlban edores 
me  °eines 1 2 3 7 

Cuadro 2-Flora óelirnarequelfda 

Se ha podido constatar la grave deficiencia de maquinaria y equipos para programar 
adecuadamente la logístico de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente 
las necesidades del Distrito Metropolitano de Quito. 

2. Del estado actual de la flota de EMASEO EP 

Se ha realizado luego, un análisis de (a operatividad y funcionalidad de la flota actual, 
para entenderlo_ bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado fas incidencias de mantenimiento del año 
precedente, 2017, para los 2 flotas mas importantes en el servicio domiciliario, 
contabilizando los días de para de cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 



2013 

45 
11 
14 
90 

90 
2 
9 

13 

2013 
2016 
2016 
2016 

7 
2016 
2016 
2016 

2072 CL-44-03_  

2012 

n Carga 
LATERAL 

CL-44-0 

CL-44-04 

CL-44435 
CL-44-06 
CL-44-07_ 
CL-44-08 
CL-44-09_ 
CL-44  10_ 
CL-4-4-77 
044442 
CL-44-13_ 
CL 	1 
CL-44-)5 
CL-44-16_ 
CL-44-17 
CL-44-18 
CL-44-79  

Modelo Trimt Trim3 

63 63 
77 

60 72 
90 90 

90 90 
61 53 
29 	84 
33 	67 
59 	39 
37 	56 
53 	47 
39 	29 
5 22 

26 31 

227 
184 
202 
194 
774 

2016 

95 
23 
93 
7i 
73  
94 
74 
82 

153 

u 
Total atas d 

fiara 
257 
796 
206 
365 

Pcra Baja - 
365 
739 

CL-44-02 	2012 

2076 
16 

016 
2016 
2016 
2016  
2076 

28 
8 
7 
2 

111m4 

86 
43 
60 
95 

150 

38% 
50% 
45% 
47% 
52% 	I 

Cuadro 3- OperatMdad Flota Carga Latero) 

En los RCL., se ha encontrado 2 tendencias claramente preocupantes: 

a. 	Los tiempos de paro crecieron exponencialmente conforme transcurrió el 
año 2017, afectando lo disponibilidad de flota. Tanto así que se pasa de 2 
vehículo totalmente inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el 4to trimestre 
(resaltados con amarillo en el cuadro anterior). 

b, 	A pesar de que la mayoría de la flota es relativamente nueva, ningún 
vehículo ha superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado 
para operaciones regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la 
flota, superó el 60% de disponibilidad, considerado como el umbral 
económico de recambio. 

Las deficiencias iniciales, si no fueron atendidas oportunamente, ocasionan el 
sobreestuerzo de la maquinada disponible, provocando la fatiga de los sistemas, y 
entrando en un círculo vicioso: operación forzuda - mantenimiento insuficiente-salida 
de operación, que es precisamente lo que se ha encontrado- 

Esto se agravo cuando, debido a la sofisticación tecnológica de les equipos, se hace 
virtualmente imposible Usar vehículos sustitutos paro cumplir ese tipo de recolección. 

Similar situación se observa con la flota de RCP, como se presenta en el Cuadro No. 4, 
que no incluye la flota con para mayor a 1 año, o los vehículos en proceso de baja: 

Carga • .Modelo 
POSTERIOR 

1 	Trim7 TrIrn2 ¡ 	Trirn3 Trim4 Total 
parado 

(d) 

Operatividad 	1 
2077% 

CP 	090 2002 8 78 	46 72 .80%4 ..) 
CP-30-093 90 90 52 	29 241 0  4 
CP-30-096 

2002[ 
2002 	32 65 19 	27 137 62%,--7-  

CP-30-097 2002 13 44 90 	95 242 8:83Y7 
CP-30-100 2002 7 17 77 	33 734 1  
CP-10-102 2002 19 90 90 	95 294 

ECU  
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Cargo 	Modelo 	Tila/ .1 	Trim2 	Trim3 
POSTERIOR 

Tñm4 Total 
parado 

• 

OperalivIdad 
2017% 

Cp-30-104 	2002 	90 	60 	49 49 248 2 
II 	CP-30-I05 	2002 	9 	29 	59 38 135 

CP-30-706 	2002  90 	72 	ló 52 230 IIII37%1 
CP-30-108 	2002 6 32 47 126 65 
c%30-177 	2009 9 71 20 . 	9 	..- 

1 	CP 0 	2 	20G9 14 5 	58 95 72 53% 
1 	CP-30 	/ 	2009 78 	75 34 730 64 6 

CP-30-115 	2009 77 7 	10 32 60 
1 	CP-30-116 	2009 0 	74 55 739 

P-30 	77 	2070 10 	17 	40 SI 118 6 
CP-30-1í8 	2070 30 	3 	E 27 68 1 	- 
CP-3A779 	2070 2 2 18 56 
CP-30- 20 	20W I 	9 95 175 

I 	Cp-30- 27 	2010 48 90 95 315 
Cp-30- 22 	2010 7 70 
CP-30- 23 	2070 4 11 	69 75 99 73%  
Cp-30- 24 	2019 6 95 	10 38 749 59% 
CPS0-725 	2070 4 	9 25 38 
CP-30-126 	20W 35 , 
CP-30-128 	2010 12 	23 30 68 ' 	II: 
CP-30430 	2070 99 ' 27 49 
CP-30'.31 	2070 70 34 	26 60 130 
CP-30-132 	2070 77 4 	7 74 102 72% 
CP-30-133 	2070. 60 	75 31 106 77% 
Cp-30- 34 	2010 90 90 	7 6 36 232 
CP-30-135 	2010 4 90 95 789 48% 
CP-30-736 	2010 17 	90 88 795 47% 
CP-30-137 	2010 8 	73 93 174 69% 
CP-30-738 	.2010 59 7 	23 90 179 51%  
CP-30 	139 	2070 20 90 	90 86 286 s. 

CP-34740 	2010 40 	30 57 727 /55% 
CP-30-747 	2010 26 33 	1 	90 95 244 31/33332433%3313.T.13t5 
Cp-30-142 	2010 31 77 32 44 784 50% 
CP-307143 	2010 39 5 35 25 704 72% 
CP-30-74 	2051 90 90 90 95 365 

. 	_ 

1 	CP-30-14 	2011 2 8 36 95 747 6 
CP-30-7462011 6 33 39 

1 	CP-30-147 	2013 33 90 	90 95 308 
CP-30-748 	2011 2 23 	20 77 62 
CP.30-749 	20 2 i5 22 
C 	0-150 	2014. 6 3 	38 19 66 	 82%7;éé 
CP-30-15T 	2014 26 22 50 	érc: 
CP-30.152 	2016 77 
CP-30-7 53 	20/6 2 9 76 30 
CPSC-754 	2076 3 74 17 
CP-30-1 5 	20 4 	5 9 '8 

2016 	 62 37 8 107 	 72% 
1 	CP-30-157 	2076 3 	6 a 17  
1 	CP-3%158 	20 76 5 5 	5 /3 33 

CP-30-1 9 	2016 5 	2 9 16 
532 	:15200311a. 

Cundo 4-Opera v.dod Flota carga Posterior 

En las fegistros de mantenimiento de RCP se observo, también, 
preocupantes'. 



a, 	La tendencia de tiempo de paro de la maquinaria es creciente al‘ 
de todo el año. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en 
trimestre, a 13 en el 4lo trimestre del 2017. 9.° 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 501 de la 
flota, presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridas 
en el 2014 y 2016. 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sin embargo, se verificó que 
ninguno funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" 
presentan deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3. De /o encontrado en el área de Maquinaria y Equipo 

Me remito al análisis realzado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado ala 
Empresa, el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.7 No se encontró instalaciones para talleres con funCionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3,3 fa estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y 

urgencias de la Empresa. 
3.4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni 

con la planificación adecuada para su adquisición. 
3.5 No se 'cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria 

parada ni para el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento 

adecuado de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 La flota de EMASEO EP no ha aprobado la revisión técnica vehicular debido a 

su estado mecánico actual. 

4. De lo encontrado en logística de operaciones 

Al verificar los equipos 'operativas" dispuestos para el servicio, se ha encontrado que 
el nivel de funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con 
funcionalidad al 700%. Es consecuencia de la falta de nota, que obliga a los talleres a 
atender solamente las reparaciones necesarias para movilizar el vehículo, y que salga 
o cumplir la ruta de recolección, mas no pueden compietar la verificación completa 
de sistemas. 

Al inicio de cada - turno, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, 
producto de la elevada volatilidad de daños en los vehículos disponibles. En 
consecuencia, no puede actualizar la programación de rutas, peor aún, rea&ar 
reprogramaciones dinámicas para atender las variaciones diarias y estacionales en la 
producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operafivas que tomo del informe 
presentado por el Subdirector de Servicios Logísticos: 

4.1 E! personal asignado ROL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación 
recurrente, ni acreditación correspondiente para opera:  vehículos con ese nivel' 
de sofisticación. La capacitación iniciar dispuesta por Autec es ciararnent 
insuficiente para asegurar una operación idónea, 	 /ésfia 

4.2 El retraso en et cumplimiento de las rutas contenefizadas deDi 
insuficiencia de flota, provoca que el sobrellenado de contenedores', (9 
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pudo ser un problema aislado, se haya generalizado o la mayoría de rufas 
atendidas, provocando mayores atrasos en b recolección y mayor desgaste 
en la maquinada respectiva. 

4.3 Se registra, recurrentemente, mala disposición de residuos por parte de la 
ciudadanía. Situación que obliga a duplicar esfuerzos de recolección, con una 
floto que ya es deficiente paro atender los turnos regulares. 

4.4 Inadecuado sistema de supervisión de rutas, 
4.5 Falta de indicadores operativos adecuados, 

5. De las acciones adoptadas 

De manera inmediata, se adoptó las siguientes medidas inmediatas, para controlar la 
marcada tendencia en pérdida acelerada de flota que se registró el año pasado: 

5.1 Levantamiento de regishos de daños y repalociones en talleres. 
5.2 Establecimiento de °renegamos para recuperación de lo flota parada. 
5.3 Determinación de presupuestos, especificaciones paro arrancar procesos de 

conhatación pública en el portal del SERCOP. 
54 Elaboración de planifiCación paro regularizar las operaciones de los talleres. 
.5.5 Levantamiento de procesos para establecer indicadores operathros y de 

calidad de servicio, 
5.6 Atranque del proceso de compra de 3 RCL para reforzar el servicio más 

deficitario de la Empresa. 
5.7 Establecer mecanismos de seguimiento y coordinación entre operaciones y 

talleres pera recortar los plazos de reparación de todos los vehículos que 
ingresan por daños menores en !a operación diaria 

Además, por la situación descrita anteriormente, se ha continuado con el Plan de 
Contingencia implementado poda administración anterior, desde el 27-dic-20l7: 

5.8 Apoyar la recolección domiciliaria con volquetos externas contratadas. 
5.9 Continuar el proceso de adquisición de I Coja Compactadora para operación 

sobre ampfirca 

Es necesario señalar que, a pesar de las acciones adoptadas, solamente se ha 
logrado reducir la velocidad con la que los vehículos salían de operación el año 
anterior, pero no se ha logrado revertir la tendencia, 

Por otra parte, debido al estado operativo y funcional de la flota, el efecto de la 
recuperación de los vehículos parados, recién se sentirá entre abril y funio de este año. 

6. Alternativas de solución 

En función del estado encontrado en el área técnica de EMASEO EP, entre las 
medidas correctivas Manteados para superar esta situación emergente, para 
regularizar las operaciones de recolección es necesario ejecutar varios procesos de 
adquisiciones y contratación que requieren acción inmediata e impostergable: 

6.1 Recuperación (iota RCL parddos con atención en talleres de la marca (Autec) 
6.2 Recuperación flota RCP parados en los talleres propios y de la marca 

n(Eaglehode, ~eso, Indusur) 
6.3 Alquiler inmediato de RCP disponibles en el mercado 
6.4 Continuar con el alquiler volquetas apoyo 
6.5 Renovación de flota principal para recolección 

6 
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6.6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (ASÍ 
-/ 
, 

6.7 Contratar Plan de Mantenimiento preventivo y predictiva para flota RCL'',( 
6.8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCP 
6.9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para floto ROI. 
6.70 Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

- El tiempo promedio para un proceso regular en el portal de Compras Públicas 
más el tiempo de provisión de los equipds fácilmente superaría los 780 días, 
Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota -no podían ser 
previstos o conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, 
completar el diagnóstico realizado y emprender acciones correctivas, 

- Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la 
provisión de equipamiento nuevo puede acarrear problemas a la salubridad 
de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras-de evitar una crisis sanitaria, 
considerar la Declaración de Emergencia para la Recuperación, Repotenciación y 
Renovación parcial de fa flota de recolección, que incluye los 70 puntos citados arriba, 
ya que la situación informada en este documento es de atención inmediata, siendo 
imprevisible para la nueva administración, luego de conocer el estado redrde lo flota 

Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos 
sólidos es una situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen la 
operación» es objetiva (ya que se efectuó un análisis responsable de la situación 
encontrada) y se han probado las deficiencias en in prestación de! servicio público, 
que son de conocimiento general y se verifica y ratifico diariamente, por las denuncias 
y difusión en medios de comunicación de la situación actual de lo recolección de 
residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 720 días desde la 
Declaratoria de Emergencia, de así considerarlo conveniente." 

a CONSIDERACIONES DE DERECHO 

- El artículo 326, numeral 15, de la Carta Magna, establece que: 'Se prohibe /a 
paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental.,. 

- El artículo 390 del mismo cuerpo constitucional establece que: "Los riesgos-se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicaré la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico...". 

De conformidad con el artículo 55, letra d) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, es de competencia 
exclusiva del gobierno autónomo descentralizado municipal prestar los servicios 
públicos de aseo, recolección y otros relacionados con el manejo de desechos 
sólidos; actividades de saneamiento ambiental que constituyen la misión 
institucional de la EMASEO EP, 

Con el fin de instrumentar la prestación del servicio público de mg 
desechos sólidos y saneamiento ambiental, se creó b Empresa 10/ 
Aseo, mediante Ordenanza Metropolitana No. 3054, de 18 de V 
1993, la cual fue sucedida jurídicamente por la Empresa Pabilo/1 
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de Mea, mediante Ordenanza Metropolitana No. 309, de 16 de abril de 2010, 
cuyo objeto principal es el operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano 
de Quito, dentro de las actividades de barrido y recolección de residuos 
sólidos. 

- E artículo 6, numeral 31, de !a Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Público, prescribe: "Situaciones de Emergencia: Son aquellas 
generadan por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y atas Que provenga de fuerza  
ma or o caso fortuita a nivel nacional sectaria' o 	r Una situación de  
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y obiefiva.".(Lo 
subrayado me pertenece) 

- La Ley Orgánico del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en 
el Registro Oficial No, 395, de 04 de agosto de 2008, en su artículo 6, numeral 31, 
define ala emergencia como "31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas 
generados por acontecimientos graves tales corno accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, 
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza 
mayor o COSO fortuito, e nivel nacional, sectorial o instilecional. Una situación de 
emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva.". 

- El Código Civil Ecuatoriano en su articulo 30, determina a la fuerza mayor o 
caso fortuito corno "el imprevisto al que no es posible resistir, como un 
naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc". La fuerza mayor es un hecho 
provocado por la acción u omisión del hombre y que no se puede evitar o 
prever, En el caso de la EMASEO EP ésta fue detectada como consecuencia 
del exhaustivo análisis técnico al sistema operativo de la empresa, lo que 
acarrea Id consiguiente inadecuada prestación del servicio de recolección de 
desechos sólidos domésticos en el DMQ; 

E artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, establece el procedimiento a seguir para atender a las situaciones de 
emergencia definidas en el artículo 6, numeral 31 de la Ley ibídem, esto es que 

"...la máximo autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que 

• declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se 
publicará en el Poda! COMPRASPUBLICAS. 

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 
máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consulton-a, que 
se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. 
Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeros sin requerir los requisitos 
previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 
cumplirán una vez suscrito el respectivo con auto." 

- La Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072, emitida el 31 de agosto de 2016, 
en el :Mujo VI, de los Procedimientos Especiales, Capítulo I, de las 
'Contrdbaciones- en Situaciones de Emergencia, Sección I, Delimitación de la 
5mergen0d, artículo 36i, de la Declaratoria de emergencia, establece Que 



":La máxima autoridad de la entidad contratante o su del 
declarar la emergencia únicamente para atender las situacione 
el numeral 31 del artículo-  6 de la Ley Orgánico del Sistema 
Contratación Pública observando el procedimiento que consta en 

57 de h referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el 
numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan de 
fuerza mayor o coso fortuito, se detallará el motivo, que tendrá relación con la 
definición que consta en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil. Se 
deberá considerar que los elementos que definen una situación como 
emergente y que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente 
resolución, son lo inmediatez e imorevisibilidad debiendo ser concreta, objetiva  
y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus consecuentes 
contrataciones, que no se ajusten a lo indicada se considerarán eludan de 
procedimientos precontractuales." 

III. CRITERIO JURÍDICO 

Con base a los antecedentes de hecho, consideraciones de derecho expuestos, as1 
como el informe técnico adjunto al Memorando N. 017-CGT-2018 de 09 de febrero de 
2018, esta Dirección Juódica a mi cargo considera que, es jurídicamente viable la 
declaratoria de emergencia para la recuperación, tepotenciación y renovación 
parcial de la floto de recolección de la Empresa Pública Metropolitana de -Meo, para 
la regularización del servicio público de recolección de residuos sólidos domiciliarios en 
el DMQ, por existir una situación actual concreta, inmediata. imprevista probada y  
obietiva previamente determinada como fuerza mayor, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6E numeral 31 de la LOSNCP y artículo 361 de la Resolución 1; 
No. RE-SERCOP-2016-0000072; de 31 de 'agosto del 2016, según lo señala el funcionario 	'‘ 
Coordinador General Técnico, que erila parte medular del informe expresa: 

El presente criterio por su naturaleza constituye un análisis esfrict 
normativa aplicable y es la información técnicd remitida a esta D 
que constituye el sustento para la elaboración del presente 

"Se vuelve imperativo, responsable y emergente, en aras de evitar una crisis 

sanitario, considerar lo Declaración de Emergencia para la Recuperación, 
Repotenciación y Renovación parcial de la flota de recolección, que incluye 

los 10 puntos citados arriba, yo que la situación informada en este documento 

es de atención inmediata, siendo imprevisible paro la nueva administración, 

luego de conocer el estado real de la l'iota 

-Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de 
residuos sólidos es una situación concreta (por bita de vehículos y maquinaria 
que realicen lo operación); es objetiva (ya que se efectuó un análisis . 
responsable de la situación encontrada) y se han probado las deficiencias en 
la prestación del servicio público, que son de conocimiento general y se 
verifica y ratifica diariamente, por las denuncias y difusión en medios de 
comunicación de la situación actual de la recolección de residuos_ sólidos „--- 
nuestro cargo". 	 a  dei  py  

al de 
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NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art 18 de la Ley Notarial. doy fé que las copias 
que en  e.trhiii-Q * foi 	ceden son iguales a 
los documen 	nearfaz 	e mi NOTARLA 

Quito, 

Ab. 	e rones Torres 
NOTA 	ATO SEGUNDO SUPLENTE 

EIVIASE0 

contentivo de las requisitos de inmediatez e imprevisibilidad que configuran la 
situación concreta, objetiva y probada para la declaratoria de emergencia para la 
recuperación, repotenciación y renovación parcial de la ficto de recolecdón de lo 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, para la regularización del servido público de 
recolección de-asiduos sólidos domiciliarios en el DMQ. 

), 
Atentarn /772 

"y, 
,- 

Srs„.1,- • 	;56 Ggibor 
c 9—DIRE 	.1dRIDICO 

ACición: 	Nombre:  
?eviscifoi 	ora. Corona Campaña 
-Por: 	Cárdavd  

Fecha: Área: 
Subdirección de Con ación 
Pública 09/02/2018 



NIENIORANDO No. 017-CGT-2018 
Quito DM, 09 de febrero del 2018 

PARA: 	Juan A. Neira Carrasco 
GERENTE GENERAL 

DE: 	Paul Lir/Dago 
COORDINADOR GENERAL TÉCNICO 

ASUNTO: 	Remitiendo Informe Técnico 

Adjunto al presente me permito remitir para su conocimiento y. autorización, el 
Informe Técnico sobre el estado de operaiMdad de lo flota vehicular y las 
acciones para su recuperación inmediata, 

Atentamente, 

Pati t.i(J.Vgo 
COORDI ADO 

y 
GENERAL TÉCNICO 

cción 

'botado por. 
Nombre 

 

Área 

 

,ionice Galleg Askiente -Coordínadón Genera{T ca 

OtY5 



XIMPORME TÉCLIWO MOTIVADO 
Pig REGULARIZAR EL SERVIICUO DE RECOLECCIÓN 

RESIDUOS SÓLIDOS EN QUITO 

Informe preparado al cumplir 7 días desde la incorporación en calidad de Coordinador General 
Técnico de EIPIASE0 EP, una vez que se ha logrado acceso a verificar y cong-astarla información 
preliminar recibida, y sus fuentes, 

Se real a, primero, un análisis del estado adual de las operaciones de recolección de residuos 
en EMASEO EP, así corno de las medidas paliativas en ejecución. 

Finalmente; se realiza el planteamiento de las acciones necesarias para regularizar el servicio de 
recolección de residuos ordinarios, que permita, a posteriori, retomar una planificadón estratégica 
adecuada de la Empresa. 

1. Del requerimiento mínimo para operaciones 

De conformidad con los análisis realizados por la subdirección de planificación de la empresa, se 
ha establecido el Mínimo de Bota requerido paraca recolección de residuos ordinarios, por cada 
zona de operación y por cada centro logístico: Occidental (CDO) y Forestal (COF), 

Tipo 

Mluünp Zona Mínimo Zona 
C y o (Fea) 

nioto 
requerido 

operaciones 

Flota 
Disponible 
promedio 

ene-10 

% flota 
disponible 

¡ 
Mínimo 

requerido 
Recolector CL 7 5 12 7 	i 	58% 

va contenedor 3 2 - 	5 2 	40% 
Pluma 2 5082 

Recolector CP 24 26 52 36 69% 
Volquetna 6 5 11 

Renaleceor CE 4 4 S 2 1/6 
48 re cante-  y otros reccleccion 23 19 42 20 

ball-errores mecanices 4 5 9 6 67% 
Minibarredoras mecánicas 1 1 1 	1 no% 

Cuadra .1- flota ~a raque! da 

En el cuadro anteddr, se verifica la clara deficiencia de la flota de recolectores, en todos sus tipos: 
carga posterior (RCP), carga abra) (RCL), carga frontal (RCF) y cánters, ni siquiera para cubrir 
la necesidad mínima para atención de rutas. Esto es, sin ningún margen para atender irnpreyttus, 
o cumplir mantenimientos o reparaciones. 

Cuandd se considera las recomendaciones de holgura técnica derivadas dei análisis logístico — 
- estadístico para la operación de maquinaria en el servicio de recolección de residuos sólidos, el 

panorama es aún más grave, como se puede ver en el cuadro No. 2. 

"Feo 

Mínimo 
reqberldo 

operaciones 

Recomendación 
adi atonal técrika 

perno 
roquete& 

Hola 
Dispmile 
promedio 
Ere-I8 

r % flota 
disponible 

/ 
óptimo 

requerida 
Recolector CL 12 4 15 7 44% 

Lega contenedor 5 1 	j 6 2 33% 
pluma I 	2 1 3 8 33% 

Recolecta-  CP 52 b 58 36 62% 
Voleuetis 11 2 13 10 

Recolector CV al 2 .   
cánters 	otros recolección 42 6 48 20 42% ? 

barredoras mecanicas 9 2 11 6 55% 	1 
minibaiTedaras mecanicas 1 2 3 1 330/o 



INFORME TÉCONCO MOTDVADO 
PARA REGULARIZAR fa SERVial0 DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS SóLIDOS EN QUITO 

Se ha podido constatar 'la grave deficiencia de maquinaria y equipos par 
adecuadamente la logística de operaciones, y, peor, para atender adecuadamente las 
dei Distrito Metropolitano de Quito. 

2. Del estado actual de la flaca de EMASE0 EP 

Se ha realzado luego, un análisis de la operatividad y funcionalidad de la flota tu 	para 
entender los bajos niveles de cobertura encontrados en el punto anterior. 

En primer término, se ha revisado las incidencias de mantenimiento del año precedente, 2017, 
para las 2 flotas más imporbntes en el servicio domiciliario, contabilizando los días de para de 
cada trimestre, como se verifica en el cuadro No. 3. 

r 

2016 

	

I CL-44-14 	I 2016 	28  
l 

	

1  C 
CL-91-15 	 6 

	

2016 
1-44-16 	2015 	1 	7 l 

l  

	

' a-11-17 	2015 	12 	24 

	

CL-41-113 	2016 1 	90 	90 

	

I CL-41-19 	2026 	36 	30 I 	83 
1 TOTAL 	 y31 	917 	99 
aadm 3' - Operanvidsd Fiera Car e Latera! 

En los RCL, se ha encontrado 2 tendendas claramente preocupantes: 
a. 	Los tiempos de para crecieron exponencialmentebonforme transcurrió el año 2017, 

afectando la disponibilidad de flota, Tanto así que se pasa de 2 vehículo totalmente 
inoperativo en el ler trimestre, a 7 en el 4to trimestre (resaltados con amarillo en el 
cuadro anterior). 

lb 	A pesar de que la mayoría de fa flota es relativamente nueva, ningún vehículo ha 
superado el 85% de disponibilidad, considerado adecuado para operaciones 
regulares. Tan solo 2 de 19 vehículos, esto es el 10% de la flota, superé el 69% de 
disponibilidad, considerado como el umbral económico de recambio. 

Las deficiencias iníciales, si río fueron atendidas oportunamente, ocasionan el sobreesfuerzo de 
la maquinaria disponible, provocando á fatiga de los sistemas, y entrando en un círculo vicioso: 
operación forzada — mantenimiento insuficiente — salida de operación, que es precisamente lo 
que se ha encontrado. 

Esto se agrava cuando, debido a la sofisticación tecnológica de los equipos, se hace 	e 
imposible usar vehículos sustitutos para cumplir ese tipo de recolección. 

situad& se observa con la flota de RCP, corno se presenta en el Gua 
Incluye la flota con para mayor a 1 año, o los -vehículos en proceso de baja: 

16L-44-13_ 

Carga 	I  Modelo 
LATERAL  

	

LC1 11 Oi 	2012 1 

	

C1714-02 	1 2012 

	

CL-41-03 	I 2012 

	

CL-44-04 	2013 
CL 	14 05 	2013 1 

	

lI  406 	24116 I 

	

I  01344-07 	2n16 
I  CL 	14  08 	2016  

C1-41 	09_ 	2016  

	

01-44-10 	2016 I 
CL-14-11 2016 
01 	41 12 	2016  

m1 	Trim2 I Tr853 1 Trim4 I Total días de 	Operatividad 
para 	. 

i 	
2017 66  

45 	63 1 	631 	 2V I 	30%  
1 11 	43  j 	196I 	46% 	L 

14 	GO  L 	72 I 	60 l 	 206 1 	44%  
90 	901 	90 I c 1 	 3651  10411111721A1111161 

937 Pera Baja - -355 11111~145154335111 90 	90 1 	90 I 

	

2 	61 I53  1 	231 

	

19 	29 I 	811 	95 

	

13 	L-1-1 7 I 	71 1 

	

31 	59 I 	391 	731 
7 	371 	56I 	94I 

53 I 	97 1 	74 I 
39 I 	'29 1 	821 

6 33 I 	22 j 	90 1 

69 	21 I 	70 I 
26 	31  I 	84I 

42 	80 I 
30 	40 

139 62% 
227 38% 
184 f 50% 
2021 45% 
1941 47% 
1741 52% 150 1 59% 
153 1 58% 
169 I 
1% I 54% 
177 1 52% 
106  

	

19 	%á 

	

197 	A 

583 I 
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OFORME TECNECIO MOTIVADO 
327 EL SERVICE° DE RECOLECCIÓN D1 

S' DOS SÓLIDOS 18N QUITO 

Carga 	Modelo 	: 	Trim1 	Tgre2 
POSTERIOR 	 5 1 

Ti pn3 	I 	16:922 	1 	a atai 	i oparatogoao 
5 	parado 	1 	2012 % 

. I 	1 	__(4)__ 	i 
CP-30-090 	2002 	I 	 3 	í 	fe 	1_, 	46 	72 	I 	60% 
Cp-30-093 	l 	2092 	1 	90 	90 	1 	32 	I 	29 	I 	241 	1 	3495 
CP-30-096 	2002 	j 	32 	65 	1 	19 	L 	21 	j 	137 	I 	62% 

-1 44 	1 	so 	95 	1 	242 	I 	34% CP-30-097 	2002 	1 	13
1  

CP-30-100 	2002 	I 	7 	17 	t 	77 	1 	331 	134 	i 	63% 
CP-30-102 	2.602-1I 	19 	90 	90 	1 	95 	1, 	294 	I 	19% 	-7 
Cp-30-104 	2002 	I 	90 -17 	GD 	49 	1 	49 	L 	248 	1 	32% 	, _1 
CP-30-105 	2002 	1 	9 	29 	1_ 	59 38 	1 	135 	I 	63% 	1 
CP-30-195 	2062 	I 	90 72 	1 	16 -1 52 	230 	I 	37% 	1 
CP-30-108 	J 	zoca 	1 	6 32 	..3:_ 	41 	1 	47 	1 	126 	I 	65% 	1 

20 	 - DI CP30-111 	201)9 	1 	 1 	9 	% 	11__1 	Da 

CP-30-112 	2009 	I-  14 	5 	i 	% 	¡ 	95 	L 	172 	1 	53% 
CP-30-413 	2909-1- 	3 	18 	1 	75 	1 	34 	1 	130 	1. 	64% , 
CP-30-115 	2009 	1 	1-1 	7 	1 	13 	¡ 	32 	1 	65 	L 	83% 	: 
CP-30-116 	2099 	1 	 10 	74 	I 	55 	1 	139 	1 	62% 	1  
CP-30-117 	2010 	1 	10 	1 	17 	40 	I 	51 	1 	118 	J 	68% 
CP-30-128 	2010 	1 	30 	1 	3 	8 	1 	27 	1 	68 1 	91% 
C°-30-119 	2010 	J 	2 	E 	2 34 	1 	18 	1 	56 	1 	85% 
CP-30-120 	1 	2010 	1  9 71 	1 	95 	j 	175 	52% 
Cp-30-121 	2010 	1 	48 90 82 	¡ 	95 	1 	315 	1 ' 	13% 
CP-30-122 	2010 	I 	7 1 	9 	1 	54 	1 	70-1 	81% 
CP-30-123 	2010 	4 11 	_ 	69 15 	1 	99 	I 	73% 
CP-30-124 	j 	2019 	1 	6 95 	' 	1.0 38 	1: 	149 	1 	59% 
CP-30-125 	2010 -,-- 4 	9 	1 	25 	1 	38 _H  > 6,911/4 
CP-30-125 	1 	2010 	7 2 	f 	3 	I 	35 	47 817% 
4?-30-128 ---D" 2010 	3 6 

12 	23 	30 	63 81% 
Cp-30-130 	E 	2010 1 	22 	i 	27 	1 	49' 8719 
CP-30-131 	I 	2010 	10 34 	I 	26 	60 	130 	1 	6491  
C14-30-132 	1 	2010 	77 4 	7 	1 	14 	102 	1 	72% 
CP-30-133_ j 	2010 60 	15 	31 	1 	106  711 	71% 	j 
CP-30-134 	2010 	ep I i 	50 	1 	16 	36 	3 	2321 	36% 	j 
CP-30-135 2010 90 	95 	1 	189 	I 	48% 	1 

C LP-30-136 2010 17 	90 -1 B8 	1 	195 	47% 
' CP-30.137 	1 	2010 1 	8 	13 93 	1 	114 	r 	69% 	¡ 

CP-30-1178 	1 	2819 59 7 	1 	23 9D 	179 	i 	51h  

CP-30-139 	1 	2010 20 90 	1 	99 1 	86 286 	}.- 	-222404- 	. 
CP-39-1610 	1 	2010 40 	30 	57 127 	65% 
CP-30-141 	I 	2010 26 33 	t 	90 	95 	1 	214 	1 	33% 
CP-30-142 	I 	2010 	i 	31 77 	1 	32 	44 	194 	509' 
CP-30-143 9-976111-1  5 	35 	25 	104 	f 	72% 
Cp-30-144 	1: 	2011 90 90 	90 	95 	Wt.6..0399/ 33.3%,  
CP-S0-145 	1 	2604. 2 8 	I 	35 	7 	95 	1 	141 	I 	61% 
CP-30-146 	1 	2011  E 	6 	 33 	39 	8  
CP-60-147 	2011 33 	1 	921 	90 	95 	1 	303 	3 	16% 
CP-30-148 2012 2 	1 	B 	20 	17 	I 	62_ 	% 33 _ 
CP-30-149 	i 	2011 	1 	5 	o 	 2 	15 	1 	22 	664Dt_ 	> 
Cp-30-150 	11.1 	7014 	I 	6 	I 	3 	1 	38 	i 	19 	j 	66 	1 	82% 	II 

fi CP-30-151 	1 	2014 	 1 	2 	C 	26 	1 	22 	1 	so 	6486% 49 
CP-30 152 	1 	2016 	 1- 	2 	17 	17 	I 	36 	642:12Dr ' DO 
CP-30-153 

-55 V , 	 9 	j 	16 	1 	30 	i 	$25C 2016 	2 3 	 _ _ 
CP-30-154 20161: 	1 	 3 	14 	1 	17 	-
7-39-155 2016 	 I- 	4 	----- 1 	5 	9 -1 	18 

I C1630-156 	I 	2016 	52 	r 	31 	 6 	I 	101 	1 	72% 
CP-30-137 	2016 	j 	f 	3 	6 	8 	1 	17 	V80.2-9R4  
rp-ln-158 	1 	2016 	5 	1 	5 	S 	18 	I 	33 	 cE  
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En los registros de mantenimiento de 801 se observa, también, algunos datos p 

a. La tendencia de tiempo de para de la maquinaria es creciente a lo largo 
año. Se pasó de 5 vehículos totalmente parados en el ler trimestre, a 13 er: e~TZbo 
trimestre del 2017. 

b. Se observa que solo 28 recolectores de 56 disponibles, esto es el 50% de la flota, 
presenta niveles aceptables de disponibilidad. 

c. La confiabilidad de flota se registra solamente entre los vehículos adquiridos en el 
2014 y 2016. 

d. Al realizar la revisión física de los vehículos, sin embargo, se verificó que ninguno 
funcionalidad al 100%. Es decir, incluso los vehículos "disponibles" presentan 
deficiencias menores en dispositivos de control o de seguridad. 

3, De lo encontrado en el área de MaquInaila y EquIpe 

Me remito al análisis realizado por el Director de Maquinaria y Equipo, incorporado a la Empresa, 
el 29-ene-2018, y rescato las conclusiones generales: 

3.1 No,se carate, instalaciones para talleres con funcionalidad adecuada. 
3.2 No se cuenta con herramientas y equipos de diagnóstico adecuados. 
3.3 la estructura orgánico funcional encontrada no responde a las necesidades y urgencias 

de la Empresa, 
3,4 No se cuenta con un stock adecuado de repuestos, materiales e insumos, ni con la 

planificación adecuada para su adquisición. 
3,5 No se cuenta con planes y programas para recuperación de la maquinaria parada, ni pan • 

el mantenimiento preventivo necesario. 
3.6 No se cuenta con herramientas de tecnología que permitan hacer seguimiento adecuado 

de las órdenes de trabajo y su conclusión. 
3.7 Laiflota de EMASEO EP no ha aprobado fa revisión técnica vehicular debido a su estado 

mecánico actual. 

4. De lo encontrado en /ogística de operaciones 

Al verificar los equipos "operativos" dispuestos pan el servicio, se ha encontrado que el nivel de 
funcional es reducido. Ninguno de los vehículos se encontró con fundonalidad al 100%. Es 
consecuencia de la Palta de flota, que obliga a los talleres a atender solamente las reparaciones 
necesarias para moví izar el vehículo, y qué sabe a cumplir la ruta de recolección, mas no pueden 
completar la verificación completa de sistemas. 

Al inicio de cada turro, Operaciones no cuenta con la disponibilidad de flota, producto de la 
elevada volatildad de dalos en !os vehículos disponibles. En consecuencia, no puede actualizar 
la programación de rutas, peor aún, realizar repragramaciones dinámicas para atender las 
variaciones diarias y estacionales en la producción de residuos. 

Se ha identificado, además, otras consideraciones operativas, que tomo del informe presentada 
por el Subdirector de Servicios logísticos: 

4,1 El personal asignado RCL y lava-contenedores, no cuenta con la capacitación recurren, 
ni acreditación correspondiente para operar vehículos con ese nivel de sofisticación, La 
capacitación inicial dispuesta por Autec es claramente insuficiente para asegura 
operación idónea. 

4.2 0 retraso en el cumplimiento de las rutas contenerizadas debido ala insu 
flota, provoca que el sobrellenado de contenedores, que antes pudo ser 
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aislado, se haya generalizado a la mayoría de rutas atendidas, prowx-ando mayores 
atrasos en a recolección y mayor desgaste en la maquinaria respectiva. 

4.3 Se registra, recurrentemente, mala disposición de residuos por parte de la ciudadanía. 
Situación que oblfga a duplicar esfuerzos de recolección, con una flota que ya es 
deficiente para atender los turnos regulares. 

4.4 Inadecuado sistema de supervisión de rutas. 
.4.5 Falta de indicadores operativos adecuados. 

S. De las acolornes adaptadas 

De manera inmediata, se adoptó las siguientes medidas inmediatas, para controlar la marcada 
tendencia en pérdida acelerada de flota que se registró el año pasado: 

5,1 Levantamiento de registros de danos y reparaciones en talleres. 
5.2 Establecimiento de cronogramas para recuperación de la flota parada. 
5,3 Deterrninacidn de presupuestos, especificaciones para arrancar procesos de cootrat  

pública en el portal del SERCOn. 
5.4 Elaboración de planificación para regularizar las operaciones de los talleres. 
5.5 Levantamiento de porosos para establecer indicadores operativos y de calidad de 

servido. 
5.6 Arranque del proceso de compra de 3 RCL para reforzar el servicio más deficitario de la 

Empresa. 
5,7 Establecer mecanismos de seguimiento y coordinación entre operaciones y talleres para 

recortar los plazos de reparación de todos los vehículos que ingresan por daños menores 
en la operación diaria. 

Además, por la situación descrita anteriormente, se ha continuado con el Pian de Contingencia 
implementado por la administración anterior, desde el 27-dic-2017: 

5.8 Apoyar la recolección domiciliaria con volquetes externas contratadas: 
5,9 Continuar el proceso de adquisición de 1 Caja Compactadora para operación sobre 

arnpfiroll. 

Es necesario señalar que, a pesar de las acciones adoptadas, solano 	se ha logrado 
reducir la velocidad con la que los vehículos salían de operación el 	anterior, pero 
no se ha logrado revertir la tendencia. 

Por otra:pai, debido al estado operativo y funcional de la flota, el efecto de la recuperación de 
los vehículos parados, recién se sentirá entre abril y junio de este año. 

E. Alternativas de solución 

En función del estado encontrado en e; área tácita de EMASEO EP, entre las medidas correctivas 
planteadas para superar esta situación emergente, para regularizar las operaciones de recela:L.0n  
es necesario ejecutar vados procesos de adquisiciones y contratación que requieren acción 
inmediata e impostergable: 

6.1 Recuperación flota RCL parados con atención en talleres de la marca (Autec) 
6.2 Recuperadón flota RCP parados en los talleres propios y de la marca (Eagietrode, Naves 

Indusur) 
6.3 Alquilar inmediato de RCP disponibles en eh-salcedo 
6.9 Continuaricon el alquiler volquetas apoyo 
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PO Renovada de flota principal para recolección 
6,6 Repotenciación de flota RCL directamente en talleres del proveedor (Pule 
6.7 Contratar Pian de Mantenimiento preventivo y predictivo para flota RCL 
6.8 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para Neta RCP 
&9 Comprar y mantener stock de repuestos permanentes para flota RCL 
6.10 	Concluir el proceso de compra de los 3 RCL 

Considerando que: 

El tiempo promedio parta un proceso regular en el portal de Compras Públicas más el 
tiempo de provisión de los equipos fácilmente superada los 180 días, 

- Que el estado de los talleres y servicios de operación de flota no podían ser previstos o 
conocidos por esta Administración, sino hasta posesionarse, completar el diaonóstico 
realizado y emprender acciones correctivas, 
Que con la cercanía de la temporada invernal, cualquier demora en la provisión de 
equipamiento nuevo puede acarrear problemas a fa salubridad de la población, 

Se vuelve imperativo, responsable, y emergente, en aras de evitar una crisis sanitaria, considerar 
la Declaración de Emergencia para /a Recuperación, Repotenciación y Renovación pardal de la 
flota de recolección, que incluye los 10 puntos citados arriba, ya que la situación Informada en 
este documento es de atención inmediata, siendo imprevisible para la nueva administración, luego 
de conocer el estado real de la flota, 
Se concluye, en este informe, que la crítica situación en la recolección de residuos sólidos es una 
situación concreta (por falta de vehículos y maquinaria que realicen le operación); es objetiva (ya 
que se efectuó un análisis responsable de la situación encontrada) y se han probado las 
deficiencias en la presbción del servicio público, que son de conocimiento general y se verifica y 
ratifica diariamente, por fas denuncias y difusión en medios de comunicación de fa situación actual 
de fa recolección de residuos sólidos a nuestro cargo. 

Se estima que todos esos procesos podrán ejecutarse en el plazo de 120 días desde á Declaratoria 
de Emergencia, de así considerarlo conveniente. 

Quito, 8 de febrero de 2018 



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art, 18 de la Ley Notzrial, doy fé que fas copias 
que enre...2)c'T ' jas anteceden son iguales a 
os &comen 	 ante m¡ N CYrA_R_LA 

XII 

y Berrones Torres 
LIMO SEGUNDO SUPLENTE 



NOTARIA 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Yo, ABOGADO/ RAM\R6 
GIOVANNY BERRONES TORRES, NOTARIO> _DÉCIMO:  
SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, de cOhforrnidad 
con la Acción de Personal número uno uno nueve tres nueve 
guían DP diecisiete guían dos mil dieciocho guion VS, de fecha 
cinco de octubre de dos mil dieciocho, expedida por el 
Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular 
Doctora María del Pilar Flores Flores, comparece y de 
conformidad con el artículo dieciocho de la Ley Notarial y a 
solicitud de la doctora Carolina Valdivieso Bahamonde, Directora 
Jurídica de EMASEO EP, en trescientos sesenta y cuatro fojas 
útiles incluida la petición; PROTOCOLIZO, EL CONTRATO DE 
EMERGENCIA PARA LA RECUPERACION DE LA FLOTA DE LA 
EMPRESA PUBLICA MEI 	ROPOLITANA DE ASEO A FIN DE 
REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS EN EL DMQ Y PRESTACION DEL SERVICIO 
DE GESTION Y ADMINISTRACION TECNICA DE FLOTA CON 
GARANTIA DE LA OPERATIVIDAD, celebrado entre EMPRESA 
PUBLICA ME1ROPOLITANA DE ASEO Y CONSORCIO RECOBAQ 
que antecede, Quito, hoy día diez de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ti 0.i 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 



A PET1C 	N DE:  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE.IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

CONSORCIO RECOBAC REPRESENTADO POR 	BASGAN GABRIEL LLADOHOLGUIN RIJO 0993127418001 

NE ACTA DE SORTEO DE 
CONTRATO PÚBLICO: 

201817scp03297 

FECHA ACTA DE SORTEO: 24 DE SEPTIEMBRE GEL 2018 

OBSERVACIONES: 

EL CONTRATO DE EMERGENCIA PARA LA RECUPERACION DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE 
ASEO A FIN DE REGULARIZAR EL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EL DMQ Y 
PRESTACION GEL SERVICIO DE GESTION Y ADMINISTRACION TEDNIOA DE FLOTA CON GARANTIA DE LA OPEFIATIVIDAD, 
CELEBRADO ENTRE EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA CE ASEO Y CONSORCIO RSCOBAO 

nes Torres 
_ID SUPLENTE 

   

ui  oi 

   

Fa 
	a: 002-002-000039242 

	
201817010 2P03 30 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P03210 

PROTOCOLIZACIÓN DE CONTRATOS CELEBRADOS CON EL SECTOR PUBLICO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE OCTUBRE DEL 2010, (121 9) 

OTORGA NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 354 

OUANTiA: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) SURLENTERMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

NOTARIA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 11939-0P17-2018-VS 

Se protocolizó ante mí, en esta fecha, en fe de ello, confiero la PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la protocolización del expediente referente a el CONTRATO DE 

EMERGENCIA PARA LA RECUPERACION DE LA FLOTA DE LA EMPRESA PUBLICA 

METROPOLITANA DE ASEO A FIN DE REGULIZAR EL SERVICIO DE 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN EL DMQ Y PRESTACION 

DEL SERVICIO DE GESTION Y ADMINIS 	RACION TECNICA DE FLOTA CON 

GARANTIA DE LA OPERATIVIDAD, CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA PUBLICA 

METROPOLITANA DE ASEO Y CONSORCIO RECOBAQ, que antecede, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a diez de octubre del dos mil 

dieciocho.- 





A cargo de los protocolos de: 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

Edificio SUYANA, Av. República de El Salvador N36-213 y Av. Naciones Unidas ft 
PB. Oficina 102 

Teléfonos: (593-2) 3326-058 I 3326-072 / 3333-032 
0987995184 U. 

www.notaria12quito.com  
notarial2quito@hotmail.com  

Estacionamiento Disponible: Subsuelo 1 
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